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Nombre y firma del solicitante 
Persona natural. Representante legal de la persona juridica o apoderado 

Observaciones: 

ALC.$.t. OlA MAYOR 
DE B000TAD.C.  

5i_U5 I*aAMOItM  

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 nioditicado por el articulo 185 deI Decreto 

001 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 

ert-rderá que éstos han sido debicarnente radca005 La actividad de enaenacion sólo podre iniciarse después de 
los guirice (151 dias hábiles siguientes a la presente radicación, de conformidad con el articulo 1 del Decreto 

Reglamentario 2180 de 2006 y  el articulo 2 2.5.3 1 del Decreto 1077 de 2015 

Sin .er1uici0 de lo anterior. la Subsecretaria de tnispección. Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radi'adO5 yen caso de no encontrarlos de conformidad podré requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los 'mrrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 

cori'ormidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante Nombre de la persona natural o razón social 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S 

3F(opresentante legal de la persona juridtca (Si aplica) 
HUMBERTO OSPINA GARCIA  
6. Dirección 

carrera 54 a # 127 a 54 Bogota- Colombta 

2 IdentificaCión Número 

NIT 860.058.070- 

6 

 

  

4. Identificación del representante legal 
11.341.782 

5. Registro para la enajenación de Inmuebles 
178080 
8 Teléfono 

7446050 7 Si autorizo a ser comunicado yio notificadoal Correo electrónico 

josedmartinez@coflStrUctoracOlParia.Com  

VIVIENDA 
liii ¼#ISIVIflIl - -- . - - - 

9. Nombre dvi proyecto de vivienda 
LOS SAUCES ETAPA 1 TORRE1 

10 Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 
Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

157 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12 Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CALLE 17#72-82 

13 Localidad - UPZ 
Fontibón - UPZ 112 GRANJAS 

DE TECHO 

13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 
Elija un elemento. 

TEstrato 
4 

15. Número de estacionamientos (Visitantes + 

Privados de la etapa de esta radicación Dec. 
190 Sl APLICA) 402 

15.1 Número de estaclonanlientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

(Convencionales Discapacidad 

Cero emisiones )
- -- 

16 Licencia de urbanismo Fecha de ejecutona Curaduría 

11001-4-20-3753 14-dic.-2020 4 
17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-5-24-1440 05/07/2024 5 

18 Área del lote según licencia de construcción (ma) 
5682 55 

19. Área total de construcción, según la Ilcencia de 
construcción (ma) 43.827.98  

20. Área a construir para esta radicación (m') 
24.710.09 

21 Afectación por fenómenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
22 Avance físico de las obras 
de mitigación del riesgo previo ala 

radicación de documentOs /0 

23. Oficio del aval, con Radtcacion 

24 Chip(s) 
AAá0280XRZM 

25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50C-21 27093 

26 Porcentale y valor del avance elecutado con base en los costos directos 
5.8% $ 3.221.110.911 

27 Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto 
marzo 2027 

28 Estaré sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI  
29 iene Gravamen hipotecano' Escritura número Fecha Notarla 

SI 4811 7/09/2022
-- - - .

13 

Escritura o Fecha Notaría 
-- 30 Existe Patrimonio autónomo fiduciario"

, Entidad Fiduciaria 

SI CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA
Contrato número 

31 Tiene Fiducia de administración recursos' Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

- - ftiOITfti dril cIAR lA 4/06/2021 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS  

1
Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses 

2
Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirienteS. a fin oe comprobar ia 
coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 

3
Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarSe el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca. adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 
se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando. mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 

4
CoadyuvanCia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 

5 Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables 
6.  Copia de la licencia urbanistica y de los planos aprobados  
Para todos los efectos legales. declaro que me ciño a los postulados 

de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Política) 

FECHA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N°
FEB 2025 4OOfl2fl9O21. 

La persona natural o 
jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 

enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el artículo 2.2 5.3.1 del Decreto 1077 de 

2015, a partir del día: MAk . MAR 2' 

Jç)Lk3 O3AJA 
Nombre y firma del funcionario 

que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

IMpORTANTE: 
• 

En los casos de proyectos adetantadOs a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a tos recursos del público a partir de la segunda fecha 
arriba indicada, es decir. a partir de tos quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 

2180106  y Art 2 Decreto Ley 

2610(79). 
• 

Cualqilier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del oroyecto. debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 

ocurtencia. so  pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes 

• 
Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores cJe los planes de vivienda, 

C0fl el objeto de que sobre ellos se etectuen los estudios 

neces.m';r)S para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71. Ley 962105). 

• 
Recuerde cun1lir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de a Resc,uc:Ofl 927 de 202 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2501282484107413470 Nro Matrícula: 50C-2127093 / 
Pagina 1 TURNO: 2025-57471 

Impreso el 28 de Enero de 2025 a las 08:53:06 AM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 500 - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 28-09-202 1 RADICACIÓN: 2021-58393 CON: ESCRITURA DE: 22-07-2021 

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ETADO DEL FOLIO: ACTIVO 

CABIDA Y LINDEROS 

REA UTIL CON AREA DE 5682.55 M2 CUYOS LINDER€'E 

NOTARlA SETENTA Y UNO DE BOGOTA D.C.

£ NRO.2376 DE FECHA 

SE ENCUENTRA 

D DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: ENTRE t.PUtL- P Te L QUEBRADA, EN 

DE SESENTA METROS CON CINCUENTA Y ECISIETE 

IS (23.17 M.), LMNEAS COLINDANTES CON VMA LOCAL KRA NO. 1-A-1 (V-P). ENTRE LOS PUNTOS 88 Y 125: LMNEA RECTA, EN 

SESENTA Y CINCO METROS CON SESENTA Y CUATRO CENTMMETROS (65.64 M.), LMNEA CÓLINDANTE CON PARQUE ADICIONAL 

LOS PUNTOS 125 Y 123; PASANDO POR EL PUNTO 124, LMNEA QUEBRADA, EN DIMENSION,ES DE OCHENTA Y CUATRO METROS 

CO CENTMMETROS(84.25 M.), Y DOS METROS CONL ANØ
?

.AS COLINDANTES CON 

3IENTAL NO. 12. ENTRE LOS PUNTOS 123 Y 86: PASANDO bR EL PUNTO 122, LMNEA O EBRADA, EN DIMENSIONES DE SESENTA Y 

CON CUARENTA Y NUEVE CENTMMETROS (62.49 M.), Y CUATRO METROS CON SESENTA Y OCHO CENTMMETROS (4.68 M.), 

'JDANTES CON VMA LOCAL KRA NO. 9-1 (V-P). 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

FA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETRO 

DRADOS 

COEFICIENTE 

COMPLEMENTACION: 

COMPA/IA DE NEGOCIOS E INVERSIONES MG SUCUSAL COLOMBIA NIT: 900.124.008-6, REALIZO DESENGLOBE POR E.P. # 912 DE 15-04-2019 

NOTARlA 61 DE BOGOTA D.C., COMPA/IA DE NEGOCIOS E INVERSIONES MG SUCURSAL COLOMBIA NIT: 900.124 008-6 ANTES EMPREA 

INMOBILIARIA MG SUCURSAL COLOMBIA, ADQUIRIO PARTE DE ESTE ENGLOBE POR FUSION DERECHO DE CUOTA DE INVERSIONES MG LTDA. 

POR E.P. # 1367 DE 23-11-2012 NOTARlA 46 DE BOGOTA D.C., ESTA REALIZO DESENGLOBE POR E.P. # 1395 DE 05-1 2-2008 NOTARlA 27 DE 

BOGOTA D.C., RADICADA EL 19-12-2008 AL FOLIO 50C- 1742724. INVERSIONES MG LTDA ANTES INMOBILIARIA MORIS GUTT SA., ADQUIRIO PARTE 

DE ESTE ENGLOBE POR COMPRA DE DETERGENTES S.A., FABRICA DE GRASAS Y PRODUCTOS QUIMICOS S.A. GRASAS Y ACEITES VEGETALES 

S.A., INVERSIONES MORIS GUTT Y CIA LTDA, INDUSTRIAS EXPORTADORA DE GRASAS Y COMESTIBLES S.A., POR E.P. # 5370 DE 04-10-1971 

NOTARlA 3 DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 29-11-1971 AL FOLIO 500-28164. INVERSIONES MG LTDA ANTES INMOBILIARIA MORIS GUTT SA., 

ADQUIRIO OTRA PARTE DE ESTE ENGLOBE POR COMPRA DE INVERSIONES SAN PABLO LTDA, POR E.P.# 1868 DE 17-12-1999 NOTARlA 27 DE 

BOGOTA D.C., ESTA REALIZO DESENGLOBE POR E.P. # 102 DE 19-01-1996 NOTARlA 41 DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 23-01-1996 AL FOLIO 500-

1420049. INVERSIONES SAN PABLO LTDA ADQUIRIO POR COMPRA DE URBANIZADORA DE FRANCO SA., POR E.P. # 344 DE 07-03-1969 NOTARlA 3 

DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 22-04-1969 AL FOLIO 500-24699. COMPA/IA DE NEGOCIOS E INVERSIONES MG SUCURSAL COLOMBIA- EN 

LIQUIDACION NIT: 900124.008-6, ADQUIRIO DOS PARTES DE ESTE ENGLOBE POR COMPRA DE FABRICA DE GRASAS Y PRODUCTOS QUMICOS 

LTDA GRASCO LTDA, POR E.P. # 2376 DE 16-06-2021 NOTARlA 71 DE BOGOTA D.C., ESTA REALIZO DESENGLOBE POR E.P. # 2922 DE 16-07-2019 

NOTARlA 13 DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 29-07-2019 EN LOS FOLIOS 500-2065102 Y 50C-2065103. FABRICA DE GRASAS Y PRODUCTOS 

QUIMICOS LTDA GRASCO LTDA, REALIZO ENGLOBE POR E.P. # 1388 DE 05-12-2008 NOTARlA 27 DE BOGOTA D.C., FABRICA DE GRASAS Y 
PRODUCTOS QUIMICOS LTDA GRASCO LTDA. ADQUIRO TRES PARTES DE ESTE ENGLOBE POR FUSION ESTEY DOS MAS DE INVERSIONES 

FUTURAMA LTDA, POR E.P. # 2151 DE 12-11-1997 NOTARlA 27 DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 05-12-1997 EN LOS FOLIOS 500-195647, 50C-195648 

'y' 500-20088 1 ... .AMMA 

SNR mt 
UÇI$TtQ 

DESCRIPCION 

MANZANA 26 

16-06-2021 EN 

COMPREN DID 

DIMENSIONES 

CENTMMETRC 

DiMENSISN DE 

NO. 35. ENTRE 

CON VEINTICI 

CONTROL AME 

DOS METROS 

LMNEAS COLI 
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CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2501282484107413470 Nro Matrícula: 50C-2127093 
Pagina 2 TURNO: 2025-57471 

Impreso el 28 de Enero de 2025 a las 08:53:06 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1) CALLE 17 #72-82 MANZANA 26 AREA UTIL 

DETERMINACI 

DESTINACION 

)ÜLAA 

50C -212706 

ANOTACION: 

Doc: ESCRITUF 

ESPECIFICACI 

PERSONAS QL 

DE: COMPA/IA 

ON DEL INMUEBLE: 

ECONOMICA: 

  

   

BIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso JP1 R1J TE N D E PI C lA, 9 

ro 001 Fecha: 22-07-2021 Radicación: 2021-58393 D E fJ OT6 R 1 4i D 
VALOR ACTO: $ RA 2376 del 16-06-2021 NOTARlA SETENTA Y UNO de BOGOTkD. 

ON: D1V1SION MATERIAL: 0918 DIVISION MATERIAL Ç

(
1 ) ¡ A1 J 

JE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derho rL &J I1f1 
DE NEGOCIOS E INVERSIONES MG SUCURSAL COLOMBIA -EN LIQUIDACION- NIT:900124008-6 

   

x 

ANOTACION: 1 

Doc: ESCRITUI 

ES PEO IFICACI 

PERSONAS Ql 

DE: COMPA/IA 

1ro 002 Fecha: 22-07-2021 Radicación: 2021-58393 

RA 2376 deI 16-06-2021 NOTARlA SETENTA Y UNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $8252362862 

ON: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

JE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE NEGOCIOS E INVERSIONES MG SUCURSAL COLOMBIA -EN LIQUIDACION- NIT:900124008-6 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA(NIT:9005204847)COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LLOS SAUCES -NIT:900531292-7 \) 

x 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 03-10-2022 Radicación: 2022-88810 

Doc: ESCRITURA 4811 deI 07-09-2022 NOTARlA TRECE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio Incompleto) 

DE: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA VOCERA DEL FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LLOS SAUCES -NIT:900531292-7 

x 
A: BANCO DAVIVIENDA SA. NIT# 8600343137 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 3 

SALVEDADES: (Información Anterior o CorregIda) 

— I 
DI IOA1ADO 
¿ 
- 



JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 
REGISTRADOR PRINCIPAL 

La validez de este documento podrd verificarse en la págma cercticados supemotanado.gov.co  
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
01) 

teresado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2025-57471 FECHA: 28-01-2025 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de la fe pública 



OLIO: CERRADO 

 

SUPERINTENDENCIA CABIDA Y LINDEROS 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 28-09-2021 RADICACIÓN: 2021-58393 CON: ESCRITURA DE: 16-06-2021 

CODIGO CATASTRAL: AAAO28OPEAWCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ÍADO DEL 

DESCRIPCION 

UNIDAD DE GESTION 5 (UG-5) UBICADA EN EL PLAN PARCIAL LA F 1 , C N N a  957 E. UE COMPR 
DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: ENTRE LOS PUNTOS N3 a r-  e DANTE 
BOYACA. ENTRE LOS PUNTOS N4 Y N6:PASANDO POR LOS PUNT 5, 5 , L • E; - DA, • NS D .90M Y 0. 
Y 1.9350M, EN LINEAS COLINDANTES CON VIA. ENTRE LOS PUNTOS N6 Y 170: PASANDO POR LOS PUNTOS NJ7,167,N8,N9,168 Y 169, L 

QUEBRADA, EN DIMENSIONES DE 11.19M, 11.97M, O.33M, 11.20M, ia2Ó1, O119M Y 11.14M, LINEAS COLINDANTES CON ZONA C 

LOS PUNTOS 170 Y 176: PASAI900 POR LOS PUNTOS 171,172,173, , 7 Ç[f J DE 85.03M, 21. 
2.73M, 13.17M, 10.23M Y 1'6.OM, EN LINEAS COLINDANTES CON VtA. N L U OS 6 'T171AAÑDO P6RLLOS PUNTOS 

177,N12,N13,N14 Y N15, LINEA QUEBRADA, EN DIMENSIONES DE 14.57M, 26.20M, 82.90M, 96.20M Y 192.91M, LINEAS COLINDANTES C( 

COMUN. ENTRE LOS PUNTOS 178 Y 183: PASANDO POR LLOS PUNTOS 179, LINEA QUEBRADA, EN DIMENSIONES DE 0.O1M Y 6.53M, 

COLINDANTES CON VIA. ENTRE LOS PUNTOS 186 Y 184: PASANDO POR EL PUNTO N16, LINEA QUEBRADA, EN DIMENSIONES DE 9.7C 

LINEAS COLINDANTES CON ZONA COMUN. ENTRE LOS PUNTOS 154 Y 185: PASANDO POR EL PUNTO N17, LINEA QUEBRADA, EN DIN' 

DE 8.07M Y 9.47M, EN LINEAS COLINDANTE CON VtA. ENTRE LOS PUNTOS 185 Y 186: LINEA RECTA, EN DIMENSION DE 17.40M, LINEA 

CON ZONA COMUN. ENTRE LOS PUNTOS 186 Y N30: LINEA RECTA, EN DIMENSION DE 1.48M, LINEA COLINDANTE CON VtA. ENTRE LC 

N30 Y N27: PASANDO POR LOS PUNTOS 236,96,97,98,99,100 Y 101, LINEA QUEBRADA, EN DIMENSIONES DE 10.95M, 20.37M, 167.58M, 

16.50M, 0.20M, 19.15M Y 14.30M, LINEAS COLINDANTES CON AVENIDA FERROCARRIL DE OCCIDENTE (V-1). ENTRE LOS PUNTOS N27 

SANDO POR LOS PUNTOS N26,N25,N24,N23 Y N22, LINEA QUEBRADA, EN DIMENSIONES DE 60.36M, 45.04M, 52.82M, 72.35M, 50.22t 

.EAS COLINDANTES CON INTERSECCION AV BOYACA POR AV FERROCARRIL DE OCCIDENTE -1, ENTRE LOS PUNTOS N21 Y M2: P. 

LOS PUNTOS 166.102,69.62.N1 .61.24 Y 23. LINEA QUEBRADA N flhIMPÑSIflN1FS flF 17 Q4M  ¿a 41M !7 7M 1431M  gSOM 

7.98M, LINEAS COLINDANTES CON AREA FUTURO DESARROLLO. ENTRE LOS PUNTOS N2 Y N3: PASANDO POR EL PUNTO 187, LINEA QUEBRADA, 

EN DIMENSIONES DE 84.00M Y 110.40M, LINEAS COLINDANTES CON AK72-AV BOYACA-. 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 1 AREA CONSTRUIDA.. METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 

COMPAJIA DE NEGOCIOS E INVERSIONES MG SUCUSAL COLOMBIA NIT: 900.124.008-6, REALIZO DESENGLOBE POR E.P. # 912 DE 15-04-2019 

NOTARlA 61 DE BOGOTA D.C., COMPAIIA DE NEGOCIOS E INVERSIONES MG SUCURSAL COLOMBIA NIT: 900.124.008-6 ANTES EMPREA 

INMOBILIARIA MG SUCURSAL COLOMBIA, ADQUIRIO PARTE DE ESTE ENGLOBE POR FUSION DERECHO DE CUOTA DE INVERSIONES MG LTDA, 

POR E.P. 4 1367 DE 23-11-2012 NOTARlA 46 DE BOGOTA D.C., ESTA REALIZO DESENGLOBE POR E.P. 41395 DE 05-12-2008 NOTARlA 27 DE 

BOGOTA D.C., RADICADA EL 19-12-2008 AL FOLIO 50C- 1742724. INVERSIONES MG LTDA ANTES INMOBILIARIA MORIS GUTT SA., ADQU IRlO PARTE 

DE ESTE ENGLOBE POR COMPRA DE DETERGENTES SA., FABRICA DE GRASAS Y PRODUCTOS QUIMICOS S.A. GRASAS Y ACEITES VEGETALES 

S.A., INVERSIONES MORIS GUTT Y CIA LTDA, INDUSTRIAS EXPORTADORA DE GRASAS Y COMESTIBLES SA., POR E.P. # 5370 DE 04-10-1971 

NOTARlA 3 DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 29-1 1-1971 AL FOLIO 500-28164. INVERSIONES MG LTDA ANTES INMOBILIARIA MORIS GUTT S.A., 
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Encargo fiduciario  

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA BIEN FUTURO -- 

LO! - ETA PA 1 

Entre: (i) CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., sociedad mercantil con domicilio principal en 
Bogotá D.C., c5ñifltiida inicialmente con la denominación de Inversiones y Construcciones La 
Aurora S.A., por medio de la Escritura Pública número mil quinientos setenta y nueve (1.579) 
otorgada el once (11) de Junio de mil novecientos setenta y siete (1.977) en la Notaría Octava 
(8a) del Círculo de Bogotá y cambiada esa denominación por la actual mediante la Escritura 
Pública número cuatrocientos setenta y tres (473) otorgada el veintisiete (27) de Febrero de mil 
novecientos ochenta (1.980) en la misma Notaría y por Acta No. 065 del 25 de noviembre de 
2020 de la Asamblea de Accionistas, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el 19 de 
febrero de 2021, con el No. 02664282 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón 
social de CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. a CONSTRUCTORA COLPATRIA SA.S., quien 
en el texto de este documento se denominará simplemente como LA PROMITENTE 
VENDEDORA representada en este contrato por mayor de edad, identificado(a) con 
la Cedula de Ciudadania N. quien actúa en su calidad de APODERADO(A) según consta 
en el poder debidamente otorgado de una parte, y de otra parte: 

NOMBRE Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN ESTADO CIVÍL 

Cédula de Ciudadanía No. 
de 

Cédula de Ciudadanía 
de 

No. 

a quien(es) en el texto de este documento se les denominará EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES), hemos celebrado el presente contrato de promesa de compraventa que 
se encuentra consignada en las siguientes cláusulas y las siguientes consideraciones: 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERO: Que, mediante documento privado de fecha 4 de junio de 2022, las PARTES 
celebraron un contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria (en adelante el 
CONTRATO DE FIDUCIA), por medio del cual dieron origen al patrimonio autónomo 
denominado FAI MANZANA 26 LOS SAUCES (en adelante el FIDEICOMISO o el 
PATRIMONIO ATJ1ÑbMO). Este ONTRATO DE FIDUCIA ha sido objeto de modificación 
mediante Otrosí No. 1 de fecha 21 de enero de 2022, mediante otrosí No. 2 de fecha 22 de 
julio de 2022, mediante otrosí No. 3 de fecha 8 de septiembre de 2022 y mediante otrosí No. 
3 de fecha 4 de enero de 2024. 

SEGUNDO: El FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES (en adelante se podrá 
denominar en forma indistinta como el FIDEICOMISO o FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS 
SAUCES) es propietario fiduciario del inmueble identificado con folio de matrícula número 50C-
2127093 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá zona centro, de acuerdo 
a la transferencia realizada mediante la escritura pública número dos mil trescientos setenta y 
seis (2376) del dieciseis (16) de junio de dos mil Veintiuno (2021) de la notaria setenta y uno 
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(71) de Bogotá, inmueble en el cual se va a desarrollar un proyecto de construcción de vivienda 
por etapas denominado CONJUNTO RESIDENCIAL LOS SAUCES (en adelante el 
"PROYECTO") - 

TERCERO: Que de la construcción del PROYECTO, resultarán unidades de dominio privado 
(en adelante las 'UNIDADES DE VIVIENDA"), que serán los inmuebles sometidos al Régimen 
Legal de Propiedad Horizontal contenido en la Ley 675 de 2.001, y una de esas UNIDADES 
DE VIVIENDA, es la que se promete en venta al EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES) a través del presente contrato. 

CUARTO: Que en la actualidad FIDEICOMITENTE se encuentra debidamente autorizado para 
suscribir, las Promesas de Compraventa resultantes del Proyecto en virtud de las 
estipulaciones contenidas en el CONTRATO DE FIDUCIA. Se precisa que EL 
FIDEICOMITENTE será el único responsable frente a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) y terceros por las labores de construcción y enajenación de vivienda en 
los términos de la Ley 1796 de 2016 sin que pueda predicarse responsabilidad o solidaridad 
alguna por parte de la FIDUCIARIA o del FIDEICOMISO por tales conceptos. 

QUINTO: Que el FIDEICOMITENTE, es el único responsable del desarrollo y construcción del 
PROYECTO, por lo que por su cuenta y riesgo, directamente llevará a cabo el diseño, la 
construcción, la promoción, desarrollo, gerencia y todas las demás actividades relacionadas 
con la ejecución del PROYECTO. Así mismo también será la única responsable respecto de 
dar solución y/o atender cualquier reclamación, así como de ejecutar los arreglos y/o servicios 
de posventas, manteniendo indemne a la CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. en calidad 
de Vocera del FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES o quien haga sus veces y 
según se define en el CONTRATO DE FIDUCIA, derivado de lo cual el FIDEICOMITENTE 
contrae para con EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) las obligaciones propias 
relacionadas con el desarrollo y construcción del PROYECTO, y la PROMITENTE 
VENDEDORA únicamente la de la transferencia del inmueble más adelante señalado, y 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) contrae(n) para con el FIDEICOMITENTE la 
obligación de entregar al FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES las sumas de dinero 
acordadas en el presente documento. Estos y aquellos suscriben también el presente contrato 
en el cual se reglamenta el reciproco cumplimiento de sus mutuas obligaciones. 

SEXTO: Que CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., en calidad de Vocera del FIDEICOMISO 
FAI MANZANA 26 LOS SAUCES actual propietaria fiduciaria del inmueble identificado con la 
Matricula Inmobiliaria número 50C-2127093 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá zona centro, transferirá por instrucción del FIDEICOMITENTE las unidades resultantes 
del FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES, y que la obligación de la FIDUCIARIA 
consiste únicamente en transferir los inmuebles resultantes del PROYECTO por etapas, 
conforme a lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA. 

SÉPTIMO: RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO: La gestión de CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A., es la de un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, 
respondiendo en todo caso hasta por culpa leve. La fiduciaria no asume en virtud del CONTRATO 
DE FIDUCIA con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar el fideicomitente o al 
proyecto con recursos propios, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de 
obligación alguna garantizada por el fideicomiso. CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., no 
es constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor del Proyecto, 
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ni participe de manera alguna, en el desarrollo del PROYECTO inmobiliario denominado LOS 
SAUCES y en consecuencia no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, 
saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho PROYECTO, ni demás aspectos 
técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización. 

OCTAVO: Que el FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente documento, declara 
que se hace responsable ante EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) del 
cumplimiento de la normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a 
vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia 
de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que la CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA., 
no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios, no 
validará los lineamientos señalados en dicha Circular. 

NOVENO: Que el FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente documento, se obliga 
a suministrar a EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) información clara, veraz, 
suficiente, oportuna verificable, comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, 
acabados y especificaciones de las UNIDADES DE VIVIENDA, en los términos establecidos en 
la ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor. Así mismo, se obliga a cumplir cada uno de los 
preceptos señalados en dicha ley, declarando indemne a la CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 
S.A., por tales conceptos, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no es ni constructor, ni 
promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios. 

DECIMO. EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) declara(n) conocer y aceptar que 
tanto la Fiduciaria como administradora del "FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS 
SAUCES," como LA PROMITENTE VENDEDORA se encuentran facultados para utilizar los 
mecanismos, procedimientos, aplicativos y/o facilidades tecnológicas para proceder con la 
respectiva vinculación de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) ante la Fiduciaria, 
la firma de los correspondientes contratos y documentos que se deban utilizar para la 
legalización de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) en EL PROYECTO y 

,,-.. cualquier otro tramite que se deba realizar durante la relación contractual. 

Teniendo en cuenta las anteriores Consideraciones las Partes Acuerdayias siguientes Cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. - LA PROMITENTE VENDEDORA, se obliga a instruir a la 
FIDUCIARIA en su calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 
LOS SAUCES para que transfiera a título de compraventa a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES) quien(es) se comprometen a adquirir al mismo: 

UNIDADES 
x 

De conformidad con lo establecido en el reglamento de propiedad horizontal de 
la COPROPIEDAD LOS SAUCES P.H., al inmueble objeto de esta promesa de compraventa 
se le asignará el uso exclusivo del parqueadero y del deposito (si aplca) relacionado en el 
cuadro anterior, lo cual quedará legalizado en la escritura pública por medio de la cual se 
transfiera el respectivo bien privado. 
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COPROPIEDAD DENOMINADA LOS SAUCES P.H.: La copropiedad se construye en el 
predio denominado Manzana 26 ubicada en la calle Diecisiete (17) numero setenta y dos — 
ochenta y dos (72.82) de la ciudad de Bogota. Con un área de cinco mil seiscientos ochenta y 
dos metros cuadrados con cincuenta y cinco decímetros cuadrados (5.682.55 m2). Que se 
describen a continuación. Linderos: 
Se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: entre los puntos 86 y  88: pasando 
por el punto 87, línea quebrada, en dimensiones de sesenta metros con cincuenta y cuatro 
centímetros (60.54 m), y veintitrés metros con dieciséis centímetros (23.16 m), líneas 
colindantes con vía local Kra No. 1-A-1 (V -P) entre los puntos 88 y  125: línea recta, en 
dimensión de sesenta y cinco metros con sesenta y cuatro centímetros (65.64 m), línea 
colindante con parque adicional No. 35. Entre los puntos 125 y  123 pasando por el punto 124, 
línea quebrada, en dimensiones de ochenta y cuatro metros con veinticinco centímetros (84.25 
m) y dos metros con cuarenta y dos centímetros (2.42 m), líneas colindantes con control 
ambiental No 12. Entre los puntos 123 y  86: pasando por el punto 122, línea quebrada, en 
dimensiones de sesenta y dos metros con cuarenta y nueve centímetros (62.49 m) y cuatro 
metros con sesenta ocho centímetros (4.68 m), líneas colindantes con Vía ocal Kra No 9-1 (V-
P). 
Este inmueble se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-2127093 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro. 

A este(os) inmueble(s) le(s) corresponde(n) lo(s) coeficiente(s) de copropiedad establecido en 
el reglamento de Propiedad Horizontal, sus adiciones, aclaraciones y modificaciones. 

PARAGRAFO PRIMERO: No obstante lo anterior EL PROMITENTE COMPRADOR, conoce 
y acepta las situaciones que a continuación se relacionan. 
1. Los linderos definitivos del inmueble prometido en venta se encontrarán definidos en el 
reglamento de propiedad horizontal del PROYECTO, el cual se encuentra en trámite y se 
entenderán incorporados a la presente promesa de compraventa, con el otorgamiento de la 
escritura pública, por medio de la cual se constituya el régimen de propiedad horizontal. 
2. Las Dependencias del inmueble que se promete en venta por medio del presente documento, 
se indican en el Plano que se anexa al presente documento y el cual hace parte integral del 
mismo. 
3. El área total construida del inmueble prometido en venta es de  ( M2); con un 
área privada de  ( M2). 
4. El folio de matrícula inmobiliaria definitivo del inmueble se conocerá una vez se formalice y 
registre el reglamento de Propiedad Horizontal 
5. No obstante, las condiciones y características antes descritas cumplen una finalidad 
enunciativa y no taxativa, las cuales podrán ser modificadas en virtud del desarrollo del 
proyecto urbanístico, ya sea por razones constructivas, técnicas, jurídicas y/o de diseño o por 
solicitud de alguna entidad de carácter distrital, municipal o nacional que así lo solicite. 

PARAGRAFO SEGUNDO: No obstante, la mención del área, cabida, linderos y descripción del 
referido inmueble, la venta se hará como cuerpo cierto. EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES) declara(n) conocer plenamente las especificaciones, calidades, 
condiciones, extensión superficiaria, y arquitectónica del proyecto y del (los) inmueble(s) objeto 
del presente Contrato Promesa de Compraventa. 
A este(os) inmueble(s) le(s) corresponderá(n) lo(s) coeficiente(s) de copropiedad que se 
establezcan en el reglamento de Propiedad Horizontal, sus adiciones, aclaraciones y 
modificaciones. 
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PARÁGRAFO TERCERO: EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) acepta(n) que la 
nomenclatura, del terreno donde se desarrolla el proyecto inmobiliario es provisional y que la 
dirección principal y/o definitiva, será la que asigne la autoridad Distrital una vez el proyecto se 
encuentre totalmente construido. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL(LA)(LOS)PROMITENTE(S)COMPRADORE(S) manifiesta(n) 
conocer y aceptar que, los bienes comunes de uso exclusivo, como Parqueaderos y depósitos, 
en caso en que existan en este PROYECTO INMOBILIARIO, serán asignados a cada uno de 
los propietarios de los bienes privados en la misma escritura pública de transferencia de 
dominio de cada unidad inmobiliaria. La desafectación de los bienes comunes de uso exclusivo 
se someterá conforme lo dispuesto en la Ley 675 de 2001 y la regulación que se establezca 
en el Reglamento de Propiedad Horizontal que se constituya. 

CLÁUSULA SEGUNDA: TÍTULOS DE ADQUISICIÓN.- CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 
S.A. en calidad de Vocera del FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES, identificado 
con NlT 900.531 .292-7, es propietaria del "LOTE AREA ÚTIL MANZANA 26", adquirió el 
inmueble identificado con matrícula matrícula 50C-2127093, por transferencia a título de 
compraventa realizada por: COMPAÑIA DE NEGOCIOS E INVERSIONES MG SUCURSAL 
COLOMBIA -EN LlQUIDACION- NIT:900124008-6., según consta en la escritura pública 
número dos mil trescientos setenta y seis (2376) del dieciseis (16) de junio de dos mil Veintiuno 
(2021) de la notaria setenta y uno (71) de Bogotá, escritura debidamente registrada. 

CLÁUSULA TERCERA.- RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: El inmueble objeto del 
presente contrato se construirá en el lote de mayor extensión con matrícula inmobiliaria No. 
50C-2127093, y estará sometido al régimen de Propiedad Horizontal conforme a la Ley 
seiscientos setenta y cinco (675) deI tres (03) de Agosto de dos mil uno (2.001), por lo cual 
EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) acepta(n) someterse a la 
reglamentación de la Propiedad Horizontal; a cumplir las obligaciones derivadas de este 
contrato y a permitir incondicionalmente el desarrollo de las obras y construcción de los 
inmuebles y zonas comunales que integran la misma, bien se las actualmente aprobadas o las 
que llegasen a autorizar por parte de las autoridades competentes en el futuro, facilitando el 
acceso de personal, materiales y elementos necesarios para el efecto. 

CLÁUSULA CUARTA: Sometimiento al Régimen. - EL (LA, LOS) PROMITENTE (5) 
COMPRADOR (A, ES) y sus causahabientes quedarán sometidos a dicho régimen jurídico 
especial y cumplirán fielmente el respectivo Reglamento de Copropiedad. 

CLAUSULA QUINTA: Precio y Forma de Pago.- El precio convenido por las partes para el 
inmueble objeto de este Contrato de Promesa de Compraventa es la cantidad de 

 MIL  PESOS ($ ,OO) 
que EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) pagará(n) a favor a del 
FIDEICOMISO FA! MANZANA 26 LOS SAUCES con base en el anexo de pagos y en la 
cuenta del FIDEICOMISO FA! MANZANA 26 LOS SAUCES establecida para este efecto. 
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Los recursos por el pago del precio de la unidad inmobiliaria ingresarán única y exclusivamente 
a las cuentas del FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES y se contabilizarán como 
un ingreso de este. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) con la 
suscripción del presente documento que conoce(n) y acepta(n) que cualquier pago que se 
realice directamente a LA PROMITENTE VENDEDORA ó a un tercero diferente del 
Fideicomiso FAI MANZANA 26 LOS SAUCES, no se considerará válido por haberse efectuado 
a quien no está legitimado para recibirlo. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- CAMBIO FORMA DE PAGO: En el evento que EL(LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), decida(n) modificar la forma de pago estipulada en 
este contrato deberá informarlo por escrito a LA PROMITENTE VENDEDORA, por lo menos 
con sesenta (60) días calendario de anticipación a la fecha de la firma de la Escritura Pública. 
En caso de cualquier modificacion a la forma de pago establecida en el contrato, que afecte la 
fecha establecida para la firma de la escritura pública, EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES), cancelara(n) intereses moratorios a la máxima tasa legal autorizada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el saldo adeudado a la fecha de la 
firma de la Escritura Pública. LA PROMITENTE VENDEDORA se reserva la posibilidad y 
facultad, a su sola discreción de aceptar o no el nuevo plan de pagos presentado por EL (LA, 
LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES). Por lo cual, de aceptar la propuesta, EL(LA, 
LOS) PROMITENTE(S)COMPRADOR(A, ES), deberá suscribir otrosí al presente contrato junto 
a LA PROMITENTE VENDEDORA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- El incumplimiento por parte de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES) en el pago de las sumas que conforman el precio, en los plazos 
pactados, se entenderá como manifestación de retracto y ocasionará el cobro de las arras de 
conformidad con lo previsto en este contrato. Sin embargo, LA PROMITENTE VENDEDORA 
podrá a su arbitrio optar por la subsistencia de esta promesa, siempre y cuando EL(LA,LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) pague(n) todos los abonos adeudados y en mora en 
los tiempos que establezca LA PROMITENTE VENDEDORA. En dicho pago se incluirán los 
intereses liquidados sobre las cuotas en mora a la máxima tasa legal que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

PARÁGRAFO TERCERO. - Los contratantes acuerdan que los dineros correspondientes a la 
forma de pago del inmueble, deben cubrirse de acuerdo al plan de pagos pactado en este 
contrato. Adicionalmente, convienen en que los pagos que deban efectuarse por cualquier otro 
concepto como: gastos de registro, impuestos de registro, estos de conformidad con lo 
establecido en la cláusula séptima del presente contrato de promesa de compraventa, estudio 
de títulos, avalúo, conexión gas natural, cuota de administración e impuesto predial unificado, 
estos dos últimos desde el momento de la entrega y a prorrata del mes y del año, si a ello 
hubiera lugar, pago de intereses del saldo del precio a favor de LA PROMITENTE 
VENDEDORA, certificados de tradición y libertad, cuota de subrogación, consulta en las 
centrales de riesgo, deben cancelarse en cheque o a través de consignación en la cuenta 
correspondiente e informada por LA PROMITENTE VENDEDORA, los cuales deberán cubrirse 
dentro de los diez (10) días hábiles previos a la firma de la respectiva Escritura Pública. 
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PARÁGRAFO CUARTO: No se podrá suscribir la Escritura Pública de venta mientras que EL 
(LA.LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) no se encuentren al día con los pagos por 
todo concepto. EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), se compromete en 
entregar a LA PROMITENTE VENDEDORA todos los soportes de pago, en la forma en como 
se lo solicite esta última, en paragrafos seguidos se definen los conceptos y/o condiciones que 
deben ser tenidos en cuenta para el pago del precio del inmueble, de acuerdo con el PLAN DE 
PAGOS convenido por LAS PARTES, que consta en el anexo de este contrato. De estos 
conceptos solo se tendrán en cuenta aquellos que sean aplicables a dicho plan. 

PARÁGRAFO QUINTO.- CREDITO: El valor financiado según lo establecido en el Anexo de 
Pagos se cancelará con el producto de un préstamo que EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES) solicitará(n) a  , suma esta que será entregada por 
tal entidad a nombre del FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES cuya vocera y 
administradora es CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. el día en que dicha entidad reciba 
copia de la Escritura Pública de venta y la Primera Copia de la Escritura de Hipoteca en su 
favor sobre los inmuebles prometidos en compraventa otorgada en garantía del crédito, 
debidamente registradas, así como de los certificados de tradición y libertad de los mismos 
inmuebles a que se refiere este contrato, actualizados en forma tal que aparezca en ellos la 
compraventa prometida y/o la Hipoteca en favor de la entidad ya citada. No obstante la 
condición expresada, dicho saldo deberá pagarse a más tardar dentro de los noventa (90) días 
calendario siguientes a la fecha de otorgamiento de la Escritura de Compraventa. Para 
garantizar el pago de la suma que se menciona en el anexo de pagos EL(LA,LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) suscribirá(n) pagaré(s) en blanco con carta de 
instrucciones para garantizar el pago de cualquier suma o saldo pendiente a favor del 
FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES cuya vocera y administradora es 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. el día del otorgamiento de la correspondiente 
Escritura Pública de Compraventa y reconocerán a dicho patrimonio autónomo a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa, intereses corrientes liquidados 
a la máxima tasa legal, mes anticipado, desde la fecha de entrega del inmueble, hasta cuando 
EL (LALOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A,ES) 6  abone(n) a 
las obligaciones debidas el producto del crédito concedido a EL (LA,LOS) COMPRADOR 
(A ES) o entregue dicho saldo por cuenta de los mismos al FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 
LOS SAUCES . En caso de que el crédito concedido sea abonado antes de cumplirse la 
mensualidad reconocida, LA PROMITENTE VENDEDORA liquidará la fracción causada y 
reintegrará la diferencia si a ello hubiere lugar, directamente en pago que producirá a favor de 
EL(LOS) COMPRADOR(A,ES) dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha efectiva del 
reporte de pago del crédito que emita -  . Si el pago de los intereses ó el 
desembolso del crédito no se efectúa en las fechas previstas en este contrato los intereses se 
incrementarán durante la mora hasta la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia 
Financiera de Colombia conforme al artículo 884 deI Código de Comercio. 
EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) autoriza expresamente a LA 
PROMITENTE VENDEDORA de conformidad con la ley 1581 de 2012, decreto Unico 1074 de 
2015 y  demas normas que lo modifiquen o reglamenten para realizar el tratamiento de la 
información de los datos personales que se informen en el presente documento y todos 
aquellos que le entregue con ocasión de las relaciones comerciales y contractuales. En tal 
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sentido LA PROMITENTE VENDEDORA podra remitir la informacion objeto de tratamiento a 
 para efectos de los estudios y solicitudes que deba hacer esta entidad 

financiera en aras del otorgamiento del credito, y/o a la entidad financiera que haya otorgado 
el crédito constructor para el desarrollo del PROYECTO. 
EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) manifiesta(n) que conoce(n) las 
condiciones que el exige para el otorgamiento de créditos y para el desembolso de 
los mismos. Así mismo, acepta que si dentro del término que en este contrato de promesa de 
compraventa se estípula para otorgar la escritura de transferencia del dominio de los bienes 
prometidos en venta, el  no le(s) aprueba el préstamo ó se lo aprueba por un valor 
inferior al solicitado, EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) tendrá(n) las 
siguientes opciones: 1. Oportunamente solicitar y tramitar el mismo crédito ante cualquier otra 
entidad. 2. Cancelar en efectivo o en cheque de gerencia el valor del crédito a mas tardar 15 
días antes de la fecha señalada para la firma de la escritura publica de Compraventa en cuyo 
caso debera demostrar el origen de esos recursos, 3. Desistir de esta negociación incurriendo 
en el cobro de las arras pactadas, por entenderse una manifestacion de retracto. En ese orden 
y en los casos que se demuestre que existieron causas imputables a EL(LA,LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) para la negación o disminución en el monto solicitado 
para el credito , las causas imputables se podran identificar así: a) Reporte negativo en "., 
centrales de riesgo, b) No capacidad de endeudamiento para el monto requerido, c) No contar 
con los ingresos suficientes para la aprobación del crédito, d) No demostrar de manera idonea 
los ingresos del grupo familiar y e) Las demás afines que se puedan imputar a EL(LA,LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES). De tal modo que de presentarsen estas situaciones 
dara lugar a la pérdida de las arras por parte de EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES) y ocasionará la resolución del presente contrato de promesa de 
compraventa. Sin embargo, los contratantes podrán por mutuo acuerdo prorrogar el término 
para cumplir la obligación de hacer, es decir, la fecha de suscripción de la Escritura Pública de 
Compraventa prometida o acordar un modo de financiación distinto para lo cual, deberá contar 
con la autorización por escrito de LA PROMITENTE VENDEDORA. En consecuencia, 
EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) se compromete(n) a entregar a 

toda la documentación necesaria para el estudio del crédito, dentro de los 
ciento cincuenta (150) días anteriores al , salvo que entre la 
fecha de suscripción de la presente promesa de compraventa y la fecha fijada para la 
suscripción de la Escritura Pública que perfecciona el presente contrato, medie un lapso 
inferior, en tal evento, la obligación del EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) 
de presentar toda la documentación necesaria para el estudio del crédito será dentro de los '\ 
cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la suscripción de la presente promesa de 
compraventa a suministrar a  toda la información que esta requiera o los 
documentos que adicionalmente le exija.- El incumplimiento de esta obligación, o de los 
requisitos que exija  para el otorgamiento de créditos, el reporte por parte 
de las centrales de riesgo de mora en obligaciones de los solicitantes del crédito o el suministro 
de información falsa, reticente o ambigua o sin el lleno de requisitos legales no serán admitidas 
como causas justas para prorrogar el perfeccionamiento de la compraventa aquí prometida, y 
dará lugar a la pérdida de las arras por parte de EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES) y ocasionará la resolución del presente contrato de promesa de 
compraventa, quedando en libertad LA PROMITENTE VENDEDORA de enajenar a terceros 
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los inmuebles descritos en este contrato objeto de compraventa desde la fecha que se notifique 
a EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) sin perjuicio de que ante el eventual 
incumplimiento en la entrega de los documentos requeridos para el estudio del crédito, LA 
PROMITENTE VENDEDORA pueda aceptar la continuidad de la negociación prometida 
siempre y cuando, no afecte la fecha de suscripción de la Escritura Pública, y en todo caso, de 
afectarla EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) asuma(n) los intereses de mora 
a la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, calculados 
por el saldo pendiente de pago (incluido el credito). Para todos los efectos a que haya lugar 
EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) autoriza(n) desde ahora a 

 a abonar el producto del crédito a las obligaciones que tenga el 
FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES con esa entidad, respecto del crédito 
constructor; o en caso de que no subsista ninguna obligación con dicha entidad cancelar el 
producto del crédito mencionado directamente al FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS 
SAUCES entidad que no obstante la forma de pago renunciará a la resolución de la 
Compraventa Prometida. 
A efectos de dar claridad frente a las comunicaciones que generalmente emiten las entidades 
financieras, LA PROMITENTE VENDEDORA, informa a EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES) y estos así lo declaran entendido, que, para todos los efectos de 
aprobaciones de créditos, no se tendra en cuenta las preaprobaciones que emiten las 
entidades financieras, toda vez que estas no contienen el estudio crediticio adecuado para 
proceder a legalizar o ratificar el crédito. Así mismo EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES), declara conocer que luego de la aprobación del credito, deberá 
proceder a legalizar el mismo con el correspondiente estudio de títulos y avalúo al inmueble 
objeto del presente contrato. La hipoteca abierta de primer grado a favor de LA ENTIDAD se 
constituirá en el mismo instrumento en el que se perfeccione el presente contrato. 

RATIFICACIÓN DEL CRÉDITO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) reconocen 
que por solicitud expresa de la entidad financiera y aun estando vigente el crédito, se deberá 
realizar un proceso de ratificación del crédito hipotecario en virtud del cual dicha entidad lo 
vuelve a someter a estudio y aprobación, el cual deberá presentarse en un término no mayor 
a 30 días calendario previo a la fecha de escrituración del inmueble, en todo caso será 
obligación de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) mantener hasta el momento del 
desembolso del crédito, la capacidad de pago y las condiciones crediticias con base en las 
cuales le fue aprobado inicialmente. 

PAGO SIN CRÉDITO HIPOTECARIO: Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
opta(n) por pagar el inmueble solo con recursos propios, el valor y fecha del pago de los 
recursos propios serán los indicados como 'CUOTAS o ABONOS MENSUALES", en el anexo 
plan de pagos de este contrato. 

PARÁGRAFO SEXTO: SUBSIDIO A LA TASA DE INTERÉS. - Si EL (LOS) PROMITENTE 
(5) COMPRADOR (ES), aspira acceder al beneficio del subsidio de cobertura de tasa de 
intereses del Fondo de Reserva para la Estabilización de Cartera Hipotecaria (FRECH) 
administrado por el Banco de la República o cualquier otro beneficio de tasa o similar, será su 
obligación adelantar los trámites correspondientes para legalizar su condición como 
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beneficiario (s) del respectivo programa. Por lo tanto, si por cualquier razón, pasados quince 
(15) días calendario después de radicado el desembolso del crédito hipotecario o del inicio del 
contrato de leasing, los recursos destinados para la cobertura de la tasa de interés o beneficio 
similar, no son desembolsados por la entidad de crédito, por falta de disponibilidad en su 
cobertura o por cualquier otra causa, EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) se 
obliga (n) a pagar un interés mensual equivalente al 1 .5% sobre las sumas debidas, valor que 
se cobrará en la liquidación final. 

EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES), declara conocer y aceptar que sial momento 
de desembolso de! crédito hipotecario o del inicio del contrato de leasing, los recursos 
destinados para la cobertura de tasa de interés a que se refiere el texto anterior, no son 
autorizados por falta de disponibilidad de cupos o por cualquier otra causa, EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) se obliga a instruir a la entidad financiera 
correspondiente, en un plazo no superior a 5 días hábiles para que proceda de manera 
inmediata al pago de las sumas debidas. El término de 5 días empezará a contar a partir de la 
fecha en que la entidad financiera o LA PROMITENTE VENDEDORA informe sobre la no 
disponibilidad de recursos o la causa de su rechazo. Dicha omisión constituirá incumplimiento 
por parte de EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) y dará lugar a la pérdida de las 
arras por parte de EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) pactadas en la 
cláusula vigésima 

PARAGRAFO SEPTIMO: CESANTÍAS: Corresponde al valor indicado en el anexo plan de 
pagos de este contrato que EL PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) tener en un 
Fondo de Cesantías. Desde la firma del presente contrato, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se obliga(n) a realizar todos los trámites, gestionar las autorizaciones y 
firmar los documentos que se requieran de tal manera que el respectivo Fondo de Cesantías 
desembolse o entregue este valor más sus rendimientos financieros, directamente a favor de 
FIDEICOMISO FA! MANZANA 26 LOS SAUCES antes de la suscripción de la Escritura Pública 
que perfeccione el presente contrato. Dentro de los tres (3) meses contados a partir de la firma 
de este contrato o de forma inmediata si la fecha pactada para la escritura es menor, EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deben instruir a la entidad que administre sus cesantías 
para que inmovilice éstas en su cuenta para la compra del inmueble objeto de este contrato y 
presentar ante LA PROMITENTE VENDEDORA la certificación expedida por dicha entidad en 
constancia de lo anterior. 
PLAZO:  El pago de las Cesantías deberá ser realizado antes de la firma de la Escritura Pública 
de Compraventa que perfeccione este contrato. 

PARÁGRAFO OCTAVO: AHORRO PROGRAMADO:  Dicha suma deberá ser depositada por 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en la cuenta que a su nombre constituya(n) 
para este ahorro, en la entidad bancaria de su elección. Dentro de los tres (3) meses contados 
a partir de la firma de este documento, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) debe(n) 
instruir a la entidad financiera para que inmovilice los dineros que tiene(n) en su cuenta para 
la compra del inmueble objeto de este contrato y presentar ante LA PROMITENTE 
VENDEDORA la certificación expedida por dicha entidad en constancia de lo anterior donde 
conste además el pago de este depósito. Mediante la firma de esta promesa y de una 
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autorización dirigida al banco, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) autoriza(n) que 
el monto del AHORRO PROGRAMADO más sus rendimientos financieros, sean girados y 
entregados a PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES, 
NIT. 900.531.292-7 como parte de pago del precio del inmueble, conforme lo pactado en esta 
promesa. Para efectos de lograr este pago dentro del término establecido, EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a suscribir los documentos y realizar todos 
los trámites que requieran y le indiquen tanto la respectiva entidad bancaria como LA 
PROMITENTE VENDEDORA. Este pago se considerará efectuado realmente para todos los 
efectos de este contrato, solamente en el momento que el dinero le sea entregado a 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES NIT. 
900.531.292-7 por parte de la institución bancaria depositaria o directamente por EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) si éste(os) no Iogró(aron) realizar el ahorro, dando así 
cabal cumplimiento a esta obligación. PLAZO: El pago del Ahorro Programado deberá ser 
realizado antes de la firma de la escritura pública de compraventa que perfeccione este 
contrato. 

PARAGRAFO NOVENO: PAGARÉ: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
firmará(n) un pagaré que garantice el pago de cualquier saldo que EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) deba(n) a LA PROMITENTE VENDEDORA, causado por efectos de este 
contrato y será anulado al generar la liquidación del proceso de venta del inmueble, siempre y 
cuando no existan saldos pendientes de pago a cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES). 

PARAGRAFO DECIMO: EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) declara(n) que 
los recursos utilizados para la compraventa de la unidad privada prometida en venta provienen 
de actividades lícitas. 

PARÁGRAFO DECIMO PRIMERO: Con la suscripción de la presente Promesa de 
Compraventa, EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) autoriza(n) en forma 
irrevocable para que los recursos provenientes del crédito del que trata la presente cláusula 
sean girados directamente al FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES. 

Las partes acuerdan y entienden que cualquier modificación a la forma de pago del precio 
del(los) inmueble(s) objeto de promesa de compraventa deberán ser aprobadas previamente 
y por escrito por LA PROMITENTE VENDEDORA, por lo que cualquier retraso de EL(LA, 
LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) en el pago de las cuotas establecidas en el 
Anexo de Pagos, incluyendo aquellos a cumplirse por EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) después de la fecha de firma de la Escritura Pública de Compraventa 
prometida, generará los intereses establecidos en este contrato. 

PARÁGRAFO DECIMO SEGUNDO: En el evento en que una entidad financiera llegare a 
objetar, por cualquier razón, la tradición del inmueble en mayor extensión con ocasión 
del tramite de un crédito hipotecario individual, EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES), aceptan presentar entonces la solicitud de su crédito ante la entidad 
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financiera donde se tenga el crédito constructor o entidad con convenio constructor, para 
efectos de continuar con el tramite de la operación crediticia correspondiente 

PARÁGRAFO DECIMO TERCERO: Conforme a lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley 2010 
del 27 de diciembre de 2019, por el cual se modificó el artículo 90 del Estatuto Tributario, las 
partes intervinientes, en la Escritura Pública que perfeccione el presente contrato de Promesa 
de Compraventa declararán bajo la gravedad del juramento lo siguiente: 
1.) Que conocen plenamente todas las condiciones del negocio jurídico celebrado. 
2.) Que el precio yio valor que allí se incorpore y que deberá ser el mismo establecido en el 
presente contrato, es real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un precio 
yio valor diferente. 
3.) Que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la misma 

CLÁUSULA SEXTA: OTORGAMIENTO ESCRITURA.- Los contratantes acuerdan que la 
Escritura de transferencia del dominio del bien prometido en venta se suscribirá por el 
PROMITENTE COMPRADOR en una fecha programada entre el y los noventa 
(90) días siguientes a dicha fecha, y para el efecto el EL FIDEICOMITENTE notificará por 
escrito y por correo certificado al PROMITENTE COMPRADOR a la dirección registrada en la 
presente promesa de compraventa con mínimo diez (10) días hábiles de antelación, la fecha 
de firma de la escritura pública, la Notaría en que se otorgará y la hora correspondiente; en 
caso de que no se notifique por parte del EL FIDEICOMITENTE una fecha específica, se 
entenderá que la escritura de compraventa deberá suscribirse en el último día del plazo que 
aquí se señala o en el siguiente día hábil en caso de que aquel no sea laborable; en la Notaría 
trece (13) del círculo de Bogotá a las 10:00 am. Adicionalmente el Representante Legal de LA 
PROMITENTE VENDEDORA suscribirá Ja escritura pública dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la firma del (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) en sus oficinas. La 
no suscripción de la Escritura Pública mencionada en la fecha, hora y lugares convenidos, se 
entenderá como manifestación de retracto por parte del contratante que incurra en tal 
abstención y se entenderá como incumplimiento habilitando así la aplicación del valor de 
las arras pactadas. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Los contratantes acuerdan expresamente que la oportunidad 
prevista para la firma de la Escritura Pública de Compraventa y para la entrega de los 
inmuebles prometidos en compraventa se estimó con base en el programa que EL 
PROMITENTE VENDEDOR elaboró para la construcción del Conjunto Residencial en el que 
se encuentran ubicados los inmuebles objeto de compraventa, sin embargo, el desarrollo de 
esta clase de obras está sujeta a situaciones tales como contingencias propias del suministro 
de materiales, cumplimiento de contratistas, hechos de la naturaleza, caso fortuito, fuerza 
mayor, huelgas de personal de proveedores, contratistas o subcontratistas, tardanza por parte 
de las entidades oficiales en la instalación y habilitación de los servicios públicos de energía 
eléctrica, acueducto, gas, alcantarillado y telecomunicaciones, escasez de materiales o 
equipos en el medio, terrorismo o asonada o por demora en los trámites y autorizaciones por 
parte de las autoridades, por retrasos en la tramitación y registro del reglamento de propiedad 
horizontal del PROYECTO o por la devolución del citado reglamento por parte de la Oficina de 
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Registro de Instrumentos Públicos por cualquier motivo y en general por cualquier imprevisto 
ajeno a LA PROMITENTE VENDEDORA, caso en el cual las Partes aceptan la aplicación del 
artículo 64 del Código Civil. En consecuencia, ocurridas cualquiera de las circunstancias antes 
mencionadas las partes de común acuerdo prorrogaran mediante otrosí el termino fijado para 
la firma de la Escritura Pública que perfeccione y de cumplimiento al presente contrato y para 
que se efectué la entrega del inmueble. En el evento en que no medie acuerdo sobre dicha 
prórroga, se entenderá que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), desiste del 
compraventa prometida, y se dará por resuelto este contrato, sin necesidad de requerimiento 
adicional, caso en el cual desde ahora los Contratantes pactan que LA PROMITENTE 
VENDEDORA, se obliga expresamente a devolver los dineros recibidos como abonos al precio 
a LA PROMITENTE VENDEDORA, a más tardar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
manifestación escrita de desistimiento del negocio prometido que por esta causa hagan 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), en este evento no habrá lugar a 
indemnización alguna, toda vez que se encuentra ante el acaecimiento de un evento de caso 
fortuito o fuerza mayor. 

Para la firma de la Escritura de Compraventa, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
deben acreditar ante LA PROMITENTE VENDEDORA, el cumplimiento de las obligaciones a 
su cargo establecidas en esta promesa de compraventa. En especial, a la fecha establecida 
para la firma de la escritura, deberán haber cumplido con lo siguiente: A) El pago del valor total 
del precio pactado, si adquiere el inmueble de contado. B) El pago total de la parte del precio 
no financiable o subsidiado, si adquiere el inmueble con crédito hipotecario. C) Además, si 
aplica, deberá(n) tener vigente la aprobación o ratificación del crédito como mínimo por los 
montos establecidos en esta promesa de compraventa. D) Deben haber sido expedidos los 
documentos requeridos para el otorgamiento de la escritura pública tales como poderes 
(cuando haya lugar a ellos). 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LAS PARTES acuerdan que la Escritura Pública de Compraventa 
no se otorgará si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) incumple(n) cualquiera de los 
requisitos señalados en esta cláusula, según corresponda a cada caso, dando lugar a su 
incumplimiento de este contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declaran que 
conoce(n) y acepta(n) que, en caso de que para otorgar la Escritura Pública de Compraventa 
deban comparecer terceras personas, como el banco crédito constructor o el banco crédito del 
comprador o cualquier tercero, no será responsabilidad de LA PROMITENTE VENDEDORA 
cualquier demora o retraso de estos, en la suscripción del mencionado documento. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declaran que 
conoce(n) y acepta(n) que, en caso de que opte por financiación con el BANCO CAJA SOCIAL 
pueden darse tramites adicionales para la legalización del crédito como solicitud de 
certificación RETIE del inmueble y certificación de aprobación, recibido y aceptación de las 
obras internas y externas necesarias para la instalación del medidor de acueducto expedida 
por la empresa prestadora del servicio, lo cual podrá afectar la fecha pactada para otorgar la 
Escritura Pública de Compraventa y la entrega del inmueble, así las cosas no será 
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responsabilidad de LA PROMITENTE VENDEDORA cualquier demora o retraso de estos 
trámites para la suscripción del mencionado documento. 

PARÁGRAFO QUINTO: La escritura se otorgará en la notaría que se indique, siempre y 
cuando su otorgamiento no esté sometido a reparto en cuyo caso éste deberá ser realizado en 
la Notaría que sea asignada para tal fin por la autoridad competente; el cambio de Notaría en 
este evento será informado por LA PROMITENTE VENDEDORA a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) cuando le notifique la fecha en que deberá(n) comparecer para la firma de 
la escritura. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DERECHOS NOTARIALES Y DE REGISTRO.- Los gastos, impuestos 
y recaudos liquidados notarialmente que se ocasionen por el otorgamiento de la Escritura 
Pública de Compraventa que dan cumplimiento al presente contrato, serán asumidos así: 

1. EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) asumirán los siguientes: 
a. El cincuenta por ciento (50%) del acto notarial de la compraventa. 
b. Los gastos que implique la expedición de copias destinadas a la EL(LA, LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), a EL BANCO otorgante del crédito, a 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, al protocolo de la respectiva 
Notaria y cualquier otra copia que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) solicite(n), las autenticaciones, diligencias y hoja matriz, 
impuesto a las ventas, en fin, cualquier otro gasto o costo derivado del 
otorgamiento de la escritura será asumido en su totalidad por EL(LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES). 

c. El impuesto y los derechos de registro que se causen por la Escritura Pública de 
Compraventa que perfeccione el presente contrato serán asumidos íntegramente 
por EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES). 

d. Los gastos, derechos, y demás impuestos y recaudos notariales así como el 
impuesto y los derechos de registro que ocasionen la constitución de hipotecas 
y su posterior cancelación, el IMPUESTO DE TIMBRE que grava el acto de 
constitucion de hipoteca a partir de la entrada en vigencia de la ley 2277 de 2022 
(Reforma Tributaria), cuya causación ocurre al momento de su otorgamiento, y 
deja claridad que en virtud del artículo 518 del Estatuto Tributario el notario actua 
como Agente de Retención y por lo tanto se cancelara al momento de suscribir 
la escritura publica, serán asumidos en su totalidad por EL (LA, LOS) 
PROMITENTE (5) COMPRADOR (A, ES). 
El cien por ciento (100%) del pago del IMPUESTO DE TIMBRE que grava el acto 
de compraventa a partir de la entrada en vigencia de la ley 2277 de 2022 
(Reforma Tributaria), cuya causación ocurre al momento de su otorgamiento, y 
deja claridad que en virtud del artículo 518 deI Estatuto Tributario el notario actua 
como Agente de Retención y por lo tanto se cancelara al momento de suscribir 
la escritura publica. 
serán asumidos en su totalidad por EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) 

COMPRADOR (A, ES). 

9ITRIA 14 30 enero, 2025 

Sus comentarios y requerimientos son muy importantes para nosotros, lo esperamos en nuestra línea de atención al cliente 643 9066 en 
Bogotá y 018000119080 fuera de la ciudad. fax 6246004 en Bogota, y en el correo electrónico servicioalcliente@constructoraçoloatria.com  



Encargo fiduciario  

2. EL PROMITENTE VENDEDOR asumirá los siguientes: 
a. El cincuenta por ciento (50%) del acto notarial de la compraventa 
b. El 100% de los gastos, derechos y demás impuestos y recaudos notariales así 

como el impuesto y los derechos de registro y beneficencia que se ocasionen en 
el evento de que sea necesaria la cancelación de una hipoteca en mayor 
extensión que podrá constituir sobre el lote de terreno en el cual se desarrolla el 
proyecto. 

CLÁUSULA OCTAVA: ENTREGA MATERIAL .-_EL FIDEICOMITENTE llevará a cabo la 
entrega real de(el,los) inmueble(s) objeto de este contrato de promesa de compraventa, dentro 
de los treinta (30) días siguientes al otorgamiento de la escritura pública mediante la cual se 
perfecciona el presente contrato, previa citación remitida por parte de EL FIDEICOMITENTE 
al PROMITENTE COMPRADOR realizada por correo certificado a la dirección incluida en éste 
contrato, con una antelación de 10 días hábiles a la fecha de entrega. En caso de no producirse 
esta citación, la entrega se realizará en el último día del plazo que aquí se establece, pudiendo 
EL PROMITENTE COMPRADOR hacerse presente en el inmueble para tal fin en dicha fecha, 
o al siguiente día hábil en caso de que aquél fuere no laborable, para que se le realice la 
respectiva entrega material. Dicha entrega se realizará, mediante acta suscrita por las partes 
donde constará el estado del(de los) inmueble(s) recibido(s); los procedimientos y plazos para 
los arreglos y/o servicios de posventas que se encuentran establecidos en el acta e inventario 
de entrega.En todo caso las partes podrán prorrogar la fecha de entrega pactada de común 
acuerdo y firmaran otrosí a la promesa de compraventa en donde se establezcan las nuevas 
fechas de cumplimiento y entrega. En el evento en que no medie acuerdo sobre dicha prórroga, 
se aplicara lo pactado en la cláusula sexta, parágrafo primero. 

PARÁGRAFO PRIMERO.-LAS PARTES son conscientes de que la entrega de los bienes 
comunes esenciales se efectúa de manera simultánea a la entrega de los bienes privados, ya 
que éstos son esenciales para el uso de las unidades residenciales, por lo que no serán objeto 
de entrega posterior. De la misma forma los bienes comunes de uso y goce general ubicados 
en el edificio o conjunto, de acuerdo a lo regulado en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001, se 
entregarán a la persona o personas designadas por la asamblea general o en su defecto al 
administrador definitivo. Dicha entrega se efectuará a la enajenación de un número de bienes 
privados que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes 
de copropiedad, fecha en la cual empezará a correr el termino de la garantia legal. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el inmueble prometido en venta se encuentra terminado, con 
sus servicios públicos instalados y legalizados, así como debidamente aprobado el crédito de 
EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), LA PROMITENTE VENDEDORA podrá 
adelantar las fechas de escrituración y entrega previa solicitud escrita remitida a EL(LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES). 

PARÁGRAFO TERCERO: Si el día acordado para la entrega del inmueble EL(LA,LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), no comparece a recibirlo sin que medie excusa por 
parte de éste, se enviará una nueva comunicación informando la fecha y hora en la cual deberá 
asistir para agotar este trámite. Si EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) no 
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asiste(n) a la segunda citación, se entenderá que el inmueble fue recibido a satisfacción y sin 
observaciones con las consecuencias establecidas en el texto de este documento. En este 
último caso LA PROMITENTE VENDEDORA procederá de la siguiente manera: 
a) Elaborará un acta de entrega, que será suscrita por 2 testigos en donde conste el estado 
del inmueble, a la misma se le anexará un registro fotográfico del lugar. 
b) Los documentos mencionados en el literal anterior serán ANEXOS a la Escritura Pública de 
la de transferencia del inmueble. 
c) Copia de esta escritura será remitida físicamente a la última dirección de correo de 
notificaciones que respectivamente EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) le 
informó LA PROMITENTE VENDEDORA, situación que será informada vía e-mail. 

PARÁGRAFO CUARTO: Las observaciones que realicen EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES), se plasmaran en el acta de entrega respectiva. Las únicas causales 
validas por la que EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) no reciban los 
inmuebles son: 1. No se encuentre(n) terminada(s) la(s) unidad(es) privada(s) 2. Que el 
inmueble no cuente con servicios públicos de agua luz y gas. 3. Que los defectos de los cuales 
adolezca(n) la unidad(es) privada(s) impidan su uso y goce plenos. En caso de que 
EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), se niegue a recibir el(los) inmueble(s) 
por causas diferentes a las enunciadas anteriormente se aplicará el mismo procedimiento 
establecido en el parágrafo tercero de esta cláusula. 

PARÁGRAFO QUINTO: Si se debe suspender la construcción por cualquier hecho 
imprevisible e irresistible generador de caso fortuito o fuerza mayor, como, por ejemplo, hechos 
de la naturaleza, terrorismo o asonada. Así mismo, se pueden presentar hechos tales como 
tardanza por culpa exclusiva por parte de las entidades oficiales en la instalación y habilitación 
de los servicios públicos de energía eléctrica, acueducto, alcantarillado, y gas, escasez 
probada de materiales o por demora exclusiva por parte de las entidades en los trámites y 
autorizaciones, se aplicará lo previsto en el parágrafo primero de la cláusula sexta del presente 
contrato. 

PARÁGRAFO SEXTO: En caso de que EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), 
opte por financiación con CONVENCIONADOS DE BANCOLOMBIA, el BANCO CAJA 
SOCIAL, FONDOS DE EMPLEADOS, COOPERATIVAS o con la CAJA PROMOTORA DE 
VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA, o tenga parte de pago con PENSIONES VOLUNTARIAS, 
LA PROMITENTE VENDEDORA llevará a cabo la entrega real de(el, los) inmueble(s) objeto 
de este contrato de promesa de compraventa, cinco (05) días hábiles siguientes a que dichas 
entidades efectúen y notifiquen el desembolso del crédito hipotecario, subsidio, pensiones 
voluntarias en favor del PROMETIENTE VENDEDOR. 

PARÁGRAFO SEPTIMO: HURTOS. - A partir de la fecha de entrega del inmueble prometido, 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) asumirá(n) la responsabilidad en su correcto 
cuidado y manejo, de los bienes y personas que ingresan al conjunto y a la unidad inmobiliaria. 
En consecuencia, LA PROMITENTE VENDEDORA, no asumirá responsabilidad alguna por 
hurto(s), sustracción(es) de bien(es) o pérdida de elementos yio cosas que ocurra(n) en el 
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proyecto, así LA PROMITENTE VENDEDORA desempeñe el cargo de administrador 
provisional del proyecto inmobiliario. 

PARÁGRAFO OCTAVO: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), conoce y 
acepta que por razones del proceso constructivo, es posible que el parqueadero y/o deposito 
(cuarto útil), adquirido o asignado, se encuentre en proceso de construcción, o esté previsto 
para una etapa posterior del proyecto inmobiliario; por tal razón y mientras se entregan las 
unidades mencionadas, LA PROMITENTE VENDEDORA, le podrá asignar unidades 
diferentes de manera temporal, mediante la suscripción un contrato de comodato. 

CLÁUSULA NOVENA.- SANEAMIENTO, DOMINIO Y LIBERTAD: En la Escritura pública que 
dé cumplimiento a esta promesa de compraventa, se estipulará que LA PROMITENTE 
VENDEDORA responderá(n) a EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) por los 
vicios de evicción, redhibitorios y vicios ocultos que llegaren a presentarse en el mismo inmueble, 
en los términos previstos en la Ley. LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga con la firma de 
este documento a asumir las demás obligaciones derivadas de la misma incluyendo el 
saneamiento de la unidad privada prometida en venta, que el inmueble no ha sido enajenado por 
acto anterior al presente, no soportará limitaciones del dominio diferentes de las que provienen 
del régimen de propiedad horizontal y de la hipoteca constituida o que se constituirá sobre el 
predio en mayor extensión para garantizar el crédito constructor, y que al momento de su 
transferencia a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), LA PROMITENTE 
VENDEDORA los poseerá quieta, regular y pacíficamente, y declara que se hará su entrega libre 
de registro por demandas civiles, censos, derechos de uso y habitación, arrendamientos por 
Escritura Pública, patrimonio de familia no embargable, anticresis, embargos, hipotecas y 
condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en general libre de limitaciones o 
gravámenes gravámenes y frente a la hipoteca que soporte el inmueble la PROMITENTE 
VENDEDORA se obliga a cancelarla a más tardar en el mismo instrumento mediante el cual se 
transfiera la unidad prometida en venta en acto separado. Así mismo, LA PROMITENTE 
VENDEDORA, responderá por la calidad de la construcción, por la evicción y los vicios ocultos 
que llegaren a presentarse en el mismo inmueble, en los términos previstos en la Ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- PAGO DE IMPUESTOS .- Los Contratantes acuerdan que LA 
PROMITENTE VENDEDORA pagará(n) y declarará(n) los impuestos de predial y 
complementarios que afecten los inmuebles prometidos en venta, que se hayan notificado y 
liquidado hasta el día en que se otorgue la Escritura Pública de transferencia del dominio de los 
inmuebles, en adelante correrán por cuenta exclusiva de EL (LOS)PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) independientemente de si para esa fecha se ha solicitado o no el desenglobe 
catastral o se ha producido la asignación individual de cédula catastral. Las partes contratantes 
convienen en determinar que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) pagará(n) 
íntegramente los gravámenes de contribución por valorización Local o de Beneficio General que 
se liquide yio notifique con posterioridad a la fecha de la Escritura Pública de compraventa 
respecto de los inmuebles objeto de la misma, toda vez que estas contribuciones no son 
conocidas por LA PROMITENTE VENDEDORA. 
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PARÁGRAFO PRIMERO.- Con relación a! pago del impuesto predial, las partes convienen clara 
y expresamente que por disposición y mutuo acuerdo, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) reconocerá(n) y pagará(n) a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA a 
prorrata la suma de dinero correspondiente al período de tiempo transcurrido entre la suscripción 
de la Escritura Pública de Compraventa que perfeccionará este contrato y el 31 de diciembre del 
año en que se suscriba la correspondiente Escritura Pública, sobre las sumas de dinero que por 
concepto de impuesto predial fueren canceladas por LA PROMITENTE VENDEDORA, 
inicialmente de acuerdo con el porcentaje de copropiedad determinado para el(los) inmueble(s), 
cuando quiera que el predial deba pagarse respecto del(los) inmueble(s) en mayor extensión, o 
con el pago ya sea presuntivo individual que se liquide, o el cobrado por la Secretaria de 
Hacienda, dicho pago será requisito para que LA PROMITENTE VENDEDORA esté obligada a 
firmar la Escritura Pública que perfeccionará este contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PROMITENTE VENDEDORA radicará ante el Departamento 
Administrativo de Catastro Distrital los documentos necesarios para obtener el desenglobe 
catastral del(los) inmueble(s) que se promete(n) en venta. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- SERVICIOS .- LA PROMITENTE VENDEDORA entregará 
dotado el inmueble prometido en venta con los servicios públicos de Energía Eléctrica, 
Acueducto y Alcantarillado, para lo cual ha cancelado los derechos para la conexión definitiva, 
el valor del medidor de agua y contador de energía a las respectivas empresas; los eventuales 
reajustes o complementos que pudieren resultar a esas liquidaciones por todo concepto en 
relación con la instalación y suministro de tales servicios, serán de cargo exclusivo de 
EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) desde el momento de la entrega del 
inmueble, por cuanto tales reajustes no se han tenido en cuenta para fijar el precio de la 
compraventa aquí prometida. 
La empresa de energía podrá realizar el cobro del cargo por conexión de energía eléctrica en 
la primera factura que reciba EL (LOS) COMPRADOR(S) una vez el servicio de energía 
sea efectivamente instalado, este cobro se deriva de las facultades otorgadas a las empresas 
de servicios públicos para realizarlos, en virtud de la Ley 142 de 1994 art. 90, y la Resolución 
CREG 108 de 1997 art. 21. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- LA PROMITENTE VENDEDORA entregará las redes para la 
instalación de los servicios públicos del gas natural y teléfonos. Por lo tanto estará a cargo de 
EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) los costos de los derechos de conexión 
y del medidor de gas de la respectiva unidad de vivienda. Si en el momento de la escrituración 
del inmueble LA PROMITENTE VENDEDORA hubiese cancelado los derechos de conexión y 
del medidor de gas, éstos deberán ser reembolsados por EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES). El costo de los derechos de conexión y el valor de la línea telefónica los 
asume directamente EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) (usuario), ante la 
empresa Prestadora del Servicio Telefónico a través de la facturación mensual. La Empresa 
Prestadora del Servicio telefónico es la directa responsable de la instalación, adjudicación de 
las líneas y facturación del servicio telefónico. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO.- Si para el día señalado para la entrega material del inmueble 
objeto de esta promesa, las Empresas de Energía Eléctrica y Acueducto y Alcantarillado, no 
hubieren instalado definitivamente los servicios públicos, las partes contratantes expresamente 
convienen en que la entrega se produzca con los servicios públicos instalados 
provisionalmente, asumiendo LA PROMITENTE VENDEDORA la totalidad del costo de estos 
servicios provisionales hasta tanto no se entreguen los definitivos. En todo caso, será de cargo 
de LA PROMITENTE VENDEDORA a sus expensas obtener la conexión definitiva en un tiempo 
prudencial y ante la situación descrita, EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) 
exonera(n) de toda responsabilidad a LA PROMITENTE VENDEDORA, siempre y cuando se 
hayan adelantado oportunamente los trámites ante las empresas prestadoras de servicios 
públicos y/o no exista culpa o negligencia de LA PROMITENTE VENDEDORA. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA- RADICACIÓN .- LA PROMITENTE VENDEDORA radicó 
ante La SECRETARIA DE DISTRITAL DEL HABITAT o ante la secretaria de planeacion del 
respectivo municipio donde se encuentre el inmueble prometido en venta, la documentación 
pertinente para desarrollar el plan de vivienda en que están comprendidos los inmuebles 
objeto de esta promesa de compraventa de conformidad con lo prescrito en el artículo 71 de 
la ley 962 del 2005 y  su decreto reglamentario 2180 deI 29 de junio del 2006, entre ellos este 
contrato de promesa de compraventa en su versión definitiva el cual fue revisado y aprobado 
por la entidad y fue dispuesto para visualización en nuestros canales electrónicos y físicos en 
todo momento, aun de manera previa a su suscripción. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA- CESIÓN DEL CONTRATO.-_ EL(LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) se obligan a no ceder a ningún título los derechos y 
obligaciones que para ellos se derivan de la promesa de compraventa contenida en este 
documento, sin la aceptación expresa y escrita de la PROMITENTE VENDEDOR(A) quien se 
reserva el derecho de aceptar o no la cesión. 
En cualquier caso, la cesión procederá, teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 
1.) Que el actual promitente comprador no se encuentre en mora, 
2.) Que la cesión se perfeccione con al menos noventa (90) días calendario de anticipación a 
la fecha de escrituración, la cual a su vez será señalada en el correspondiente contrato de 
cesión y/o vinculación. 
3.) Que el promitente comprador haya cancelado como cuota inicial al menos el 15% del valor 
total del inmueble, entre otros. 
La cesión podrá Ilevarse a cabo siempre y cuando se realice la verificación y aprobación de 
SAGRILAFT y centrales de riesgo del CESIONARIO. 

PARÁGRAFO PRIMERO: - LA PROMITENTE VENDEDORA podrá rechazar el nuevo 
cesionario del contrato, si el mismo no cumple con los requisitos que se requieren para hacer 
parte, por lo tanto, mientras el nuevo cesionario no sea aceptado, EL (LOS) PROMITENTE (5) 
COMPRADOR (ES) deberá seguir cumpliendo con las obligaciones que de éste se derivan. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PROMITENTE VENDEDORA podrá ceder a cualquier titulo los 
derechos y obligaciones que se deriven de este contrato, siempre que cuente con las 
autorizaciones administrativas requeridas para la enajenación de vivienda, en caso de ser 
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requeridas, radicará ante La SECRETARIA DE DISTRITAL DEL HABITAT o ante la secetaria 
de planeacion del respectivo y la cesión sea autorizada por dicha entidad. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: MODIFICACIONES A UNIDADES PRIVADAS.- Las partes 
declaran conocer y aceptar que, De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 
Estatuto Tributario, si sobre el inmueble objeto del presente contrato, EL (LOS) PROMITENTE 
(S) COMPRADOR (ES) solicita(n) reformas o acabados diferentes a los ofrecidos ¡nicialmente 
para los apartamentos tipo, dicho valor o incremento se incluirá y hará parte del valor total del 
bien inmueble, por lo tanto, el valor total será base para los todos los efectos, tales como la 
liquidación de los gastos de escrituración, registro, notariales y beneficencia, liquidación de 
impuestos, solicitud de crédito hipotecario o leasing habitacional, exigibilidad de la cláusula 
penal y en general para cualquier operación en que se manifieste el valor total prometido en 
venta. Este incremento se legalizará mediante la firma de un otrosí de precio y forma de pago 
al presente contrato. 
No obstante, las reformas o acabados adicionales solicitados por EL (LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (ES), estarán sujetas a validación y aprobación por parte del PROMITENTE 
VENDEDOR, en consecuencia, la no aprobación de las mismas no será considerada una 
causal de incumplimiento, desistimiento yio retraso en la entrega del inmueble objeto de 
negociación. 

PARÁGRAFO PRIMERO - EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR solamente realizará las 
reformas planteadas en el 

proyecto de venta de acuerdo a las opciones que esta misma disponga para ofrecer en el 
proyecto. EL FIDEICOMITENTE no responderá por ninguna modificación que realice(n) EL(LA, 
LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) en las unidades privadas ni en los bienes 
comunes. Las reparaciones de los daños causados, que por esta razón deban realizarse, 
correrán por cuenta exclusiva de EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA- ACABADOS.- EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES) declara(n) conocer el diseño aprobado por la autoridad competente para 
el desarrollo del proyecto tanto en los aspectos arquitectónicos como urbanísticos, los que 
componen el producto inmobiliario ofrecido en venta y aceptado por EL(LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES). En razón a las diferencias que se pueden originar 
entre los lotes de fabricación de elementos para los acabados, LA PROMITENTE 
VENDEDORA se reserva el derecho de modificar (por otros de igual calidad y similar 
apariencia) los colores, materiales y diseños que empleará, en las unidades del conjunto, con 
relación a los utilizados en la unidad de vivienda modelo. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA- GARANTÍAS.- De conformidad con las normas legales 
vigentes, LA PROMITENTE VENDEDORA cederá las garantías determinadas por los 
proveedores respecto de los elementos con los que está dotado el inmueble. La entrega 
material del inmueble objeto de esta promesa, se realizará mediante acta, en la cual constará 
el inventario, la revisión del inmueble de todas las dependencias, especificaciones de 
construcción, apariencia y funcionamiento de los elementos y equipos del mismo, de 
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conformidad con lo ofrecido en venta. A ésta acta se acompañarán las garantías de los 
proveedores mencionadas. EL(LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR(A, ES) se 
comprometen a respetar y conservar en su totalidad la infraestructura y diseños tanto 
estructurales como arquitectónicos originales de los inmuebles que se venden conforme lo 
indica el manual del usuario cuyas condiciones deberá haber leído en su totalidad, conocer y 
comprender. En el evento que EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), por su 
cuenta y riesgo efectúe modificaciones o ampliaciones sobre los muros y estructuras de los 
inmuebles enajenados sin la aprobación previa y escrita de LA PROMITENTE VENDEDORA, 
perderá todas las garantías. 

PARÁGRAFO: A partir de la fecha de entrega del inmueble prometido en venta, será de cargo 
de EL (LA, LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR(A, ES) el mantenimiento de su inmueble y 
en general todas las reparaciones por daño o deterioro que no obedezcan a vicios de 
construcción 

El constructor responderá por las garantías del inmueble y las garantías de las zonas y bienes 
comunes, de la siguiente forma: a) ESTABILIDAD DE OBRA: POR UN TERMINO DE DIEZ (10) 
ANOS) 
b) ACABADOS: POR UN TÉRMINO DE UN (1) AÑO. 
Todo de conformidad con la Ley 1480 de 2011 y normas concordantes que lo adicionen o 
complementen y la circular externa No. 004 del 13 de diciembre de 2023 de la Superintendencia 
de Industria y Comercio. 

De no ser posible la reparación del inmueble o restablecer las condiciones de estabilidad que 
permitan la habitabilidad del mismo, LA PROMITENTE VENDEDORA, procedera con la 
devolución del valor total recibido como precio, reintegrando el valor cancelado como cuota 
inicial indexado con base en la variacion del IPC al momento de la devolución, asi mismo, en 
caso de existir credito hipotecario, reintegrará la totalidad de las sumas desembolsadas por 
dicho concepto a la entidad financiera que corresponda 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA- SAGRILAFT.- Administración del Riesgo de Lavado de 
Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación de Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva. EL PROMITENTE COMPRADOR declara de manera voluntaria y dando certeza de 
que lo aquí consignado es información veraz y verificable, lo siguiente: (i) que los recursos 
utilizados para la ejecución del presente Contrato, al igual que sus ingresos, no provienen de 
ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier 
otra norma que lo modifique o adicione, ni serán utilizados para efectos de financiar actividades 
terroristas; (u) que EL PROMITENTE COMPRADOR o sus socios o administradores, no ha 
sido incluido en listas de control de riesgo de lavado de activos y financiación al terrorismo 
nacionales o internacionales definidas por LA PROMITENTE VENDEDORA de acuerdo con 
su Sistema de Autocontrol y Gestión de Riesgo Integral LA/FT/FPADM - SAGRILAFT, entre 
las que se encuentran la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior — OFAC emitida 
por el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista de sanciones 
del Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, la Lista de Terroristas 
de los Estados Unidos de América, la Lista de la Unión Europea de Organizaciones Terroristas 
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y la Lista de la Unión Europea de Personas Catalogadas como Terroristas; (iii) que no incurre 
en sus actividades en ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal 
Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione. 

EL PROMITENTE COMPRADOR se obliga con LA PROMITENTE VENDEDORA a entregar 
información veraz y verificable y a actualizar su información institucional, comercial y financiera 
por lo menos una vez al año, o cada vez que así lo solicite la entidad, suministrando la totalidad 
de los soportes documentales exigidos. El incumplimiento de esta obligación faculta a E LA 
PROMITENTE VENDEDORA para terminar de manera inmediata y unilateral cualquier tipo de 
relación que tenga con EL PROMITENTE COMPRADOR. EL PROMITENTE COMPRADOR 
autoriza a LA PROMITENTE VENDEDORA a realizar consultas a través de cualquier medio, 
por sí mismo o a través de un proveedor, para efectuar las verificaciones necesarias para 
corroborar la información aquí consignada. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- TRATAMIENTO DE DATOS: Con la firma del presente 
documento, EL(LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A,ES) declara(n) expresa e 
Inequívocamente que autoriza(n) a EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTORA 
RESPONSABLE: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., identificada con NIT 860.058.070-
6, con domicilio en la CARRERA 54 A No. 127 A 45 de Bogotá D.C., a recolectar, almacenar, 
procesar, usar, conservar o suprimir los datos públicos, privados, semiprivados o sensibles, 
derivados o con ocasión de las relaciones comerciales, administrativas, financieras, laborales 
o contractuales, que tenga o que llegue a tener con la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., 
enunciados en el presente formato y en todos los documentos adjuntos al mismo, información 
que será objeto de registro en las bases de datos creadas para el efecto de conformidad con 
lo previsto en la Ley 1581 de 2012 y  en la Política de Protección de Datos Personales, 
disponible en la página web https:!/www.constructoracolpatria.com/cumplimiento-legal   
Datos de menores de edad: el promitente comprador comprende que es facultativo suministrar 
datos de menores de edad, por lo tanto, si de manera voluntaria suministra alquna información  
sobre sus hilos (as) y/o sobre los menores de edad bajo su custodia, con el fin de obtener 
cualquier tipo de beneficio vio de registrar información personal relevante, lo hace en calidad 
de representante leqal de este(os) menor(es) de edad y ase qurando que se le(s) respeto el 
derecho de ser escuchado(s). Así mismo autoriza el tratamiento de los datos de este(os)  
menor(es) dado(s) con las finalidades mencionadas en este documento.  

Así mismo, autoriza la transmisión yio transferencia de datos personales a entidades de 
carácter nacional o a terceros paises tales como: filiales, aliados comerciales, proveedores de 
servicios, contratistas, entidades financieras con el fin de que: a) La entidad financiera aIjada 
o tercero pueda estudiar el crédito del cliente, compartir el estado del estudio de crédito o de 
leasing habitacional con CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., y consultar su información en 
operadores de información y riesgo; b) Contactar al cliente para el ofrecimiento de productos 
o servicios financieros para el acceso a crédito hipotecario o leasing habitacional de la entidad 
financiera aliada o tercero; c) Así como a entidades públicas y privadas con las cuales 
CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS., tenga vínculos en ejercicio del desarrollo de sus 
actividades y para la promoción de sus proyectos, como cajas de compensación, empresas de 
servicios públicos y notarías u otras que se requieran dentro de su objeto. 
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En tal sentido CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. y las entidades a las que se haya 
realizado la transmisión y/o transferencia, podrá tratar los datos de manera especifica para 
realizar la comercialización de sus proyectos, realizar campañas publicitarias, encuestas, 
estadísticas, cotizaciones, fidelización de proyectos, financiamiento de los proyectos, 
otorgamiento de créditos individuales, temas contables, fiscales, procesos de selección de 
candidatos, relaciones laborales existentes, procesos de referenciación de verificación de 
información laboral y académica, relaciones contractuales y gestiones administrativas en 
general. 
Igualmente. expresa que ha sido informado de manera clara y comprensible que como titular 
de los datos personales tiene derecho a: conocer, actualizar, consultar y solicitar la rectificación 
o supresión de datos; solicitar prueba del otorgamiento de la autorización; saber del uso que 
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. ha hecho de los datos personales en las bases de 
datos personales previamente autorizados. Los derechos como titular de la información los 
podré ejercer a través de los mecanismos establecidos en la política de protección de datos 
personales que puede encontrar en www.constructoracolpatria.com, para cualquier petición, 
queja o reclamo puede comunicarse: i) Al correo electrónico 
servicioalcliente(constructoracolpatria.com;  u) Comunicándose en Bogotá al teléfono 
(601)6439066 opción 1 o a la línea nacional 018000 119080 y iii) Por correo físico dirigido a 
servicio al cliente en la carrera 54 A No. 127 A 45 de Bogotá D.C. 
Por lo anterior, acepta y manifiesta conocer el tratamiento que le dará CONSTRUCTORA 
COLPATRIA SAS. a los datos personales registrados en su base de datos y la exonera de 
cualquier responsabilidad que de dicho tratamiento se pueda derivar. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA — DECLARACIÓN ADICIONAL.- En caso de fallecimiento de 
alguno de EL (LA, LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A,ES), el presente contrato se 
entenderá resuelto de pleno derecho, de forma tal que LA PROMITENTE VENDEDORA podrá 
disponer de manera inmediata del (los) inmueble (s) objeto del contrato, y los dineros abonados 
para el pago del precio del inmueble(s) que se promete en venta por medio del presente 
contrato, serán transferidos a quien le fueren adjudicados mediante sentencia ejecutoriada o 
escritura pública debidamente otorgada, que ponga fin al proceso de sucesión sin obligación 
de reconocer intereses o indemnización alguna; En caso de ser dos o más LOS 
PROMITENTES COMPRADORES del inmueble objeto del presente contrato, y este(os) 
manifieste(n) su interés en continuar con la negociación pese al fallecimiento del otro 
promitente comprador, deberá(n) dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al 
fallecimiento, aportar los dineros que a la fecha deban estar pagados cumpliendo el plan de 
pagos pactado. Si no se aportaren dentro de esta oportunidad el presente contrato se resolverá 
de pleno derecho sin necesidad de requerimiento previo ni constituciones en mora, cuya 
renuncia se entiende expresa por parte de EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES) con la suscripción del presente contrato. En consecuencia, vencido este 
plazo y a partir de la notificacion de ello a quienes acrediten la calidad de herederos, LA 
PROMITENTE VENDEDORA quedará en libertad de ofrecer nuevamente el inmueble y 
procederá a la devolución de los valores recibidos como abonos al pago del precio del 
inmueble, objeto de este contrato en favor de EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES) sobreviviente(s) y en las proporciones que se hubieren indicado y a falta 
de ellas en igual proporción para todos los destinatarios, de tal manera que la proporción 
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correspondiente a quien falleciere, será entregada a quien se adjudique mediante sentencia 
judicial. Para efectos de la devolución de los dineros, la misma se hará mediante transferencia 
bancaria al número de cuenta que fuere informada a LA PROMITENTE VENDEDORA mientras 
ello ocurre los dineros abonados por el causante permaneceran en un nuevo encargo fiduciario 
con fines especificos en la misma fiduciaria. 

COMPRADOR CON PARTICIPACIÓN 

_____% Cédula de Ciudadanía No. 

% Cédula de Ciudadanía No. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA ARRAS:_Se establecerán arras equivalentes al 20% del valor del 
inmueble, estas arras se regularán como lo ordena el Artículo 866 del Código de Comercio, es 
decir, que cada uno de los contratantes podrá retractarse, el que ha dado las arras 
perdiéndolas y el que las ha recibido restituyéndolas dobladas. Celebrado el contrato de 
compraventa objeto de esta promesa, las arras serán imputadas al precio. 

PARÁGRAFO PRIMERO: LAS PARTES podrán ejercer el derecho de retracto, desde la fecha 
de celebración de esta promesa y hasta la fecha pactada para el otorgamiento de la Escritura 
Pública de compraventa, así: 

A) EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). notificará(n), mediante comunicación 
escrita y remitida por correo certificado o a través de los canales de atención dispuestos por 
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, a LA PROMITENTE VENDEDORA, la intención de 
retractarse de la negociación, lo cual dará lugar a la pérdida de la suma establecida como 
arras. En el evento en que el valor aportado por EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) sea inferior al establecido como arras, este último deberá pagar la 
diferencia dentro de Los cinco (5) días hábiles siguientes al envío de la comunicación, so pena 
de hacer exigible ejecutivamente la obligación. 

En todo caso, LA PROMITENTE VENDEDORA queda, por el solo hecho de la retractación de 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), facultado para declarar resuelto el presente 
contrato unilateralmente sin necesidad de declaración judicial alguna, y de disponer 
inmediatamente del inmueble, devolviendo los dineros recibidos como parte del precio dentro 
de los veinte (20) días hábiles siguientes a la fecha en que se presente el retracto, previo 
descuento del valor total de las arras, los rendimientos, el gravamen a movimientos financieros 
(GMF), retenciones e impuestos a que haya lugar, entre otros. 

PARAGRAFO SEGUNDO: IMPOSIBILIDAD DE LOCALIZACIÓN: La imposibilidad de 
localizar a EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), siempre y cuando este hecho 
impida el desarrollo del contrato, lo resolverá de pleno derecho. Se entenderá que hay 
imposibilidad de encontrar a EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) cuando ante las 
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comunicaciones escritas, telefónicas o enviadas por cualquier medio EL (LOS) PROMITENTE 
(S) COMPRADOR (ES) no se haga presente y/o manifieste su interés de continuar con la 
negociación, para lo cual LA PROMITENTE VENDEDORA dejará a disposición de EL (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), los dineros recaudados previo descuento de la 
sanciones a que haya lugar, quien lo podrá reclamar previa comunicación escrita. Por lo tanto, 
LA PROMITENTE VENDEDORA podrá disponer de manera inmediata del (los) inmueble (s) 
objeto del contrato. 

PARAGRAFO TERCERO: Con ocasión a la devolución de saldos a mi(nuestro) favor si llegare 
a existir, autorizo(amos) a que se me(nos) descuente el valor aplicable al momento de la 
notificación de desistimiento, y en general, si hay saldos a mi(nuestro) favor, situación que 
autorizo también me sea notificado a los datos de contacto aquí consignados sin requerir 
confirmación de aceptación de mi (nuestra) parte, por lo cual LA PROMITENTE VENDEDORA 
o el Patrimonio Autónomo correspondiente según aplique girará tales sumas de dinero dentro 
de los veinte (20) días hábiles siguientes a la siguiente cuenta bancaria: 

Titular de la Titular de la 
cuenta: cuenta 

Número de cuenta: Número de 
cuenta: 

Tipo de 
cuenta: Tipo de 

cuenta: 
Entidad: 

Entidad: 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA_Son anexos del presente contrato y hacen parte integral 
del mismo: 
a) Anexos de pagos 
b) Anexo de especificaciones 
c) Anexos de recomendaciones Generales 
d) Alternativa de negociacion (Plano) 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA —DOMICILIO CONTRACTUAL : El domicilio contractual 
es la ciudad de Bogotá para el envío de correspondencia, notificaciones y demás fines 
relacionados con el presente contrato, las partes indican las siguientes direcciones: 

LA PROMITENTE VENDEDORA Carrera 54 A # 127A-54 de Bogotá 

EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (A, ES): 
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EL (LA, LOS) PROMITENTE (5) 
DIRECCIÓN COMPRADOR (A, ES): 

DIRECCIÓN 
TELÉFONO FIJO 

TELÉFONO CELULAR 
TELÉFONO 

 

FIJO 

CELULAR 

      

E-MAIL 

   

TELÉFONO 

 

       

    

E-MAIL 

  

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: ÉTICA EN LOS NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
RIESGO DE SOBORNO Y CORRUPCIÓN. EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 
(A,ES) declara de manera voluntaria y dando certeza de que lo aquí consignado es información 
veraz y verificable, lo siguiente: (i) que no incurre en sus actividades en actos relacionados con 
fraude, soborno, corrupción, entendiendo estas conductas dentro del marco de las normas 
penales vigentes, ni realiza ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal 
Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione; (u) que no usará a LA 
PROMITENTE VENDEDORA o la relación comercial con ésta para cometer actos relacionados 
con soborno y corrupción, entendiendo ésta conductas dentro del marco de las normas penales 
vigentes; (iii) que cumplirá con los requerimientos de todas las leyes, reglas, regulaciones y 
ordenes de las autoridades gubernamentales o regulatorias aplicables en materia de 
prevención, control y administración del riesgo de soborno y corrupción, tal como el Estatuto 
Anticorrupción colombiano y sus modificaciones: (iv) ni EL PROMITENTE COMPRADOR ni 
ninguna Persona Asociada a éste, directa o indirectamente, ofrecerán, pagarán, prometerán 
pagar o entregar, o autorizarán el pago o entregarán cualquier dinero, regalo, o cualquier bien 
de valor, a cualquier funcionario o empleado del gobierno, o cualquier partido político partido 
oficial, candidato a cargo político o funcionario de cualquier organización pública internacional 
(conjuntamente Funcionario Público), en violación de cualquier ley aplicable, incluyendo pero 
sin limitarse al Estatuto Anticorrupción y sus modificaciones. EL PROMITENTE COMPRADOR 
adicionalmente declara y garantiza que ningún Funcionario Público tiene derecho alguno a 
participar directa o indirectamente en la remuneración de cualquier transacción o venta 
obtenida a través de este contrato, cuando dicha remuneración se reciba a cambio de que el 
Funcionario Público realice, omita o retarde actos relacionados con el ejercicio de sus 
funciones. EL PROMITENTE COMPRADOR notificará prontamente por escrito a LA 
PROMITENTE VENDEDORA si tiene conocimiento o tiene razón para sospechar de cualquier 
violación del Estatuto Anticorrupción u otras leyes, reglas, regulaciones y órdenes de las 
autoridades gubernamentales o regulatorias aplicables relacionadas con la administración de 
riesgo de Soborno y Corrupción. 
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EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A,ES) en su propio nombre y en el de sus 
representadas declara y garantiza que sus directores, funcionarios, accionistas empleados o 
agentes no son Funcionarios Públicos. EL PROMITENTE COMPRADOR se compromete a 
notificar por escrito a LA PROMITENTE VENDEDORA, dentro de los diez (10) días siguientes 
a su conocimiento, en el caso en que los directores, funcionarios, accionistas, empleados o 
agentes de EL PROMITENTE COMPRADOR o el de sus representadas, se conviertan en 
Funcionario Público durante la vigencia de este contrato. Una vez recibida la citada notificación 
por escrito, EL PROMITENTE COMPRADOR y LA PROMITENTE VENDEDORA, se 
consultarán para discutir cualquier asunto que pueda contradecir cualquier legislación, regla, 
regulación u orden aplicable a fin de determinar si esos asuntos pueden ser resueltos 
satisfactoriamente. Si después de esa discusión, cualquiera de esos asuntos no puede ser 
resuelto a juicio razonable de LA PROMITENTE VENDEDORA podrá terminar este contrato 
notificando por escrito a EL PROMITENTE COMPRADOR 
EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), en su propio nombre y en el de sus 
Personas Asociadas, se compromete a mantener libros y registros precisos de todas las 
transacciones relativas a este contrato de acuerdo con las prácticas de contabilidad 
generalmente aceptadas y del cumplimiento del Estatuto Anticorrupción colombiano y otras 
leyes aplicables 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. — RESCILIACIÓN: La compraventa pactada en este 
contrato se perfeccionará de manera firme e irresoluble, excepto si el crédito hipotecario no 
es desembolsado o le fueren negados a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) por 
razones ajenas a LA PROMITENTE VENDEDORA, incluso aún después de haber sido 
otorgada y registrada la escritura de compraventa. Ante la ocurrencia de cualquiera de estos 
eventos, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a resciliar la escritura de 
compraventa, asumiendo todos los gastos que se deriven de ello, en el momento que así se 
lo solicite LA PROMITENTE VENDEDORA, debiendo restituir el inmueble si ha sido 
entregado, conforme lo previsto en la cláusula siguiente. 

En caso de que el inmueble entregado sufra algunas afectaciones que sean de origen 
constructor y de no ser posible la reparación del inmueble o restablecer las condiciones de 
estabilidad que permitan la habitabilidad del mismo, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) y LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga(n) a resciliar la escritura de 
compraventa, asumiendo LA PROMITENTE COMPRADORA todos los gastos que se deriven 
de ello, en el momento que así se lo solicite LA PROMITENTE VENDEDORA y a su vez 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberán restituir el inmueble, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes al requerimiento que esta haga en tal sentido, en el 
mismo estado en que lo recibió salvo el deterioro por el normal uso. 

Para efectos de lo aquí establecido, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), mediante 
la firma del presente documento OTORGA(N) PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a 
LA PROMITENTE VENDEDORA para que, en su nombre y representación, suscriba la 
escritura pública de resciliación en mención si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
no comparece(n) a la Notaría, para el otorgamiento de dicha escritura, dentro de los tres (3) 
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días hábiles siguientes a la notificación que en tal sentido le haga LA PROMITENTE 
VENDEDORA. 

CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA. — RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE: Si ocurre la resciliación 
establecida en la cláusula anterior, la resolución o terminación del contrato y el inmueble objeto 
de este ha sido recibido por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), éste(os) se 
obliga(n) a restituirlo a LA PROMITENTE VENDEDORA dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes al requerimiento que esta haga en tal sentido, en el mismo estado en 
que lo recibió salvo el deterioro por el normal uso. El requerimiento se hará a la dirección o 
teléfono de notificaciones indicada en esta promesa o la dirección del inmueble objeto de la 
misma. Para el cumplimiento de la obligación establecida en esta cláusula, EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) reconoce(n) que este contrato presta mérito ejecutivo y 
que, por lo tanto, su cumplimiento podrá ser exigido por LA PROMITENTE VENDEDORA 
mediante proceso judicial, sin que sea necesario requerimiento previo alguno, ni constitución 
en mora, bastando para ello la sola declaración de LA PROMITENTE VENDEDORA sobre la 
obligación incumplida por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). PARAGRAFO: A 
partir de la fecha en que venza el plazo para la restitución del inmueble, EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) pagará(n) a LA PROMITENTE VENDEDORA, a título 
de pena, una suma mensual equivalente al dos por ciento (2%) sobre el valor del crédito 
reconociendo EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) que el cobro y pago de esta 
pena en ningún caso configura contrato de arrendamiento de bien inmueble destinado a 
vivienda urbana entre LAS PARTES. En caso de incumplimiento de lo indicado en esta cláusula 
solo será aplicable la penalidad establecida en la misma y no la determinada en la cláusula 
décima octava. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA— EL(LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A,ES) 
declara (n) que, aunque el texto del presente contrato fue elaborado por LA PROMITENTE 
VENDEDORA, tuvo la oportunidad de revisarlo con detenimiento y de entender su contenido 
y alcances. Este contrato de promesa de compraventa en su versión definitiva ha estado 
dispuesto para visualización en nuestros canales electrónicos y físicos en todo momento, aun 
de manera previa a su suscripción. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA- TERMINACIÓN UNILATERAL DEL PRESENTE 
CONTRATO. —LA PROMITENTE VENDEDORA podrá terminar de manera unilateral e 
inmediata el presente contrato, en caso de que EL PROMITENTE COMPRADOR llegare a 
ser: (i) incluido en listas para el control de Soborno y Corrupción administradas por cualquier 
autoridad nacional o extranjera. En ese sentido, EL PROMITENTE COMPRADOR autoriza 
irrevocablemente a LA PROMITENTE VENDEDORA para que consulte tal información en 
dichas listas yio listas similares, o (u) condenado por parte de las autoridades competentes en 
cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos, de sus 
delitos fuente y de actos relacionados con soborno, corrupción, entendiendo estas conductas 
dentro del marco de las normas penales vigentes, o (iii) cuando EL PROMITENTE 
COMPRADOR remita información suya incompleta y/o inexacta, sobre sus actividades, origen 
o destinos de fondos y/u operaciones de cualquier índole, o (iv) incumpla algunas de las 

COLPATRIA 28 30 enero, 2025 

   

Sus comentarios y requerimientos son muy importantes para nosotros, lo esperamos en nuestra línea de atención al cliente 643 9066 en 
Bogotá y  018000119080 fuera de la ciudad. fax 6246004 en Bogota, y en el correo electrónico servicioalcliente@constructoracolpatria.com  



Encargo fiduciario  

declaraciones, obligaciones y compromisos señalados en la cláusulas relacionadas con la 
administración de los riesgos de Soborno y Corrupción. 
En caso de terminación unilateral del contrato por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA 
en los eventos antes descritos, EL PROMITENTE COMPRADOR no tendrá derecho a 
reconocimiento económico alguno. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. - SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS. Las diferencias que 
surjan entre las partes por razón o ejecución del presente contrato, se procurarán resolver 
mediante procedimientos de auto composición, tales como transacción o conciliación, sin 
perjuicio del derecho a acudir ante la jurisdicción ordinaria y ante los jueces de la República de 
Colombia. 

CLÁUSULA VIGESIMA NOVENA- MÉRITO EJECUTIVO. - El presente contrato prestará por 
sí mismo mérito ejecutivo por todas las obligaciones que puedan derivarse del mismo sin 
necesidad de requerimientos judiciales o privados, a los cuales renuncian expresamente las 
partes contratantes. 

CLÁUSULA ADICtONAL.-FIRMA ELECTRÓNICA.  Las Partes declaran y aceptan 
expresamente que el presente contrato podrá suscribirse por medio del mecanismo de firma 
electrónica, y para el efecto, acuerdan que utilizarán el servicio de Firma Electrónica SIGNIO 
dispuesto por CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS, mediante la Plataforma SlGNlO. 

Por lo anterior, EL PROMITENTE COMPRADOR declara que conoce, entiende y acepta 
expresamente que: 
1. SIGNIO es un servicio online de firma electrónica, cuya función consiste en permitir el envío 
de documentos y la suscripción electrónica de los mismos. Este servicio funciona por medio 
de una plataforma de internet, cuya propiedad y administración corresponde a LEGOPSTECH 
S.A.S. 
2. La firma electrónica SIGNIO cumple con los requisitos legales dispuestos en la Ley 527 de 
1999, el Decreto 2364 de 2012, y el Decreto 1074 de 2015 y  demás normas que los adicionen 
y/o modifiquen. La firma electrónica SIGNIO utiliza mecanismos técnicos de identificación 
personal que son seguros y confiables, para efecto de garantizar la autenticidad e integridad 
de los documentos que se suscriban por medio de este método de firma electrónica. 
3. La firma electrónica de SlGNlO se captura y queda almacenada en el presente contrato (o 
cualquier documento en el que se utilice), junto a los datos del correo, dirección IP y estampa 
cronológica asociadas a la acción que en cada momento ejecuten las Partes. 
4. Así pues, la firma electrónica SIGNIO, utilizada para efecto de celebrar el presente contrato 
tendrá la misma validez y efectos jurídicos que la firma manuscrita pues, a la luz de todas las 
circunstancias del caso, resulta confiable y apropiada para los fines del presente documento, 
así como respecto de los demás documentos que se celebren o suscriban entre las Partes por 
medio de la Plataforma SIGNIO. 
5. Por la firma del presente documento, EL PROMITENTE COMPRADOR reconoce, entiende 
y acepta los Términos y Condiciones de Uso de la Firma Electrónica, así como las obligaciones 
derivadas de dicho uso. 
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En constancia de lo anterior, se suscribe el presente contrato en la fecha que la última parte 
haya firmado electrónicamente de acuerdo al certificado digital que puede ser descargado en 
la dirección https://verificacionenlinea.org/ o a través del código QR que queda consignado en 
éste documento. 

LA PROMITENTE VENDEDORA 

CC No. de  
Actuando en calidad de Apoderado(a) Especial de LA PROMITENTE VENDEDORA - 
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S 

EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A, ES) 

Cédula de Ciudadanía No. de 

Cédula de Ciudadanía No. de 

ANEXO DE PAGOS 

1. VALOR TOTAL DEL INMUEBLE: 

Valor en Letras COP: 
Valor en Números: $ 

      

      

       

2. VALOR ARRAS 

COLPATRIA 30 30 enero, 2025 

Sus comentarios y requerimientos son muy importantes para nosotros, lo esperamos en nuestra línea de atención al cliente 643 9066 en 
Bogotá y  018000119080 fuera de la ciudad. fax 6246004 en Bogota, y en el correo electrónico servicioalcliente@constructoracolgatria.com  



Encargo fiduciario  

VALOR DE 
ARRAS 

Equivalentes al 20% del valor del inmueble, en calidad de arras que se 
regularán como lo ordena el Artículo 866 del Código de Comercio, es decir, 
que cada uno de los Contratantes podrá retractarse, el que ha dado las 
arras perdiéndolas y el que las ha recibido restituyéndolas dobladas. 
Perfeccionada la Compraventa prometida, las arras se imputarán al precio. 
Las partes convienen que el efecto retractatorio de las arras regirá hasta la 
fecha de otorgamiento de la escritura  pública de compraventa prometida.  

   

   

3. VALOR DEL INMUEBLE: 

3.1 Cuota Inicial: 

VALOR TOTAL 
DE LA CUOTA 
INICIAL 

Valor en Letras: 

   

Valor en Números: $ 

  

    

3.2 PIan de Pagos: 

CUOTA FECHA VALOR$ VALOREN LETRAS 
Spa ración 
Abono No. 
Cesantías ____ 

AFC No. 

Pensiones Vol. ____ 
Crédito 

Hasta aquí el presente texto. 

EL (LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A, ES) 

Cédula de Ciudadanía No. de 

Cédula de Ciudadanía No. de 

COLPATRIA 31 30 enero, 2025 

Sus comentarios y requerimientos son muy importantes para nosotros, lo esperamos en nuestra línea de atención al cliente 643 9066 en 
Bogotá y 018000119080 fuera de la ciudad, fax 6246004 en Bogota, y en el correo electrónico servicioalcliente©constructoracolpat,ia.com  



Encargo fiduciario  

Ç9TRIA 32 30 enero, 2025 

Sus comentarios y requerimientos son muy importantes para nosotros, lo esperamos en nuestra línea de atención al cliente 643 9066 en 
Bogotá y  018000119080 fuera de la ciudad, fax 6246004 en Bogota, y en el correo electrónico servicioalcliente@constructoracolpatria.com  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NOTARlA TRECE (13) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

FORMATO DE CALIFICACIÓN RESOLUCIÓN 7644 DEL 18 DE JULIO DE 2016-- 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO  

CÓDIGO NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO VALOR ACTO 

0855 
CANCELACION DE HIPOTECA EN MAYOR' 

EXTENSION 
$,00 

0125 COMPRAVENTA $,00 

0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA $,00 

0304 AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI ( ) NO (X) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IDENTIFICACION 

CANCELACIÓN DE HIPOTECA EN MAYOR EXTENSIÓN 

DE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

    

  

NIT. 860.034.313-7 

  

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., SOCIEDAD QUE OBRA ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE COMO VOCERA EL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO FUDEICOMISO  FAI MANZANA 26 LOS SAUCES, identificado 

con NIT 900.531.292-7  

COMPRAVENTA  

DE: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., SOCIEDAD QUE OBRA ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE CÓMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO FIDEOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES, identificado 

con NIT 900.531 .292-7  
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A: 

 

C.C. 

C.C. 

 

   

FIDEICOMITENTE:  

CONSTRUCTORA COLPATRIA SJA.S NIT: 860.058.070-6  

HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA:  

DE:  C.C. 

C.C. 

A: BANCO  

UBICACIÓN DEL PREDIO: BOGOTA D.C.  

DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA.  

URBANO: (X)  

INMUEBLE(S) OBJETO DEL CONTRATO: APARTAMENTO NÚMERO 

PARQUEADERO NÚMERO 

COMÚN DE USO EXCLUSIVO Y EL DEPÓSITO 

COMÚN DE USO EXCLUSIVO, QUE FORMAN PARTE DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL LOS SAUCES — PROPIEDAD HORIZONTAL, TORRE 

ETAPA ( ),  

DIRECCIÓN: CALLE 17 #72-82 DE LA ACTUAL NOMENCLATURA DE 

BOGOTÁ D.C., (DIRECCION CATASTRAL) 

MATRICULA INMOBILIARIA: 50C - 

REFERENCIA CATASTRAL: O  

extensión.  

HASTA AQUÍ EL FORMULARIO DE CALIFICACIÓN  

SECCIÓN PRIMERA  

CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA EN MAYOR EXTENSIÓN  

Compareció con cedula de ciudadanía número 

 expedida en Bogotá D.C., en nombre y representación de 

DA VI VIENDA S.A.- NIT 860.034.313-7 y  manifestó:  

PRIMERO: Que para los efectos de este acto obra en su calidad de apoderada 

especial de BANCO DAVIVIENDA S.A. identificado tributariamente con el NIT: 

860.034.313-7, establecimiento con existencia legal y domicilio principal en Bogotá 

D.C. convertido en Banco Comercial con su actual denominación por escritura 

u 

0000000 en mayor 
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número Tres Mil Ochocientos Noventa (3.890) del veinticinco (25) de julio de mil 

novecientos noventa y siete (1997) otorgada en la Notaría Dieciocho (18) de 

Bogotá D.0 calidad que acredita con Poder Especial, Amplio y Suficiente, 

legalmente otorgado por Escritura Pública nueve mil cuatrocientos seis (9.406) de 

fecha trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) de la Notaría Veintinueve (29) 

del Círculo de Bogotá D.C., documento que se presenta junto con su certificado de 

vigencia.  

SEGUNDO: Que mediante esta escritura pública [IBERA TOTALMENTE el(los) 

siguiente(s) inmueble(s):  

APARTAMENTO 

PARQUEADERO NÚMERO 

COMÚN DE USO EXCLUSIVO Y EL DEPÓSITO NÚMERO 

COMÚN DE USO EXCLUSIVO, que forman parte del CONJUNTO RESIDENCIAL 

LOS SAUCES - PROPIEDAD HORIZONTAL, TORRE L) ETAPA 

( ), UBICADO EN LA CALLE 17 #72-82, DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ 

D.C., identificado(s) con el(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria número(s): 50C- 

TERCERO: Sobre el(los) inmueble(s) antes descrito(s) recae una HIPOTECA EN 

MAYOR EXTENSIÓN constituida a favor del BANCO DAVIVIENDA SA. por 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO FAI 

MANZANA 26 LOS SAUCES NIT 900.531.292-7, mediante escritura pública 

número cuatro mil ochocientos once (4811) del siete (7) de septiembre de dos mil 

veintidos (2022) otorgada en la Notaria Trece (13) del Círculo Notarial de Bogotá 

D.C., debidamente inscrita en el folio de mayor extensión 50C-2127093 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C.  

CUARTO. Que para efectos de determinar los derechos notariales y de registro de 

la presente liberación al inmueble liberado se le asigna un valor de 

($0) MONEDA CORRIENTE.  

SECCIÓN SEGUNDA  

COMPRAVENTA  

Compareció: EDUWIN ALIRIO LAITON OSPINA, mayor y vecino(a) de Bogotá, 

D.C., identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 79.748.730 expedida en 
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Bogotá D.C., en calidad de apoderado general de conformidad con el poder a el 

conferido mediante escritura pública número treinta y cuatro (034) del diez (10) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024) otorgada en la Notaria Trece (13) del Círculo 

de Bogotá D.C., que se protocoliza con el presente instrumento público, de (i) 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, identificada con NIT. 860.058.070-6, 

sociedad mercantil, con domicilio en Bogotá D.C., constituida inicialmente con la 

denominación de "Inversiones y Construcciones La Aurora SA.", por medio de la 

Escritura Pública número mil quinientos setenta y nueve (1.579) otorgada el once 

(11) de Junio de mil novecientos setenta y siete (1.977) en la Notaría Octava (8a.) 

del Círculo de Bogotá D.C., cambiada esa denominación mediante la escritura 

pública número cuatrocientos setenta y tres (473) otorgada el veintisiete (27) de 

Febrero de mil novecientos ochenta (1.980) en la misma Notaría, quien por Acta 

Número 065 deI 25 de noviembre de 2020 de la Asamblea de Accionistas, inscrita 

en la Cámara de Comercio de Bogotá el 19 de febrero de 2021, con el Número 

02664282 del Libro IX, cambió su denominación o razón social de 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. a CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. 

conforme al Certificado de Existencia y representación legal, expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá D.C., el cual adjunta para su protocolización; quien 

en adelante se denominará EL FIDEICOMITENTE, sociedad que a su vez obra en 

calidad de (u) Apoderada Especial de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., 

según poder con fecha de autenticación del 

otorgado por , mayor de edad y vecina de Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número  expedida en 

Bogotá, quien actúa en su condición de Representante Legal de la sociedad 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., entidad de servicios financieros, 

identificada con NlT: 900.520.484-7, constituida mediante escritura pública número 

ochocientos ochenta y cuatro (#884) del veinticinco (25) de abril de dos mil doce 

(2012), otorgada en la Notaría Treinta y Cinco (35) deI Círculo de Bogotá, inscrita 

en el Registro Mercantil que lleva la Cámara de Comercio de Bogotá, bajo la 

matrícula mercantil número 02209744. del dos (2) de mayo de dos mil doce (2012), 

y autorizada para funcionar por la Superintendencia Financiera de Colombia según 

Resolución número ochocientos setenta y seis (#876) del trece (13) de junio de dos 
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mil doce (2012), todo lo cual consta en los certificados de existencia y 

representación legal, expedidos por la Cámara de Comercio de Bogotá y la 

Superintendencia Financiera de Colombia, que se protocolizan; sociedad que obra 

única y exclusivamente como VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES, identificado con 

NIT 900.531.292-7, quien para los efectos de este acto se denominará EL 

VENDEDOR, y 

identificado con Cédula de ciudadanía número expedida en Bogotá D.C., mayor 

de edad, domiciliado en de estado civil actuando en su propio nombre, quienes en 

adelante se denominaran LOS COMPRADORES y manifestaron, previas las 

siguientes consideraciones:  

PRIMERO: Que mediante documento privado se celebró entre CREDICORP 

CAPITAL FIDUCIARIA S.A., en calidad de Fiduciaria y CONSTRUCTORA 

COLPATRIA S.A., en calidad de Fideicomitente, el CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA, a través del cual se 

constituyó el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 

LOS SAUCES cuya vocera y administradora es CREDICORP CAPITAL 

FIDUCIARIA S.A. (en adelante el "CONTRATO DE FIDUCIA").  

SEGUNDO: El FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES (en adelante se 

podrá denominar en forma indistinta como el FIDEICOMISO o FIDEICOMISO FAI 

MANZANA 26 LOS SAUCES) es propietario fiduciario del inmueble identificado con 

folio de matrícula número 50C-2127093 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, de acuerdo a la transferencia realizada mediante la escritura 

pública número Dos mil trescientos setenta y seis (2376) del dieciséis (16) de junio 

de dos mil Veintiuno (2021) de la notaría setenta y uno (71) de Bogotá, inmueble en 

el cual se va a desarrollar por parte del FIDEICOMITENTE un proyecto de 

construcción de vivienda denominado CONJUNTO RESIDENCIAL LOS SAUCES 

(en adelante el "PROYECTO").  

TERCERO: Que el FIDEICOMITENTE, es el único responsable del desarrollo y 

construcción del PROYECTO, por lo que por su cuenta y riesgo, directamente 

llevará a cabo el diseño, la construcción, la promoción, desarrollo, gerencia y todas 

las demás actividades relacionadas con la ejecución del PROYECTO. Así mismo 
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será el FIDEICOMITENTE el único responsable respecto de dar solución yio 

atender cualquier reclamación, así como de ejecutar los arreglos y/o servicios de 

posventas, manteniendo indemne a CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. en 

su propio nombre y también en calidad de Vocera del FIDEICOMISO FAI 

MANZANA 26 LOS SAUCES o quien haga sus veces y según se define en el 

CONTRATO DE FIDUCIA, derivado de lo cual el FIDEICOMITENTE contrae para 

con LOS COMPRADORES las obligaciones propias relacionadas con el desarrollo 

y construcción del PROYECTO, y la VENDEDORA únicamente la de la 

transferencia del inmueble más adelante señalado, y LOS COMPRADORES 

contraen para con el FIDEICOMITENTE la obligación de entregar al FIDEICOMISO 

FAI MANZANA 26 LOS SAUCES las sumas de dinero acordadas en el presente 

documento. Estos y aquellos suscriben también el presente contrato en el cual se 

reglamenta el reciproco cumplimiento de sus mutuas obligaciones.  

CUARTA: Que CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., en calidad de VOCERA 

del FIDEICOMISO MANZANA 26 LOS SAUCES actual propietaria fiduciaria del 

inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria número 50C-2127093 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, transferirá por instrucción 

del FIDEICOMITENTE las unidades resultantes del CONJUNTO RESIDENCIAL 

LOS SAUCES, y que la obligación de la FIDUCIARIA consiste únicamente en 

transferir los inmuebles resultantes del PROYECTO, conforme a lo establecido en 

el CONTRATO DE FIDUCIA.  

QUINTA: RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO: La gestión de CREDICORP 

CAPITAL FIDUCIARIA S.A., es la de un profesional. Su obligación es de medio y 

no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por culpa leve. La fiduciaria no 

asume en virtud del CONTRATO DE FIDUCIA con recursos propios, ninguna 

obligación tendiente a financiar el fideicomitente o al proyecto con recursos propios, 

ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna 

garantizada por el fideicomiso. CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., no es 

constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor del 

Proyecto, ni participe de manera alguna, en el desarrollo del PROYECTO 

inmobiliario denominado CONJUNTO RESIDENCIAL LOS SAUCES y en 

consecuencia no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, 
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saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho PROYECTO, ni demás 

aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad 

para su realización.  

SEXTA: Que el FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente 

documento, declara que se hace responsable ante LOS COMPRADORES del 

cumplimiento de la normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles 

destinados a vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 006 de 

2012 de la Superintendencia de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., no es ni constructor, ni promotor, ni 

comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios, no validará los 

lineamientos señalados en dicha Circular.  

SEPTIMA: Constitución y Existencia.- Que CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, 

identificada con Nit. 860.058.070-6, es una sociedad mercantil con domicilio en 

Bogotá D.C., legalmente constituida por medio de la Escritura Pública número mil 

quinientos setenta y nueve (1.579) otorgada el once (11) de Junio de mil 

novecientos setenta y siete (1 .977) en la Notaría Octava (8a) del Círculo de Bogotá, 

aclarada mediante escritura pública número dos mil trescientos setenta y seis 

(2376) de fecha cuatro (4) de Agosto de mil novecientos setenta y siete (1977) y 

mediante escritura pública número dos mil quinientos ochenta y tres (2583) del 

diecinueve (19) de Agosto de mil novecientos setenta y ocho (1978) otorgadas en 

la Notaria Octava (8) del Círculo de Bogotá D.C., según consta en certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de comercio de Bogotá 

D.C., que se protocoliza. La CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S para efectos 

del presente documento ostentara la calidad de FIDEICOMITENTE.  

OCTAVA.- Con base en las anteriores consideraciones EL VENDEDOR y LOS 

COMPRADORES celebran el presente Contrato de Compraventa, el cual quedará 

redactado en los siguientes términos:  

CLÁUSULAS  

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

S.A., COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES NIT 

900.531 .292-7, quien en adelante se denominará EL VENDEDOR, en su calidad de 

Tradente y Propietario Fiduciario, transfiere, previa instrucción del 



FIDEICOMITENTE a título de venta real y efectiva a favor de LOS 

COMPRADORES el derecho de dominio y la posesión que tiene y ejerce sobre los 

siguientes bienes inmuebles:  

APARTAMENTO NÚMERO 

PARQUEADERO NÚMERO 

COMÚN DE USO EXCLUSIVO Y EL DEPÓSITO 

COMÚN DE USO EXCLUSIVO, QUE FORMAN PARTE DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL LOS SAUCES — PROPIEDAD HORIZONTAL, TORRE U 
ETAPA ( ), distinguido en la actual nomenclatura urbana de la ciudad de 

Bogotá D.C., con la(s) siguiente(s) dirección(es) de acceso: CALLE 17 #72-82, 

(DIRECCION CATASTRAL); cuya área, dependencia y linderos particulares son: - 

APARTAMENTO NÚMERO 

A este(os) inmueble le corresponde El coeficiente de copropiedad establecido en el 

reglamento de Propiedad Horizontal, sus adiciones, aclaraciones y modificaciones. 

A este(os) inmueble le corresponde la matricula inmobiliaria número 50C-2127093 

y la cédula catastral número 0 0000000 en mayor extensión 

toda vez que al momento de otorgamiento del presente instrumento público, la 

Unidad Administrativa de Catastro Distrital no ha emitido la resolución que ordene 

cambios en la ficha catastral del predio mayor.  

PARÁGRAFO PRIMERO.- No obstante la indicación de áreas y linderos el 

inmueble se vende como cuerpo cierto, de tal suerte que cualquier eventual 

diferencia que pueda resultar entre la cabida real y la aquí declarada, no dará lugar 

a reclamo por ninguna de las partes.  

PARÁGRAFO SEGUNDO.- LOS COMPRADORES manifiestan que el inmueble 

que compra(n), lo(s) ha(n) identificado plenamente sobre el terreno y los planos 

arquitectónicos correspondientes y que no tiene(n) salvedad alguna en cuanto a su 

localización, linderos, dimensiones y especificaciones por el conocimiento adquirido 

y declaran su satisfacción al respecto.  

SEGUNDA.- El bien descritos en la cláusula anterior forma parte del CONJUNTO 

RESIDENCIAL LOS SAUCES — PROPIEDAD HORIZONTAL; está localizado en la 

ciudad de Bogotá D.C., distinguido en la nomenclatura urbana como CALLE 17 

#72-82, (DIRECCION CATASTRAL) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., y se 
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construye sobre el Lote de terreno que a continuación se alindera así:  

LINDEROS GENERALES se ubica en el lote denominado MANZANA VEINTISEIS 
(26) distinguido con el número CALLE 17 #72-82, de la Nomenclatura de la ciudad 
de Bogotá, identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2127093 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro Cédula 
Catastral en mayor extensión Número 0 000 y 
comprendido dentro de los siguientes linderos tomados de la escritura pública 
número dos mil trescientos setenta y seis (2376) del dieciséis (16) de junio de dos 
mil Veintiuno (2021) de la notaría setenta y uno (71) de Bogotá del Círculo de 
Bogotá D.C.: Con un área de cinco mil seiscientos ochenta y dos metros cuadrados 
con cincuenta y cinco decímetros cuadrados (5.682.55 m2). Que se describen a 
continuación. Linderos: 
Se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: entre los puntos 86 y 
88: pasando por el punto 87, línea quebrada, en dimensiones de sesenta metros 
con cincuenta y cuatro centímetros (60.54 m). y veintitrés metros con dieciséis 
centímetros (23.16 m), líneas colindantes con vía local Kra No. 1-A-1 (V -P) entre 
los puntos 88 y 125: línea recta, en dimensión de sesenta y cinco metros con 
sesenta y cuatro centímetros (65.64 m), línea colindante con parque adicional No. 
35. Entre los puntos 125 y  123 pasando por el punto 124, línea quebrada, en 
dimensiones de ochenta y cuatro metros con veinticinco centímetros (84.25 m) y 
dos metros con cuarenta y dos centímetros (2.42 m), líneas colindantes con control 
ambiental No 12. Entre los puntos 123 y 86: pasando por el punto 122, línea 
quebrada, en dimensiones de sesenta y dos metros con cuarenta y nueve 
centímetros (62.49 m) y cuatro metros con sesenta ocho centímetros (4.68 m), 
líneas colindantes con Vía ocal Kra No 9-1 (V-P). 

TERCERA. RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: El CONJUNTO 

RESIDENCIAL LOS SAUCES — PROPIEDAD HORIZONTAL, del cual hace(n) 

parte el(los) inmueble(s) objeto de esta compraventa, está sometido al Régimen de 

Propiedad Horizontal de acuerdo con lo establecido en la Ley 675 de 2.001 

mediante escritura pública número 

de la Notaría 

Trece (13) del Círculo de Bogotá D.C., debidamente inscritas en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona CENTRO, al folio de matrícula 

inmobiliaria número 50C-2127093 y bajo los diferentes folios de matrículas 

inmobiliarias abiertos para cada unidad privada.  

PARÁGRAFO PRIMERO: El CONJUNTO RESIDENCIAL LOS SAUCES — 

PROPIEDAD HORIZONTAL: Se desarrolló con sustento en:  

1. Acto Administrativo No. 



lo 

para permitir la construcción de la Etapa DOS (2), del proyecto MANZANA 26 

LOS SAUCES. 

2. Acto Administrativo No. 

3. Acto Administrativo No. 

4. Acto Administrativo No. 

5. Acto Administrativo No. 

Documentos que se protocolizaron en el reglamento de propiedad horizontal del 

proyecto.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: LOS COMPRADORES quedan en todo sujetos a dicho 

reglamento y por consiguiente, además del dominio individual del bien especificado, 

adquiere(n) derecho sobre los bienes comunes de que trata el artículo 

correspondiente del reglamento de propiedad horizontal en las proporciones o 

porcentajes en él indicadas, manifestando que conocen las Especificaciones de 

Construcción, el Proyecto de División, la conformación de las Zonas Privadas y 

Comunes y los Planos protocolizados junto con el citado Reglamento, y está 

obligado al cumplimiento estricto de todos los deberes señalados en dicho 

Reglamento, cuyo texto declaran conocer y aceptar.  

PARÁGRAFO TERCERO: El inmueble será destinado única y exclusivamente para 

vivienda familiar, esta destinación no podrá ser variada por LOS COMPRADORES 

o sus causahabientes a cualquier titulo, sino de conformidad con el procedimiento 

que para el efecto contemple el reglamento de propiedad horizontal.  

CUARTA.- ADQUISICIÓN. Títulos de Adquisición:  

a) El lote de terreno fue adquirido por CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 

VOCERA DEL FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES por transferencia 

de dominio a título de compraventa efectuada por COMPAÑIA DE NEGOCIOS E 

INVERSIONES MG SUCURSAL COLOMBIA -EN LlQUlDAC!ON- NIT:900124008-

6., según consta en la escritura pública número dos mil trescientos setenta y seis 

(2376) deI dieciseis (16) de junio de dos mil Veintiuno (2021) de la notaria setenta y 

uno (71) deI Círculo de Bogotá D.C., escritura debidamente inscrita al folio de 

matrícula inmobiliaria número 50C-2127093 de la Oficina de Registro de 
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Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro, sometido al régimen de 

propiedad horizontal para dar origen a los inmuebles objeto del presente contrato. 

b) La edificación, por haberla construido CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S en 

las condiciones establecidas en el contrato de fiducia antes mencionado sobre el 

predio ya citado.  

Parágrafo Primero.- Se deja constancia expresa que CREDICORP CAPITAL 

FIDUCIARIA S.A. no es constructor, ni promotor, ni gerente del proyecto, por lo 

tanto, será EL FIDEICOMITENTE quien responderá por todo concepto ante 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. y los terceros adquirentes a quienes les 

sean transferidas las unidades de vivienda resultantes del proyecto.  

Parágrafo Segundo: Teniendo en cuenta que FIDEICOMITENTE desarrolla la 

construcción total de EL PROYECTO, y que en virtud del Código Colombiano de 

Construcciones Sismorresistentes por estar certificada con ISO9000 y tener 

Gestión de Calidad, no requiere de interventor, circunstancia que constará en los 

contratos de Compraventa de las unidades de vivienda del Proyecto.  

QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio pactado del inmueble objeto de 

esta venta por tratarse de vivienda es la suma total de ($,OO), moneda legal 

colombiana, que LOS COMPRADORES pagarán así:  

a) La suma de MONEDA CORRIENTE, que EL VENDEDOR declaran recibidos a 

satisfacción de parte de LOS COMPRADORES.  

b) La suma de ($,OO) MONEDA CORRIENTE, con el producto de un crédito que 

por esta cantidad le concedió BANCO 

NIT 

con garantía hipotecaria abierta y de primer grado sobre el inmueble objeto de este 

contrato, suma esta que será cancelada directamente a EL VENDEDOR, por 

BANCO 

NIT 

En caso que el crédito concedido no sea desembolsado por BANCO 

NIT 

ésta suma deberá ser cancelada por LOS COMPRADORES al VENDEDOR a 

más tardar dentro de los noventa (90) días calendario siguientes al otorgamiento de 

la presente Escritura.  
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PARÁGRAFO PRIMERO: Mientras se produce(n) los pago(s) efectivo(s) de(los) 

saldo(s) que en este aparte se menciona LOS COMPRADORES reconocerán a EL 

VENDEDOR intereses liquidados a la tasa bancaria corriente, para cada período 

causado desde la fecha de otorgamiento de esta Escritura hasta cuando LOS 

COMPRADORES 6 BANCO 

NIT 

abone(n) al EL VENDEDOR el saldo pendiente producto del(los) crédito(s) 

concedido(s) a LOS COMPRADORES o entregue dicho(s) saldo(s) por cuenta de 

los mismos a EL VENDEDOR. En caso de que el(los) crédito concedido sea(n) 

abonado(s) antes de cumplirse la mensualidad reconocida, EL FIDEICOMITENTE 

liquidará la fracción causada e instruirá al VENDEDOR para que este último 

reintegre la diferencia si a ello hubiere lugar, directamente a LOS COMPRADORES 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de recibo de los recursos 

mencionados. En caso de mora y durante todo el tiempo que dure la(s) misma(s), 

LOS COMPRADORES reconocerán a EL VENDEDOR intereses a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con las 

disposiciones del Artículo 884 del Código de Comercio.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, la forma de pago pactada LAS PARTES 

renuncian a la acción resolutoria derivada de la compraventa.  

PARÁGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES, a 

través de su vocera y administradora sociedad CREDICORP CAPITAL 

FIDUCIARIA SA., en calidad de TRADENTE propietario fiduciario, EL 

FIDEICOMITENTE, y LOS COMPRADORES o ADQUIRENTES declaramos bajo 

la gravedad de juramento, que el precio o valor incluido en la escritura es real y no 

ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente. 

Igualmente declaramos que no existen sumas que se hayan convenido o facturado 

por fuera de la presente escritura (En cumplimiento del artículo 90 del Estatuto 

Tributario, modificado por el artículo 61 de la ley 2010 del 27 de diciembre de 2019 

por ende, el precio o valor señalado está conformado por todas las sumas pagadas 

para adquirir el bien inmueble objeto de esta escritura pública, incluidas las 

mejoras, construcciones e intermediaciones, aportes o cualquier otro concepto. 

Esta declaración la hacemos las partes de manera libre y espontánea, sin que el 
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notario asuma responsabilidad alguna por razón de tales manifestaciones. 

Igualmente, las partes declaramos que hemos leído el texto completo del 

mencionado artículo 90 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 61 de la 

ley 2010 del 27 de diciembre de 2019 y  por ese conocimiento asumimos las 

consecuencias legales que se derivan por razón de lo que allí se establece. La 

FIDUCIARIA en su calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO que 

transfiere los inmuebles y como sociedad de servicios financieros que es, no 

participó en la determinación del valor de los inmuebles objeto de transferencia y no 

es responsable en el evento que el FIDEICOMITENTE y COMPRADOR pacten un 

valor diferente al aquí estipulado y que no le haya sido comunicado a la 

FIDUCIARIA. También declaramos que conocemos el contenido del art. 442 del 

código penal sobre el falso testimonio: "el que en actuación judicial o administrativa, 

bajo la gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la 

calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años'.  

SEXTA.- ENTREGA: Que EL FIDEICOMITENTE hará entrega materialmente del 

inmueble a LOS COMPRADORES, dentro de los treinta (30) días siguientes al 

otorgamiento de la presente escritura pública previa citación remitida por parte de 

EL FIDEICOMITENTE al COMPRADOR realizada por correo certificado a la 

dirección incluida en éste contrato, con una antelación de 10 días hábiles a la fecha 

de entrega. En caso de no producirse esta citación, la entrega se realizará en el 

último día del plazo que aquí se establece, pudiendo EL COMPRADOR hacerse 

presente en el inmueble para tal fin en dicha fecha, o al siguiente día hábil en caso 

de que aquél fuere no laborable, para que se le realice la respectiva entrega 

material, mediante acta de entrega suscrita por las partes donde consta el estado 

del inmueble recibido; los procedimientos y los plazos para las observaciones se 

encuentran establecidos en el acta de inventario de entrega. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si LOS COMPRADORES no se presentaren a recibir el 

inmueble o se negare(n) a firmar el acta, sin que medie excusa por parte de éste, 

EL FIDEICOMITENTE enviará una nueva comunicación informando la fecha y hora 

en la cual deberá asistir para agotar este trámite. Si LOS COMPRADORES no 

asisten a la segunda citación, se entenderá que el inmueble fue recibido a 

satisfacción y sin observaciones con la consecuencias establecidas en el presente 
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instrumento. En este último caso EL FIDEICOMITENTE procederá de la siguiente 

manera:  

a) Elaborará un acta de entrega, que será suscrita por 2 testigos en donde conste 

el estado del inmueble, a la misma se le anexará un registro fotográfico del Lugar. 

b) Dejara las llaves del inmueble con el administrador encargado o delegado por los 

copropietarios.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante la entrega pactada LOS COMPRADORES 

renuncian expresamente a cualquier condición resolutoria que se derive de ella y la 

venta se otorga firme e irresoluble.  

SÉPTIMA.- Entrega zonas comunes: EL FIDEICOMITENTE entregará conforme al 

artículo 24 de la Ley 675 de 2001 y  al Reglamento de Propiedad Horizontal de la 

copropiedad a LOS COMPRADORES con cada unidad los bienes comunes 

esenciales para el uso y goce de los bienes privados.  

PARÁGRAFO.- Los bienes comunes de uso y goce general de la copropiedad se 

entregaran a la persona o personas designadas por la asamblea general o en su 

defecto al administrador definitivo.  

OCTAVA.- SANEAMIENTO: EL FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES 

en lo que corresponde y declara que el inmueble objeto de la venta es (son) de su 

exclusiva propiedad, que no lo(s) ha enajenado por acto anterior al presente, y se 

halla(n) libre(s) de embargos, censos, patrimonio de familia, demandas civiles, 

condiciones resolutorias, usufructo, anticresis, limitaciones ó gravámenes, a 

excepción de la hipoteca constituida a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. por 

medio de la escritura pública número por escritura pública número cuatro mil 

ochocientos once (4811) del siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

otorgada en la Notaria Trece (13) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., debidamente 

registrada, la cual se liberó en la parte inicial de este mismo instrumento público; y 

las derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal a que se encuentra(n) sometido 

el inmueble conforme se indicó. En todo caso, el saneamiento por vicios de evicción 

y vicios redhibitorios corresponde a EL FIDEICOMITENTE en los términos de ley. 

Por la calidad, estabilidad y/o desarrollo de las obras de construcción, es 

responsable de todos los aspectos antes mencionados exclusivamente el 

FIDEICOMITENTE.  
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PARÁGRAFO PRIMERO.- NI EL VENDEDOR NI EL FIDEICOMITENTE 

responderá por ninguna modificación que realice(n) LOS COMPRADORES en la 

(s) unidad (es) privada (s) ni en los bienes comunes. Las reparaciones de los daños 

causados, que por esta razón deban realizarse, correrán por cuenta exclusiva de 

LOS COMPRADORES.  

PARÁGRAFO SEGUNDO.- EL FIDEICOMITENTE se obliga a solicitar ante la 

Oficina de Catastro el desenglobe del (los) inmueble(s) objeto del presente contrato 

de compraventa y a presentar la documentación que para el efecto se le requiera, 

una vez se hayan enajenado la totalidad de los inmuebles que conforman el 

proyecto. 

PARAGRAFO TERCERO. CLASIFICACIÓN DE ESTRATO: EL 

FIDEICOMITENTE, no se compromete con la estratificación de los inmuebles, ya 

que ello es competencia de la Secretaría Distrital de Planeación.  

NOVENA.- PAGO DE IMPUESTOS: El impuesto predial, Impuesto de valorización, 

las contribuciones, costos y gravámenes respecto del inmueble vendido que se 

causen, liquiden o hagan exigibles a partir de la fecha del otorgamiento de la 

presente escritura pública de compraventa, serán de cargo de LOS 

COMPRADORES. En lo referente al Impuesto predial se dará cumplimiento a lo 

establecido para el efecto en el Artículo 116 de la Ley 9 de 1.989. Las 

contribuciones por valorización que eventualmente puedan afectar el mismo bien, 

así como cualquier otro impuesto que tenga relación directa o indirecta con el 

inmueble que se transfiere en venta y que se decrete, cause o liquide con 

posterioridad al día de otorgamiento del presente instrumento público, quedan de 

cargo exclusivo de LOS COMPRADORES.  

PARÁGRAFO: Con relación al pago del impuesto predial, las partes convienen 

clara y expresamente que por disposición y mutuo acuerdo, LOS COMPRADORES 

reconocerán y pagarán a favor de EL VENDEDOR a prorrata la suma de dinero 

correspondiente al periodo de tiempo transcurrido entre la suscripción de la 

Escritura Pública de Compraventa y el 31 de diciembre del mismo, sobre las sumas 

de dinero que por concepto de impuesto predial fueren canceladas por EL 

VENDEDOR, inicialmente de acuerdo con el porcentaje de copropiedad 

determinado para el inmueble, cuando quiera que el predial deba pagarse respecto 



del inmueble en mayor extensión, o con el pago ya sea presuntivo individual que se 

liquide, o el cobrado por la secretaria de hacienda, dicho pago será requisito para 

que EL VENDEDOR esté obligada a firmar la escritura pública que perfecciona la 

compraventa del inmueble. No obstante lo anterior, como se manifestó LOS 

COMPRADORES estarán obligados a asumir todas las sumas liquidadas, 

reajustadas, que se causen yio cobren, en relación con contribuciones de 

valorización por beneficio general yio local, impuestos, cuotas, tasas, 

contribuciones, impuesto de plusvalía, gravámenes de carácter Nacional, 

Departamental y/o Municipal que se hagan exigibles sobre el inmueble objeto de 

este contrato, con posterioridad a la tradición del derecho de dominio, que sea 

generado por la autoridad competente.  

DÉCIMA.- PAGO DE SERVICIOS PÚBLICOS: EL FIDEICOMITENTE ha pagado a 

las respectivas empresas de Energía Eléctrica y Acueducto y Alcantarillado, el 

valor de las liquidaciones en relación con la instalación y suministro de tales 

servicios, los eventuales reajustes o complementos que pudieren resultar a esas 

liquidaciones por todo concepto en relación con la instalación y suministro de tales 

servicios, serán de cargo exclusivo de LOS COMPRADORES desde el momento 

de la entrega, por cuanto tales reajustes y derechos no se han tenido en cuenta 

para fijar el precio de la compraventa. El costo que demande la linea telefónica su 

instalación y conexión; lo mismo que la puesta en servicio, instalación y conexión 

del Gas Natural y el respectivo medidor, serán por cuenta exclusiva de LOS 

COMPRADORES.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Si EL FIDEICOMITENTE canceló 1 ó más cuotas de los 

derechos de conexión del servicio de gas natural y/o conexión de la línea telefónica 

éstos deberán ser reembolsados por LOS COMPRADORES, al FIDEICOMITENTE. 

EL FIDEICOMITENTE, realizara la gestión del reembolso de estos dineros y se 

obliga a restituirlos al FIDEICOMISO.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 90 de la 

Ley 142 de 1.994 y a la reglamentación de esta norma contenida en el artículo 21 

de la Resolución CREG 108 de 1998 y en las normas que regulan la prestación de 

servicio de energía, será de cargo de LOS COMPRADORES el costo de los 

servicios de la conexión domiciliaria del servicio de energía de la vivienda adquirida 
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por esta escritura. La empresa de energía podrá realizar el cobro del cargo por 

conexión de energía eléctrica en la primera factura que reciba LOS 

COMPRADORES una vez el servicio de energía sea efectivamente instalado, este 

cobro se deriva de las facultades otorgadas a las empresas de servicios públicos 

para realizarlos, en virtud de la Ley 142 de 1994 art.90, y la Resolución CREG 108 

de 1997 - Artículo 21. A partir de la entrega del inmueble, los contratos de 

prestación de los servicios públicos domiciliarios en mención se ceden 

automáticamente por EL VENDEDOR a LOS COMPRADORES. En consecuencia, 

LOS COMPRADORES mediante la firma de este documento, otorgan poder 

especial a EL VENDEDOR para que en su nombre y representación suscriba ante 

las diferentes empresas prestadoras de servicios públicos, todos los documentos 

que sean necesarios para llevar a cabo la cesión aquí convenida.  

DÉCIMA PRIMERA.- DERECHOS NOTARIALES Y DE REGISTRO: Los gastos, 

impuestos y recaudos liquidados notarialmente que se ocasionen por el 

otorgamiento de la escritura de compraventa que de cumplimiento al presente 

contrato, serán asumidos por ambas partes, en iguales proporciones cincuenta por 

ciento (50%) EL FIDEICOMITENTE y cincuenta por ciento (50%) LOS 

COMPRADORES. Los gastos que implique la expedición de copias destinadas a 

LOS COMPRADORES, a EL BANCO otorgante del crédito, a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos, al protocolo de la respectiva Notaria y cualquier otra 

copia que LOS COMPRADORES soliciten, las autenticaciones, diligencias y hoja 

matriz, impuesto a las ventas, en fin, cualquier otro gasto o costo derivado del 

otorgamiento de la escritura será asumido en su totalidad por LOS 

COMPRADORES. El impuesto y los derechos de registro que se causen por la 

escritura de compraventa que perfeccione el presente contrato serán asumidos 

íntegramente por LOS COMPRADORES. Los gastos, derechos, y demás 

impuestos y recaudos notariales así como el impuesto y los derechos de registro 

que ocasionen la constitución de hipotecas y su posterior cancelación, el 

IMPUESTO DE TIMBRE que grava el acto de constitucion de hipoteca a partir de la 

entrada en vigencia de la ley 2277 de 2022 (Reforma Tributaria), cuya causación 

ocurre al momento de su otorgamiento, y deja claridad que en virtud del artículo 

518 del Estatuto Tributario el notario actua como Agente de Retención y por lo tanto 
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se cancelara al momento de suscribir la escritura publica, serán asumidos en su 

totalidad por EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES). 

El cien por ciento (100%) del pago del IMPUESTO DE TIMBRE que grava el act 

de compraventa a partir de la entrada en vigencia de la ley 2277 de 2022 (Reforma 

Tributaria), cuya causación ocurre al momento de su otorgamiento, y deja claridad 

que en virtud del articulo 518 del Estatuto Tributario el notario actua como Agente 

de Retención y por lo tanto se cancelara al momento de suscribir la escritura 

publica, serán asumidos en su totalidad por EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES).. 

Los gastos, derechos, y demás impuestos y recaudos notariales así como el 

impuesto y los derechos de registro que ocasionen la cancelación de hipotecas 

constituidas en mayor extensión, serán asumidos en su totalidad por EL 

FIDEICOMITENTE. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PERMISO DE VENTAS: EL FIDEICOMITENTE radicó ante 

la SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

DE LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT, la documentación pertinente para 

desarrollar el plan de vivienda en que están comprendidos los inmuebles objeto de 

esta Escritura de compraventa de conformidad con lo prescrito en el artículo 71 de 

la ley 962 del 2005 reformado por el artículo 185 del Decreto 0019 de 2012, bajo el 

número de radicación número  del  ( ) de 

 de dos mil veinte (2.02), autorizado para ejercer actividades 

de enajenación a partir del  ( ) de  de dos mil veinti 

(2.O2J.  

DÉCIMA TERCERA: Las partes manifiestan de manera expresa que en caso de 

que LOS COMPRADORES efectúen reformas parciales o totales en los acabados 

de los inmuebles objeto de este contrato, EL FIDEICOMITENTE, en ningún caso 

asumirá costos adicionales por los materiales utilizados o los trabajos efectuados 

por LOS COMPRADORES y que, igualmente, las garantías otorgadas por EL 

FIDEICOMITENTE perderán su vigencia en los casos de modificaciones al 

inmueble que no hayan sido efectuadas por él mismo.  

DÉCIMA CUARTA.-. Cumplimiento de Contratos: Que al otorgar la presente 

escritura pública, EL FIDEICOMITENTE y LOS COMPRADORES han dado estricto 

cumplimiento a los contratos o documentos preparatorios suscritos por las partes 
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sobre el inmueble en proceso de venta.  

DECIMA QUINTA-. Cumplimiento de la Promesa: Con la suscripción del presente 

contrato, LOS COMPRADORES y EL FIDEICOMITENTE declaran que para todos 

los efectos legales, las cláusulas y declaraciones realizadas en el presente 

instrumento público primarán y por ende modificarán cualquier estipulación 

contraria o contradictoria a las mismas señalada en el contrato de promesa de 

compraventa suscrita, entre el LOS COMPRADORES y EL FIDEICOMITENTE al 

cual se da cumplimiento con la celebración del presente instrumento público.  

DÉCIMA SEXTA:- SAGRILAFT. - Administración del Riesgo de Lavado de Activos, 

Financiación del Terrorismo y Financiación de Proliferación de Armas de 

Destrucción Masiva. LOS COMPRADORES declaran de manera voluntaria y dando 

certeza de que lo aquí consignado es información veraz y verificable, lo siguiente: 

(i) que los recursos utilizados para la ejecución del presente Contrato, al igual que 

sus ingresos, no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el 

Código Penal Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione, ni 

serán utilizados para efectos de financiar actividades terroristas; (u) que LOS 

COMPRADORES o sus socios o administradores, no ha sido incluido en listas de 

control de riesgo de lavado de activos y financiación al terrorismo nacionales o 

internacionales definidas por CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S de acuerdo 

con su Sistema de Autocontrol y Gestión de Riesgo Integral LA/FT/FPADM - 

SAGRILAFT, entre las que se encuentran la lista de la Oficina de Control de Activos 

en el Exterior — OFAC emitida por e! Departamento del Tesoro de los Estados 

Unidos de Norte América, la lista de sanciones del Consejo de Seguridad de la 

Organización de las Naciones Unidas, la Lista de Terroristas de los Estados Unidos 

de América, la Lista de la Unión Europea de Organizaciones Terroristas y la Lista 

de la Unión Europea de Personas Catalogadas como Terroristas; (iii) que no incurre 

en sus actividades en ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código 

Penal Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione.  

DÉCIMA SEPTIMA.: LOS COMPRADORES, Con la firma del presente documento, 

EL(LA, LOS) COMPRADOR (A,ES) declara(n) expresa e Inequívocamente que 

autoriza(n) a EL FIDEICOMITENTE / CONSTRUCTORA RESPONSABLE: 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., identificada con NlT 860.058.070-6, con 
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domicilio en la CARRERA 54 A No. 127 A 45 de Bogotá D.C., a recolectar, 

almacenar, procesar, usar, conservar o suprimir los datos públicos, privados, 

semiprivados o sensibles, derivados o con ocasión de las relaciones comerciales, 

administrativas, financieras, laborales o contractuales, que tenga o que llegue a 

tener con la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., enunciados en el presente 

formato y en todos los documentos adjuntos al mismo, información que será objeto 

de registro en las bases de datos creadas para el efecto de conformidad con lo 

previsto en la Ley 1581 de 2012 y  en la Política de Protección de Datos Personales, 

disponible en la página web https:llwww.constructoracolpatria.comlcumplimiento-

legal  

Datos de menores de edad: el promitente comprador comprende que es facultativo  

suministrar datos de menores de edad, por lo tanto, si de manera voluntaria 

suministra alguna información sobre sus hijos (as) y/o sobre los menores de edad 

bajo su custodia, con el fin de obtener cualquier tipo de beneficio y/o de reqistrar 

información personal relevante, lo hace en calidad de representante leqal de 

este(os) menor(es) de edad y ase qurando que se le(s) respeto el derecho de ser 

escuchado(s). Así mismo autoriza el tratamiento de los datos de este(os) menor(es)  

dado(s) con las finalidades mencionadas en este documento.  

Así mismo, autoriza la transmisión yio transferencia de datos personales a 

entidades de carácter nacional o a terceros países tales como: filiales, aliados 

comerciales, proveedores de servicios, contratistas, entidades financieras con el fin 

de que: a) La entidad financiera aliada o tercero pueda estudiar el crédito del 

cliente, compartir el estado del estudio de crédito o de leasing habitacional con 

CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS., y consultar su información en operadores 

de información y riesgo; b) Contactar al cliente para el ofrecimiento de productos o 

servicios financieros para el acceso a crédito hipotecario o leasing habitacional de 

la entidad financiera aliada o tercero; c) Así como a entidades públicas y privadas 

con las cuales CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., tenga vínculos en ejercicio 

del desarrollo de sus actividades y para la promoción de sus proyectos, como cajas 

de compensación, empresas de servicios públicos y notarías u otras que se 

requieran dentro de su objeto. 



21 

En tal sentido CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS. y las entidades a las que se 

haya realizado la transmisión y/o transferencia, podrá tratar los datos de manera 

especifica para realizar la comercialización de sus proyectos, realizar campañas 

publicitarias, encuestas, estadísticas, cotizaciones, fidelización de proyectos, 

financiamiento de los proyectos, otorgamiento de créditos individuales, temas 

contables, fiscales, procesos de selección de candidatos, relaciones laborales 

existentes, procesos de referenciación de verificación de información laboral y 

académica, relaciones contractuales y gestiones administrativas en general. 

Igualmente, expresa que ha sido informado de manera clara y comprensible que 

como titular de los datos personales tiene derecho a: conocer, actualizar, consultar 

y solicitar la rectificación o supresión de datos; solicitar prueba del otorgamiento de 

la autorización; saber del uso que CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. ha hecho 

de los datos personales en las bases de datos personales previamente autorizados. 

Los derechos como titular de la información los podré ejercer a través de los 

mecanismos establecidos en la política de protección de datos personales que 

puede encontrar en www.constructoracolpatria.com, para cualquier petición, queja o 

reclamo puede comunicarse: i) Al correo electrónico 

servicioalclientecconstructoracolpatria.com;  u) Comunicándose en Bogotá al 

teléfono (601)6439066 opción 1 o a la línea nacional 018000 119080 y iii) Por 

correo físico dirigido a servicio al cliente en la carrera 54 A No. 127 A 45 de Bogotá 

D.C. 

Por lo anterior, acepta y manifiesta conocer el tratamiento que le dará 

CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS. a los datos personales registrados en su 

base de datos y la exonera de cualquier responsabilidad que de dicho tratamiento 

se pueda derivar. 

DECIMA OCTAVA: Ética en los negocios y administración del riesgo de soborno y 

corrupción. LOS COMPRADORES declara de manera voluntaria y dando certeza 

de que lo aquí consignado es información veraz y verificable, lo siguiente: (i) que no 

incurre en sus actividades en actos relacionados con fraude, soborno, corrupción, 

entendiendo estas conductas dentro del marco de las normas penales vigentes, ni 

realiza ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal 
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Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione; (u) que no usará 

a CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S o la relación comercial con ésta para 

cometer actos relacionados con soborno y corrupción, entendiendo ésta conductas 

dentro del marco de las normas penales vigentes; (iii) que cumplirá con los 

requerimientos de todas las leyes, reglas, regulaciones y ordenes de las 

autoridades gubernamentales o regulatorias aplicables en materia de prevención, 

control y administración del riesgo de soborno y corrupción, tal como el Estatuto 

Anticorrupción colombiano y sus modificaciones, en materia de prevención, control 

y administración del riesgo de soborno y corrupción; (iv) ni LOS COMPRADORES 

ni ninguna Persona Asociada a éste, directa o indirectamente, ofrecerán, pagarán. 

prometerán pagar o entregar, o autorizarán el pago o entregarán cualquier dinero, 

regalo, o cualquier bien de valor, a cualquier funcionario o empleado del gobierno, o 

cualquier partido político partido oficial, candidato a cargo político o funcionario de 

cualquier organización pública internacional (conjuntamente Funcionario Público), 

en violación de cualquier ley aplicable, incluyendo pero sin limitarse al Estatuto 

Anticorrupción colombiano y sus modificaciones. LOS COMPRADORES 

adicionalmente declara y garantiza que ningún Funcionario Público tiene derecho 

alguno a participar directa o indirectamente en la remuneración de cualquier 

transacción o venta obtenida a través de este contrato, cuando dicha remuneración 

se reciba a cambio de que el Funcionario Público realice, omita o retarde actos 

relacionados con el ejercicio de sus funciones. LOS COMPRADORES notificará 

prontamente por escrito a CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. si tiene 

conocimiento o tiene razón para sospechar de cualquier violación del Estatuto 

Anticorrupción u otras leyes, reglas, regulaciones y órdenes de las autoridades 

gubernamentales o regulatorias aplicables relacionadas con la administración de 

riesgo de Soborno y Corrupción. LOS COMPRADORES en su propio nombre y en 

el de sus representadas declara y garantiza que sus directores, funcionarios, 

accionistas empleados o agentes no son Funcionarios Públicos. LOS 

COMPRADORES se compromete a notificar por escrito CONSTRUCTORA 

COLPATRIA S.A.S dentro de los diez (10) días siguientes a su conocimiento, en el 

caso en que los directores, funcionarios, accionistas, empleados o agentes de LOS 

COMPRADORES o el de sus representadas, se conviertan en Funcionario Público 
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durante la vigencia de este contrato. Una vez recibida la citada notificación por 

escrito, LOS COMPRADORES y CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, se 

consultarán para discutir cualquier asunto que pueda contradecir cualquier 

legislación, regía, regulación u orden aplicable a fin de determinar si esos asuntos 

puedes ser resueltos satisfactoriamente. Si después de esa discusión, cualquiera 

de esos asuntos no puede ser resuelto a juicio razonable de CONSTRUCTORA 

COLPATRIA S.A.S ésta podrá terminar este contrato notificando por escrito a LOS 

COMPRADORES. LOS COMPRADORES, en su propio nombre y en el de sus 

Personas Asociadas, se compromete a mantener libros y registros precisos de 

todas las transacciones relativas a este contrato de acuerdo con las prácticas de 

contabilidad generalmente aceptadas y del cumplimiento del Estatuto 

Anticorrupción colombiano, y/u otras leyes aplicables.  

DECIMA NOVENA. — RESCILIACIÓN: La compraventa pactada en este contrato 

se perfeccionará de manera firme e irresoluble, excepto si el crédito hipotecario no 

es desembolsado o le fuere negado a LOS COMPRADORES por razones ajenas a 

LA VENDEDORA y/o al FIDEICOMITENTE, incluso aún después de haber sido 

otorgada y registrada la escritura de compraventa. Ante la ocurrencia de cualquiera 

de estos eventos, LOS COMPRADORES se obligan a resciliar la escritura de 

compraventa, asumiendo todos los gastos que se deriven de ello, en el momento 

que así se lo solicite EL FIDEICOMITENTE, debiendo restituir el inmueble si ha 

sido entregado, conforme lo previsto en la cláusula siguiente. Para efectos de lo 

aquí establecido, LOS COMPRADORES, mediante la firma del presente 

documento OTORGA(N) PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a LA 

VENDEDORA Y EL FIDEICOMITENTE para que, en su nombre y representación, 

suscriba la escritura pública de resciliación en mención si LOS COMPRADORES 

no comparecen a la Notaría, para el otorgamiento de dicha escritura, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la notificación que en tal sentido le haga EL 

FIDEICOMITENTE.  

VIGÉSIMA — RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE: Si ocurre la resciliación establecida 

en la cláusula anterior, la resolución o terminación del contrato y el inmueble objeto 

de este ha sido recibido por LOS COMPRADORES, éste(os) se obligan a restituirlo 

a EL FIDEICOMITENTE dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al 
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requerimiento que esta haga en tal sentido, en el mismo estado en que lo recibió 

salvo el deterioro por el normal uso. El requerimiento se hará a la dirección o 

teléfono de notificaciones indicada en esta ESCRITURA o la dirección del inmueble 

objeto de la misma. Para el cumplimiento de la obligación establecida en esta 

cláusula, LOS COMPRADORES reconocen que este contrato presta mérito 

ejecutivo y que, por lo tanto, su cumplimiento podrá ser exigido por LA 

VENDEDORA Y EL FIDEICOMITENTE mediante proceso judicial, sin que sea 

necesario requerimiento previo alguno, ni constitución en mora, bastando para ello 

la sola declaración de LA VENDEDORA Y EL FIDEICOMITENTE sobre la 

obligación incumplida por LOS COMPRADORES.  

PARÁGRAFO: A partir de la fecha en que venza el plazo para la restitución del 

inmueble, LOS COMPRADORES pagarán a LA VENDEDORA, a título de pena, 

una suma mensual equivalente al dos por ciento (2%) sobre el valor del 

reconociendo LOS COMPRADORES que el cobro y pago de esta pena en ningún 

caso configura contrato de arrendamiento de bien inmueble destinado a vivienda 

urbana entre LAS PARTES. En caso de incumplimiento de lo indicado en esta 

cláusula solo será aplicable la penalidad establecida en la misma.  

Presentes los señores 

de las condiciones civiles mencionadas, manifestaron que:  

a) Aceptan la presente escritura y la venta que por ella se le(s) hace y las demás 

estipulaciones por estar a su entera satisfacción.  

b) Declaran conocer el reglamento de propiedad horizontal de Conjunto Residencial 

LOS SAUCES — PROPIEDAD HORIZONTAL; y se obligan a cumplir las normas 

que lo rigen.  

c) Conocen la existencia de (los) Apartamentos(s) modelo(s) y permitirá(n) el libre 

acceso a dicho(s) inmueble(s), igualmente, respetarán las políticas de mercadeo 

que se utilicen durante toda la gestión de ventas del proyecto.  

d) Conocen que el FIDEICOMITENTE podrá, previa autorización del Curador 

Urbano correspondiente y de acuerdo con las normas de urbanismo y construcción 

vigentes, reformar o modificar el proyecto arquitectónico de la copropiedad y en 

consecuencia el reglamento de propiedad horizontal del mismo; de estas reformas 

se le dará aviso oportuno a los compradores a fin de que conozcan la configuración 
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final del proyecto. En todo caso el FIDEICOMITENTE no podrá hacer 

modificaciones en los bienes comunes esenciales después de escriturado el 51% 

de los coeficientes de copropiedad sin la autorización de LOS COMPRADORES. 

e) Que aceptan que el FIDEICOMITENTE podrá efectuar obras, cerramientos. 

establecer servidumbres, hacer vivienda modelo, efectuar ventas, colocar avisos 

etc. mientras dure la construcción y venta de la totalidad de la copropiedad.  

f) Con el otorgamiento del presente instrumento se da cumplimiento al contrato de 

promesa de compraventa suscrito entre LOS COMPRADORES, y EL 

FIDEICOMITENTE, con relación al (los) inmueble(s) objeto de este contrato.  

g) Suscribe el presente contrato de compraventa bajo el entendido de que 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., no participó en el desarrollo del 

proyecto LOS SAUCES - PROPIEDAD HORIZONTAL, ni como constructor, ni 

como interventor, ni de manera alguna; ni tuvo injerencia en la determinación del 

punto de equilibrio que se requirió para llevar a cabo las etapas del mencionado 

proyecto, ni en la viabilidad jurídica y financiera del mismo. Así mismo en el 

entendido de que las obligaciones derivadas del desarrollo del proyecto, 

principalmente la construcción y entrega material del inmueble objeto de esta 

compraventa y el saneamiento por evicción y vicios redhibitorios del mismo no 

corresponden a CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., según lo acordado en el 

texto de la misma. Como consecuencia de lo anterior, no puede imputársele 

responsabilidad alguna a CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. ni al 

FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES por los conceptos contenidos en 

las declaraciones anteriores.  

h) Declaran a paz y salvo a CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., como 

sociedad Fiduciaria y como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO 

FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES — NIT. 900.531.292-7 concepto 

relacionado con la celebración y ejecución del contrato de Fiducia que originó la 

constitución del mencionado Fideicomiso.  

i) Declaran que conocen y aceptan lo pertinente en el FIDEICOMISO FAI 

MANZANA 26 LOS SAUCES NIT. 900.531.292-7 constituido mediante 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE INMOBILIARIO DE 

ADMINISTRACION Y PAGOS de fecha 01 de Octubre de dos mil veinte (2020) 



suscrito entre CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S en calidad de 

FIDEICOMITENTE y CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., en su condición de 

vocera y administradora del FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES — 

NIT. 900.531.292-7.  

Presente EDUWIN ALIRIO LAITON OSPINA, mayor y vecino(a) de Bogotá, D.C., 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía Número 79.748.730 expedida en 

Bogotá en calidad de apoderado general de CONSTRUCTORA COLPATRIA 

S.A.S, identificada con NIT. 860.058.070-6, sociedad que actúa en calidad de 

FIDEICOMITENTE, y manifestó que:  

1. Acepta la venta contenida en esta Escritura Pública de Compraventa suscrita por 

la CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio 

Autónomo FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES NIT. 900.531 .292-7. 

2. Acepta que la CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. como vocera del 

Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES - NIT. 

900.531.292-7 comparece solo para dar cumplimiento a su obligación contenida en 

el contrato de Fiducia.  

3. Que saldrá al saneamiento de los vicios de evicción y redhibitorios de la 

construcción en si misma y de las unidades resultantes, en los términos de ley.  

4. Que por lo dicho, declara que ni la FIDUCIARIA ni el FIDEICOMISO FAI 

MANZANA 26 LOS SAUCES son o fueron constructores, ni interventores, ni 

participaron de manera alguna en la construcción de CONJUNTO RESIDENCIAL 

LOS SAUCES PROPIEDAD HORIZONTAL y por lo tanto no están obligados frente 

a LA PARTE COMPRADORA por la terminación de las unidades inmobiliarias, la 

calidad de la obra, la entrega de las mismas, los aspectos técnicos relacionados 

con la construcción de los inmuebles transferidos o de los vicios redhibitorios o de 

evicción que pudieran llegar a presentarse por estos conceptos. -. 

5. Que como ha quedado dicho en esta escritura el proyecto constructivo se 

desarrolló bajo su responsabilidad.  

6. Que declara conocer y aceptar las obligaciones y responsabilidades derivadas 

de la transferencia de dominio a título de compraventa celebrada por esta escritura 

pública.  

7. Que declara a paz y salvo a CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., así como 
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al FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES - respecto de la transferencia 

celebrada por esta escritura, para todos los efectos a que haya lugar.  

8. Que ostentará la calidad de Enajenador de Vivienda en los términos de la Ley 

1796 de 2016 y  por tanto asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha 

calidad, así como las obligaciones de amparo patrimonial establecidas en la misma. 

NOTA 1.- La efiicación técnica de ocupación se protocolizó en la Escritura 

Pública número  ( ) del  ( ) de  de dos 

ml veinticuatro (2024) otorgada en la Notaria trece (13) deI Círculo de Bogotá, D.C., 

de acuerdo con lo establecido en la Ley 1796 de 2016. 

NOTA 2: Se informa a LOS COMPRADORES de las unidades resultantes del 

proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL LOS SAUCES —PROPIEDAD 

HORIZONTAL, que la obligación de la FIDUCIARIA consiste únicamente en 

transferir los inmuebles, y que no administra recursos de ninguna índole respecto a 

éstas etapas ni es responsable por la destinación que a ellos se les dé.  

SECCION TERCERA  

----HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA A FAVOR  

SECCIÓN CUARTA  

INDAGACION LEY 258 DE 1996  

MODIFICADA POR LA LEY 854 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2003-- 

1) EL SUSCRITO NOTARIO HACE CONSTAR QUE EN CUMPLIMIENTO DE LO 

ORDENADO POR LA LEY DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO (258) DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS (1.996), NO INDAGA A LA SOCIEDAD 

VENDEDORA POR SER PERSONA JURÍDICA.  

2) EL SUSCRITO NOTARIO HACE CONSTAR QUE EN CUMPLIMIENTO DE LO 

ORDENADO POR LA LEY 258 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

(1.996), MODIFICADA POR LA LEY 854 DEL VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL TRES (2.003), INDAGÓ A LOS COMPRADORES - HIPOTECANTES 

SOBRE LA EXISTENCIA DE UNION MARITAL O LA VIGENCIA DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL Y SI EXISTE OTRO BIEN INMUEBLE AFECTADO A VIVIENDA 

FAMILIAR, A LO CUAL RESPONDIÓ(ERON) BAJO LA GRAVEDAD DE 

JURAMENTO:  

A) QUE ES(SON) DE ESTADO CIVIL:  



B) QUE NO TIENE(N) OTRO BIEN INMUEBLE AFECTADO A VIVIENDA 

FAMILIAR. 

C) QUE EL APARTAMENTO QUE ADQUIERE(N) NO QUEDA AFECTADO A 

VIVIENDA FAMILIAR POR NO DARSE LAS CONDICIONES DE LEY.  

COMPROBANTES FISCALES  

1) CONSTANCIA DE DECLARACIÓN Y/O PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 

UNIFICADO AÑO 2.024 EN MAYOR EXTENSIÓN.  

FORMULARIO NO. 

REFERENCIA NO.  

INMUEBLE:  

MATRICULA INMOBILIARIA NO 05000  

AVALUO: $ .000  

SE ADJUNTA INFORME DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.  

2) INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO  

DIRECCION TECNICA DE APOYO A LA VALORIZACION - SUBDIRECCION TECNICA 

DE OPERACIONES.  

PIN DE SEGURIDAD:  

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL  

DIRECCION DEL PREDIO: AP  

MATRICULA INMOBILIARIA:  

CEDULA CATASTRAL: SIN  

CHIP: 00000  

FECHA DE EXPEDICION: -2024  

FECHA DE VENCIMIENTO -2024 

VALIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO 

PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZACIÓN.  

ARTICULO 111 DEL ACUERDO 7 DE 1987 "NULIDAD DE EFECTOS: EL HABER 

SIDO EXPEDIDO POR CUALQUIER CAUSA UN CERTIFICADO DE PAZ Y 

SALVO A QUIEN DEBA LA CONTRIBUCION DE VALORIZACION O 

PAVIMENTOS, NO IMPLICA QUE LA OBLIGACION DE PAGAR HAYA 

DESAPARECIDO PARA EL CONTRIBUYENTE".  
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CONSECUTIVO No.  

3) EL SUSCRITO NOTARIO HACE CONSTAR QUE CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY 675 DEL TRES (3) DE AGOSTO DE DOS MIL UNO 

(2001) EN SU ARTÍCULO 29, EXIGIÓ EL PAZ Y SALVO DE LAS 

CONTRIBUCIONES A LAS EXPENSAS COMUNES EXPEDIDO POR EL 

ADMINISTRADOR DEL "CONJUNTO" DEL CUAL HACEN PARTE LOS 

INMUEBLES OBJETO DE LA PRESENTE ESCRITURA, QUE CONFORME A LO 

DECLARADO POR LOS OTORGANTES Y POR TRATARSE DE VIVIENDA NUEVA 

A LA FECHA NO SE ESTÁ CANCELANDO SUMA ALGUNA POR CONCEPTO DE 

EXPENSAS POR ADMINISTRACIÓN, ASÍ LO MANIFIESTAN Y SE 

RESPONSABILIZAN DE DICHA DECLARACIÓN.  

NOTA 1: SE ADJUNTA COPIA DE LA CARTA DE APROBACION DEL CREDITO 

DE FECHA 

,POR LA SUMA DE 

MONEDA CORRIENTE, PARA EFECTOS DE LIQUIDAR LOS DERECHOS 

NOTARIALES Y REGISTRALES.  

NOTA 2.- NO SE ACOMPAÑA LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA MERITO 

EJECUTIVO DE LA ESCRITURA DE HIPOTECA QUE SE LIBERA.  

NOTA 3.- A LOS OTORGANTES SE LES HIZO LA ADVERTENCIA QUE DEBEN 

PRESENTAR ESTA ESCRITURA PARA REGISTRO, EN LA OFICINA 

CORRESPONDIENTE, PARA LA VENTA Y LA LIBERACIÓN DE LA HIPOTECA, 

DENTRO DEL TERMINO PERENTORIO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA DE OTORGAMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO, CUYO 

INCUMPLIMIENTO CAUSARA INTERESES MORATORIOS POR MES O 

FRACCIÓN DE MES DE RETARDO; Y NOVENTA (90) DÍAS PARA LA HIPOTECA 

DE NO HACERLO EN EL TERMINO PREVISTO DEBERÁ CONSTITUIRSE UNA 

NUEVA ESCRITURA.  

AUTORIZACIÓN: En cumplimento a la Ley 1581 de 2012, reglamentada por el Decreto 1377 

de 2013, "por lo cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 

personales", autorizo(amos) al Notario Trece (13) de Bogotá D.C., para hacer el tratamiento 

de los datos personales que sobre mi (nosotros) reposan en sus bases de datos. El notario 

realizará las cesiones de dichos datos al Notario que lo suceda o sustituya.  



30 

LEIDO el presente instrumento público por los comparecientes y advertidos del 

registro dentro del término legal, estuvieron de acuerdo con el por estar extendido 

conforme a la información y documentos por ellos mismos previamente 

suministrados y en testimonio de aprobación y asentimiento lo firman conmigo el 

suscrito Notario quien en esta forma lo autorizo. Se utilizaron las hojas de papel 

notarial números:  

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

FECHA: 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) OTORGADA EN LA NOTARlA TRECE (13) 

DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C.  

EL VENDEDOR: 

EDUWIN ALIRIO LAITON OSPINA 

C.C. 79.748.730 EXPEDIDA EN BOGOTÁ D.C. 

APODERADO GENERAL DE CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, 

IDENTIFICADA CON NIT. 860.058.070-6, SOCIEDAD QUE A SU VEZ OBRA 

CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DE CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

S.A., como VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO 

FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES, IDENTIFICADO CON NIT 

900.531.292-7. FIRMA AUTORIZADA FUERA DEL DESPACHO ART. 

2.2.6.1.2.1.5 DEL DECRETO 1069 DE 2015 

LOS COMPRADORES - HIPOTECANTES: 

C.C. No.: 

ESTADO CIVIL: 



DIRECCIÓN Y TELEFONO: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

ACEPTA NOTIFICACION ELECTRONICA: SI ( ) NO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE. SI  ( ) NO  ( ) 

RESPONSABLE DEL IVA: 

AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 

C.C. No.: 

ESTADO CIVIL: 

DIRECCIÓN Y TELEFONO: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

ACEPTA NOTIFICACION ELECTRONICA: SI ( ) NO  ( 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE. SI  ( ) NO  ( ) 

RESPONSABLE DEL IVA: 

AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 

ACREEDOR: 

31 

LIBERADOR 



C.C. No. EXPEDIDA EN BOGOTÁ D.C. 

APODERADA ESPECIAL DE BANCO DAVIVIENDA S.A., NIT 860.034.313-7 

FIRMA AUTORIZADA FUERA DEL DESPACHO ART. 2.2.6.1.2.1.5 DEL 

DECRETO 1069 DE 2015. 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

FECHA: 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) OTORGADA EN LA NOTARlA TRECE (13) 

DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C.  

NOTARIO(A) TRECE (13) 



R. Fecha aprobación dci Crdutu' 

28-Nov.-2024 
. Vigencia del Crdito 

31-May.-2025 

BANCO DAVIVIENDA S.A identificado con N° 860.034.313-7, en calidad de acreedor hipotecario. mc 
obligo a liberar a prorrata los lotes yio construcciones que se vayan enajenando, una vez se constituya la 
hipoteca, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada unidad. 

II. Nombre complct: En 
Identificación: N° 

ardiel Ni Lopez 
acn BootáD.0 

ALCALDÍA MAYOR 
CE BOGOTÁ D.C. 

DE HABITAT 

SUBSECRETARÍA 
DE INSPECCC1ÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO 
Decreto 1077 de 2015 numeral 5 del artículo 2.2.5.3.1 

FECFIA 
30-12-2024 

CÓDIGO 
PMO5-FO 125 

VERSIÓN 9 

INFORMACIÓN GENERAL 
1. ((EDAD: 

'BOGOTÁ 
FECHA: 

03-Feb.-2025 
2 'CREEDOR HIPOTECARIO 

Banco I)avivicnda S.A 
IdeuHiticación NCiniero 

860.034.313-7 
1 ¶(- flOR HIPOTECARIO / 

FIDEICOMISO MANZANA 26 LOS SAUCES - / 

FIDUCIARIA CREDICORP CAPITAL S.A 

Identificación Número 

900.531.292-7 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
4. Nombre del proyecto de vivienda 

LOS SAUCES ETAPA 1 TORRE 1 
Etapa(s) para esta radkaciui. dctallc: hurres). Bloqiuci su. 

interior(es), etc. 6 es \l( 'u ciapa 

ETAPA 1 TORRE 1 

e 

5. 1 

Numero y tiro de viviendas: 

157 NOVIS 
)irxciCun del proyccio (nomenclatura actual) 

calle 21 BIS 75 A 60 
itricula(s) inmobiliaria(s) objeto de las HIPOTECA(S):

50C-2 127093 / 
6. M 

INFORMA  1  N DEL CRÉDITO E HIPOTECA 
7. Va(& aprobación dci Crudito 

/ $53.913.000.000 ) 
lO. b\critura(s) Pública(s) de ConstituCión dc •tcca(s): OPCIONAL, solo en caso de habce constituido la HIPOTECA 

-.
Escritura Fecha Notaria 

4811 07-sept.-2022 13 

CERTIFICACIÓN 

Página 1 
ADO42-6ReuVOO6 Nit.860:034.313-7 / www.d vivienda.wm 



III 

DIJJJ 
Nota: El Enajenador debe allegar a la Secretaría Distrital de Hábitat, las Prorratas, una vez se constituya 
la hipoteca. En cumplimiento del numeral 5 de! artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015. 

INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO 

Este formulario debe ser diligenciado por la entidad que otorga el crédito. 

INFORMACIÓN GENERAL 

1. CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN: Escriba la ciudad y fecha en la cual se elabora el formulatin. 

2. ACREEDOR HIPOTECARIO: Nombre de la entidad financiera que otorga el crédito o de la Persona 

Natural o Jurídica que otorga el préstamo. 

3. DEUDOR HIPOTECARIO: Datos de la persona natural o jurídica a quién se le otorgó el crédito. 

4. NOMBRE DEL PROYECTO: Debe coincidir con el de la licencia de construcción o el que figurará en el 

Reglamento de Propiedad Horizontal. 

5. DIRECCIÓN DEL PROYECTO: Debe coincidir con la licencia de construcción 

6. MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S) OBJETO DE LA HIPOTECA(S): Registre cada una de las 

matrículas inmobiliarias de los lotes objeto de la hipoteca. 

7. VALOR APROBACIÓN DEL CRÉDITO: Escribir el valor correspondiente al monto del crédito aprobado. 

8. FECHA APROBACIÓN DEL CRÉDITO: Indicar la fecha de aprobación del crédito. 

9. FECHA VIGENCIA DEL CRÉDITO: Indicar la fecha de vigencia de la aprobación del crédito. 

10. ESCRITURA(S) PÚBLICA(S) DE CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA(S): Diligenciar los datos respectivos 

solo en caso de haberse constituido la Hipoteca. 

11. CERTIFICACION 

Lo debe diligenciar la persona jurídica o persona natural acreedora hipotecaria. 

INotas: -  
1. La certificación debe iirmarsc en original por el Representante Legal de la persona jurídica debidamente 

autorizado para expedir las certificaciones. Si es firmado por un Apoderado, debe adjuntar poder 

suficiente y debidamente otorgado. En caso de ser firmada por otro empleado de la entidad 
crediticia, favor indicar el cargo y adjuntar la autorización respectiva. 

Los documentos presentados deben corresponder exclusivamente al proyecto presentado. 

• El Enajenador debe allegar a la Secretaría Distrital de Hábitat, las Prorratas, una vez se constituya la 
hipoteca. En cumplimiento del numeral 5 del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015. 

Pagina 2 de 2 

AD 042-6 Rey. V 200( It. 860034.313-7 / www.davivienda.com  

B
nc

o
D

w
iei

da
SA

 



Dt\JI\jIENDf\ 

El suscrito Jefe de Crédito de la sucursal Bogota 
del Banco 

DAVIVIENDA S. A. 

Certifica 

Que los datos a continuación, corresponden a la distribución de la deuda 
del constructor en el asunto: 

Asunto: 07500323063948851 
Fideicomiso Manzana 26 Los Sauces - Fiduciaria Constructor: CredicorpCapital S.A. 

Rango: Mayor a Vis 
Vir. Crédito: 142.502.238,12  UVR 
Proyecto: Los Sauces Etapa 1 Torre 1 

No. 

NO. 

IDENTIF. DEL 
INMUEBLE 

Torre APTO 

AREA 
CONSTRUIDA 

FACTOR 
PRORRATA 

VALOR 
PRORRATA 

1 1 201 82,84 0,00690 982.904,981 
2 1 203 76,44 0,00636 906.968,334 
3 1 204 76,44 0,00636 906.968,334 
4 1 205 76,44 0,00636 906.968,334 
5 1 206 76,44 0,00636 906.968,334 
6 1 207 76,44 0,00636 906.968,334 
7 1 208 76,44 0,00636 906.968,334 
8 1 209 65,41 0,00545 776.096,268 
9 1 210 76,44 0,00636 906.968,334 

10 1 301 82,84 0,00690 982.904,981 
11 1 303 76,44 0,00636 906.968,334 
12 1 304 76,44 0,00636 906.968,334 
13 1 305 76,44 0,00636 906.968,334 
14 1 306 76,44 0,00636 906.968,334 
15 1 307 76,44 0,00636 906.968,334 
16 1 308 76,44 0,00636 906.968,334 
17 1 309 65,41 0,00545 776.096,268 
18 1 310 76,44 0,00636 906.968,334 
19 1 401 82,84 0,00690 982.904,981 
20 1 403 76,44 0,00636 906.968,334 
21 1 404 76,44 0,00636 906.968,334 
22 1 405 76,44 0,00636 906.968,334 
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23 1 406 76,44 0,00636 906.968,334 
24 1 407 76,44 0,00636 906.968,334 
25 1 408 76,44 0,00636 906.968,334 
26 1 409 65,41 0,00545 776.096,268 
27 1 410 76,44 0,00636 906.968,334 
28 1 501 82,84 0,00690 982.904,981 
29 1 502 82,84 0,00690 982.904,981 
30 1 503 76,44 0,00636 906.968,334 
31 1 504 76,44 0,00636 906.968,334 
32 1 505 76,44 0,00636 906.968,334 
33 1 506 76,44 0,00636 906.968,334 
34 1 507 76,44 0,00636 906.968,334 
35 1 508 76,44 0,00636 906.968,334 
36 1 509 65,41 0,00545 776.096,268 
37 1 510 76,44 0,00636 906.968,334 
38 1 601 82,84 0,00690 982.904,981 
39 1 602 82,84 0,00690 982.904,981 
40 1 603 76,44 0,00636 906.968,334 
41 1 604 76,44 0,00636 906.968,334 
42 1 605 76,44 0,00636 906.968,334 
43 1 606 76,44 0,00636 906.968,334 
44 1 607 76,44 0,00636 906.968,334 
45 1 608 76,44 0,00636 906.968,334 
46 1 609 65,41 0,00545 776.096,268 
47 1 610 76,44 0,00636 906.968,334 
48 1 701 82,84 0,00690 982.904,981 
49 1 702 82,84 0,00690 982.904,981 
50 1 703 76,44 0,00636 906.968,334 
51 1 704 76,44 0,00636 906.968,334 
52 1 705 76,44 0,00636 906.968,334 
53 1 706 76,44 0,00636 906.968,334 
54 1 707 76,44 0,00636 906.968,334 
55 1 708 76,44 0,00636 906.968,334 
56 1 709 65,41 0,00545 776.096,268 
57 1 710 76,44 0,00636 906.968,334 
58 1 801 82,84 0,00690 982.904,981 
59 1 802 82,84 0,00690 982.904,981 
60 1 803 76,44 0,00636 906.968,334 
61 1 804 76,44 0,00636 906.968,334 
62 1 805 76,44 0,00636 906.968,334 
63 1 806 76,44 0,00636 906.968,334 
64 1 807 76,44 0,00636 906.968,334 
65 1 808 76,44 0,00636 906.968,334 
66 1 809 65,41 0,00545 776.096,268 
67 1 810 76,44 0,00636 906.968,334 
68 1 901 82,84 0,00690 982.904,981 
69 1 902 82,84 0,00690 982.904,981 
70 1 903 76,44 0,00636 906.968,334 
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71 1 904 76,44 0,00636 906.968,334 
72 1 905 76,44 0,00636 906.968,334 
73 1 906 76,44 0,00636 906.968,334 
74 1 907 76,44 0,00636 906.968,334 
75 1 908 76,44 0,00636 906.968,334 
76 1 909 65,41 0,00545 776.096,268 
77 1 910 76,44 0,00636 906.968,334 
78 1 1001 82,84 0,00690 982.904,981 
79 1 1002 82,84 0,00690 982.904,981 
80 1 1003 76,44 0,00636 906.968,334 
81 1 1004 76,44 0,00636 906.968,334 
82 1 1005 76,44 0,00636 906.968,334 
83 1 1006 76,44 0,00636 906.968,334 
84 1 1007 76,44 0,00636 906.968,334 
85 1 1008 76,44 0,00636 906.968,334 
86 1 1009 6.5,41 0,00545 776.096,268 
87 1 1010 76,44 0,00636 906.968,334 
88 1 1101 82,84 0,00690 982.904,981 
89 1 1102 82,84 0,00690 982.904,981 
90 1 1103 76,44 0,00636 906.968,334 
91 1 1104 76,44 0,00636 906.968,334 
92 1 1105 76,44 0,00636 906.968,334 
93 1 1106 76,44 0,00636 906.968,334 
94 1 1107 76,44 0,00636 906.968,334 
95 1 1108 76,44 0,00636 906.968,334 
96 1 1109 65,41 0,00545 776.096,268 
97 1 1110 76,44 0,00636 906.968,334 
98 1 1201 82,84 0,00690 982.904,981 
99 1 1202 82,84 0,00690 982.904,981 

100 1 1203 76,44 0,00636 906.968,334 
101 1 1204 76,44 0,00636 906.968,334 
102 1 1205 76,44 0,00636 906.968,334 
103 1 1206 76,44 0,00636 906.968,334 
104 1 1207 76,44 0,00636 906.968,334 
105 1 1208 76,44 0,00636 906.968,334 
106 1 1209 65,41 0,00545 776.096,268 
107 1 1210 76,44 0,00636 906.968,334 
108 1 1301 82,84 0,00690 982.904,981 
109 1 1302 82,84 0,00690 982.904,981 
110 1 1303 76,44 0,00636 906.968,334 
111 1 1304 76,44 0,00636 906.968,334 
112 1 1305 76,44 0,00636 906.968,334 
113 1 1306 76,44 0,00636 906.968,334 
114 1 1307 76,44 0,00636 906.968,334 
115 1 1308 76,4 0,00636 906.968,334 
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116 1 1309 65,4 0,00545 776.096,268 

117 1 1310 76,4 0,00636 906.968,334 

118 1 1401 82,8 0,00690 982.904,981 

119 1 1402 82,8 0,00690 982.904,981 

120 1 1403 76,4 0,00636 906.968,334 

121 1 1404 76,4 0,00636 906.968,334 

122 1 1405 76,4 0,00636 906.968,334 

123 1 1406 76,4 0,00636 906.968,334 

124 1 1407 76,4 0,00636 906.968,334 

125 1 1408 76,4 0,00636 906.968,334 

126 1 1409 65,4 0,00545 776.096,268 

127 1 1410 76,4 0,00636 906.968,334 

128 1 1501 82,8 0,00690 982.904,981 

129 1 1502 82,8 0,00690 982.904,981 

130 1 1503 76,4 0,00636 906.968,334 

131 1 1504 76,4 0,00636 906.968,334 

132 1 1505 76,4 0,00636 906.968,334 

133 1 1506 76,4 0,00636 906.968,334 

134 1 1507 76,4 0,00636 906.968,334 

135 1 1508 76,4 0,00636 906.968,334 

136 1 1509 65,4 0,00545 776.096,268 

137 1 1510 76,4 0,00636 906.968,334 

138 1 1601 82,8 0,00690 982.904,981 

139 1 1602 82,8 0,00690 982.904,981 

140 1 1603 76,4 0,00636 906.968,334 

141 1 1604 76,4 0,00636 906.968,334 

142 1 1605 76,4 0,00636 906.968,334 

143 1 1606 76,4 0,00636 906.968,334 

144 1 1607 76,4 0,00636 906.968,334 

145 1 1608 76,4 0,00636 906.968,334 

146 1 1609 65,4 0,00545 776.096,268 
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147 1 1610 76,4 0,00636 906.968,334 

148 1 1701 82,8 0,00690 982.904,981 

1 1702 82,8 0,00690 982.904,981 

150 1 1703 76,4 0,00636 906.968,334 

151 1 1704 76,4 0,00636 906.968,334 

152 1 1705 76,4 0,00636 906.968,334 

153 1 1706 76,4 0,00636 906.968,334 

154 1 1707 76,4 0,00636 906.968,334 

155 1 1708 76,4 0,00636 906.968,334 

156 1 1709 65,4 0,00545 776.096,268 

157 1 1710 76,4 0,00636 906.968,334 

12.010,2 1,000 142.502.238,12 

La presente certificación se expide a solicitud de la Compañía 
Constructora para tramitar el permiso de ventas ar{te 
la Alcaldía Municipal de Bogota, a los Treinta (03) díí del 

mes de Febrero de 2025 

Cordialmente, 

ER11CKjL 'iIELNI O 
AnIxo:For  -. - e cial 
NOL '07500323063948851 
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Credicorp / Fiduciaria 
CpitaI / 

Bogotá D.C., 18 de octubre del 2024 

Señores 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ 
Secretaría del Hábitat 
Ciudad 

/ 
El patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES, identificado con NIT 900.531.297cónstituido 
mediante contrato fiduciario de fecha 2 de diciembre del 2020, que actúa a través de su vocera y administradora CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A, sociedad legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 884 del 25 de abril de 2012 otorgada en la Notaría 
35 del Circulo Notarial de Bogotá, inscrita en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio de Bogotá bajo la Matricula Mercantil No. 
02209744 del 2 de mayo de 2012 y  autorizada para funcionar por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución 
No. 876 del 13 de junio de 2012, quien a su vez actúa mediante quien a su vez actúa mediante su quien a su vez actúa mediante su 
apoderada especial JENNIFER ANDREA BALLESTEROS MONSALVE, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.012294.912 expedida en Bogotá, por medio del presente documento COADYUVA 
a la sociedad CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S.dentificada con NIT 860.058.070-6, quien actúa por medio de su Represerj$te 
Legal o quien este designe, en su calidad de propietario del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-2127093, de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá para que adelante eífrámite de la enajenación del inmueble del Proyecto Los 
Sauces. 

Con el otorgamiento del presente documento ni la Fiduciaria ni el Fideicomiso adquieren la calidad de constructora, ni interventora y 
como tal no tienen responsabilidad alguna sobre el desarrollo del proyecto de construcción que se vaya a realizar sobre el(los) lote(s) 
que forma(n) parte del Fideicomiso. 

Atentamente, 

JENNIFER ANDREA BALLESTEROS MONSALVE 
Apoderada Especial 
Credicorp Capital Fiduciaria S.A 
Actuando única y exclusivamente como vocera del patrimonio autónomo FAI MANZANA 26 LOS SAUCES 

www.credicorpCa3ital.com/Colombia/Fjducjarja  

BOGOTÁ D.0 Calle 34 No. 6.65 teléfono, (601) 3078047 

Barranquilla - Cali — Cartagena — Medellín 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA. Nit 900.520.484-7 

seruicioalclIante@cradlcorpcapital.com  

Defensoria del Cnnoun,idor F,nancie,o: SERNA & ROJAS ASOCIADOS 
Delenso,a Pnnc,pal: Susana Gón,et lar.,mlllo Defensora Suplente: Patricia Amelia Rojos Anréaquita 
Carrera 16' 60.80-63 015cm. 601 Edificio Torre Onal, 8815018 D.C. Colombia. 
Tal: 10571 601 4898285 Corroo elert,ónlco: defenso,l,41deftnsmria,e,naroiascon, 
Página web: ssrww.defensorlasern.rojas.com  . "Envie su quejt 

Horario de Atención: 
lunes a ciernes dr 8:00 ate.- 12:00 po. yde 2410 pm.. 5410 pm. 



PRESENTACIÓN PERSONP-Y 
RECONOCIMITO DE CONTENIDO, 

- FIRMA Y*YELLA 

El NotaflO Treinta y OchO (38) de; circulO de 

Bogotá. D O da fe que el anterior escrito ué 
presentado personalmente por 

BALLESTEROS MONSALVE JENNIFER ANDREA 

quien exhibió la. C.C. 1012394912 
y Tarjeta ProfesiOnal No. 
y manifestó que la firma y huella que 
aparecen en ei presente documento 
son suyas y que acepta el contenido 

del mismo 
(Art 68 Deo 960170 concordante con 

Art4 Dec. 1681/96) 

Bogotá D.0 18/1012024 
hyhn7kUkhnhihYnY 

RODOLFO REY BERMU 

NOTARIO 38(E) DE BOGOTÁ 

EC DEL CIRCULO DE BC; 
CE RT IF 1 CA 

el SiStCu113 biü rnetri o no li 

casO tor Lis suçjt1Iern r 

FALLA TECNICA 
MPEDMENT0 FsC: 

OR F'RMA EGSTRAD 
. FALTA DE CONECTIViDA 

15. SUSPENSÓ4 DFLFLUIIO LELÍRCO 

16. POR IÑSSTNA DEL LIENTE 

.1 7. OTROS 

VcriiqUc en 
notariaenlfleacom 

f5EYA4NS5QP9 "5  
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA 
FAI MANZANA 26 LOS SAUCES. / 

Entre los suscritos: 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., identificada con MT 860.058.070-6, 
sociedad que comparece a través del Representante Legal que suscribe el 
presente documento, todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y 
representación expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se adjunta 
al presente contrato como anexo, quien en lo sucesivo y para todos los efectos 
de este documento se denominará el FIDEICOMITENTE. 

Y de otra parte, CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., entidad de servicios 
financieros, constituida mediante Escritura Pública No. 884 del 25 de abril de 
2012 otorgada en la Notaría 35 del Circulo Notarial de Bogotá, autorizada para 
funcionar por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución 
No. 876 del 13 de junio de 2012, todo lo cual consta en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá y la Superintendencia Financiera de Colombia, Sociedad que 
comparece a través del Representante Legal que suscribe el presente contrato, 
quien en adelante y para los efectos del presente contrato se denominará la 
FIDUCIARIA. 

Convenimos cebrar el presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACION INMOBILIARIA, que se regirá por el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, el Código de Comercio, las normas legales vigentes que regulen la materia y en 
especial por las cláusulas que se estipulan a continuación, previas tas siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que el FIDEICOMITENTE planea desarrollar un proyecto inmobiliario de 
vivienda sobre el INMUEBLE (según este término se define más adelante) realizando éste 
directamente las actividades de comercialización, gerencia y construcción, someterlo al 
régimen de propiedad horizontal y realizar la posterior transferencia de las unidades 
resultantes del desarrollo del mismos a los terceros interesados en adquirirlas, para lo cual 
requiere la constitución del presente FIDEICOMISO (según este término se define más 
adelante) 

SEGUNDA. Que el FIDEICOMITENTE celebró con el PROPIETARIO ACTUAL DEL 
INMUEBLE (según este término se define más adelante) una PROMESA DE 
tOMPRAVENTA DEL INMUEBLE (según este término se define más adelante). 

TERCERA. Que como consecuencia de lo anterior, el INMUEBLE será transferido al 
FIDEICOMISO por el PROPIETARIO ACTUAL DEL INMUEBLE, a título de compraventa, 
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en cumplimiento de la PROMESA DE COMPRAVENTA DEL INMUEBLE celebrada entre 
el PROPIETARIO ACTUAL DEL INMUEBLE y el FIDEICOMITENTE. 

CUARTA. Que el FIDEICOMITENTE requiere implementar un esquema fiduciario para 
efectos de constituir un patrimonio autónomo al cual se aporte el INMUEBLE sobre el cual 
se desarrollará el PROYECTO (según este término se define más adelante) y a través del 
cual los terceros interesados en adquirir unidades inmobiliarias del PROYECTO constituyan 
una cuenta de inversión en el Fondo de Inversión Colectiva FIDUCREDICORP VISTA, 
para que se administrados por la FIDUCIARIA hasta tanto el FIDEICOMITENTE acredite el 
cumplimiento de una serie de condiciones, y una vez concluidas las obras del PROYECTO 
les sean transferidas las UNIDADES INMOBILIARIAS (según este término se define más 
adelante) a dichos terceros a titulo de compraventa. 

QUINTA. Que la FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO, comparecerá junto con el 
FIDEICOMITENTE a suscribir las escrituras públicas que den cumplimiento a los contratos 
de promesa de compraventa que suscriba el FIDEICOMITENTE con los adquirentes de las 
unidades inmobiliarias resultantes del desarrollo del PROYECTO. Se aclara que EL 
FIDEICOMISO por instrucción del FIDEICOMITENTE transferirá los inmuebles a los 
adquirentes a título de compraventa, pero con la suscripción del presente contrato queda 
claro que las obligaciones que surgen para el promitente vendedor y para el vendedor, 
estarán radicadas de manera exclusiva en cabeza del FIDEICOMITENTE, dentro de las 
cuales se encuentran responder por el saneamiento de lo vendido; lo anterior, por ser éste 
el único responsable del desarrollo del PROYECTO. 

SEXTA. Que durante la etapa precontractual el FIDEICOMITENTE fue debidamente: a) 
Informado por la FIDUCIARIA acerca de las implicaciones que tiene la suscripción del 
presente contrato fiduciario, así como las condiciones y limitaciones de ejecución del 
mismo; y b) Enterado de los riesgos que pueden afectar el negocio y su ejecución. 

SÉPTIMA. Que en atención a lo anterior, el FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA siendo 
plenamente capaces para obligarse, convienen celebrar el presente contrato de fiducia que 
se regirá por las normas vigentes aplicables que regulan la materia, y en especial por las 
cláusulas que se estipulan a continuación. 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO 1 
DEFINICIONES, PARTES, BENEFICIARIOS 

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES: Para los efectos de este contrato, las palabras o 
términos que a continuación se relacionan tendrán el significado que aqui se establece: 

1. BIENES FIDEICOMITIDOS: Hace referencia a los RECURSOS, el INMUEBLE, las 
mejoras que el FIDEICOMITENTE realicen y reporten sobre el INMUEBLE y los 
demás que por cualquier concepto lleguen a transferir el FIDEICOMITENTE al 
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FIDEICOMISO. 
2. CONTRATO DE VINCULACIÓN AL PROYECTO INMOBILIARIO: Es el 

documento suscrito por los terceros interesados en adquirir unidades inmobiliarias 
en el PROYECTO en calidad de ENCARGANTES para la recepción y 
administración temporal de las sumas de dinero que éstos se obligan a pagar en el 
Fondo de Inversión Colectivo FIDUCREDICORP VISTA, y una vez obtenidas las 
CONDICIONES DE GIRO sean giradas al FIDEICOMITENTE. 

3. CONDICIONES DE GIRO: Son los requisitos que se establecerán mediante Otrosí 
al presente contrato, necesarios para realizar la entrega de recursos al 
FIDEICOMITENTE. Para el efecto, el FIDEICOMITENTE deberá definir en detalle la 
descripción del PROYECTO y la prefactibilidad de este deberá ser presentada a la 
FI DUCIARIA. 

4. CRÉDITO ó CRÉDITO CONSTRUCTOR: Son las obligaciones de pago a cargo del 
FIDEICOMISO y a favor de la ENTIDAD CREDITICIA, por concepto de los 
préstamos otorgados para financiar el PROYECTO, que serán desembolsados y 
administrados a través del FIDEICOMISO. 

5. ENCARGANTES: Son los terceros interesados en adquirir unidades inmobiliarias 
en el PROYECTO, quienes en la ETAPA PREVIA suscribirán el correspondiente 
CONTRATO DE VINCULACIÓN AL PROYECTO INMOBILIARIO para la recepción 
y administración temporal de las sumas de dinero que se obligan a pagar en el 
Fondo de Inversión Colectivo FIDUCREDICORP VISTA y cumplidas las 
CONDICIONES DE GIRO suscribirán las correspondientes PROMESAS DE 
COMPRAVENTA con el FIDEICOMITENTE. 

6. ESCRITURA PUBLICA DE COMPRAVENTA: Instrumento público que dará 
cumplimiento a la PROMESA DE COMPRAVENTA, que será otorgado por el 
FIDEICOMITENTE en calidad de vendedor y en el cual la FIDUCIARIA actuando 
exclusivamente como vocera del presente FIDEICOMISO comparecerá a efectos 
de transferir las UNIDADES INMOBILIARIAS de su propiedad a favor del tercero 
interesado en adquirirlas. El FIDEICOMITENTE será el único responsable de la 
comercialización, construcción, desarrollo del PROYECTO, venta y del 
saneamiento legal. El FIDEICOMITENTE comparecerá a asumir todas las 
responsabilidades, deberes y obligaciones que para el vendedor se generen de esa 
venta. 

7. ENTIDAD CREDITICIA: corresponderá a la entidad que apruebe el CREDITO a 
favor del FIDEICOMISO para financiar la construcción del PROYECTO. 

8. FIDEICOMISO: Es el Patrimonio Autónomo denominado FAI MANZANA 26 LOS 
SAUCES, identificado con el NIT 900.531.292-7, el cual actúa con plenos efectos 
jurídicos frente al FIDEICOMITENTE y ante terceros, mediante vocería que del 
mismo ejerce la FIDUCIARIA. 

9. GERENTE: Es el mismo FIDEICOMITENTE. 
1. INMUEBLE: Es el bien inmueble que se denominará "Manzana 26" y  que se 

transferirá al FIDEICOMISO resultante de la división material que se realice sobre 
el inmueble denominado Unidad de Gestión 5 de mayor extensión generado con 
ocasión del englobe de los inmuebles identificados con los folios de matrícula 
inmobiliaria números 50C-1742724, 500-2065102 y  50C-2065103 de la Oficina de 
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Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, sobre el cual se 
desarrollará el PROYECTO. 

10. RECURSOS: Son la totalidad de los recursos líquidos que ingresen al 
FIDEICOMISO a saber: (i) Los recursos líquidos que aporten los ENCARGANTES 
y/o PROMITENTES COMPRADORES en cumplimiento de los cronogramas de 
pagos establecidos en el CONTRATO DE VINCULACIÓN AL PROYECTO 
INMOBILIARIO y/o PROMESAS DE COMPRAVENTA; (ji) Las sumas de dinero 
que por cualquier concepto llegue a aportar el FIDEICOMITENTE para el desarrollo 
del PROYECTO; (iii) Los recursos provenientes del CREDITO CONSTRUCTOR 
que el FIDEICOMITENTE obtenga para el desarrollo del PROYECTO; (iv) Los 
rendimientos financieros que puedan llegar a generarse por la inversión de los 
recursos líquidos en el Fondo Abierto Fiducredicorp Vista o en cualquier Fondo de 
Inversión Colectiva administrado por la FIDUCIARIA y/o Credicorp Capital Colombia 
S.A. 

11. PROMESA DE COMPRAVENTA: Cumplidas las CONDICIONES DE GIRO, el 
FIDEICOMITENTE suscribirá PROMESAS DE COMPRAVENTA con los terceros 
interesados en adquirir UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO, 
quienes suscribieron CONTRATOS DE VINCULACION AL PROYECTO 
INMOBILIARIO en la ETAPA PREVIA; así como con otros terceros interesados en 
adquirir las unidades disponibles del PROYECTO con posterioridad al cumplimiento 
de las CONDICIONES DE GIRO. En la PROMESA DE COMPRAVENTA se 
establecerá: (i) que los recursos por el pago del precio de las UNIDADES 
INMOBILIARIAS ingresarán única y exclusivamente a las cuentas del 
FIDEICOMISO y se contabilizarán como un ingreso del mismo; y (u) la FIDUCIARIA 
como vocera del FIDEICOMISO comparecerá a suscribir las escrituras públicas por 
medio de las cuales se dé cumplimiento a la PROMESA DE COMPRAVENTA 
conforme las instrucciones del FIDEICOMITENTE. 

12. PROMESA DE COMPRAVENTA DEL INMUEBLE: Es el contrato de promesa de 
compraventa del INMUEBLE suscrito el 27 de diciembre de 2017 entre el 
FIDEICOMITENTE en calidad de promitente comprador y el PROPIETARIO 
ACTUAL DEL INMUEBLE en calidad de promitente vendedor. 

13. PROMITENTES COMPRADORES: Son los terceros que durante la ETAPA 
PREVIA se vincularon en calidad ENCARGANTES mediante la suscripción de 
CONTRATO DE VINCULACION AL PROYECTO INMOBILIARIO, y quienes en la 
ETAPA DE CONSTRUCCIÓN mediante la suscripción de contratos de PROMESA 
DE COMPRAVENTA adquieran dicha calidad respecto a una o varias UNIDADES 
INMOBILIARIAS en el PROYECTO. con las limitaciones establecidas en este 
contrato y en las respectivas PROMESAS DE COMPRAVENTA. 

14. PROPIETARIO ACTUAL DEL INMUEBLE: Es INVERSIONES INMOBILIARIAS 
VENDÓME LTDA como beneficiario de una opción de compra que lo faculta para 
adquirir, a su discreción, todos o parte de los predios que conforman el Plan Parcial 
La Felicidad de propiedad de las sociedades Detergentes Ltda., Inversiones MG 
Ltda. y Grasco Ltda., en virtud de una promesa unilateral de venta celebrada entre 
estas y el PROPIETARIO ACTUAL DEL INMUEBLE en calidad de Promitente 
Vendedor el 5 de enero de 2009. la cual se ejercerá para el cumplimiento de los 



DocuSign Envelope ID: 4920209E-EB2E-4B39-A1C2-1 F3F3ODO4000 

cREoIcoRPcapitaI. 
Fiduciaria 

FAI MANZANA 26 LOS SAUCES 

VERSIÓN 
FINAL 

 

 

Página 5 de 29 

   

términos del presente Contrato. 
15. PROYECTO: Consiste en un proyecto de vivienda, ubicado en la ciudad de Bogotá 

D.C., desarrollado en dos (2) etapas sometidas al régimen de propiedad horizontal 
que se denominará "LOS SAUCES", cuya descripción definitiva será incluida en el 
presente contrato mediante la suscripción de un otrosí. 

16. SUPERVISOR TECNICO INDEPENDIENTE: Es el profesional o persona jurídica 
especializada laboralmente ¡ndependiente del FIDEICOMITENTE, quien, bajo 
exclusiva cuenta y riesgo, llevará a cabo las actividades establecidas en la Ley 1796 
de 2016. 

17. UNIDADES INMOBILIARIAS: Corresponde a cada uno de los bienes privados que 
conforman el PROYECTO, de conformidad con la(s) Licencia(s) de Construcción 
vigentes respecto del INMUEBLE sobre el cual se va a desarrollar el mismo, los 
cuales serán sometidos al Régimen de Propiedad Horizontal de conformidad con la 
Ley 675 de 2001. 

CLÁUSULA SEGUNDA. PARTES: Son partes del contrato las siguientes: 

1. FIDEICOMITENTES: Es CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S 
2. FIDUCIARIA: Es CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA. 

CLÁUSULA TERCERA. BENEFICIARIOS: Es el FIDEICOMITENTE titular de los 
derechos fiduciarios y de beneficio derivados del presente FIDEICOMISO. 

Los excedentes que puedan producir los BIENES FIDEICOMITIDOS o los que puedan 
resultar en el activo del FIDEICOMISO al momento de su liquidación, serán para los 
BENEFICIARIOS, después de pagar los pasivos, de levantar los gravámenes que pesen 
sobre los bienes del FIDEICOMISO, y haber hecho las transferencias a que hubiere lugar 
a los PROMITENTES COMPRADORES. 

CLÁUSULA CUARTA. PROMITENTES COMPRADORES: Serán aquellas personas que 
suscriban una PROMESA DE COMPRAVENTA con el FIDEICOMITENTE, y se obliguen en 
virtud de ésta a entregar los recursos establecidos en la misma al FIDEICOMISO y recibir por 
parte del FIDEICOMITENTE determinadas UNIDADES INMOBILIARIAS del PROYECTO. LA  
FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO transferirá las UNIDADES INMOBILIARIAS a 
los PROMITENTES COMPRADORES a título de compraventa en cumplimiento de las 
instrucciones impartidas por el FIDEICOMITENTE como único responsable de la venta, 
construcción, y del saneamiento legal del PROYECTO. Los PROMITENTES 
COMPRADORES no contraen obligación alguna relacionada con el desarrollo de EL 
PROYECTO, no tendrán derechos ni obligaciones derivadas del presente contrato de fiducia 
mercantil, diferentes del derecho a recibir la o las unidades inmobiliarias resultantes de EL 
PROYECTO y a suscribir la correspondiente escritura pública de transferencia a título de 
compraventa. La calidad de PROMITENTE COMPRADOR solo se adquiere cuando 
efectivamente se haya suscrito la PROMESA DE COMPRAVENTA. 

PARAGRAFO PRIMERO: Los recursos entregados por los ENCARGANTES y/o 
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PROMITENTES COMPRADORES, serán invertidos temporalmente en el Fondo Abierto 
FIDUCREDICORP VISTA, en Carteras Colectivas administradas por Credicorp Capital 
Colombia S.A. Comisionista de Bolsa o en cuentas bancarias, caso en el cual LA 
FIDUCIARIA cobrará la misma comisión que corresponda a su Fondo Abierto 
FIDUCREDICORP VISTA. En los contratos así suscritos deberá constar la manifestación 
expresa del ENCARGANTE y/o PROMITENTE COMPRADOR de conocer y aceptar el 
presente contrato de Fiducia Mercantil. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES no 
tendrán derecho ni participación alguna en la definición del PROYECTO, ni en los 
excedentes del FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMITENTE, sus empleados o aqentes, NO 
podrán recibir directamente los dineros, aportes, bienes o recursos provenientes de 
los ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES por cuanto aquellos se 
recibirán directamente en las cuentas del FIDEICOMISO o en los Encarqos 
Fiduciarios que cada PROMITENTE COMPRADOR constituya en el Fondo de 
Inversión Colectiva administrado por la FIDUCIARIA.  

CAPÍTULO II 
OBJETO Y BIENES FIDEICOMITIDOS 

CLÁUSULA QUINTA. OBJETO Y FINALIDAD: El presente CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA tiene por objeto la 
constitución de un patrimonio autónomo a través del cual se administren los BIENES 
FIDEICOMITIDOS para destinarlos al desarrollo del PROYECTO conforme las 
instrucciones del presente contrato y las que otorgue el FIDEICOMITENTE, quien es el 
único responsable del desarrollo del PROYECTO e igualmente se realice el pago del 
CREDITO otorgado por la ENTIDAD CREDITICIA. 

En desarrollo del objeto contractual la FIDUCIARIA recibirá, administrará e invertirá los 
recursos que entreguen el FIDEICOMITENTE y los ENCARGANTES y/o PROMITENTES 
COMPRADORES en los Fondos de Inversión Colectiva que administre la FIDUCIARIA. 

La finalidad del presente contrato es habilitar un vehículo fiduciario mediante el cual, una 
vez finalizado el PROYECTO por parte del FIDEICOMITENTE, se transfieran las 
UNIDADES INMOBILIARIAS conforme lo establecido en este contrato y las instrucciones 
del FIDEICOMITENTE. 

CLÁUSULA SEXTA. BIENES FIDEICOMITIDOS: Para efectos de la conformación inicial 
del FIDEICOMISO, el FIDEICOMITENTE transfiere real y materialmente la suma de UN 
MILLÓN DE PESOS ($1.000.000). 

Posteriormente, el activo del FIDEICOMISO se verá incrementado con los siguientes 
bienes: 



DocuSign Envelope ID: 492D209E-EB2E-4B39-A1C2-1F3F3QDO4ODO 

   

hCREDICORPCapitat 
Fiduciaria 

FAI MANZANA 26 LOS SAUCES 

VERSIÓN 
FINAL 

 

 

Página 7 de 29 

   

   

1. Los RECURSOS. 
2. El INMUEBLE. 
3. Las mejoras que el FIDEICOMITENTE realice y reporten sobre el INMUEBLE. 

RECURSOS: Los recursos se entenderán recibidos cuando efectivamente sean 
transferidos a las cuentas del FIDEICOMISO en pesos colombianos. 

INMUEBLE: El INMUEBLE se entenderá recibido en el FIDEICOMISO, cuando el 
GERENTE, a más tardar dentro de los treinta (30) días siguientes a la firma de la respectiva 
escritura, allegue a la FIDUCIARIA el certificado de tradición y libertad del mismo, en el 
que conste que el propietario es el FIDEICOMISO. 

UNIDADES INMOBILIARIAS: Se entenderán del FIDEICOMISO una vez sean construidas 
y registrado el Reglamento de Propiedad Horizontal sobre el INMUEBLE. 

MEJORAS: Se entenderán incorporadas al FIDECOMISO a medida que el 
FIDEICOMITENTE realice y reporte las mismas a la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA mantendrá los bienes que recibirá a título de 
fiducia mercantil, separados del resto de sus activos y de los que correspondan a otros 
negocios fiduciarios (artículo 1233 deI Código de Comercio); de forma que los activos que 
hagan parte del FIDEICOMISO ampararán exclusivamente las obligaciones que adquiera 
el mismo en cumplimiento de lo aquí establecido. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: BIENES FUTUROS. Respecto de los bienes citados en esta 
cláusula y que ostenten la condición de bienes futuros, su existencia dependerá del 
cumplimiento de una condición o acontecimiento futuro que de no darse se entenderá 
fallida su existencia. La valoración de los bienes futuros se realizará teniendo en cuenta su 
naturaleza y las normas vigentes que sean aplicables. 

Algunos de los bienes fideicomitidos ostentan la calidad de derechos intangibles conforme 
lo establecido en el artículo 653 del Código Civil. La valoración de estos bienes se realizará 
teniendo en cuenta las normas generales vigentes sobre la materia. 

CAPÍTULO III 
INSTRUCCIONES 

CLÁUSULA SEPTIMA. INSTRUCCIONES. En desarrollo del presente contrato LA 
FIDUCIARIA seguirá las enunciadas en el texto de este contrato, las que se enumeran a 
continuación y las demás que impartan el FIDEICOMITENTE: 

1. Recibir el INMUEBLE en la ETAPA DE PARQUEO. 
2. Mantener la titularidad de los BIENES FIDEICOMITIDOS y aquellos que en 

ejecución del presente contrato le sean transferidos. 
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3. Entregar al FIDEICOMITENTE la tenencia del INMUEBLE del FIDEICOMISO a 
título de comodato precario, de acuerdo con las estipulaciones consagradas en el 
documento privado que suscriban las partes para ese efecto. 

4. Permitir al FIDEICOMITENTE adelantar el desarrollo del PROYECTO sobre el 
INMUEBLE bajo su exclusiva y única responsabilidad técnica, financiera jurídica y 
administrativa. 

5. Recibir, administrar e invertir los RECURSOS en el Fondo Abierto Fiducredicorp 
Vista o en cualquier Fondo de Inversión Colectiva administrado por la FIDUCIARIA 
y/o Credicorp Capital Colombia S.A. sociedad comisionista de bolsa. El 
FIDEICOMITENTE manifiestan conocer y aceptar el Reglamento del Fondo Abierto 
Fiducredicorp Vista, conociendo que además el mismo se encuentra a su 
disposición en la página web www.credicorpcapitalfiduciaria.com. 

6. Recibir los RECURSOS en el FIDEICOMISO y ponerlos a disposición del los del 
FIDEICOMITENTE para el desarrollo del PROYECTO, una vez obtenidas 
CONDICIONES DE GIRO, en la medida que dichos FIDEICOMITENTES efectúen 
la solicitud de giro en los términos del presente contrato. 

7. Suscribir la documentación y solicitudes de trámites que legalmente le 
correspondan en su condición de propietario fiduciario, y que se requieran para el 
desarrollo del PROYECTO, en los casos en que el FIDEICOMITENTE no puedan 
suscribirlos directamente, según lo establecido en el Decreto 1077 de 2015 o la 
normatividad que se encuentre vigente expedida por el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial o la autoridad competente, y demás que las 
modifiquen o adicionen. 

8. Realizar los giros necesarios para atender pago del CREDITO otorgado por la 
ENTIDAD CREDITICIA y las que contraiga a cualquier título el FIDEICOMISO, 
previa instrucción por parte del FIDEICOMITENTE, de conformidad con lo 
establecido en el presente CONTRATO para la realización de giros. Lo anterior sin 
perjuicio de la prelación de giros establecida en la cláusula octava del presente 
contrato. 

9. Contabilizar como ingreso los recursos que se transfieran al FIDEICOMISO en 
virtud de las PROMESAS DE COMPRAVENTA. 

1O.Otorgar por instrucción del FIDEICOMITENTE y en cumplimiento de las 
PROMESAS DE COMPRAVENTA por ellos suscritas, las escrituras públicas que 
deba suscribir en su calidad de propietario fiduciario, incluyendo aquellas mediante 
la cual se efectúe la transferencia de las UNIDADES INMOBILIARIAS a los 
PROMITENTES COMPRADORES, siempre y cuando estos últimos se encuentren 
a paz y salvo por todo concepto, compareciendo el FIDEICOMITENTE como único 
responsable de la comercialización, construcción, desarrollo del PROYECTO y del 
saneamiento legal. 

11. Constituir como vocera del FIDEICOMISO y sobre el INMUEBLE, hipoteca a favor 
de la ENTIDAD CREDITICIA que para el efecto indiquen el FIDEICOMITENTE, a 
fin de garantizar con dichos bienes el CRÉDITO CONSTRUCTOR que éstos últimos 
y/o el FIDEICOMISO obtengan para el desarrollo del PROYECTO. Igualmente, 
tendrá las facultades para firmar pagaré(s) en blanco con carta de instrucciones y 
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demás documentos requeridos por el acreedor financiero para la legalización del 
CREDITO CONSTRUCTOR, previa instrucción en ese sentido por el 
FIDEICOMITENTE. 

12. Recibir con destino al FIDEICOMISO los recursos provenientes del crédito referido 
en el numeral anterior, y registrarlo dentro de la contabilidad del FIDEICOMISO. 

13. Llevar la contabilidad del FIDEICOMISO, registrando en ella los bienes, los pasivos, 
los egresos e ingresos, incluyendo las mejoras incorporadas al INMUEBLE, cuando 
sea el caso, y los RECURSOS. 

CLÁUSULA OCTAVA. REALIZACIÓN DE GIROS: REALIZACIÓN DE GIROS: El 
procedimiento para que la FIDUCIARIA realice giros con los RECURSOS, será el siguiente: 

1. La FIDUCIARIA realizará los giros que el GERENTE le indique, mediante 
instrucción escrita, remitida con tres (3) días hábiles de antelación. Para estos 
efectos se registrarán en una tarjeta las firmas de las personas autorizadas por el 
GERENTE que son competentes para instruir a la FIDUCIARIA. 

2. La instrucción deberá contener el nombre del destinatario del giro, con su respectiva 
identificación, el valor y el número de la cuenta corriente o de ahorros si es del caso, 
y deberá ir acompañada en todos los casos por una fotocopia del registro único 
tributario -RUT- del destinatario del giro y del soporte correspondiente. 

3. El GERENTE deberá indicar a la FIDUCIARIA la modalidad del giro, a saber: (1) 
cheque que se entregará directamente al destinatario del giro, o (ji) transferencia 
electrónica vía ACH. 

De igual manera se podrá utilizar el portal transaccional de la FIDUCIARIA para solicitar 
giros, caso en el cual igualmente se registrarán las firmas, claves y/o autorizaciones del 
GERENTE; y se seguirá el siguiente procedimiento. 

1. La FIDUCIARIA realizará los giros que instruya el GERENTE a través del portal 
transaccional de la FIDUCIARIA, para lo cual estos deberán suscribir el 
siguiente documento: 

• Reglamento para el uso del servicio del portal transaccional de Credicorp 
Capital - Clientes Corporativos. 

2. El usuario administrador, designará las firmas autorizadas para el FIDEICOMISO 
y el rol de las mismas. Así mismo, registrará en el formato de registro de firmas 
las firmas autorizadas para instruir a la FIDUCIARIA, indicando las condiciones 
de manejo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: PRELACIÓN DE GIROS. En todo caso, los giros, pagos y 
provisiones que realice la FIDUCIARIA, seguirán la siguiente prelación: 

1. Comisión Fiduciaria. 
2. Tributos. 
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3. Costos y gastos del FIDEICOMISO. 
4. Costos y gastos del PROYECTO. 
5. Atención del CREDITO CONSTRUCTOR a favor de la ENTIDAD CREDITICIA 

que eventualmente financie el PROYECTO. 
6. Beneficios mensuales en favor del FIDEICOMITENTE previa instrucción de 

éste. 
7. Demás giros que solicite el GERENTE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA no realizará pagos sobre canje ni en sobregiro, 
es decir, solo girará los fondos disponibles. Por tal motivo, la entrega de los dineros 
necesarios para cubrir un pago, en el evento de realizarse mediante consignación de 
cheques, deberá efectuarse por lo menos con tres (3) días hábiles de anticipación al día en 
que la FIDUCIARIA deba realizar el pago respectivo. 

PARÁGRAFO TERCERO: La FIDUCIARIA no recibirá órdenes de pago, soportes, 
autorizaciones o similares remitidas vía fax o correo electrónico. 

PARÁGRAFO CUARTO: Las partes entienden, que en desarrollo del contrato, es 
responsabilidad del FIDEICOMITENTE los pagos relacionados con el ICA, retención en la 
fuente, IVA y cualquier otro impuesto que se encuentre relacionado directa o 
indirectamente con el presente FIDEICOMISO. Cuando por cambios normativos que se 
presenten en desarrollo del presente contrato, la responsabilidad de realizar los pagos 
relacionados con el ICA, retención en la fuente, IVA y cualquier otro impuesto que se 
encuentre relacionado directa o indirectamente con el presente FIDEICOMISO, sea 
responsabilidad de la FIDUCIARIA, el FIDEICOMITENTE estará obligados a suministrar a 
LA FIDUCIARIA y/o al FIDEICOMISO: (i) toda la información necesaria para cumplir a 
cabalidad con este fin, en especial. toda la información que se requiera para el 
diligenciamiento y presentación de las declaraciones de impuestos respectivas, y (u) 

cualquier suma de dinero que se requiera para la realización de pagos relacionados con el 
ICA, retención en la fuente, IVA y cualquier otro impuestos que pueda grabar los giros 
ordenados por el FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO QUINTO: La comisión fiduciaria, costos y gastos serán pagados 
directamente por el FIDEICOMITENTE, por lo cual no habrá lugar al descuento automático 
por estos conceptos de los recursos administrados. 

CAPÍTULO IV 
ETAPAS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO 

CLÁUSULA NOVENA. ETAPA DE PARQUEO: Tiene por objeto mantener la titularidad 
jurídica del INMUEBLE, el cual deberá ser transferido a título de compraventa por el 
PROPIETARIO ACTUAL DEL INMUEBLE al FIDEICOMISO una vez se suscriba el 
presente contrato y en todo caso de forma previa al cumplimiento de las CONDICIONES 
DE GIRO. 
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Durante esta etapa se administrará el INMUEBLE de acuerdo con las instrucciones 
establecidas en el presente contrato. Asimismo, la tenencia del INMUEBLE se entregará al 
FIDEICOMITENTE a título de comodato precario. 

El término para la culminación de la ETAPA DE PARQUEO es de nueve (9) meses contados 
a partir de la recepción del INMUEBLE en El FIDEICOMISO, de acuerdo con lo previsto en 
la cláusula sexta del presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA. ETAPA DE PREVENTA O ETAPA PREVIA: Esta etapa tiene por 
finalidad obtener las CONDICIONES DE GIRO, lo cual comprende la elaboración de los 
diseños y estudios técnicos y financieros, y la celebración de todos los actos jurídicos 
necesarios para la obtención de recursos dirigidos a la realización de EL PROYECTO y a 
la promoción del mismo a través de la suscripción de CONTRATOS DE VINCULACION AL 
PROYECTO INMOBILIARIO suscritos por terceros interesados en adquirir UNIDADES 
INMOBILIARIAS resultantes de dicho PROYECTO. 

Esta etapa iniciará con la constitución de la primera cuenta de inversión para el recaudo de 
los pagos por parte de los ENCARGANTES de la primera etapa, siempre y cuando se haya 
suscrito el Otrosí al presente contrato regulatorio de las CONDICIONES DE GIRO. 

El término para la culminación de la ETAPA PREVIA y  las CONDICIONES DE GIRO, 
serán definidas por el FIDEICOMITENTE y aprobadas por la FIDUCIARIA, mediante la 
suscripción de un otrosí al presente contrato. Para la suscripción del respectivo  
Otrosí, el FIDEICOMITENTE se compromete a presentar la descripción detallada del  
PROYECTO y  la factibilidad del mismo, para aprobación de la FIDUCIARIA.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Las CONDICIONES DE GIRO y el término para su acreditación, 
se definirán mediante otrosí al presente contrato. Para el efecto, el FIDEICOMITENTE 
deberá presentar para aprobación de la FIDUCIARIA la descripción definitiva y detallada 
del PROYECTO y la factibilidad del mismo, de manera previa al inicio de las ventas del 
PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: NO CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE GIRO. En 
el evento en que el FIDEICOMITENTE no acredite el cumplimiento de las CONDICIONES 
DE GIRO dentro de los plazos establecidos en el correspondiente otrosí, la FIDUCIARIA 
levantará la restricción de retiro de recursos sobre las cuentas de inversión de los 
ENCARGANTES en el Fondo Abierto Fiducredicorp Vista, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha en que debieron haberse cumplido y, si éstos lo solicitan, les 
entregará los recursos invertidos, previa deducción de los gastos, impuestos y demás 
conceptos de que trata el Reglamento de Fiducredicorp Vista. 

PARÁGRAFO TERCERO: RENDIMIENTOS FINANCIEROS. Se precisa que todos los 
rendimientos financieros que se generen a partir de la fecha en que los recursos se 



DocuSign Envelope ID: 492D2C9E-EB2E-4B39-A1C2-1F3F3ODO4ODO 

CREoICORPCaOi ta 
Fiduciaria 

FAI MANZANA 26 LOS SAUCES 

VERSIÓN 
FINAL 

Página 12 de 
29 

   

entreguen al FIDEICOMISO y una vez cumplidas las CONDICIONES DE GIRO serán del 
FIDEICOMISO y el FIDEICOMITENTE podrá disponer de ellos. En ningún caso se 
entenderá que los rendimientos son un abono a los pagos que los ENCARGANTES se 
obligan a efectuar al FIDEICOMISO para la adquisición de las UNIDADES 
INMOBILIARIAS. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. ETAPA DE CONSTRUCCIÓN: Se inicia a partir del día 
siguiente a la fecha en que se hayan obtenido las CONDICIONES DE GIRO. 

A partir de la iniciación de este período, la FIDUCIARIA pondrá los recursos del 
FIDEICOMISO, a disposición del FIDEICOMITENTE, para la cancelación de la totalidad de 
los costos del PROYECTO, cuya solicitud de giro deberá cumplir con el procedimiento para 
la realización de giros descrito en este contrato. En todo caso, no antes de los quince (15) 
días siguientes a la radicación de los documentos necesarios para anunciar yio desarrollar 
las actividades de enajenación de las UNIDADES INMOBILIARIAS, ante la autoridad 
competente. 

Así mismo, iniciado este periodo, el FIDEICOMITENTE deberá celebrar las PROMESAS 
DE COMPRAVENTA con los terceros que suscribieron CONTRATOS DE VINCULACIÓN 
AL PROYECTO INMOBILIARIO en la ETAPA PREVIA con el fin de adquirir unidades 
resultantes del PROYECTO, así como con aquellos terceros que deseen adquirir durante 
la ETAPA DE CONSTRUCCION una o más unidades inmobiliarias resultantes del 
proyecto. En las PROMESAS DE COMPRAVENTA así suscritas deberá quedar claramente 
establecido que los recursos que los PROMITENTES COMPRADORES se obliguen a 
pagar en virtud de dicha promesa deberán ser, en todo caso, entregados al FIDEICOMISO 
y no a EL FIDEICOMITENTE. 

El término para la culminación de la ETAPA DE CONSTRUCCIÓN es de treinta y seis (36) 
meses contados a partir de la fecha de obtención de las CONDICIONES DE GIRO. Estas 
fechas deberán aparecer en los contratos de vinculación suscritos por los 
ENCARGANTES. 

CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA SUPERVISIÓN TÉCNICA: El PROYECTO contará con 
un SUPERVISOR TECNICO IaboraImente independiente del FIDEICOMITENTE, quien 
bajo su exclusiva cuenta y riesgo, llevará a cabo las actividades de supervisión técnica del 
PROYECTO de conformidad con lo establecido en la Ley 400 de 1997 y  la Ley 1796 de 
2016, o demás normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. 

CAPÍTULO V 
OBLIGACIONES, DERECHOS y RESPONSABILIDADES 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. OBLIGACIONES GENERALES DEL 
FIDEICOMITENTE: Además de las generales establecidas en otras cláusulas del presente 
contrato y aquellas derivadas de su objeto y la naturaleza del contrato, son obligaciones 



oocuSign Envelope ID: 492D2C9E-EB2E-4839-A1C2-1F3F300040D0 

CREDICoRPCapitaI. 
Fiduciaria 

FAI MANZANA 26 LOS SAUCES 

 

VERSIÓN 
FINAL 

 

Página 13 de 
29 

    

las siguientes: 

1. Salir al saneamiento por evicción del INMUEBLE. 
2. Salir al saneamiento de vicios redhibitorios frente a las construcciones realizadas en 

desarrollo del PROYECTO, y asumir las obligaciones de constructor frente a los 
PROMITENTES COMPRADORES, LA FIDUCIARIA y terceros. 

3. Suministrar oportunamente a la FIDUCIARIA las sumas de dinero que ésta le 
solicite por escrito y en lo posible con un término de antelación no menor de cinco 
(5) días hábiles, para pagar la totalidad de las obligaciones que contraiga el 
FIDEICOMISO, para sufragar todos los costos en los cuales se incurran y en general 
para el cumplimiento de sus gestiones. El no suministro oportuno del dinero liberará 
a LA FIDUCIARIA de cualquier responsabilidad que por esta razón pueda causarse 
al PROYECTO, a los ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES y a 
terceros. 

4. Prestar su colaboración a LA FIDUCIARIA para la realización de los fines 
establecidos en este contrato. 

5. Pagar por su cuenta la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones, que se 
causen por la celebración, ejecución y liquidación del presente contrato. 

6. Cumplir con las obligaciones que para el Constructor yio el Enajenador de vivienda 
se generen de conformidad con la Ley 1796 de 2016 o demás normas que la 
modifiquen, adicionen o complementen. 

7. En el evento de tomar un crédito hipotecario, pagar las pólizas que sean exigidas 
por los bancos como requisito del crédito hipotecario. 

8. Informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes, cada vez que se modifiquen o cambien los datos correspondientes a 
dirección, domicilio, teléfono, fax, ocupación, profesión, oficio, razón social, 
representación legal, lugar de trabajo o residencia y en fin cualquier circunstancia 
que varíe de las que reporten a la firma del presente contrato, con base en lo 
dispuesto por las circulares emitidas por la Superintendencia Financiera, sin 
perjuicio de la obligación de suministrar los documentos que deban ser entregados 
en virtud de actos y disposiciones legales o administrativas, relacionados con la 
obligación a que se hace referencia. Igualmente, se obliga a enviar fotocopia del 
certificado de ingresos y retenciones, declaración de renta, constancia de 
honorarios o balance del último año según el caso, por cada año de vigencia del 
presente contrato, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a aquel en que 
dichos documentos sean expedidos o presentados. 

9. Asumir el pago de los impuestos relacionados con el INMUEBLE que se causen 
después de transferido el INMUEBLE al FIDEICOMISO. 

10. Otorgar a la fecha de la firma del presente contrato un pagaré suscrito en blanco 
con carta de instrucciones conforme a lo dispuesto en el artículo 622 deI Código de 
Comercio, a favor de la FIDUCIARIA, a fin de que pueda ser diligenciado para el 
cobro de las sumas que resulten a cargo del FIDEICOMITENTE, por concepto de 
remuneración de la FIDUCIARIA. 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. OBLIGACIONES DE EL FIDEICOMITENTE COMO 
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GERENTE Y CONSTRUCTOR DEL PROYECTO: Además de las establecidas en otras 
cláusulas del presente contrato, son en general las establecidas en el Decreto 2090 de 
1989, por el cual se aprueba el reglamento de honorarios para los trabajos de arquitectura, 
y en particular las siguientes: 

14.1 OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Llevar a cabo por su cuenta y riesgo a través del FIDEICOMISO, todas las gestiones 
y actividades necesarias para construir y desarrollar el PROYECTO y cumplir con 
sus obligaciones frente a los ENCARGANTES y/o PROMITENTES 
COMPRADORES. 

2. Asegurar la calidad de la construcción, el cumplimiento de las especificaciones y 
requerimientos técnicos, y el normal desarrollo de los períodos proyectados para el 
desarrollo del PROYECTO. 

3. Entregar con cinco (5) días hábiles de antelación las minutas de los documentos 
que legalmente LA FIDUCIARIA deba firmar en desarrollo de este contrato cuando 
sea propietaria fiduciaria del INMUEBLE sobre los que se ejecuta el PROYECTO. 

4. Responder frente a la FIDUCIARIA por la recopilación y recepción de toda la 
información necesaria para lograr obtener la información sobre conocimiento del 
cliente de las personas que van a vincularse al PROYECTO, de acuerdo con la 
reglamentación expedida por la Superintendencia Financiera. 

5. Garantizar que la construcción del PROYECTO esté amparada por una póliza por 
el amparo de todo riesgo constructor. Dicha póliza tendrá como beneficiario del 
amparo al FIDEICOMISO. 

6. Cumplir el manual de publicidad de la FIDUCIARIA el cual declara conocer y recibir 
al momento de firma del presente contrato. Así mismo se obliga a no utilizar 
publicidad de la FIDUCIARIA sin su sin autorización previa y escrita 

7. Suministrar trimestralmente a la FIDUCIARIA un reporte sobre el avance de obra, el 
estado del PROYECTO, y cualquier otra información o circunstancia que afecte o 
modifique los términos del presente contrato. 

8. Reportar mensualmente por escrito las mejoras y su valor, de manera separada para 
cada una de las Etapas del proyecto (Vivienda y Comercial), que se ejecuten en el 
INMUEBLE, mediante escrito firmado por el representante legal y el revisor fiscal 
y/o contador del FIDEICOMITENTE. 

9. Instruir y autorizar a la FIDUCIARIA cuando se requiera la constitución de Hipoteca 
sobre el INMUEBLE para respaldar obligaciones del FIDEICOMISO, y/o suscribir 
los títulos valores a que haya lugar, así como para constituir las servidumbres 
legalmente requeridas. 

10. Simultáneamente, con el momento en que LA FIDUCIARIA proceda a transferir las 
UNIDADES INMOBILIARIAS a los PROMITENTES COMPRADORES, el 
FIDEICOMITENTE deberá adelantar todas las gestiones necesarias con el fin de 
que los sean liberados de la hipoteca en mayor extensión constituida sobre el 
mismo, en desarrollo de lo establecido en el numeral anterior, asumiendo desde 
ahora cualquier responsabilidad que se pueda generar frente a los PROMITENTES 
COMPRADORES, frente a la entidad acreedora hipotecaria, y frente a cualquier 
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tercero por la omisión de esta obligación y manteniendo en todo momento indemne 
a LA FIDUCIARIA y al FIDEICOMISO por dicho concepto. 

II. Ejercer la custodia y tenencia del INMUEBLE del FIDEICOMISO y las demás 
actuaciones inherentes a la administración de los bienes vinculados al mismo. 

12. Oponerse a toda medida preventiva o ejecutiva tomada contra los bienes del 
FIDEICOMISO o por obligaciones que los afecten, en el caso de que LA 
FIDUCIARIA no lo hiciere. 

13. Velar por el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones de los contratistas 
y subcontratistas que intervengan en el desarrollo del PROYECTO. 

14. Llevar el control de ingresos, gastos, cuentas por pagar, proveedores, pagos por 
cobrar a los PROMITENTES COMPRADORES y en general toda la información 
financiera del PROYECTO, incluido un control de la contabilidad del mismo, por no 
ser esta una actividad del FIDEICOMISO. 

15. Asumir las obligaciones propias de la calidad de "Enajenador de vivienda"  
así como las obligaciones y  derechos que de la misma se derivan, en especial  
las que se regulan en la Ley 400 de 1997 y  en la Ley 1796 de 2016 junto con  
sus modificaciones y reqlamentaciones.  

16. Certificar semestralmente a la FIDUCIARIA que los RECURSOS fueron  
destinados al desarrollo del PROYECTO.  

17. Cumplir a cabalidad con las disposiciones de publicidad establecidas en la  
Parte 1, Título III, Capítulo 1 de la Circular Básica Jurídica de la  
Superintendencia Financiera Circular 029 de 2014.  

14.2 OBLIGACIONES EN LA ETAPA PREVIA: 

1. Definir las especificaciones, diseños, y demás características del PROYECTO e 
informarlas a los PROMITENTES COMPRADORES. 

2. Dar a conocer y suministrar una copia de la Cartilla de Negocios Fiduciarios 
Inmobiliarios de la Superintendencia Financiera de Colombia a cada uno de los 
ENGARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES al momento de la 
vinculación al FIDEICOMISO. 

3. Informar a la FIDUCIARIA, por lo menos cada seis (6) meses, el estado de 
cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 

4. Radicar ante las autoridades competentes la totalidad de los documentos que se 
requieran para obtener el permiso correspondiente para anunciar y/o desarrollar las 
actividades de enajenación de las unidades inmobiliarias resultantes del 
PROYECTO, ante la autoridad competente. 

14.3 OBLIGACIONES EN LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN: 

1. Elaborar bajo su exclusiva responsabilidad frente a los aspectos técnicos y 
jurídicos, el reglamento de propiedad horizontal o la constitución de urbanización 
según sea el caso, las escrituras de servidumbre, y las escrituras públicas de loteo 
o fraccionamiento necesarias para desarrollar el PROYECTO, que legalmente 
deban ser suscritas por LA FIDUCIARIA en su condición de propietaria fiduciaria 
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del INMUEBLE. 
2. Coordinar la presentación, trámite, prorrateo y subrogación de los créditos individuales 

que otorguen las entidades crediticias que financien el PROYECTO, respecto de los 
PROMITENTES COMPRADORES que se lo soliciten. 

3. Destinar los recursos entregados al FIDEICOMISO por los PROMITENTES 
COMPRADORES, exclusivamente a cubrir los costos totales del PROYECTO. 

4. Suministrar mensualmente a la FIDUCIARIA un reporte sobre el avance de obra, el 
estado del PROYECTO y cualquier otra información o circunstancia que afecte o 
modifique los términos del presente contrato. En el evento que existan 
circunstancias que afecten o modifiquen los términos del presente contrato o los 
derechos de los PROMITENTES COMPRADORES al PROYECTO, EL 
FIDEICOMITENTE deberá remitir a los PROMITENTES COMPRADORES un 
reporte con toda la información a que haya lugar. 

5. Efectuar la entrega definitiva, conforme con las especificaciones ofrecidas en las 
PROMESAS DE COMPRAVENTA de las UNIDADES INMOBILIARIAS a los 
PROMITENTES COMPRADORES, en cumplimiento de sus obligaciones para con 
éstos, así como las obras de urbanismo, las zonas de cesión y los servicios 
públicos. 

6. Entregar conforme con las especificaciones ofrecidas, en cumplimiento de sus 
obligaciones, los bienes comunes de uso y goce general al administrador definitivo, 
a más tardar cuando se haya terminado la construcción y transferido a los 
PROMITENTES COMPRADORES un número de unidades privadas que 
represente por lo menos el cincuenta y uno (51%) por ciento de los coeficientes de 
copropiedad. 

7. Gestionar y obtener las acometidas e instalación de servicios públicos domiciliarios 
para el PROYECTO. 

8. Teniendo en cuenta que será el FIDEICOMITENTE quien maneje la cartera del 
PROYECTO y no LA FIDUCIARIA, dicho FIDEICOMITENTE deberá remitir a LA 
FIDUCIARIA por cada unidad inmobiliaria que se deba escriturar a los 
PROMITENTES COMPRADORES, el paz y salvo de los pagos efectuados por el 
correspondiente PROMITENTE COMPRADOR. 

9. Cumplir con el procedimiento de realización de giros que se establece en el 
presente contrato cada vez que se requiera efectuar una mejora en los bienes del 
FIDEICOMISO. 

10. Alleqar a la Notaria o quien corresponda seqún la Ley, la Certificación Técnica 
de Ocupación emitida por el SUPERVISOR TECNICO INDEPENDIENTE, de 
manera previa a la suscripción de las escrituras públicas mediante las cuales 
se transfieran las UNIDADES INMOBILIARIAS, de conformidad con la Ley 400 
de 1997 y Ley 1796 de 2016, o en las demás normas que lo modifiquen, 
adicionen o complementen.  

11. Previo a la liquidación del FIDEICOMISO entregar a la FIDUCIARIA los certificados 
de libertad y tradición de los inmuebles que integren el FIDEICOMISO para dicho 
momento. 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. DERECHOS DEL FIDEICOMITENTE: En desarrollo del 
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presente contrato, el FIDEICOMITENTE adquiere os siguientes derechos: 

1. Exigir a LA FIDUCIARIA el cumplimiento de sus obligaciones conforme a lo 
dispuesto en la Ley y en este contrato. 

2. Recibir los informes y rendiciones de cuentas en las formas y oportunidades 
pactadas. 

3. Exigir, revisar y aprobar las cuentas del FIDEICOMISO. 
4. Los demás reconocidos en la Ley y en este contrato. 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. DECLARACIONES DE EL FIDEICOMITENTE: Con la 
suscripción del presente documento el FIDEICOMITENTE declara: (1) encontrarse 
solventes económicamente y que la transferencia de los bienes que realizan mediante la 
suscripción de este contrato se efectúa en forma lícita y de buena fe en relación con posibles 
acreedores anteriores a la fecha de celebración del presente contrato, y no han ocurrido 
hechos que afecten gravemente su situación financiera; (u) que no ha sido notificados de 
litigios, procesos, demandas o procedimientos administrativos, que puedan afectar el 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud del presente contrato y en desarrollo 
del FIDEICOMISO; (iii) que se encuentra al día en sus obligaciones fiscales. parafiscales. 
salarios y prestaciones laborales a que tienen derecho sus trabajadores según la legislación 
laboral de su jurisdicción, ello con el fin de evitar contingencias jurídicas que afecten las 
obligaciones contenidas en este contrato, así como las que adquiera en desarrollo del 
FIDEICOMISO, (iv) que el presente negocio fiduciario no se celebra como mecanismo 
de defraudación o evasión tributaria, toda vez que las actividades que desarrollará 
la FIDUCIARIA como vocera y administradora del FIDEICOMISO corresponden a las 
instruidas por el FIDEICOMITENTE para cumplir con el objeto y la finalidad 
establecidos en el mismo. 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: En desarrollo del 
presente contrato la FIDUCIARIA adquiere las siguientes obligaciones: 

1. Realizar todas las gestiones necesarias para el cumplimiento del objeto del 
contrato. 

2. Ejercer las acciones o proponer las excepciones legales, inherentes a su calidad de 
propietario fiduciario, respecto de los bienes del FIDEICOMISO, en cuanto sea 
informada por el FIDEICOMITENTE de los hechos que originen la exigencia de tal 
ejercicio. Queda entendido que el ejercicio de dichas acciones o excepciones está 
supeditado a la información que sobre los hechos que los haga necesarios le 
proporcionen el FIDEICOMITENTE, quien es por lo tanto responsable de los 
perjuicios que se causen con la omisión en proporcionar la información. 

3. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses contados a partir 
de la celebración del presente contrato. Dicha rendición de cuentas deberá ser 
presentada y enviada al correo electrónico suministrado por el FIDEICOMITENTE 
y BENEFICIARIO en el presente contrato, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la fecha del corte que se está informando, de conformidad con lo 
establecido en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera). Sí la 
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FIDUCIARIA no recibe reparo alguno a la rendición de cuentas presentada, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de envío por parte de LA 
FIDUCIARIA a dichas direcciones electrónicas arriba mencionadas, esta se 
entenderá aprobada por los destinatarios de las mismas. 

4. Remitir semestralmente a los ENCARGANTES y/o PROMITENTES 
COMPRADORES, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha del 
corte que se está informando, el informe periódico a que hace referencia el numeral 
6.2.1. de la Circular Externa 007 de 2017 emitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia 

5. Pedir instrucciones al FIDEICOMITENTE cuando en la ejecución del contrato se 
presentaren hechos sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento de 
sus obligaciones contractuales. Cuando la FIDUCIARIA haga uso de esta facultad 
quedarán en suspenso todas las obligaciones relacionadas con el asunto 
consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte del 
FIDEICOMITENTE, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad 
alguna a la FIDUCIARIA 

6. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando se tengan fundadas 
dudas sobre la naturaleza y alcance de sus facultades y obligaciones o cuando 
deba apartarse de las autorizaciones contenidas en este contrato, o cuando las 
circunstancias así lo exijan. En el evento en que la FIDUCIARIA haga uso de esta 
facultad, quedarán en suspenso sus obligaciones relacionadas con el asunto 
consultado hasta la fecha en la cual se obtenga la correspondiente respuesta, sin 
que por ello pueda imputársele responsabilidad alguna a la FIDUCIARIA. 

7. Informar al FIDEICOMITENTE las circunstancias que surjan al momento de la 
ejecución del contrato y que sean conocidas por ella, que puedan incidir de manera 
desfavorable en el desarrollo del objeto del presente contrato de fiducia mercantil, 
con independencia de la ejecución del PROYECTO. 

8. Invertir las sumas de dinero del FIDEICOMISO en los Fondos de Inversión Colectiva 
administrados por la FIDUCIARIA y/o Credicorp Capital Colombia SA. sociedad 
comisionista de bolsa, cuyos reglamentos han sido entregados por la FIDUCIARIA, 
y el FIDEICOMITENTE y los PROMITENTES COMPRADORES declaran 
conocerlos y aceptarlos. 

9. Mantener los bienes del FIDEICOMISO separados de los suyos y de los que 
correspondan a otros negocios fiduciarios. 

10. Llevar una contabilidad separada de este negocio, de conformidad con las 
disposiciones legales que regulan la materia. 

11.Presentar al FIDEICOMITENTE un informe de movimiento de recaudos de los 
recursos entregados por los ENCARGANTES y/o PROMITENTES 
COMPRADORES semanalmente. 

12. Presentar al FIDEICOMITENTE un informe semanal de saldos en cada uno de los 
aportes efectuados por terceros en la etapa preoperativa en un archivo de Excel. 

13. Las demás que se consignen en el presente contrato o en la ley. 
14. Enviar a la ENTIDAD CREDITICIA dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de 

cada mes, un informe mensual del recaudo de cartera de acuerdo con el valor de 
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cada una de las UNIDADES INMOBILIARIAS según la información suministrada por 
EL FIDEICOMITENTE 

CLÁUSULA DECIMO OCTAVA. DERECHOS DE LA FIDUCIARIA: Además de los ya 
relacionados en el texto del contrato, y en la ley: 

1. Cobrar la comisión fiduciaria establecida a su favor. 
2. Solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones a los textos del reglamento de 

propiedad horizontal y en general a las minutas y documentos legales que le sean 
enviados para su firma. 

3. Oponerse cuando así lo considere, a la solicitud de suscripción y de realización de 
peticiones legales ante las autoridades competentes cuando la ley permita su 
trámite por parte del FIDEICOMITENTE. 

CLÁUSULA DECIMONOVENA. RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA: Sin perjuicio 
del deber de diligencia y del cumplimiento de las obligaciones que LA FIDUCIARIA 
adquiere como vocera del FIDEICOMISO, queda entendido que la FIDUCIARIA no actuará 
en desarrollo del presente contrato como asesor jurídico, tributario, financiero, cambiario o 
de cualquier otra índole y por tanto no responderá por las consecuencias derivadas de las 
decisiones que el FIDEICOMITENTE o sus asesores tomen respecto a dichos aspectos. 

Las obligaciones de LA FIDUCIARIA son de medio y no de resultado, y su responsabilidad se 
extiende hasta la culpa leve. La FIDUCIARIA no contraerá responsabilidad por: 

1. Los aspectos técnicos, financieros y jurídicos requeridos para adelantar el 
PROYECTO. 

2. El destino final que el FIDEICOMITENTE de a los recursos recibidos de los 
PROMITENTES COMPRADORES, una vez se cumplan las CONDICIONES DE 
GIRO. 

3. La comercialización, promoción, construcción, gerencia, ventas, interventoría. y 
demás aspectos del PROYECTO, pues no ostenta ninguna de dichas calidades, ni 
participa en manera alguna en el desarrollo del PROYECTO. 

4. Caso fortuito, fuerza mayor, el hecho de un tercero o la violación de deberes legales 
o contractuales por parte del FIDEICOMITENTE o los PROMITENTES 
COMPRADORES. 

CAPÍTULO VI 
REMUNERACIÓN Y GASTOS 

CLÁUSULA VIGESIMA. REMUNERACION DE LA FIDUCIARIA: Como retribución por sus 
servicios, la FIDUCIARIA tendrá derecho a título de comisión a las siguientes sumas de 
dinero, las cuales estarán a cargo del FIDEICOMITENTE: 
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1. Por administración: Una comisión de administración cobrada de la siguiente 
manera: 
a. Etapa de parqueo: Desde el momento de la constitución del FIDEICOMISO y 

hasta el inicio de la ETAPA PREVIA, se cobrará una comisión equivalente a UN 
SALARIO MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE (1 SMLMV), pagadera por mes 
o fracción 

b. Etapa previa: Desde el momento de inicio de la ETAPA PREVIA y hasta la fecha 
de cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, se cobrará una comisión 
equivalente a UN SALARIO MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE (1 SMLMV), 
pagadera por mes o fracción, mientras dure la ETAPA PREVIA de la respectiva 
etapa del PROYECTO. 

c. Etapa de construcción: Con posterioridad a la fecha de cumplimiento de las 
CONDICIONES DE GIRO se cobrará una comisión correspondiente al CERO 
PUNTO DOCE POR CIENTO (0,12%) sobre el valor proyectado de las ventas 
de cada etapa del proyecto, con un mínimo de CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS M.L ($50.000.000) en un plazo de treinta y seis (36) meses por mes o 
fracción. En caso de prorrogarse la ETAPA DE CONSTRUCCIÓN establecida 
en treinta y seis (36) meses para todo el PROYECTO, la FIDUCIARIA cobrará 
una comisión mensual equivalente a UN SALARIO MINIMO MENSUALES 
LEGALES VIGENTES (1 SMMLV) por mes o fracción. 

d. Etapa de liquidación: Bajo el entendido que se ha cumplido el plazo anterior 
para la última de las etapas del proyecto, si el contrato no ha sido liquidado, se 
cobrará CERO PUNTO CINCO SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES 
VIGENTES (0,5 SMMLV) por mes o fracción hasta su terminación. 

e. La comisión de administración incluye la realización de doscientos (200) giros 
por mes. Estos giros no son acumulables. 

f. Tarjeta de recaudo: Esta comisión incluye la expedición de tarjetas o volantes 
hasta el total de unidades del PROYECTO. Por cada tarjeta adicional se cobrará 
una comisión de tres mil pesos M.L ($3.000) por cada una más IVA. Esta 
comisión se ajustará anualmente en el IPC certificado por el DAN E. 

2. En los siguientes eventos, LA FIDUCIARIA tendrá derecho a las siguientes sumas, 
a título de remuneración: 
a. La realización de giros exclusivamente a través del PORTAL 

TRANSACCIONAL se regulará de la siguiente manera: 
• Transferencias electrónicas: se otorgarán doscientos (200) giros gratis 

durante el mes; la tarifa por cada giro adicional será de cuatro mil 
quinientos pesos ($4.500) + IVA. 

• La tarifa por cada cheque será de veintidós mil pesos ($22.000). 
b. En caso de que las ordenes de giro se impartan por vía escrita, 

• Transferencias electrónicas: la tarifa por cada giro será de dieciocho mil 
pesos ($18.000) + IVA. 

• La tarifa por cada cheque será de veintidós mil pesos ($22.000). 
c. Por la suscripción de documentos legales tales como, otrosíes al contrato 

fiduciario, cesión de derechos fiduciarios, contratos de disposición o gravamen 
de los bienes aportados salvo los derivados de liquidación del FIDEICOMISO, se 
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cobrará por cada uno, una suma equivalente a CERO PUNTO CINCO 
SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (0.5 SMLMV). 

d. Mientras existan recursos en el FIDEICOMISO y estos se encuentren invertidos 
en el Fondo Abierto Fiducredicorp Vista o en fondos de inversión colectiva 
administrados por Credicorp Capital SA. Comisionista de Bolsa, se cobrará la 
comisión que se establece en su respectivo reglamento, el cual el 
FIDEICOMITENTE y los ENGARGANTES y/o PROMITENTES 
COMPRADORES manifiestan conocer y aceptar. Cuando se encuentren los 
recursos en cuentas bancarias, LA FIDUCIARIA cobrará la misma comisión que 
corresponda a su Fondo Abierto Fiducredicorp Vista. 

e. En el evento de liquidarse el FIDEICOMISO antes de transcurridos tres (3) 
meses de su vigencia, se cobrará una comisión equivalente a tres (3) meses de 
comisión de administración. 

f. En caso de ser solicitado el servicio de datafono por el FIDEICOMITENTE se 
cobrará según se indica a continuación. 

rio 1l17 

_______ $117. 130 

30 

*61.159 

d 0sl000 *603*1 121.214 

co 

rio $117.060 46 126.356 

I.M.k.., $117.060 130 *13.070 

S60 O 3a60 30 12300 

g. Cualquier gestión adicional no establecida en este contrato, será cobrada de 
manera independiente, previa aceptación de LA FIDUCIARIA de las gestiones o 
finalidades solicitadas y de las partes respecto de su remuneración. 

PARÁGRAFO PRIMERO: LA FIDUCIARIA podrá abstenerse de realizar gestión alguna 
relacionada con el desarrollo del presente contrato si al momento en que sea solicitada se 
está en mora en la cancelación de la comisión fiduciaria a que tiene derecho. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Estas comisiones generan IVA, el cual será cobrado de 
acuerdo con la normatividad vigente al momento de la facturación. 

PARÁGRAFO TERCERO: Las comisiones expresadas en sumas fijas serán ajustadas al 
10  de enero de cada año, con base en el Índice de Precios al Consumidor certificado para 
el DANE para el año inmediatamente anterior. 

PARÁGRAFO CUARTO: La comisión fiduciaria será pagada de manera solidaria por quien 
ostente la calidad de FIDEICOMITENTE. En el evento que exista incumplimiento total o 
parcial en dicho pago, la FIDUCIARIA podrá exigir el mismo a cualquiera de los 
FIDEICOMITENTES. 

PARÁGRAFO QUINTO: Quien ostente o llegue a ostentar la calidad de FIDEICOMITENTE 
autoriza irrevocablemente a la FIDUCIARIA para que en el evento de que exista mora en 
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el pago de la remuneración de la FIDUCIAIRA, la cual no requiere requerimiento en mora, 
descuente automáticamente y sin requerirse ningún consentimiento adicional diferente al 
que se otorga a través de la presente estipulación, las sumas de dinero que se requieran 
para el pago de la comisión fiduciaria, de los recursos que el FIDEICOMITENTE tenga bajo 
su nombre en Credicorp Capital Colombia S.A. o en cualquiera de los fondos administrados 
por la FIDUCIARIA. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. GASTOS DEL FIDEICOMISO: Los costos, gastos, 
honorarios, tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o 
administrativo), los pagos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente contrato 
y los que se generen por su constitución, ejecución, desarrollo y disolución o liquidación, 
sean ellos de origen contractual o legal, estarán a cargo del FIDEICOMITENTE. 

Se considerarán como gastos del FIDEICOMISO, entre otros los siguientes: 
1. La comisión fiduciaria. 
2. Los tributos. 
3. Los gastos bancarios o similares que se generen en la ejecución y desarrollo del 

presente contrato. 
4. Los pagos necesarios para atender periódicamente el CREDITO CONSTRUCTOR 

otorgado por el acreedor financiero al FIDEICOMISO para el desarrollo del 
PROYECTO. 

5. Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de 
su dictamen sobre los estados financieros del FIDEICOMISO por solicitud del 
FIDEICOMITENTE, la Superintendencia Financiera o cualquier entidad 
administrativa o judicial. 

6. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente 
contrato, los cuales serán definidos previamente entre el FIDEICOMITENTE y la 
FIDUCIARIA con anterioridad a la elaboración del respectivo informe. 

7. Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del negocio fiduciario. 
8. Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el normal 

desarrollo del objeto del contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no asume, ni asumirá con recursos propios los 
pagos, costos, giros y demás gastos derivados del presente contrato de fiducia mercantil. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los costos y gastos serán pagados directamente por el 
FIDEICOMITENTE, quien los pagará a la FIDUCIARIA con la sola demostración sumaria 
de los mismos, dentro de los tres (3) días siguientes a la presentación de la cuenta donde 
conste la suma dinero, cuenta que se presentará en la dirección que se encuentre en los 
registros de la FIDUCIARIA. Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la 
remuneración de la FIDUCIARIA, causarán intereses de mora, a razón de la tasa comercial 
de mora más alta que permita la Ley. En los eventos en que el gasto, costos pago y giro 
sea previsible y sea posible su estimación previa, la FIDUCIARIA solicitará los recursos a 
el FIDEICOMITENTE con una antelación de cinco (5) días hábiles en el evento que no sean 
suministrados se aplicara lo dispuesto en el presente parágrafo. 
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PARÁGRAFO TERCERO: La certificación suscrita por el Representante Legal de la 
FIDUCIARIA y Contador público, en la que consten las sumas adeudadas por el 
FIDEICOMITENTE, prestará mérito ejecutivo para obtener el pago de las mismas sin 
necesidad de requerimiento judicial o prejudicial, al que renuncian expresamente las 
partes, así como a cualquier comunicación, notificación, autenticación o reconocimiento 
alguno. 

CAPÍTULO VII 
ÓRGANOS DE DECISIÓN DEL FIDEICOMISO 

CLÁUSULA VIGÉSIMOSEGUNDA. PLURALIDAD DE FIDEICOMITENTES: Siempre que 
exista pluralidad de FIDEICOMITENTES y éstos pretendan dar instrucciones a LA 
FIDUCIARIA diferentes a las aquí establecidas, éstas deberán ser tomadas de conformidad 
con las disposiciones que regulan la toma de decisiones de asamblea de accionistas en 
las sociedades anónimas, siguiendo para el efecto, las siguientes reglas: 

1. La convocatoria podrá realizarse por cualquiera de los FIDEICOMITENTES, 
siempre que se remita copia de la misma a LA FIDUCIARIA, o por LA FIDUCIARIA 
con copia dirigida a cada uno de los FIDECOMITENTES. 

2. Cada FIDECOMITENTE votará de conformidad con los derechos que tenga 
registrados en el FIDEICOMISO. 

3. En el evento que sólo acuda una persona a la reunión, deberá hacerse una nueva 
convocatoria, en la cual las decisiones se tomarán por la o las personas que 
asista(n) sin requerirse para el efecto mayoría plural. Este procedimiento se 
realizará en la forma establecida en el código de comercio para las reuniones de 
segunda convocatoria. 

4. En todo caso, las decisiones que se adopten no podrán modificar las instrucciones 
establecidas en el presente contrato salvo que exista mayoría plural equivalente al 
setenta por ciento (70%) de los derechos representados en el FIDEICOMISO. 

CAPÍTULO VIII 
DURACIÓN, MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN 

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. DURACIÓN: El presente contrato tendrá la duración 
necesaria para el cumplimiento de su finalidad. 

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. MODIFICACIONES: El presente contrato podrá 
modificarse de común acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA por 
documento privado. En el evento que las modificaciones que se vayan a realizar impliquen 
variación de las CONDICIONES DE GIRO establecidas en el presente contrato, se 
requerirá previa anuencia escrita de los ENCARGANTES y/o PROMITENTES 
COMPRADORES. 
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Cualquier modificación al presente Contrato que altere o de cualquier manera pueda llegar 
a afectar los derechos y prerrogativas estipulados a favor de la ENTIDAD CREDITICIA, 
requiere de la aprobación previa y por escrito de dicha Entidad mientras subsistan saldos 
del CREDITO CONSTRUCTOR otorgado para el desarrollo del PROYECTO. 

CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. TERMINACIÓN: Acaecimiento de alguna de las 
causales previstas en el artículo 1240 del Código de Comercio, excepto las causales 
establecidas en los numerales sexto (6°) y  décimo primero (11°) del mismo. 

1. Por mutuo acuerdo de las partes. 
2. Por el cumplimiento de su objeto. 
3. Por la renuncia de la FIDUCIARIA, cuando se den las causales del artículo 1232 

del Código de Comercio. 
4. Podrá darse por terminado este contrato en forma unilateral por parte de la 

FIDUCIARIA previo aviso a los ENCARGANTES en los siguientes casos: 
a. Por incumplimiento del FIDEICOMITENTE a la obligación de actualizar la 
información a que se refiere el presente contrato de fiducia mercantil. 
b. Cuando se presente mora en el pago de la comisión fiduciaria por un periodo 
consecutivo de dos (2) meses. 

5. Por haberse hallado limitaciones, gravámenes o circunstancias, que de acuerdo al 
estudio de títulos que se realice sobre los inmuebles fideicomitidos, no ofrezcan la 
seguridad jurídica necesaria para desarrollar el PROYECTO. 

6. Por encontrarse el FIDEICOMITENTE incluido en las listas para el Control de Lavado 
de Activos, administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la 
Oficina de Control de Activos en el Exterior (OFAC). 

CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. LIQUIDACIÓN ANTICIPADA DEL FIDEICOMISO: Si no 
fuere posible iniciar la construcción del PROYECTO por cualquier circunstancia y fuere 
decidida por las partes la liquidación anticipada del FIDEICOMISO, antes de alcanzadas las 
CONDICIONES DE GIRO, al FIDEICOMITENTE se le reintegrarán las sumas de dinero que 
hayan aportado y los rendimientos que se hubieren generado, salvo la prorrata respectiva 
sobre los gastos efectuados con dichos recursos que hayan sido autorizados y los 
previamente efectuados. Así mismo se reintegrará el INMUEBLE del FIDEICOMISO al 
FIDEICOMITENTE previa cancelación de los costos de legalización a que haya lugar por parte 
de éste. De igual forma, serán de cargo del FIDEICOMITENTE de ser procedentes, los gastos, 
costos, multas, y demás circunstancias que se hayan establecido en los respectivos 
CONTRATOS DE VINCULACION AL PROYECTO INMOBILIARIO o DOCUMENTOS DE 
VINCULACIÓN con los ENCARGANTES, a quienes les serán restituidos los recursos por 
ellos entregados, con los rendimientos generados por la inversión de los mismos, si hay lugar 
a ellos. 

CLÁUSULA VIGESIMOSEPTIMA. LIQUIDACION DEL FIDEICOMISO A LA 
TERMINACION DEL CONTRATO: Ocurrida la terminación del presente contrato, la gestión 
de la FIDUCIARIA deberá dirigirse exclusivamente a realizar actos directamente 
relacionados con la liquidación del FIDEICOMISO. Terminado el contrato por cualquiera de 
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las causales previstas se procederá a su liquidación en el siguiente orden: 

1. (i) El pago de las sumas de dinero que se deban a la FIDUCIARIA por concepto de 
comisión. (ji) El pago de los gastos por concepto de tributos (impuestos, tasas y 
contribuciones de cualquier orden o nivel territorial o administrativo). (iii) Los demás 
gastos directos e indirectos en que incurra el FIDEICOMISO. 

2. Una vez canceladas todas las obligaciones, los excedentes se entregarán a el 
FIDEICOMITENTE o a quien este designe dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la terminación del contrato. 

3. Posteriormente, y dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, la FIDUCIARIA 
presentara una rendición final de cuentas de conformidad con la Circular Básica 
Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, entendiéndose que si 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su presentación no se formulan 
observaciones, o diez (10) días hábiles después de haberse presentado las 
explicaciones solicitadas, esta se entenderá aprobada y se dará por terminada 
satisfactoriamente la liquidación y en consecuencia el vínculo contractual que se 
generó con este contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Todos los gastos del FIDEICOMISO pendientes de pago que no 
pudieron ser cancelados con los recursos del mismo, serán asumidos automática y 
directamente por el FIDEICOMITENTE, quienes tendrán la calidad de deudores frente a 
esas obligaciones, circunstancia que es aceptada por el FIDEICOMITENTE con la firma 
del presente contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo 
del FIDEICOMITENTE alguna suma de dinero a favor de la FIDUCIARIA, este se obliga de 
manera clara y expresa a pagarla a la orden de la FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes al que se le presente la cuenta respectiva. 

PARÁGRAFO TERCERO: NO LOCALIZACIÓN DE EL FIDEICOMITENTE Y/O 
BENEFICIARIOS. En el evento que no sea posible la localización del FIDEICOMITENTE, 
se procederá en la forma que se describe a continuación, luego de haberse agotado el 
procedimiento descrito en los numerales de la precedencia, en lo que fuere posible: 

1. Si existieren recursos líquidos en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el 
presente contrato deban ser entregados al FIDEICOMITENTE, éstos desde ya, 
mediante el presente documento, otorgan poder especial a LA FIDUCIARIA, para 
que en la doble calidad de entidad fiduciaria y apoderada de éste, invierta los 
recursos en nombre y cuenta del FIDEICOMITENTE, de conformidad con lo 
indicado en este contrato. 

2. En el evento que EL FIDEICOMITENTE no acuda a la liquidación del contrato, LA 
FIDUCIARIA queda facultada para efectuar la liquidación unilateralmente 
documento al cual se le adjuntará la rendición final de cuentas. De este hecho se 
dará reporte a la Superintendencia Financiera de Colombia como evidencia de la 
liquidación del negocio fiduciario. 
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CAPÍTULO IX 
DISPOSICIONES VARIAS 

CLÁUSULA VIGESIMOCTAVA. INDEMNIDAD. El FIDEICOMITENTE con la suscripción 
del presente documento, se obliga a mantener indemne a CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A. en su propio nombre y como vocera del FIDEICOMISO, en el evento que 
sea requerida por cualquier concepto, por posibles responsabilidades de naturaleza fiscal, 
tributaria, extracontractual, administrativa y policiva; y por contratos que celebre el 
FIDEICOMISO. Por tanto, el FIDEICOMITENTE se obliga con la suscripción del presente 
documento a sustituir extraprocesal, procesal y económicamente a CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA SA. en su propio nombre y como vocera del FIDEICOMISO en el evento de 
ser requerida por cualquiera de los anteriores conceptos. 

Para los efectos anteriores, CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA. en su propio nombre 
yio como vocera del FIDEICOMISO remitirá una comunicación informando el sentido del 
requerimiento y el valor que debe ser cancelado. Las partes acuerdan que ésta obligación 
de indemnidad permanecerá vigente durante el término de duración del presente contrato 
y hasta cinco (5) años después de su liquidación 

CLÁUSULA VIGESIMONOVENA. NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL: 
EL FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA acuerdan para todos los efectos del presente 
contrato, como domicilio la ciudad de Bogotá. Las comunicaciones o notificaciones de las 
partes se harán a cualquiera de las direcciones que adelante se determinan. La 
FIDUCIARIA haciendo uso de este mecanismo de comunicación, remitirá a EL 
FIDEICOMITENTE a cualquiera de las mencionadas direcciones, a elección de LA 
FIDUCIARIA, cualquier tipo de información, dentro de la cual se incluyen sin limitación. 
informes periódicos y finales, rendiciones de cuentas, facturas o cuentas de cobro 

EL FIDEICOMITENTE 
Atn. Humberto Ospina García 
Dirección Carrera 54  No. 127  — 45 de Bogotá 
Tel. 6439080 
Email. Humberto.Ospina©constructoracolpatria.com  

LA FIDUCIARIA 
Calle 34 No. 6-61, Piso 3, Bogotá D.C. 
Tel. 3394400 
Email. spaIominocredicorpcapitaI.com  

EL FIDEICOMITENTE avisará por escrito a la FIDUCIARIA cualquier cambio en las 
direcciones antes señaladas, so pena de que se entienda válidamente notificado mediante 
la remisión de la información a cualquiera de las direcciones anteriormente registradas. En 
el evento en que no sea posible localizar al FIDEICOMITENTE, se tratará de acudir a otros 
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medios con que se cuente, tales como comunicación telefónica o correo electrónico, pero 
si ello no fuere suficiente o no comparecieren el FIDEICOMITENTE, la FIDUCIARIA 
procederá de acuerdo con su propio criterio, pero de modo tal que sus actividades 
consulten la finalidad del contrato, en el marco de éste y de la ley. 

CLÁUSULA TRIGESIMA. GESTIÓN DE RIESGO: La FIDUCIARIA aplicará diferentes 
sistemas de gestión de riesgo (SARLAFT), de Mercado, Crédito y Operacional con los 
cuales mitigue los riesgos por la eventual vinculación de terceros al FIDEICOMISO, de 
administración de los RECURSOS, publicidad, entre otros. 

Toda vez que el FIDEICOMITENTE bajo su propio criterio determinarán y administrarán la 
liquidez para el desarrollo del PROYECTO y que realizó sus propios análisis de cara a la 
viabilidad económica, financiera y comercial del PROYECTO, eximen a la FIDUCIARIA de 
construir un SARL para el presente contrato fiduciario. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMOPRIMERA. CONFLICTO DE INTERESES: En los términos del 
Numeral 2.5.5. de la Parte II - Título II - Capítulo 1 y  Numeral 2.2.6 del Título V-Capítulo 1 
de la Circular Básica Jurídica, LA FIDUCIARIA hace constar que evaluó la posibilidad de 
que se presente una situación potencialmente generadora de un conflicto de interés, 
determinando que no se presenta tal situación. 

CLÁUSULA TRIGESIMOSEGUNDA. PROTECCIÓN DE DATOS: EL FIDEICOMITENTE 
autoriza a la FIDUCIARIA, para el tratamiento de sus datos personales contenidos en las 
bases de datos de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. En virtud de esta autorización, 
LA FIDUCIARIA podrá procesar, recolectar, almacenar, usar, circular, suprimir, compartir, 
actualizar, transmitir y/o transferir a terceros países, incluyendo datos sensibles, de acuerdo 
con los términos y condiciones de las Políticas de Privacidad de LA FIDUCIARIA. 

La FIDUCIARIA manifiesta que la información allí contenida será utilizada para el correcto 
(r	 desarrollo de la relación que la FIDUCIARIA tiene con el FIDEICOMITENTE. De 

conformidad con la legislación aplicable, el FIDEICOMITENTE podrán ejercer sus derechos 
de conocer, actualizar, rectificar y suprimir sus datos personales enviando su solicitud a 
servicioalcliente@credicorpcapitaI.com. 

CLÁUSULA TRIGESIMOTERCERA.CESIÓN: Teniendo en cuenta que la celebración del 
presente El FIDEICOMITENTE no podrá ceder la totalidad o parte de los derechos y las 
obligaciones correlativas a ellos que le corresponden en este contrato, salvo que cuenten con 
la autorización previa y escrita de los ENCARGANTES. 

Dicha cesión se efectuará mediante documento privado suscrito por cedente y cesionario, 
será notificado y enviado a la FIDUCIARIA en el cual conste el nombre, dirección y teléfono 
del cedente y cesionario, la declaración por la cual el cesionario manifiesta y conoce el 
contrato de fiducia constitutivo del FIDEICOMISO, el estado del mismo, y las obligaciones y 
derechos que adquiere en virtud de la cesión, todo ello para efecto de los registros de la 
FIDUCIARIA, documento que como mínimo deberá ceñírse a lo previsto en este contrato. La 
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FIDUCIARIA se reserva el derecho de aceptar o no la cesión, sin que haya necesidad de 
motivar su decisión. 

Adicionalmente, en virtud de la cesión efectuada en los términos anteriores, y como requisito 
necesario para el registro de la misma en la FIDUCIARIA, el cesionario deberá suscribir un 
pagaré con espacios en blanco para que la FIDUCIARIA lo llene según las instrucciones 
que el otorgante dará y en las cuales se preverá que el valor del pagaré será por concepto 
de comisiones fiduciarias, costos y gastos a favor de la FIDUCIARIA, en desarrollo del 
objeto del presente contrato. 

CLÁUSULA TRIGESIMOCUARTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: En caso de que 
surjan diferencias entre las partes por razón o con ocasión del presente negocio jurídico, 
serán resueltas por ellas mediante procedimientos de autocomposición directa, tales como 
negociación directa o mediación. Para tal efecto, las partes dispondrán de treinta (30) días 
hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas requiera a la otra, por 
escrito en tal sentido, término éste que podrá ser prorrogado de común acuerdo, vencido 
el cual las partes quedan en plena libertad de acudir a la jurisdicción ordinaria. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMOQUINTA.- FIRMA ELECTRÓNICA.- Las Partes declaran y 
aceptan expresamente que el presente contrato podrá suscribirse por parte de los mismos 
por medio del mecanismo de Firma Electrónica, y para el efecto, acuerdan que utilizarán el 
servicio de Firma Electrónica Docusign mediante la Plataforma Docusign System. Dicho 
servicio será suministrado, dispuesto y pagado en su totalidad por Constructora Colpatria 
SAS. para la firma del presente contrato fiduciario por parte de la FIDUCIARIA. 

En razón de lo anterior, las PARTES declaran con la firma del presente contrato que 
conocemos, entendemos y aceptamos expresamente que: 

1. Docusign es un servicio online de firma electrónica, cuya función consiste en permitir 
el envío de documentos y la suscripción electrónica de los mismos. Este servicio 
funciona por medio de una plataforma de internet, cuya propiedad y administración 
corresponde a Docusign Inc. 

2. La Firma Electrónica Docusign cumple con los requisitos legales dispuestos en la 
Ley 527 de 1999, el Decreto 2364 de 2012 y demás normas que las adicionen y/o 
modifiquen. La Firma Electrónica Docusign utiliza mecanismos técnicos de 
identificación personal que son seguros y confiables. para efecto de garantizar la 
autenticidad e integridad de los documentos que se suscriban por medio de este 
método de firma electrónica. 

3. La firma electrónica de DocuSign se captura y queda almacenada en el presente 
contrato (o cualquier documento en el que se utilice), junto a los datos del correo, 
dirección IP y estampa cronológica asociadas a la acción que en cada momento 
ejecute el firmante. 

4. Así pues, la Firma Electrónica Docusign, utilizada en este contrato fiduciario, tendrá 
la misma validez y efectos jurídicos que la firma manuscrita pues, a la luz de todas 
las circunstancias del caso, resulta confiable y apropiada para los fines del presente 
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contrato, así como respecto de los demás documentos que se celebren o suscriban 
entre las Partes por medio de la Plataforma DocuSing. 

5. Con la firma del presente contrato, las partes declaramos que entendemos y 
aceptamos los Términos y Condiciones de Uso de la Firma Electrónica, así como 
las obligaciones derivadas de dicho uso. 

PARÁGRAFO: Las partes declaran que este servicio no conlleva para la FIDUCIARIA 
asumir costo alguno ni un desarrollo, ni la necesidad de una afiliación o vinculación, ni 
genera el acceso a información de la misma, sólo se utilizará como un mecanismo de firma 
electrónica para éste contrato. 

Para constancia de lo anterior, se suscribe en dos (2) ejemplares del mismo valor y tenor, 
el día en que se firme por la última parte de acuerdo a lo consignado en el certificado digital 
anexo. 

EL FIDEICOMITENTE 

,—DocuSigncd by: 
OS 

4'JX 
CO ,391f 40. 

HUM E SPINA GARCIA 
C.C. 11.341.782 
Representante Legal 
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. 

LA FIDUCIARIA 

,—DocuSIgned by: 

2OÇ1AAP4  

SILVIA RUTH PALOMINO JEREZ 
C.C. No. 51.893.549 
Representante Legal 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA. 



DocuSign 
Certificado de finalización ' 
Identificador del sobre: 492D2C9EEB2E4B39A1C21 F3F300040D0 

Asunto: Aplicar DocuSign a: CONTRATO DE FIDUCIA FAI MANZANA 26 LOS SAUCES VFpdf 

Sobre de origen: 

Páginas del documento: 29 Firmas: 2 

Páginas del certificado: 5 Iniciales: 3 

Firma guiada: Activado 

Sello del identificador del sobre: Activado 

Zona horaria: (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito, Rio Branco  

Estado: Completado 

Autor del sobre: 

Luz StelIa Tovar Becerra 

Cra. 54a #127A -45 Bogotá D.0 

Bogota, Bogota 111121 

LuzS.Tovar@constructoracolpatria.com  

Dirección IP: 19110219964 

Seguimiento de registro 
Estado: Original Titular: Luz StelIa Tovar Becerra Ubicación: DocuSign 

04 de junio de 2021 111:49 LuzS.Tovar@constructoracolpatria.com  

Estado: Original Titular: Firma Electrónica Ubicación: DocuSign 

04 de junio de 2021 114:20 firmaelectronica@constructoracolpatria.com  

Eventos de firmante hora 
Luz Stetla Tovar Becerra 

luzstovarjconstructoracolpatria.com  

Gerente Jurídica 

Constructora Colpatria 

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Enviado: 04 de junio de 2021111:52 

Visto: 04 de junio de 2021 111:53 

Firmado: 04 de junio de 2021 111:53 

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 191.102.199.64 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
No ofrecido a través de DocuSign 

Jaime René Barrera 

JaimeR.Barrera@constructoracolpatna.com  

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Adopción de firma: Dibujada en dispositivo 

Utilizando dirección IP: 186.84.133.115 

Enviado: 04 de junio de 2021 111:53 

Visto: 04 de junio de 2021 111:54 

Firmado: 04 de junio de 2021 111:55 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 

O
Aceptado: 05 de mayo de 2020 1 07:30 
ID: 6dc49794-93f5-4b4b-9505-605c981 ead97 

RUMBERTO OSPINA 

Humberto.Ospina@constructoracolpatria.com  

Nivel de seguridad: Correo electrónico. 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

çDSQd t'y 

Adopción de firma: Imagen de firma cargada 

Utilizando dirección IP: 186.154.219.68 

Enviado: 04 de junio de 2021 111:55 

Visto: 04 de junio de 2021 111:56 

Firmado: 04 de junio de 2021 111:57 

Información sobre confldencialldad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 15 de abril de 2020 114:07 
ID: b656decd-9b60-445a-99e2-a8f3368486fe 

Laura Restrepo Palacio 

Irestrepocredicorpcapital.com  

Nivel de seguridad: Correo electrónico. 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Enviado: 04 de junio de 2021 111:57 

Visto: 04 de junio de 2021 114:08 

Firmado: 04 de junio de 2021 114:15 

Adopción de firma: Dibujada en dispositivo 

Utilizando dirección IP: 181.139.185.38 

Información sobre confidenclalidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 04 de junio de 2021 14:08 
ID 013dc22e-186e-425c-9284-f2f8660f0b7a 



Estado 

Eventos de entrega al intermediario Estado 

Eventos de entrega certificada 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Eventos de firmante Firma Fecha y hora 
SILVIA RUTH PALOMINO JEREZ 

spalomino©credicorpcapital.com  

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

  

Enviado: 04 de junio de 2021 114:15 

Visto: 04 de junio de 2021114:18 

Firmado: 04 de junio de 2021 114:20 

 

1(,Uu1 01 PUUft jf 
by: 

836A6F2OSIU8&, 

 

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 181.53.12.197 

 

InformacIón sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 28 de diciembre de 2020 117:14 
ID: e92d8d92-9370-4cac-8a2b-2f56e41 b2387 

Eventos de firmante en persona Firma Fecha y hora 

Eventos de entrega al editor Estado Fecha y hora 

Eventos de entrega al agente Estado Fecha y  hora - 

Eventos de copia de carbón Estado Fecha y horat 
1  

Eventos del testigo Firma Fecha y hora .k- 

Eventos de notario Firma Fecha y  hora 

Eventos de resumen de sobre Estado Marcas de tíempó 
Sobre enviado Con Iiash/cifrado 04 de junio de 2021 111:52 
Certificado entregado Seguridad comprobada 04 de junio de 2021 114:18 
Firma completa Seguridad comprobada 04 de junio de 2021114:20 
Completado Seguridad comprobada 04 de junio de 2021 114:20 

Eventos del pago Estado Marcas de tiempo 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos 

0 



Divulgación sobre los registros electrónicos y las firmas electrónicas creada el: 25 de marzo de 2020 115:34 

Las partes acuerdan: Jaime René Barrera, HUMBERTO OSPINA, Laura Restrepo Palacio, SILVIA RUTH PALOMINO JEREZ 

TÉRMINOS Y CONDICIONES USO DE FIRMA ELECTRÓNICA 
CONSTRUCTORA COLPATRIA 

Definiciones previas: 

• Clientes: Se refiere a personas jurídicas o naturales, con las cuales se establece un vinculo contractual y/o 
comercial en el desarrollo propio del objeto social de Constructora Colpatria. 

• Dato público: Se refiere a los datos que no sean semiprivados, privados o sensibles. Los Datos Públicos son los 
relativos al estado civil de las personas, a su profesión u oficio y a su calidad de comerciante o de servidor público. 
Se entenderá por Datos Públicos todos los aquellos que estén contenidos en los registros públicos, entre otros, 
documentos públicos, gacetas y boletines oficiales, y sentencias judiciales debidamente ejecutoriadas que no estén 
sometidas a reserva. 

• Dato personal privado: Se refiere a la información personal que tiene un conocimiento restringido para el público 
en general. 

• Dato sensible: Se refiere a aquel dato que afecta la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su 
discriminación. Se entenderá por Datos Sensibles aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación 
política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos 
humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantias de 
partidos políticos de oposición, así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos. 

• DocuSign: Se refiere un servicio online de firma electrónica que opera bajo el modelo de software como servicio 
(SaaS), cuya función consiste en permitir el envío de documentos y la suscripción electrónica de estos.  Este 
servicio funciona en una plataforma de internet, de propiedad y manejo de la sociedad Docusign Inc. 

• Documentos Sujetos a la Firma Electrónica: Se refiere a todos los avisos, divulgaciones, autorizaciones, acuses 
de recibo y cualquier otro documento que se deba poner en conocimiento del Cliente, Proveedor y/o Usuario, 
bien por disposición legal o bien como requisito para hacer uso del servicio de firma electrónica, especialmente en 
los contratos de promesa de compraventa a suscribirse por los Clientes o las ofertas remitidas por o a los 
Proveedores. 

• Firma electrónica: Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos o claves criptográficas privadas, 
que permiten identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea 
confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas todas las circunstancias 
del caso, así como cualquier acuerdo pertinente (Decreto 2364 de 2012. Numeral 3 del artículo 3. Definición de 
firma electrónica). 

• Plataforma Docusign System: Se refiere a una plataforma de internet de propiedad y manejo de la sociedad 
Docusign Inc., por medio de la cual se accede a servicio online de firma electrónica DocuSign. En esta plataforma 
se identificará plenamente al Cliente, Proveedor y/o Usuario y reposarán todos los documentos, los avisos, 
divulgaciones, autorizaciones, acuses de recibo y cualquier otro documento que se deba poner en conocimiento del 
Cliente, Proveedor y/o Usuario. 

• Proveedores: Se refiere a las personas naturales o jurídicas que accedan a la Plataforma de Internet, con el fin de 
utilizar el servicio de firma electrónica, y que cuentan con una relación de índole contractual y/o comercial vigente 
con Constructora Colpatria. 

• Usuario: Se refiere a las personas naturales o jurídicas que accedan a la Plataforma de Internet, con el fin de usar 
el servicio de firma electrónica, y que cuentan con una relación de índole contractual vigente con Constructora 
Colpatria. 

Descripción de la firma electrónica: 

• La firma electrónica se refiere a métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o claves 
criptográficas privadas, que permiten identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y 
cuando el mismo sea confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas 
todas las circunstancias del caso, así como cualquier acuerdo pertinente.  (Ley 527 de 1999) 

• Las Partes que pretendan hacer uso del mecanismo de firma electrónica deben acordar las condiciones legales y 
técnicas a las cuales se ajustarán para realizar comunicaciones, efectuar transacciones, crear documentos 
electrónicos o cualquier otra actividad mediante el uso del intercambio electrónico de datos. (Decreto 2364 de 2012) 

• La firma electrónica tendrá la misma validez y efectos jurídicos que la firma manuscrita, siempre que aquella, a la 
luz de todas las circunstancias del caso, incluido cualquier acuerdo aplicable, sea tan confiable como apropiada 
para los fines con los cuales se generó o comunicó ese mensaje. 

• Constructora Colpatria ha dispuesto la Plataforma Docusign System, con el fin de permitir la suscripción de 
Documentos sujetos a la Firma Electrónica con sus Clientes y Proveedores, mediante un mecanismo idóneo que 
permite verificar la autenticidad e integridad de los documentos electrónicos antes mencionados. 

• DocuSign ofrece firmas transaccionales, es decir, el Cliente o Proveedor firma cada documento con un mecanismo 
de autenticación. Estas firmas son capturadas en cada transacción, y a diferencia de lo que ocurre con la 'Firma 
Digital', no existe una "firma" que se almacene, razón por la cual no se emitirá un certificado por cada firmante. 



Aceptación de términos y condiciones: Quien acceda a usar la Plataforma de Docusign System, propiedad de Docusign 
mc, acepta haber leído y entendido estos términos y condiciones de uso (los "Términos y Condiciones de Uso') y está de 
acuerdo en sujetarse a los mismos, y cumplir con todas las leyes y reglamentos aplicables que hagan parte de la legislación 
colombiana. Además, cuando el Usuario utilice cualquier servicio suministrado por esta plataforma, estará sujeto a las reglas, 
guías, políticas, términos y condiciones aplicables a dicho servicio. En el evento que el usuario no esté de acuerdo con estos 
términos y condiciones de uso, comedidamente le solicitamos abstenerse inmediatamente de usar esta Plataforma. 

Veracidad de los datos: El Usuario, el Cliente y/o Proveedor deberán suministrar datos veraces a la Plataforma Docusign 
System, so pena de ser excluidos del uso de la misma, 

Obligaciones especiales del Usuario, Cliente y Proveedor: El Cliente, Usuario o Proveedor se obliga notificar cualquier 
actualización de datos, y a notificar aquellos eventos relacionados con hurto de la información, así como a adoptar todas las 
medidas necesarias para proteger la información que reposa en la Plataforma, tales como claves y nombres de usuarios que 
permiten el acceso a esta, Igualmente, se obliga a hacer un correcto uso de la firma electrónica, habiendo de atender en todo 
momento las recomendaciones que formule Docusign System. 

Tratamiento de datos personales. 

• Tratamiento de datos personales de clientes: El Tratamiento de los datos personales de los clientes de 
Constructora Colpatria, se orientará hacia actividades de promoción, publicidad, mercadeo, venta, atención al 
cliente, gestión de cobranza, recaudo, reportes fiscales y estadísticos, así como cualquier otra actividad relacionada 
con venta de productos y servicios. Está prohibida la cesión de tal información a terceras partes, salvo autorización 
previa y escrita que documente el consentimiento por parte del Titular del Dato Personal o por disposición legal 
sobre la materia. 

• El Tratamiento de los datos personales de los proveedores: El Tratamiento de los datos personales de los 
proveedores que brindan sus servicios a Constructora Colpatria, se orientará al desarrollo de la relación comercial 
y al cumplimiento de las obligaciones fiscales y contables, como también para permitir su participación en procesos 
de selección y evaluación. Está prohibida la cesión de tal información a terceras partes, salvo autorización previa y 
escrita que documente el consentimiento por parte del Titular del Dato Personal o por disposición legal sobre la 
materia. 

Derechos de autor y marca. 

• Todo el material informático, gráfico, publicitario, fotográfico, de multimedia, audiovisual y de diseño, así como todos 
los contenidos, textos y bases de datos puestos a su disposición en la Plataforma Docusign System (los 
"Contenidos') son de propiedad exclusiva de Constructora Colpatria o Docusign Inc., o en algunos casos, de 
terceros que han autorizado a las sociedades antes mencionadas, Igualmente, todos los Contenidos en la 
Plataforma Docusign System están protegidos por las normas sobre derechos de autor y por todas las normas 
nacionales e internacionales que le sean aplicables. 

• Con excepción de lo expresamente estipulado en estos Términos y Condiciones de Uso, queda prohibido todo acto 
de copia, reproducción, modificación, creación de trabajos derivados, venta o distribución, exhibición de los 
contenidos de esta Plataforma, de manera o por medio alguno, incluyendo, mas no limitado a, medios electrónicos, 
mecánicos, de fotocopiado, de grabación o de cualquier otra índole, sin el permiso previo y escrito de Constructora 
Colpatria o del titular de los derechos de autor respecto de dichos contenidos. 

• En ningún caso estos Términos y Condiciones de Uso confieren derechos, licencias ni autorizaciones para realizar 
los actos anteriormente prohibidos. Cualquier uso no autorizado de los Contenidos constituirá una violación a los 
presentes Términos y Condiciones de Uso, y a las normas vigentes sobre derechos de autor y a cualquier otra que 
sea aplicable. 

• Todas las marcas, enseñas, logos, nombres y cualquier otro signo distintivo, así como los modelos de utilidad o 
diseños industriales y demás elementos de propiedad industrial o intelectual insertados, usados o desplegados en 
esta Plataforma, son de propiedad exclusiva de Constructora Colpatria o DigiSign nc. y en algunos casos son de 
propiedad de terceros que han autorizado expresamente a dichas compañías para su uso. 

Sanciones: Constructora Colpatria se reserva el derecho de suspender o inhabilitar dentro de la plataforma DocuSign 
System, el acceso de alguno de sus Usuarios, Proveedores, y/o Clientes, ante incumplimiento de los compromisos adquiridos 
dentro de estos Términos y Condiciones o por conductas que generen sospecha o probabilidad de fraude, así como en el 
evento en el que no resulte posible verificar la identidad del Usuario o que la misma fuere errónea. 

Conservación y posterior consulta: Los Documentos sujetos a Firma electrónica se almacenarán en la Plataforma 
DocuSign Sy.stem, y se conservarán por un periodo de cinco (5) años desde la fecha de firma de los mismos. Constructora 
Colpatria podrá contratar a un tercero proveedor de este servicio de custodia quien será el encargado del manejo y 



almacenamiento de los datos personales depositados dentro de la Plataforma. En todo caso, se garantizará la posterior 
consulta de dichos documentos. 

Fallas en el Sistema: Constructora Colpatria no se hace responsable por las fallas en la Plataforma, sistema, servidor, 
internet, y/o virus que pudieran infectar el equipo del Usuario, Cliente o Proveedor, o cualquier dificultad de indole técnico. 
En todo caso, Constructora Colpatria asume el compromiso de restablecer con la mayor celeridad el sistema y funcionamiento 
de la Plataforma. 

Indemnidad: Los Usuarios, Proveedores y/o Clientes indemnizarán y mantendrán indemne a Constructora Colpatria, así 
como a sus filiales y a sus representantes, respecto de cualquier reclamo o posible demanda que otros usuarios o terceros 
pudieren adelantar por el uso indebido de la Plataforma y/o la Firma Electrónica, o por cualquier otra actividad o interacción 
irregular respecto de la Plataforma. 

Legislación aplicable: Todos los asuntos relacionados con la Plataforma Docusign System, a Firma electrónica y los 
Documentos sujetos a Firma, se rigen por las leyes de la República de Colombia. 

Funcionamiento: DocuSign ofrece firmas transaccionales, es decir, el Cliente o Proveedor firma cada documento con un 
mecanismo de autenticación. Estas firmas son capturadas en cada transacción. A diferencia de lo que ocurre con la "Firma 
Digital', no existe una "firma" que se almacene, razón por la cual en la cual no hay un certificado para cada firmante. 

Requerimientos Técnicos: Los requisitos mínimos recomendados en hardware y software para el uso de Docusign System 
son: sistemas operativos: Windows® 2000, Windows® XP , Windows Vista®;Mac OS® X; Navegador: versiones finales de 
Internet Explorer® 6.0 o superior (solo Windows); Mozilla Firefox 2.0 o superior (Windows y Mac); SafariTM 3.0 o superior 
(Mac solamente) Lector de PDF: Es posible que se requiera Acrobat® o un software similar para ver e imprimir archivos PDF. 
Apple iOS 7.0 o Superior, Android 4.0 o Superior. Estos requisitos minimos están sujetos a cambios, 

Modificaciones: Los anteriores Términos y Condiciones de Uso están sujetos a cambios sin previo aviso, a simple discreción 
de Constructora Colpatria. A partir de la fecha de publicación de la modificación de los mismos en esta Plataforma, todas las 
operaciones que se celebren entre Constructora Colpatria y el Usuario, Cliente y Proveedor se regirán por el documento 
modificado. 
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OTROSÍ No. 1 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA 
FAI MANZANA 26 LOS SAUCES. 

Entre los suscritos: 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., identificada con NIT 860.058.070-6, sociedad 

que comparece a través del Representante Legal que suscribe el presente documento, 

todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá que se adjunta al presente contrato como anexo, quien 

en lo sucesivo y para todos los efectos de este documento se denominará el 

FIDEICOMITENTE. 

II. Y de otra parte, CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., entidad de servicios 

financieros, constituida mediante Escritura Pública No. 884 del 25 de abril de 2012 

otorgada en la Notaría 35 del Círculo Notarial de Bogotá, autorizada para funcionar por 

la Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución No. 876 del 13 de junio 

de 2012, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y la Superintendencia Financiera de 

Colombia, Sociedad que comparece a través del Representante Legal que suscribe el 

presente contrato, quien en adelante y para los efectos del presente contrato se 

denominará la FIDUCIARIA. 

Convenimos celebrar el presente OTROSÍ No. 1 al CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 

ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA, que se regirá por las estipulaciones aquí contenidas, previas 

las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Que mediante documento privado de fecha cuatro (4) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

se celebró el Contrato de Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria (en adelante el 

"CONTRATO DE FIDucrA")  entre CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S en calidad de 

FIDEICOMITENTE y Credicorp Capital Fiduciaria SA., en calidad de FIDUCIARIA (en 

adelante la "FIDucIARIA"  y/o "CREDIcoRP"),  por medio el cual se constituyó el fideicomiso 

FAI MANZANA 26 LOS SAUCES, (en adelante el "FIDEIcoMIso"),  cuyo objeto es mantener la 

titularidad jurídica de los bienes que se le transfieren a título de fiducia mercantil para la 

conformación del Patrimonio Autónomo, y de aquellos que en ejecución del mencionado 

contrato le sean trasferidos posteriormente al mismo título, incluida las mejoras que se 

realicen por parte del FIDEICOMITENTE, quien desarrollará la construcción del Proyecto 

bajo su exclusiva y única responsabilidad técnica, financiera, jurídica y administrativa. 
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2. Que es interés del FIDEICOMITENTE, modificar el CONTRATO DE FIDUCLA,  con el fin de regular 
dentro del FIDEICOMISO, obligaciones a cargo del FIDEICOMITENTE y del FIDEICOMISO 

solicitadas por la ENTIDAD CRÉDITICIA. 

3. Que, de acuerdo con la cláusula vigesimotercera del CONTRATO DE FIDucIA sobre las 
modificaciones del mismo, este: '.. podrá modificarse de común acuerdo entre EL 
FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA por documento privado. En el evento que las 
modificaciones que se vayan a real/zar impliquen variación de las CONDICIONES DE GIRO 
establecidas en el presente contrato, se requerirá previa anuencia escrita de los 
ENCARGANTES y/o PROMI TEN TES COMPRADORES." 

4. Que el presente documento no modifica las CONDICIONES DE GIRO establecidas en el 
CONTRATO DE FIDucIA, por lo cual no se requiere la anuencia escrita de los ENCARGANTES 

y/o PROMITENTES COMPRADORES. 

5. Que, en atención a lo anterior, el FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA siendo plenamente 
capaces para obligarse, convienen celebrar el presente otrosí No. 1 al CONTRATO DE FIDucIA 

que se regirá por las normas vigentes aplicables que regulan la materia, y en especial por 
las cláusulas que se estipulan a continuación 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Las Partes han acordado modificar la Cláusula Octava del CONTRATO DE FIDucIA, 

incluyendo el parágrafo sexto que en lo sucesivo el mismo queda de la siguiente manera: 

"CLÁUSULA OCTA VA. REALIZACIÓN DE GIROS: REALIZACIÓN DE GIROS: El 

procedimiento para que la FIDUCIARIA realice giros con los RECURSOS, será el si'uiente: 

(..) 

PARÁGRAFO PRIMERO: PRELACIÓN DE GIROS. En todo caso, los giros, pagos y 
provisiones que realice la FIDUCIARIA, seguirán la siguíente prelación: 

(..) 
PARÁGRAFO SEXTO: No obstante la prelación de pagos establecida, una vez se haya 
terminado la construcción del PROYECTO y existan recursos en el FIDEICOMISO, se 
efectuarán abonos al Cródito Constructor siguiendo la prelación mencionada siempre y 

cuando existan 0b1igad0nes pendientes por cancelar a favor de la ENTIDAD CREDITICIA." 

SEGUNDA, - Las Partes han acordado modificar la Cláusula Décimo Séptima del CONTRATO DE FIDucLA, 

que en lo sucesivo el mismo queda de la siguiente manera: 
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"CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: En desarrollo 

del presente contrato la FIDUCIARIA adquiere las siguientes obligaciones 

3. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses contados a partir de la 
celebración de/presente contrato. Dicha rendición de cuentas deberá ser presentada y 

enviada al correo electrónico suministrado por el FIDEICOMI TEN TE, BENEFICIARIO y la 
ENTIDAD CREDITICIA en el presente contrato, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la fecha de/corte que se está informando, de conformidad con lo estableado 

en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera). Sí la FIDUCIARIA no 
recibe reparo alguno a la rendición de cuentas presentada, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de envío por parte de LA FIDUCIARIA a dichas direcciones 

electrónicas arriba mencionadas, esta se entenderá aprobada por los destinatarios de las 

mismas. (.j" 

TERCERA. - Las Partes han acordado modificar la CIusula Trigésimo tercera del CoNTRATO DE 

FIDucIA, que en lo sucesivo el mismo queda de la siguiente manera: 

IlCL4USULA TRIGESIMO TERCERA. CESIÓN: Teniendo en cuenta que El 

FIDEICOMITENTE no podrá ceder la totalidad o parte de los derechos y las obliqadones 
correlativas a ellos que le corresponden en este contrato, salvo que cuenten con la 

autorizadón previa y escrita de los ENCARGANTES y de la ENTIDAD CREDITICIA. 

Dicha cesión se efectuará mediante documento privado suscrito por cedente y cesionario, será 
notificado y enviado a la FIDUCIARIA, en el cual conste el nombre, dirección y teléfono del 

cedente y cesionario, la dedarción por la cual el cesionario manifiesta y conoce el contrato 
de fiducia constitutivo del FIDEICOMISO, el estado del mismo, y las obligaciones y derechos 

que adquiere en virtud de la cesión, todo ello para efecto de los registros de la FIDUCIARIA, 
documento que como mínimo deberá cen7rse a lo previsto en este contrato. La FIDUCIARIA 

se reserva el derecho de aceptar o no la cesión1  sin que haya necesidad de motivar su decisión. 

Adidonalmente, en virtud de la cesión efectuada en los términos anteriores, y como requLsito 
necesario para el registro de la misma en la FIDUCIARIA, el cesionario deberá suscribir un 
pagare' con espados en blanco para que la FIDUCIARIA lo llene según las instrucciones que 
el otorgante dará y en las cuales se preverá que el valor del pagaré será por concepto de 
comiiones fiduciarias, costos y gastos a favor de la FIDUCIARIA, en desarrollo del objeto 

del presente contrato." 
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CUARTA. - Las Partes han acordado incluir la Cláusula Trigésimo Sexta al CONTRATO DE FIoucL, que 
en lo sucesivo el mismo queda de la siguiente manera: 

CLÁUSULA TRIGÉSIMO SEXTA. GARANTÍA MOBILIARJA: De conformidad con lo previsto en 
el art/culo 30  de la Ley 1676 de 2013 y las normas que la reglamenten, modifiquen o adicionen, (en 
adelante, "Ley de Garantis Mobiliarias'), este contrato tiene como objeto y efecto garantizar e/pago 
del Crédito a favor de la ENTIDAD CREDITICIA también denominado como Acreedor Garantizado. 

Para efectos de lo previsto en la Ley de Garantías Mobiliarias, la Entidad Crediticia o Acreedor 

Garantizado por autorización del Fideicomitente y del Fideicomiso, la cual se entiende concedida con 
la firma de este documento, procederá a registrar el presente contrato en el registro de que trata la 
mencionada Ley. Cuando se acuerden modificaciones a este contrato que deban ser inscritas en el 
mencionado registro, el Acreedor Garantizado procederá a ello. 

El registro se realizará a favor del Acreedor Garantizado. En cualquier caso, el Fideicomitente y la 
Fiduciaria como vocera y administradora del Fideicomiso se abstendrán de hacer modificaciones al 

registro que no correspondan a modificaciones autorizadas, previa y expresamente por el Acreedor 
Garantizado. 

Para efectos del registro de que trata esta dáusula, el Fideicomitente y el Fideicomiso, cuya vocera 
y administradora es la Fiduciaria, autorizan al Acreedor Garantizado, conforme a la normatividad 
vigente, para tratar, compartir y consultar su información o datos con las entidades que administran 
el registro de garantías mobiliarias y/o el registro especial, con el fin de llevar a cabo la inscrioción 
de la garantía, su modificación, cesión, canceladón y cualquier otra novedad o información. De 
conformidad con lo establecido en la Ley de Garanti'as Mobiliarias el Fideicomitente autoriza al 
Acreedor Garantizado para agregar o su5tituir los bienes dados en garantía o para agregar personas 

que actúen como Garantes. La autorización al Acreedor Garantizado incluye, sin limitación: 

a. Diligenciar el formulario de inscrioción en el Registro Nacional de Garanti'as Mobiliarias. Para 
efectos del registro, el Fideicomitente y el Fideicomiso, cuya vocera y administradora es la 
Fiduciaria, declaran que los datos que deberán ingresarse para efectos de las notificaciones serán 
los siguientes: 

- Nombre del Fideicomitente: Constructora Co/patria SA. 5 
- Nit.: 860.058.070-6 
- Dirección: Carrera 54  No. 127a45 

- Municipio: Bogotá D.C. 
- Ciudad: Bogotá D.C. 
- Tamaño de la empresa: Grande 
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- Actividad económica: Construcción de Edificios Residencia/es y no residencia/es 
-Correo electrónico: notificadonesjud/ciales)constructoracolpatria. com  

- Teléfono: 6439080 

-Nombre del Fideicomiso (Deudor Garante y Garante): FAZ MANZANA 26 LOS SAUCES 
- Nit.: 900.531.292-7 
-Dirección: Calle 34 No. 6 - 61 
- Municioio: Bogotá D.C. 

- Ciudad: Bogotá D.0 
-Correo electrónico: spalominoCácredicorpcapital. com  
-Teléfono: 3394400 

b. Adjuntar, de ser necesario, todos/os documentos que se requieran para obtener el registro en los 
términos previstos en las leyes aplicables. 

Parágrafo Primero: el Fideicomitente y el Fideicomiso, que constituyen la presente garantía y/o 
fuente de pago reconocen y aceptan expresamente que a la garantía y/o fuente de pago contenida(s) 
en el presente contrato, le aplican los artículos 50, 51 y  52 de la Ley de Garantis Mobiliarias, los 
cuales conceden al Acreedor Garantizado la prelación y/o privilegios y/o derechos establecidos en 
dicha Ley, al ,ual que los demás consagrados en el Decreto 400 de 2014, Decreto 1835 de 2015 y 

demás decretos que la reglamenten, tanto en los procesos de reorganización, validadón judicial, 
liquidación por adjudicación y/o liquidación judicial consagrados en la Ley 1116 de 2006 y/o en las 
leyes que la modifiquen o reemplacen. 

El Fideicomitente y el Fideicomiso reconocen y aceptan expresamente que hacen parte de la garantía 

constituida a través del presente contrato los Bienes Fideicomitidos, exduidos los Inmuebles y las 

Uriídades Privadas toda vez que sobre los mismos operara una garantía hipotecaria, más no los 
recursos provenientes de la venta de las Unidades Privadas que se perciban conforme al objeto del 
presente contrato, así como los derechos, créditos y bienes derivados y atribuibles. 

Para efectos de la graduación y calificación de créditos en los procesos de reorganización, validación 

judicial, ilquidadón por adjudicación y/o liquidación judicial consagrados en la Ley 1116 de 2006 y/o 

en las leyes que la modifiquen o reemplacen, el monto a reconocer en segunda clase a favor del 
Acreedor Garantizado, será la suma equivalente al valor de los flujos en su extensión presente y 
futura, mientras el vehículo de recepción y/o fuente continúen vigentes. 

Parágrafo Segundo: la garanti contenida en el presente contrato de fiducia comprende: (i) el 

capital insoluto del Crédito, más los intereses corrientes y moratorios, de haberlos, y demás 
accesorios y erogaciones que genere el Crédito otorgado por el Acreedor Garantizado; (it) las 
comisiones que deban ser pagadas al Acreedor Garantizado por concepto de registro, modificación o 
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cancelación de esta fuente de pago con fines de garantía; (iii) los gastos en que incurra e/Acreedor 
Garantizado con motivo de los actos necesarios para llevar a cabo la ejecución de la fuente de pago 

con fines de garant/; y (iv) los daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento del Crédito cuyo 
valor no sea cubierto con los intereses moratorios, si fuere el caso. 

Parágrafo Tercero: Para efectos de la inscrioción en el Registro de Garantías Mobiliarias, el monto 

cubierto por e/presente contrato de fiducia mercantil será una suma equivalente al valor del Crédito. 
No obstante lo anterior, es entendido por las Partes que el valor por el cual se ejecutará la presente 
garantía corresponderá al valor de lo que adeude el Fideicomiso a la fecha de ejecución de la mima 
por todos los conceptos cobijados por esta garantía." 

QUINTA. - Las Partes expresamente acuerdan que las demás disposiciones del CONTRATO DE FIDucLA 

se mantienen plenamente vigentes en cuanto a lo no modificado expresamente por el presente Otrosí 
y continuarán surtiendo plenos efectos entre las Partes. 

SEXTA.- FIRMA ELECTRÓNICA: "Las Partes declaran y aceptan expresamente que el presente 

OTROSÍ podrá suscribirse por parte de los mismos por medio del mecanismo de Firma Electrónica, 

y para el efecto, acuerdan que utilizarán el servicio de Firma Electrónica Docusign mediante la 

Plataforma Docusign System. Dicho servicio será suministrado, dispuesto y pagado en su totalidad 

por Constructora Colpatria S.A.S, para la firma del presente OTROSÍ por parte de la FIDUCIARIA. 

En razón de lo anterior, las PARTES declaran con la firma del presente OTROSÍ que conocemos, 
entendemos y aceptamos expresamente que: 

Docusign es un servicio online de firma electrónica, cuya función consiste en permitir el envío 

de documentos y la suscripción electrónica de los mismos. Este servicio funciona por medio 

de una plataforma de internet, cuya propiedad y administración corresponde a Docusign Inc. 

2. La Firma Electrónica Docusign cumple con los requisitos legales dispuestos en la Ley 527 de 

1999, el Decreto 2364 de 2012 y demás normas que las adicionen y/o modifiquen. La Firma 

Electrónica Docusign utiliza mecanismos técnicos de identificación personal que son seguros 

y confiables, para efecto de garantizar la autenticidad e integridad de los documentos que 

se suscriban por medio de este método de firma electrónica. 

3. La firma electrónica de DocuSign se captura y queda almacenada en el presente OTROSÍ (o 

cualquier documento en el que se utilice), junto a los datos del correo, dirección IP y estampa 

cronológica asociadas a la acción que en cada momento ejecute el firmante. 
4. Así pues, la Firma Electrónica Docusign, utilizada en este OTROSÍ, tendrá la misma validez 

y efectos jurídicos que la firma manuscrita pues, a la luz de todas las circunstancias del caso, 

resulta confiable y apropiada para los fines del presente OTROSÍ, así como respecto de los 

demás documentos que se celebren o suscriban entre las Partes por medio de la Plataforma 
DocuSing. 
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5. Con la firma del presente OTROSÍ, las partes declaramos que entendemos y aceptamos los 

Términos y Condiciones de Uso de la Firma Electrónica, así como las obligaciones derivadas 
de dicho uso. 

PARÁGRAFO: Las partes declaran que este servicio no conlleva para la FIDUCIARIA asumir costo 

alguno ni un desarrollo, ni la necesidad de una afiliación o vinculación, ni genera el acceso a 

información de la misma, sólo se utilizará como un mecanismo de firma electrónica para este 
contrato." 

Para constancia de lo anterior, se suscribe en dos (2) ejemplares del mismo valor y tenor, el día en 

que se firme por la última parte de acuerdo a lo consignado en el certificado digital anexo. 

EL FIDEICOMITENTE 

C0035SCSFFBE409  

HUMBERTO OSPINA GARCÍA 

[__oocuSined by; 

C.C. 11.341.782 

Representante Legal 
L CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. 

LA FIDUCIARIA 

p üocuSlgned by: 

PIA& Leiw 
"--536A63F2051A484  

SILVIA RUTH PALOMINO JEREZ 

C.C. No. 51.893.549 

Representante Legal 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 

.— os 



DocuSign 

Identificador del sobre: EA3B4C5D2835430180609F47BEBE376E Estado: Completado 

Asunto' Aplicar DocuSign a Otrosi No. 1 al Contrato de Fiducia FAI MANZANA 26 LOS SAUCES VF.docx 

Sobre de origen: 

Páginas del documento: 7 Firmas: 2 Autor del sobre: 

Páginas del certificado: 5 Iniciales: 2 Luz Stella Tovar Becerra 

Firma guiada: Activado Cra. 54a #127A -45 Bogotá D.0 
Sello del identificador del sobre: Activado Bogota, Bogota 111121 

Zona horaria: (UTC-05:00) Bogotá. Lima, Quito, Rio Branco LuzS.Tovar@constwctoracolpatria.com  

Dirección IP: 186.154219.68 

Seguimiento de registro 
Estado: Original Titular: Luz Stella Tovar Becerra Ubicación: DocuSign 

21 de enero de 2022 1 09:51 LuzS.Tovar@constructoracolpatria,com 

 

Ç)entos de firmante Firma 

   

   

  

Fecha y hora 

 

     

Luz Stella Tovar Becerra 

luzs.tovarcconstructoracolpatria.com  

Gerente Juridica 

Constructora Colpatria 

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autentícación de cuenta (ninguna) 

Enviado: 21 de enero de 2022 1 10:06 

Visto: 21 de enero de 2022 110:07 

Firmado: 21 de enero de 2022 10:07 

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 186.154.219.68 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
No ofrecido a través de DocuSign 

Jaime René Barrera 

JaimeR.Barrera@constructoracolpatria.com  

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Adopción de firma: Dibujada en dispositivo 

Utilizando dirección IP: 190.84.104.38 

Información sobre confidenclalidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 05 de mayo de 2020 1 07:30 
ID: 6dc49794-93f5-4b4b-9505-605c981 ead97 

JMBERTO OSPINA ,—DoS.Øn.0 br 

Humberto.Ospinaconstructoracolpatria.com  

Nivel de seguridad: Correo electrónico,
'—C00353C9FFBE400 

Autenticación de cuenta (ninguna) 
Adopción de firma: Imagen de firma cargada 

Utilizando dirección IP: 190.131.254.242 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 15 de abril de 2020 14:07 
ID: b656decd-9b60-445a-99e2-a8f3368486fe 

Enviado: 21 de enero de 2022 110:07 

Visto: 21 de enero de 2022 110:08 

Firmado: 21 de enero de 2022 110:11 

Enviado: 21 de enero de 2022110:11 

Visto: 21 de enero de 2022 111:38 

Firmado: 21 de enero de 2022 111:39 

Silvia Ruth Palomino ,'—"OoSign.d by Enviado: 21 de enero de 2022 111:39 

spalomino@credicorpcapital.com  I1L4& Lsó Visto: 21 de enero de 2022 115:12 
'—$U43F2OS1MB4 

Nivel de seguridad: Correo electrónico, Firmado: 21 de enero de 2022 116:44 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 181.237.41.75 

Información sobre confidenclalidad de regIstros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 28 de diciembre de 2020 117:14 
ID: e92d8d92-9370-4cac-8a2b-2f56e41 b2387 



Eventos de firmante en persona Firma Fecha y hora 

Eventos de entrega al editor Estado Fecha y hora 

Eventos de entrega al agente Estado Fecha y hora 

Eventos de entrega al intermediario Estado Fecha y hora 

Eventos de entrega certificada Estado Fecha y hora 

Eventos de copia de carbón Estado Fecha y hora 

Eventos del testigo Firma Fecha y hora 

Eventos de notario Firma ____ Fecha y hora 

Eventos de resumen de sobre Estado j Marcas de tiempo 
Sobre enviado Con hashlcifrado 21 de enero de 2022 110:06 
Certificado entregado Seguridad comprobada 21 de enero de 2022 115:12 
Firma completa Seguridad comprobada 21 de enero de 2022 116:44 
Completado Seguridad comprobada 21 de enero de 2022 116:44 

Eventos del pago Estado Marcas de tiempo 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos 



Divulgación sobre los registros electrónicos y las firmas electrónicas creada el: 25 de marzo de 2020 115:34 

Las partes acuerdan: Jaime René Barrera, HUMBERTO OSPINA, Silvia Ruth Palomino 

TÉRMINOS Y CONDICIONES USO DE FIRMA ELECTRÓNICA 
CONSTRUCTORA COLPATRIA 

Definiciones previas: 

• Clientes: Se refiere a personas jurídicas o naturales, con las cuales se establece un vinculo contractual y/o 
comercial en el desarrollo propio del objeto social de Constructora Colpatria. 

• Dato público: Se refiere a los datos que no sean semiprivados, privados o sensibles. Los Datos Públicos son los 
relativos al estado civil de las personas, a su profesión u oficio y a su calidad de comerciante o de servidor público. 
Se entenderá por Datos Públicos todos los aquellos que estén contenidos en los registros públicos, entre otros, 
documentos públicos, gacetas y boletines oficiales, y sentencias judiciales debidamente ejecutoriadas que no estén 
sometidas a reserva. 

• Dato personal privado: Se refiere a la información personal que tiene un conocimiento restringido para el público 
en general. 

• Dato sensible: Se refiere a aquel dato que afecta la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su 
discriminación, Se entenderá por Datos Sensibles aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación 
política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos 
humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de 
partidos políticos de oposición, así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos. 

• DocuSign: Se refiere un servicio online de firma electrónica que opera bajo el modelo de software como servicio 
(SaaS), cuya función consiste en permitir el envio de documentos y la suscripción electrónica de estos.  Este 
servicio funciona en una plataforma de internet, de propiedad y manejo de la sociedad Docusign Inc. 

• Documentos Sujetos a la Firma Electrónica: Se refiere a todos los avisos, divulgaciones, autorizaciones, acuses 
de recibo y cualquier otro documento que se deba poner en conocimiento del Cliente, Proveedor y/o Usuario, 
bien por disposición legal o bien como requisito para hacer uso del servicio de firma electrónica, especialmente en 
los contratos de promesa de compraventa a suscribirse por los Clientes o las ofertas remitidas por o a los 
Proveedores. 

• Firma electrónica: Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos o claves criptográficas privadas, 
que permiten identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea  
confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma,  atendidas todas las circunstancias 
del caso, así como cualquier acuerdo pertinente (Decreto 2364 de 2012. Numeral 3 del artículo 3. Definición de 
firma electrónica). 

• Plataforma Docusign System: Se refiere a una plataforma de internet de propiedad y manejo de la sociedad 
Docusign Inc., por medio de la cual se accede a servicio online de firma electrónica oocuSign. En esta plataforma 
se identificará plenamente al Cliente, Proveedor y/o Usuario y reposarán todos los documentos, los avisos, 
divulgaciones, autorizaciones, acuses de recibo y cualquier otro documento que se deba poner en conocimiento del 
Cliente, Proveedor y/o Usuario. 

• Proveedores: Se refiere a las personas naturales o jurídicas que accedan a la Plataforma de Internet, con el fin de 
utilizar el servicio de firma electrónica, y que cuentan con una relación de índole contractual yio comercial vigente 
con Constructora Colpatria. 

• Usuario: Se refiere a las personas naturales o jurídicas que accedan a la Plataforma de Internet, con el fin de usar 
el servicio de firma electrónica, y que cuentan con una relación de índole contractual vigente con Constructora 
Colpatria. 

Descripción de la firma electrónica: 

• La firma electrónica se refiere a métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o claves 
criptográficas privadas, que permiten identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y 
cuando el mismo sea confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas 
todas las circunstancias del caso, así como cualquier acuerdo pertinente.  (Ley 527 de 1999) 

• Las Partes que pretendan hacer uso del mecanismo de firma electrónica deben acordar las condiciones legales y 
técnicas a las cuales se ajustarán para realizar comunicaciones, efectuar transacciones, crear documentos 
electrónicos o cualquier otra actividad mediante el uso del intercambio electrónico de datos. (Decreto 2364 de 2012) 

• La firma electrónica tendrá la misma validez y efectos jurídicos que la firma manuscrita, siempre que aquella, a la 
luz de todas las circunstancias del caso, incluido cualquier acuerdo aplicable, sea tan confiable como apropiada 
para los fines con los cuales se generó o comunicó ese mensaje. 

• Constructora Colpatria ha dispuesto la Plataforma Docusign System, con el fin de permitir la suscripción de 
Documentos sujetos a la Firma Electrónica con sus Clientes y Proveedores, mediante un mecanismo idóneo que 
permite verificar la autenticidad e integridad de los documentos electrónicos antes mencionados. 

• DocuSign ofrece firmas transaccionales, es decir, el Cliente o Proveedor firma cada documento con un mecanismo 
de autenticación. Estas firmas son capturadas en cada transacción, y a diferencia de lo que ocurre con la "Firma 
Digital". no existe una "firma" que se almacene, razón por la cual no se emitirá un certificado por cada firmante. 



Aceptación de términos y condiciones: Quien acceda a usar la Plataforma de Docusign System, propiedad de Docusign 
lnc, acepta haber leído y entendido estos términos y condiciones de uso (los 'Términos y Condiciones de Uso) y está de 
acuerdo en sujetarse a los mismos, y cumplir con todas las leyes y reglamentos aplicables que hagan parte de la legislación 
colombiana. Además, cuando el Usuario utilice cualquier servicio suministrado por esta plataforma, estará sujeto a las reglas, 
guias, políticas, términos y condiciones aplicables a dicho servicio. En el evento que el usuario no esté de acuerdo con estos 
términos y condiciones de uso, comedidamente e solicitamos abstenerse inmediatamente de usar esta Plataforma. 

Veracidad de los datos: El Usuario, el Cliente y/o Proveedor deberán suministrar datos veraces a la Plataforma Docusign 
System, so pena de ser excluidos del uso de la misma. 

Obligaciones especiales del Usuario, Cliente y Proveedor: El Cliente, Usuario o Proveedor se obliga notificar cualquier 
actualización de datos, y a notificar aquellos eventos relacionados con hurto de la información, así como a adoptar todas las 
medidas necesarias para proteger la información que reposa en la Plataforma, tales como claves y nombres de usuarios que 
permiten el acceso a esta. Igualmente, se obliga a hacer un correcto uso de la firma electrónica, habiendo de atender en todo 
momento las recomendaciones que formule Docusign System. 

Tratamiento de datos personales. 

• Tratamiento de datos personales de clientes: El Tratamiento de los datos personales de los clientes de 
Constructora Colpatria, se orientará hacia actividades de promoción, publicidad, mercadeo, venta, atención al 
cliente, gestión de cobranza, recaudo, reportes fiscales y estadísticos, así como cualquier otra actividad relacionada 
con venta de productos y servicios. Está prohibida la cesión de tal información a terceras partes, salvo autorización 
previa y escrita que documente el consentimiento por parte del Titular del Dato Personal o por disposición legal 
sobre la materia. 

• El Tratamiento de los datos personales de los proveedores: El Tratamiento de los datos personales de los 
proveedores que brindan sus servicios a Constructora Colpatria, se orientará al desarrollo de la relación comercial 
y al cumplimiento de las obligaciones fiscales y contables, como también para permitir su participación en procesos 
de selección y evaluación. Está prohibida la cesión de tal información a terceras partes, salvo autorización previa y 
escrita que documente el consentimiento por parte del Titular del Dato Personal o por disposición legal sobre la 
materia. 

Derechos de autor y marca. 

• Todo el material informático, gráfico, publicitario, fotográfico, de multimedia, audiovisual y de diseño, así como todos 
los contenidos, textos y bases de datos puestos a su disposición en la Plataforma Docusign System (los 
'Contenidos) son de propiedad exclusiva de Constructora Colpatria o Docusign Inc., o en algunos casos, de 
terceros que han autorizado a las sociedades antes mencionadas. Igualmente, todos los Contenidos en la 
Plataforma Docusign System están protegidos por las normas sobre derechos de autor y por todas las normas 
nacionales e internacionales que le sean aplicables. 

• Con excepción de lo expresamente estipulado en estos Términos y Condiciones de Uso, queda prohibido todo acto 
de copia, reproducción, modificación, creación de trabajos derivados, venta o distribución, exhibición de los 
contenidos de esta Plataforma, de manera o por medio alguno, incluyendo, mas no limitado a, medios electrónicos, 
mecánicos, de fotocopiado, de grabación o de cualquier otra índole, sin el permiso previo y escrito de Constructora 
Colpatria o del titular de los derechos de autor respecto de dichos contenidos. 

• En ningún caso estos Términos y Condiciones de Uso confieren derechos, licencias ni autorizaciones para realizar 
los actos anteriormente prohibidos. Cualquier uso no autorizado de los Contenidos constituirá una violación a los 
presentes Términos y Condiciones de Uso, y a las normas vigentes sobre derechos de autor y a cualquier otra que 
sea aplicable. 

• Todas las marcas, enseñas, logos, nombres y cualquier otro signo distintivo, así como los modelos de utilidad o 
diseños industriales y demás elementos de propiedad industrial o intelectual insertados, usados o desplegados en 
esta Plataforma, son de propiedad exclusiva de Constructora Colpatria o DigiSign Inc. y en algunos casos son de 
propiedad de terceros que han autorizado expresamente a dichas compañías para su uso. 

Sanciones: Constructora Colpatria se reserva el derecho de suspender o inhabilitar dentro de la plataforma DocuSign 
System, el acceso de alguno de sus Usuarios, Proveedores, y/o Clientes, ante incumplimiento de los compromisos adquiridos 
dentro de estos Términos y Condiciones o por conductas que generen sospecha o probabilidad de fraude, así como en el 
evento en el que no resulte posible verificar la identidad del Usuario o que la misma fuere errónea. 

Conservación y posterior consulta: Los Documentos sujetos a Firma electrónica se almacenarán en la Plataforma 
DocuSign System, y se conservarán por un periodo de cinco (5) años desde la fecha de firma de los mismos. Constructora 
Colpatria podrá contratar a un tercero proveedor de este servicio de custodia quien será el encargado del manejo y 



almacenamiento de los datos personales depositados dentro de la Plataforma. En todo caso, se garantizará la posterior 
consulta de dichos documentos. 

Fallas en el Sistema: Constructora Colpatria no se hace responsable por las fallas en la Plataforma, sistema, servidor, 
Internet, y/o virus que pudieran infectar el equipo del Usuario, Cliente o Proveedor, o cualquier dificultad de índole técnico. 
En todo caso, Constructora Colpatria asume el compromiso de restablecer con la mayor celeridad el sistema y funcionamiento 
de la Plataforma. 

Indemnidad: Los Usuarios, Proveedores y/o Clientes indemnizarán y mantendrán indemne a Constructora Colpatria, así 
como a sus filiales y a sus representantes, respecto de cualquier reclamo o posible demanda que otros usuarios o terceros 
pudieren adelantar por el uso indebido de la Plataforma y/o la Firma Electrónica, o por cualquier otra actividad o interacción 
irregular respecto de la Plataforma. 

Legislación aplicable: Todos los asuntos relacionados con la Plataforma Docusign System, la Firma electrónica y los 
Documentos sujetos a Firma, se rigen por las leyes de la República de Colombia. 

Funcionamiento: DocuSign ofrece firmas transaccionales, es decir, el Cliente o Proveedor firma cada documento con un 
mecanismo de autenticación, Estas firmas son capturadas en cada transacción. A diferencia de lo que ocurre con la 'Firma 
Digital", no existe una firma" que se almacene, razón por la cual en la cual no hay un certificado para cada firmante. 

Requerimientos Técnicos: Los requisitos mínimos recomendados en hardware y software para el uso de Docusign System 
son: sistemas operativos: Windows® 2000, Windows® XP , Windows Vista®:Mac OS® X; Navegador: versiones finales de 
Internet Explorer® 6.0 o superior (solo Windows): Mozilla Firefox 2.0 o superior (Windows y Mac): SafariTM 3.0 o superior 
(Mac solamente) Lector de PDF: Es posible que se requiera Acrobat® o un software similar para ver e imprimir archivos PDF. 
Apple OS 7.0 o Superior, Android 4.0 o Superior. Estos requisitos mínimos están sujetos a cambios. 

Modificaciones: Los anteriores Términos y Condiciones de Uso están sujetos a cambios sin previo aviso, a simple discreción 
de Constructora Colpatria. A partir de la fecha de publicación de la modificación de los mismos en esta Plataforma, todas las 
operaciones que se celebren entre Constructora Colpatria y el Usuario, Cliente y Proveedor se regirán por el documento 
modificado. 
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OTROSÍ NRO. 2 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA 
FAI MANZANA 26 LOS SAUCES 

Entre los suscritos, a saber: 

De una parte: 

CONSTRUCTORA COLPATRIA 5. A. 5., identificada con NIT. 860.058.070-6, sociedad que 

comparece a través del representante legal que suscribe el presente documento, todo lo 

cual se acredita con el certificado de existencia y representación expedido por la Cámara 

de Comercio de Bogotá, y quien en lo sucesivo y para todos los efectos de este 

documento se denominará el FIDEICOMITENTE. 

De otra parte: 

II. CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 5. A., sociedad de servicios financieros, constituida 

mediante escritura pública nro. 884 del 25 de abril de 2012 otorgada en la Notaría 35 

del Círculo Notarial de Bogotá, autorizada para funcionar por la Superintendencia 

Financiera de Colombia mediante Resolución nro. 876 del 13 de junio de 2012, todo lo 

cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá y la Superintendencia Financiera de Colombia, 

Sociedad que comparece a través del representante legal, que suscribe el presente 

contrato, quien en adelante y para los efectos del presente contrato se denominará la 

FI DUCIARIA. 

El FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA en adelante y para todos los efectos del presente contrato se 

denominarán colectivamente como las "PARTES" e individualmente considerados cada uno de ellos 

como la "PARTE". 

Las PARTES convenimos celebrar mediante el presente documento el otrosí nro. 2 al CONTRATO DE 

FIDUCIA constitutivo del FIDEICOMISO (tal y como dichos términos se definen más adelante), previas 

las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que, mediante documento privado de fecha 4 de junio de 2022, las PARTES celebraron 

un contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria (en adelante el CONTRATO DE 

FIDUCIA), por medio del cual dieron origen al patrimonio autónomo denominado FAI MANZANA 26 

LOS SAUCES (en adelante el FIDEICOMISO o el PATRIMONIO AUTÓNOMO). 

SEGUNDA: Que, el objeto del CONTRATO DE FIDUCIA constitutivo del FIDEICOMISO consiste en 

articular un esquema fiduciario mediante el cual el PATRIMONIO AUTÓNOMO mantenga la 
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titularidad jurídica de los BIENES FIDEICOMITIDOS, a fin de destinarlos al desarrollo del PROYECTO 

por parte del FIDEICOMITENTE, (tal y como dichos términos se definen en el CONTRATO DE 

FIDUCIA), de conformidad con las instrucciones impartidas por este último como único responsable 

de la ejecución y desarrollo del PROYECTO en todas y cada una de sus etapas. 

TERCERA: Que, el CONTRATO DE FIDUCIA fue modificado mediante Otrosí nro. 1 de fecha 21 de 

enero de 2022. 

CUARTA: Que, el FIDEICOMITENTE ha solicitado a la FIDUCIARIA la modificación del CONTRATO DE 

FIDUCIA con el fin de prorrogar el término para la culminación de la ETAPA DE PARQUEO. 

QUINTA: Que, la cláusula vigesimocuarta del CONTRATO DE FIDUCIA establece que el mismo podrá 

ser modificado de común acuerdo entre las PARTES, sin perjuicio de lo cual las modificaciones que 

impliquen variación en las CONDICIONES DE GIRO requerirán de la previa anuencia escrita de los 

ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES y las que impliquen variación en la estructura del 

vehículo fiduciario requerirá previa autorización de la ENTIDAD CREDITICIA. 

SEXTA: Que, las modificaciones que se realizan al CONTRATO DE FIDUCIA mediante el presente 

otrosí no implican variación en las CONDICIONES DE GIRO ni en los derechos de los ENCARGANTES 

y/o PROMITENTES COMPRADORES vinculados en la actualidad al FIDEICOMISO, motivo por el cual 

no es necesaria la aprobación previa por parte de aquellos. 

SÉPTIMA: Que, teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, las PARTES establecen las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Las PARTES de común acuerdo modifican la cláusula novena del CONTRATO DE FIDUCIA, 

en los términos que se indican a continuación: 

"CLÁUSULA NOVENA. ETAPA DE PARQUEO: Tiene por objeto mantener la 

titularidad jurídica del INMUEBLE, el cual deberá ser transferido a título de 

compraventa por el PROPIETARIO ACTUAL DEL INMUEBLE al FIDEICOMISO una vez 

se suscriba el presente contrato yen todo caso deforma previa al cumplimiento de 

las CONDICIONES DE GIRO. 

[...] 
El término para la culminación de la ETAPA DE PARQUEO es de nueve (9) meses 

contados a partir de la recepción de/INMUEBLE en El FIDEICOMISO, prorrogados 

automáticamente por cinco (S) meses más, de acuerdo con lo previsto en la cláusula 

sexta de/presente contrato." 

SEGUNDA: LAS PARTES declaran que, las demás disposiciones del CONTRATO DE FIDUCIA 
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constitutivo del FIDEICOMISO continúan vigentes en todo lo que no contradigan lo establecido en 

el presente documento. 

TERCERA: LAS PARTES declaran y aceptan expresamente que el presente contrato podrá suscribirse 

por parte de los mismos por medio del mecanismo de Firma Electrónica, y para el efecto, acuerdan 

que utilizarán el servicio de Firma Electrónica Docusign mediante la Plataforma Docusign System. 

Dicho servicio será suministrado, dispuesto y pagado en su totalidad por CONSTRUCTORA 

COLPATRIA SAS. para la firma del presente contrato por parte de la FIDUCIARIA. 

En razón de lo anterior, las PARTES declaran con la firma del presente contrato que conocemos, 

entendemos y aceptamos expresamente que: 

1. Docusign es un servicio online de firma electrónica, cuya función consiste en permitir el 

envío de documentos y la suscripción electrónica de los mismos. Este servicio funciona por 

medio de una plataforma de internet, cuya propiedad y administración corresponde a 

Docusign Inc. 

2. La Firma Electrónica Docusign cumple con los requisitos legales dispuestos en la Ley 527 de 

1999, el Decreto 2364 de 2012 y demás normas que las adicionen y/o modifiquen. La Firma 

Electrónica Docusign utiliza mecanismos técnicos de identificación personal que son 

seguros y confiables, para efecto de garantizar la autenticidad e integridad de los 

documentos que se suscriban por medio de este método de firma electrónica. 

3. La firma electrónica de DocuSign se captura y queda almacenada en el presente contrato 

(o cualquier documento en el que se utilice), junto a los datos del correo, dirección IP y 

estampa cronológica asociadas a la acción que en cada momento ejecute el firmante. 

4. Así pues, la Firma Electrónica Docusign, utilizada en este contrato, tendrá la misma validez 

y efectos jurídicos que la firma manuscrita pues, a la luz de todas las circunstancias del caso, 

resulta confiable y apropiada para los fines del presente contrato, así como respecto de los 

demás documentos que se celebren o suscriban entre las Partes por medio de la Plataforma 

DocuSing. 

5. Con la firma del presente contrato, las partes declaramos que entendemos y aceptamos los 

Términos y Condiciones de Uso de la Firma Electrónica, así como las obligaciones derivadas 

de dicho uso. 

PARÁGRAFO: Las partes declaran que este servicio no conlleva para la FIDUCIARIA asumir costo 

alguno ni un desarrollo, ni la necesidad de una afiliación o vinculación, ni genera el acceso a 

información de la misma, sólo se utilizará como un mecanismo de firma electrónica para este 

contrato. 

Para constancia de lo anterior se suscribe en dos (2) ejemplares del mismo valor y tenor, el día en 

que se firme por la última parte de acuerdo con lo consignado en el certificado digital que se anexa 
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,. DocuSigned by: 
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Identificador del sobre: 200C6721515B478992921AF91AB677CF 
Asunto: Aplicar DocuSign a: Otrosi 2 FAI MANZANA 26 LOS SAUCES.docx 

Sobre de origen: 

Páginas del documento: 4 Firmas: 2 
Páginas del certificado: 5 Iniciales: 2 
Firma guiada: Activado 
Sello del identiflcador del sobre: Activado 

Zona horaria: (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito, Rio Branco  

Estado: Completado 

Autor del sobre: 

Luz Stella Tovar Becerra 

Cra. 54a #127A -45 Bogotá D.0 
Bogota, Bogota 111121 

LuzS.Tovar©constructoracolpatna.com  

Dirección IP: 191.102.199.235 

Estado: Original 

21 de julio de 2022 114:32 

uz Stelia Tovar Becerra 

zs.tovar@constructoracolpatria.com  
Gerente Jurídica 

Constructora Colpatria 

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna)  

Titular: Luz Stella Tovar Becerra 

LuzS.Tovar©constructoracolpatria.com  

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 191.102.199.235  

Ubicación: DocuSign 

Enviado: 21 de julio de 2022 114:35 

Visto: 21 de julio de 2022 114:35 
Firmado: 21 de julio de 2022 114:35 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
No ofrecido a través de DocuSign 

Jaime René Barrera 

JaimeR. Barrera@constructoracolpatria.com  
Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

PP  
Adopción de firma: Dibujada en dispositivo 
Utilizando dirección IP: 186.154.219.68 

Enviado: 21 de julio de 2022 114:35 

Visto: 21 de julio de 2022 114:41 

Firmado: 21 de julio de 2022 114:42 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 05 de mayo de 2020 1 07:30 
ID: 6dc49794-93f5-4b4b-9505-605c981ead97 

HUMBERTO OSPINA 

Sumberto.Ospina@constructoracolpatria.com  
ivel de seguridad: Correo electrónico, 

Autenticación de cuenta (ninguna) 

(.__DSnd by 

C00353C9FFBE4OD.. 

Adopción de firma: Imagen de firma cargada 

Utilizando dirección IP: 190.131.254.242 

Enviado: 21 de julio de 2022114:42 

Visto: 21 de julio de 2022117:40 

Firmado: 21 de julio de 2022 117:40 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado:15 de abril de 2020 114:07 
ID: b656decd-9b60-445a-99e2-a8f3368486fe 

Silvia Ruth Palomino 

spalomino@credicorpcapital.com  
Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

,—DooSQ,,.d by 

r pt 
'-836M3F2051A4B4 

Enviado: 21 de julio de 2022 117:40 

Visto: 22 de julio de 2022110:27 

Firmado: 22 de julio de 2022 111:45 

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 181.237.55.246 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 28 de diciembre de 2020 117:14 
ID: e92d8d92-9370-4cac-8a2b-2f56e41 b2387 



Eventos de firmante en persona 

 

Firma Fecha y hora 

  

Eventos de entrega al editor 

 

Estado Fecha y hora 

  

Eventos de entrega al agente Estado Fecha y hora 

Eventos de entrega al intermediario Estado Fecha y hora 

Eventos de entrega certificada Estado Fecha y hora 

Eventos de copia de carbón Estado Fecha y hora 

Eventos del testigo Firma Fecha y hora 

Eventos de notario 

 

Firma Fecha y hora 

  

Eventos de resumen de sobre Estado Marcas de tiempo 
Sobre enviado Con hash/cifrado 21 de julio de 2022 1 14:35 
Certificado entregado Seguridad comprobada 22 de julio de 2022 110:27 
Firma completada Seguridad comprobada 22 de julio de 2022 111:45 
Completado Seguridad comprobada 22 de julio de 2022 111:45 

Eventos del pago 

 

Estado Marcas de tiempo 

  

Información sobre confidenciatidad de registros y firmas electrónicos 



Divulgación sobre los registros electrónicos y las firmas electrónicas creada el: 25 de marzo de 2020 1 15:34 

Las partes acuerdan: Jaime René Barrera, HUMBERTO OSPINA, Silvia Ruth Palomino 

TÉRMINOS Y CONDICIONES USO DE FIRMA ELECTRÓNICA 
CONSTRUCTORA COLPATRIA 

Definiciones previas: 

• Clientes: Se refiere a personas jurídicas o naturales, con las cuales se establece un vinculo contractual yio 
comercial en el desarrollo propio del objeto social de Constructora Colpatria. 

• Dato público: Se refiere a los datos que no sean semiprivados, privados o sensibles. Los Datos Públicos son los 
relativos al estado civil de las personas, a su profesión u oficio y a su calidad de comerciante o de servidor público. 
Se entenderá por Datos Públicos todos los aquellos que estén contenidos en los registros públicos, entre otros, 
documentos públicos, gacetas y boletines oficiales, y sentencias judiciales debidamente ejecutoriadas que no estén 
sometidas a reserva. 

• Dato personal privado: Se refiere a la información personal que tiene un conocimiento restringido para el público 
en general. 

• Dato sensible: Se refiere a aquel dato que afecta la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su 
discriminación. Se entenderá por Datos Sensibles aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación 
política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos 
humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de 
partidos políticos de oposición, así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos. 

• DocuSign: Se refiere un servicio anime de firma electrónica que opera bajo el modelo de software como servicio 
(SaaS), cuya función consiste en permitir el envío de documentos y  la suscripción electrónica de estos.  Este 
servicio funciona en una plataforma de internet,  de propiedad y manejo de la sociedad Docusign Inc. 

• Documentos Sujetos a la Firma Electrónica: Se refiere a todos los avisos, divulgaciones, autorizaciones, acuses 
de recibo y cualquier otro documento que se deba poner en conocimiento del Cliente, Proveedor yio Usuario, 
bien por disposición legal o bien como requisito para hacer uso del servicio de firma electrónica, especialmente en 
los contratos de promesa de compraventa a suscribirse por los Clientes o las ofertas remitidas por o a los 
Proveedores. 

• Firma electrónica: Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos o claves criptográficas privadas, 
que permiten identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea 
confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma,  atendidas todas las circunstancias 
del caso, así como cualquier acuerdo pertinente (Decreto 2364 de 2012. Numeral 3 del articulo 3. Definición de 
firma electrónica). 

• Plataforma Docusign System: Se refiere a una plataforma de internet de propiedad y manejo de la sociedad 
Docusign Inc., por medio de la cual se accede a servicio online de firma electrónica DocuSign. En esta plataforma 
se identificará plenamente al Cliente, Proveedor yio Usuario y reposarán todos los documentos, los avisos, 
divulgaciones, autorizaciones, acuses de recibo y cualquier otro documento que se deba poner en conocimiento del 
Cliente, Proveedor y/o Usuario. 

• Proveedores: Se refiere a las personas naturales o jurídicas que accedan a la Plataforma de Internet, con el fin de 
utilizar el servicio de firma electrónica, y que cuentan con una relación de índole contractual y/o comercial vigente 
con Constructora Colpatria. 

• Usuario: Se refiere a las personas naturales o jurídicas que accedan a la Plataforma de Internet, con el fin de usar 
el servicio de firma electrónica, y que cuentan con una relación de índole contractual vigente con Constructora 
Colpatria. 

Descripción de la firma electrónica: 

• La firma electrónica se refiere a métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o claves 
criptográficas privadas, que permiten identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y 
cuando el mismo sea confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas 
todas las circunstancias de! caso, así como cualquier acuerdo pertinente.  (Ley 527 de 1999) 

• Las Partes que pretendan hacer uso del mecanismo de firma electrónica deben acordar las condiciones legales y 
técnicas a las cuales se ajustarán para realizar comunicaciones, efectuar transacciones, crear documentos 
electrónicos o cualquier otra actividad mediante el uso del intercambio electrónico de datos. (Decreto 2364 de 2012) 

• La firma electrónica tendrá la misma validez y efectos jurídicos que la firma manuscrita, siempre que aquella, a la 
luz de todas las circunstancias del caso, incluido cualquier acuerdo aplicable, sea tan confiable como apropiada 
para los fines con los cuales se generó o comunicó ese mensaje. 

• Constructora Colpatria ha dispuesto la Plataforma Docusign System, con el fin de permitir la suscripción de 
Documentos sujetos a la Firma Electrónica con sus Clientes y Proveedores, mediante un mecanismo idóneo que 
permite verificar la autenticidad e integridad de los documentos electrónicos antes mencionados. 

• DocuSign ofrece firmas transaccionales, es decir, el Cliente o Proveedor firma cada documento con un mecanismo 
de autenticación. Estas firmas son capturadas en cada transacción, y a diferencia de lo que ocurre con la "Firma 
Digital". no existe una 'firma" que se almacene, razón por la cual no se emitirá un certificado por cada firmante. 



Aceptación de términos y condiciones: Quien acceda a usar la Plataforma de Docusign System, propiedad de Docusign 
lnc, acepta haber leído y entendido estos términos y condiciones de uso (los Términos y Condiciones de Uso") y está de 
acuerdo en sujetarse a los mismos, y cumplir con todas las leyes y reglamentos aplicables que hagan parte de la legislación 
colombiana. Además, cuando el Usuario utilice cualquier servicio suministrado por esta plataforma, estará sujeto a las reglas, 
guías, políticas, términos y condiciones aplicables a dicho servicio. En el evento que el usuario no esté de acuerdo con estos 
términos y condiciones de uso, comedidamente le solicitamos abstenerse inmediatamente de usar esta Plataforma. 

Veracidad de los datos: El Usuario, el Cliente y/o Proveedor deberán suministrar datos veraces a la Plataforma Docusign 
System, so pena de ser excluidos del uso de la misma. 

Obligaciones especiales del Usuario, Cliente y Proveedor: El Cliente, Usuario o Proveedor se obliga notificar cualquier 
actualización de datos, y a notificar aquellos eventos relacionados con hurto de la información, así como a adoptar todas las 
medidas necesarias para proteger la información que reposa en la Plataforma, tales como claves y nombres de usuarios que 
permiten el acceso a esta. Igualmente, se obliga a hacer un correcto uso de Pa firma electrónica, habiendo de atender en todo 
momento las recomendaciones que formule Docusign System. 

Tratamiento de datos personales. 

• Tratamiento de datos personales de clientes: El Tratamiento de los datos personales de los clientes de 
Constructora Colpatria, se orientará hacia actividades de promoción, publicidad, mercadeo, venta, atención al 
cliente, gestión de cobranza, recaudo, reportes fiscales y estadisticos, así como cualquier otra actividad relacionada 
con venta de productos y servicios. Está prohibida la cesión de tal información a terceras partes, salvo autorización 
previa y escrita que documente el consentimiento por parte del Titular del Dato Personal o por disposición legal 
sobre la materia. 

• El Tratamiento de los datos personales de los proveedores: El Tratamiento de los datos personales de los 
proveedores que brindan sus servicios a Constructora Colpatria, se orientará al desarrollo de la relación comercial 
y al cumplimiento de las obligaciones fiscales y contables, como también para permitir su participación en procesos 
de selección y evaluación. Está prohibida la cesión de tal información a terceras partes, salvo autorización previa y 
escrita que documente el consentimiento por parte del Titular del Dato Personal o por disposición legal sobre la 
materia. 

Derechos de autor y marca. 

• Todo el material informático, gráfico, publicitario, fotográfico, de multimedia, audiovisual y de diseño, así como todos 
los contenidos, textos y bases de datos puestos a su disposición en la Plataforma Docusign System (los 
"Contenidos") son de propiedad exclusiva de Constructora Colpatria o Docusign Inc., o en algunos casos, de 
terceros que han autorizado a las sociedades antes mencionadas. Igualmente, todos los Contenidos en la 
Plataforma Docusign System están protegidos por las normas sobre derechos de autor y por todas las normas 
nacionales e internacionales que le sean aplicables. 

• Con excepción de lo expresamente estipulado en estos Términos y Condiciones de Uso, queda prohibido todo acto 
de copia, reproducción, modificación, creación de trabajos derivados, venta o distribución, exhibición de los 
contenidos de esta Plataforma, de manera o por medio alguno, incluyendo, mas no limitado a, medios electrónicos, 
mecánicos, de fotocopiado, de grabación o de cualquier otra índole, sin el permiso previo y escrito de Constructora 
Colpatria o del titular de los derechos de autor respecto de dichos contenidos. 

• En ningún caso estos Términos y Condiciones de Uso confieren derechos, licencias ni autorizaciones para realizar 
los actos anteriormente prohibidos. Cualquier uso no autorizado de los Contenidos constituirá una violación a los 
presentes Términos y Condiciones de Uso, y a las normas vigentes sobre derechos de autor y a cualquier otra que 
sea aplicable. 

• Todas las marcas, enseñas, logos, nombres y cualquier otro signo distintivo, asi como los modelos de utilidad o 
diseños industriales y demás elementos de propiedad industrial o intelectual insertados, usados o desplegados en 
esta Plataforma, son de propiedad exclusiva de Constructora Colpatria o DigiSign Inc. y en algunos casos son de 
propiedad de terceros que han autorizado expresamente a dichas compañías para su uso. 

Sanciones: Constructora Colpatria se reserva el derecho de suspender o inhabilitar dentro de la plataforma DocuS/gn 
System, el acceso de alguno de sus Usuarios, Proveedores, y/o Clientes, ante incumplimiento de los compromisos adquiridos 
dentro de estos Términos y Condiciones o por conductas que generen sospecha o probabilidad de fraude, así como en el 
evento en el que no resulte posible verificar la identidad del Usuario o que la misma fuere errónea. 

Conservación y posterior consulta: Los Documentos sujetos a Firma electrónica se almacenarán en la Plataforma 
DocuSign System, y se conservarán por un periodo de cinco (5) años desde la fecha de firma de los mismos. Constructora 
Colpatria podrá contratar a un tercero proveedor de este servicio de custodia quien será el encargado del manejo y 



almacenamiento de los datos personales depositados dentro de la Plataforma. En todo caso, se garantizará la posterior 
consulta de dichos documentos. 

Fallas en el Sistema: Constructora Colpatria no se hace responsable por las fallas en la Plataforma, sistema, servidor, 
internet, yio virus que pudieran infectar el equipo del Usuario, Cliente o Proveedor, o cualquier dificultad de índole técnico. 
En todo caso, Constructora Colpatria asume el compromiso de restablecer con la mayor celeridad el sistema y funcionamiento 
de la Plataforma. 

Indemnidad: Los Usuarios, Proveedores y/o Clientes indemnizarán y mantendrán indemne a Constructora Colpatria, así 
como a sus filiales y a sus representantes, respecto de cualquier reclamo o posible demanda que otros usuarios o terceros 
pudieren adelantar por el uso indebido de a Plataforma y/o la Firma Electrónica, o por cualquier otra actividad o interacción 
irregular respecto de la Plataforma. 

Legislación aplicable: Todos los asuntos relacionados con la Plataforma Docusign System, la Firma electrónica y los 
Documentos sujetos a Firma, se rigen por las leyes de la República de Colombia. 

Funcionamiento: DocuSign ofrece firmas transaccionales, es decir, el Cliente o Proveedor firma cada documento con un 
mecanismo de autenticación. Estas firmas son capturadas en cada transacción. A diferencia de lo que ocurre con la Firma 
Digital, no existe una "firma" que se almacene, razón por la cual en la cual no hay un certificado para cada firmante. 

Requerimientos Técnicos: Los requisitos mínimos recomendados en hardware y software para el uso de Docusign System 
son: sistemas operativos: Windows® 2000, Windows® XP , Windows Vista®;Mac OS® X; Navegador: versiones finales de 
Internet Explorer® 6.0 o superior (solo Windows); Mozilla Firefox 2.0 o superior (Windows y Mac); SafariTM 3.0 o superior 
(Mac solamente) Lector de PDF: Es posible que se requiera Acrobat® o un software similar para ver e imprimir archivos PDF. 
Apple iOS 7.0 o Superior, Android 4.0 o Superior. Estos requisitos mínimos están sujetos a cambios. 

Modificaciones: Los anteriores Términos y Condiciones de Uso están sujetos a cambios sin previo aviso, a simple discreción 
de Constructora Colpatria. A partir de la fecha de publicación de la modificación de los mismos en esta Plataforma, todas las 
operaciones que se celebren entre Constructora Colpatria y el Usuario, Cliente y Proveedor se regirán por el documento 
modificado. 
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OTROSÍ No. 3 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 

INMOBILIARIA 

FIDEICOMISO FAI MANZANA 26 LOS SAUCES 

Entre los suscritos, a saber: 

De una parte: 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, identificada con NIT 860.058.070-6, sociedad 
que comparece a través del Representante Legal que suscribe el presente 
documento, todo lo cual se acredita con el Certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se adjunta al presente 
contrato como anexo; quien en lo sucesivo y para todos los efectos de este contrato 
fiduciario se denominará el "FIDEICOMITENTE'. 

De otra parte: 

II. CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA., entidad de servicios financieros, 
constituida mediante Escritura Pública No. 884 del 25 de abril de 2012 otorgada en 
la Notaría 35 del Círculo Notarial de Bogotá, autorizada para funcionar por la 
Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución No. 876 del 13 de 
junio de 2012, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y la Superintendencia 
Financiera de Colombia, Sociedad que comparece a través del Representante Legal 
que suscribe el presente contrato, quien en adelante y para los efectos del presente 
contrato se denominará la FIDUCIARIA. 

Los FIDEICOMITENTES y la FIDUCIARIA en adelante y para todos los efectos del presente 
contrato se denominarán colectivamente como las PARTES e individualmente considerados cada 
uno de ellos como la PARTE. 

Las PARTES manifestaron que celebran mediante el presente documento el OTROSÍ No. 3 al 
CONTRATO DE FIDUCIA constitutivo del FIDEICOMISO (tal y como se definen dichos términos 
más adelante) de acuerdo con las estipulaciones aquí contenidas, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 
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PRIMERA:  Que, mediante documento privado de fecha 4 de junio de 2022, las PARTES celebraron 
un contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria (en adelante el CONTRATO DE 
FIDUCIA), por medio del cual dieron origen al patrimonio autónomo denominado FAI MANZANA 
26 LOS SAUCES (en adelante el FIDEICOMISO o el PATRIMONIO AUTÓNOMO). 

SEGUNDA:  Que, el objeto del CONTRATO DE FIDUCIA constitutivo del FIDEICOMISO consiste en 
articular un esquema fiduciario mediante el cual el PATRIMONIO AUTÓNOMO mantenga la 
titularidad jurídica de los BIENES FIDEICOMITIDOS, a fin de destinarlos al desarrollo del 
PROYECTO por parte del FIDEICOMITENTE, (tal y como dichos términos se definen en el 
CONTRATO DE FIDUCIA), de conformidad con las instrucciones impartidas por este último como 
único responsable de la ejecución y desarrollo del PROYECTO en todas y cada una de sus etapas. 

TERCERA  Que el CONTRATO DE FIDUCIA ha sido objeto de modificación mediante Otrosí No. 1 
de fecha 21 de enero de 2022 y mediante otrosí No. 2 de fecha 22 de julio de 2022. 

CUARTA:  Que, de acuerdo con lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA, la descripción del 
PROYECTO y la definición de las CONDICIONES DE GIRO (tal y como dichos términos se definen 
en el CONTRATO DE FIDUCIA) se incluirían mediante un otrosí al mencionado CONTRATO DE 
FIDUCIA. 

QUINTA:  Que, teniendo en cuenta lo anterior, es interés de las PARTES mediante el presente 
otrosí es incluir en el CONTRATO DE FIDUCIA la definición del PROYECTO y la precisión de que 
las CONDICIONES DE GIRO que deberá acreditar el FIDEICOMITENTE para ejecutar el 
desarrollo del mismo serán aquellas definidas en el EF LOS SAUCES ETAPA 1 (tal y como dicho 
término se define más adelante). 

5EXTA: Que, de conformidad con lo anterior, las PARTES modifican el CONTRATO DE FIDUCIA 
de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA:  Las PARTES de común acuerdo modifican la cláusula décima del CONTRATO DE 
FIDUCIA de acuerdo con lo siguiente: 

"DÉCIMA. ETAPA DE PREVENTA O ETAPA PREVIA: Esta etapa tiene por finalidad obtener 
las CONDICIONES DE GIRO, lo cual comprende la elaboración de los diseños y estudios 
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técnicos y financieros, y la celebración de todos los actos jurídicos necesarios para la 
obtención de recursos dirigidos a la realización del PROYECTO y a la promoción del mismo 
a través de la suscripción de CONTRATOS DE VINCULACIÓN suscritas por terceros 
interesados en adquirir UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes de dicho PROYECTO. 

Esta etapa iniciará con la constitución de la primera cuenta de inversión para el recaudo 
de los pagos por parte de los ENCARGANTES, de la primera etapa, siempre y  cuando se 
haya suscrito el Encargo Fiduciario vinculado al presente contrato regulatorio de las 
CONDICIONES DE GIRO. 

Para tener por obtenidas las CONDICIONES DE GIRO, será necesario acreditar, para cada 
una de las ETAPAS del PROYECTO, las CONDICIONES DE GIRO que se establecerán en el 
EF LOS SA UCES ETAPA 1, en el término señalado en dicho contrato de preven tas. 

PARÁGRAFO PRIMERO: LAS CONDICIONES DE GIRO y el término para su acreditación, 
se definirán mediante otrosí al presente contrato. Para el efecto el FIDEICOMITENTE 
deberá presentar para aprobación de la FIDUCIARIA la descripción definitiva y detallada 
del PROYECTO y la factibilidad del mismo, de manera previa a/inicio de las ventas del 
PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: NO CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE GIRO. En el 
evento en que el FIDEICOMITENTE no acredite el cumplimiento de las CONDICIONES DE 
GIRO dentro de los plazos establecidos en el EF LOS SAUCES ETAPA 1, la FIDUCIARIA 
levantará la restricción de retiro de recursos sobre las cuentas de inversión de los 
ENCARGANTES en el Fondo Abierto Fiducredicorp Vista, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha en que debieron haberse cumplido y, si éstos lo solicitan, les 
entregará los recursos invertidos, junto con sus rendimientos, previa deducción de los 
gastos, impuestos y demás conceptos de que trata e! Reglamento de Fiducredicorp Vista. 

PARÁGRAFO TERCERO: RENDIMIENTOS FINANCIEROS. Se precisa que todos los 
rendimientos financieros que se generen a partir de la fecha en que los recursos se 
entreguen al FIDEICOMISO y una vez cumplidas las CONDICIONES DE GIRO serán del 
FIDEICOMISO y el FIDEICOMITEN TE podrá disponer de ellos. En ningún caso se entenderá 
que los rendimientos son un abono a los pagos que los ENCARGANTES se obligan a 
efectuar al FIDEICOMISO para la adquisición de las UNIDADES INMOBILIARlAS." 
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TERCERA:  Las PARTES de común acuerdo establecen que las demás disposiciones del 
CONTRATO DE FIDUCIA que no fueron objeto de modificación continuarán vigentes en tanto y 

cuanto no sean contrarias a lo dispuesto en el presente otrosí. 

CUARTA:  FIRMA ELECTRÓNICA.- Las Partes declaran y aceptan expresamente que el presente 

otrosí podrá suscribirse por parte de los mismos por medio del mecanismo de Firma 
Electrónica, y para el efecto, acuerdan que utilizarán el servicio de Firma Electrónica Docusign 
mediante la Plataforma Docusign System. Dicho servicio será suministrado, dispuesto y pagado 
en su totalidad por Constructora Colpatria S.A.S para la firma del presente contrato fiduciario 

por parte de la FIDUCIARIA. 

En razón de lo anterior, las PARTES declaran con la firma del presente otrosí que conocemos, 
entendemos y aceptamos expresamente que: 

1. Docusign es un servicio online de firma electrónica, cuya función consiste en permitir 
el envío de documentos y la suscripción electrónica de los mismos. Este servicio 
funciona por medio de una plataforma de internet, cuya propiedad y administración 
corresponde a Docusign Inc. 

2. La Firma Electrónica Docusign cumple con los requisitos legales dispuestos en la Ley 
527 de 1999, el Decreto 2364 de 2012 y demás normas que las adicionen y/o 
modifiquen. La Firma Electrónica Docusign utiliza mecanismos técnicos de 
identificación personal que son seguros y confiables, para efecto de garantizar la 
autenticidad e integridad de los documentos que se suscriban por medio de este método 
de firma electrónica. 

3. La firma electrónica de DocuSign se captura y queda almacenada en el presente 
contrato (o cualquier documento en el que se utilice), junto a los datos del correo, 
dirección IP y estampa cronológica asociadas a la acción que en cada momento ejecute 
el firmante. 

4. Así pues, la Firma Electrónica Docusign, utilizada en este contrato fiduciario, tendrá la 
misma validez y efectos jurídicos que la firma manuscrita pues, a la luz de todas las 
circunstancias del caso, resulta confiable y apropiada para los fines del presente 
contrato, así como respecto de los demás documentos que se celebren o suscriban entre 
las Partes por medio de la Plataforma DocuSing. 

5. Con la firma del presente contrato, las partes declaramos que entendemos y aceptamos 
los Términos y Condiciones de Uso de la Firma Electrónica, así como las obligaciones 
derivadas de dicho uso. 

PARÁGRAFO: Las partes declaran que este servicio no conlleva para la FIDUCIARIA asumir 
costo alguno ni un desarrollo, ni la necesidad de una afiliación o vinculación, ni genera el acceso 
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a información de la misma, sólo se utilizará como un mecanismo de firma electrónica para este 
contrato. 

Para constancia de lo anterior, se suscribe en dos (2) ejemplares del mismo valorytenor, el día 
en que se firme por la última parte de acuerdo a lo consignado en el certificado digital. 

FIDEICOMITENTE, 

DocuSigned by: 

os T4. 

47 jo 1ñO OSPINA GARCÍA 
C.C. 11.341.782 
Representante Legal 

—OS 

1 ,4t2 CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. 

L" c'  NIT 860.058.070-6 

LA FIDUCIARIA, 
.—DocuSigned by: 

L_& 
836A63F2051A484... 

SILVIA RUTH PALOMINO JEREZ 
C.C. 51.893.549 
Representante Legal 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 
MT. 900.520.484-7 
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Páginas del documento: 21 Firmas: 4 
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Divulgación sobre los registros electrónicos y las firmas electrónicas creada el: 25 de marzo de 2020 115:34 

Las partes acuerdan: Judy Paola Hernandez Vallejo, Jaime René Barrera, HUMBERTO OSPINA, Silvia Ruth Palomino, Dolty López 

TÉRMINOS Y CONDICIONES USO DE FIRMA ELECTRÓNICA 
CONSTRUCTORA COLPATRIA 

Definiciones previas: 

• Clientes: Se refiere a personas jurídicas o naturales, con las cuales se establece un vinculo contractual y/o 
comercial en el desarrollo propio del objeto social de Constructora Colpatria. 

• Dato público: Se refiere a los datos que no sean semiprivados, privados o sensibles. Los Datos Públicos son los 
relativos al estado civil de las personas, a su profesión u oficio y a su calidad de comerciante o de servidor público. 
Se entenderá por Datos Públicos todos los aquellos que estén contenidos en los registros públicos, entre otros, 
documentos públicos, gacetas y boletines oficiales, y sentencias judiciales debidamente ejecutoriadas que no estén 
sometidas a reserva. 

• Dato personal privado: Se refiere a la información personal que tiene un conocimiento restringido para el público 
en general. 

• Dato sensible: Se refiere a aquel dato que afecta la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su 
discriminación. Se entenderá por Datos Sensibles aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación 
política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos 
humanos o que promueva intereses de cualquier partido politico o que garanticen los derechos y garantías de 
partidos políticos de oposición, así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos. 

• DocuSign: Se refiere un servicio anime de firma electrónica que opera bajo el modelo de software como servicio 
(SaaS), cuya función consiste en permitir el envío de documentos y la suscripción electrónica de estos. Este 
servicio funciona en una plataforma de internet, de propiedad y manejo de la sociedad Docusign Inc. 

• Documentos Sujetos a la Firma Electrónica: Se refiere a todos los avisos, divulgaciones, autorizaciones, acuses 
de recibo y cualquier otro documento que se deba poner en conocimiento del Cliente, Proveedor y/o Usuario, 
bien por disposición legal o bien como requisito para hacer uso del servicio de firma electrónica, especialmente en 
los contratos de promesa de compraventa a suscribirse por los Clientes o las ofertas remitidas por o a los 
Proveedores. 

• Firma electrónica: Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos o claves criptográficas pnvadas, 
que permiten identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea 
confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma,  atendidas todas las circunstancias 
del caso, así como cualquier acuerdo pertinente (Decreto 2364 de 2012. Numeral 3 del artículo 3. Definición de 
firma electrónica). 

• Plataforma Docusign System: Se refiere a una plataforma de internet de propiedad y manejo de la sociedad 
Docusign Inc., por medio de la cual se accede a servicio online de firma electrónica DocuSign. En esta plataforma 
se identificará plenamente al Cliente, Proveedor y/o Usuario y reposarán todos los documentos, los avisos, 
divulgaciones, autorizaciones, acuses de recibo y cualquier otro documento que se deba poner en conocimiento del 
Cliente, Proveedor y/o Usuario. 

Proveedores: Se refiere a las personas naturales o jurídicas que accedan a la Plataforma de Internet, con el fin de 
utilizar el servicio de firma electrónica, y que cuentan con una relación de índole contractual y/o comercial vigente 
con Constructora Colpatria. 

Usuario: Se refiere a las personas naturales o jurídicas que accedan a la Plataforma de Internet, con el fin de usar 
el servicio de firma electrónica, y que cuentan con una relación de índole contractual vigente con Constructora 
Colpatria. 

Descripción de la firma electrónica: 

La firma electrónica se refiere a métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o claves 
criptográficas privadas, que permiten identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y 
cuando el mismo sea confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas 
todas las circunstancias del caso, así como cualquier acuerdo pertinente.  (Ley 527 de 1999) 

• Las Partes que pretendan hacer uso del mecanismo de firma electrónica deben acordar las condiciones legales y 
técnicas a las cuales se ajustarán para realizar comunicaciones, efectuar transacciones, crear documentos 
electrónicos o cualquier otra actividad mediante el uso del intercambio electrónico de datos. (Decreto 2364 de 2012) 

• La firma electrónica tendrá la misma validez y efectos jurídicos que la firma manuscrita, siempre que aquella, a la 
luz de todas las circunstancias del caso, incluido cualquier acuerdo aplicable, sea tan confiable como apropiada 
para los fines con los cuales se generó o comunicó ese mensaje. 

• Constructora Colpatria ha dispuesto la Plataforma Docusign System, con el fin de permitir la suscripción de 
Documentos sujetos a la Firma Electrónica con sus Clientes y Proveedores, mediante un mecanismo idóneo que 
permite verificar la autenticidad e integridad de los documentos electrónicos antes mencionados. 

• DocuSign ofrece firmas transaccionales, es decir, el Cliente o Proveedor firma cada documento con un mecanismo 
de autenticación. Estas firmas son capturadas en cada transacción. y a diferencia de lo que ocurre con la "Firma 
Digital", no existe una "firma" que se almacene, razón por la cual no se emitirá un certificado por cada firmante. 



Aceptación de términos y condiciones: Quien acceda a usar la Plataforma de Docusign System, propiedad de Docusign 
mc, acepta haber leído y entendido estos términos y condiciones de uso (los "Términos y Condiciones de Uso) y está de 
acuerdo en sujetarse a los mismos, y cumplir con todas las leyes y reglamentos aplicables que hagan parte de la legislación 
colombiana. Además, cuando el Usuario utilice cualquier servicio suministrado por esta plataforma, estará sujeto a las reglas, 
guías, políticas, términos y condiciones aplicables a dicho servicio. En el evento que el usuario no esté de acuerdo con estos 
términos y condiciones de uso, comedidamente le solicitamos abstenerse inmediatamente de usar esta Plataforma. 

Veracidad de los datos: El Usuario, el Cliente y/o Proveedor deberán suministrar datos veraces a la Plataforma Docusign 
System, so pena de ser excluidos del uso de la misma. 

Obligaciones especiales del Usuario, Cliente y Proveedor: El Cliente, Usuario o Proveedor se obliga notificar cualquier 
actualización de datos, y a notificar aquellos eventos relacionados con hurto de la información, así como a adoptar todas las 
medidas necesarias para proteger la información que reposa en la Plataforma, tales como claves y nombres de usuarios que 
permiten el acceso a esta. Igualmente, se obliga a hacer un correcto uso de la firma electrónica, habiendo de atender en todo 
momento las recomendaciones que formule Docusign System. 

Tratamiento de datos personales. 

• Tratamiento de datos personales de clientes: El Tratamiento de los datos personales de los clientes de 
Constructora Colpatria, se orientará hacia actividades de promoción, publicidad, mercadeo, venta, atención al 
cliente, gestión de cobranza, recaudo, reportes fiscales y estadísticos, así como cualquier otra actividad relacionada 
con venta de productos y servicios. Está prohibida la cesión de tal información a terceras partes, salvo autorización 
previa y escrita que documente el consentimiento por parte del Titular del Dato Personal o por disposición legal 
sobre la materia. 

• El Tratamiento de los datos personales de los proveedores: El Tratamiento de los datos personales de los 
proveedores que brindan sus servicios a Constructora Colpatria, se orientará al desarrollo de la relación comercial 
y al cumplimiento de las obligaciones fiscales y contables, como también para permitir su participación en procesos 
de selección y evaluación. Está prohibida la cesión de tal información a terceras partes, salvo autorización previa y 
escrita que documente el consentimiento por parte del Titular del Dato Personal o por disposición legal sobre la 
materia. 

Derechos de autor y marca. 

• Todo el material informático, gráfico, publicitario, fotográfico, de multimedia, audiovisual y de diseño, así como todos 
los contenidos, textos y bases de datos puestos a su disposición en la Plataforma Docusign System (los 
Contenidos) son de propiedad exclusiva de Constructora Colpatria o Docusign Inc., o en algunos casos, de 

terceros que han autorizado a las sociedades antes mencionadas. Igualmente, todos los Contenidos en la 
Plataforma Docusign System están protegidos por las normas sobre derechos de autor y por todas las normas 
nacionales e internacionales que le sean aplicables. 

• Con excepción de lo expresamente estipulado en estos Términos y Condiciones de Uso, queda prohibido todo acto 
de copia, reproducción, modificación, creación de trabajos derivados, venta o distribución, exhibición de los 
contenidos de esta Plataforma, de manera o por medio alguno, incluyendo, mas no limitado a, medios electrónicos, 
mecánicos, de fotocopiado, de grabación o de cualquier otra indole, sin el permiso previo y escrito de Constructora 
Colpatria o del titular de los derechos de autor respecto de dichos contenidos. 

• En ningún caso estos Términos y Condiciones de Uso confieren derechos, licencias ni autorizaciones para realizar 
los actos anteriormente prohibidos. Cualquier uso no autorizado de los Contenidos constituirá una violación a los 
presentes Términos y Condiciones de Uso, y a las normas vigentes sobre derechos de autor y a cualquier otra que 
sea aplicable. 

• Todas las marcas, enseñas, logos, nombres y cualquier otro signo distintivo, así como los modelos de utilidad o 
diseños industriales y demás elementos de propiedad industrial o intelectual insertados, usados o desplegados en 
esta Plataforma, son de propiedad exclusiva de Constructora Colpatria o DigiSign Inc. y en algunos casos son de 
propiedad de terceros que han autorizado expresamente a dichas compañías para su uso. 

Sanciones: Constructora Colpatria se reserva el derecho de suspender o inhabilitar dentro de la plataforma DocuSign 
System, el acceso de alguno de sus Usuarios, Proveedores, yio Clientes, ante incumplimiento de los compromisos adquiridos 
dentro de estos Términos y Condiciones o por conductas que generen sospecha o probabilidad de fraude, asi como en el 
evento en el que no resulte posible verificar la identidad del Usuario o que la misma fuere errónea. 

Conservación y posterior consulta: Los Documentos sujetos a Firma electrónica se almacenarán en la Plataforma 
DocuSign System, y se conservarán por un periodo de cinco (5) años desde la fecha de firma de los mismos. Constructora 
Colpatria podrá contratar a un tercero proveedor de este servicio de custodia quien será el encargado del manejo y 



almacenamiento de los datos personales depositados dentro de la Plataforma. En todo caso, se garantizará la posterior 
consulta de dichos documentos. 

Fallas en el Sistema: Constructora Colpatria no se hace responsable por las fallas en la Plataforma, sistema, servidor, 
internet, y/o virus que pudieran infectar el equipo del Usuario, Cliente o Proveedor, o cualquier dificultad de índole técnico. 
En todo caso, Constructora Colpatria asume el compromiso de restablecer con la mayor celeridad el sistema y funcionamiento 
de la Plataforma. 

Indemnidad: Los Usuarios, Proveedores y/o Clientes indemnizarán y mantendrán indemne a Constructora Colpatria, así 
como a sus filiales y a sus representantes, respecto de cualquier reclamo o posible demanda que otros usuarios o terceros 
pudieren adelantar por el uso indebido de la Plataforma y/o la Firma Electrónica, o por cualquier otra actividad o interacción 
irregular respecto de la Plataforma. 

Legislación aplicable: Todos los asuntos relacionados con la Plataforma Docusign System, la Firma electrónica y los 
Documentos sujetos a Firma, se rigen por las leyes de la República de Colombia. 

Funcionamiento: DocuSign ofrece firmas transaccionales, es decir, el Cliente o Proveedor firma cada documento con un 
mecanismo de autenticación. Estas firmas son capturadas en cada transacción. A diferencia de lo que ocurre con la "Firma 
Digital", no existe una "firma" que se almacene, razón por la cual en la cual no hay un certificado para cada firmante. 

Requerimientos Técnicos: Los requisitos mínimos recomendados en hardware y software para el uso de Docusign System 
son: sistemas operativos: Windows® 2000, Windows® XP , Windows Vista®;Mac OS® X; Navegador: versiones finales de 
Internet Explorer® 6.0 o superior (solo Windows); Mozilla Firefox 2.0 o superior (Windows y Mac); SafariTM 3.0 o superior 
(Mac solamente) Lector de PDF: Es posible que se requiera Acrobat® o un software similar para ver e imprimir archivos PDF. 
Apple iOS 7.0 o Superior, Android 4.0 o Superior. Estos requisitos mínimos están sujetos a cambios. 

Modificaciones: Los anteriores Términos y Condiciones de Uso están sujetos a cambios sin previo aviso, a simple discreción 
de Constructora Colpatria. A partir de la fecha de publicación de la modificación de los mismos en esta Plataforma, todas las 
operaciones que se celebren entre Constructora Colpatria y el Usuario, Cliente y Proveedor se regirán por el documento 
modificado. 
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OTROSÍ NRO. 4 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA 

FAI MANZANA 26 LOS SAUCES 

Entre los suscritos, a saber: 

De una parte: 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S. A. S., identificada con NIT. 860.058.070-6. 
sociedad que comparece a través del representante legal que suscribe el presente 
documento, todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación 
expedido por Ea Cámara de Comercio de Bogotá. y quien en lo sucesivo y para todos 
los efectos de este documento se denominará el FIDEICOMITENTE. 

De otra parte: 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S. A., sociedad de servicios financieros, 

constituida mediante escritura pública nro. 884 del 25 de abril de 2012 otorgada en 
la Notaría 35 del Círculo Notarial de Bogotá. autorizada para funcionar por la 
Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución nro. 876 del 13 de 
junio de 2012, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y la Superintendencia 
Financiera de Colombia, Sociedad que comparece a través del representante legal. 
que suscribe el presente contrato, quien en adelante y para los efectos del presente 
contrato se denominará la FIDUCIARIA. 

El FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA en adelante y para todos los efectos del presente contrato 
se denominarán colectivamente como las "PARTES" e individualmente considerados cada uno de 

eLlos como la "PARTE". 

Las PARTES convenimos celebrar mediante el presente documento el otrosí nro. 4 al CONTRATO 

DE FIDUCIA constitutivo del FIDEICOMISO (tal y como dichos términos se definen más adelante). 

previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que, mediante documento privado de fecha 4 de junio de 2022, las PARTES 
tLt celebraron un contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria (en adelante el 

CONTRATO DE FIDUCIA), por medio del cual dieron origen al patrimonio autónomo 
denominado FAI MANZANA 26 LOS SAUCES (en adelante el FIDEICOMISO o el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO). 
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SEGUNDA: Que, el objeto del CONTRATO DE FIDUCIA constitutivo del FIDEICOMISO consiste 
en articular un esquema fiduciario mediante el cual el PATRIMONIO AUTONOMO mantenga la 
titularidad jurídica de los BIENES FIDEICOMITIDOS. a fin de destinarlos al desarrollo del 
PROYECTO por parte del FIDEICOMITENTE. (tal y como dichos términos se definen en el 
CONTRATO DE FIDUCIA), de conformidad con las instrucciones impartidas por este último 

como único responsable de la ejecución y desarrollo del PROYECTO en todas y cada una de sus 
etapas. Este CONTRATO DE FIDUCIA ha sido objeto de modificación mediante Otrosí No. 1 de 
fecha 21 de enero de 2022. mediante otrosí No. 2 de fecha 22 de julio de 2022 y  mediante otrosí 

No. 3 de fecha 8 de septiembre de 2022. 

TERCERA: Que, el FIDEICOMITENTE ha solicitado a la FIDUCIARIA la modificación del 
CONTRATO DE FIDUCIA con el fin establecer que en el FIDEICOMISO se lleven contabilidades 

separadas e independientes para cada una de las etapas del PROYECTO. 

CUARTA: Que, la cláusula vigesimocuarta del CONTRATO DE FIDUCIA establece que el mismo 
podrá ser modificado de común acuerdo entre las PARTES, sin perjuicio de lo cual las 
modificaciones que impliquen variación en las CONDICIONES DE GIRO requerirán de la previa 
anuencia escrita de los ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES y las que impliquen 
variación en la estructura del vehículo fiduciario requerirá previa autorización de la ENTIDAD 

CREDITICIA. 

QUINTA: Que, las modificaciones que se realizan al CONTRATO DE FIDUCIA mediante el 
presente otrosí no implican variación en las CONDICIONES DE GIRO ni en los derechos de los 
ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES vinculados en la actualidad al 
FIDEICOMISO, motivo por el cual no es necesaria la aprobación previa por parte de aquellos. 

SEXTA: Que, teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, las PARTES establecen las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Las PARTES de común acuerdo modifican la cláusula séptima del CONTRATO DE 
FIDUCIA, en los términos que se indican a continuación: 

"CLÁUSULA SÉPTIMA. INSTRUCCIONES. En desarrollo del presente contrato LA 
FIDUCIARIA seguirá las enunciadas en e/texto de este contrato, las que se enumeran 
a continuación y las demás que impartan el FIDEICOMITENTE: 

L..j 
14. Administrar los RECURSOS en contabilidades separadas e independientes para 
cada una de las etapas del PROYECTO.' 

SEGUNDA: LAS PARTES declaran que, las demás disposiciones del CONTRATO DE FIDUCIA 

'—os 
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constitutivo del FIDEICOMISO continúan vigentes en todo lo que no contradigan lo establecido 
en el presente documento. 

TERCERA: LAS PARTES declaran y aceptan expresamente que el presente contrato podrá 
suscribirse por parte de los mismos por medio del mecanismo de Firma Electrónica, y para el 
efecto, acuerdan que utilizarán el servicio de Firma Electrónica Docusign mediante la Plataforma 
Docusign System. Dicho servicio será suministrado, dispuesto y pagado en su totalidad por 
CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS. para la firma del presente contrato por parte de la 
FIDUCIARIA. 

En razón de lo anterior, las PARTES declaran con la firma del presente contrato que conocemos, 
entendemos y aceptamos expresamente que: 

1. Docusign es un servicio online de firma electrónica, cuya función consiste en permitir el 
envío de documentos y la suscripción electrónica de los mismos. Este servicio funciona 
por medio de una plataforma de internet, cuya propiedad y administración corresponde 
a Docusign Inc. 

2. La Firma Electrónica Docusign cumple con los requisitos legales dispuestos en la Ley 527 
de 1999, el Decreto 2364 de 2012 y  demás normas que las adicionen y/o modifiquen. 
La Firma Electrónica Docusign utiliza mecanismos técnicos de identificación personal 
que son seguros y confiables, para efecto de garantizar la autenticidad e integridad de 
los documentos que se suscriban por medio de este método de firma electrónica. 

3. La firma electrónica de DocuSign se captura y queda almacenada en el presente contrato 
(o cualquier documento en el que se utilice), junto a los datos del correo, dirección IP y 
estampa cronológica asociadas a la acción que en cada momento ejecute el firmante. 

4. Así pues, la Firma Electrónica Docusign, utilizada en este contrato, tendrá la misma 
validez y efectos jurídicos que la firma manuscrita pues, a la luz de todas las 
circunstancias del caso, resulta confiable y apropiada para los fines del presente contrato, 
así como respecto de los demás documentos que se celebren o suscriban entre las Partes 
por medio de la Plataforma DocuSing. 

5. Con la firma del presente contrato, las partes declaramos que entendemos y aceptamos 
los Términos y Condiciones de Uso de la Firma Electrónica, así como las obligaciones 
derivadas de dicho uso. 

PARÁGRAFO: Las partes declaran que este servicio no conlleva para la FIDUCIARIA asumir costo 
1k.. alguno ni un desarrollo, ni la necesidad de una afiliación o vinculación, ni genera el acceso a 

información de la misma, sólo se utilizará como un mecanismo de firma electrónica para este 
OS contrato. 

"ara constancia de lo anterior se suscribe en dos (2) ejemplares del mismo valor y tenor, el día 
en que se firme por la última parte de acuerdo con lo consignado en el certificado digital que se 
anexa 



DocuSign Envelope ID: C97BEE67-9282-40A3-A14B-9289E3155CDA 

4

Credicorp 
Capital 
FDUC 

OTROSÍ NRO. 4 
FAI MANZANA 26 LOS SAUCES 

Versión 
FINAL 

Página 4 de 4 

os 
EL FIDEICOMITENTE•ocusigned by: 

HUMBERTO OSkN FBE4OD  
C.c. 11.341.782 
Representante Legal 
CONSTRUCTORA COLPATRIA S. A. S. 

LA FIDUCIARIA, —DocuSu
gned by: 

Lv44 g44 P#J4*2 

36 6 4B4 
SILVIA RUTH PALOMrNc 
C.c. 51.893.549 
Representante Legal 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S. A. 
M.Thomen 



DocuSign 
Certificado de flnallzacló* 
Identificador del sobre: C97BEE67928240A3A14B92B9E3155C0A 

Asunto: Complete con DocuSign: Otrosí 4 FAI MANZANA 26 LOS SAUCES VF.pdf 

Sobre de origen: 

Páginas del documento: 4 Firmas: 2 

Páginas del certificado: 5 Iniciales: 12 

Firma guiada: Activado 

Sello del identificador del sobre: Activado 

Zona horaria: (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito, Rio Branco  

Estado: Completado 

Autor del sobre: 

Angela Marcela Morales Gutiérrez 

Cra. 54a #127A -45 Bogotá D.0 

Bogota, Bogota 111121 

AngelaM.Morales@constructoracoIpatria.com  

Dirección IP: 186.154.219.68 

Seguimiento de registro 

Estado: Original 

29 de diciembre de 2022 114:00 

ventos de firmante 
...ngela Marcela Morales Gutiérrez 

angelam .morales@constructoracotpatria .com  

Abogada Vivienda 

Constructora Colpatria S.A.A 

Nivel de seguridad Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Información sobre confidencialidad de registros 
No ofrecido a través de DocuSign 

Joanna Alexandra Villaba 

JoannaA.Villalba@constructoracolpatria.com  

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna)  

Titular: Angela Marcela Morales Gutiérrez 

AngelaM.Moratesconstructoracolpatria.com  

Firma 

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 186.154.219.65 

y firmas electrónicos: 

Adopción de firma: Imagen de firma cargada 

Utilizando dirección IP: 190.131.254.242  

Ubicación: DocuSign 

Fecha y hora 
Enviado: 29 de diciembre de 2022 114:04 

Visto: 29 de diciembre de 2022 1 14:04 

Firmado: 29 de diciembre de 2022 1 14:04 

Enviado: 29 de diciembre de 2022 114:04 

Visto: 29 de diciembre de 2022 114:16 

Firmado: 29 de diciembre de 2022 114:25 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 15 de julio de 2022107:41 
ID: 7930de3b-67dc-45bd-b95c-63ec1 c5ee9b3 

(c. Humberto Ospina 

'numberto.ospina@constructoracolpatria.com  

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 
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Adopción de firma: Dibujada en dispositivo 

Utilizando dirección IP: 190.131.254.242  

Enviado: 29 de diciembre de 2022 114:25 

Visto: 29 de diciembre de 2022 114:28 

Firmado: 29 de diciembre de 2022 1 14:41 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 15 de abril de 2020 114:07 
ID: b656decd-9b60-445a-99e2-a8f3368486fe 

Melissa Thomen 

mthomen@credicorpcapital.com  

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

 

Enviado: 29 de diciembre de 2022 114:41 

Visto: 03 de enero de 2023 114:39 

Firmado: 04 de enero de 2023 115:34 

 

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 161.18.113.197 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 03 de enero de 2023 114:39 
ID: 48acb7d0-7b85-4a12-8c70-7740fc1 04f03 
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Silvia Ruth Palomino 

spalomino@credicorpcapital.corn 

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

 

Enviado: 04 de enero de 2023 115:34 

Visto: 04 de enero de 2023 115:48 

Firmado: 04 de enero de 2023 115:48 

v..s 44 P4oø..Z.. 

 

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 181.237.73190 

información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 28 de diciembre de 2020 117:14 
ID: e92d8d92-9370-4cac-8a2b-2f56e41 b2387 
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Sobre enviado 

Certificado entregado 

Firma completada 

Completado 

Con hash/clfrado 

Seguridad comprobada 

Seguridad comprobada 

Seguridad comprobada 

29 de diciembre de 2022 114:04 

04 de enero de 2023115:48 

04 de enero de 2023115:48 

04 de enero de 2023 115:48 

Eventos del pago Estado Marcaarfrempo 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos 
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Divulgación sobre los registros electrónicos y las firmas electrónicas creada el: 25 de marzo de 2020 115:34 

Las parles acuerdan: Joanna Alexandra Villaba, Dc. Humberto ospina, Melissa Thomen. Silvia Ruth Palomino 

TÉRMINOS Y CONDICIONES USO DE FIRMA ELECTRÓNICA 
CONSTRUCTORA COLPATRIA 

Definiciones previas: 

• Clientes: Se refiere a personas jurídicas o naturales, con las cuales se establece un vínculo contractual y/o 
comercial en el desarrollo propio del objeto social de Constructora Colpatria. 

• Dato público: Se refiere a los datos que no sean semiprivados, privados o sensibles. Los Datos Públicos son los 
relativos al estado civil de las personas, a su profesión u oficio y a su calidad de comerciante o de servidor público. 
Se entenderá por Datos Públicos todos los aquellos que estén contenidos en los registros públicos, entre otros, 
documentos públicos, gacetas y boletines oficiales, y sentencias judiciales debidamente ejecutoriadas que no estén 
sometidas a reserva. 

• Dato personal privado: Se refiere a la información personal que tiene un conocimiento restringido para el público 
en general. 

• Dato sensible: Se refiere a aquel dato que afecta la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su 
discriminación. Se entenderá por Datos Sensibles aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación 
política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos 
humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de 
partidos políticos de oposición, así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos. 

• DocuSign: Se refiere un servicio online de firma electrónica que opera bajo el modelo de software como servicio 
(SaaS), cuya función consiste en permitir el envio de documentos y  la suscripción electrónica de estos. Este 
servicio funciona en una plataforma de internet, de propiedad y manejo de la sociedad Docusign Inc. 

• Documentos Sujetos a la Firma Electrónica: Se refiere a todos los avisos, divulgaciones, autorizaciones, acuses 
de recibo y cualquier otro documento que se deba poner en conocimiento del Cliente, Proveedor y/o Usuario, 
bien por disposición legal o bien como requisito para hacer uso del servicio de firma electrónica, especialmente en 
los contratos de promesa de compraventa a suscribirse por los Clientes o las ofertas remitidas por o a los 
Proveedores. 

• Firma electrónica: Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos o claves criptográficas privadas. 
que permiten identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea 
confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas todas las circunstancias 
del caso, así como cualquier acuerdo pertinente (Decreto 2364 de 2012. Numeral 3 del artículo 3. Definición de 
firma electrónica). 

• Plataforma Docusign System: Se refiere a una plataforma de internet de propiedad y manejo de la sociedad 
Docusign Inc., por medio de la cual se accede a servicio online de firma electrónica DocuSign. En esta plataforma 
se identificará plenamente al Cliente, Proveedor yio Usuario y reposarán todos los documentos, los avisos, 
divulgaciones, autorizaciones, acuses de recibo y cualquier otro documento que se deba poner en conocimiento del 
Cliente, Proveedor y/o Usuario. 

• Proveedores: Se refiere a las personas naturales o jurídicas que accedan a la Plataforma de lntemet, con el fin de 
utilizar el servicio de firma electrónica, y que cuentan con una relación de índole contractual y/o comercial vigente 
con Constructora Colpatria. 

• Usuario: Se refiere a las personas naturales o jurídicas que accedan a la Plataforma de Internet, con el fin de usar 
el servicio de firma electrónica, y que cuentan con una relación de indole contractual vigente con Constructora 
Colpatria. 

Descripción de la firma electrónica: 

• La firma electrónica se refiere a métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o claves 
criptográficas privadas, que permiten identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y 
cuando el mismo sea confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas 
todas las circunstancias del caso, asi como cualquier acuerdo pertinente.  (Ley 527 de 1999) 

• Las Partes que pretendan hacer uso del mecanismo de firma electrónica deben acordar las condiciones legales y 
técnicas a las cuales se ajustarán para realizar comunicaciones, efectuar transacciones, crear documentos 
electrónicos o cualquier otra actividad mediante el uso del intercambio electrónico de datos. (Decreto 2364 de 2012) 

• La firma electrónica tendrá la misma validez y efectos juridicos que la firma manuscrita, siempre que aquella, a la 
luz de todas las circunstancias del caso, incluido cualquier acuerdo aplicable, sea tan confiable como apropiada 
para los fines con los cuales se generó o comunicó ese mensaje. 

• Constructora Colpatria ha dispuesto la Plataforma Docusign System, con el fin de permitir la suscripción de 
Documentos sujetos a la Firma Electrónica con sus Clientes y Proveedores, mediante un mecanismo idóneo que 
permite verificar la autenticidad e integridad de los documentos electrónicos antes mencionados. 

• DocuSign ofrece firmas transaccionales, es decir, el Cliente o Proveedor firma cada documento con un mecanismo 
de autenticación. Estas firmas son capturadas en cada transacción, y a diferencia de lo que ocurre con la Firma 
Digital", no existe una "firma" que se almacene, razón por la cual no se emitirá un certificado por cada firmante. 



Aceptación de términos y condiciones: Quien acceda a usar la Plataforma de Docusign System, propiedad de Docusign 
Inc. acepta haber leído y entendido estos términos y condiciones de uso (los 'Términos y Condiciones de Uso") y está de 
acuerdo en sujetarse a los mismos, y cumplir con todas las leyes y reglamentos aplicables que hagan parte de la legislación 
colombiana. Además, cuando el Usuario utilice cualquier servicio suministrado por esta plataforma, estará sujeto a las reglas, 
guias, políticas, términos y condiciones aplicables a dicho servicio. En el evento que el usuario no esté de acuerdo con estos 
términos y condiciones de uso, comedidamente le solicitamos abstenerse inmediatamente de usar esta Plataforma. 

Veracidad de los datos: El Usuario, el Cliente y/o Proveedor deberán suministrar datos veraces a la Plataforma Docusign 
System, so pena de ser excluidos del uso de la misma. 

Obligaciones especiales del Usuario, Cliente y Proveedor: El Cliente, Usuario o Proveedor se obliga notificar cualquier 
actualización de datos, y a notificar aquellos eventos relacionados con hurto de la información, así como a adoptar todas las 
medidas necesarias para proteger la información que reposa en la Plataforma, tales como claves y nombres de usuarios que 
permiten el acceso a esta. Igualmente, se obliga a hacer un correcto uso de la firma electrónica, habiendo de atender en todo 
momento las recomendaciones que formule Docusign System. 

Tratamiento de datos personales. 

• Tratamiento de datos personales de clientes: El Tratamiento de los datos personales de los clientes de 
Constructora Colpatria, se orientará hacia actividades de promoción, publicidad, mercadeo, venta, atención al 
cliente, gestión de cobranza, recaudo, reportes fiscales y estadísticos, así como cualquier otra actividad relacionada 
con venta de productos y servicios. Está prohibida la cesión de tal información a terceras partes, salvo autorización 
previa y escrita que documente el consentimiento por parte del Titular del Dato Personal o por disposición legal 
sobre la materia. 

• El Tratamiento de los datos personales de los proveedores: El Tratamiento de los datos personales de los 
proveedores que brindan sus servicios a Constructora Colpatria, se orientará al desarrollo de la relación comercial 
y al cumplimiento de las obligaciones fiscales y contables, como también para permitir su participación en procesos 
de selección y evaluación. Está prohibida la cesión de tal información a terceras partes, salvo autorización previa y 
escrita que documente el consentimiento por parte del Titular del Dato Personal o por disposición legal sobre la 
materia. 

Derechos de autor y marca. 

• Todo el material informático, gráfico, publicitario, fotográfico, de multimedia, audiovisual y de diseño, así como todos 
los contenidos, textos y bases de datos puestos a su disposición en la Plataforma Docusign System (los 
Contenidos") son de propiedad exclusiva de Constructora Colpatria o Docusign Inc.. o en algunos casos, de 

terceros que han autorizado a las sociedades antes mencionadas. Igualmente, todos los Contenidos en la 
Plataforma Docusign System están protegidos por las normas sobre derechos de autor y por todas las normas 
nacionales e internacionales que le sean aplicables. 

• Con excepción de lo expresamente estipulado en estos Términos y Condiciones de Uso, queda prohibido todo acto 
de copia, reproducción, modificación, creación de trabajos derivados, venta o distribución, exhibición de los 
contenidos de esta Plataforma, de manera o por medio alguno, incluyendo, mas no limitado a, medios electrónicos, 
mecánicos, de fotocopiado, de grabación o de cualquier otra índole, sin el permiso previo y escrito de Constructora 
Colpatria o del titular de los derechos de autor respecto de dichos contenidos. 

• En ningún caso estos Términos y Condiciones de Uso confieren derechos, licencias ni autorizaciones para realizar 
los actos anteriormente prohibidos. Cualquier uso no autorizado de los Contenidos constituirá una violación a los 
presentes Términos y Condiciones de Uso, y a las normas vigentes sobre derechos de autor y a cualquier otra que 
sea aplicable. 

• Todas las marcas, enseñas, logos, nombres y cualquier otro signo distintivo, asi como los modelos de utilidad o 
diseños industriales y demás elementos de propiedad industrial o intelectual insertados, usados o desplegados en 
esta Plataforma, son de propiedad exclusiva de Constructora Colpatria o DigiSign Inc. y en algunos casos son de 
propiedad de terceros que han autorizado expresamente a dichas compañías para su uso. 

Sanciones: Constructora Colpatria se reserva el derecho de suspender o inhabilitar dentro de la plataforma DocuSign 
System, el acceso de alguno de sus Usuarios, Proveedores, y/o Clientes, ante incumplimiento de los compromisos adquiridos 
dentro de estos Términos y Condiciones o por conductas que generen sospecha o probabilidad de fraude, así como en el 
evento en el que no resulte posible verificar a identidad del Usuario o que la misma fuere errónea. 

Conservación y posterior consulta: Los Documentos sujetos a Firma electrónica se almacenarán en la Plataforma 
DocuSign System, y se conservarán por un periodo de cinco (5) años desde la fecha de firma de los mismos. Constructora 
Colpatria podrá contratar a un tercero proveedor de este servicio de custodia quien será el encargado del manejo y 



almacenamiento de los datos personales depositados dentro de la Plataforma. En todo caso, se garantizará la posterior 
consulta de dichos documentos. 

Fallas en el Sistema: Constructora Colpatria no se hace responsable por las fallas en la Plataforma, sistema, servidor, 
internet, y/o virus que pudieran infectar el equipo del Usuario, Cliente o Proveedor, o cualquier dificultad de índole técnico. 
En todo caso, Constructora Colpatria asume el compromiso de restablecer con la mayor celeridad el sistema y funcionamiento 
de la Plataforma. 

Indemnidad: Los Usuarios, Proveedores yio Clientes indemnizarán y mantendrán indemne a Constructora Colpatria, así 
como a sus filiales y a sus representantes, respecto de cualquier reclamo o posible demanda que otros usuarios o terceros 
pudieren adelantar por el uso indebido de la Plataforma yio la Firma Electrónica, o por cualquier otra actividad o interacción 
irregular respecto de la Plataforma. 

Legislación aplicable; Todos los asuntos relacionados con la Plataforma Docusign System, la Firma electrónica y los 
Documentos sujetos a Firma, se rigen por las leyes de la República de Colombia. 

Funcionamiento; DocuSign ofrece firmas transaccionales, es decir, el Cliente o Proveedor firma cada documento con un 
mecanismo de autenticación. Estas firmas son capturadas en cada transacción. A diferencia de lo que ocurre con la "Firma 
Digital", no existe una "firma" que se almacene, razón por la cual en la cual no hay un certificado para cada firmante. 

Requerimientos Técnicos; Los requisitos mínimos recomendados en hardware y software para el uso de Docusign System 
son: sistemas operativos: Windows® 2000, Windows® XP , Windows Vista®;Mac OS® X; Navegador: versiones finales de 
Internet Explorer® 6.0 o superior (solo Windows); Mozilla Firefox 2.0 o superior (Windows y Mac); SafariTM 3.0 o superior 
(Mac solamente) Lector de PDF: Es posible que se requiera Acrobat® o un software similar para ver e imprimir archivos PDF. 
Apple OS 7.0 o Superior, Android 4.0 o Superior. Estos requisitos mínimos están sujetos a cambios. 

Modificaciones: Los anteriores Términos y Condiciones de Uso están sujetos a cambios sin previo aviso, a simple discreción 
de Constructora Colpatria. A partir de la fecha de publicación de la modificación de los mismos en esta Plataforma, todas las 
operaciones que se celebren entre Constructora Colpatria y el Usuario, Cliente y Proveedor se regirán por el documento 
modificado. 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO 
INMOBILIARIO LOS SAUCES ETAPA 1 

1. CLÁUSULAS LIMITATIVAS O RESTRICTIVAS 

Se deja constancia expresa de la existencia de las siguientes cláusulas limitativas o 
restrictivas, las cuales declaran conocer y aceptar tanto el FIDEICOMITENTE como LA 
FIDUCIARIA y los ENGARGANTES, con la suscripción y aceptación del CONTRATO DE 
VINCULACIÓN: 

1. CLÁUSULA TERCERA. Restricción de retiro de recursos. 
2. CLAUSULA TERCERA. Pena por retiro, desistimiento o mora. 

II. PARTES 

• FIDEICOMITENTE: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S] identificada con NIT. 
860.058.070-6 sociedad constituida mediante Escritura Pública No. 1 579 del 11 de 
junio de 1977 de la Notaria Octava de Bogotá, quien por Acta No. 065 del 25 de 
noviembre de 2020 de la Asamblea de Accionistas, inscrita en la Cámara de 
Comercio de Bogotá el 19 de febrero de 2021, con el No. 02664282 del Libro IX, la 
sociedad cambió su denominación o razón social de CONSTRUCTORA 
COLPATRIA S.A. a CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S que comparece a 
través del Representante Legal que suscribe el presente CONTRATO, todo lo cual 
se acredita con la Cámara de Comercio de Bogotá, que se adjunta al presente 
contrato como anexo. 

• FIDUCIARIA: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., entidad de servicios 
financieros, constituida mediante Escritura Pública No. 884 del 25 de abril de 2012 
otorgada en la Notaría 35 del Círculo Notarial de Bogotá, autorizada para funcionar 
por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución No. 876 del 
13 de junio de 2012, todo lo cual consta en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y la 
Superintendencia Financiera de Colombia, Sociedad que comparece a través del 
Representante Legal que suscribe el presente contrato. 

III. CONSIDERACIONES 

1. Que el FIDEICOMITENTE planea desarrollar a través del presente Encargo, la fase 
de preventas de la etapa No. 1 del Proyecto Inmobiliario denominado [Los Sauces], 
ubicado en Bogotá en la CALLE 17 #72-82, etapa compuesta por aprox. 157 
unidades de vivienda y las demás zonas comunes (en adelante el PROYECTO). 

2. El PROYECTO se desarrollará en Bogotá con ocasión del Plan Parcial La Felicidad, 
sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula No. 50C-2127093 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. 

3. Que el FIDEICOMITENTE en su calidad de PROMOTOR, GERENTE Y 
CONSTRUCTOR será el único responsable de realizar directamente las actividades 
de comercialización, gerencia y construcción del PROYECTO, sin intervención de la 
FIDUCIARIA. 
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4. Que el FIDEICOMITENTE requiere implementar un esquema fiduciario a través del 
cual: (1) los interesados en adquirir una unidad inmobiliaria del PROYECTO (en 
adelante los ENCARGANTES), constituyan una cuenta de inversión en el Fondo de 
Inversión Colectiva FIDUCREDICORP VISTA (en adelante, FIDUCREDICORP 
VISTA) mediante la cual se administren e inviertan las sumas de dinero que los 
ENCARGANTES depositen en virtud de las instrucciones que impartan a la 
FIDUCIARIA (en adelante el CONTRATO DE VINCULACIÓN), hasta tanto se 
acrediten o no las CONDICIONES DE GIRO; y (u) que el FIDEICOMITENTE, a través 
de un Anexo al CONTRATO DE VINCULACIÓN, informará a los ENCARGANTES las 
condiciones y características generales del PROYECTO, de la(s) 
unidad(es)inmobiliaria(s) que el ENCARGANTE estaría interesado en adquirir, junto 
con el precio de la(s) misma(s). 

5. Que durante la etapa precontractual, el FIDEICOMITENTE fue debidamente: a) 
Informado por la FIDUCIARIA acerca de las implicaciones que tiene la suscripción del 
presente contrato fiduciario, así como las condiciones y limitaciones de ejecución del 
mismo; y b) Enterado de los riesgos que pueden afectar el negocio y su ejecución. 

IV. CLÁUSULAS 

PRIMERA. - BENEFICIARIO: El presente contrato se celebra en favor del 
FIDEICOMITENTE, por tanto, en el evento de acreditar el cumplimiento de las 
CONDICIONES DE GIRO, los dineros depositados por los ENCARGANTE(S) en 
FIDUCREDICORP VISTA serán entregados al FIDEICOMITENTE o al patrimonio 
autónomo que éste constituya para el desarrollo del PROYECTO. Igualmente será 
considerado BENEFICIARIO del presente contrato al FIDEICOMITENTE sobre los 
recursos de las penalidades impuestas en desarrollo del Contrato de Vinculación, los 
intereses de mora causados por incumplimiento en los plazos en la consignación de 
recursos y por cualquier gasto administrativo que se hubiere causado a su favor en virtud 
de cesiones de los Contrato de Vinculación por parte de los ENCARGANTES. 

Los recursos entregados por los ENCARGANTES continuarán siendo de su propiedad y 
sólo dejarán de serlo en el evento que el FIDEICOMITENTE acredite el cumplimiento de 
las CONDICIONES DE GIRO. 

SEGUNDA.- OBJETO Y FINALIDAD: El contrato de encargo fiduciario tiene por objeto 
que la FIDUCIARIA verifique el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO previstas 
en la cláusula cuarta del presente contrato, que deberán ser acreditadas por el 
FIDEICOMITENTE, para efectos de permitir la entrega de los recursos dinerarios que los 
ENCARGANTES depositen en FIDUCREDICORP VISTA en virtud de los CONTRATOS 
DE VINCULACION, a favor del FIDEICOMITENTE o del patrimonio autónomo que éste 
constituya para el desarrollo del PROYECTO. 

La finalidad del presente contrato consiste en establecer las CONDICIONES DE GIRO 
que deberá acreditar el FIDEICOMITENTE para determinar la viabilidad del PROYECTO. 

TERCERA. - PROCEDIMIENTO DE VINCULACIÓN DE LOS ENCARGANTES AL 
PROYECTO: 
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1. Los ENCARGANTES suscribirán junto con el FIDEICOMITENTE y con 
posterior aceptación de la FIDUCIARIA, el CONTRATO DE VINCULACIÓN donde 
se determine: (i) las características generales de la unidad inmobiliaria del 
PROYECTO a adquirir; y (ji) el compromiso de abonar los recursos dinerarios que 
en ese CONTRATO se determinen en FIDUCREDICORP VISTA; 
2. Igualmente en el CONTRATO DE VINCULACION se incluirá la 
autorización a la FIDUCIARIA, para la transferencia de la totalidad de los recursos 
dinerarios existentes en FIDUCREDICORP VISTA a favor del FIDEICOMITENTE o 
al patrimonio autónomo que éste constituya para el desarrollo del PROYECTO, 
una vez acreditado por parte del FIDEICOMITENTE las CONDICIONES DE GIRO, 
para que el FIDEICOMITENTE los destine al desarrollo del PROYECTO; o que, en 
caso de no cumplimiento de dichas condiciones, se restituyan los recursos a cada 
EN CARGANTE. 
3. Para la apertura de cada cuenta de inversión en FIDUCREDICORP VISTA 
y la suscripción de cada CONTRATO DE VINCULACION, el FIDEICOMITENTE 
entregará al respectivo ENCARGANTE el formulario de vinculación de la 
FIDUCIARIA y el prospecto de FIDUCREDICORP VISTA, correspondiendo a la 
FIDUCIARIA adelantar las diligencias de verificación de información y 
conocimiento del cliente, de acuerdo con las normas que la regulan, estando 
consecuencialmente sometida la vinculación del ENCARGANTE a la aceptación 
de la FIDUCIARIA, de acuerdo con la mencionada verificación. Efectuado lo 
anterior, el FIDEICOMITENTE procederá en forma inmediata a remitir a la 
FIDUCIARIA, el formulario de vinculación a FIDUCREDICORP VISTA y el 
CONTRATO DE VINCULACIÓN. 
4. La FIDUCIARIA, una vez recibidos los documentos mencionados en el 
numeral anterior, deberá proceder a aceptar electrónicamente el CONTRATO DE 
VINCULACION y a restringir inmediata e irrevocablemente el retiro de recursos de 
la respectiva cuenta de inversión en FIDUCREDICORP VISTA, hasta que el 
FIDEICOMITENTE cumpla las CONDICIONES DE GIRO o, en el evento en que, 
cumplido el término para la acreditación de estas, el FIDEICOMITENTE no las 
acredite, proceda a realizar la devolución de los recursos a los ENCARGANTES 
de acuerdo con lo establecido en la cláusula cuarta del presente contrato. 
5. En el evento de retiro o desistimiento del PROYECTO por parte de 
cualquiera de los ENCARGANTES sin haberse cumplido el plazo que se señala en 
la cláusula cuarta de este contrato, o en caso que incurra(n) en mora superior a 
sesenta (60) días en las consignaciones en FIDUCREDICORP VISTA, en los 
términos previstos en el CONTRATO DE VINCULACIÓN, la FIDUCIARIA, por 
instrucción del FIDEICOMITENTE, deducirá de los recursos invertidos en la cuenta 
de inversión en FIDUCREDICORP VISTA constituida por el ENCARGANTE, a 
título de pena y a favor del FIDEICOMITENTE, incluidos sus rendimientos, el 
[cincuenta] (50%) deI total de las sumas de dinero que el ENCARGANTE entregó 
efectivamente en la Cuenta de Inversión, recursos que se descontarán de las 
sumas depositadas en FIDUCREDICORP VISTA, conforme lo previsto en el 
Reglamento de FIDUCREDICORP VISTA y la retención en la fuente. Los recursos 
correspondientes a esta penalización serán girados a la cuenta que le indique el 
FIDEICOMITENTE, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que se 
notifique la penalización por parte del FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los recaudos de los recursos provenientes de los 
ENCARGANTES deberán efectuarse exclusivamente a través del formato establecido por 
la FIDUCIARIA. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: En ningún caso, el FIDEICOMITENTE podrá de manera 
directa, o a través de terceros, recibir dineros, aportes, cuotas o anticipos por fuera del 
presente encargo fiduciario. 

CUARTA. - CONDICIONES DE GIRO. La FIDUCIARIA entregará al FIDEICOMITENTE o 
al patrimonio autónomo constituido por éste para el desarrollo del PROYECTO, los 
recursos dinerarios depositados por los ENCARGANTES en FIDUCREDICORP VISTA, 
junto con sus respectivos rendimientos, cuando el FIDEICOMITENTE acredite a más 
tardar dentro de los dieciocho (18)meses siguientes a la fecha de suscripción del presente 
contrato, prorrogable dicho término por dieciocho (18) meses adicionales 
automáticamente, si llega a ser necesario, las siguientes condiciones: 

• Condición Comercial: La vinculación de un número de ENGARGANTES a través de 
la suscripción de CONTRATOS DE VINCULACION, el cual permita determinar la 
viabilidad del PROYECTO, equivalente al sesenta por ciento (60%) de las unidades 
inmobiliarias del PROYECTO.  No se contarán para la certificación de este punto, los  
canies o, CONTRATOS DE VINCULACIÓN que se celebren con socios, fiIiales  
subsidiarias o administradores del FIDEICOMITENTE certificados por él, salvo 
cuando éstos hayan aportado los recursos cuyo valor esté debidamente soportado y 
que hubieren sido efectivamente transferidos a FIDUCREDICORP VISTA.  

• Condición Financiera: Carta de aprobación del crédito, cupo de crédito o cualquier 
financiación que sea otorgada por una entidad o vehículo financiero vigilado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia a favor del FIDEICOMITENTE o del 
FIDEICOMISO. Adicionalmente, se deberá entregar certificación suscrita por el 
FIDEICOMITENTE, el Revisor Fiscal o Contador (según corresponda), en la cual 
conste: (i) que el PROYECTO es viable desde el punto de vista técnico y financiero; 
(u) que al momento de acreditación de las condiciones el número de ENGARGANTES 
presentados para cumplir con la Condición Comercial corresponde al definido 
previamente por el FIDEICOMITENTE y que respecto de esas vinculaciones no se 
han presentado desistimientos. 

• Condición Técnica: El FIDEICOMITENTE, directamente o a través del tercero que 
autorice para el cumplimiento de ésta condición, deberá tramitar y obtener ante las 
autoridades competentes, la aprobación definitiva de las licencias de construcción y 
urbanismo, esto es, debidamente ejecutoriadas, y acreditar la radicación de 
documentos para adelantar actividades de construcción y enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda de conformidad con lo señalado en el art. 71 de la ley 962 de 
2005, tal como fue modificado por el artículo 185 del Decreto 019 de 2012, así como 
el cumplimiento de las demás exigencias legales a que haya lugar. 

• Condición Legal: El FIDEICOMITENTE entregará a la FIDUCIARIA los certificados 
de tradición y un estudio de títulos actualizado al momento de acreditación de las 
condiciones, emitido por un abogado externo escogido por el FIDEICOMITENTE de 
un listado de abogados previamente calificados por la FIDUCIARIA o efectuado por 
un abogado contratado por una entidad financiera, respecto del inmueble identificado 
con el folio de matrícula No. 50C-2 127093 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá Zona Centro, en el que se emita concepto legal en el sentido de 
que el inmueble no presenta problemas que afecten su tradición, limiten su dominio o 
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lo pongan fuera del comercio, y que se encuentra libre de gravámenes y condiciones 
resolutorias. Así mismo, el concepto legal deberá advertir que el inmueble sobre el 
cual se desarrollará el PROYECTO pertenece al Fideicomiso FAI Los Sauces 
constituido por el FIDEICOMITENTE para el desarrollo del PROYECTO. 

. Que el FIDEICOMITENTE se encuentre al día en el pago de la comisión fiduciaria. 

Acreditado el cumplimiento de las condiciones dentro del plazo previsto en la presente 
cláusula, la FIDUCIARIA entregará la totalidad de los recursos entregados por los 
ENCARGANTES al patrimonio autónomo que éste constituya con la FIDUCIARIA para el 
desarrollo del PROYECTO, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 
acreditación de las condiciones. 

PARÁGRAFO PRIMERO: DEFINICIÓN DE LAS CONDICIONES DE GIRO: La 
FIDUCIARIA no ha participado en la definición o determinación de las condiciones para la 
entrega de recursos al FIDEICOMITENTE; por lo tanto, su responsabilidad establecida en 
esta cláusula se limita al recibo de los documentos en que se acredita por parte del 
FIDEICOMITENTE, el cumplimiento de las condiciones antes señaladas y no responderá 
por la autenticidad y veracidad de los mismos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: NO CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE GIRO: En 
el evento en que el FIDEICOMITENTE no acredite el cumplimiento de las condiciones 
dentro de los plazos establecidos en la presente cláusula, incluida la prórroga automática, 
la FIDUCIARIA levantará la restricción de retiro de recursos sobre las cuentas de 
inversión en FIDUCREDICORP VISTA de los ENCARGANTES, dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha en que debieron haberse cumplido y, si estos lo 
solicitan, les entregará los recursos invertidos junto con los rendimientos producidos 
desde la fecha en que los recursos ingresaron a FIDUCREDICORP VISTA (si los hay), 
previa deducción de los gastos, impuestos y demás conceptos de que trata el Reglamento 
de FIDUCREDICORP VISTA. 

Igualmente, dentro de los [diez (10)] días siguientes al vencimiento del término para 
acreditar las CONDICIONES DE GIRO, la FIDUCIARIA informará a los ENCARGANTES 
a la dirección electrónica registrada al momento de la vinculación acerca del no 
cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO dentro del plazo inicialmente establecido 
en el contrato, aclarando que aquellos ENCARGANTES que no se encuentren 
interesados en continuar con el PROYECTO podrán retirarse sin que haya lugar al cobro 
de la penalidad. 

PARÁGRAFO TERCERO: RENDIMIENTOS FINANCIEROS. Se precisa que, en el 
evento de cumplirse la CONDICIONES DE GIRO, todos los rendimientos financieros que 
se generen por la inversión de los recursos en FIDUCREDICORP VISTA serán del 
FIDEICOMITENTE y éste podrá disponer de ellos. En ningún caso, se entenderá que los 
rendimientos son un abono a los pagos que los ENCARGANTES se obligan a efectuar a 
FIDUCREDICORP VISTA para la adquisición de la(s) UNIDAD(ES) INMOBILIARIA(S). 

En el evento de no acreditarse el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO por parte 
del FIDEICOMITENTE, los rendimientos serán a favor de los ENCARGANTES. 

QUINTA. - OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: 
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1. Recibir los recursos entregados por los ENCARGANTES y administrarlos con 
sujeción a lo dispuesto en el presente contrato. 

2. Invertir los recursos entregados por los ENCARGANTES en FIDUCREDICORP 
VISTA con sujeción al reglamento de la misma, documento que se entregará a 
cada uno de los ENCARGANTES para su conocimiento y el cual se encuentra a 
disposición en la página web www.credicorpcapitalfiduciaria.com. 

3. Restringir a los ENCARGANTES el retiro de los recursos de FIDUCREDICORP 
VISTA, hasta la fecha en que el FIDEICOMITENTE deba dar cumplimiento a las 
CONDICIONES DE GIRO para la entrega de recursos. 

4. Evaluar, valorar y verificar el cumplimiento de las condiciones financieras, técnicas 
y jurídicas contractualmente establecidas (CONDICIONES DE GIRO) para la 
transferencia o desembolso de los recursos al FIDEICOMITENTE o al patrimonio 
autónomo que éste constituya para el desarrollo del PROYECTO, de acuerdo con 
los numerales 5.2.1.4. y  5.2.3.2 del Capítulo 1, Título II, Parte II de la Circular 
Básica Jurídica CE. 029 de 2014. 

5. Entregar los recursos de los ENCARGANTES al FIDEICOMITENTE o al 
patrimonio autónomo que éste constituya para el desarrollo del PROYECTO, junto 
con sus respectivos rendimientos, previas las deducciones del caso, cuando el 
FIDEICOMITENTE acredite el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO en 
los términos establecidos en la cláusula cuarta del presente contrato. 

6. En el evento en que no se acrediten las mencionadas condiciones, la FIDUCIARIA 
levantará la restricción de retiro de los recursos invertidos en las 
FIDUCREDICORP VISTA de acuerdo con los términos indicados en el presente 
contrato. 

7. Enviar a los ENCARGANTES los extractos mensuales sobre el estado de su 
inversión en la FIDUCREDICORP VISTA. 

8. Rendir cuentas e informes a los ENCARGANTES y al FIDEICOMITENTE en los 
términos de la Parte II, Titulo II, Capítulo 1, numeral 6 y  7 de la Circular Básica 
Jurídica de la Superintendencia Financiera. 

9. Dar cumplimiento a las normas relacionadas con la prevención del Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo - SARLAFT. 

1O.Llevar la contabilidad del presente contrato de encargo fiduciario de 
administración de conformidad con lo señalado en la ley y en la Circular 
Externa 30 de 2017 y  demás normas que la adicionen, modifiquen o 
deroguen, es decir, preparando la información financiera y contable con 
fines de supervisión de este negocio fiduciario, de forma separada y 
discriminada de los otros negocios fiduciarios, de tal manera que el 
FIDEICOMITENTE pueda verificar en cualquier momento la correcta 
ejecución del contrato. Es responsabilidad del FIDEICOMITENTE la 
incorporación en su contabilidad de los hechos económicos derivados del 
presente negocio, de acuerdo con las normas de información financiera 
que le resulten aplicables. 

11. Aceptar electrónicamente, los CONTRATOS DE VINCULACION. 
12. Las demás establecidas en el presente contrato y en la ley. 

SEXTA. - OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE: 

1. Fijar los términos y condiciones de los CONTRATOS DE VINCULACIÓN. 
2. Dar instrucciones a cada ENCARGANTE sobre la constitución de la 

FIDUCREDICORP VISTA y entregar a cada uno de ellos el formulario de 
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vinculación a la FIDUCIARIA y el prospecto de FIDUCREDICORP VISTA con la 
cual constituirán la misma. Sin perjuicio de lo indicado, su vinculación estará 
sometida a las verificaciones que le corresponde realizar a la FIDUCIARIA, de 
acuerdo con las normas que la regulan. 

3. Remitir a la FIDUCIARIA el CONTRATO DE VINCULACION debidamente suscrito 
por cada uno de los ENCARGANTES, junto con la constancia de vinculación de 
éstos a la FIDUCIARIA. 

4. Cumplir con las disposiciones establecidas en la Parte 1, Título III, Capítulo 1  
de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera Circular 029 
de 2014.  

5. Dar a conocer y suministrar una copia de la Cartilla de Negocios Fiduciarios 
Inmobiliarios de la Superintendencia Financiera de Colombia, y una copia del 
presente contrato de encargo fiduciario a cada uno de los ENCARGANTES al 
momento de la suscripción del CONTRATO DE VINCULACION. 

6. Realizar todas las gestiones y actividades de gerencia del PROYECTO y 
gestiones de cobro de cartera judicial y extrajudicial requeridas durante el 
desarrollo del mismo. 

7. Remitir semestralmente a la FIDUCIARIA, un reporte sobre (i) los hechos 
relevantes que afecten el PROYECTO y las actuaciones sobre los mismos; y (u) el 
estado del PROYECTO y/o del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 

8. Acreditar a la FIDUCIARIA el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
cláusula cuarta del presente contrato, en los plazos señalados. 

9. Solicitar autorización previa a la FIDUCIARIA para el uso de publicidad en que 
aparezca el nombre de esta, publicidad que, en caso de ser autorizada, debe 
limitarse a las características determinadas por la FIDUCIARIA, las cuales se 
enmarcarán en las normas que regulan la materia. 

10. Una vez recibidos los recursos entregados por la FIDUCIARIA en virtud del 
presente contrato, destinarlos exclusivamente al desarrollo del PROYECTO. 

11.Pagar la comisión fiduciaria establecida en este contrato y entregar a la 
FIDUCIARIA los recursos necesarios para cubrir los demás gastos generados con 
ocasión del presente contrato, así como suscribir el pagaré en blanco con la carta 
de instrucciones correspondiente. 

12. Suministrar a la FIDUCIARIA toda la información que requiera para el desarrollo 
de este contrato y los informes a los ENCARGANTES. En todo momento la 
información suministrada por el FIDEICOMITENTE debe ajustarse a la realidad, 
obedeciendo sus actuaciones a los principios de buena fe y lealtad contractual. 

SÉPTIMA. - DERECHOS DE LA FIDUCIARIA: 

1. Exigir al FIDEICOMITENTE el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente contrato. 

2. Percibir la comisión fiduciaria pactada. 
3. Renunciar a la administración del encargo fiduciario por las causas previstas en el 

contrato y en la Ley. 
4. Los demás que establezcan las normas vigentes aplicables y este contrato. 

OCTAVA. - DERECHOS DEL FIDEICOMITENTE: Corresponden a los enunciados a lo 
largo de este contrato y los consagrados en el artículo 1236 deI Código de Comercio. 
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PARÁGRAFO. - En razón a que el FIDEICOMITENTE es BENEFICIARIO del presente 
contrato, le corresponde en tal calidad los derechos consagrados en el artículo 1235 del 
Código de Comercio. 

NOVENA. — DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ENCARGANTES: Son derechos y 
obligaciones de los ENCARGANTES, los siguientes: 

9.1 Derechos: Son derechos de los ENCARGANTES: 

9.1.1. Los señalados en el artículo 1236 del Código de Comercio, salvo la facultad de 
revocar el presente contrato dado su carácter irrevocable. 

9.1.2. Igualmente serán derechos de los ENCARGANTES, cuando sean 
BENEFICIARIOS del contrato en el evento de no cumplirse las CONDICIONES DE GIRO 
por parte del FIDEICOMITENTE, las establecidas en el artículo 1235 del Código de 
Comercio. 

9.2 Obligaciones: Son obligaciones de los ENCARGANTES, las siguientes: 

9.2.1 Conferir en el Contrato de Vinculación, mandato con representación a la 
FIDUCIARIA para que por cuenta y a nombre del ENCARGANTE, constituya la cuenta de 
inversión en FIDUCREDICORP VISTA con los recursos convenidos con el 
FIDEICOMITENTE para la separación de unidad(es) inmobiliaria(s) del proyecto 
inmobiliario respectivo, para la liquidación de la inversión en los casos acá contemplados 
en armonía con el Contrato de Vinculación y para transferir los recursos de la inversión, 
junto con sus rendimientos, al BENEFICIARIO indicado en la cláusula primera del 
presente contrato, previa deducción del GMF, retenciones e impuestos a que hubiere 
lugar de conformidad con la legislación vigente. 

9.2.2 Consignar las sumas de dinero señaladas en el anexo No. 1 deI Contrato de 
Vinculación en las fechas y forma allí señaladas a favor de FIDUCREDICORP VISTA y 
abstenerse de entregar tales sumas de dinero a persona diferente a la FIDUCIARIA o 
consignarlas en otra cuenta distinta de la señalada en el Anexo No. 1. 

9.2.3 Pagar intereses de mora a la tasa más alta legalmente autorizada, por cada mes de 
retardo o proporcional a los días de mora, en caso de incumplimiento en la consignación 
de las cuotas contempladas en el Anexo No. 1 deI Contrato de Vinculación, liquidados 
sobre el valor de la cuota u cuotas no aportadas, los cuales incrementarán su inversión. 
Estos intereses de mora serán liquidados por EL FIDEICOMITENTE. Dichas sumas de 
dinero correspondientes a intereses de mora serán transferidas al FIDEICOMITENTE si 
se llegaren a cumplir o no las CONDICIONES DE GIRO. 

9.2.4 Entregar a la FIDUCIARIA el formulario de vinculación del cliente a ésta junto con 
todos sus anexos debidamente diligenciados y actualizarlo anualmente. 

9.2.5 Suministrar a la FIDUCIARIA cualquier información relevante relacionada con el 
cumplimiento de sus obligaciones y prestar toda su colaboración para la realización de 
los fines del presente contrato. 
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92.6 Informar por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cambios en su 
domicilio, dirección, datos de contacto, información general que haya consignado en la 
información reportada a la FIDUCIARIA. 

9.2.7 Cumplir a cabalidad con las obligaciones derivadas del Contrato de Vinculación. 

DECIMA. - DURACIÓN E IRREVOCABILIDAD DEL CONTRATO: El presente contrato 
tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de su objeto y será irrevocable por 
parte del FIDEICOMITENTE hasta tanto existan ENCARGANTES vinculados. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN FIDUCIARIA: La gestión fiduciaria prevista en este 
contrato dará derecho a la siguiente contraprestación a favor de la FIDUCIARIA y a cargo 
del FlDElCOMlTENTE: 

1. Una comisión de administración equivalente a un salario mínimo mensual legal 
vigente (1 SMLMV), pagadera por mes o fracción, desde la suscripción del presente 
contrato y hasta su efectiva liquidación, esto es una vez culminadas todas las 
gestiones encaminadas a la liquidación del negocio fiduciario, entre ellas, el 
desistimiento efectivo de todos los ENCARGANTES vinculados al proyecto en caso 
de no cumplirse las CONDICIONES DE GIRO y canceladas todas las obligaciones 
de pago. 

2. Una suma equivalente a cero punto cinco salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (0.5 SMLMV), por cada documento legal que debe suscribir la 
FIDUCIARIA como administrador del ENCARGO FIDUCIARIO. 

3. Esta comisión incluye la expedición de tarjetas o volantes de recaudo hasta el 
número total de unidades inmobiliarias del proyecto. Por cada tarjeta adicional se 
cobrará una comisión de $3.500 por cada una más IVA. Esta comisión se ajustará 
anualmente en el IPC certificado por el DANE. 

4. Por la inversión de los recursos recibidos en el Fondo de Inversión Colectiva 
FIDUCREDICORP VISTA se cobrará la comisión establecida en el Reglamento de 
dicho Fondo, el cual el FIDEICOMITENTE manifiesta conocer y aceptar y que se 
encuentra a su disposición en la página web www.credicorpcapitalfiduciaria.com. 

5. En el caso de que el FIDEICOMITENTE decida contar con el servicio de datafono 
se cobrarán las siguientes comisiones: 

Cantidad Mínima de Valor 
Red Tipo de Datafono Transacciones Arrendamiento 

(pasa exeicón) Mensual 

Fijo 45 $32.810 

Credibanco kalárnbico 130 $56922 

Mñ,i Datatono 30 $24.557 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las presentes comisiones no incluyen IVA, el cual estará a 
cargo del FIDEICOMITENTE. Las sumas que no se expresen en SMLMV se aumentarán 
anualmente con el IPC. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Estas comisiones no incluyen los gastos en que incurra la 
FIDUCIARIA para el desarrollo y cumplimiento de este contrato, los cuales serán 
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pagados directamente por el FIDEICOMITENTE en la forma expresada en la cláusula de 
gastos del presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO. LA FIDUCIARIA podrá abstenerse de realizar gestión alguna 
relacionada con el desarrollo del presente contrato si al momento en que sea solicitada 
se está en mora en la cancelación de la comisión fiduciaria a que tiene derecho. 

PARÁGRAFO CUARTA: Con la suscripción de este contrato el FIDEICOMITENTE 
autoriza expresa e irrevocablemente a la FIDUCIARIA para que, en el evento de existir 
gastos y costos pendientes de pago incluyendo la remuneración de la FIDUCIARIA, 
descuente estas sumas de dinero del primer desembolso de recursos que se haga al 
momento de cumplir CONDICIONES DE GIRO, sin necesidad de que exista instrucción 
diferente a la impartida en esta cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GASTOS: Serán gastos a cargo del FIDEICOMITENTE, conceptos 
tales como: todos aquellos en que se incurra para la debida ejecución del contrato, los 
gastos de estudio de títulos, de impuestos y demás fiscales, gravámenes y expensas que 
se causen con ocasión de la celebración, ejecución, terminación y liquidación del 
presente contrato así como las comisiones fiduciarias que se causen en desarrollo del 
mismo, los honorarios y gastos de los profesionales que deban ser contratados para la 
protección de los intereses del encargo fiduciario, así como las tasas, contribuciones, 
impuesto a las transacciones financieras y costos bancarios derivados del desarrollo del 
negocio fiduciario tales como traslados de fondos, remesas, costo del recaudo, giros, 
entre otros. 

De igual manera aquellos correspondientes a Revisoría Fiscal, en el evento que se 
requiera de su firma o dictamen, con destino al FIDEICOMITENTE o a la 
Superintendencia Financiera de Colombia o cualquier otra entidad de vigilancia y control 
que lo requiera o por exigencias de la revisoría fiscal de la FIDUCIARIA. 

El FIDEICOMITENTE se obliga a suministrar a la FIDUCIARIA los correspondientes 
recursos para la atención de estos dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha en que ésta se los solicite. EL FIDEICOMITENTE igualmente autoriza a la 
FIDUCIARIA a descontar todos los costos y gastos que estén pendientes de los recursos 
administrados una vez se hayan acreditado las CONDICIONES DE GIRO para la entrega 
de recursos al FIDEICOMITENTE. 

DÉCIMA TERCERA. - RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA: Las obligaciones de la 
FIDUCIARIA son de medio y no de resultado, por lo que ésta responderá hasta por culpa 
leve en el desarrollo de su gestión. La FIDUCIARIA no podrá asumir con recursos propios 
obligación alguna derivada del presente contrato. 

La responsabilidad de la FIDUCIARIA se limita exclusivamente al adelanto de las 
gestiones que expresamente se prevén en este contrato y no comprende ninguna 
responsabilidad relacionada con: (i) el desarrollo, ejecución, terminación, venta, 
aprobación o ejecución del presupuesto de obra del PROYECTO; (u) El éxito o fracaso 
del PROYECTO, ni por a entrega real y efectiva de las unidades inmobiliarias a los 
ENCARGANTES, en el entendido que todas estas responsabilidades son de incumbencia 
única y exclusiva del FIDEICOMITENTE y ni por (iii) el cumplimiento de las 
CONDICIONES DE GIRO porque su cumplimiento es de responsabilidad exclusivo del 
FIDEICOMITENTE. 
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DÉCIMA CUARTA. - CESIÓN: El FIDEICOMITENTE no podrá ceder en todo o en parte 
el presente contrato, sin la previa aceptación escrita de la otra parte y de los 
ENGARGANTES. 

Toda cesión se efectuará mediante documento privado suscrito por cedente y cesionario, 
será notificado y enviado a la FIDUCIARIA para efectos de su registro, quien se reserva 
el derecho de aceptar o no la cesión sin que haya necesidad de motivar su decisión. En 
dicho documento deberá constar como mínimo el nombre, identificación, dirección y 
teléfono del cedente y cesionario, la declaración por la cual el cesionario manifiesta que 
conoce y acepta el contrato de encargo fiduciario, el estado de este, y las obligaciones y 
derechos que adquiere en virtud de la cesión. 

La FIDUCIARIA se reserva el derecho de objetar la cesión, sin que haya necesidad de 
motivar su decisión. En todo caso, quien pretenda reemplazar la posición contractual 
deberá someterse previamente al proceso de conocimiento del cliente y cumplir con 
todos los requisitos del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo SARLAFT de que trata el Capítulo IV, Título IV, Parte 1 de la 
Circular Básica Jurídica CE. 029 de 2014. 

DÉCIMA QUINTA. - MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato podrá ser 
modificado por las partes que en él intervienen. En el evento que las modificaciones que 
se vayan a realizar impliquen variación a las CONDICIONES DE GIRO, se requerirá 
previa anuencia escrita de los ENGARGANTES. En caso de requerir ampliar el término 
para acreditar el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO previstas en el presente 
contrato, bastará con la notificación que de esta situación realice EL FIDEICOMITENTE a 
LOS ENGARGANTES por correo certificado a la dirección registrada en los 
CONTRATOS DE VINCULACION. Una vez notificados, LOS ENCARGANTES contarán 
con un término de QUINCE (15) días hábiles para retirarse del PROYECTO sin ninguna 
penalidad. Transcurrido este término sin que el ENGARGANTE manifieste su voluntad de 
retirarse del PROYECTO, se entenderá que está de acuerdo con la prórroga en el plazo 
para acreditar las CONDICIONES DE GIRO. En este evento, es obligación de EL 
FIDEICOMITENTE presentar a la FIDUCIARIA los soportes de la notificación. 

DÉCIMA SEXTA. - CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO: 

1. Por haberse cumplido plenamente su objeto. 
2. Por no acreditar el FIDEICOMITENTE el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO 

establecidas en el presente contrato. 
3. Por imposibilidad absoluta de realizar su objeto. 
4. Por mutuo acuerdo entre el FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA. 
5. Cuando la información suministrada por el FIDEICOMITENTE a la FIDUCIARIA no 

se ajuste a la realidad, lo que constituirá un obrar ausente de los principios de buena 
fe y lealtad contractual. 

6. Por solicitud unilateral de la FIDUCIARIA en los términos establecidos en presente 
contrato. 

7. Por incumplimiento por parte del FIDEICOMITENTE en el pago de la remuneración 
fiduciaria. 

8. Por las demás causales previstas en la ley o en el presente contrato. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: TERMINACIÓN UNILATERAL. La FIDUCIARIA podrá, 
unilateralmente y sin que se requiera autorización previa de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, dar por terminado el presente contrato cuando se presenten 
circunstancias que, a juicio de ésta, impidan o no le permitan desarrollar la labor 
encomendada; como cuando el FIDEICOMITENTE se niegue a suministrar información 
necesaria para el desarrollo y cumplimiento contractual mediante comunicación dirigida 
por correo certificado a la última dirección registrada del FIDEICOMITENTE, o como 
cuando el FIDEICOMITENTE. sus socios, representante legal, apoderado, autorizados 
llegaren a ser incluido en las listas para el control de lavado de activos y financiación del 
terrorismo administradas por la autoridad competente nacional y extranjera, o como 
cuando el FIDEICOMITENTE llegará a ser condenado por parte de las autoridades 
competentes por delitos de lavado de activos, financiación del terrorismo o delitos 
conexos a estos o lleguen a ser condenados o extraditados por parte de autoridades 
competentes por delitos de lavado de activos, financiación del terrorismo o delitos 
conexos a estos o en general que tenga o presente vínculos comerciales con personas 
residentes en países sancionados por OFAC o denominados No Cooperantes y en 
general que no ajusten su proceder comercial de conformidad con el Capítulo IV del 
Título IV de la Parte 1 de la Circular Básica Jurídica o cuando las operaciones que 
realicen en desarrollo del presente contrato se hagan hacia o desde países que no 
apliquen las recomendaciones del GAFI o que no se las aplica suficientemente. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La terminación del contrato por no cumplimiento de las 
CONDICIONES DE GIRO, no se considerará incumplimiento, por lo tanto, no generará 
indemnización de perjuicios a favor o en contra de alguna de las demás partes vinculadas 
a este contrato. 

DÉCIMA SEPTIMA. - PROCESO DE LIQUIDACIÓN DEL ENCARGO FIDUCIARIO: 

1. La FIDUCIARIA deberá verificar que no existan costos ni gastos pendientes de ser 
atendidos con cargo a los recursos del encargo. En el evento que existan costos y 
gastos pendientes de ser atendidos, la FIDUCIARIA procederá a cancelarlos hasta 
concurrencia de los recursos existentes en el FIDEICOMISO. 

2. Surtidos los trámites antes mencionados, LA FIDUCIARIA remitirá al 
FIDEICOMITENTE comunicación final en la cual le informará la situación del presente 
encargo y que, en ejecución de las instrucciones dadas por el FIDEICOMITENTE en el 
presente contrato, el mismo se encuentra terminado y liquidado, con lo cual se 
entenderá adelantado y culminado el trámite de liquidación del FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO: NO LOCALIZACIÓN DEL FIDEICOMITENTE. En el evento que no sea 
posible la localización del FIDEICOMITENTE, luego del envío de dos comunicaciones 
escritas con intervalos de veinte (20) días calendario, requiriéndolo en tal sentido a la 
última dirección de correspondencia registrada en LA FIDUCIARIA, se procederá con 
respecto a las personas ilocalizables, de la siguiente manera: 

Si existieren recursos líquidos que de conformidad con el presente contrato deban ser 
entregados al FIDEICOMITENTE, éste desde ya, mediante el presente contrato, autoriza 
a LA FIDUCIARIA para que, en nombre y representación del FIDEICOMITENTE, 
constituya con dichos recursos una cuenta de inversión en el Fondo de Inversión 
Colectiva Abierto FIDUCREDICORP VISTA, siempre y cuando se hubieren atendido 
todos los costos y gastos del encargo fiduciario. 
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DÉCIMA OCTAVA. - DOMICILIO CONTRACTUAL Y NOTIFICACIONES: El 
FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA acuerdan para todos los efectos del presente 
contrato, como domicilio la ciudad de Bogot. Las comunicaciones o notificaciones de las 
partes se harán a cualquiera de las direcciones que adelante se determinan. La 
FIDUCIARIA haciendo uso de este mecanismo de comunicación, remitirá al 
FIDEICOMITENTE a cualquiera de las mencionadas direcciones, a elección de LA 
FIDUCIARIA, cualquier tipo de información, dentro de la cual se incluyen sin limitación, 
informes periódicos y finales, rendiciones de cuentas, facturas o cuentas de cobro. 

El FIDEICOMITENTE 
Dirección: [Cra 54A # 127 A -45] 
Teléfono: [6439089 Ext. 284] 
Correo electrónico: fjooltheri.romeroconstructoracolpatria.com  

LA FIDUCIARIA: 
Dirección: Calle 34 No 6 — 61 Piso 3 de Bogotá D.C. 
Correo Electrónico: spaIomino(credicorpcapitaI.com  
Teléfono: 3394400 

El FIDEICOMITENTE avisará por escrito a la FIDUCIARIA cualquier cambio en la 
dirección antes señalada, so pena de que se entienda válidamente notificado mediante la 
remisión de la información a cualquiera de las direcciones anteriormente registradas. En 
el evento en que no sea posible localizar al FIDEICOMITENTE, se tratará de acudir a 
otros medios con que se cuente, tales como comunicación telefónica o correo electrónico, 
pero si ello no fuere suficiente o no compareciere el FIDEICOMITENTE, la FIDUCIARIA 
procederá de modo tal que sus actividades consulten la finalidad del contrato, en el 
marco de éste y de la ley. 

DÉCIMA NOVENA. - ANEXOS DEL CONTRATO: 

• Certificado de Existencia y Representación Legal de la FIDUCIARIA. 
• Certificado de Existencia y Representación Legal del FIDEICOMITENTE. 
• Los demás documentos previstos en el presente contrato. 

VIGESIMA. MECANISMOS PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS. - Para el desarrollo del 
negocio fiduciario la FIDUCIARIA, en caso de que aplique, cuenta con sistemas de 
gestión de diversos riesgos, a saber, sistemas de administración de riesgos (SARLAFT) y 
Operacional 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFLICTOS DE INTERÉS: En los términos del numeral 2.2.5 
de la Parte II, Titulo II, Capitulo 1, la FIDUCIARIA hace constar que evaluó la posibilidad 
de que se presente una situación potencialmente generadora de un conflicto de interés, 
determinando que no se presenta tal situación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. MÉRITO EJECUTIVO: El presente contrato prestará mérito 
ejecutivo para todos los efectos legales. 

VIGÉSIMA TERCERA. DISPOSICIONES CONTRA EL FRAUDE, ANTICORRUPCIÓN Y 
PARA LA PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL 
TERRORISMO: Es política de la FIDUCIARIA contratar con contrapartes que cumplan 
con las leyes, reglamentos y requisitos administrativos aplicables a los negocios 
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desarrollados tanto en Colombia como en otras jurisdicciones en las que opera. Por tal 
razón, LA FIDUCIARIA exige que sus contrapartes (incluyendo directivos, empleados, 
contratistas, clientes y asesores) observen, además de las leyes, reglamentos y requisitos 
indicados, los más altos niveles éticos, tanto durante la etapa precontractual, como en las 
etapas de suscripción y ejecución del Contrato. Por lo tanto: 

a) El FIDEICOMITENTE está obligado a no participar en actos de corrupción yio soborno 
que puedan involucrar a LA FIDUCIARIA o que puedan ser considerados que brindan un 
beneficio ilegítimo a LA FIDUCIARIA. 

b) El FIDEICOMITENTE está obligado a evitar influir en la decisión de funcionarios públicos 
a través del otorgamiento de beneficios personales con el propósito de obtener algún 
beneficio a nombre o a favor de LA FIDUCIARIA. 

c) El FIDEICOMITENTE está obligado a no realizar pagos de facilitación por encargo o cuyo 
beneficio sea a favor de LA FIDUCIARIA. 

d) El FIDEICOMITENTE está obligado a no otorgar beneficios personales a funcionarios de 
otras entidades privadas con quienes sea necesario tratar en representación de LA 
FIDUCIARIA si se tiene evidencia o sospecha que las decisiones de dicho funcionario 
obedecen a algún beneficio personal distinto al beneficio de la entidad que representa. 

e) El FIDEICOMITENTE está obligado a informar cualquier conducta desleal o propuesta por 
parte de algún colaborador de LA FIDUCIARIA que no se encuentre alineado a la 
presente política. 

f) El FIDEICOMITENTE asegura no tener entre sus representantes a un funcionario público 
ni relacionados con alguno; en caso se encuentre en alguno de estos casos, deberá 
informarlo a la unidad de Cumplimiento. 

g) El FIDEICOMITENTE acepta que en caso se tengan indicios razonables de que ha 
incurrido en una conducta impropia o que haya incumplido la política Anti-Corrupción, se 
podrá rescindir el Contrato unilateralmente. 

h) El FIDEICOMITENTE acepta que en caso realice algo en contra de lo dispuesto en la 
política contra la corrupción y soborno y generen reclamos, denuncias, pérdidas o daños 
productos de su actuación, éste deberá indemnizar a Credicorp Capital. 

i) El FIDEICOMITENTE tomará las medidas adecuadas para informar al personal 
interesado respecto a las condiciones de esta cláusula. 

j) EL FIDEICOMITENTE declara que los recursos yio bienes de las personas jurídicas 
que representan, así como los de sus socios o accionistas y miembros de junta 
directiva, no provienen ni se destinan al ejercicio de ninguna actividad ilícita, de 
actividades de dinero provenientes de estas o de actividades relacionadas con el 
financiamiento del terrorismo. 

VIGÉSIMA CUARTA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Por medio del 
presente contrato, EL FIDEICOMITENTE manifiesta que ha sido informado que LA 
FIDUCIARIA es el responsable del tratamiento de sus datos personales obtenidos a 
través de las relaciones comerciales con clientes y usuarios de sus productos en los 
términos de la ley 1266 de 2008, ley 1581 de 2012 y  el Decreto 1377 de 2013. Por ello, 
consiento y autorizo de manera previa, expresa e inequívoca que mis datos personales 
sean tratados (recolectados, almacenados, usados, compartidos, procesados, 
transmitidos, transferidos, suprimidos o actualizados,) conforme a la Política de 
Tratamiento de datos personales de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A, que 
declaro conocer y aceptar, la cual se encuentra publicada en 
https://www.credicorpcapitalfid  uciaria .com/Proteccion datos  

Como titular de sus datos personales, EL FIDEICOMITENTE podrá ejercer sus derechos 
a conocer, actualizar, rectificar y suprimir mi información personal, así como, el derecho a 
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revocar el consentimiento otorgado para el tratamiento de mis datos personales; autorizar 
o no el tratamiento de datos sensibles. (Ejemplo: huella dactilar, imagen y otros datos 
biométricos) y contestar voluntariamente las preguntas que versen sobre mis datos 
personales sensibles. Los canales dispuestos por la FIDUCIARIA para la atención de 
solicitudes son: las líneas de atención al cliente: servicioalcliente@credicorpcapital.com  o 
la línea gratuita nacional 018000-126-660 (para clientes y proveedores). 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo 17 de la Ley 1266 de 2008, en caso de haber 
una reclamación de los titulares de la información que no haya sido atendida o resuelta 
favorablemente por LA FIDUCIARIA, los titulares podrán acudir a la Superintendencia 
Financiera de Colombia para solicitar que se ordene corregir, actualizar o eliminar la 
información que atente contra su derecho fundamental al habeas data. 

VIGÉSIMA QUINTA. ARREGLO DIRECTO DE CONFLICTOS: En caso de que surjan 
diferencias entre las partes por razón o con ocasión del presente negocio jurídico, serán 
resueltas por ellas mediante procedimientos de autocomposición directa, tales como 
negociación directa o mediación. Para tal efecto, las partes dispondrán de treinta (30) días 
hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas requiera a la otra, por 
escrito en tal sentido, término éste que podrá ser prorrogado de común acuerdo, vencido 
el cual las partes quedan en plena libertad de acudir a la jurisdicción ordinaria. 

VIGÉSIMA SEXTA. Las Partes declaran y aceptan expresamente que el presente 
contrato podrá suscribirse por parte de los mismos por medio del mecanismo de Firma 
Electrónica, y para el efecto, acuerdan que utilizarán el servicio de Firma Electrónica 
Docusign mediante la Plataforma Docusign System. Dicho servicio será suministrado, 
dispuesto y pagado en su totalidad por Constructora Colpatria SAS. para la firma del 
presente contrato por parte de la FIDUCIARIA. 

En razón de lo anterior, las PARTES declaran con la firma del presente contrato que 
conocemos, entendemos y aceptamos expresamente que: 

1. Docusign es un servicio online de firma electrónica, cuya función consiste en permitir el 
envío de documentos y la suscripción electrónica de los mismos. Este servicio funciona 
por medio de una plataforma de internet, cuya propiedad y administración corresponde a 
Docusign Inc. 
2. La Firma Electrónica Docusign cumple con los requisitos legales dispuestos en la Ley 
527 de 1999. el Decreto 2364 de 2012 y demás normas que las adicionen y/o modifiquen. 
La Firma Electrónica Docusign utiliza mecanismos técnicos de identificación personal que 
son seguros y confiables, para efecto de garantizar la autenticidad e integridad de los 
documentos que se suscriban por medio de este método de firma electrónica. 
3. La firma electrónica de DocuSign se captura y queda almacenada en el presente 
contrato (o cualquier documento en el que se utilice), junto a los datos del correo, 
dirección IP y estampa cronológica asociadas a la acción que en cada momento ejecute 
el firmante. 
4. Así pues, la Firma Electrónica Docusign, utilizada en este contrato, tendrá la misma 
validez y efectos jurídicos que la firma manuscrita pues, a la luz de todas las 
circunstancias del caso, resulta confiable y apropiada para los fines del presente contrato, 
así como respecto de los demás documentos que se celebren o suscriban entre las 
Partes por medio de la Plataforma DocuSing. 
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5. Con la firma del presente contrato, las partes declaramos que entendemos y 
aceptamos los Términos y Condiciones de Uso de la Firma Electrónica, así como las 
obligaciones derivadas de dicho uso. 

PARÁGRAFO: Las partes declaran que este servicio no conlleva para la FIDUCIARIA 
asumir costo alguno ni un desarrollo, ni la necesidad de una afiliación o vinculación, ni 
genera el acceso a información de la misma, sólo se utilizará como un mecanismo de 
firma electrónica para este contrato. 

Para constancia de lo anterior se suscribe en dos (2) ejemplares del mismo valor y tenor, 
el día en que se firme por la última parte de acuerdo a lo consignado en el certificado 
digital que se anexa. 

LA FIDUCIARIA, 

ç-00cu819n.d by: 

Ç1 ,4.) 

PALENCIA] 
C.0 No. 51.823.243 de Bogotá 
[Representante Legal 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 

El FIDEICOMITENTE, 

ç—DQcuSignOd by 

,—os J Ú1 4 RTO OSPINA GARCÍA] 
94-V.C. 11.341.782 de Zipaquirá 

L Representante Legal CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S] 
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Adopción de firma: Imagen de firma cargada 

Utilizando dirección IP: 191.156.188.4 

Firmado con un dispositivo móvil 

y firmas electrónicos: 

Firma 

Estado 

Estado 

Estado 

Enviado: 07 de septiembre de 2022112:14 

Reenviado: 07 de septiemb re de 2022115:52 

Visto: 08 de septiembre de 2022115:13 

Firmado: 08 de septiembre de 2022117:28 

Enviado: 08 de septiembre de 2022 117:28 

Visto: 08 de septiembre de 2022 117:50 

Firmado: 08 de septiembre de 2022 117:51 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Eventos de entrega certificada Estado Fecha y hora 

Eventos de copia de carbón Estado Fecha y hora 

Eventos del testigo 

    

 

Firma 

  

  

Fecha y hora 

   

    

Fecha y hora 

    

Eventos de notario 

   

 

Firma 

 

     

Eventos de resumen de sobre 
Sobre enviado 

Certificado entregado 

Firma completada 

Completado 

Estado 
Con hash/citrado 

Seguridad comprobada 

Seguridad comprobada 

Seguridad comprobada 

Marcas de tlernp. 
06 de septiembre de 2022 16:17 

08 de septiembre de 2022 117:50 

08 de septiembre de 2022 117:51 

08 de septiembre de 2022 117:51 

Eventos del pago Estado Marcas de tiempo 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos 



Divulgación sobre los registros electrónicos y las firmas electrónicas creada el: 25 de marzo de 2020 115:34 

Las partes acuerdan: Judy Paola Hernandez Vallejo, Jaime René Barrera, HUMBERTO OSPINA, Silvia Ruth Palomino. Dolly López 

TÉRMINOS Y CONDICIONES USO DE FIRMA ELECTRÓNICA 
CONSTRUCTORA COLPATRIA 

Definiciones previas: 

• Clientes: Se refiere a personas jurídicas o naturales, con las cuales se establece un vinculo contractual y/o 
comercial en el desarrollo propio del objeto social de Constructora Colpatria. 

• Dato público: Se refiere a los datos que no sean semiprivados, privados o sensibles. Los Datos Públicos son los 
relativos al estado civil de las personas, a su profesión u oficio y a su calidad de comerciante o de servidor público. 
Se entenderá por Datos Públicos todos los aquellos que estén contenidos en los registros públicos, entre otros, 
documentos públicos, gacetas y boletines oficiales, y sentencias judiciales debidamente ejecutoriadas que no estén 
sometidas a reserva. 

• Dato personal privado: Se refiere a la información personal que tiene un conocimiento restringido para el público 
en general. 

• Dato sensible: Se refiere a aquel dato que afecta la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su 
discriminación. Se entenderá por Datos Sensibles aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación 
política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos 
humanos o que promueva intereses de cualquier partido politico o que garanticen los derechos y garantías de 
partidos politicos de oposición, así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos. 

• DocuSign: Se refiere un servicio online de firma electrónica que opera bajo el modelo de software como servicio 
(SaaS), cuya función consiste en permitir el envio de documentos y  la suscripción electrónica de estos. Este 
servicio funciona en una plataforma de internet, de propiedad y manejo de la sociedad Docusign Inc. 

• Documentos Sujetos a la Firma Electrónica: Se refiere a todos los avisos, divulgaciones, autorizaciones, acuses 
de recibo y cualquier otro documento que se deba poner en conocimiento del Cliente, Proveedor y/o Usuario, 
bien por disposición legal o bien como requisito para hacer uso del servicio de firma electrónica, especialmente en 
los contratos de promesa de compraventa a suscnbirse por los Clientes o las ofertas remitidas por o a los 
Proveedores. 

• Firma electrónica: Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos o claves criptográficas privadas. 
que permiten identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea 
confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma,  atendidas todas las circunstancias 
del caso, así como cualquier acuerdo pertinente (Decreto 2364 de 2012. Numeral 3 del artículo 3. Definición de 
firma electrónica). 
Plataforma Docusign System: Se refiere a una plataforma de internet de propiedad y manejo de la sociedad 
Docusign Inc., por medio de la cual se accede a servicio online de firma electrónica oocuSign. En esta plataforma 
se identificará plenamente al Cliente, Proveedor y/o Usuario y reposarán todos los documentos, los avisos, 
divulgaciones, autorizaciones, acuses de recibo y cualquier otro documento que se deba poner en conocimiento del 
Cliente, Proveedor y/o Usuario. 

• Proveedores: Se refiere a las personas naturales o jurídicas que accedan a la Plataforma de Internet, con el fin de 
utilizar el servicio de firma electrónica, y que cuentan con una relación de índole contractual yio comercial vigente 
con Constructora Colpatria. 

• Usuario: Se refiere a las personas naturales o jurídicas que accedan a la Plataforma de Internet, con el fin de usar 
el servicio de firma electrónica, y que cuentan con una relación de índole contractual vigente con Constructora 
Colpatria. 

Descripción de la firma electrónica: 

• La firma electrónica se refiere a métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o claves 
criptográficas privadas, que permiten identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y 
cuando el mismo sea confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas 
todas las circunstancias del caso, así como cualquier acuerdo pertinente.  (Ley 527 de 1999) 

• Las Partes que pretendan hacer uso del mecanismo de firma electrónica deben acordar las condiciones legales y 
técnicas a las cuales se ajustarán para realizar comunicaciones, efectuar transacciones, crear documentos 
electrónicos o cualquier otra actividad mediante el uso del intercambio electrónico de datos. (Decreto 2364 de 2012) 

• La firma electrónica tendrá la misma validez y efectos jurídicos que la firma manuscrita, siempre que aquella, a la 
luz de todas las circunstancias del caso, incluido cualquier acuerdo aplicable, sea tan confiable como apropiada 
para los fines con los cuales se generó o comunicó ese mensaje. 

• Constructora Colpatria ha dispuesto la Plataforma Docusign System, con el fin de permitir la suscripción de 
Documentos sujetos a la Firma Electrónica con sus Clientes y Proveedores, mediante un mecanismo idóneo que 
permite verificar la autenticidad e integridad de los documentos electrónicos antes mencionados. 

• DocuSign ofrece firmas transaccionales, es decir, el Cliente o Proveedor firma cada documento con un mecanismo 
de autenticación. Estas firmas son capturadas en cada transacción, y a diferencia de lo que ocurre con la "Firma 
Digital", no existe una "firma" que se almacene, razón por la cual no se emitirá un certificado por cada firmante. 



Aceptación de términos y condiciones: Quien acceda a usar la Plataforma de Docusign System, propiedad de Docusign 
Inc. acepta haber leído y entendido estos términos y condiciones de uso (los Términos y Condiciones de Uso) y está de 
acuerdo en sujetarse a los mismos, y cumplir con todas las leyes y reglamentos aplicables que hagan parte de la legislación 
colombiana. Además, cuando el Usuario utilice cualquier servicio suministrado por esta plataforma, estará sujeto a las reglas, 
guias, políticas, términos y condiciones aplicables a dicho servicio. En el evento que el usuario no esté de acuerdo con estos 
términos y condiciones de uso, comedidamente le solicitamos abstenerse inmediatamente de usar esta Plataforma. 

Veracidad de los datos: El Usuario, el Cliente y/o Proveedor deberán suministrar datos veraces a la Plataforma Docusign 
System, so pena de ser excluidos del uso de la misma. 

Obligaciones especiales del Usuario, Cliente y Proveedor: El Cliente, Usuario o Proveedor se obliga notificar cualquier 
actualización de datos, y a notificar aquellos eventos relacionados con hurto de la información, así como a adoptar todas las 
medidas necesarias para proteger la información que reposa en la Plataforma, tales como claves y nombres de usuarios que 
permiten el acceso a esta. Igualmente, se obliga a hacer un correcto uso de la firma electrónica, habiendo de atender en todo 
momento las recomendaciones que formule Docusign System. 

Tratamiento de datos personales. 

• Tratamiento de datos personales de clientes: El Tratamiento de los datos personales de los clientes de 
Constructora Colpatria, se orientará hacia actividades de promoción, publicidad, mercadeo, venta, atención al 
cliente, gestión de cobranza, recaudo, reportes fiscales y estadisticos, asi como cualquier otra actividad relacionada 
con venta de productos y servicios. Está prohibida la cesión de tal información a terceras partes, salvo autorización 
previa y escrita que documente el consentimiento por parte del Titular del Dato Personal o por disposición legal 
sobre la materia. 

• El Tratamiento de los datos personales de los proveedores: El Tratamiento de los datos personales de os 
proveedores que brindan sus servicios a Constructora Colpatria, se orientará al desarrollo de la relación comercial 
y al cumplimiento de las obligaciones fiscales y contables, como también para permitir su participación en procesos 
de selección y evaluación. Está prohibida la cesión de tal información a terceras partes, salvo autorización previa y 
escrita que documente el consentimiento por parte del Titular del Dato Personal o por disposición legal sobre la 
materia. 

Derechos de autor y marca. 

• Todo el material informático, gráfico, publicitario, fotográfico, de multimedia, audiovisual y de diseño, asi como todos 
los contenidos, textos y bases de datos puestos a su disposición en la Plataforma Docusign System (los 
Contenidos") son de propiedad exclusiva de Constructora Colpatria o Docusign Inc., o en algunos casos, de 

terceros que han autorizado a las sociedades antes mencionadas. Igualmente, todos los Contenidos en la 
Plataforma Docusign System están protegidos por las normas sobre derechos de autor y por todas las normas 
nacionales e internacionales que le sean aplicables. 

• Con excepción de lo expresamente estipulado en estos Términos y Condiciones de Uso, queda prohibido todo acto 
de copia, reproducción, modificación, creación de trabajos derivados, venta o distribución, exhibición de los 
contenidos de esta Plataforma, de manera o por medio alguno, incluyendo, mas no limitado a, medios electrónicos, 
mecánicos, de fotocopiado, de grabación o de cualquier otra índole, sin el permiso previo y escrito de Constructora 
Colpatria o del titular de los derechos de autor respecto de dichos contenidos. 

• En ningún caso estos Términos y Condiciones de Uso confieren derechos, licencias ni autorizaciones para realizar 
los actos anteriormente prohibidos. Cualquier uso no autorizado de los Contenidos constituirá una violación a los 
presentes Términos y Condiciones de Uso, y a las normas vigentes sobre derechos de autor y a cualquier otra que 
sea aplicable. 

• Todas las marcas, enseñas, logos, nombres y cualquier otro signo distintivo, así como los modelos de utilidad o 
diseños industriales y demás elementos de propiedad industrial o intelectual insertados, usados o desplegados en 
esta Plataforma, son de propiedad exclusiva de Constructora Colpatria o DigiSign Inc. y en algunos casos son de 
propiedad de terceros que han autorizado expresamente a dichas compañías para su uso. 

Sanciones: Constructora Colpatria se reserva el derecho de suspender o inhabilitar dentro de la plataforma DocuSsgn 
System, el acceso de alguno de sus Usuarios, Proveedores, y/o Clientes, ante incumplimiento de los compromisos adquiridos 
dentro de estos Términos y Condiciones o por conductas que generen sospecha o probabilidad de fraude, así como en el 
evento en el que no resulte posible verificar la identidad del Usuario o que la misma fuere errónea. 

Conservación y posterior consulta: Los Documentos sujetos a Firma electrónica se almacenarán en la Plataforma 
DocuSign System, y se conservarán por un periodo de cinco (5) años desde la fecha de firma de los mismos. Constructora 
Colpatria podrá contratar a un tercero proveedor de este servicio de custodia quien será el encargado del manejo y 



almacenamiento de los datos personales depositados dentro de la Plataforma. En todo caso, se garantizará la posterior 
consulta de dichos documentos. 

FaHas en el Sistema: Constructora Colpatria no se hace responsable por las fallas en la Plataforma, sistema, servidor, 
internet, y/o virus que pudieran infectar el equipo del Usuario, Cliente o Proveedor, o cualquier dificultad de índole técnico. 
En todo caso, Constructora Colpatria asume el compromiso de restablecer con la mayor celendad el sistema y funcionamiento 
de la Plataforma. 

Indemnidad: Los Usuarios, Proveedores y/o Clientes indemnizarán y mantendrán indemne a Constructora Colpatria, asi 
como a sus filiales y a sus representantes, respecto de cualquier reclamo o posible demanda que otros usuarios o terceros 
pudieren adelantar por el uso indebido de la Plataforma y/o la Firma Electrónica, o por cualquier otra actividad o interacción 
irregular respecto de la Plataforma. 

Legislación aplicable: Todos los asuntos relacionados con la Plataforma Docusign System, la Firma electrónica y los 
Documentos sujetos a Firma, se rigen por las leyes de la República de Colombia. 

Funcionamiento: DocuSign ofrece firmas transaccionales, es decir, el Cliente o Proveedor firma cada documento con un 
mecanismo de autenticación. Estas firmas son capturadas en cada transacción. A diferencia de lo que ocurre con la Firma 
Digital, no existe una 'firma" que se almacene, razón por la cual en la cual no hay un certificado para cada firmante. 

Requerimientos Técnicos: Los requisitos mínimos recomendados en hardware y software para el uso de Docusign System 
son: sistemas operativos: Windows® 2000, Windows® XP Windows Vista®;Mac OS® X; Navegador: versiones finales de 
Internet Explorer® 6.0 o superior (solo Windows); Mozilla Firefox 2.0 o superior (Windows y Mac); SafariTM 3.0 o superior 
(Mac solamente) Lector de PDF: Es posible que se requiera Acrobat® o un software similar para ver e imprimir archivos PDF. 
Apple OS 7.0 o Superior, Android 4.0 o Superior. Estos requisitos mínimos están sujetos a cambios. 

Modificaciones: Los anteriores Términos y Condiciones de Uso están sujetos a cambios sin previo aviso, a simple discreción 
de Constructora Colpatria. A partir de la fecha de publicación de la modificación de los mismos en esta Plataforma, todas las 
operaciones que se celebren entre Constructora Colpatria y el Usuario, Cliente y Proveedor se regirán por el documento 
modificado. 



Credicorp / Fiduciaria Capital / 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA. 
COMO ADMNISTRADORA DEL ENCARGO FIDUCIARIO EF LOS SAUCES ETAPA 1 NIT 900.520.484-7 

Certifica 

Que de acuerdo a lo establecido en el contrato fiduciario de administración inmobiliaria EF LOS SAUCES 
ETAPA 1 constituido mediante el documento de fecha 08 de Septiembre de 2022 el proyecto inmobiliario se 
encuentra a la fecha Vigente, asi mismo certificamos que en el PROYECTO se encuentra(n) registrada(s) 91 
unidad(es) inmobiliaria(s) comprometida(s), las cuales corresponden al 57,96%, de las 157 unidades totales del 
proyecto, equivalente a la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE 
($59224469941 .00). 

Así mismo el valor recaudado a la fecha 30 de Enero del año 2025 por los vinculados al proyecto equivalente a 
a suma de SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

OCHENTA Y SEIS PESOS CON 59/100 M/CTE ($7,897,637,086.59). 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C. a los 30 días de Enero de 202 por solicitud del 
fideicomitente. 

JENNIFER ANDRES BALLESTEROS MONSALVE 
CREDICORP CPAITAL FIDUCIARIA S.A. 



Anexo 
Proyecto: 

No 

1 

Detalle de 
1007 

No 
Vinculación 

105136 

Ventas 

No 
Identiñcación 

1030623984 
cASTILLO 

Valor Cuota 
Valor Unidad Valor Subsidio 

Inicial 
Valor Pagado 

Valor Crédito 
Cuota Inicial 

Valor Capital 
Adeudado 

Valor Mora
Saldo 

Pagado 
a Favor 

TOTAL 
$59,224,469,941.00 $140,000.000.00 $24554988701.'' $3452948124000 S7,897,637,086.5g $5132683285441 

Descripción 

HERMES RAUL 
PINILLA 

No Encargo 

919301149365 

No Unidad 

PROY-301 O 

Estado 
Vinculación 

AcT 

Valor Unidad 
Inmobiliaria 

5658,735,068.00 

Valor Subsidio 

S00 

Valo Cuota 
Inicial 

$65873558i)0 

Valor Credilo 

S.00 

Valor Pagado 
Cuota Inicial 

$57771752400 

Valor Capital 
Adeudado 

$8101754400 

Valor Mora 
Pagada 

S00 

Saldo a Favor 

SOS 

2 105577 52693449 
LILIANA YANETH 

BONILLA RODRIGUEZ 
919301149482 PROY-1410.0 AcT 

$58952149500 $176.858.448,00 $412.665.047,00 $15627008900 $43325140600 
SOS 

3 105810 1032418062 
cRISTIAM LEONARDO 

ROMERO ENCISO 
919301149411 PROV-709.0 ACT 

$513.656.194,00 $513.856.194 00 
$00 

$68.116.380,00 $445.739.814,00 
$00 S.00 

4 106134 1026274849 
CRISTIAN JAVIER 

AMAVA TAMBO 
919301149453 PROY1201.0 ACT 

$66773506800 $200.320.520,00 $46741454800 $125.699.078,00 $54203599000 
5.00 $58 

5 106579 52543077 
OLGA ADRIANA LOPEZ 

SPELL 
919301149485 PROV-1503.O ACT 

5598.426.495.00 
$58 

$598.426.495,00 $138.168.389,43 $46025810557 
5.00 $00 

6 106585 1032430501 
NESTOR FERNANDO 

CUELLAR SERRATO 
919301149436 PROY.1004 O ACT 

$580.065.000,58 
'° 

$174.019.500,00 $406.045.500,00 S92.519.000.00 $48754600000 
58 

7 106656 80767443 
JULIO ENRIQUE 

ANDRADE 
919301149391 PROY-509,0 ACT 

$509,156.I93.00 $15274685800 $356.409.335,00 5137,945,000.00 5371,211,193,00 
5.00 5.00 

8 107944 10294176 
ANDRES ORIANDO 

VILLOTA JURADO 
919301149455 PROY-12030 ACT 

$595.426.495,00 5209,627,956.00 $38579853900 5178,627,956.00 $416.798.539,00 
5.110 5.00 

9 108814 41647930 
ELIZABETH SARMIENTO 

DE PARDO 
919301149412 PROY-710.0 AcT 

$582.521.495,00 
'° 

$474756449,00 $107,765,046.00 5474.756.449.00 5107,765,046.00 
SOS 5.00 

10 109123 79704776 
MARTIN FERNANDO 

RICAURTE PARDO 
919301149374 PROY-401.0 ACT 

5559.735.068.00 S376.735.068.00 $28300000000 $54.000.000,00 5505,735,068.00 
$ OS 5.00 

11 110048 52461144 
LYDA GIOMAR DUARTE 

ARDILA 
919301149422 PROY.810,0 ACT 

5624.067.000.00 
SOS 
' $62406700000 

$00 
' $109.000.580,00 $515.007.000,00 

5.00 5.00 

,CredicorpCapital / Fiduciaria 

Fiduciaria JENNIFER ANDRES BALLESTEROS MONSALVE 
CREDICORP CPAITAL FIDUCIARIA S.A. 



No 

12 

No 
Vinculacion 

11024$ 

No 
Identificación 

80058680 

Descripción 

CARLOS ANDRES 
DELGADO VALENCIA 

No Encargo 

919301149511 

No Unidad 

PROY-1709.0 

Estado 
Vinculación 

ACT 

Valor Unidad 
Inmobiliaria 

$52215602000 

Valor Subsidio 

$00 

Valor Cuota 
Inicial 

$522,156,020.00 

"ator Crédito 

$00 

'Jalor Pagado 
Cuola Inicial 

5367,113,20000 

Valor Capital 
Adeudado 

5155042.820.00 

Valor Mora 
Pagada 

$00 

Saldo a Favor 

SSO 

13 110863 39727568 
MARIA ASCENCION 

COHECHA TORRES 
919301149441 PROY-1009.0 PRO 

$549.890.289,00 
$00 

S164.967.087.00 $38492320200 $8938055300 $460.509.736,00 
$00 $00 

14 111961 26644298 
KELLY CONSTANZA 

GUZMAN GASPAR 
919301149454 PROY-1202.0 ACT 

$690.973.965,00 
5.00 

$138.194.793.00 $55277917200 $1 17.977.602 76 5572,996,362.24 
500 $00 

15 113341 1031152325 
JHORDAN ANDRES 

CORTES SANCHEZ 
919301149402 PROY-610.0 ACT 

5606.326.983.00 
5.00 

$313.000.000,00 $293.326.983 00 5106,845,00000 $499.481.983,00 
$00 $00 

16 114427 41631007 VELLNITH ZAMORANO 
CARVAJAL 

919301149363 PROY-209.0 ACT 
5516,973,598.00 

5,00 
$103.394.720,00 $413.578.878,00 $99.000.000,00 S417,973,598.00 

$00 $00 

17 114862 1012356188 MAGDA LILIANA 

HIGUERAMARTINEZ 
919301149383 PROY-501.0 ACT 

5687,659,033.00 
$00 

$206.297.710,00 $481.361.323,00 596,659,03300 5591.000,00000 
500 5.00 

18 115765 79412874 
ALVARO RAUL PlAEROS 

RODRIGUEZ 
919301149421 PROY-809.0 ACT 

5536,093,289.00 
5.00 

5160,827,987,00 $375.265.302,00 $113.902.715,00 $422.190.514,00 
$00 $00 

19 115838 1033770510 
ANDRES CAMILO 

SUAREZ TRIANA 
919301149414 PROY-802.0 ACT 

$693.607.695,00 
5.00 

5283,667,695,00 $400,000,000.OI) $82.000.000,00 $601.667.655,00 
500 SOO 

20 115865 1019055467 
ELIANA SORAVA ROJAS 

CHAVARRO 
919301149444 PROV-1102,0 ACT 

5692,320,965.00 
5.00 

$201.696.289,00 5484,624,676.00 585,175,90000 $607,145,065,01) 
500 $00 

21 115922 52931865 
ALBA ROCIO CASTRO 

ESPITIA 
919301149431 PROY-909.0 ACT 

5537,093,289,00 
5.00 

$203.000.000,00 5334,093,289,00 $21.000.000 00 $516.093.289,00 
$00 5.00 

22 116341 79842639 
CARLO ALEXANDER 

CASTILLO GARZON 
919301149381 PROY-409.0 ACT 

5532,093,289.00 
$00 

5106,418.658,00 $425.674.631,00 574,680,000.00 5457,413.289 00 
$00 $00 

23 116343 1030695447 ADRIANA CRISTINA 

VACA ALVARADO 
919301149403 PROY-701.0 ACT 

5697,700,033.00 
$00 

$209,310,010.00 5468.390.023.00 5206,967,72999 $488.732.303,51 
$00 5.00 

24 116444 1020840628 
JOSE ROBINSON 

PACHECO GOMEZ 
919301149392 PROY-510,0 ACT 

5608,943,257.00 
5.00 

5600.913.257.00 
1.00 

537,353,236.00 S571,590,021.00 
500 $00 

4IgeI4orP/ Fiduciaria 
,,CredicorpCapitaI / Fiduciaria 

JENNIFER ANDRES BALLESTEROS MONSALVE 
CREDICORP CPAITAL FIDUCIARIA SA. 



No 
No 

vincuiación 
No 

IdentifIcación 
Descripción No Encargo No Unidad 

Estado 
Vinculación 

Valor Unidad 
Inmobiliana 

Valor Subsidio 
Valor Cuota 

Inicial 
Valor Crédito 

Valor Pagado 
Cuota Inicial 
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Adeudado 

Valor Mora 
Pagada 

Saldo ,s Favu 

25 116584 79842639 
CARLO ALEXANDER 

CASTILLO GARZON 
919301149401 PROY-609.O ACT 

5528,752.356.00 
$00 

5105.750.471.00 $42300188500 $7272400000 5456,028,356.00 
$00 $00 

26 116837 80188767 
JUANCAMILOPARADA 

PEÁA 
919301149413 PROY-801,O ACT 

5898,700,033.00 
5.00 

$209.610.010,00 $48909002300 $17351391800 5525186:15.00 
soo soa 

27 117139 1106483359 
LUZ ADRIANA URQUIJO 

URQUIJO 
919301149473 PROY-1401.0 ACT 

$70470003300 
5.00 

S211,410,010.00 $49329002300 5168.625.051.00 5536.074,882.00 
5.00 5.00 

28 117330 575034 
DIEGO FERNANDO 

ECHEVERRI REYES 
919301149504 PROY-1702.0 ACT 

5691.361,965.00 
$00 

$138.272.393,00 5553,089.572.00 5269.115,00800 5422,246,957.00 
5.00 5.00 

29 117783 1016113720 
ANTONIO NARVAEZ 

NARVAEZ 
919301149443 PROY-1101.0 ACT 

5701700,033.00 
5.00 

5701.700,033.00 
5.00 

$17424710700 5527,452,626.00 
5.00 5.00 

30 118109 1033735189 
RIVERA SANCHEZ 

SNEYDER 
919301149461 PROY-12090 ACT 

5531,526,337.00 
5.00 

$249.000.000,00 5282,526.337.00 543,000,000.00 5488.526,337.00 
5.00 5.00 

31 118406 1020727032 
CATALINA BORDA 

RESTREPO 
919301149372 PROV-309.0 ACT 

5527.895,289.00 
5.00 

5158.368,587.00 5369.526.702.00 1  538.000.000.00 $489.895.289,00 
5.00 5.00 

32 118483 80857666 
OSCAR IVAN 

RODRIGUEZ 
919301149442 PROV-lObO ACT 

5614,136.982.00 
550 

5614,136.982.00 
$00 

598.752.40000 5515,384,582.00 
SSO $00 

33 118937 51706255 
SONIA AMPARO BELLO 

LOZANO 
919301149501 PROY-1609.0 ACT 

5530.895.289.00 
$00 

5182,000,000.00 $36889528900 $127,000,000.00 5403,895,289.00 
5.00 5.00 

34 119513 52200284 
GIRA PAOLA 

MELGAREJO 
919301149451 PRDY-1109.0 ACT 

5535,895,288.00 
5.00 

5107.179.058.00 5428,716.230.00 $5411783100 $481,117.451.00 
SaO 5.00 

35 120087 1016097487 
ANOtE NATHALIA 

HERNANDEZ RICO 
919301149399 PROY-607.0 ACT 

5616.537.988.00 
5.00 

$251.500.000,00 5359.037.988.00 5235,000,000.00 5381,537,988.00 
5.00 5.00 

36 120448 1018405236 PAULACORTES 

TORRES 

919301149433 PROY-1001.0 ACT 
5690.306.15300 5140,000.00000 5181,000,000.00 5369,306.15300 $1900000000 5671.306,15300 

500 SOS 

37 120495 1032434813 DAVID PAJARO ROZO 919301149502 PROY-1610.0 ACT 
5816,811.56400 

5.00 
581.681.15600 5555,130.46800 548,181,73700 5568.629.62700 

5.00 5.00 

4di/ Fiduciaria 

,CredicorpCapital // Fiduciaria 

JENNIFER ANDRES BALLESTEROS MONSALVE 
CREDICORP CPAITAL FIDUCIARIA S.A. 



No 
No 

Vinculacion 
No 

Identificación 
Descripción No Encargo No Unidad 

Estado 
Vinculación 
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Adeudado 
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Saldo a Favor 

38 120545 1026269777 
JEIMMY ANDREA 

JIMENEZ GONZÁLEZ 
919301149404 PROY-702.0 ACT 

5695.055.965.00 
$00 

$139.011. 193.00 5556.044,772.00 $9160000000 5603.455,96500 
500 5.00 

39 120600 1121961151 RONALD MORENO 

ARIAS 

919301149462 PROY-1210.0 ACT 
5607,901,56400 560790,156.00 5547.111.40800 534.624,00000 S573.277.564,00 

5.00 5.00 

40 120601 1032434813 DAV1DPAJAROROZO 919301149510 PROY-1708,0 ACT 
5612.399.63400 $6123996400 5551159,67000 547.836.84800 $59456278600 

500 5.00 

41 120659 1032434813 DAVID PAJARO ROZO 919301149512 PROY-1710.0 ACT 
$617.801.564 00 

5,00 
561,780,15600 $556.021.408 00 $48.300.840 00 $569.500.724 00 

5.00 5.00 

42 120671 51891840 
MARHA ISABEL ORTIZ 

ROZO 
919301149471 PROY-1309.0 ACT 

5537,895,289.00 
5.00 

5310,000,000.00 5227,895,289.00 5291,000,000.00 5246,895,289.00 
5.00 5.00 

43 121350 40017542 
MARIA HILSE BÁEZ 

FUENTES 
919301149492 PROY.1510.0 ACT 

5622,041,983.00 
5.00 

5186,612,595.00 5435.429,388.00 558.000.000.00 S564,041,98300 
500 5.00 

44 121494 1018480413 
MICHAEL ANDRES 

MENDOZA ZULUAGA 
919301149398 PROY-707.0 ACT 

5654,710,988.00 
5.00 

5654,710,988.00 
5.00 

560,300,000.00 5594,410.558.00 
5,00 5.00 

45 121659 79803369 
MIGUEL ALEJANDRO 

SANCHEZ MORA 
919301149472 PROY-1310.0 ACT 

56.42,116,884.00 
5.00 

5323,500,000.00 5318.616,88400 541,082,00000 5601,034,864.00 
5.00 SSO 

46 121794 1093755122 
ALVARO JOSE 

VILLAMIZAR QUINTERO 
919301149420 FROy808.0 ACT 

56.43,853,488.00 
$00 

5128,770,698.00 $515.082.790 00 575,900,736.67 5567.902.751 33 
5.00 5.00 

47 122296 9397321 
LUIS FERNANDO 

BERNAL AGUIRRE 
919301149395 PROY-603.0 ACT 

5660,214.983.00 
5.00 

5198,064,495.00 5462.150.488.00 $155.000.000,00 5505,214.983.00 
5.00 5.00 

48 122627 19264272 JAIRO RAMIREZ ROJAS 919301149452 PROY-1110.0 ACT 
5597,011,56400 

500 
5597,011,54400 

5,00 
520,996,81275 $576.014.151 25 

5.00 5.00 

49 123162 37240177 
NIDIA MARIA MENESES 

PARADA 
919301149410 PROV.708.0 ACT 

5637.853.488.00 
5.00 

5127,570,698,00 5510.282,790.00 560.220,000.00 5577,653,488.00 
5.00 5.00 

50 123254 51918443 
GLORIA ESPERANZA 

PEDRAZA TELLEZ 
919301149393 PROY-601.0 ACT 

5726,080.433.00 
500 

5283,343,328.00 5442.737.105.00 525,390,000,00 $700.600.433,00 
5.00 5.00 

,CredicorpCapitaI / Fkluciaria 

Fiduciaria JENNIFER ANDRES BALLESTEROS MONSALVE 
CREDICORP CPAITAL FIDUCIARIA S.A. 
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51 123492 1018463444 
WILSON STI VEN 

GARCIA GOMEZ 
919301149419 PROY-807.0 ACT 

$65466348800 
5.00 

$21692548800 $43773800000 $4600000000 $60866348800 
s.00 8.00 

52 124407 1082948616 DINA LUZ ACOSTA 

LEMUS 

919301149394 PROY602.0 ACT 
$74208936500 

5.00 
$152.097.214,00 8589,992,151 00 $39.435.000 00 $702654365 00 

s.00 

53 126422 53931654 
ROCIO DEL PILAR LARA 

MENDIETA 
919301149380 PROY-206.0 ACT 

$64240792200 
$00 

5642.407,922.00 
$00 

$14.000.000,00 5628.407.922.00 
5.00 $00 

54 126610 1020723955 
JAIRO FERNANDO 

MONTSÁO CAMELO 
919301149424 PROY.902.0 ACT 

5749.436.365.00 
5.00 

5149.887.273.00 $399.549.092,00 $6245000000 $686.986.365,00 
5.00 $00 

55 128005 79897044 
LUIS CARLOS PARDO 

CIFUENTES 
919301149486 PROY-1501.0 ACT 

$761.774.433,00 
5.00 

9440,000.000.00 $32177443300 $334.944.640,00 5426.829,793.00 
5.00 5.00 

56 128525 1030555813 
MEYER ESNEIDER 

CORDOBA GIL 
919301149505 PROY-1701.0 ACT 

5763.774.433.00 
$00 

$152.774.433,00 5611,000000.00 566,960,219.00 5696,814,214.00 
$00 5.00 

57 128762 1013668166 
BRAYAN SEBASTIAN 

SALAS RICO 
919301149489 PROY-1507.0 ACT 

$675,61 5,98800 
5.00 

5136,742,988.00 8538,873.000.00 559,110,000.00 5616.505.988.00 
5.00 5.00 

58 129903 1030529286 
MARTHA LILIANA 

PUERTO PRIETO 
919301149515 PROY-1601.0 ACT 

5762,774,433.00 
$00 

5228,832,330.00 5533,942,103.00 562,000,000.00 S700,774.433.00 
5.00 5,00 

59 130129 80095237 
DAVID ANDRES 

CAMARGO MAYORGA 
919301149474 PROY-1301.0 ACT 

5759,774,433.00 
5.00 

$151,954,887,00 5807,819,548.00 524,500,000.00 5735.274,433.00 
5.00 S.00 

60 131092 79334470 
HECTOR GUILLERMO 

RODRIGUEZ SANCHEZ 
919301149527 PROY-1402.0 ACT 

5746,609.865.00 
5.00 

5391.946.885.00 5354,863.000.00 $101.000.000,00 5645,809,865 00 
5.00 5.00 

61 131128 79575034 
DIEGO FERNANDO 

ECHEVERRI REYES 
919301149475 PI9OY-1403.0 ACT 

$648,795,I62.00 
5,00 

$524.000.000,00 8124.795.162.00 5246,139.454.00 5402,655,708.00 
300 5.00 

62 132138 1026572817 
LIZ JESSICA VASQUEZ 

REAL 
919301149518 PROY-1509.0 ACT 

$584.651.389,00 
5,00 

S584.651,389.00 
S.00 

$92.000.000,00 $492.651.389,00 
5.00 5.00 

63 132883 6798398 
LUIS CARLOS GARZON 

LOSADA 
919301149514 PROY-1502.0 ACT 

$762.826.265,00 
5.00 

5228,847,879.00 8533.978.386.00 $73.600.000,00 5688,226.265.00 
5.00 5.00 

CredicorP/ Fiduciaria 
,CredicOrpCapital / Fiduciaria 

JENN lEER ANDRES BALLESTEROS MONSALVE 
CREDICORP CPAITAL FIDUCIARIA S.A. 



No No 
Vinculacion 

No 
Identificación 

Descripción No Encargo No Unidad 
Estado 

Vinculación 

Valor Unidad 

Inmobiliaria 
Valor Subsidio 

Valor Cuota 

Inicial 
Valor Crédito 

Valor Pagado 

Cuota Inicial 

Valor Capital 

Adeudado 

Valor Mora 

Pagada 
Saldo a Favor 

64 133035 80124852 
FABIAN ANDRES AVILA 

LOSADA 
919301149522 PROV-1002,O ACT 

$74782626500 
$00 

S578.700,000.00 $16912626500 $2800000000 5719,326,265.00 
5.00 5.00 

65 133166 79878827 
VICTOR FERNANDO 

DIAZ CELY 
919301149464 PROY-1302.O ACT 

$75082626500 
$00 

$28100000000 $46982626500 929.000,000.00 5721.826,265.00 
9.00 SSO 

66 134326 1031132163 
JULIETH HASBLEIDY 

ALAVON BARBOSA 
919301149379 Pi4OV407.0 ACT 

$671.335.238,00 
5.00 

$24555792400 $42577731400 S32,000,000,00 $63933523800 
$00 9.00 

67 136505 1014295744 
ANDRES FELIPE 

FORERO GARCIA 
919301149519 PROY-901.0 ACT 

5735,000.000.00 
9.00 

$147,000,000.00 9588.000.000.00 550.428,573.00 9684.571,427.00 
9.00 $00 

68 137704 1088733308 
AVDA JIMENA 

BENAVIDES MARTINEZ 
919301149470 PROY-13080 ACT 

9674,011238.00 
5.00 

9134,802,248.00 9539,208.990.00 $51,160,000.00 9622,851,238.00 
5.00 5,00 

69 138706 79647808 
DANIEL ENRIQUE 

BOCANEGRA 
919301149458 PROY-1206.0 ACT 

$003,01 1,238.00 
9.00 

$198.903.372,00 9464.107.866.00 $50.805.776,89 $612.20.481,11 
5.00 $00 

70 138903 1000851045 
NESTOR GABRIEL 

RODRIGUEZ ARGOTI 
919301149521 PROY-502.0 ACT 

9148,912,065.00 
5.00 

$149.782.413,50 9599.129.652.00 944,000,000.00 5704,912,065.00 
9.00 5.00 

71 139003 52213956 
YANETI-I XIOMARA 

CLAVIJO DIAZ 
919301149524 PROV.1802.0 ACT 

$750.000.000,00 
5.00 

S750,000,000.00 
5.00 

512,000.000.00 5738,000,000.00 
5.00 5.00 

72 139689 53071771 
JENNY ALEXANDRA 

RIAÁO CARTAGENA 
919301149357 PROV.910.0 ACT 

9665,467,733.00 
5,00 

$198.640.320,00 9465,827,413.00 934,000,000.00 9631,467,133.00 
5.00 SOS 

73 139703 52487256 GINALISETREYESDIAZ 919301149508 PROY.17070 ACT 
5679.868,73800 

506 
5379.868,73800 $300.000,00000 52.000,00000 9877.868,73800 

5.00 SOS 

74 139763 1020764694 
Andres Gerardo Bernal 

Anas 
919301149382 PROY-410.0 ACT 

9659.420,233.00 
5.00 

S143,027,075,iii) 9516,393,158.00 $9,000,IiO0.00 9650.420.233.00 
5.00 9.00 

75 139811 1030522587 
ADRIANA PATRICIA 

CASAS VALENCIA 
919301149430 PROY.908.O ACT 

9658,963,73800 
9.00 

5155.495,125.00 9503,468,613.00 $3.000.000,00 5655,963,738.00 
S.00 5.00 

76 140085 19432069 
EDILBERO TORRES 

MARIÑO 
919301149371 PROY-308.0 ACT 

5652,963,738.00 
5.00 

S195,889,122,00 $457.074.616,00 528,200,000.00 5626.763,738.00 
5.00 5.00 

,,CredicorpCapitaI / Fiduciaria 

Fiduciaria JENNIFER ANDRES BALLESTEROS MONSALVE 
CRED)CORP CPAITAL FIDUCIARIA S.A. 
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77 140916 11227061 
LUIS ERNESTO ARIAS 

SAAVEDRA 
919301149517 PROY-201.0 ACT 

$75526026800 
s.00 

S226578.081.00 $528682,1 87,00 511,000.000.00 $73628028800 
5.00 5.00 

78 141421 1026589121 
JENNY MILENA RUIZ 

QUIROGA 
919301149495 PROY-1603.0 ACT 

$67932523300 
5.00 

$26412327800 5415,201.955.00 $13.000.000,00 $666.325.233,00 
5.00 5.00 

79 142129 52886238 
JOHANNA MARCELA 

MURCIA CASAS 
919301190519 PROY-1409.0 ACT 

$591.575.189,00 
5.00 

$475,000,000.00 $11657518900 $500000000 S586,575. 189.00 
5.00 5.00 

80 142143 1072423997 
ANDRES CAMILO 

CARRILLO 
919301149507 PROY-1705.0 ACT 

5678,821.23800 
5.00 

5301.000.000.00 $377.821.238,00 5.9,000.000.00 5669.821.238.00 
5.00 5.00 

81 143466 1014224919 
CAROL JINETH 

CARRANZA PARRADO 
919301149417 PROY-805.0 ACT 

5872,192.738.00 
5.00 

5201,657,822.00 5470,534.916.00 $52.600.000,00 $619.592.738,00 
5.00 5.00 

82 143775 20678603 
SANDRA MARCELA 

ACERO CABRERA 
919301149479 PROY-14070 ACT 

5693,983.238.00 
5.00 

5208,194,972.00 1485.788,266.00 512.000.000.00 5681.983,238.00 
5.00 $00 

83 143825 901260112 LONGEVITY MEDIA SAS 919301149497 PROY-16435.0 ACT 
5877,821,238 00 

5,00 
5135,564,248.00 5542,256.99000 $lI,000,000.00 5686,821.238.00 

5.00 

84 144459 79293238 
JOSE IGNACIO ZUBIETA 

VELA 
919301149450 PROY-1108.0 ACT 

5679.125.738.00 
5.00 

5203.737,722.00 5475.388.016.00 511.000.000.00 5668,125,738.00 
$00 5.00 

85 145755 32895817 
CIELO DEL CARMEN 

REALES DE LA HOZ 
919301149361 PROY-207.0 ACT 

5680.838,690.00 
5.00 

5161,400,000.00 5518,638,690.00 95,000,000.00 5615,038,690.00 
SSO 5.00 

86 146709 80223520 HEILLER GARCIA ARIAS 919301149373 PROY310 O ACT 
5671,125,73800 

500 
5188.220,73800 1482.005.00000 $100000000 5610,125,73800 

5.00 5.18) 

87 146779 1010217215 
LAU RA VANES SA 

LOPEZ CASTRILLON 
919301149429 PROY-907.0 ACT 

5688,983,238.00 
5.00 

$201.000.000,00 5.481.983.238.00 53,300,000.00 5685,683,238.00 
5.00 S.00 

88 146802 1022354543 
LINA FERNANDA 

MARTINEZ GONZALEZ 
919301149500 PROY-1608.0 ACT 

5674.125,730.00 
5.00 

5202.237.722.00 5471.888.016.00 57.000,000.00 5661,125.738.00 
5.00 5.00 

89 147256 9600847 
JOSE ALEXANDER 

RIVERA MOLINA 
919301149407 PROY-705.0 ACT 

$688.983.238,00 
5.00 

$137.396.648,00 5549.588.590.00 56.000.000.00 5680,983,238.00 
5.30 $00 

CredicorpCapitaI ,/ Fiduciaria 

Fiduciaria JENNIFER ANDRES BALLESTEROS MONSALVE 
CREDCORP CPAITAL FIDUCIARIA SA. 



90 147435 85451429 
WILLIAM ENRIQUE 
MERIÁO MOLINA 

919301149427 PROY-905.Ú 

91 148508 45559456 
CLARYS MARIA 

CASTELLON BLANCO 
919301149460 PROY-1208.0 

No Estado Valor Unidad Valor Cuota No	 No Descripción No Encargo No Unidad Valor Subsidio Valor Crédito Valor Pagado Valor Capital
Valor Mora Saldo a Favor Vinculación 

Identificación Vinculación Inmobiliana Inicial Cuota Inicial Adeudado Pagada 

ACT 
5688,983.23800 

5.170 
5262.500.000.00 5426,483,238.00 $2,500,000.00 5680,483,238.00 

5.00 5.00 

ACT 
5708,030,738 00 

s00 
5141.606. 14.8.00 $566.424.590,00 $100000000 $707.030.738,00 

5.00 5.00 

CredicorpCapital / Fiduciaria 

Fiduciaria JENNIFER ANDRES BALLESTEROS MONSALVE 
CREDICORP CPAITAL FIDUCIARIA S.A. 



a 
Bogotá 0.0, 6 de diciembre de 2024 

Señores 
Fideicomiso Manzana 26 Los Sauces - Fiduciaria Credicorp Capital S.A. 
At. Claudia Liliana Rodriguez Castillo 
Gerente 
Bogotá 

Asunto: Aprobación Crédito Constructor No. 07500323063948851 

Reciban un cordial saludo de Davivienda. Nos alegra informarles que fue aprobado el 
Crédito Constructor para el proyecto Los Sauces Etapa 1 Torre 1, con las siguientes 
características y sujeto al cumplimiento de las condiciones aquí establecidas: 

Solicitante: Fideicomiso Manzana 26 Los Sauces - Fiduciaria Credicorp 
Capital S.A. 

Nombre del proyecto: Los Sauces Etapa 1 Torre 1 
Ubicación: Calle 17 # 72 - 82 - Bogota, Barrio La Felicidad 
Área del lote: 3.857 m2, de acuerdo con la especificación del plano de 

localización entregado a Davivienda en la solicitud de crédito. 

Descripción: Agrupación cerrada de vivienda multifamiliar conformada en esta 
etapa por una torre de,ÁI pisos y 2 sótanos con 2 ascensores 
para un total de 157 a'partamentos y terraza transitable con zonas 
verdes y de permanencia, 157 parqueaderos privados, 80 para 
visitantes, y edificio comunal de 3 niveles cori recepción, lobby y 
portería, coworking, sala de juegos infantiles, salones comunales, 
zonas verdes y recreativas, cocina social, salón de juegos, zonas 
húmedas, piscina y gimnasio. En esta etapa se construyen la 
totalidad del edificio comunal 

B
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Área total a construir: 24.492 m2  

Costo del lote: $21.383.193.000 

Costo de construcción: $80.191 .305.000 

Valor comercial: $1 07.323.000.000 

Plazo de construcción 23 meses 

Plazo de ventas: 6 meses 
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Valor aprobado: $ 49.483.000.000 

Denominación: Unidades de Valor Real (UVR) 

Rango: Mayor a Vis 

Plazo del crédito: Será el establecido por el Departamento de Proyectos de 
Davivienda, previo al primer desembolso. 

Para la determinación del plazo se tendrá en cuenta el tiempo 
faltante para la finalizar la construcción, que será definido por el 
perito autorizado por Davivienda, más un tiempo adicional de (06) 
meses para las ventas. 

El plazo será variable, pues en el evento en que se termine la 
construcción antes de lo previsto en el cronograma de ejecución 
de obra, se deberán efectuar pagos al crédito con base en la 
relación de pagos establecida en el contrato de fiducia. 

Tasa de interés: Será la pactada al momento de cada uno de los desembolsos del 
Crédito Constructor. 

Garantias: Hipoteca abierta de primer grado sin limite de cuantía sobre el lote 

donde se construirá el proyecto con un área de 3.857 mt52  de 

acuerdo con la especificación del plano de localización entregado 

a Davivienda en la solicitud de crédito. 

Contrato de Fiducia que cumpla con las condiciones de Garantía 

Mobiliaria. 

Pagaré: Deberá ser firmado por: 
Deudores Solidarios: Firma Del Representante Legal De 
Fideicomiso Manzana 26 Los Sauces - Fiduciaria Credicorp 
Capital .S.A. y Constructora Colpatria S.A.S. 

Vigencia de la Esta aprobación está vigente hasta el día 31 de mayo de 2025. 

aprobación: 
Nota: Davivienda podrá declarar el crédito como no utilizado si a la 
fecha de vencimiento del plazo citado no se han cumplido todas 
las condiciones aquí definidas. 

La presente aprobación de crédito es condicionada y está sujeta al cumplimiento de los 
siguientes requisitos por parte del solicitante: 
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1. Al suministro de la información y envío de los documentos técnicos que requiera el 
Banco para el análisis y decisión final. 

2. A que las condiciones financieras y contractuales del proyecto y demás 
condiciones usuales en la revisión y conocimiento de los clientes, se ajusten a las 
normas y políticas establecidas por parte de nuestra entidad. 

3. Constitución de un Fideicomiso de Administración Inmobiliaria completo, al cual se 
aporte el inmueble donde se desarrollará el proyecto, que tenga el manejo de los 
recursos de este. sirva como fuente de pago de la obligación y que cumpla con las 
siguientes condiciones a satisfacción del Banco: 

1. Debe ser irrevocable y tener una duración mayor a la vigencia del crédito. 

2. Los recursos de las ventas y del Crédito Constructor que ingresen al 
Patrimonio Autónomo deberán ser destinados inicialmente para la 
construcción del proyecto y posteriormente para el pago del crédito 
otorgado por Davivienda, de acuerdo con la prelación de pagos establecida 
en el contrato de Fiducia. No obstante, una vez terminada la construcción 
del proyecto, si existen recursos en el fideicomiso, se efectuarán abonos al 
Crédito Constructor siguiendo la prelación mencionada, lo cual deberá 
quedar autorizado por el Fideicomitente de manera general. 

3. Cualquier modificación al contrato de fiducia debe tener previa y expresa 
autorización de Davivienda. 

4. Mientras esté vigente el crédito de Davivienda, los fideicomitentes actuales 
deben conservar su calidad en el Contrato de Fiducia. Las cesiones de 
derechos fiduciarios deben ser autorizadas previa y expresamente por 
Davivienda. 

5. Envío de informes periódicos y rendición de cuentas a Davivienda. 

6. El contrato debe tener una cláusula en la que se indique la calidad de 
garantía mobiliaria del fideicomiso en los términos de a Ley 1676 de 2013, 
así como la autorización expresa a Davivienda para efectuar el respectivo 
registro en Confecámaras o la entidad que haga sus veces. 

4. Constitución de Hipoteca abierta de primer grado sin límite de cuantía a favor del 
Banco sobre el lote donde se construirá el proyecto. En la minuta de constitución 
deberá quedar expresa la condición de garantía mobiliaria de la hipoteca en los 
términos de la Ley 1676 de 2013. Asimismo, el Constructor deberá aportar el 
Certificado de Tradición y Libertad del inmueble donde aparezca el registro de la 
hipoteca a favor de Davivienda, junto con el concepto favorable emitido por parte 
del abogado externo designado para la formalización y aprobación de la garantía. 
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5. Entrega por parte de Fideicomiso Manzana 26 Los Sauces - Fiduciaria Credicorp 
Capital S.A. de la licencia de construcción del proyecto expedida por la oficina de 
planeación distrital o municipal, o por el Curador Urbano correspondiente, 
debidamente aprobada. Las obras que se realicen deberán ajustarse a lo 
aprobado por la autoridad competente en a respectiva licencia. Cualquier 
modificación a la estructura inicialmente aprobada debe estar soportada con la 
respectiva modificación de la licencia. El constructor es responsable de tramitar las 
modificaciones ante la entidad que corresponda y de notificar al Banco y a los 
compradores. 

6. Para los proyectos con licencia de construcción radicada a partir del 1 de julio de 
2017, el constructor deberá cumplir las exigencias contenidas en la Ley de 
Vivienda Segura (Ley 1796 de 2016). Para ello, deberá aportar los siguientes 
documentos: 

• Certificación suscrita por el Representante Legal en la que haga constar la 
contratación del profesional que tuvo a cargo la revisión y aprobación de 
los diseños estructurales de acuerdo con el perfil establecido en la 
Resolución No. 0017 de 2017 expedida por la Comisión Asesora 
Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes y la 
fecha de realización de esta. 

• Certificación suscrita por el Representante Legal en la que haga constar la 
contratación del profesional a cargo de supervisión técnica del proyecto y el 
cumplimiento del perfil exigido en la Resolución No. 0017 de 2017 expedida 
por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones 
Sismo Resistentes. 

• Certificación firmada por parte del revisor de diseños estructurales en la 
que señale la descripción general del proyecto, la fecha a partir de la cual 
asumió la revisión y la fecha en la cual aprobó los diseños. 

• Incluir en el informe de visita de obra, una nota en la cual se haga constar 
que el perito recibió las actas de supervisión técnica y se indique 
expresamente que la edificación se está ejecutando de acuerdo con los 
planos, diseños y especificaciones técnicas y estructurales. Esta 
constancia se deberá realizar para cada una de las visitas de obra hasta 
finalizar la estructura y los elementos no estructurales de la edificación. 

7. El Constructor deberá cumplir con las exigencias contenidas en la Ley de Vivienda 
Segura (Ley 1796 de 2016) y  sus decretos reglamentarios en lo relacionado con 
los mecanismos de amparo patrimonial del proyecto. Para el efecto, deberá remitir 
una carta de compromiso irrevocable de la entidad financiera o aseguradora que 
expedirá el mecanismo que haya elegido (Fiducia en garantía, garantía bancaria o 
póliza de seguro) como requisito para el primer desembolso del crédito. La carta 
de compromiso deberá contener la siguiente información: 
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• Descripción Partes: Datos de la entidad financiera o aseguradora - Datos 
del Constructor 

• Tomador - Datos del Beneficiario 
• Datos del proyecto: Nombre y Descripción general donde se indique el 

número de unidades que componen el proyecto yio la etapa asegurada 
• Valor provisional por el cual se expedirá el amparo patrimonial o asegurar 

el proyecto 
• Información de la Licencia de construcción emitida por la autoridad 

competente para el desarrollo de la etapa o proyecto 
• Nombre e identificación del Supervisor Técnico que realizará dicha 

actividad y que será el responsable de la firma del CTO 
• Declaración de la entidad financiera o aseguradora en la que indique: (i) 

que realizó un estudio previo y riguroso del proyecto y de los riesgos que 
implica su ejecución; (u) que ha aceptado los riesgos y se compromete 
irrevocablemente a emitir el amparo y, (iii) que es su compromiso, hacer un 
seguimiento exhaustivo al desarrollo del proyecto en todas sus etapas 
hasta su finalización. 

En el evento en que el Constructor escoja la póliza de seguro como mecanismo de 
amparo patrimonial, la Aseguradora deberá incluir adicionalmente la siguiente 
información: (i) el valor estimado de Prima y una declaración o soporte de pago del 
anticipo o depósito pactado entre las partes. Se deberá adjuntar copia del contrato 
de promesa para la emisión de la póliza firmado por las partes. Si cuenta con un 
contrato de promesa para la celebración del contrato seguro de vivienda segura, 
deberá, adicionalmente, adjuntar con el soporte de pago del depósito o anticipo de 
la prima. 

8. Que el proyecto Los Sauces Etapa 1 Torre 1 presente ventas de 110 unidades de 
vivienda con promesas de compraventa o encargos fiduciarios firmados. 

9. Que el proyecto Los Sauces Etapa 1 Torre 1 tenga una inversión en obra de 
$13.139.000.000 verificada y contenida en un informe por el perito asignado. 

10. Firma del Pagaré, Carta de Instrucciones, Reglamento de Crédito Constructor y 
demás documentos de crédito exigidos por Davivienda. 

11. Entregar las autorizaciones corporativas de los deudores, avalistas y garantes para 
la celebración requiera. 

12. Cumplimiento de las siguientes condiciones ambientales: 

1. Previo al primer desembolso 
• Firmar las cláusulas ambientales y sociales establecidas por el 

Banco. 
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• Remitir un Informe Ambiental y Social donde se evidencien las 
medidas de manejo y control para los impactos ambientales y 
sociales generados en el proyecto. 

2. Generales 
• Remitir un informe de gestión ambiental anual donde se evidencien 

la implementación de las medidas de manejo y control de los 
impactos ambientales y sociales durante la construcción del 
proyecto. 

• Al finalizar el proyecto ya sea por pago de la obligación o por 
terminación de la construcción se debe remitir un informe ambiental 
y social donde se evidencie la implementación de las medidas de 
manejo y control finales para el proyecto. 

3. Bono Verde 
• Remitir anual la Pre certificación anual obtenida por el proyecto 

EDGE 
• Dentro de los 12 meses siguientes a la finalización del proyecto, el 

constructor debe entregar la certificación EDGE final expedida por 
el ente certificador. 

DESEMBOLSOS: 

Una vez verificado por parte del Banco el cumplimiento de los requisitos antes 
señalados, se procederá con la autorización de los desembolsos respectivos, de 
acuerdo con las solicitudes que realice el Constructor yio el Fideicomiso a 
constituir. 

Todos los desembolsos están sujetos a: 

• Que haya acuerdo entre las partes sobre las condiciones de financiación: tasa, 
plazo, etc. 

• Que se mantengan las condiciones patrimoniales, financieras y de solvencia del 
solicitante, sus codeudores, garantes y avalistas, y que no haya falta de liquidez en 
la tesorería de Davivienda. 

• Que el deudor, garantes y avalistas cumplan oportunamente y estén al día en sus 
obligaciones fiscales, parafiscales, salarios, prestaciones laborales y obligaciones 
adquiridas en el sector financiero que, a juicio de Davivienda, no afecten o puedan 
afectar el cumplimiento del crédito aprobado. 

• Que, en términos y condiciones satisfactorias para Davivienda, se presenten, 
suscriban y constituyan los documentos del crédito (solicitudes, pagarés, cartas de 
instrucciones, reglamento de crédito constructor, garantía hipotecaria, contratos 
fiduciarios, etc.), fuentes de pago y garantías. 
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• Que el solicitante asuma todos los costos, gastos, tributos y demás que se 

generen. 

• Que los deudores, avalistas y garantes, sus fideicomitentes, administradores o 
socios, no estén incluidos en listas restrictivas como la lista Clinton, la OFAC o la 
lista de las Naciones Unidas. 

• Que el inmueble no tenga vicios en la titulación o tradición en concepto del 
abogado externo designado, ni anotaciones relacionadas con extinción del 
dominio, ni haya pertenecido a personas investigadas por lavado de activos, 
corrupción o financiación de terrorismo. 

• Que se cumplan las políticas, trámites de crédito y normas aplicables a la actividad 
financiera a satisfacción de Davivienda. 

• Que el proyecto cumpla las normas ambientales y tenga el concepto favorable 
SARAS del Departamento de Riesgo Social y Ambiental de Davivienda. 

• Que se hayan realizado por parte del perito las visitas de verificación del avance 
de obra. Lo anterior dado que los desembolsos se realizarán de acuerdo al avance 
de obra certificado por el Perito. 

• Que no se presente un evento material adverso (cualquier cambio, efecto, 
situación o condición que afecte o pueda afectar negativamente el proyecto, los 
negocios, bienes, actividades, condiciones financieras o contratos del deudor, los 
avalistas o los garantes), además de fuerza mayor, caso fortuito o causa extraña 
que, a juicio de Davivienda, afecten o puedan afectar la capacidad de pago del 
deudor. 

NOTA: Todos los desembolsos derivados de la operación de crédito, estarán supeditados 
a la disponibilidad de recursos por parte del Banco, así como a que las disposiciones de 
carácter monetario y en general las normas legales y reglamentarias aplicables a estas 
materias, no sufran modificaciones que imposibiliten su ejecución. 

OTRAS DISPOSICIONES: 

Condiciones para los créditos para los adquirentes del Proyecto: La viabilidad de los 
créditos para los adquirentes del proyecto estará sujeta a: 

• La evaluación que de los mismos realice el Banco Davivienda. 
• La financiación para la venta de las unidades de vivienda (subrogación) será en los 

plazos y porcentajes máximos establecidos por el Gobierno Nacional para el 
respectivo segmento, y las cuotas, de acuerdo con lo establecido por Davivienda. 

• Para proceder con la subrogación de cualquiera de las unidades se deberá 
adjuntar el Certificado Técnico de Ocupación. 
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• No se pueden aprobar créditos individuales para la adquisición de inmuebles que 
no tengan su correspondiente garaje. 

• La tasa de interés para los créditos individuales será la vigente a la fecha de 
liquidación. 

• Los créditos individuales sin cupo de subrogación serán financiados en su totalidad 
como créditos directos. 

• La liquidación del crédito individual que se apruebe a cada comprador está 
condicionada a lo previsto en sus cartas de aprobación, a que su cuota inicial haya 
sido cancelada y a que, tanto el inmueble como las zonas comunes, el 
equipamiento comunal y el urbanismo, estén totalmente terminados y con la 
debida certificación del perito asignado por Davivienda. 

Para asesoría personalizada o información adicional, comuníquese con a Gerencia de la 
Sucursal Bogotá al 3300000, ext. 42120. 

,Recuerde: aquí/o tiene todo! 

Cordialmente, 

WILLIAM ROBERTO QUIROGA GARCIA 
Gerente Sucursal 
Banco Davivienda S.A. 

RICARDO PERÉZ GOMEZ 
Director de Crédito Constructor 
Banco Davivienda S.A 
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--------REÚBLICA DE COLOMIk 

----------------------------NOTARIA TRECE (13) 

 -- DEL CIRCULO DE BOGOTÁDC 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 48U 
« 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS ONCE. 

DE FECHA:SIÉTE (07) DE SEPTIEMBRE. 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
En laciudad de Bogota Distrito Capital, 

Republica de Colombia,  

en el despacho de la Notaria Trece (13) de este circulo 

cuyo Notario es:  

JAIME ALBERTO ROD.R'L 

PQr 
EFAS.  

TA SIN LIMITÉ DE CUANTÍA 

e 

—A FAVOR DEL CO DAVIVIENDA S:A., NT 860.034.3137 ," 

Co m pa re c ¡6 con mrnutaescnta SILVIAUTH PALOMINO JEREZ 

mayor de edad domiciliada en la ciudad ie Bogotá, identificada con 

cédula de ciudadanía húmero 51.893.549, quien actúa en calidad de 

representante legal de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S A con 

NT 900.520.484-7, sociédad. anónima de servicios financieros, 

domiciliada en Bógotá D.C., constituida mediante Escritura Pública 

numero ochocientos ochenta y cuatro (884) del veinticinco (25) de 

abril dédosmil doce (2012) otorgada en la Notaría treinta y cinco (35) 

del Circulo Notarial de Bogotá, autorizada para funcionar por la 

Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolucion No 

876 del 13 de junio de 2012, todo lo cual se acredita con el certificado 

de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 

Financiera documento que se anexa para su protocolizacion sociedad 

fid1uciaria que en el otorgamiento de esta escritura publica actua como 

vocer del FIDE1O ' c"FAl MANZANA 26 LOS SAUCES con NJT 

900 531 292-7, vonstitutdo por documento privado del cuatro (4) de 

junio de dos mil veintiuno (2021) que en lo sucesivo y para los 

efectos de este instrumento se denominará (EL), (LA) (LOS) 
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HIPOTECANTE(S) declaró:  

PRIMERO. CONSTITUCION DE HIPOTECA - Que (EL) (LA) (LOS) 
HIPdTECANTE(S) constituye(n) HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE 

•CtÁNTIA a favór deLBANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.3j3j 

establecimiento de credito con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá, Distrito Capital, quien en adelahte :  se denominár 
"DAVIVIENDA" sobre el inmueble que se determina en el punto 

Décimo Primero de este contrato el cual se hipoteca como cierpo 

cierto, junto con las construcciones que sobre él se están levantando 

con todas sus mejoras y anexidades presentes y futuras.  
SEGUNDO. - TRADICION. - a) (EL) (LA) (LOS) HIPOTECANTE(S) 

>- adquirió el dominio del inmueble qu se hípoteca de la siguiente 
- manera: 

 ¡ El actual propietario
objeto de hipoteca por medio 

de escritura pública número dos mil trescientos setenta y seis (2376) ¡ 

del dieciséis (16) de junio de dosmil veinuno (201), -otorgada por la 

Notarla Setenta y tino (71) de Bogcitá a título de coment 
realizada por la COMPAÑÍA DE 

ÑEGOCIOS E INVERSIOÑES MG 
SUCURSAL COLOMBIA EN LIQUIDACIÓN  

b) Las construcciones que sobre dicho predio se levanten con todas ¡ 

sus mejoras y anexidades presentes y futuras, se edificarán con 
recursos del 

FIDEICOMISO FAl MANZANA 26 LOS SAUCES, NIT 
900.531.292.7 administrado por de CREDlCQRp CAPITAL ¡ FIDUCIARIA S.A. NIT 900.520.484.7 Sociedad fiduciaria que actúa 

como su vocera y bajo la exclusiva rsponsabiIidad del 
FIDEICOMITENTE la sociedad CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. ¡ N.LT 880.059.070.6 en calidad de fideicomiter,te, segun los términos 

definidos en el contrato de fiducia mercantil de administración 

1 inmobiliaria FAI manzana 26 los Sauces. 

TERCERO.. HlPOTECA ABIERTA Y SIN LÍMITE DE CUANTÍA.. 
Teniendo en cuenta que la hipoteca- Cónstituida por e presente 

instrumento público es de naturaleza abierta y sin íímit de cuantía, 
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garantiza cumplimiento de todas las obligaciones quetenga en la 

actuaIid.d o adquiera en el futuro (EL) (LA)(LOS) HIPOTECANTE(S) 

a favor de DAVIVIENDA cualquiera sea su causa o naturalezá-y\que 

constenen pagarésu otrostitulos valores, o en cualquier documento 

público o privado, o provengan de sobregiros, descubiertos y, en 

general, toda suma de dinero a su cargo obtenidas en virtud de 

óontratos u otrosdocumentos, ya sea porqueobre exclusivamente en 

su propió nombre, o con otra, u otras personas naturales o jurídicas, 

conjunta o separadamente, o por cualquier genero de obligaciones que 

consten o están incorporados en documentos de caracter civil o 

crr)ercial otorgados girados, avalados aceptados, endosados o 

kcritos por (EL) (LA) (LOS) HIPOTECANTE(S), a favor de'4 

DAVIVIENDA individual o conjunta y solidariamente con otra u otras 

personas naturales ojiaicas  

PARAGRAFO PRIM Queda entendido que la presente hipoteca 

no 'se modifica ñi exi' gue por el hecho de cancelarse, renovarse o 

ampliarsé el plazo de los documentos respectivos o estos en sí 

:m ia mo s 

PÁRAGRAFO SEGUNDO.- 'Si (EL) (LA) (LOS) HIPOTECÁNTE(S), 

sobre' el (los) lote(s) que 'por este instrumento se 'hipoteca(n) 

desarroltara un proyecto inmobiliario financiado por DAVIVIENDA, 

queda acordado que en este evento, responderá solidariamente por 

cada uno de los creditos que conceda DAVIVIENDA a los 

compradores de los inmuebles construidos o que se construyan 

sobre el (los) predio(s),objeto de este gravamen. En consecuencia, 

esta' hipoteca garantiza, además, el cumplimiento", de.. tales 

"Obligaciones solidarias Esta solidaridad solamente cesara, respecto 

de cada uno de los créditos mencionados en el momento en que se 

presente a DAVIVIENDA la escritura de hipoteca registrada en primer 

grado con la cual se garantice específicamente la obligcióa 

favor de D'VlVlENDA ha contraído el respectivo comprador.'  

¡ ' CUARTO.- OBLIGACIONES -QUE GARANTIZA. Las, obligaciones 
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garantizadas con esta hipoteca )  que estuvieran denominadas en 

1 
 Unidades de Valor Real (UVR), quedarán sujetas a las normas que 

rigep este sistema, especialmente a lo dispuesto en la Ley 546 deI 23 

diciembre de 1999 y demás normas. que la coflplementen 

modifíquen o reformen. Por lo tanto, en estos eventos1  (EL) (LA) 

(LOS) HIPOTECANTE(S) desde ahora acepta(n) como obligación a 

su cargo los reajustes periódicos que produzca DAVIVIENDA 

en materia de capital sobre el valor de.dichaobligaciónen razónlde 

la. variación de la Unidad de Valor Real (UVR) y acepta además qué la 

conversión de dichas obligaciones a moneda legal colombiana )  el 

día que se quiera o sea necesario hacerlo )  se realice mediante la 

aplicación de la equivalencia de la Unidad de Valor Real (UVR), que 

establezca la autoriÓ,mpetente.  

QUiNTO. - SEGUROS BE EL INMUEBLE QUE SE HIPOTECA: 

Que mientras subsistan 'o' :ligaciones a su cargo (EL) (LA) (LOS) 

HIPOTECANTE(S) se obliga(n) a mantener a favor de DAVIVIENDA, 

seguros de incendio y terremoto sobre el (los) inmueble(s) que 

hipoteca(n) por una cantidad equivalente al valor destructible del (los) 

mismo(s) de acuerdo con su valor comercial. . n el eveto en que 

DAVIVIENDA actúe como tomadora o pague las primas.Ide los 

mencionados seguros por cuenta de (EL) (LA) (LOS) 

HIPOTECANTE(S), queda autorizada para cargarle aestos el valor de 

dichas primas )  junto con las cuota's de amortización de la respectiva 

obligación. En caso de mora de (EL) (LA) (LOS) HIPOTECÁN.TÉS), 

DAVIV1ENDA sobre lás primas pagadas, cobrará adicionalmente 

intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida, pudiendo 1 

' ap)icar preferencialmente cualquier abono al pao de dichos seguros. 

SEXTO.- OBLIGACIONES DEL HIPOTECANTE: Declara(n) además, 

(EL) (LA): (LOS) HIPOTECANTE(S) qué: a) La presente hipoteca 

recae sobre cuerpo cierto y comprende el (los) inmueble(s) con todas 

sus anexidades, mejoras, frutos y dependencias y seextiende a 

todos los aumentos que reciba así como a la pensiones e 
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indemnizaciones, conforme a las leyes, El (los) inmueble(s) 

que por este instrumento se hipoteca(n) es(son) de su exclusiva = 

propiedad, lo(s) posee(n) real y materialmente y lo(s) garantiza(n)
= 

libre(s) de todo gravamen, limitacton del dominio o circunstancia que 

lo(s) ponga fuera del comercio o limite su negociabilidad. c(Será(n) 

de su cargo los gastos e impuestos que cause este gravamen, los de 

su cancelación, las costas de cobro por cualquier obligación que 

con éste instrumento se garantice si hubiere lugar a ello: d'- Se 

compromete a entregar la primera copia de ésta escritura de hipoteca 

un certificado de. libertad expedido por el Registrador de 

Instrumentos Publicas correspondiente al (a los) inmueble(s) 

'hipotecado(s) en qy conste este gravamen satisfaccion de 

DAVIVIENDA maxtmo-e errnino de noventa (90) dias habiles 

contados a partir de la fecha de ésta escritura: - En caso de acción 

•. judicial se adhiere(n) a nornbramento del secuestreque :haga 
•	

DAVIVIENDA de acuerdo con lo estab'ecido en el Articulo 595 del 

bdigo GenraI del Proceso, f) En caso dé pérdida, destrucción, 

jdeterioro o sustracción de la primera copia de esta escritura para 

exigir mérito ejecutivo, (EL) (LA) (LOS) HIPOTECANTE(S) desde 

ahora confiere(n) poder especial, ampiloysuficiente al Representante 

Legal de. DAVIVIENDA, para que. solicite al Señor Notario en 

03 - 

n 
nombre  del (de los)  suserito(s) exponente(s) oen el de su 

representada, la expedición de una(copia sustitutiva constancia que presta 

igual mento ejecutivo, todo de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 

Ochenta y Uno (81) del Décreto novecientos sesenta (960) de mil novecientos 

setenta (1.970).  

SEPTIMQ.- PAGO ;ÁNTICIPADO DE LA OBLIGACIÓN: (EL) (LA) 

(LOS) HIPOTECANTE(S) autorlza(n) desde ahora expresaneit'e a 

DAV1VIENDA p Iarar extinguido o jnsubsisteote el plao que 

falte para elpégode las deudas a su cargo y para exigir la 

cancelacióninrnediata dé todas o alguna de sus obligaciones, 

incluyendo todos sus accesorios y hacer .fectiva la. hipoteca contenida 

nzra itiwtttüiiun xn la Eart*ftru1Út![icu Çx tin rutn para rL uuarin 
44 lfl Att 



- —.------ -- -..- -.-'.. -. --.. 
- --'_--... -. ---.. 

en este instrumento, en los siguientes casos: a.).-  lncuitp1imiento 

de una cualquiera de las obligaciones de (EL) (LA) (LOS) 

HIPÓTECANTE(S) a favor de DAVIVIENDA, ).- Por mora en el pago 

dé una cualqúiera de las cuotas o de cualquiera de sus obligaciones;' 

c'.- Persecución judicial, embargo o cualquier otra medida cautelar 

que recaiga o pueda recaer sobre el (los) inmueble(s) hipotecado(s): 

d).- Por extinción, desmejora, deterioro o depreciación, 

cuIquiera que sea la causa, del (los) inmueble(s) de tal manera que, 

a juicio de DAVIVIENDA, no sea(n) garantía suficiente tanto de la 

obligación pendiente como de sus accesorios: e)- Cuañdo las 

condiciones financieras y el respaldo patrimonial del Fideicomiso 

otorgante de este instrumeñto, del (de los) Ficleicomitente(s), de los 

socios de (de los) Fideicomitente(s) o'é4os avalistas presenten un 

deterioro significativo a juicio de D ,1IENDA f Cuando alguno o 

algunos de los bienes sobre íos cii recae la presente hipoteca 

sean objeto de venta, gravamen, hipoteca o sea(n) dados en 

arriendo por escritura pública sin la autorización expresa de 

DAVIVIENDA g)/ Por el rncumpo en el pago de las primas 

acordadas en la Cláusula Quinta prcedehte, cualquiera sea su causa. 

h) Por no destinar el valor de las indemnizaciones que reconozca la 

compañía de seguros en virtud de la ocurrencia de siniestros de 

incendio o terremoto a la reparación del (los) inmueble()ue por el 

presente instrumento se hipoteca(n), en - aquellos casos- en que los 

daños sean parciales que no ameriten, a juicio de DAVIVIENDA, la 

aplicación del literal d) de esta cláusula. 1)  Por no presentar dentro 

del término máximo de noventa (90) días hábiles contados a partir de 
• ;--; • 7 

la fecha de este instrumento, la primera copia de la presente escritura 

debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, junto con el folio o folios de matrícula inrnpbi!iaria 

debidamente ampliado(s) a satisfacción de DAVIVIENDA. j.)/Darle al 

crédito total o parcialmente1, una destinación diferente de aquella para 

la cual fue otorgado. ls') Por señalamiento públicó del (de los) 

E1ut iwtariul para tt3 tt'r1-  itt £srtft1ut públlrix - a teziecu'. pzra 
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otorgante(s) de éste:'instrurnento, de los socios del (de los) 

otorgante(s), del (de los) Fideicornitente(s) de los socios del (de los) 

Fideicomitente(s), o de aiguno,de,- los deudores solidarios como 

autores o participes de actividades ilegales —  

1) Cuando sin el previo conocimiento y acept ción de DAVIVIENDA la 

posición accionaria de los otorgantes de este, instrumento sufra alguna 

modificación o cuando se presente cualquier otra circunstancia. qUe;a juicio de 

DAVIVIENDA, modifique sustancialmente el riesgo del credito 

OCTAVO.- 'FACULTAD DE DAVIVIENDA: Que la firma de esta 

escritura no obliga a DAVIVIENDA a- 'la-entrega de suma alguna de.1 

51 

Ca4 18B64 1 

$ 

operacion es materia 

documentós' separla 

,c,Qri,venjos-• 
-O ;\ •. •S 

o ' c 

t 

4. 

dinero -o a! perfeccionamiento de contratos de mutuo, siendo estas:: 

las partes que constarán en 

rn únicamente a las 

A. Como consecuéncia de lo. posibilidades financie 

ANTE(S) reooitoce que-

regar suma alguna eh virtud 

NOVENO - CESION D:tGARANTIA Que (EL) (LA) (LOS) 

FIIPOTECA'NTE(S) facut:;DAViVlENDA para ceder la garantía 

contenida en la- presenteIescYiJra, al igual que para ceder -ó éndosar 

anterior, (EL) (.LA 

DAVIVIENDA rio está oblr 

del presenté instrumento"..  

lbs instrumentos, representativos de obligaciones a su cargo y a favor 

'de DAVIVIENDA, garantizados con la presente hipoteca.  

DECIMO - CONDICIQJD GARANTIA REAL Para los efectos de la.., 

aplrcacion de iopj sto en los articulos 50, 51 y 52 de la Ley 1676 de 

20013 y las -normas que-1 reglamenten, modifiquen o adicionen (en 

adelante, "Ley de Garantías Mobiliarias'), 'n los procesos de 

'insolvencia' empresarial regulados por la Ley -1116 de 2006 y  las 

normas que la sustituyan modifiquen adicionen o complementen, la 

hipoteca constituidapdiante este instrumento publico tiene la 
-.. —:ç ''- — 

condición de garafa real sobre un bien inmueble  

Para los efectos de la aplicación del articulo 2445 del Codigo Civil en 

concordancia:, cori ,1os artíqu los 5-y 59 de ta Ley ,de Garantías 

O 
,
__12Tt?ISI ii+nt4 piiblira 

1 

1 
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Mobiliarias (EL) (LA) (LOS) H1POTECANTE(S) autoriza(n) a 

DAVIVIENDA para inscribir, modificar, ceder y cancelar la garantia 

mobiliaria sobre los inmuebles por accesión, aumentos y mejoras que 

reciba la cosa hipotecada en el Registro de Garantías Mobiliarias, para -

agregaro sustituir los bienes dados en garantía o agregar personas que actúen 

como garantes en los términos previstos en la Ley de Garantías Mobiliarias y las 

normas que la reglamenten, modifiquen o adicionen.  

(EL) (LA) (LOS) HIPOTECANTE(S) dec!ara(n) que los datos que deberán 

ingresarse para efectosde las notificaciones serán los consignados en el Anexo 

No. 1 que para todos los efectos a que hubiere lugar forma parte integrante de este 

instrumento público. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- En ei:eventó aei ínTcio de un proceso de insolvencia, y 

en los términos previstos en el régimen de insolvencia, DAVIVIENDA a su arbitrio 

podrá ejecutar la garantia hipecaria solicitando a enajenacion o la apropiacion del 

bien, en pago de la(s) obligación(es) garántizada(s), en los términos de los artículos 

50, 51 y  52 de la Ley de Garantías Mobiliarias, así como solicitar cualquiera de las 

protecciones previstas en los mencionados artículos, hasta tanto se autorice la 

ejecución.  —  

Cuando DAVIVIENDA opte por la enajenación podrá, a su arbitrio, en aplicación del 

artículo 2448 dei Código Civil y  69 de la Ley 1676 de. 2013, a) solicitar al juez del 

concurso autorización para que los bienes hipotecados y los afectados por la 

garantía mobiliaria puedan ser vendidos directamente por DAVIVIENDA en un 

plazo no mayor a seis (6) meses, en las condiciones fijadas por éste, publicadas en 

la página de internet al momento de la venta o, b) podrá optar por usar los sitios de 

internet para la venta o martillo electrónico a que hace referencia la Ley de 

Garantías Mobiliarias por un precio de venta no menor al setenta (70%) por ciento 

del valor establecido en el inventario valorado. En oso que el proceso de' 

insolvéncia sea liquidatario, el precio de venta:no pcdrá ser menor al (50%)-por 

ciento dé! valor establecido en el inventario valorado. 

DECIMO PRIMERO: IDENTIFiCACIÓN DEL INMUEBLE QUE SE 

HlPOTECA: El inmueble objeto de esta hipoteca con todas sus 

mejoras y anexidades presentes y futuras, 'e. LOTE DE TERRENO 

rhxsnrn mt !zt uhrzt pbIrr' tini, ratr prTi 
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MANZANA 26 UBICADO EN LA CALLE EIISIETE (1') NUMERO 

SETENTA Y. DOS — OCHENTA Y DOS. (72-82) DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA O C Con área de cinco mil seiscientos ochenta y dos metros 

,cuadrados con cincuenta y cinco decírnetros cuadrados (5.662.55 m2), 

que se describe a continuación.  

Lote de terreno denominado MANZANA 26. Ubicado n el Plan Parcial 

la Felicidad, en la ciudád de Bogotá D.C., ÁREA: Cinco mil seiscientos 

ochenta y dos metros cuadrados con cincuenta y cinco decírnetros 

cuadrados (5.682.55 m2).  

LINDEROS: Se encuentra comprendido dentro de los siguientes± 

linderos: Entré los puntos. 86 y  88: pasando por el punto 87, Iínea: 

quebrada, en dimens' es de sesenta etros con cincuenta y cuatro 

centímetros (6O.5.::Tentitr • on dieciséis centímetros 

(23.17 m), líneas colih.;ntes con vía L. ál Kra No. 1-A-1 (VP) entre 

los puntos 88. y  1Línea recta.,: e,n dimensión de sesenta y cinco 

metros consésenta y cuatro centímetros (65.64 m), línea colindante 

con Parque Adicional No 35 Entre ios puntos 125 y  123 Pasando por 

el punto 124, tinea quebrdda, en aumensiones de ochenta y cuatro 

metros con veinticinco centimetros (84 25 m), y dos metros con 

cuarenta y:d.os centímetros (2.42 rn), líneas colindantes con Control 

Ambiental No 12 Entre los puntos 123 y  86 Pasando por el punto 

1122, línea quebrada, en dimensiones de sesenta y dos metros con 

cuarenta y nueve centímetros (62 49 m), y cuatro metros con sesent 

y ocho centimMp(4 68 m), lineas colindantes con Vía Local Kra No 

9-1 (V-P)  

Este inmueble se idéntifica con &.Folio de Matrícula Inmobiliaria 

'número 50C-2127093.. 

PARAGRAFO - No obstante la mencion del area medidas y linderos 

la hipoteca secons'omo cuerpo cierto y se extiende a todas las 

construcI ie.vante.n sóbreel lote de terreno hipotecado por 

esta escrjía junto con todas tas mejoras, modificaciones y 

anexidades )presentes y futuras que legal y naturalmente le 

n 1n.ekira púbLi -ti- para4uuu&iu 
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correspondan 

COMPARECIO MARIO POSADA GARCIA PEÑA, mayor de edad, 

dorniólliado(a) en Bogotá D.C., identificado(a) con la cédula de, 

ciu'áadania número 80.419.089 expedida en Bogotá D.C., obrando 

como Apoderado(a) Especial en nombre y representación del BANCO. 

DAVIVIENDA S.A., NIT 860.034.313-7 establecimiento con existencia 

legal y domicilio principal en Bogotá D.C., convertido 'a' 'Banco' 

Comercial con su actual denominación por escritura:número tres'.mil 

ochocientos noventa (3.890) del veinticinco (25) de Julio de' rTíii 

novecientos noventa y siete (1997) de la Notaría Dieciocho (18) de 

Bogotá, lo que acred ita con el certificado expedido por ' la 

'Superintendencia Financiera de Colombia  

que se' protocoliza con la presente' escritura, representación 

que ejerce de conformlddd con el poder especial otorgado por el 

Representante Legal de la citada Entidad Bancaria, para que en su 

nombre y representacion acepte las escrituras publicas de hipoteca 

que se constituyan a su favor,,enido en la escritura numero tres 

vpintiuno (21) de Febrero de 

2019 de la Notaría Veintinueve Ei'4írcu10 Notarial de Bogotá 

D.C., cuya constancia de vigencia;-éédida por el mismo Notario, se 

protocoliza con éste instrumento público, dijo:, dijo:  

PRIMERO.- Que obrando en el carácter y representaciór antes citado, 

acepta la hipoteca que por esta escritura se constitúyé y las demás 

declaraciones que en ella constan en favor de DAVIVIENDA. 

SEGUNDO.- Que' respecto de las unidades inmobiliarias que 'sé 

construyan sobre el (los) predio(s) hipotecado(s), DAVIVIENDA 

procederá a cancelar parcialmente el presente gravamen hipotecario, 

una vez' le haya sido cancelado el valor correspondiente a a prorrata 

que a cadauna de ellas corresponda. 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley,' se agrega a este 

instrumento la comunicación sobre el monto del crédito otorgado por 

DAVIVIENDA, que es de CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

cit ti - ti 
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MILLONES "DE PESOS ($4.430.000.000.o ÓÑÉ'bÁ CORRIENTEf 

HASTA AQUÍ LA MINUTA------ 

NOTA t SE PROTOCOLIZA COPIA DE LA CARTA DE APROBACIbN'.DEL 

iRED1TO DE FECHA VEINTE (20) 6E DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021 )'OR LA SUMA DE CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA MILLONES 

bt PESOS ($4 430 000 000 oo)MONEDA CORRIENTE/ARA EFECTOS DE 

LIQUIDAR LOS DERECHOS NOTARIALES Y REGISTRALES..  

SECCIÓN SEGUNDA- 

INDAGACION LEY 258 DE 1996 

—MODIFICADA POR LA LEY 854 DE 2003-- 

EL SUSCRITO NOTARIO HACE CONSTAR QUE EN,CUMpLIMIENTOI: 

DE LO ORDENADQe.: 

(258) DE MIL NO\ 

A LAS PARTES PO 

WA LEY DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO-

ó NOVENTA Y SEIS (1.996), NO INDAG. 

PEC)NAS .1URInICAS  

1 

1 

G PROBANTES FISCALES   

1) DECLARACIÓN IMPI.J-" 6PFEDIAL UNIF1CADO AÑO 2.022 

REFERENCIA DE RECAO: 22017116542  

FORMULARIO NO. 202bÓ1 01.1 87388807i ,, 

INMUEBLE: CL 177282 MZ26ÁREA UTIr  

MATRICULA INMOBILIARIA NO. 0500O212O93  

AVALUO: 5.062.402.000 ------------------------------ 

2): INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO  

DIRECCION TECNICA DE APOYO A LA VALORIZACION - SUBDIRECCION1 

TECNICA DE OPERACIONES - OFICINA DE ATENCION AL CONTRIBUYENTE.- !: 

PIN'DE SEGURIDAÓ:ZvMAAERSARMORF  

CERTIFIQADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL ' 
'4 

DIRECCION DEL PREDIO: CALLE 177282 MANZANA 26 AREA-UTIL  
e 

CHIP: 00000923908 — '. ' ' 

FECHA DE EXPED ICIO 21/07/2022 

1'. ; ' - -:.. - -' 
apstukarinL pam hiuo,ittineriturapgh1tev  - ru  par'-' "'"" 

MATRICULA IN'MOB1LiIRiA: 50C-2127093 

CEDULA CATASTRAL: SIN :'., 



 

2 

 

FECHA DE VENCIMIENTO: 19/10/2022  

VALIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO 

PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZACION 

RTICULO11 DEL ACUERDO 7 DE 197 "NULIDAD DE EFECTOS: EL HABER ' 

SiDO EXPEDIDO POR CUALQUIER CAUSA UN CERTIFICADO DE PAZ Y 

SALVO A QUIEN DEBA LA CONTRIBUCION DE VALORIZACION O 

PAVIMENTOS, NO IMPLICA QUE LA OBLIGACION DE PAGAR HAYA 

DESAPARECIDO PARA EL CONTRIBUYENTE" 

CONSECUTIVO NO 2138881-------------

NOTA - EL NOTARIO ADVIERTE A LOS OTORGANTES LA INSCRIPCIÓN DE LA 

ESCRITÜRA DE HIPOTECA EN LA OFICINA DE REGISTRO DENTRO DE LOS 

NOVENTA (90) DÍAS SIGUIENTES A U ÇTORGAMIENTO Y QUE DE NO 

HACERLO EN EL TERMINO INDlCADsEBERÁ OTORGAR UNA NUEVA 

ESCRITÚRÁ. 

AUTORIZACION En cumphmento a la Ley 1581de 2012, reglamentada por el 

Decreto 1377 de 2013, "por lo cual se dictan disposiciones generales para la 

proteccion de datos personales 

D.C., para hacer el tratamie 

reposan en sus bases de dato' 

Notário que lo suceda o sustituya.  

LEÍDA la presente escritura por los comparecientes y advertidos del registro dentro 

del término legal, estuvieron de:acuerdo con efla,perestar extendida conforme a la 

información y documentos por éllos mismos previamente suministrados y en 

testimonio de aprobacióny asentimiento lafirm conmigo el suscrito Notario quien 

en esta forma la autorizó. 

Se utilizaron las hojas de papel notarial números: 

Aa078099418- Aa078099419- Aa078099420- Aa078354561- Aa078350886-

Aa078350887- Aa078099424- Aa078099425- 

Enmendado pag 10 desde "Superintendencia" hasta "representación" si vaI- 

o(amos) al NotarioTrece (13) de Bogotá 

t.  ldatosprsonaIes que sobre mi (nosotros) 
. -;_  '  Vj 

•aá -las cesiones de dichos datos al 

-- 
at -untnI-pnr ur rtltthto nt tu r.rHtru públiru - o fírite ttu pn 



ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO ----4811--- 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS ONCE.  

DE FECHA SIETE (07 ) DE SEPTIEMBRE  

DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) OTORGADA EN LA NOTARlA TRECE (13) DEL 

CIRCULO DE BOGOTA DC —  

C.C. No. 51.893.549 :-.;: ::..i. : 
'. - - 

IRMAEN CAUDADD REPRESENTANTE LEGAL DE CREDICORP CAPITAL 

rFIbUCIARIA S.A, CON NIT 900 520 484-7 SOCIEDAD FIDUCIARIA VOCERA 

DEL FIDEICOMISO FAJ MANZANA 26LÓSSAUCES, CONNIT 9Ó0531.292-7 

FIRMA AUTORIZADA FUERA DEL DESPACHO ART 22 6 1 2 1 6 DEL 

DECRETO 1069 DE 2015 - 

¶ ¶2O44OJ2C 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA NUMER4 811 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS ONCE.  

DEFECHA:SIETE (07) DE SEPTIEMBRE.  

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) OTORGADA ENLÁ NOTARlA TRECE (13) DEL 

CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.  

i 

E 

ENTIDAD ACREEDORA 

- -- - '--> 
--.. - .' -.. .-.-". -.. -.-- -. - -'. --.. 

_'.-;.; 

1 G 
Abop. Jo 

MARJÓ POSDA ARCÍA PEÑA' 

C.C. No. 8O.4 9.089 expedida en 8ógotáb. 

FIRMA EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DEL BANCO DAVIVIENDA 

S.A., NIT 860.034.313-7 

FIRMA AUTORIZADA FUERA DEL DESPACHO ART. 2.2.6.1.2.1.5 DEL 

DECRETO 1069 DE 2015.- 

\. ----"--- - ,-- 
- 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 4S-1'1 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS ONCE.  

¡ DEFECHA:SIETE (07) DE SEPTIEMBRE.  
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). OTORGADA EN LA NOTARlA TRECE (13) DEL 

CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.,------..------------— 

nOfiL usc xctuiun en Izt - DD tirzü rn n pu 
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Aprectaenor ' 
SiMa Ruth Palomino Jerez 
Gelente. 
Fal Manzana 26 -Los Sauces - Credicoi-p Capital Fiduciaria S.A 
Bogota, - _ - 

- - 

Estimado serior Silvia Ruth - 

eciba un cordial saludo de Davivienda, Tenemos buenas noticias para su empresa, le hemoT. 
aprobado el créditosolicitado para compra del lote: 

t 
4 

J 
1 
4 

1 

i 

Solicitante: 
Valor Aprobado: 
Plazo: 

o.rtizaÓn: 
ó.dI6teies es: 

asade Interés: 

ondicjnes: 

Fai Manzana 26 - Los Sauces - Credicorp Capital Fiduciaria S.A. 
$ 4.430 Millones / 
14 Meses 
Capital al vencimiento 
Ñrísuas 
La vigte en el momento del desembolso pagaderos mes 

ido. 
nmayor valor de la ororratadelproyecto Sauces Eti 

titión del 50% del L1ponente de valor fijo del lote en 
se desarrollara el PÓSauces en 2 Etapas, 

Los recursos se utr[izara el cumphmiento del pago de las 
cuotas de todo el lote de láP'élicldad Et 3. 

cteca abierta sin 1 miteúantia del lote donde se desarrollará 
ilpreyecto Sauces EtI 
hna del repreentante  legal de FA! Manzana 26 - Los Sauces - 
ediçorp jFfduc4arIa SA y Constructora Coipatna SAS 

El desembolso del credito esta a la presentación de la hipoteca en primer grado a 
favor de Davtvenda con su correspondiente certificado de tradicion y libertad .-- 

e acuerdo con el acta de cdito NC  525 de Diciembre 07 de 2021, esta aprobación estará vigente T->.- 

asta el 30 de Junio de 2022 para utilizar el cupo vencido este plazo se daro el credito por no 
utilllado Por ello, lo invitamos a presntar su proyecto de construccIón antes del vencImiento del _ 
redlto .- -.- - — - 

avivienda se reserva el derecho de analizar las condiciones flnancieras y el respaldo de . 
iedad a partir de esta comunicacton Si a juicio del Banco se presenta alguna modificacion >-) . 

mblo deterioro o cualquier otra circunstancia que modifique el nesgo del credito existe la - 
osibilidad de no efectuar el desembolso 

N 

¿ o 
o o 

2 E 321221, CE 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE 
ViVIENDA 

CODIGO 
PMOS-F0121 

PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA - PRESPUESTO DE 
VENTAS 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

550007506 ,4ASTRT 
VERSIÓN 

lo 

ANEXO FLUJO 06 CAJA .0*.. 066 COPS 

• SOIXSTNIIE 566205 S0ClAL*NTRt OS*PLUO) 

CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS ,' 
CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS 

3 REO6LPR0060TÓ DÉ v000A 65 s*c00.2 o 4AçsDÉ 2072 4 »*R726674706 1 055*4 U 2016$ 

LOS SAUCES ETAPA 1 TORRES 24710.09 068286 / / 
1 *204. PYECT0 DEWSE 5 (005 CC o,Ata 5 5TO75 ti FEOS 1sWtIP 55FE13 noauncsw,qsnc,C 

CAU..EI7t72.82 / 2026-...31 2025.55,5 2827*., 

FiLA VAUDACIÓN 

25*03*5 
2503 It TOlDÉ 564*20 

a» 
5.6350 1253 004 55254 4608554084 5.9.25052025. 

*.5495 1? 

UI P*.95510 *52503 553 5.625104.083 50254 40.0*4 

*.*.UIo 
55.250.65250 002553. 5508V 4525*2.55.2502 9.25054.25*3 25*4 35*4 

*.066.12 SS 12 0.I4 0.9 *..95. 19 584008916 .09,1 06S2 

0.090 21.353,147 

25683.040 

43,474.349 

21.353102 

26003040 

É TER*.OS 

61. SÉC09SOS P502006 
14 

FE 0050520 P0612559565 

2180044 105204 325416 405683 243.320 721.661 250230 707.206 357.097 4.955.420 457 286 247459 313.874 354.913 192.794 162.794 

0.000 o 

12197.043 12107.513 

04719.090 

195 

20505*128 P5066010 0.000 04.719,000 

o FE OTROS 56065009fl 
195.264 220230 320.415 707.200 400.653 243.330 4.915.426 241.409 721.661 2,189,944 307.097 364.264 407.290 304.813 089899 313814 152.794 

*.NOSI 

142794 

82, TOT2L p665090 117.06T.488 187.067.458 

USOS 

25 110*0*. 21.393193 21.353 102 

0.000 
65..40511 995650.10 *.SS0912 584.08413 5201.30513 0205.0. lO 600.50.14 650.60517 5*1.55511 

54 774 

11377 

73064 

o o 111 324 

16184 

45.132 4 43o. 

579055 

o 

0*129 

21.914 

562794 102.794 

70100 

15.093 

153194 '53794 

66943 

00441 

0.SO 
35913 46919 10916 149.929 04,743 

525.332 

5850 500 

26.720 

60704 20.510 126047 0,000 *5 665166 OOICTCO - 5S77S236 
15647 17.319 *727 91.020 06020 52.703 14.650 122.119 16077 0.000 2*6667656(0105 15332130. 10332139 

27.066100 F2AUCI6005 - - 0803,844 5.903944 

24.065100086054058 - 4.202.663 4 252563 

25003 04O 25003 040 

43.074.349 43674 349 

0,009 

0. 

542.743 165874 98059 134.320 59.180 67.274 103.276 16*201 293633 203282 126.419 112.409 2935 30*397 7. 

0.660 O SI. 0650570 P8012556606 

0.009 o 32. 01000 PAGOS (1 
2.100.044 100.264 220.230 320.416 457.216 247.409 725.661 707.206 498683 243.330 w.O97 4.016.420 364.204 304.013 313.514 162.784 0.000 171.118.783 171.118.703 33. TOT*LUOOS 

01 0 o o o o o o o O O o 25.951.571 23151.871 14. 006AJAa»STROL 

°I si o  o o o O o o o o o o 

( 07909 RECURSOS (lop.dsosl: 

rl OTROS PAGOS (E.p.d1105*): 

20.50.568621 746*15*.0.*4.bP52.6V.P5*4465654053354 841*.401 4. 50249 .500 525 2015550.558 (4 CO6*0*.Ó3 fr000*5 d9774.49I534044Up5440fl54554. PIS5*5*p.6 10008696508.40*. 

35. OSMRVA0101t 

51. F..MAREP*ESEIST*,STE  LEGAL000UC 2016 

SECCIÓN A 
P451. Id.) 

C2503*1303 72 3M1CO3e5 
725420050*352020 071.5*5143.70171 VIO 5155.9.0.10 I'(W70PU' Fki$deC•J4 7p 5.5USS• 05010* 
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CODIGO 
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ALCALDIA MAYOR 
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PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE VENTAS 

VERSIÓN 
10 

  

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS- 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL  
viernes, 31 de enero de 2025 

ONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S 

   

    

FECHA DE ELABORACIÓN: 

SOLICITANTE: 

   

   

     

II. INFORMACIÓ) DEL PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO: LOS SAUCES ETAPA 1 T9RRE 1 / 

DIRECCIÓN: CALLE 1752.82 / 

APARTAMENTOS: 157 / CASAS: O LorEs:I O 
1. ÁREA DE LOTE ( utilizada para esta radización): 5.683 m' 
2. COSTO DEL m' DE LOTE (ut*zada para esta racacIón): 3.762.957 S/m' 
3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utizada para esta radicadón): 24.710 m' 
4. COSTO DEL m' DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radlcadón) 4.141.968 $/m' 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Costo por m' (en pesos S) Descnpctón Costo (mlles de S) Participación 

en el costo 

5. TERRENOS: $ 21.383.192 865.363 $Im2  20,9% 

6. COSTOS DIRECTOS: $55.776.236 2.257.225 $Im2  54,5% 

7. COSTOS INDIRECTOS: $15.332.139 620.481 $!m2  15,0% 

8. GASTOS FINANCIEROS: $ 5.603.844 226.784 $Im2  5,5% 

4,2% 9. GASTOS DE VENTAS: $ 4.252.983 172.115 $1m 2  
COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 102.348.394 4.141.968 SIm 2  100' 

IV. VENTAS (miles de$) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $106.916.87412. UTILIDAD EN VENTA: $4.568.479 4,3% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 
Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles de$) Participación en estructura % 
13. TERRENOS $21.383.192 20,9% 

14. RECURSOS PROPIOS: $ 25.093.040 24,5% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $ 43.674.349 42,7% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0,0% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $12.197.813 11,9% 

18. OTROS RECURSOS: $ 0 0,0% 

19. TOTALESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $102.348.394 100% 

Fom.alo PM05.FOI2TVTS 

  

de y SECCIÓN B 

  



30,00% Totales 157 $ 106.916.814 12.018,48 m' $32.076.062 
12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Ateo 
Constnlda m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

707.227 76,48 212,168 

214.992 

755.260 

716.640 76,48 

NO VIPNIS 

NO VIPNIS 

9.196 30,00% 

7.899 30,00% 

9.389 30,00% 

9.267 30,00%
NO VIPNIS 

6.971 30,00% 
0NOVIPNIS 

9.409 30,00% !' 
VIPNIS 

9.234 30,00% NO VIPNij 

9.389. 30,00% 1N0 VJPNJS 

9.234 30,00% 'NO VIPMS 

NO VIPN1S 

NO V1PMS 8.538 30,00% 

30,00% 
NOV1PMS 

NO VIPNIS 

NO VIPNIS 

NO VIPNIS 

9.247 30,00% 

9.402 30,00% 

9.247 30,00% 

SECCIÓN C 
Página 1 de 7 

0m8t0 PMO5-F0121 VIO 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
'tesupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
www.habitatbogota.gov.co  

ALCALDÍA MAYOS 
OE B0001A D.C. 

sroncr.alkoc l4ASOfl 
VEamOs 

10 

iUXOO€WJITAS 
-CINa. ml.. cops 

110d26.Mia4,1 
1. Fectia elaboración 

202$4,1.-31 
2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LOS SAUCES ETAPA 1 TORRE 1 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ - Aseo m 
1 

pdo' 
m' 

Si 5. 'Ii"Vivienda en 
SMÑILV 

6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Alto al q 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 783,774. ,5$ 8.R2 51311 2026 $ 1.486.948 Valor mlnimo 601.155 83.46, 5.971 342,42 

CentidadviViENDASportipo o 
515 REO. 

o o
-''--- 

NO V1PNIS 

9. . . 
Observación: - - 

1 .FIn ' nt. 

FII.AVAUDAcI6N 
lndIN. 
¿11,5. 1 n.,,l,., 

NO 111$? 

11. Identificación de la 

201 

203 

204 

205 

206 

207 

208 

209 

210 

301 

303 

304 

305 

306 

307 

308 

309 

310 

401 

403 

404 

407 

408 

76,48 

65,45 

76,48 

82,88 

76,48 215.877 

76,48 211.868 

76,48 215.425 

76,48 211.868 

76,48 215.425 

76,48 195.889 

65,45 158.369 

76,48, 

82,88 

76,48 

76,48 212.168 

76,48 201.401 

76,48 212.168 

720.589 

659.735 

711.684 

652.964 

527.895 

718.085 

706.227 

516.974 

708.756 

577.718 

719.589 

715.140 76,48 

213.505 

197.921 

216.177 

155.092 

212.627 

173.315 

214.542 

192.872 

214.542 

210.994 

671.335 

707.227 

707.227 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

CODIGO 
PL61S.F0121 

FECftk 
061110024 

15. PrecIo vurenda 16. Precio Vivoenda 
acumulado milos $ por m' (miles 5) 

17. % Cout8 Inicial! 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

19 

20 

21 

22 

23 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

ITEM 

7 

8 

9 

10 

II 

12 

405 

406 

703.314 76,48 210.994 

718.085 

706.227 

642.908 

715.140 

703.314 

76,48 

76,48 

719.085 76,48 215.725 

82,88 226.578 755.260 

1.471.900 

9.113 30,00% 
NOVIPNIS 

9.370 30,00%
NO VIPNIS 

2.175.214 9,196 30,00% 
NO VIPMS 

9.351 30,00%
NO VIPIVIS 

8.406 30,00% 
NO VIPNIS 

9.351 30,00%
NO VIPNIS 

6.177.446 

6.755.163 

7.474.752 

8.180.979 

8.899.063 

9.605.290 

10.323.375 

10.976.338 

8.066 30,00% 
NO VIPNIS 

12.215.917 

12.875.652 

13.596.241 

14.303.468 

15.022.552 

15.729.779 

16.401.114 

17.108.341 

8.778 30,00% NOVIPNIS 

9.247 30,00% 
NOV1PMS 

9.305 

7.960 30,00% 

9.422 

NO VIPNIS 

30,00%
NO V1PN1S 

--4 

2.890.354 

3.533.262 

4.248.402 

4.951.716 

5.468.690 

11.504.234 



 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

70060 
DE/l 10024 

  

CODIGO 
PI,EO.F0121 

  

10 

     

A6EXO DE VENTAS 
,AEM cOD$ 

Deu,b21804. 2006, klo,4, 1, Ile )yAEd.I, 7, Eer e) y, DeeIo 19 d 2012. .0.40185. oI, 

1. FaciTa elaboración 
2025.n.$1 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LOS SAUCES ETAPA 1 TORRE 1 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Aiea m' Precio mtes $/ 5. Valor Vivienda en Proyectado para el año 

1S9 $ -.:-- -: 2026 $1.446.948 

- Cantidad ViViENDAS porlipo 
1 

• VIfrvIs 
-.:- -..n--e' . 

Observación: 

1'. Ilmo el SoItitnle 

FiLA VAUDACEÓN :'; 41,c.Cee.1 

.p,'Dbét NO 111*? 
SI 

Totales 157 S 106.916.674 12.016,48 m'! $ 32.076.062 30,00% 

ITEM 
11. (dentificaciónde la 
Vivienda 

12.Precro Vivienda 
m6ea $ 

13. Ares 
Construida m' 

14. Cuota Irucial 
miles $ 

15. Preciovivisnd. 
acum.do  mtes $ 

16. Precio VIvienda 17. % Couta rucia)! 18. Tipode vivienda 
1porm' (miles $) Precio segun SMMLV 

409 532.093 65,45 159.628 '  17.640Á35 8A30 30,00%
NOVIPNIS 

410 659.420 78,48 197.826 18.299.855 - 8.622 3000%
NOVIPÑIS 

501 687.659 82,88 2O6.298 18.987.5l4 8.297 3000%
NOVIPNIS 

502 748.912 82,88 224.674 19.736.426 9.036 30,00%
NOVIPIVIS 

503 721.589 76,48 216.477 20.458.015 9.435 30,00%
wovii'ivis 

504 708.227 76,48 212.46I 21.166.242 9.260 30,00%
Ii°MS 

505 720.085 76,48 216.025 21.886.326. 9.415 30,00% NOVIPNIS 

506 708.227 76,48 212.468 22.594.553 9.260 30,00%
NOVIÑiS 

507 720.085 76,48 216.025 23.314.638 9.415 30,00%
NOVIPMS 

708.227 76,48 212.468 - 24.022.865 9.260 30,00%
NOVIPMÍ 508 

509.156 65,45, 152.747 . 24.532.021 7.779 30,00%
NOVIPMS 509 

608.943 76,48 182.683 25.140.9641 7.962 30,00%
NOVIPIV1S 510 

726.080 82,881 217.824 ' 25.867.04-4 ' 8.7611 30,00%
NOVIPNIS 601 

742.089 82,88 222.627 26.609.134 8.954 30,00%
Ñ0 VIPMS 602 

660.215 76,48 198.064 27.269.349 8.633 3000%
NOVIPIVIS 603 

709.227 76,481 212.768 ' 27.978.576 9.273 30,00%
- ÑOVIPNIS 

' 604 

721.085 76,48 216.325 28.699.660 9.428 30,00%
NOV1PNIS 605 

709.227 76,48! 212.768 29.408.887 9.273 30,00% 606 

616.538 78,48 184.961 30.025.425 8.061 30,00%
NOVIPMS 607 

709.227 76,48 212.768 , 30.734.652 9.273 30,00%
IOV1PNI$ 608 

609 528.752 65,45 158.626 31.263.405 8.079 30,00%
NOVIPNIS 

606.327 76,48 181.898 31.869.732 7,928 30,00%
NOV1PNIS 610 

697.700 82,88 209.310 32.567.432 8.418 30,00%
NOVIPNIS 701 

695.056 82,88 208.517 33.262.488 8.386 30,00%
NO VlPVl 702 . 

723.589 76,48 217.077 -.
- NOVIPNIS 

33.986.076 9.461 30,00% 703 

ormato PMOS-F0121 VIO 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 

vww.habitatbogota.gov.co  
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0611112024 

A4.CALOIA MAYOR 
OC S000TA D.C. 

scc,cv.ocó.sen.t 
PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

Pe5.FO12l 

lo 

7 

ANEXO OE VENTAS 
.Cifr., U., COPI 

Oeav5 210 d.2006. A,Ssk 1.5*1 .1v Mejo Y 

R. Fachaelaboración 
202540.-31 

2.Sollcitante: 
CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS 

3NombredeIproyectodeVivienda -- 
LOS SAUCES ETAPA 1 TORRE 1 

4. Datos estad Isticos Precio nifeS 5 Área m' Precio mIes S/ 5. Ve r'enda  en 
pro °ta°teega :ñc1 

de entrega 
Valor má)omo 763,1141 62.86 9.592 513.65 1.486.948 Valor minimo SL4 6.97 

CantidadVMENDASportipo 
1

'T
Q

• NO
,
i
6
P
, 
 O 

9. - 
Observación: -' 

I3ollcItant. 1 - Fume. 

FILA VAUDAcIÓN 1L1..Con,..I. 

.pRbó NO St 
SI 

Totales 167 $ 106.916.674 - 12.016.4.6 m'' $ 32.' -. : 

TEM 
11. Identificación de le 
Vivienda 

12.Procio Vivienda 
miles $ 

13. Aiea 
Construida m' 

14. Cuota tnic 15. PrecIo vivienda 16. PrecIo Vivienda 
nifes $ acumulado mlles $ por m' Imiles S) 

17. % Couta lnicial/ 
Precio 

16. TIpo de vMenda 
según SMMLV 

704 710.227 76.48J 213.068 - 34.696.303 9.286 30,00% 
NOV1PN1S 

52 705 722.085 76,48 216.625 35.418.388 9.441 30,00% 
NOVIPNIS 

706 -- 710.227 76,48 213.068 :c..128.615 9.286: 30,00% 
NOVIPNIS 

707 654.711 76,48 196.413 '6.783.326 -- 8.561 30,00% 
ÑovipÑi 

708 637.853 76,48 191.356 :37.421.179 8.340: 30,00% 
NOV1PN1S 

56 709 513.856 65,45 154.157 37.935.035 7.851 30,00% 
NOV1PN1S 

710 582.521 76,48 174.756, 38.517.557 7.617 30,00% 
NOVIPNI$ 

56 801 698.700 82,881 209.610: 39.216.257 8.430 30,00% 
NOVIPNIS - 

802 683.668 82,88 205.100 39.899.925 8.249 30,00% 
NOVIPNIS 

60 803 724.589 76,48 217.377 40.624.513 9.474 30,00% 
''VlPNtS 

61 804 711.227 76,48 213.368 41.335.740 9.300 30,00% 
NOVIPNÍS 

62 805 723.085 76,48 216.925 42.058.825 - 9.455 30,00% 
'NOVIPMS 

63 806 711.227 76,48 213.368:  42.770.052 9.300 30,00% 

807 654.663 76,48 196.399' 43.424.715 8.560 30,00% NOPMS 

808 643.853 76,48 193.156: 44.068.569 - 8.419 30,00%
NO VIPNIS 

66 809 536.093 65,45 160.828 44.604.662 8.191 30,00%
ÑO'VlPNIS 

67 810 624.067 76,48 187.220' 45.228.729 8.160 30,00%
NOVIPIVIS 

901 735.000 82,88  220.500 45.963.729 8.868 30,00% NOVIPIV1S 

69 902 749.436 82,88 224.831 46.713.165 9.042 3000%
NOVIPIVIS 

903 725.589 7648 217.677 47.438.754 9.487 30,00%
Novips 

71 .1904 712.227 76,48 213.668' 48.150.981' 9.313 30,00% 
NOVIPMS 

72 905 724.085 7648 217.225' 48.875.065 9.468 30,00% NOVIPNIS 

906 712.227 76.48 213.668 49.587.292 9.3131 30,00%
NOV!PNIS 

907 724.085 76,481 217.225 50.311.377 - 9.468 30,00%
NOVIPNIS 

908 658.964 76,48 197.689: 50.970.341 - 8.616 30,00% 
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ØLMAYOB 
D BOGOTA D.C. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
091112024 

COOIGÓ 
Pte5.E0l21 

10 

ANEXO DE VENTAS 
-Cifro, m1h COPS 

.L2ied.2ku1iivol, ykiO? livHi' DioOB10002T10WNOklS5IieleO 

1. Feclsa elaboración 
2025.eo.-31 

2. Sobcitante: 
CONSTRUCTORA COLPAT18A SAS 

3 Nombre del pfoyecto de VMenda 
LOS SAUCES ETAPAS TORRES 

4. Datos astadisticos Precio mIes $ Asee Prec1o1es $1 5. VaI'nda en 
pro aaleriga  

Valor maximo 7fl74 e2,se 6.192 513.Sl 2026 1 486 948 Valor mirmo 196.119 66.45 6.911 34242 
Cantidad VMENDAS portipo 

NO vTPNIS 

- o o o 

9. 
Observación: 

.. 

10. o,,. d.I Sol tonto 

FILA VAUDACIÓN 
ÍMPq. 
¿LIo.Co,ot 
.çrøbu 000,0 NO VIS? 

SI 

Totales 187 $ 108.918.874 12.016.45 m' $ 32.076.062 30,00% 

ITEM 
11. Identificación dele 
Vivienda 

12,Preco Vivienda 
miles $ 

13. Asee 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
S miles 

15 Precio vivienda 16. Precio Vivienda 
acumulado miles $ 

17. % Couta InicieI/ 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
por m' (miles 5) según SMMLV 

909 537.093 65,45 161.128, 51.507.434 8206 30cJO%
!NOviPIvIS 

910 665.468 76,48 199.640 52.172.902 8.701 o,00

NO VIPNIS 

1001 690.306 82,88 2O7.O92 52.863.208 8.329 30,00%
NOV1PNIS 

1002 747.826 82,88 224.348 53.611.034 9.023 30,00%
NOVIPS 

1003 726.589 76,48 217.977 . 54.337.622 9•5QQI 30,00%
NOVIPMS 

1004 580.065 76,48 174.020 54.917.687 7.585 30,00%
NOVIPÑÍS 

1005 725.085 76,48 217.525 55.642.772: 9.481 30,00%
NOVIPIVIS 

1006 713.227 76,48 213.968 56.355.999 9.326 3000%
NOVINIS 

1007 7O85 76,48 217.525 57.081.083 9.481 30,00%
NOV1PÑIS - - 

1008 713.227 76,48 213.968 - 57.794.310 9.326 30,00%
NOVIPNIS 

1009 549.890 65,45 ,  164.967 58.344.201 8.402 30,00%
NOVlPNIS 

81 1010 614.137 76,481 184.241 58.958.338 8.030 30,00%
NOVIPNTS 

1101 701.700 82,88 210.510 - 59.660.038 8.466 30,00%
NOV1PNIS 

89 1102 696.421 82,88 208.926 60.356.459 -- 8.403 30,00% NOVIPIVIS 

1103 727.589 76,48 218.277 61.084.047 9.513 30,00% NO VIPIVIS 

91 1104 714.227 76,48 214.268 61.798.274 9.339 3000% ¡NOVMS 

92 iio 726.085 ._- - 76,48 217.825 
í NO VIPM$ 62.524.359 9.4941 30,00% -- 

1106 714.227 . 76,48 214.268 63.238.586 9.339 30,00% 
1107 726.085 78,481 217.825 63.964.670 9.494 30,00%

NOVIPNIS 

96 1109 

1108 714.227 76,48 214.268 H 64.678.897 9.339 30,00% NOVIPNJS 

535.895 65,45 160.769 65.214.793 8.188 30,00% NO VIPNP$ 

1110 597.012 76,48 179.103 65.811.804 7.806 30,00%
NO VIPM$ 

98 1201 667.735 
82,O8J 

200.321 ' 66.479.539 8.057 30,00% 
NOVIPNIS 

1202 690.974 82,88 207.292 " 67.170.513 8.337 30.00% NOVIPMS 

595.426 76,48 178.628 67.765.94O 7.785 1203 
30,00%

NO V1PN1S 

ormato PMO5.F0121 VIO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FECI{A 
0611112024 

.1 
Piie5-FO?21 

ALCALDÍA MAYOS 
DE OOaOTÁ  D.C.  - PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

VERSION 
10 

   

ANEXO DE VENTAS 
.CS, oS.. cops 

OaW2tS0d.206.k1.kal.)yANL,WdyO.o9d.20I2.ojao15tI 
1. Fec0ia elaboracIón 

2025.on.-31 
2. Sobcitante: 
CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LOS SAUCES ETAPA 1 TORRE 1 

4. Datos estadlsticos Precio miles S sea m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 1 6. PrecIo minimo (1) 

SMMLV garaje sencillo mileaS 

8. Valor SMMLV 7. Mo al que 
proyecta la entre9a proyectado para el año 

de enlrega 
Valor máximo 783,fl4 82.82 L2 613.55 026 $ 1.486.948 Valor minimo 509.15 26,45 6.971 342.42 

Cantidad VMENDP,S por tipo 
'.lSRMURB NO MS 

9. 

o o -- o -

- - 
Observac,o... 

10. Fino. Solio oto 

FILA VAUOACIÓN 
- tIndlq,i, 

tp,ebóco,nø NO 

. 

SI 
4$? 

Totales ' $ 106.918.874 12.018.46 m' $ 32.075.012 30,00% 
11. ldesi6dónde le 

ITEM Vivienda 
12.PrecioVreienoia 
m8e3 $ 

13. Ases 
Constnáda m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio viivenda 16. Precio Vrvierida 
acumulado miles $ por m' (rrles Si 

17. % Couta Inicial/118. 
Precio 

Tipo de vivienda 
según SMMLV 

io 1204 715.227 76,48 214.568 68.481.167 9.352 30,00% 
NOVlPMS 

102 1205 727.085 76,4,8 218.125 69.208.251 9.507 30,00% 
NOVIMS 

103 1206 663.011 76,48 198.903 69.871.262 8.669 30,00% 
NO'JPMS 

104 1207 727.085 76,48 218.125 70.598.347 9.507 30,00% 
NOV1PN1S 

105 1208 715.227 76,48 214.568 71.313.574 9.352 30,00% 
NOVIPIVIS 

106 1209 531.526 65,45 159.458 71.845.100 8.121 30.00% 

107 1210 607.902 76,48 182.370 72.453.002 7.949 30,00% 
NOMS 

108 1301 759.774 82,88 227.932 73.212.776 9.167 30,00% 
NOVIPNIS 

iaa 1302 750.826 82,88 225.248 73.963.603 9.059 3000% 
NoVIpÑfs 

110 1303 729.589 76,48 218.874 74.693.191, 9.540- 30,00% 
NOVIPNIS 

1304 716.227 76,48 214.868 - 75.409.418t 9.365 30,00% 
NOVIPNIS 

112 1305 728.085 76,48 218.425 76.137.503 9.520 30,00% 
NOVIPJVIS 

113 1306 716.227 76,48 214.868 76.853.730 9.365 30,00% 
NOVIPNIS 

114 1307 728.085 76,48 218.425 77.581.814 9.520 30,00% 
NOVIPNIS 

1308 674.011 76,48 202.203 78.255.825 8.813 30,00%
NOVIPNIS 

1309 537.895 65,45 161.369 78.793.721 -. 8.218 30,00%
NOPNIS 

117 1310 642.117 76,48 192.635 79.435.837 8.396 30,00%
NOV1PN1S 

1401 704.700 82,88 211.410 80.140.538 8.503 30,00%
NOVIPAIIS 

119 1402 746.610 82,88 223.983 80.887.147 - 9.008 30,00%
NOVIP/VIS 

120 1403 648.795 76,48 194.639 81.535.943 8.483 30,00% NÓV1PN1S 

121 1404 717.227 76,48 215.168, 82.253.170 9.378 30,00%
NOVIPNIS 

122 1405 729085 76,48 218.725; 82.982.254 9.533 30,00%
NOVIPNIS 

123 1406 717.227 76,48 215.168 83.699.481 9.378, 30,00%
NOVlPNlS 

124 1407 729.085 76,48 218.725 84.428.566 9.533: 30,00% 
NO VIPNIS 

125 1408 717.227 76,4& 215.168 85.145.793 9.378: 30,00% 
¡NO VlPNlS 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

FECHA 
DRIl 1/2024 

ALCALDIA MAYOR 
D BOGOTA D.C. 

.tcaci.si*ocn.Aan,,y 

  

CODIGO 
PMON'F0121 

  

VERSION 
10 

        

ANEXO DE VENTAS 
.Ceu mNs cops 

0» 2150 A, 2006, RINNISO 1, IM e)7ÑHA/50 7, IIs/I c)y, Dea50 ID As 2012, I,OGAs IDO, kl*,l,I 

5. Fecisa elaboración 
2025-.n.-31 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.AS 

3 Nombre del proyecto de VIvienda 
LOS SAUCES ETAPAS TORRE 1 

4. Datos estad Isticos Precio mies $ Ñea ' 
Precio miles SI 5. Valor VMenda en pÇO "año 

de entrega 
Valormaamo "• '' 5.592 513.u1 20 

- ,4$ 3445 Valor miremo 
LIV VVL LAR AO AlA S 

1 . Cantidad VIViENDAS por tipo :. 

Observación: 
10. in, 4,1 •ollcit. ts 

FILA VAUDACIÓN 
59ob4 Zumo NO VI 7 

si 

Totales 
12.Precto ViviendS 
miles $ 

____________ 30,00% 

13. ka. 
ConstruIda m' 

14. Cuota InIcIal 
miles $ 

15. Precio vivIenda 
acoimulado mdes 6 

103.085.600 

J 16. Precio VivIenda 
por m' (miles 5) 

9.417 

17. % Couta IniCia) / 
Precio 

30,00% 

18. Tipo de vMenda 
según SMMLV 

NOVIPMS 

ITEM 
11. IdentifIcación de la 
VivIenda 

151 1704 720.227 76,48 216.068 

103.764.421 8.876 30,00%
NOVlMi 

152 1705 678.821 76,48 203.646 

104.48.4.648 9.417 30,00%
NOVIPNIS 

153 720.227 76,48 216.068 

105.164.517 8.889' 30,00% 
- NOVIPNIS 

154 1707 679.869 76,48 203.961 

105.776.916 8.007 30,00%
NOVIPMS 

155 1708 612.400 76,48 183.720 

' 106.299.072 7.978 30,00% 
PMS 1709 522.156 65,45 156.647 

106.916.874
,

8.078 30,00% 
NOVIPNIS 

167 1710 617.802 78,48 185.340 

158 

159 

'ormato PMOS-F0121 Vio 
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2026 1.486.948 

lO.F delSolici lo 

16. PrecIo VIvienda 17. % Couta Inicial / 18. Tipo de vivienda 
po'm° (mIes 5) Precio según SMMLV 

15. PrecIo vivlsnda 
acranhildo mIes $ 

9.546 30,00% 

9.391 3000% 

8.933 30,00% 
NOVlPIVlS 

8.133 30,00% 
NO VIPNIS 

9.203 30,00% 
NO VIPMS 

9.049 30,00% 
NOVIPMS 

NO VIPNIS 
8.882 30,00% 

P10 VIPNIS 
9.404 30,00% 

NO V1PNIS 
9.559 30,00% 

TOtales 157 $ 106.016.874 12.018,45 m' $ 32.075.082 

ITEM 
11. IdentIficación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Aiea 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

126 

127 

128 

129 

130 

131 

132 

133 

134 

135 

136 

137 

138 

139 

140 

141 

142 

143 

144 

145 

146 

147 

148 

149 

l6O -i 

1409 591.575 65,45 177.473 

1410 589.521 76,48 176.856 

1501 761.774 82,88 228.532 

1602 762.826 82,88 228.848 

1503 598.426 76,48 179.528 

1504 718.227 76,48 215.468 

1505 730.085 76,48 219.025 

1508 718.227 76,48 215.468 

1507 675.616 76,48 202.685 

1508 718.227 76,48 215.468 

1509 584.651 65,45 175.395 

1510 622.042 76,48 186.613 

1601 762.774 82,88 228.832 

1602 750.000 82,88 225.000 

1803 679.325 76,48 203.798 

1804 719.227 76,48 215.768 

1605 731.085 76,48 219.325 

1606 719.227 76,48 215.768 

1607 731.085 76,48 219.325 

1608 

1609 

719.227 

530.895 

76,48 

65,45 

215.768 

159.269 

1610 616.812 76,48 185.043 

1701 763.774 82,88 229.132 

1702 691.362 82,88 207.409 

1703 733.589 78,48 220.077 

30.00% 

85.737.368 

86.326.889 

87.088.664 

87.851.490 

88.449.916 

89.168.143 

89.898.228 

90.616.455 

91.292.071 

92.010.298 

92.594.949 

93.216.991 

93.979.766 

94.729.766 

95.409.091 

96.128.318 

96.859.403 

97.578.630 

98.309.714 

99.028.941 

99.559.836 

9.039 30,00% 
NOVIPNIS 

7.708 30,00% 
NOVIPMS 

9.1911 30,00% 
NOVIPMS 

9.204 30,00% 

7.825 30,00% 

9.391 30,00% 
NOVIPN1S 

8.834 30,00%
NO V1PMS 

9.391 30,00% 
NOVIPNIS 

9.404 30,00% 
NO VIPMS 

9.559 30,00% 
NOVIPIVIS 

9.404 30,000,0 VIPNIS 

8.111 30,00% 
NOVIPN1S 

NO VIPNIS 

NO VIPNIS 

NO VIPNIS 

NO VIPNIS 

8.065 30,00% 

9.215 30,00% 

8.3421 30,00%
NO VIPNIS 

9.592 30,00% 740 VIPNIS 

100.176.648 

100.940.422 

101.631.784 

102.365.373 

NO VPIVIS 

NO VIPNIS 

FECI4A 
06/1rt2524 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA
COOIGÓ 

P145-F0121 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS VERSIÓN 
lo 

ANEXO DE NENIAS 

rAMo COPS 

1. Fedra elaborac4ón 
20254e.-31 

2. Solicitante 
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Aiea m' 
Precio miles $ 1 

m' 

Valor máximo 753.774 •2.51 3512 
Valor mlnimo 501.16( 56.46 5.171 

Cantidad ViViENDAS por tipo 
vio 
0 

9. 
Observación: 

FILA VAUDAcIÓN 

Di N21iv5.2006.Mla.M 1. Mo.lyÑNa4o 7 INEqy, Osare 196.2015 NEivk leN, 9NEkcl 

3 Nombre riel proyecto de Vivienda 
LOS SAUCES ETAPA 1 TORRE 1 

5. Valor Vivienda en 6. Precio mlnimo (1) 
SMMLV garaje sencillo mllesS 

o-.  

8. Valor SMMLV 
7. Mo al que proyectalo para el año 

proyecta la entrega de enga 

°ormato PMOS-F0121 ViO 
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Bogotá, 5 de febrero 2025 

Señores: 
Secretaria del Hábitat 
Ciudad 

Asunto: Alcance radiación permiso de enajenación proyecto Los Sauces etapa 1 torre 1 

Estimados señores. 

En atención a las licencias de construcción No. 11001-5-23-2782, con ejecutoria del 16 de noviembre de 2023. 
y No. 11001-5-24-1440, con ejecutoria del 5 de julio de 2024, se informa que han sido radicadas las Etapas 1 y 
2 del proyecto Los Sauces. 

Por medio del presente, se precisa que el área a enajenar en esta radicación corresponde a 24710,09 m2  y 

157 apartamentos, incluyendo la Torre 1, el salón comunal y a plataforma de la Etapa 1 En calidad de soporte. 
se  anexa el cuadro de áreas mencionado, junto con los planos correspondientes en el CD que respalda esta 
radicación. 

TORRE TIPO 1 -17 PISOS (ETAPA 1) 

NIVEL 
VIVIENDA 

PUNTO FIJO CUARTOS 
TECNICOS 

I '' 
tacionw,ien 

tos 
508PAHEN. 
OEP.COMUN 

TOTAL 
CONSTRU 

TOTAL INDICE 
Areas 
Libres ESCIASCEN HALLPISO 

1 2 3 4 5 5 7 1+2+3*4+9*4.7 1+13-2) 5 

cUBIERTA - 63,66 12,69 8,70 - - 27,48 112,53 27,48 824,12 

PISO 17 808.61) 63,80 65.90 953 - . 94827 810,79 

PISO 16 808.69 59,82 65.90 10,34 - - 944.76 814,76 

PISO 15 808.69 59,83 65.90 10.34 . . 94476 814,76 - 

PISO 14 808,89 59.83 65.90 10,34 . - . 944,76 814,76 

PISO 13 809.69 59.83 65.90 10,34 - 944.76 814,76 

PiSO 12 808,69 59,83 65,90 10,34 - - - 944,76 814,76 

PISO 11 808.69 59.83 65,90 10,34 . 944,76 81476 - 

PISO 10 808,69 59,82 65,90 10,34 . - . 9447 814,76 

PISO 9 808.69 59,83 65,90 10,34 - - 944,76 814.76 

P1508 808,89 59,83 65,90 10,34 - - . 944.76 814,76 - 

PSO 7 609.69 59.83 65,90 10,34 . . 944,76 814.76 

PISO 6 80.8,89 59,83 65.90 10,34 . - - 944,78 814,76 - 

PISO 5 809.69 59.83 65.90 10,34 . . 944 76 81478 

PISO4 721.71 62,70 63,75 10,34 - - 83,07 941,57 72276 - 

PISO 3 721,71 74,07 63.75 10,34 . . 68.68 938,55 721,71 

PISO 2 722,90 75,13 63,75 8,66 - - 72.09 942,53 722,90 

PISO 1 . 57,91 51.62 2449 88.61 768,17 996.80 

SOTANO 1 - 50,63 87,51 29,14 57,92 1.641.42 - 1.886,62 - - 

SO'ANO 2 . '53 67 15 407 109,58 1 48924 ' 1 720.67 

TOTALES 12.679,29 1.226,49 1.2.86,92 229,70 256,11 3.894,83 251,32 19.804,66 12.782,76 824,12 

PLATAFORMA Y EDIFICIO COMUNAL (ETAPA 1) 

NIVEL 
VIVWNDA 

PUNTO FIJO CUARTOS 
TECNICOS 

. 
Depóstos 

Estacoflafll,oflt 
os 

EQUPAMEN. 
DEP.COMUN 

TOTAL 
CONSTRU 

TOTAL 
INDICE 

Areas 
Libres ESCIASCEN HALLPISO 

1 2 3 4 5 (1 7 1,2*3.4*5 8 

CUBIERTA . 18,93 . 751 . . . 26.44" 

PISO 3 - 24,49 7,64 - - 274,62 306,75 274.62 

PISO 2 24,49 1777 . . 319,64 361.90 319,64 - 

PISO 1 - 24.49 68.70 171,04 144,14 408.37 

SOTANO 1 - 24,49 20,14 27,32 . 1 678,62 . 1.750,57 - 

SOTANO 2 24.49 20,14 229,37 - 1.777.40 - 2.051,40 - 

T O T A L E - 141,38 40,28 358,31 - 3.627,06 738,40 4.905,43 594.26 

Agradecemos su atención y quedamos atentos a cualquier requerimiento adicional. 

Atentamente, 

1U1 C4 Cch- 
Luisa Fernanda Ola rte 
Profesional de proyectos inmobiliarios 
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S 



CURADORA URBANA No. 5 - Bogotá D.C. 

m ARO. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

No. Rodicoclón 

11001-5-24-0165 
-' 

. 
Á Radicado SNR 

fl0(fl-5-24-0165 
Acto Admnlsftoflyo No. 1 i nni r ' A 1 A Ah 

u ivu u -g°.- fecha de Radicacion 
0R.leb .2024 

Fecha Dcbdo Formo 
27-teb..2024 

?AGINA. 

1 

CHAOEEXPE0C0 

25-jun.-2024 

FECiADJECU%OR1A 

Ü 5 JUL 2024 
VTC-4NCIA: 1 6 NÜV 2026 

LA CURADDRA URBANA No 5 DE P000TA OC ARO, ADRIANA LÓEZ MNCAYO em ecm': rr iC(.'QoO g.e ie corI,ererr las LS ,-OL .388 de 90/ y 810 de 2033. e Dccrorc 
Nacsal 07 de20l5,elDecre , r345oe202t y 

CONSIDERANDO 
I.$ØUCITANRI(5): ¡o Saciedorj CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS. F.delcomtenle del Rdoeombo FAI MOnZOC 26 Los SouCes 1411 86587Ó-6 Regxosenlanle legal JOSE HUMBERTO 
OSPINA GARCIA CC 341782. solrciló Modil,coción Licerrcio (wigeate) de Coasflucción t4'Io)s) erodolidod(es) de AmpIiOCrófl. MO6llCoçI0n en el 102) psedlo(sJ Ulb000(s) vbtcod0sl 
en lo dEeccIól Ci. 21 845 /SA 60 Aclual/ CI. 177282 Antenor con Ch(s(: AAAO2&3XQZM y Malhculolll 1nznob1itafs) 50C21 27093. Lo,6z0c10n. LA FEI.KDDAD - UNIDAD Df GESTION 5 
Mcnz: 26 oee(s UNICO 

2.ANI8CEDENTES:Que 105 onTecedenTes del predio son 
froederee Antenor Acto Admfr6s1ro6-eo Antenor Yrorerre Fecno Expedción- Fecho EleculOrla: 

-- r (lo) 533-1112 1 1001-5-23-2782 T Licer-ess de Corrstroecer 24/OÇTO /5073 1 I6Jn0lr,/2023 

3 MARCO NORMATIVO: Que en 101 piono y cumreniCS preseolcocri Se rro e'cO0o e curnprrYrmerlo ce los rorrnos .00rTtCaI g1.etectórscos y de rore?encia vigentes segul 
CI 7:0 C5nroTvo 

POT- DECRETC) 190/2004 - 1Ofl(05 de 
SECTOR NORMAIIVO.2 USOS.UNICO EDIFIC.:UNICO 

ÁREA ACTTVIDAD: URBANA INTEGRAL ZONA: MIJITIPIE 
RATAnAlEN7O: DESARROLLO MODALID NO APLICA 

1.2 ¿Rl RIESGO: REMOCIÓN EN MASA;140 INtJNDAClÓN:Bojo 
ZON)RCAC1ÓN: 

LACUSTRE ALUVIAL-3C)0 

.COMUNI ACI.NvE NOS: Que pOr Iroloe .o erro ttroa 
ro se recele.) a citocón 005 OCCinOS c06n00rr1e5 acorde con 

-- 
coc .rrde licancra vigente en lo cual se meorrtiene a volumeleo y el uio T)re51 r'O-'?O aprobodo en la tcencia dgerrle 

lo eslabiOcido en el pocZoro  2 CCI orlrcuto 2.2.6.1.22.1 (jet DcmeIo ¡077 de 2015. 
tVAU.A Que oor TraTos. de i.eso rnodUcoc.on de Ecenclo vigente en a cucl se montarlO la volumOltio Y & aa pmedoqrsnonle oprobodo en lo Icencio vigente rio se reQuiere lo 
lrocion de lo soSo acOde con lo astobleddo en. er poóoIo 2 del orliculo 2.2.6.1.2.2.1 00' oecoelo 077 de 2015. 
6.CONSIITUCIÓN EN PARI! Que ningin necino r tercero 8sleresado se constituyó en porte dentro del fromilo. 

.PAGOS: Que el peticionono ocredI6 lOS PC13OS r01telIdC 510500 000edldRm del presente Acto AdmirrisTollsO. acorde mon Ip eslolVecido ene: 50236682 Ce: DecreTo 
jronol lO?? oe 2015. 

RESUELVE 

AT)CULO T.Olorgoi MODIJICACIáN UCENCIA (VIGENTE) DE CONSTRUCCION en el predIo utbono. estrato: 4 tocafizódo en lo diteccián CL 21 BIS 75 A 60 Acluol / CI 17 7282 Antetior 
lp.AAAO2BCXRZM - MQtItDu.a lnmobillona:50C2 127093 Ce la loCoSdod de Fontibón-para pemnll4-  modlt'caciones en el diseño y  lo amplación de los bolcones do los apoitomontos 

de los coses SJ9 contornan el proyecto  denominado LOS SAUCES - ETAPAS 1 Y 2 según pbarsos. ncremenlondo en 4.44.42 MS el óseo total conUtriÁdo. A0corioEnønte se apruebo la 
flO,fC0Cil7tY Yoi.Ørrcal del (Tsejto 5tfUCtumi del mdmo. LEbonociórc LA FEIJC*)AD - UFICAD CE GESTTON 5, Moi-1,Or.o: 26 L0l.s UNICO con los siguorstes c 1ore1goç 0614C05 

A CUt,O 3. TPutoen en caRdad (Se E)oelcornente CONSTRUCTORA COLPATRIA S.AS. høelcan6tenlø del fldeicomlsQ FPJ MonzOo 26 105 Sauces 14)1860056070-6 RepresentanTe Legal 

6*1105103 Prelodereler l.lpoescbie, - _______ 
''r cre pe' .cm: .e Ee-,or'st-ccer i.ros.4a Pro'es.e"ui 

ASrArrectO BLl2lnEENACtiP9OA C4oi.AaCkd000n,o.81899$TII Ccrorpepomeele 5s700o1756 
Oerl oro MAUSICIO FIR4CON CÓ&.4a Ciu0odorIo'752739 elckto 1720277730 

egemeto ALFONSO URIBE SARbIr4A '?3dolo CJo000orZo'YBlSiSPt COOTOCeSCO 2820520489 
ngeso JORCO AlFREDO SANTANA C4doa Cb0000nlo-79?8;344 RodiOS Wdeper-.r6one 351U383551 
.'9..s.ro mORAN AGIJORIO Y-o CodOdosc-5S3Có .. - RaCor 0errr NO Es' 25300 103/OB 
Arrp.illecte ii.Otl OA&Ó CAO-NR , . , ASJTCCO PrO5rCrTtetO 625177206/O71377 1 

-- A CULO4 o'actastsilcosdelProy.cto 
4.1 Nombre .el F Oyeclo: 10$ SAUCES . ETAPAS YO 4.2 Edrolo .1 

--
- Usos' -. 

.. -n,.' " - 8icidetai. 

32 JI 11 
M - OITrOvIhCCd 
Cero Em/Iones O 

- co,e11V0e5 O 

15 da Ar.as - 

10 '°.. ,'. i. • . • yO A • ¶'OJ IJYTo:AL 
4. - 

• - . .. •r • 0T61 
OlAriO(S). 1034156 'MENDA 0.03 444.42 444 42 • si 433,54 5 43627 98 

SEMISO1ANO: O COMEOCC 0.03 0 0.03 45 5.00 • s 5.03 
'ElMER PISO. 2346,125 OFICISERV 0,00 0.00 0.00 $ •s 0(63 • u. 0.00 
'. RESTANTES: t 139,37 INSTIT/DOTAC 0.00 12,012 0.50 5  Si 0.012 5 $1 0.00 

ÍPRIM - °tO: 3,5., . INDUSTRIA 0.00 0.03 0.03 0.03 5.-S 0.03 0.' 

-Al CONSTRUIDO: ) 437,98 OTAL 1418EV 0,03 4-44 42 444.42 0.50 4238338 3,03 43.827 98 
0.851 ANT 43833is ARIA ESISMJDfM 0 01 Corel 43857.98 

vetmANOu/NOvW No UnidadeS' (1 Aseo (m2): O VIVIMtDA VIS No. UnidodOs: 12 ArCO (m21: O 
VIVIINOA V1P No. U •  .d05 :1 4F1 

CAiGAS VIP Tic. Ur8dcdes 7 Aseo mm2) 
r.rr)jm ev.n .ncR000s dentro CCI !Qrol del oreo y  ern000ei de s.ACI:rsr) lcr 

4.8 sdescabadod 
4.6.1 Vobumelrlo 4.6.2 Somantas relacIonados con Espacio Pbitco 46.3 Tipologia y Alelamientos 

NO '15.5 Ah AB 1 Y 6 1 VIG) AN JARDIN TIPOLOQIA. 1 AISLADA 
ALTURA MAO Em- METROS 4257 M JLC VIGI 3.50 vi. Y 7.00 vi. POR Ci 21 BIS liC AiSLAMIENTO METROS 1 NIVEL 
SOTANOS 2 (L ylGi 71DM. POE KB 75 A ILC VtG) 4.6.4 Equipamiento Comunal *fcdo 
SEMISOTANÓ NO PLANTEA CERRAMIENTO OEST'lt'IACION. S MI'. 
No EDIFICIOS 3 lIC VIO) AIturO:LC VlOENTEmts-longitud misO ZONAS RECREATIVAS 70.10 3406.47 
PISONÓHABITASLE VOLADIZO SERVICKDSCOMUNALOS 29.90 145468 
.REA BAJO C'JIIIORTA MCL No NO PLANTEA POR CI 2t 853 liC VtGl ESTAC. ADICIONALES NO F'EANITA 

.6.5 -, es NC  - 14 •. (E SA lIC VlGj 
NDICE 060CU°ACTON, 011' - siurIStISIZ ST 

0 (FIDIS 951 M. 
toes. 

rwr.-.  

INDICE DE CONSTRUCCIÓN. 1.93 
4.6,78*$ru as 

TIPO DE CINÉNTACION, P5øo - P4ts Tl°O 00 ESTRUCTURA r.roos De Concreto (Sino 
DE 0-SENO TENCiA ULTIMA GRADO ELUM NO OSTE Ra,o 

TUERZA HORtZ E-JIVALTÑTE NO MODAL No 
GIROS 

ACTICULO 5 Oo:nmcrrros:Hocerr Done erlegrol del ACTO Adnr:nislrorivo:Proyeclo ArQudeclÓnlco 4 / .lrudloi de Suelos tlI / Memoria de Caic • l ' .nol sruCtt%alas 1 4) / 

CeTocion ce   --:: 1)/lrltcrn0 t •. Rey. k'idepencSento IIj / Cert4icoción ..  lev. Inceoendsente(l) / Planos demoras nc esrrucluroles 1501 

A • lo s.-c:r"".:' Mod/icocion delice -. ., . . T teme e. .ncia TY..: 6 Cc rrc'me • del $,,6 

Al UL. . ecislones Aleo y lirdemol .eipre. o segun plono de ,oyeCto Uraoastico Nr U4R 91/4- 1 delia Umborzoe,or LA 1111 1 AD - UNIDAD DE GESIiDN S,Los domos 
ospeclos osl corro los ot,Bgocionei y precisiones prooios del proyecto, etablecid0S en lo Licencio de ConstruccIón contenido en el Acto Adn'srlistmOfr4O N° 11001-5-23.2782 de cgostO 
24 do 2023 en'cnlieren Oeocuerooconloestobiecidoen olor'ticubO t2detoResoluciónN 1lO3l-4.19'I926dejtlr6O II de2ol9ydecontorrnidadcon005loblecidoeoeutb 

(jet DecreTo II' 147 dril 9 de mayo de 8. lo odopc.ón del Pto Parcial LO FeEcldaeS no consTituyó un hecho generado. de ¡o parTIcipación en plusvObo. 
En zorro Se orrsrsr.ozo boso por .nu000c(jn el POT no establece ningún condicionamiento ni restricción al u-so (jet sue4o. Roquicre supervs.ón t4cnc ,ogúis NSR-I0. TItulo 1. (SederO 

1203 Oc 2017 y Ley 1794 deI 3 de vio de 2016. Hoco porto do lo licencio lo cerliticoción suscrito por es Constructor responsable de cumplImIento do los Titulo$ 3 y E de NSR- 0v lo 

corI/lección sutnlo por el diseñador do elementos no eitructurotes pal constructor re$porsoble. dando cumplimiento a o ResolucIón 0017 do 2047 de lo Cornisón ASMOrO 
pelrricnonte pa-o el róg.rsen Qe construcciones Bruno Best,ntos, en Csi0CIO al oilel'O de elementos no edrucleroles. Presentan revisión técnco independiente do Ioi olio/los de OS 

o'3'reetos outrucrt%o'es realzado por el Ingeniero Jorge o. Santander con vi P25202482554 CND. cur'viDRefldO coi, lo ostob$ecløø en el op6rs01ce A-8 del OecrClO 945 deI 05 Ce junio 
cJe 2017 .ie n,cT,co poridalnente lo N$R10. roViomellt000 por la lOp 796 00 3110 eLido 2016 y O.drolO 1203 005 t2 de juSo de 7027 Fi proyecto reQuiere trsslrument COri 

------.. .__,_. ,_ .n ran. e sr e flr1nl nmn su .kafll0, , - e  



CURADORA URBANA No. 5- Bogotá D.C. 

ARQ. ADR IANA LOPEZ MONCAYO 

No. da Rodkocko: 
11001.5.24.0165 

2 Radicado SNR 
11001 -5 .24-01 

ARTlCUlO 8,Carga Urbonhtfcos 

Por 190 / AC 6  
APUCA 562 SERVICIOS PUB VALOR: 

NOMBRE OBUGACION RESOLUCION / OFICIO rECHA VALOR IDU ESTACIONAMIENTOS No O MAYOR EDIFICABILIDAD NO o IDRD ZONAS VERDES No O OBLlGACl0l'jLs URB lb O OBLIGACIONES VIR
0 

ARTICIJjO 93mpues1os, grovamenes, tazaS yfrtbucløne.  
tipo locha Número Base Gravoore Valor Afeo Declarado DelineacIón Urbana 4. fl.(J4 24320002530 3737.788.792.CO $tt.163.,00 4.44.42 

ARTICULO lO.Control Urbano: Corresponde Ola AicoiO' Local rea5zOr et respectivo ontrol ftanistico. por irverme o .e los inspecloms de Dolcio lo Onterlor 
dando c.impImieriIo o Ii, dispuesto en el aflicIO 135 da lo Ley 801 de 2016, ci Decreto Ley 1421 de 1993. maøificada par el numero) docimo del arliculo once de la 
ley 2116 de 202) y  el articulo 2.2.6.1.4.11 del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por el orticulo 14  deI Decreto 1203 de 2017. 
ARTICULo 11.NoflikacI6n: El presente Acto Administrativo se notificará al solIcitante yo cuOiqi.ier oersona o outoridod que se hublere hecha parle en el trámite 
cCcrdc Cao o establecido ene) Articulo 2.2.6.1.2.3.7 del Decreto 1077 de 2015.  

ARTICULO 12.Recursos: Contra él presente Acto Adminhtrotivo proceden los Recursos de Reposición ante Otto Curaduría Urbano y  de apelación onte la Direcciori 
de Trámites Admiruttrotivos Urbarissticos de lo Secretaria 0i5tr1101 de Planeacón dentro <Te ot diez (lO) dios siguientes o tu notificación. 
ARTICULO 13. Oblgaclone, del lftulor de la Icenda y proleslonoles responsables de los obrct.  
Obbgocones contempladoS en ci Decreto NaciOrtal 1077 de 20)5, Articulo 2.2.6.) .23,6. 
1. Ejecutar tas obros de forma tol que se garantice lo salubridad y seguridad de los personas, asi como lo estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los 
elementot constitutivos del espacio público. 
2. Mantener en lo obra la licencio y los planos aprobados, y eznibirlos cuando sean requeridos par la autoridad competente, 
3. Cumplir con el programo de manejo ambiental do moteriolos y elementos a los que nace reterencia la Resolución 54) de 1994 del Ministerio del Medio 
Ambiente. o el acto que la moditigue o sustItuyo, poro aquellos proyectos que no requieren licencio ambiental, o piones de manejo, recuperación o restauración 
ambiental, de contormidod con el decreto único del sector or"b.ente y detarroto sostenible en materia de Eçenciamlento ambiental 
4 Cuando se trote de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concltjw los obras de edificación en los términos que 
establece el articulo 2.2.6.) .4.1. 
5. Garantizar durante el desarrollo de la abra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero Geotecnista responsables de los planos y 
estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultcs y adoraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente, Los co'tsuttas y 
(zC)arOCbonev deberán incarpororse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supet'xisson 
6. Des'gnor en un término máximo de 15 dia' hábiles al profesiorsol que remplazará o aquel que se desvinculo de la ejecución de loi diseños o de la ejecución de 
lo obra. Hasta tonto se designe el nuevo profesional, el que asumá lo obligación det profesional saliente será et titular de lo licencio. 
'

Obtener, previa la ocupocion y/o transferencia de las nuevos edificaciones que requieren supervisión técnico independiente, e! Certificada Técnico de 
Ocupación emitido por parte del Supervisor técnico Independiente Siguiendo la previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiana de Construcción Sismo 
Resistente NSRl0. 

El certificado técnico de ocupación deberá txotocollzotse mediante escrituro público en los términos y condiciones establecidos en cf articulo 6 de lo ley 1796 de 
2016. Lo ocupación de edificaciones sn haber protocolizado y registrodo al CertifIcado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes. 
incluyendo las previslat en el Código NCCiOnOI de Policia y Convivencia, ley 1801 de 2016o1a norrr'ra que lo adicione. moditigue o sustituya. No se reduiere su 
protocolización en el reglamento da propiedad horizontal 
8. Remitir, poro el cosa de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copla de los actos de lo supervisión técnico Independiente cue se expidan 
durantø el desarrolla de la obra, os' como el certificado técnica de ocupación, a los autoridades competentes para ejercer el control urbana en el municipio o 
cIerto quienes remit'ron copia o lo entidad encargada de conservo- el expediente del proyecra, y serán de psb6co conocImiento. En los casos de potrlrnari'icss 
autónomos en icis que el fideicomiso o5tente la lilularidad del predio y/o de lo 5cencia de construcción, se deberá prever en el corrospondienlo contrato fiduciario 
quien es el responsable de esta obligación 
9. Realzar los controles de calidad poro los diterentes rs'iale'IOles y elementos que señalen las niinØs de construcción Sismo Resistentes. 
O. lflstalør tos equipos, sistemas e inrplementos cte bo consumo de aguo, esroblecidos calo ley 373 de t 997 o lo norma que la adicione. .'nsodifique o sustituyo. 
1. Cumplir con las normas vigentes de corocter nacional, municipal o distrito) sobre eliminación do barreras arquitectónicos para personas en situación oc 

discopacidod. 
i 2. Cump con las disposiciones contenidas en las normas de construcción siSrtio resistente vigentes. 
3. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el MiniSterio de Vivienda. Ciudad y Torritoiro olas municipios o distritos en 

ejercicio oc sus Competencias 
4, Reolitarlo publicación establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 deI presente decreto en un diaria de amplio circulación en el municipio o distrito donde ie 

encuentren ubicados los Inmuebles 
5. Solicito- en los térnrsrw.'js establecidos en el articulo 22.6,1.4.7 dI preserrte decreto lo dégencia de 'rsspección poro la entrego material de las &eas de Cesión. 

16. Es responsabilidad del diseñador de los instalaciones eléctricos verificar en la elapa pie constructiva que os distancias Ce segs.stdod REIlE se Cumplan conforme 
con el Articulo 13 deI anexo general Técnica de ir'sstalociones eléctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 20(30 la norma quela adicione. modifique o sustituya). 
17. las responsables de las obras pasa los predios ubicadas en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundación par el Instituta Distrlial de Gostión de 
Riesgos y  CamOio Climático IDlGER deben consultor ante dicha entidad las medidos o tomar para mitigar los riesgos previamente o lo wvcioción de los obras. 
18. Erta Licencio no autoriza talo de árboles. rs excavaciones a similares en el espacio público paro lo cual se debe consultor ola outoridod competente. 
19. Los contribuyentes del Impuesta de delineación urbano deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la tinolizocion de la 
obra. o al último pago o abono en cuerdo de tos costoi y gastos imputobles a lo misma o 01 vencimiento del término de la licencio Incluido su prórroga lo que 
Ocurra pismero. contarme con la base gravoble establecida en el ArtiCulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. en concordancia cori lo establecida con la Resolución 3065 
del 31 de diciembre cte 2019 de lo Secretoria Distrital de ploneoc'sócs. 
20. El litular de la licencio está obligado a fijar un aviso de lo identtficocion de la obra el cual deberá permanecer instalado durante el término de lo ejecución de 
la obro, coz, las caracterisficos previs'os en el ArtlClo 2.2.6.1 4.9 deI Decreto 1077 de 2015. 
21. Dar cumplimiento olas normas contenidas enel Manual de Murobrodø Público )MUAS'. Decreto 500 de 2003 y los normas que lo modifiquen o complementen). 
22. El titular de la licencia será el responsable de todos las obligaciones Urbonisticas y Arquitectónicos odquiricas con ocasión de su expeoclón y extra 
conlractualmente par los perjuicios que se causaren a lerceros en desarrolla de la misma (ArtIculo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 deI 2015). 
23. El litijlar de la licericia deberá reconstruir y rehabilitar los oncenas comnospondientes al predio en estricto cumplimiento o lo cartilla de andenes de Bogotá D.C. 
Decreto 308 de 2018 y  lo la norma que lo rnodlfigue a complemente) 
24 Lo presente Licencio no autoriza intervención ni excavación riel espacio público, poro tal efecto debe solicitar liCencio antelo 0u5ar5d0d respectivo 
25. Comportamientos que afectan la integridad urbonisfica Cóoigo Nacional de PolIc'm y Convivencia. Articulo 135 de la Ley teol de 2016: 
a. Corstruv con desconocimiento a lo preceptuado en la licencio, uso diferente al señalado en la licencio de construcción, ubicación diferente a la señalada en 
lo licencio de construcción. 
b.tamor las medidos necesarios pca evitar la emisión de particular en suspensión. provenenSes cte matenolcs de construcción, demolición o desecho do 
conformidad con las leyes vigentes. 
c.Reparar los dañoso avenas que en rozón do a obro so realicen en el anden, los vios. espacios y  redes de servicios públicos. 
d.Reparar lar datos. aves'ios o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos. 
e.Derroler, cOnstnu'r a reparar obras en el norolio comprendido entre los 6 de lo tarde y 1ax8 do la motiono. como también los dios festivos, en zonas residenciales 
28.lor demás obligaciones contenidas en el morco normativo vigente, en el decreto nociorsol 1077 de 20)5 Y  sus reglamentaciones y modificaciones vigentes. 

(NOTIFIQUESE Y CUMPLASÉ 

Ferrando CcsMo Barcias i

/ 
DIIANA LÓPEZ'MYO 
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CURADORA URBANA No. 5 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

- Bogotá D.C. No. de Radicación: 

11001-5-23-1112 

- 
Radicado SNR 

11001-5-23-0658 

Acto Adminisfrativo No. 11001-5-23-2782 Fecha cte Radicacion: 
25-may.-2023 

Fecho Debida Forma 
25-rnoy.-2023 

PAGINA. 

vECHA DE EXPEDiCIÓN: 

24-a.o.-2023 

FECHA DE EJECUTORIA: 

16 NOV 2023 
VIGENCIA: 1  6 NOV 2P? 1 

La Cuscdo Ubona No.5 de Bogotá D.C.. ARO ADRIANA LÓPEZ MONCAYO en ejercicio de los facultades legales que le confieren la Ley 388 de Julio 18 de 997. 
su Decreto reglornentono 1077 de 2015. el Decreto Distntal 34.5 de 2021 y en conssderación del alconce y omaclensticas de la solicitud rodiccdC 

RESUELVE: 
otorgar UCENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de CERRAMIENTO. OBRA NUEVA en el predio urbano, estrato: 4 locofitado en la cirección CL 1 7 72 82 
Actual - Chip:AAA.AAAAAAAA - Matriculo lnmobiliaria:50C2127093 de lo locotdad de Fontibón- para el proyecto denominado LOS SAUCES - ETAPAS 1 Y 2. el cual 
consto de dos (2) edificacIones en 17 pisos de altura y dos (2) sótanos, para 322 unidades de vivienda multitamiliar (No VIS) y  uno edificación en tres (3) pisos de 

oltura para equipamiento comunal, con 322 estacionamientos para residentes de los cuales lO cupos cumplen con los dimensiones minimas poro personas con 
movilidad reducida, 80 estacionamientos para visitantes de los cuales cuatro (4) cupos cumplen con las dimensiones minimas para personas con movilidad 

reducido. 201 cupos para-bicicletas y  185 depósitos. Se outorizo los cerramientos de antejordín y contra espacio público. según planos. Titulares: En Calidad de 
Fideicomlterte CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS. tideicomitente del fideicomiso PAl Manzana 26 Los Sauces NIT 861X158070-6 Representante Legal JOSE HUMBERTO 
OSPINA GARCIA CC 11341782 Constructor Responsable: BEATRIZ ELENA CEPEDA Con CC :51898731 MaS: 2570047756. Urbanización: LA FELICIDAD- UNIDAD DE 

. .t5ote(sJUNiCO cpn.Ios.9uientesCacterS5ticas básicas 

- CONORMAUVO 
-. .'T1?!lJP No:1 12- Granjas de Techo SECTOR NORM.ATlVO.2 USOS:UNICO LEDIFIC. UNICO 

- URBANA INTEGRAL ZONA: MULT1PLE 

-. DESARROLLO MODALIDAD: NO APLICA 

REMOCION EN MASA:Nc INUNDAClON:Baja t.3 MICRO - ZONIFICACIÓN: LACUSTRE ALUVPAL-3C0 

,.,,-r - - - 

Expediente Anterior  Acto Administrativo Anterior rarrrite Fuchci txcecj:ccn. Fecra 5jes:'uloc. 

11001-4-20-1346 1 1001-4.20-3753  Licencio de Urbanismo I2/nov./2023 14,'dc./2020 

11001-5-22-2696 1100I-5-2.-2.782 - 
P5600530 de Licencio de Urbanismo 24/nov /2022 06/da /2027 

& - 
M .EDp-EDIF1CIOOPROYECTOt&AIJ 

4aA*ATftIS11CAS AS3C'AS DEL 
-ETAPAS 1 Y? 

?ROYCTO 
- 3 2 l-',lr sil:' 

3.4 ESTACIONAMIEMTOS: 

Aplico 
No. UNIDADES 

322 
PRIV/REStO VISIT / PÚBL. - Sec. Demanda: 1. 

BIcIcletas: liC) 1 ndo Multilarniliar 
Sistema: A9rupoción Total 322 Depasitos: ES   

Motos: 
Cargué y Des.: 

-. &cuADRo.- MS  
-.

Adecuoclofl TOTAL Retorzam. Moditic. Ampliación SUBTOTAL Obro Nuevo 5682.55 USO LOTE: 43.38356 0.00 0.03 0_CO 43,383,56 0.00 43.383.56 VIVIENDA 10342.56 SOTAN O(S):  
SE MIS OEA NO 

0.00 0.03 0.00 0.00 'COMERCIO 0,C0 0,00 0.03 C 0.00 0.00 0-oc 0.03 o-Co 0,03 0.03 OFlC/SERV 2333.92 PRIMER PISO 0,00 0.00 0.132 0,19) oca 0.03 INSTIt/DOTAC 30707,08 PISOS RESTANTES: 0.00 0.00 0,00 O_cO 0-CO 0.03 0.00 INDUSTRIA 3148,63 LIBRE PRIMER PISO: 
43.383.56 0.00 0.00 0.00 -53,383.56 0,03 43383.56 TOTAL INTERV 43.383.56 TOTAL CONSTRUIDO: 274,13 CERRAM. MIS 43383.56 Tot Cons1 o AREA DISM/DEM o GESI ANT 

o Areo 1m2(: o No. Unidades: 43383,56 VMUDA V5 Aseo 1m2): 322 vMSNOANaVIS/wOV1P INo, Unidades: 
o ArCO )m2): UnidOdes: o CARGA3 VIS o Areo )m2): o vIVtENoÁVl? No. Unidades: 

sos cores rectOre 505 e:icri mcii, do derritO del !o'ai del breo y ur5mr1n2e5 do eivlOndn di!) 
e CASCAS VIP 

5. ED FICABI DAD 
5.3 ITPOLOGtA Y AISlAMIENTOS 6.2 ELEMENTOS RELACtONADOS CON ESPACIO 

PUBLICO 6.1 VOLUMETRÍA 

b. AISLAMIENTO METROS 1 NIVEL a.ktUAWI$ 6 o. No PISOS HABITABLES 
55 EQUWAMENTO COMUNAL PRI VADO 3.50 M. Y -' -.-.: ..r POR KR -A-? lV 42.57 M. b. ALTURA MAX EN METROS MN". DESTINAC ION. 7.00 M. POR KR 9-11V-Pl 2 c. SOTANOS 

2.423.25 7 .50 ZONAS RECREATIVAS. b. CERRAMIENTO NO PLANTEA d. SEMISOTANO 
1368.91 28.60 SERVICIOS COMUNALES Allura: 1.60 M Y 2 4CM. mIs-Longitud mIs 274.13 3 . EDIFICIOS  

- SO NO -ABITABLE 
NO PLANTEA ESTAC. ADICIONALES c.VOLADIZO Si 

NO PLANTEA No g. AREA BAJO CUBIERTA INCL. 
NO PLANTEA h. INDICE DE OC'JPACION. 0.17 
a. DivEN5iÓN (si F1ikOC65Ci5 
caNrRA Jarres vIesEs O Especros resecos INDICE DE CONSTRUCCIÓN. 1.91 

Muros De Concrelo 
Orno TIPO DE ESTRUCTURA TIPO DE CIMENTACIÓN. Placa- Pioles 

GRADO ELEM NO ESTR. Bajo RESISTENCIA ULTTMA METODO DE DISENO 
MODAL NO FUERZA HORiZ EQUIVALENTE No 

OtROS 

s.ex_e l,.eocm - -. - 
VIGENCIA Y PRÓRROGA: LAS LICENCIAS TENDRAN UNA VIGENCIA MAXIMA DE TREINTA Y SEIS(36MESES OECRETO 1783/21 PRORROGABLES POR1JNA SpI.A VE! POR UN 

PLAZO ADICIONAL DE DOCE (121 MESES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EJECUTORIA, 
Arco y linderos del predio según plano de Proyecto Urbanistico NT CU4-F 191/4-21 de la Urbanizocion LA FELICIDAD - UNIDAD DE GEST1ON 5,Lo praliCfltC Licencio de 
Construccion se expide con base en el régimen de transición establecido en el numeral 2 del articulo 595 deI Decreto 555 de 2021 (POT) y el porogroto 4 del articulo 
2.2 6 1.1.7 dei Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015. teniendo en cuenta que el predio cuenta con Licencio de Urbonizoción vigente aprobada mediante 
Resolución N° 11001-4-20-3753 de noviembre 12 de 2020 y prorrogada mediante Acto Administrativo N° 11001-5-22-3782 de noviembre 24 de 2022. El proyecto 
cumple con las condiciones de accesibilidad y movilidad de personas con movilidad reducida según Decreto 1538 de 2005: la implementoción de las medidos es 
responsabilidad del constructor esponsabie. Reposan en el expediente oticios de responsablidod del constructor, dando cumplimiento a la Resolución N° 90708 de 

2013 arlicL'1o1 13 y 144 
sobre distancias mtnimos de seguridad estableciaa; en el REIlE yata Resolución NT 5405 de 2018. sobre los normas RITEL. De acuerdo con lo 

establecido en el articulO 12 de la Resolucion NT 11001-4-20-1753 de noviembre 12 de 2020 y de conformidad con lo establecido en el orticulO 34 deI Decreto NT 147 
del 19 de mayo de 2008 la odopción del Plan Parcial La FelicIdad no constituyó un hecha generador de la participacIón en piusvaLa. 
En zona de amenazo bajo por inundación el P01 no establece ningún condicionamiento ni restricción al uso del suelo. Reguiere supervisión técnico según NSR- 10 
rirulo 1. Decreto 1203 de 201 7 y Ley 1796 del 13 de julio de 2016. Hace pode de la Ecencio la c&iflcacióO suscrrto por el Constructor respontoble de cumptmiento de 
os Titulas J y K de NSR- lO y la certificación suscrita por el diseñador de elementos no estructurales y el constructor rasponsable. dando cumplimiento ola Resolución 
0017 de 2017 de la Comisión Atesoro permanente poro el régimen do construcciones Sismo Resistentes, en cuanto al diseño de elementos no estructurales 
Presentan evisión técnica independiente de los diseñas de Os elementos estructurales y sso estructurales realizada por el ingeniera Jorge Alfredo Santander con MP 
No 25202-32554 CND cumpliendo con lo eslablecido en el apéndico A-6 del Decreto 945 del 05 de junio de 2017 que modifica porciolmentEr lo 'ISR- ID 

'eplamentado por lo le 1796 deI 13 de uflo de 2016 y Decreto 1203 deI 12 de luto de 2017. 
LÓPEZ-MONCAYO CURAQUR1AUBANA No. 5'- Arq.ADRIANA 

Juridica 

LuTF6TrSarf1eeZ MontaguI 
IP 100252-01 

Frmo CurodOro 
Ingeniesia ArquitectU7l 

(.2 / 
Femand Costllo Barcias 
MP 25700-38660 CElO 

_Qj / 
Camila as ell Cardo o 
MP 25202090293 CND 

Arq. ADRIANA LOPE! 
MP 75700-22882 CND 



CURADORA URBANA No. 5 - Bogotá D.C. No. de Rodicaclon: 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 11001-5-23-1112 

UM -  ry': UB FORMAN FARTEINT8 
Proyecto Arqu onico 63) / Memollo de Colcs o t3j / Es dios de Suelor (i) / Anexos suelos (1) / Informe ng. Rey. Independiente (1) / Certi Ing. Rey 

ndependiente 1) / Memoiio de cálculo elem no estrucl. 3 / Planos elementas no esln,icturales 32 / PIanos Estructurales (184) 

Tipo Fecho Número Bose Gravable VO'Or Area Declarado 

Deneoción Urbano 23-aQo.-2023 1 23320003739 70157225406 824088000 43383.56 

9.OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS OBRAS  

Obligaciones contemplados en el Decreto Nacional 077 cJe 3015, Úrico Reglamentario del Sector V'rxierrda. Ciudad yTerntorio, Articulo 2.2.6,1,2,3.6: 

1. Ejecutor los aMos de tormo Ial que te garantice la salubridad y seguridad de tos personas, así como lo estobilidod de los terrenos y edificaciones vecinas y  de los elementos 

constilulixos dei espacio pública. 

2. Cuando se trole de licencias de urbanización, ejecutorios obras de urbanización con sueción a los proyectos técnicos aprobados y  entregar y dolor los áreas públicos ableto de 
cesIón gratuito con destino o vios ocotes, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con tas especilicociones que lo autoridad competente expido. 

3. Mantener en la obra lo licencio y las planos aprobados. y exhibirlos cuando seon requeridos parlo autoridad competente. 

4. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos o tos que hace releroncia lo Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que lo 
modilique o sustituyo, poro aquellos proyectos que no requieren licencio ambienlol. o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de contOrntidod con el decreto 
dnico del sector ambiente y desairaDa sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

5 Cuando se trole de licencias de construcción, solicitar lo Autorización de Ocupación de lr.muebies al concluir los obras de editicocion en los términos que establece el OrliCulo 
2.2.6.1.4.1. 

6. Someter el proyecto o supervisión técnico independiente en los términos que señalo el Tibio 1 dei Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR( lO. 

.. Garantizar durante el desarrollo do lo obro lo participación dei diseñador estructural del proyecto y del ingeniero Geotecnisra responsables de los planos y estudios aprobados, 
cori el lin de que atiendan las consultas y aclaraciones que soFcite el constructor y/o supervisor técnico independiente. los consultas y aclaraciones deberán incorpororse en lcr 
bitácora del proyecto y/o en los actas de supervisión 

8. Designar en un término máximo de 15 dios hábiles al protesional que remplazará o aquel que se desviriculó do la eiecución de los diseños adela ejecución de la obro. Hasta 
tonto se designe el nuevo profesional, el que asumirá lo obligación del ptotesional saliente será el titular de lo licencio. 

El certiticoda técnico de ocupación deberá protocoiizarse mediante escritura público en los términos y condiciones establecidos en el articulo 6 de la ley 1796 de 2016. lo 
ocupocion de edilicociones sin haber protocolizado y registrado el Certiticoda Técnico de Ocupación ocasionará tos sanciones correspondientes. incluyendo las previstas en s~i 
Código Nacional de Policía y Convivencia, ley 1801 de 2016010 norma quela adicione. modiEque o sustituyo. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad 

horizontal. 

lb. Remitir, poro el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copla de tas actos de lo supervirión técnica independiente que se expidan durante él 
desartollo de lo obro, mi como el centificodo técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remltircsn copio a 
lo entidad encargado do conservo, el expediente del proyecto. y serán de público conocimiento. En los cosos de patrimonios outónomcs en los que el Edeicamiso ostente lo 
tilutotidad del predio y/o de lo licencio do construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esto obligación 

ti. Reo[zar los controles de caidad paralos diterentes materiales y elementas que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

12. InsIolor i05 equipos, sistemas e implemenlol de bojo consumo de agua. establecidos en lo ley 373 de 19970 la norma que lo adicione. modtique o sustituyo. 

13. Cumplir cantas normas vigentes de carácter nacional, municipal o d'stritai sobro eliminación de barreras orquitectonicas paro personas en situación de decopocidod. 

14, Cumplir con las disposiciones contenidos en las normas de construcción sismo resistente vigentes. 

15 Dar cumplimiento alas disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territorio o tos municipios a distritOs en ejercicio de sus 

competencias. 

16 Reatzor lo pubiccción establecida en CI articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un diario de omplio circulación en el municipio a distrito donde se encuentren ubicados los 

inmuebles. 

17 Sclicitar en los términos estoblecidol en el arTículo 2.2.6.1.4.7 del presente decreto lo diligencio de inspeccion paro lo entrego motenol de los áreas de cesión, 

Es responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricos verificar en lo etapa pre constructiva que las distancias de seguridad RETIE se cumplan contarme con el ArticUlo 13 
del anexo general Técnico de instalaciones eléctricas Resolución 90708 de agosto30 de 2013010 nomro que lo adicione, modifique o sustituyol. 

- 
Las responsables de los obrar paro las predios ubicadas en Zorros clasificadas de Riesgo de remoción y/a inundacion por el Instituta Distrilal de Geslión de Riesgos y CambiO 

Climática IDIGER deben consultor ante dicha entidad los medidas o lomar paro mitigar los riesgos previamente O la inicicc'ión de los Obras. 

Esto licencio no autoriza talo do árboles, ni eucavaciares a timiores en el espacio público paro lo cual se debe conSultar alo autoridad competente. 

Las contribuyentes del impuesto de delineación urbano deberán presentar y pagar lo declaración del impuesto dentro dei mes siguiente a la tinolizocion de a obro. o al ultimo 
paga o abono en cuenta de los costas y gastas imputables a la misma a al vencimiento del término de lo licencio incluida su prórroga. lo que acurro primero. contarme cari lo bose 
gravable establecido en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. en concordancia con lo establecida canto Rosolucion 3065 del 31 de diciembre de 2019 de la Secretorio Distrital de 

Ploneoción. 

El lirular de lo licencio está obligada o fijar un avso de la iderrtiticación doto obro el cual deberá permanecer instalado durante el término de la ejecución dolo obra, con las 

características previstos en el Articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015. 

-Dar cumplimIento alas normas contenidos en el Manual de Alumbrado Púbico (MUAP. Decreto 500 de 2003 y las normas quela modtiqren o compiemerrferr). 

El titular de lo licencio será el responsable de todos los obligaciones Urbanislicas  y Arquitectónicas adquiridos cori ocasión de su espedicon y extra cantraclualmente por los 

perjuicios que se coutarers a terceros en desarrollo de la misma Articulo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 del 2015). 

El titutor de lo Icencio deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento ala cartilla de andenes de Bogotá D.C. (Decreto 308 de 2018 

y/ola norma quela moditiqurl o complemente) 

-Lo presente licencio rio autoriza intervención ni excavación dxl espacio público. para Ial eteclo debe solicitar licencio ante la autoridad tespectrra. 

.Comportamientos que oiecton la integridad urbanística código Nacional de Policía y Convivencia. Articulo 135 de lo Ley 801 de 2016: 

1 Construx con descanocimienra a lo preceptuada en la licencio, ura diterente Ol señalado en lo licencio de conslrucciOn. ubicación diferente o lo señalada en lo licencio do 

construcción. 

2 Tomarlos medidos necesarios paro evitar lo emisión de partículas en suspensión. provenienles de materiales de canstrucCion. demolrción a desecho, de contormdad con las leyes 

vigentes. 

3 Reparar los doñas o averiar que en rozón de lo obrase reoricen en el anden, las vias. espacios y redes de servicios públicos. 

4.Reporor los dañOs, merlos o perjuicios causadas o bienes colindantes o cercanas. 

5 Demoler, construir o reparar obrar en el horario comprendido entro 1056 de la larde y 1a58 de lo mañana, como también los dios restivas. en zonas residencIales 

PAGINA, 

  



Cuadors Urbana 
Arq. risri López ceyo 

REFERENCiA: 1 iO01-4-201346 

RESOLUCIÓN N° 1 1001-4-20-3753 FECHA: Novienbre 12 de 2020 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urborstico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II de 
la urbanización denominado I.A FEUCIDAD, ubicada en la CL 19 A No.72-79. CI 21 No. 76-72y 
KR 75 No. 19 A 00 (Acluoles) propuesta en los predios que hocen parte del Plan Parcial LA 
FELICIDAD adoptado mediante Decreto Distrital N° 147 del 19 de mayo de 2008, madilicodo 
por los Decretos Distritales Nos. 386 de octubre 2 de 2015 y  354 del 18 de juro de 20W. Se 
estabcen sus normas, e concede licencio de urbanización para la citada UNIDAD DE 
GESTION 5 - ETAPAS 1 y  LI, y se fijan las obligaciones a cargo de los titulares de lo licencia y del 
urbanizador responsable de los mismos. Alcaldía Local de Fonfibóri. 

LA CURADORA URBANA 4 DE BOGOTA. D.C. 
ARO. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confiere los Leyes 388 de 1997 y810 de 
2003. los Decretos Nacionales ¡077 de 2015. 2218 de 2015 y  1197 de 2016. el Decreto Disirital 

415 de 2015. y 

CONSIDERANDO 

1. Que lo COMPAÑÍA DE NEGOCIOS E INVERSIONES MG LTDA SUCURSAL COLOMBIA en 
liquidación, con NIT. 900.124.008-6 y GRASCO LTDA - antes 1ABRLCA DE GRASAS Y 
PRODUCTOS QUÍMICOS LTDA. GRASCO LTDA- con MIT 860.005.264-O, cuyo apoderado 
especial del representante legal es el señor MIGUEL JACOBO KRAUSZ HOLZ, mayor de 
edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.525.275, titular del derecho real de 
dominio de los inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 50C-1742724, 
50C-2065103 y 50C-2065 102, 50C-2065'IO2 y 50C-2065103, otorgaron poder amplio y 
suficiente al Doctor JOSÉ HERNÁN ARIAS ARANGO, mayor de edad. identificado con 
cédula de ciudadanía número 19.254.913, representante legal de ta sociedad AMARILO 
S.A.S., con NIT 800.185.295-1 para solicitar lo aprobación del Proyecto Urbanístico y 
Licencio de Urbanización de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  ti, del Plan Parcial 
denominado LA FELICiDAD, de conformidad con los normas urbonhstica y 
arquitectónicas establecidas en el Decreto N 147 del 1'? de mayo de 2008 por el cual se 
adopto el Plan Parcial "Lo Felicidad", el Decreto No. 386 de 2015 Por el cual se modifica 
el Plan Parcial "Lo Felicidad" ubicado en Ja Localidad de ForMbón. y se dictan otros 
disposiciones' y el Decreto No. 354 del 18 de junio de 2019 "Por medio del cual se 
adopta la modificación del Plan Parcial de Desarrol/o "La Felicidad", ubicada en la 
Localidad de Fontibón y se dictan otras disposiciones. 

Jrhafl8  or 

Cri-er 17 No. 93 A - 87 PBX: 6237404 Bogotá 1C.. Colombia 



Curadora Urbana 1 
RESOLUCIÓN N 11O0-4-2O-3753 FECHA: NovIembre 12 de 2020 

Por o cual se apruebo el Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESIIÓN 5 • ETAPAS 1 y  II de io 
urbanización denominada lA FELICIDAD, ubicado en la CL 19 A NoJ2-79. CI 21 No. 76-72 y  KR 75 No. 19 
A 00 (Actuales) propuesta en los predios que hacen pci'te del Plan Parcial 1.A FELICIDAD' adoptado 
mediante Decreto Iritol N 147 del 19 de moyo de 2008, moditicodo p0 ls Decretas Disiritales Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y354 deI 18 de junio de 2019. Se establecen sus normas, se Concede licencio 
de urbanrzación poro la citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y fi, y se fijan los ob1igacione a cago 
de los ifiulores de lo Ecencio y del urbanador responsable de las mLsmas. Alcaldía local de Eontibóri. 

2. Que en vtud del poder antes referido el Doctor JOSÉ HERNÁN ARIAS ARANGO. 
identificado con cédula de ciudadanía número 19.254.913 de Bogotá, repiesentanfe 
legal de la sociedad AMARILLO SAS, con NIT. 800.185.295-1, solicitó ante esta Curaduría 
Urbana, mediante referencia N 11001-4-20-1346 de julio 28 de 2020, la cual quedo 
radicada en legal y debida forma & 10 de septiembre de 2020. la aprobación del 
Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS I y 11 de lo urbanización 
denominada LA FELICIDAD, así como la correspondiente Ucericia de Urbanización para 
la citada UNIDAD DE GESTIÓN. 

3. Que el Decreto Dishital 190 de junio 22 de 2004, "Por medio de/ cual se compdan las 
disposiciones contenidas en los Decretos Distrff ales 619 de 2000 y 469 de 2003", establece 
en su articulo 478, numeral 1, que las solicitudes de cencios de Urbanismo y 
Construcción en sus diferentes modalidades, serÓn tramitadas y resueltas con 
fundamento en las normas vigentes en el momento cte su radicación, tal y como fo 
establece el parágrafo del artículo 2.26,l.2.1.2. del Decreto 1077 de 2015. 

4. Que mediante Decreto N° 147 del 19 de mayo de 2008, el Alcalde Mayoi' de Bogotá. 
D.C. odoptó el Plan Parcial denominado "LA FELICIDAV, el cual se localizo en ÁREA 
URBANA INTEGRAL - ZONA MIJITIPLE, al sur de la Avenida Ferrocarril de Occidente y al 
Nor-oiiente de la misma Avenida, en ÁREA URBANA INTEGRAl. - ZONA RESIDENCIAL, con 
Tratamiento de Desarrollo, 

5. Que el Plan Parcial aprobado está conformado por 7 Unidades de Gestión y su división 
en supermarizanos y manzanas, cumpliendo con lo establecido en el artículo 20 del 
citado Decreto 147 de 2008, por cuanto la Unidades de Gestión propuestas contienen 
los elementos urbanísticos indicados para coda una de ellas en el citado artículo, para 
efectos de garantizar a) Distrito Capital la cesión de suelo y fc financiadón de las obras 
correspondientes, de acuerdo con las obligaciones definidas en el Plan Parcial en 
referencia. 

6. Que el Alcalde Moyor de Bogotá D.C. de la época, expidió el 2 de octubre el Decreto 
386 de 2015 "Por el cua/ se moditicci el Plan Parcial "La Felicidad" ubicado en la 
Localidad de Fontibón, y se dictan ofras disposiciones". 

7. Que el Alcalde Mayor de Bogotá D.C. de lo época, expidió el 18 de junio de 2019, el 
Decreto Distrital 354 "Por medio del cuol se adopto la modificación del Plan Parcial "La 
F&icctad" ubicado en lo Localidad de Fontibón. y se dictan otras disposicioaes°. 

2 Curadora Urbana  
Ara Ar"- LótiMyv'j 

Carr 17 N. 93A 7 PEX:S7404 Bogotá DtCanibia 
WJwcLfleduria4bOOtaC0m.00 



Curadora Urbana 
Arq. Adrna Ló Manceyo ::•.• 

RESOLUCtÓN N°  i 1001 -4-20-3753 FECHA: NovIembre 12 de 2020 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de lo UNIDAD DE GESTIÓN 5 ETAPAS y II de lo 
urbanIzación denominada LA FELICIDAD, ubicoda en lo CI 19 A NoJ2-?9, C121 No. 76-72 y KR 75 NO. 19 
A 00 (Actuales) propuesta en los predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FE{JCIDAD" adoptado 
mediante Decreto Distritol N°  147 del 19 de mayo de 2008. rriodificado por los Decretos Distrit ales Nos. 
386 de octubre 2 de 2015y 354 del 18 de jurio de 2019. Se establecen sus nornos. se cor,cede licenclo 
de urbanización para la citada UN1DAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II, y se fan las obligaciones a cargo 
de los titulares de la 1kenda y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaka Local de ontibón. 

8. Que mediante Resolución No. RES 08-3-0549 de diciembre 1 de 2008 y planos Nos. 
CU3F191/4-00, CU3FI91/4-0I, CU3F19114-02, CU3F19114-03, CU3F191/4-04y CU3F191/4-05, 
la Curadora Urbana 3 de la época, Arq. Adriano López Moncayo, aprobó el Proyecto 
Urbonísco Geneal y concediÓ Ucericlo de Urbanización para la ETAPA 1 de la UNIDAD 
DE GESTION 1 y la UNlDADE5 DE GESTIÓN 3y 7 deI desarrollo denominado lA FEUCIDAD, 
propuesto en los predios objeto del Plan Parcial 1.A FEUCIDAD", adoptado mediante 
Decreto No.147 del 19 de mayo de 2008, ubicados en la AC 17 No.72-12, AC 'i7 No,72-80 
y AK 72 No.17-91 de la Alcaldía Local de Fontibón, estableció Los normas de lo totalidad 
de la urbanización y fijó tas obligaciones a cargo de las sociedades titulares de La 
lic encia y del urbanizador responsable de las mismas. 

9. Que mediante Resolución No. RES 09-3-0.481 de octubre 8 de 2009, la entonces Curadora 
Urbana 3. Arq. Adriana López Moncayo, complementó lo informadón sobre los índices 
de OonstruCción permitidos en el desarroa denominado LA FELICIDAD. pmpuesto en los 
predios objeto del Plan Parcial "LA FELICIDAD1, adoptado mediante Decreto NoI47 del 
19 de moyo de 2006. 

10. Que mediante Resolución No, RES 084-0553 de noviembre 30 de 2008 y planos Ns. 
CU3F19l/4-06, CU3FI9 1/4-07 y  CU3F19 1/4-08, lo citada Curadora Urbana 3 de la época, 
Arq. Adriana López Moncayo, aprobó la modificación pocial del Proyecto Urbanístico 
de lo UNIDAD DE GESTIÓN 3 deI desarrollo denominado LA FELICIDAD, propuesto en los 
predios objeto del Plan Parcial "LA FELICIDAD'1, adoptado mediante Decreto No. 147 deI 
19 de mayo de 2008 y  modificó parcialmente la Resolución No. RES 08-3-0549 de 
diciembre de 2008. - 

11. Que mediante Resolución No. RES 10-4-1104 de junio 14 de 2010, la entonces Curadora 
Urbano 4, Asq. Nohoro Corté5 Cuellar. austó la Resolución No. RES 09-3-0481 de octubre 
8 de 2009, únicamente en el sentido de dar cumplimiento a lo ordenado por la 
Secretaría Disfrjtol de Pianeacióri mediante las Resoluciones Nos. 1003, 1064, 1065, 1066 y 
1067 de-! 21 de mayo de 2010, para determinar el &ea neta urbanizcible y lo 
edificabilidad permitida en las manzanos 13, 14, 15, 16, 41, 42 y  48 del Plan Parcial "La 
Fecidad41. 

12, Que mediante Resolución No. RES 10-3-0659 de diciembre 25' de 2010, lo entonces 
Curadora Urbana 3 de la época, Arq. Adriana López Moncayo, concedió prórroga al 
término de vigencia de lo Licencio de Urbanismo contenida en la Resolución No. RES 08-
3-0549 de diciembre 1 de 2008, expedida para la ETAPA 1 de la UNIDAD DE GESTIONI y 
Ia UNDADES DE GESTION 3y7 de la Urbanización denominada LA FELICIDAD. 
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Cur'ador Urb8na 

Arcdrira LOpz t\icncayo 

RESOLUCIÓN N 11001-4-20-3753 FECHA: NovIembre 12 de 2020 

Por lo cual se aprueba el Proyecto Urbanistico de la UNIDAD PE GESTiÓN 5 - ETAPAS 1 y  It de la 
urbanización denaminodo LA FELICIDAD, ubcada en la (DL 19 A No,72-79, CI 21 No. 76-72 y  KR 75 No, 19 
A 00 {ACtuales) propuesta en los predios que hacen parle del Plan Parcial "LA FEUCIDAI)" adaptado 
mediante Decreto Distrital N° 147 del 19 de moyo do 2008. modiíicodo po- los (Decretos Distritoles Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y  354 det 18 de junio de 2019. Se estabecen sus normas, se concede cenc 
de urbanización para lo citcda UNIDAD DE GESTIóN 5 ETAPAS 1 y II. y se {ilon los obligadones a cargo 
de Io titulares de Ici licencia y del urbanizador responsable de las mismos. Alcaldía LoCal de fontibón, 

13. Que mediante Resolución No. RES 11-4-0101 de enero 18 de 201 1, la entonces Curadora 
Urbano 4, Arq. Nohora Cortés Cuellar, aprobó la modificación del Proyecto Urbanístico 
General de lo ETAPA 1 DE LA UNIDAD DE GEST1ON 1 y  de las UNIDADES DE GESTIÓN 3 y  7 
del desarrollo denominado LA FELICIDAD contenido en [os planos urbanísticos Nos. CU3-
F191/4-O0. CU3-F191/4-07 y CU3-F19l/4-08, adoptando os planos Nos. CU4-F191/4-09, 
CU4-F191/4-10 Y CU4-f191/4-1 1, y  simultáneamente concedió modificación de la 
Licencio de Urbanismo vigente otorgada poro la ETAPA 1 - UNIDAD DE GESTIÓN 1 
ubicada en la AC 17 No. 72-12 del citado desarrollo. 

14. Que mediante Resolución No. RES 12-3-0128 de febrero 6de 2012. la entonces Curadora 
Urbana 3. Arq. Adriana López Moncayo. concedió en virtud de la revafidoción soícitada 
y por una sola vez una nueva Licencio de Urbanización para culminar las obras y 
actuaciones autorizadas en la Licencio de Urbanización contenida en la Resolución No, 
RES 08-3-0549 deI 1 de diciembre de 2008 expedida para [ci ETAPA 1 DE LA UNIDAD DE 
GESTION 1 y  de los UNIDADES DE GES11ON 3 y 7 del desarrollo denominado LA FELICI DAD, 
de la Alcaldía Local de Fontibón. 

15. Que mediante Resolución No. RES 14-2-0230 de febrero 7 de 2014, el entonces Curador 
Urbano 2. Arq. Germán Moreno Galindo, concedió prórroga po una sola vez al término 
de vígencia de la Revalidación de la licencio de Urbanismo contenido en la Resolución 
No. RES 12-3-0128 de febrero 6de 2012. 

16. Que medante Resolución No. 110014-19-1926 de junio 11 de 2019 y planos Nos. 
CU4F 191/4-15. CU4F 191/4-16, CU4FI9 1/4-17 y C(J4F 191/4-18, la Curadora Urbana 4. Arq. 
Adriana López Moncayo, aprobó el Proyecto Urbanístico de las UNIDADES DE GESTION 4 
y 6 de la urbanización denominada LA FELICIDAD, ubicada en la AC 17 72-82 y CI 22 D 
72 A 00 (Actuales) piopuesta en los predios que hacen parte del citado Plan Parcial "LA 
FELICIDAD', estableció sus normas, concedió cencia de urbanización para tas citados 
UNIDADES DE GESTIÓN 4y 6. y fijó los obligaciones a cargo de los titulares de la licencio y 
del urbanizador responsable de los mismos. Alcoldio Local de Fontibón. 

17. Que el predio objeto de la solicitud de licencio de urbanización, cuenta con plano 
iopográfico con código de sector No. 006320061015, actualizado por lo Unidad 
Administrotíva Especial de Catastro Distiital mediante oficio No. 2020EE1216 de enero 16 
de 2020. el cual comprende la mayor parte del órea que conformo lo Unidad de 
Gestión 5 y  plano topográfico con código de sector No. 006320061013 incorporado por 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital mediante oficio Nos. 2018EE6 171 
de febrero 16 de 2018, el cual abarca los predios de la Unidad de Gestión 4 y  el área 
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Curadora Urbana 1 
Arq. Adrine LOpez Monc€jyo 

RESOLUCIÓN N° 11DO1-4-20-3753 FECHA Novlemb,e 12 de 2020 

Por lo cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESnÓN 5 - ETAPAS 1 y II de lo 
urbanización denominada LA FEUCIDAD, ubicada en la CL 19 A No 72-79. CI 21 No. 76-72 y KR 75 No. 19 
A 00 lActuoles) propuesto en los pedios que hacen porte del Non Parcial "LA FEUCIDAD' adoptado 
mediante Decreto Disfritol N 147 del 19 de moyo de 2008, modificado por los Decretos Distrilales Nos. 
3B6 de octubre 2 de 2015 y 354 del ia de junio de 2019. Se establecen sus normas. se concede cencio 
de urbanización paro lo citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS l y  It, y se fijan las obligaciones a cargo 
de Eo titulares de lo licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de Fontibón. 

remanente de lo Unidad de Gestión 5 objeto de lo presente aprobación, se localizo en 
l Unidad de Planeamiento Zonal 112 (UPZ 112), denominada GRANJAS DE TECHO, 
reglamentado por el Decreto Disliltal 622 de 2006, en Ateo Urbano lnteaL Zona 
Múltiple y con Tratamiento de Desarrollo, Sector Normalivo 2. 

18. Que mediante Resolución No. 83589 de noviembre 19 de 2018. lo Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrito), realizó uno rectificación de área por impreciso 
determinación en la tradición titufos registrados - del inmueble identificado con 
nomenclatura urbana CL 19 A 72-79. CHIPS AAAO235ADJZ, AAAO273CMUZ Y 
AAAO273COJH y folio de matrícula inmobiliario No. 50C-1742724, SCC-2065 103 y  50C-
2065102, que conformo porte de ci UNIDAD DE GESTIÓN $ - ETAPAS E y II de lo 
Urbanización LA FELICIDAD, de la localidad de fontibón. 

19. Que verificado el plano que contiene el Proyecto Urbanístico de a UNIDAD DE GESTIÓN 5 
- ETAPAS 1 y El de la urbanización denominada LA FELICIDAD, se encontró aceptable por 
esta Curaduría Urbana, por cuanto mantiene los linderos, la pciramenfación. 
coordenadas y el trozodo de la rnaHci vial local y arterial con sus respectivos zonas de 
control ambiental, Ronda y ZMPA Canal San Francisco, definidos en los planos 
Topográficos con códigos de sector Nos. (X)6320061013 y  006320061015, e igualmente 
aceptable en el aspecto cartográfico. 

20. Que mediante oficio No. 2-2018-14400 de fecho 23 de marzo de 2018, Dirección de 
Planes Parciales de la Secretaría Distiltol de Ploneución, precisó que ls Unidades de 
Gestión que se no se ajusten en su interior con los cesiones y obligaciones mínimos, 
deberán ajustar la delimitación de la Unidad de Gestión respectiva para incluir ceones 
que le permita cumplir con las áreas mínimas requeridos y que dicha redelimitoción no 
requiere concepto de viabilidad de la Secretaría Distrital de Planeoción. 

21. Que la delimitación de lo UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y U se encuentro ajustado a la 
redetimitación de la UNIDAD DE GESTIÓN 4 con lo cual colindo, aprobada mediante 
Resolución No. 11001-4-19-1926 de junio 11 de 2019 y  plano urbanístico No. CU4-F191/4-
15. adoptado mediante lo citada resolución. 

22. Que odiçionofrnenf e, el Proyecto Urbanístico correspondiente a la UNIDAD DE GESTIÓN 5 
- ETAPAS 1 y  U de lo urbanización denominado LA FELICIDAD, ha sido encontrado 
aceptable por esta Curaduría Urbana por cuanto cumple con las normas urbanísticas 
vigentes establecidas en los Decretos Distrifotes 190 de 2004 (Compilación del POT), 147 
de 2008. 386 de 2015 y  354 de junio 18 de 2019, entre otras. 
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Curador Urbns 1 
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RESOLUCiÓN N° 11001-4.20-3753 FECHA: NovIembre 12 de 2020 

Por la cual se opnjeba el Proyecto Urbanístico de lo UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II de la 
urbanización denominada LA FELICIDAD. ubkoda en la CL 19 A No.72-79, CI 21 No. 76-72 y  KR 75 No. 19 
A 00 tAcluoles) propuesta en los predios que hocen pte del Plan Parcial "LA FELfC1DAD' odoptado 
mediante Deceto Distrifal N 147 del 19 de mayo de 2008, modificado por los Decretos Distritoles Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y  354 del 38 de junio de 2019. Se ostobiecen sus normas, se concede liceflcO 
de urtanzaclóri para la citada UNIDAD DE GET1óN 5. ETAPAS 1 y U. y se fjan los obligaciones a c'go 
de los titulares de lo licencio y del urbanizador responsable de las mismos. Alcaldio Local de Fontibón, 

23. Que según los planos Nos. 3y 4 del Decreto 190 de 2004 cornpIIock5n del PaT), el terreno 
en el cual se adelantarán lo UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II de la urbanización 
denominada LA FELICIDAD, NO se encuentra locazado en zona de nesgo por inundación 
yno se localizo en zona de amenazo de riesgo por fenómenos de remoción en masa. 

24. Que para efectos de la disponibilidad de servicios a que se refiere el artículo 6 del 
Decreto Nacional 2218 de noviembre 18 de 2015 y e! Arlícuto 20 de la Resolución No. 462 
de 2017 de! Ministerio de Viviendo, Ciudad y Territorio, los interesados presentaron copio 
de los certificados de las empresas de servicios públicos sobre disponibidad definida 
para la prestación de los mismos y sus condiciones. 

25. Que la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS tyfi de lo urbanización denominada LA FELICIDAD 
se encuentran localizadas en zona con nivel de ruido de 65 db (A) LDN alrededor del 
Aeropuerto El Dorado, para lo cual los edificaciones que en ello se levanten deberán 
contar con las medidos de mitigación y previsión del coso, para garantizar que el nivel 
de ruido al interior de ellas no supere los 6.5 db (A. de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución No. 1198 de septiembre de 1998 del DAMA y en el artículo 8 del Decreto 765 
de noviembre 9 de 1999, por medio del cual se regula Fa zona de influencia del 
Aeropuerto El Dorado y el área de influencio aeronáutica. 

26. Que lo UNIDAD DE GESIIÓN 5 - ETAPAS y II de la urbanización denominada LA FELICIDAD, 
se encuentran en zona de influencio Aeronáutica y cuentan can concepto No, 4404-085-
198.3-2016018538 del 17 de moyo de 2016, expedido por lo Unidad Administrativo Especial 
de lo Aeronáutica Civil, mediante el cuál so autorizo una altura máximo de 48.00 metros, 
medida desde Fa coto de terreno de 2544 m.s.n.m., la cual incluye tanques paro agua, 
antenas para T.V., torres de comunicaciones, cuartos de máquinas, etc. 

27. Que con relación al cumplimiento de lO obligación de prever Vivienda de Interés Social 
VJ.S. en el proyecto del Plan Parcial LA FELICIDAD", los interesados cumplen con dicha 
obligación al interior de la urbanización, mediante la destinación del área útil de tas 
manzanas MZ-15, MZ-16, MZ-28, MZ-33, MZ.34, MZ-36, MZ-41, Ml-42, Ml 43, MZ.48, MZ-49, 
MZ-50, MZ-51 a proyectos V.LS. 

28. Que poro efectos de la expedición de la licencia de urbanización, el Artículo 11 del 
Decreto Nacional 2218 de 2015, establece la obligación de acreditar el pago de la 
plusvalía previo a lo expedición de la correspondiente licencio, si el inmueble o 
inmuebles objeto de lo solicitud se encoritrora(n) afectado(s) por ese beneficio, y sólo 
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Curedors Urbn - - 

t.rq, Airari López Mrnceyt ______ 

RESOLUCIÓN N° U001-4-20-3753 FECHA. NovIembre 12 de 2020 

Por la cuol se aprueba el Proyecto Urbonistico de lo UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II de la 
urbanización denorrinoda LA FELICIDAD, ubicada en la CI 19 A NoJ2-79, CI 21 No. 7-72 y KR 75 No. 19 
A 00 (Actuales propuesta en los predios que hacen pçte del Plan Parcial 'LA FELICIDAD adoptado 
mediante Decrelo Distrito) NÓ  147 ciel 19 de mayo de 2009, modifIcado poi' tos Decretos Distniole$ Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y 354 del 18 cje junio de 2019. Se establecen sus normas, se concede licencio 
de urbanizoción para lo citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II. y se fijan las ob1gaciortes a cc'go 
de los titulares de lo cencio y del urbanizador esponsabie de lOS mismas. Alcaidía Local de Fontibón 

será exigible cuando la liquidación esté inscrita en el tofo de matrícula inmobíaria del 
predio objeto de licencio. 

29. Que según el artículo 34 del Decreto N° }47 del 19 de mayo de 2008, lo adopción del 
Plan Parcial "LA FELICIDAD" no constituyó un hecho generador de Fa participación en 
plusvalía, teniendo en cuenta que el mismo no representa un mayor aprovechamiento 
del suelo en comparadón con la norma anterior, ni asignación de un uso más rentable: 
en consideración de lo anterior. el pedlo objeto de la presente Resolución, no tiene que 
acreditar pago alguno por este concepto para la expedición de la licencio. 

30. Que el Parógi-ofo del Artículo 1° del Decreto Distritl 354 de junio 18 de 2019, determina: 

"Parágrafo. - A partir de Jo expedición del presente Decreto se podrán otorgar por 
parte de tos curadores urbanos tas bcencias tban(sticcis correspondientes a las 
Unidades de Gestión UG2, UG4. UG5 y UGÓ del Plan Parcial "La Felicidad', bojo las 
siguientes condjciones: 

1 Las fechas de inicio d ejecución de las obras de infroesfruct ura vial y acciones 
de mitigación, contenidas en cada una de las etapas del estudio cJe Tránsito 
aprobado mediante el oficio SDM-DSVCT-154&6914 del 18 de noviembre de 2014 
y el Acto de Compromisos, se empezarán a contar a partir de lo fecha de inicio 
de los convenios que etpromotor suscribo con el IDU; y en ese sentido, se podrán 
modificar las fechas establecidos por lo Secrefon'a Dislrital de Movilidad en el 
estudlo de frásito 30MDSVCT154869-14 del 16 cJe noviembre de 2014 y el Acta 
de compromisos sin que se requiera ¡a modificación o ajuste del Plan Parcial 'La 
Felicidad". 

2. De acuerdo con lo señalado en el numeral anterior, el año de ern'rada en 
oc,eroción cte cada una de las manzanas útiles es indicativo y está 
condicionado o! recibo cte las okxas cte infroestructixa vial y acciones de 
mitigación osociado o cacto Etapa. La Secretarks Oisfritol. cte Movilidod podrá 
modificar ¡as fechos establecidas en el estudio de tránsito DMDSVCT- 154869-14 
de! 16 de noviembre de 2014 y el Acta de Compromisos, sin que se requiero lo 
mocüticoción o ajuste del Plan Parcial 'La Feiicidad', 

3. Se entiende como 'entrada en operación" cíe (as manzanos el momento en el 
que las vMendas y demás usos de los respectivas manzanas, estén adecuadas, 
poro su habitación o actividad y se habilite la entrada de peatones y vehículos. 

7
UrbaflaI 

c&rera 17 N. 93 A - PX: 62a7404 Bote OC., Colnmbia 
ww.curaduria4bcgota com.co 
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\rq, Adrien Lp-z cflcaC 

RESOLUCIÓN N° 11001-4203753 FECHA: Nov;embre 12 de 2020 

Pr la cuol se apruebo el Proyecto Urbanistico de lo UNIDAD DE GESTIÓN 5 ETAPAS 1 y  II de la 
urbanización denominada LA FEUCIDAD, ubicoda en la C. 19 A No.72-79, CI 21 No. 76-72 y KR 75 No. 19 
A 00 (Actuales) propuesta en los p(edlos que hacen parte del Plan Parcícl LA FEUCIDAD' adoptado 
mediante Decreto Distrilol N° 147 del 19 de mayo de 2008, modificado por los Decretos Dstritales Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y  354 del 18 de junio de 2019. Se establecen sus normas, se concede licencio 
de urbanizcción para lo citçd UNIDAD DE GESTIóN 5 - ETAPAS 1 y  II, y se fij'an las obligaciones o caroo 
de lo tftulores de la licencio y del urbanizador responsable de los mismos. Alcoldio Local de Fontíbón. 

4. La expeciición de las licencias de 4xbonzcici6n de los Unidades de Gestión UG2, 
LIG4, (JGS y LiGó del Plan Parcial La Fe.cidod. queda condicionado al 
cumprnienio de las obligaciones de cargas generales de cesión de suelo 
asociadas a derechos de edificobilidod autorizados para los Udcdes de Gestión 
UGt, UG3 y UG7; dicho suelo debe ser recibido por la Adminisfración 0isfntol en 
cabeza del Departamento AdministrativO de lo Defensorio del Espaco Púb'ico. 
Los c4x0d0re5 urbanos deberán verificar el cumplimiero cje esta condición...". 

31. Que poro la expedición de la licencio de Urbanización correspondiente a la UNIDAD DE 

GESTLON 5 - ETAPA 1 y  II del Plan Parcial LA FELICIDAD, se dio cumplimiento o lo 
condiciones descritas en e numeral 4 del considerando 30 de la presente resolución. 

32. Que dando cumplimiento alo establecido en el artículo 2,2,6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 

2015. paro la UNIDAD DE GEsTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II de la urbanización denominada LA 
FELICIDAD, esta Curaduría comunicó a los vecinos colindantes del predio objeto de 
solicitud de licencio, mediante comunicaciones de techo 6 de octubre de 2020. la cual 
una (1) fue devuelta, por o cual se hizo publicación en la página WEB de esto Curaduría 
Urbano el 8 de octubre de 2020 y  se dio alcance a los comunicaciones el 26 de octubre 
de 2020. no presentándose hasta Ea fecha de expedición del presente Acto 
Administrativo, pronunciamiento alguno. 

33. Qtje dando cumplimiento a lo establecido en el parágrafo del artículo 2.2.6.1.2,2.1 del 
Decreto 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo con referencio número 1 1001-4-20-1346, aprobación de Proyecto 
Urbanístico y Licencio de Urbanización en lo mçdalidod de Desarrollo, los interesados 
instalaron una vallo en el predio, en lugar visible desde la vía pública, aportando restro 
foIorállco de la mismo el 14 de agosto de 2020, no presentándose hasta la fecha de 
expedIción del presente Acto Administrativo, pronunciamiento alguno al respecto. 

34. Que La presente solicitud de aprobación del Proyecto Urbanístico y Licencio de 
Urbanización en la modalidad de desarrollo de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS ly U de 
la Urbanización denominado LA FELICIDAD, ha sido tramitada de conkxmidod con las 
normas de las Leyes 388 de 1997 y  810 de 2003. los Decretos Nacionales 1077 de 2015. 
2218 de 2015, 1197 de 2016 y 1203 de 2017, la Resolución 462 de 2017 del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Temtorio y e] Decreto Distrital 190 de 2004 (Compilación del POT). 

35. Que el presente trámite incluye tas obligaciones de cargas generales de cesión 
asociadas a los derechos de editicobidad autorizados para las Unidades de Gestión, 
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Cur8dora Urbana 

Arq. Alr.n LOp  Moncye 

RESOLUCIÓN N 11001 -4-2O-375 FECHA Noviembre 12 de 2020 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbanistico de lo UNIDAD DE GESTIÓN 5 - EtAPAS 1 y II de lo 
urbanización denominada LA FELICIDAD, ubicada erta CI 19 A NoJ2-79. CI 21 No. 7672 y KR 75 No. 19 
A 00 (Actuales) popuesf a en los çxedios que hacen p<xte del Plan Parcial 'LA FEUC1DAD adoptado 
mediante Decreto Distritt N° 147 del 19 de moyo de 2008. modificado por los Decretos Distritoles Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y  354 del 18 de lunio de 201v. Se establecen sus normas, se concede licencio 
de urborilación poro lo citado UNIDAD DE GESUÓN 5 - ETAPAS y II, y se tijon lo obligaciones o cargo 
de los titulares de Lo cencia y del ubanizcdo' responsable de los mismos. Alcaidio Local de Fonfbón, 

UG1, UG3 y UG7, y el recibo por porte de lo administración distrito! en cabeza del 
Departamento Administrativo de 1 Defensoría del Espacio Público, siendo requisito para 
la expedición de la Licencias de Urbanización correspondientes o las UNIDADES DE 
GESTiÓN 2, 4, 5 y 6. en cumplimiento de lo establecido en el numeral 3 de Parágrafo del 
Artículo ló  del Decreto 354 dejunío 18 de2019, entre otras obligaciones. 

36. Que los titulares aportaron el Acto 1'4o. 038 del 9 de octubre de 2019 de Recibo 
anticipado de las cesiones de suelo de molla vial arterial correspondientes a elementos 
de cargas generales por aumento de mayor edificobilidod de las Unidades de gestión 1, 
3y 7; el Acta No. 028 deI 3 de septiembre de 2019 de recibo anticipado de las cesiones 
de suelo de mallo vial arterial correspondientes o elementos de cargos generales por 
aumento de mayor edificabidad de la Unidades de Gestión 4 y 6; y el Acta No. 012 de 
1 de abril de 2019 de Recibo anticipado de las cesiones de suelos de molla vial arterial 
correspondientes a elementos de las cargas generales por aumento de mayor 
edificabilidad predio CL 19G  72-79 de la Unidad de Gestión 5 del Plan Parcial La 
Felicidad. 

37. Que los titulares aportaron el ACTA DE 1NTERVENTORÍA No.l - Plan Parcial "La Felicidad", 
en cumplimiento de los compromisos que surgen del Acta de Compromisos expedida 
por lo Secretaría Distrital de Movilidad mediante oficio SDM-DSVCT-154869-14 del 18 de 
noviembre de 2014 {con alcance medidnte oficio SDM-DSVCT-168742-14 de diciembre 
15 de 2014). 

38. Que los titulares aportaron el Convenio de Cooperación para lo Intervención de 
Infraestructura Vial y Espacio Público a cargo de Terceros No. 1233 de 2017, celebrado 
entre el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y Fábrica de Grasos y Productos Químicos 
Ltda - Grcssco Ltda. Detergentes Ltda y Compañía de Negocios e Inversiones MG 
Sucursal Colombia. respecto a los compromisos establecidos paro la ejecución de obras 
de las Etapas 1 y  2 de ejecución de que trata el Artículo 10  del Decreto Distrital 354 de 
2019 y  el Acta de Compromisos SDM-DSVCT-154869 del 14 de noviembre de 2014. ASí 
mismo, aportaron la modificación al citado Convenio de Cooperación aprobada el 30 
de agosto de 2018. 

39. Que los titulores aportaron las Pórro9os 1 y  2 concedidas al Convenio de Cooperación 
para la intervención de la infraestructura vial y espacío público a cargo de terceros 
No,1233 cJe 2017, celebrado entre el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y Fábrica de 
Grasas y Productas Químicos Ltda - GRASCO LIDA. Detergentes Ltda y Compañía d 
Negocios e Inversiones MG Sucursal Colombia. 
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Curadora Urbana 
. 1 

RESOLUCIÓN N° 11001-4-20-3753 FECHA: Noviembre12 de 2020 

Por lo cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de Fa UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y It de la 
urbcinación denominada LA FELICiDAD. ubicada en la CL 19 A No.72-79. CI 21 No. 76-72 y  KR 75 No. 19 
A 00 {Actuales) pcpuesta en los predios que hocen pcfte del Plan Pacíal ELlCIDAD' adaptado 
meanIe (Decreto DstríkI NG  147 deI 19 de mayo de 200&, modificado pot tos Decretos Distrítales Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y 354 del 18 de junio de 2019. Se establecen sus normas, se concede icencia 
de urbanIzación porci la citada UNIDAD DE GESTiÓN 5 - ETAPAS y II, y se fori las obligaciones o cargo 
de los titulares de lo licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Locol de Fontibón. 

40. Que los titulares aportaron & Contrato de Interventoría No. GJ-408-2018 celebrado entre 
CONSTRUCTORA COLPATRIA y el CONSORCIO INTERURBANO. para la construcción de las 
obras de infraestructura derivadas de las CARGAS GENERALES del Convenio IDU No.1233 
de 2017 del Plan Pardal La Felicidad Fose 1, enmarcadas en las normas y 
especificaciones técnicas del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. Secretaría de 
Movilidad. Secretaría Distnfol del Medio Ambiente - SDA, Empresas de Servicios Públicos 
y/o Autoridades competentes y propias del proyecto, que hocen porte y se encuentran 
vigentes ala suscripción del Convenio IEDU No.1233 de 2017. 

41. Que el numeral 5 del Parógralo del Artículo 1° deI Decreto Disfrital 354 de junio 19 de 
2019, determino. 

S. No podrán expedirse licencias cte consfruccián de los manzanos úties de 
las Unidades de Ge5tión UG2, UG4,. UGS y UGÓ, sin que se hayan ejecutodo 
todas los obras asociados o la Etapa inmediatamente anterior, de acuerdo 
con el Documento Técnico de Soporte, el Estudio de Tránsito aprobado 
mediante el oficio SDM-DSVCT-í54869-14 de 18 de noviembre de 2014, el 
Acto de Compromisos y lo definido en el presente Decreto." 

42 Que respecto al estudio jurídico realizado a lo documentación que soporto la solicitud 
radicado, la Oficina Jurídica de esta Curaduría Urbano, según concepto de [echa 26 de 
octubre de 2020, encontró procedente lo solicitud de aprobación del Proyecto 
Urbanístico y la epedicián de la Ucencio de Urbanización en la modalidad de Desarolh 
de la UNIDAD DE GESTION 5 - ETAPAS 1 y  II de lo Urbanización denominada LA FELICIDAD. 

43. Que en respuesta o la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana para la 
asignación de la numeración que distinguirá el plano que contiene el proyecto 
urbanístico de Ici UNIDAD DE GESTION 5 - ETAPAS 1 y 11 de lo Urbanización denominada LA 
FELICIDAD, objeto de aprobación mediante la presente Resolución, la Secretoria Distrital 
de Planeación le asignó a dicho plano el número CLI4F191/4-21. 

En virtud de lo anterior, LA CURADORA URBANA 4 de Bogotá. D.C.. Arq. ADRIANA LÓPEZ 
MONCAYO, 

10 Curadora Urbana 
UQ. 4'18fl Liez Mnc.e 
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Curadora Urban
1 

Arq. Adran Lóc Mcr'cayo ______ 

RESOLUCIÓN N 11001-4-20-3753 FECHA: Noviembre 12 de 2020 

Por la cual se aprueba el Proyecto UrbanísticO de la UNiDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II de lo 
urborzoción denominada LA FELICIDAD, ubicado en la CL 19 A No.72-79, Cl 21 No. 76-72 y KR 75 No. 19 
A 00 (Actualesl propuesta en los predios que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD adoptado 
mediante Decreto Distrital N° 147 del 19 de mayo de 2008, modificado por los Decretos Disiritales No 
386 de octubre 2 de 2C'l 5 y 354 del 18 de junio de 2019. Se establecen sus normas, se concode licencio 
de urbanización poro la citado UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y It. y se fí]an las obligaciones o cargo 
de los titulares de la lencic y del urbanizador responsable de las mismos. Alcaldo Local de Eontibón. 

RESUELVE 

ARTICULO 10 APROBACIÓN DEL PROYECTO URBANÍSTICO. 

Aprobar el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 
ETAPAS 1 y  II de la urbanización denominada LA FELICIDAD, a desarrollar en el 
área urboniable del predio identíuicado con nomenclatura urbana CL 19 A 
No.72-79. CI 21 No. 76-72 y  KR /5 No. 19 A 00 (Actuales), CHIPS AAAO235ADJZ, 
AAAO273CMUZ y AAAO273COJH y Folios Nos. 50C-1742724, 50C-206-5103 y 
50C-2065102, objeto del Plan Parcial adoptado mediante Decreto Distrital N° 
147 del 19 de mayo de 2008, modificado podas Decretos Distritales N° 386 de 
2015 y  354 de 2019, proyecto que se encuentro contenido en el plano 
urbanístico radicado por el interesado mediante referencia 11001-4-20-1346, 
el cual se adopta mediante la presente Resolución en el artículo siguiente: 

ARTICULO 20 ADOPCIÓN DEL PLANO URBANÍSTICO - UNIDAD DE GESTIÓN 5- ETAPAS 1 Y II DE 
LA URBANIZACIÓN DENOMINADA LA FELICIDAD. 

Adoptar como plano que contiene el Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE 
GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II de la uibanlzacíón LA FEUCIDAD, el distinguido con 
el No. CU4F191/4-21, en un original, el cual reposará en esta Curaduría 
Urbana y un segundo original, el cual será remitido a la Secretarfa Distrital de 
Plarseación, poro que en ejercicio de sus funciones efecIie la incorporación 
correspondíenfe. a la cartogratia oficial de esa entidad, en lo ploncha No 
H-37, o escalo 1:2000 deI InstItuto Geográfico Agusffri Codcizzi. cuyo segundo 
origina reposa en el archivo de la entidad precitada. 

ARTICULO 30 UNIDADES DE GESTIÓN Y CONDICIONES PARA SU DESARROLLO. 

El Plan Parcial "LA FELICIDAD" se desarrolla a partir de 7 Unidades de Gestión, 
las cuales se encuentran identificadas en el Plano No. 1/3, "Estruchxa Urbana 
Plan Parcial Lo Felicidad", que hace parte del Decreto N° 147 de 2008, siendo 
objeto de aprobación de Proyecto Urbanístico y de Licencia de 
Urbanización en la modalidad de Desarrollo mediante lo presente ResolucióR 
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Cur'edor Urbana 1 
Ar, AdrÍr López Mortcayo 

RESOLUCIÓN N°  11001-4-20-3753 FECHA: Noviembre12 de 2020 

Por lo cual se aprueba el Proyecto Wboníslico de la UNtDAL' DE GESTIÓN $ - ETAPAS 1 y  II de lo 

urbanización denominodó LA FELICIDAD, ubccdo en lo CL 19 A No.7279, CI 21 No 76-72 y  KR 75 No. 19 

A 00 (AcIuces) propuesto en los predios que hocen parle del Plan Parcal "LA FELIcIDAD' adoptado 
mediante Decreto Distritol N 147 deI 19 de moyo de 2008. modIficado por los Decretos Distrilales Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y 354 del 18 de junio de 2019. Se establecen sus normas, se concede ljcCricia 
de urbanización poro la citada UNIDAD DE GET1ÓN 5 * ETAPAS 1 y fi, y se fijan los obligaciones o cargo 
de los titulares de la licencio y del LI'banlzcdor resporable de las mismas. AlCoidiO LocdI de Fontibón. 

para la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II, la cual se relaciono en el 

siguiente cuadro, que refleja la localización de las cesiones y obligaciones 

geográficas: 

DESCRIPCIÓN TOTAL 
M2 

ETAPA 1 
M2 

% ETAPA II 
M2 

ÁREA BRUTA UNIDAD DE GESTIÓN 
URBANÍSTICA 5 

133.604,3? 

Plano lopó0ráfleo LJAECD 
00632006610015 

122342,00 

Área remdnente UG-5 (1) - en plano 
topoqráflco IJAECD 0D632Q04lOG13 

3.012.02 

Área rerrianente UG-5 (1) - en plano 
to22rá&o UAECD 00632006610013 

113,73 

Predio Pefrobos lAreo Muro 
licenciamiento). 

7.736,64 
- 

1. ÁREA BRUTA A LICENCIAR 125867,75 86.857.85 39.00?.90 

lor%o topográfico — LIAECD 
00632006610015 

122.742,00 86.744,12 35,997,88 

Área remanente UG-5 {14 3.012,02 3.01202 
Área remanente UG-5 (1) 113,73 11373 _____ 

1. ÁREAS DE RESERVA 28,806,24 27.458,36 1347.88 

2.1 Av. Forocarrii de Occidente (V-1) 5.986,70 5.986,70 
2.2. Av. Boyaca (V-l) 761,44 76L44 

2.3. lnteieccion Av. Boyacá X Av. 
Ferrocorr de Occidente - 1 

21.309,20 21.309,20 

2.4. Intersección Av. Boyacá X Av. 
Ferrocarril de Occidente - 2 

58644 586,44 

2.5. Antiguo cauce Rio San Francisco 162,46 162,46 

3. ÁREA NETA URBANIZABLE PARA 
CÁLCULO DE ÍNDICES. 

97.061,.51 59.399.4? 37.662,02 

a. ÁREANTROLAMRIFNTAL. 7.049.88 5.226.66 1.823.22 

5. ÁREA NETA URBANIZAULE PARA 
CÁLCULO DE CESIONES. 

90.011,63 100,0 54,172,83 100 35.8.38.80 100,0 

. AREAS PARA PARQUE Y EQUIPAMIENtO 
COMUNAL. 

41.441.47 46,04 22.442.96 41,4.3 18,99850 35.07 

6.1. Parques 27.481.33 , 3053 10.165,01 18,76 17,316,31 31.96 
6.2. Eauipcmienfo Comunal 5.620.85 6,24 5.620,85  10.38 
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Curadora Urbana 1 
Arq. Adr'in LOpe Moncayo 

RESOLUCIÓN N° 11001 -42O47S3 FECHA: NovIembre 12 de 2020 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbanistico de lo UN0AD DE CES11ÓN $ ETAPAS 1 y  11 de la 
urbanización denominada LA FELICIDAD, ubicada en lo CL 19 A No.72-79, CI 21 No. 76-72 y R 75 No. 19 
A 00 ActLJc1le propuesta en los piedlos que hacen parte del Plan Parcial "LA FELICIDAD adoptado 
medionle Decrelo Dstr1to[ N 147 del 19 de moyo de 2008, moc6flcado por los Decretos Distritoles Nos, 
386 de octubre 2 de 2015 y 354 del 18 de junio de 2019. Se k3b1ecen sus normas, se concede licencio 
de urbonizacFón poro la citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  11. y se IlSon los obfladones a caroo 
de los titulares de la licencio y del urbciriizador responsobe de los mismos. Alcaldía Local de onflbón. 

Sub-totol 33.10217 36,78 15.785,86 29,14 17.316.31 31.96 
6.3 Parques Adiciónales 8.339.29 9,26 6.857,10 12,29 1.682.19 3,11 
7, ÁREA VÍAS______ 13.353,20 14,83 7.343,59 13,56 6.009,61 11,09 
8. TOTAL CESIONES AL 0I$tRtO CAPrTM 61.844,54 68,71 35,013,21 64,63 26.831.33 49,53 
SOBRE A.N.U. (4~6s7 
9. ÁREA ÚTIL 10C) 35.216,97 39.12 24.286,28 4502 10,830,69 1999 
9.1,VN'íendonoVS (100%1 35.216,97 39,12 24.386,28 45,02 1C).830,69 19,99 
9.2. Vr4enda VIS / VIP 30%) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2. CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PARA LA OBTENCIÓN DE LA UCENCIA 
DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE GES'flÓN $ - ETAPAS 1 Y It. 

Por cuanto las condiciones para la obtención de la Licencio de 
urbanizadón de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y Ii, corresponden a 
tas mismos establecidas para la obtención de la Licencio de Urbanización 
de los UNIDADES DE GESTIÓN 4 y 6 de la UrbanizacIón LA FELICIDAD, estas 
ya se cumplieron de acuerdo con la hformaciófl contenkia en el numeral 
3 del Artículo 30  de la Resolución No. 1 10014-19-I926 de junio ii de 2019, 
así: 

'3, 1. Cá!ctllo de los Cargos Geneiales de fas fJnidc7des de Gestión 1, 3 
y 7. 

Los titulares, aportaron el día 22 de enero de 2019, el cuadro que 
contiene el cólculo de lo cesión de suelo para elementos de cargas 
generales 82.854,19M2 asociadas a Los derechos de edificabilidad de 
las Unidades de Gestión 1, 3 y 7 del Plan Parcial LA FELICIDAD, siendo 
requIsito para la expedición de la Licencio de Urbanización de la 
UNIDAD DE GES11ON 5, entre otros, en cumpmiento de lo establecido 
en el ArtícuLo 29 deI Decreto 147 de 2006 y el Parágrafo del Articulo 1 
del Decreto 386 de 2015, modificado por el Decreto 354 de 2019. 

-. 
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CurdorUrbsna .I 

Arq. Ad'i8n8 Lóp Monoeyo 
______ 

RESOLUCIÓN Nt,  11001 -4-20-753 FECHA: NovIembre 12 de 2020 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbaristico de lo UNIDAD DE GES1IÓN 5 ETAPAS 1 y  II de la 
urbonjzcicjón denominado LA FEUCIDAD, ubkxxio en lo Ct, 19 A No.7279. CI 21 No. 76-72 y  KR 75 NO. 19 
A 0(1 {Actuoies) propuesto en los predios cue hocen pxte del Plan Pcial 1-A FEI.ICIDADh adoptado 
meonte Decreto Disfi-ital N° 147 del 19 de mayo de 2008. modificado por los Decrelos DstrUoIes Nos. 
356 de octubre 2 de 2015 y 354 del 18 de junio de 2019. Se establecen sus normas, se concede licencio 
de urbanización poro lo citada UNIDAD DE GESTiÓN 5 ETAPAS 1 y  II, y se fijan las obligaciones o cago 
de los ?itulces de la licencia y del urbanodor responsable de 1s m!smos. Alcaldía cocal de Fontibón. 
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3.2 Verificación de la entrega y escriluración del suelo de cargas 
generales de fas Unidades de Gestión 1, y  7. 

De acuerdo con lo estabiecido en el numeral 3 deI Parágrafo del 
Artículo 10  del Decreto 386 de 2015, modicado por el Articulo 10 del 
Decreto 354 de 2019, numeral 4 Parágrafo, corresponde a los 
Curadores Urbanos la verificación del cumplimiento de Jo cesión de 
suelo de cagas generales de los Unidades de Gestión 1, 3 y  7, para lo 
cual las sociedades fifulares apol-taron mediante oficio de fecha de 
moyo de 2019. a través de su apoderada especial Ingrid Karino Girol 
Hernández, las ctcs de erlfregci de cesiones al Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio PúblIco y sus 
correspondientes escrituras. Adicionalmenie, sin que ello sea requisito 
para la expedición de las Licencias Urbanísticas en estudio, aportaron 
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Curdcr• Urbn 

Ar .ck'rne Lopez v1ortcyc 

RESOLUCIÓN ND  11001-4-20-3753 FECHA: Noviembre 12de 2020 

F'oi' lo cual se apruebo el Proyecto U nislico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II de lo 
urban1zocián denominado LA FEliCIDAD, ubicado en la CL 19 A No.72-79, CI 21 No. 76-72 y KR 75 No. 19 
A 00 Actuales) propuesto en los predios que hocen parte del Pian Parcial 'LA FELICIDAD" adoptado 
mediante Decreto Distiital N° 147 deI 9 de moyo de 2008, modiflcodo par los Decretos Diltritales Ños. 
386 de octubre 2 de 2015 y 4 dei 18 de jux- o de 2019. Se establecen sus normas, se concede cencia 
de urbonizacón para la citada UNIDAD DE CES11ÓP4 5 - ETAPAS y II. y se fijan las obligaciones o cargo 
de loS titulares de a cencio y del ubonizadof responsable de tas m15m03 Alcaldlo Local de Fonfibón. 

los foros de matrícula inmobiliaria de algunas de las áreas de cesión 
de cargas generales. Dicha información, con la cucit se verfficó el 
citado cumplimiento. reposo en el expediente 11001-4-19-0129 y se 
relacionan a continuación: 

PservsvIe Av. oyc 4.634,54 DC474Ss26 
038 dei 9de 

octubre d 
2017 

9912 de 

mayo de 

201R 

47 
leserv vi Av. Centeñio 2.775420 SOC-1745527 

Rese'vI Av. Centea5o 6S7Ç 50C.1746232 

Rl rtMe 30.232,66 50C4746233 

7 Reerre eAv. ye 1240,24 SOC-V9368€ 

lntereelAV. By&.AV 
Frocril de 0cudente 

SdeI3de 

septiembre 

de2018 

&929 de 6 

de 
djcrernbre 

d.201B 

4 

6.845,40 

EnReStro 

didauibte 

201B 

21 
lntereecdónAV Fermcarril de 

0ddenteAro?4eita 
&25Q,0 Adaraaon 

2207de1 26 

2019 
ViaV.1 3.123,30 

5 

Áreai 

En Rgigr 

0lldellde 

eb4l de 
91delI5 
de abril de 61 

Área 2 5986,70 

La entrega de suelo de carga genero? conesponde a 91.637,90 m2 los 
cuales dan cumplimiento, a: Artículo 29 deI decreto 147 de 2008 
todo caso, como perrequisIto del último ptoyecto urbanístico y/o licencio 
de construcción de cado Unidad cíe Gestión, el Curador Urbano deberá 
veriticor que se escriture la tota ffdod del suelo de cesión correspondiente 
CI esa Unidad de Gestión..." y u) del parágrafo ciel artículo del ¿Decreto 
386 de 2075" ... 3. La expedición de las licencias de urbanización de fas 
Unidades de Ges tión UGZ UG4. UGS y UGÓ del Plan Parcial 'to Felc&jqd'. 
Queda condicionada al cumplirnierrto de las obligaciones de cargas 
generales de cesión de suelo asociadas a derechos de edlficabi?idad 
autorizados paro las Unidades de Gestión, UG 1. LJG3 y UG7: dicho suela 
debe ser recibido por la administración distrito! en cabezo de 
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RSOUJCIóN N° 11001.4.20-3753 FECHA; Wv1embe 12 de 2020 

Pr la cual se aprueba el Proyecto Urbor'stjco de i UNIDAD DE GESIIÓN 5 - ETAPAS y U de lo urbanzac[ón denomjnaj LA ELlCIDAD. ubrccxfa en lo CI 19 A No.72-79, CI 21 No. 76-72 y KR 75 No. 19 
A 00 jAetuales) pfopuesta en los predios que hacen parte del Plan Porcidi LA FELICIDAD" adoptado. mediante Decreto D[stitol NG 147 del 19 de moyo de 2006, modificado poç los Decrefo Dtritoles Nos. 
38 de octubre 2 de 20! S y 354 dell 8 de junio de 2019. Se establecen sus normas, se concede cercia 
de urbonizacn para la citado UNIDAD DE GESTtÓP,I 5 - ETAPAS 1 y II, y se fijan los obli9ocíanes o COÍ9O 
de los lfulares de la licericia y del urboniador respornabte d las mismos, Alcaldía local de Fontibón. 

Departamento Adminisfrc,fivo de lo Defensorio de! Espacio Público, Los 
Curadores Urbanas deberán verificar el cumplimiento de esta 
condición... 

33. Acta de Intervenforía y Convenio do Cooperación. 

Los titulares aportaron e! ACTA DE ÍNTER VENTORÍA No. ¡ - Plan Parcial 
La Fellcidad', en cumplimiento de los compromisos que surgen del 

Acto de Compromisos expedido por la Secretaría Distrito! de Movilidad 
meciicinfe oficio SDM-DSVCT-J548óç- 14 del 18 de noviembre de 2014 
(con alcance mediante oficio SOM-DSvCT-I68742-14 de diciembre ¡5 
de 2014). 

Así mismo, los titulares aportaron el Convenio de Cooperación para la 
Intervención de Infraestructura Val y Espada Público a cargo de 
Terceros No. 1233 de 2017, celebrado entre el lis fiMo de Desarrollo 
Urbano -  IDU y Fábrica de Grasas y Froduc tos Cufmioos Ltdo - Grosco 
Ltda. Detergentes Ltda y Compañía de Negocios e Inversiones MG 
Sucursal Colombia. respecto a los compromisos establecidos para la 
ejecución de obras de las Etapas 1 y 2 de que trata el Artículo 1° del 
Decreto Distrito! 38ó de 2015 del P1ar Porcirjl. 

3.4. Condklones paro la expedición de Licencias de Construcción en ta 
UNIDAD DE GESTIÓN 5. 0G5. 

El numeral 5 de Parágrafo del Artículo 1° dei Decreto DLstrit 354 de 
junio 19 de 2019, deterniln. 

"5. No podrán expedirse licencias de construcción de las 
manzanas útiles de los Linkiades de Gestión UG2, UG4, UG5 y 
UG6, sin que se hayan ejecutado todas los obras asociados a ¡o 
Etapa inmediatamente onlerior, de acuerdo con e! 
Documento Técnico de Soporte, el Estudio de Tránsito 
aprobado mediante el oficio SDM-DSVCT-15486944 de 18 de 
noviembre de 2014, el Acta de Compromisos y lo definido en el 
presente Decreto," 
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RESOLUCIÓN N° 110 1.4203753 FEC14A: NovIembre 12 de 2020 

Por la cual e apruebo el Proyecto Urbarstco de la UNl0At DE ES1IÓN 5 ETAAS I y  II cte to 
urbcinizoción denomirda LA FEUCIDAD,ubicada en la CL 19 A No.72-79. Cl 21 P4o, 76-72 y  KR 75 N. 19 
A 00 lActuoles) pr puesta en los predios cie hacen porte del Plan Parcial 'LA FEUCIDAD" adoptado 
mediante Decreto Dtrital N° 147 del 19 de mayo de 200, moditicado por los Decrelos Dlstritoles Nos. 

86 de octubre 2 de 2015 y 354 del 18 de 3uro de 20w. Se establecen sus nomas, se conceds licencio 
de urbonizacin poro la citada UNIDAD DE GESTIÓN S - ETAPAS 1 y II, se Ion lo 0b1i00ci0ne5 a cargo 
de tos titulares de la cencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de Fontibón. 

ARTiCULO 4° LICENCIA QUE SE CONCEDE. 

Conceder a ci COMPAÑÍA DE NEGOCIOS E INVERSIONES MG LTDA SUCURSAL 
COLOMBIA en liquidación, con NET. 900.124.008-6 y GRASCO LTDA - antes 
FABRICA DE GRASAS Y P ROOUCTOS QUÍMICOS LTDA. GP.ASCO LIDA- can Nfl' 
860.005.264-O, cuyo apoderado especial del representante legal es el señor 
MIGUEL JACOBO KRAUSZ HOLZ, mayor de edad. idenlificado con cédula de 
ciudadanía No. 12.525.275, titular del derecho real de dominio de los 
inmuebles identificados con matrículas inmobfliarias Nos. 50C-1742724, .50C-
2065103 y  50C-2O6502. 50C-2065102 y 5OC-2065l03 Ucericla de 
UrbanizacIón en la modalidad de Desarrollo para lo UNIDAD DE GESTIÓN 5 - 
ETAPAS 1 y II de la Urbanización denominada LA FELICIDAD, contenido en el 
plano del Proyecto Urbanístico identificado con el No. CU4fl91/4-21, que se 
adopta en el artículo 2 de lo presente Resolucíón. 

ARTICULO 5° TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICNC1A D( URBANIZACIÓN EN LA MODALIDAD 
DE DESARROLLO. 

E término de vigencia de la Licencio de U nizoción. que se concede en el 
artfculo anterior, para lo UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II, de la 
urbanización LA FELICIDAD, será de veinticuatro 24) meses, pronogables por 
una vez hasta por un plazo adicional de doce (12) meses contadas a partir 
de la ejecutorio de la presente Resolución (Artfculo 50  del Decreto Nacional 
1197deju11o21 de 2014). 

La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores al vencimiento de la respectiva licencio, siempre que 
el urbanizador responsable cerfihique la iniciación de la obra (Artículo 50  deL 
Decreto Nacional 1197 de juflo 21 de 2016). - 

Parágrafo 1: Las obras de Mallo Vial Arterial previstos en coda una de las 
Etapas, deberán construirse de conformidad con el concepto técnico 
favorable al estudio de tránsito SDM'DSVCT-154869-14 de 18 de noviembre 
de 2014. el Acta de compromisos que hace parte del mismo concepto y el 
oficio SDM-DSVCT-168742-14 de 15 de diciembre de 2014, este último en el 
que se informa sobre la inclusión de lo manzana 22 para su desarrollo en el 
Semestre II de 2022, y el PLANO ANEXO No. 1 "MODIFICACCION DEL 
PLAN PARCIAL LA FELICIDAD' que hacen parte integral del Decreto 386 

-
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RESOLUCIÓN N° 11001-4.20-3753 FECHA: Noviembre 12 de 2020 

or lo cual so aprueba el Proyecto Urbanístc de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y U de la urtXinización denorninad LA FEUCI DAD. ubicodo en la CL 9 A NoJ2-79, CI 2) No, 76-72 y Kl 75 No. 19 
A 00 (Actuales) propueto en lo predios que hacen parte del Plan Parcial LA PEUCIDAD' adoptado 
mediante Decreto Disiritol N 147 del 9 de moyo de 2008. mOdificado por los Decretos Üistrites Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y 354 del 18 de jurio de 2019, Se establecen sus normas, se concede cencio 
de urbanización para lo citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II. y se fijon las obligcciones a cargo 
de los titulares de la licencie y del urbanizador responsable de los rnsmas. Alcaldía Local de Fontán, 

2015, dando cumpmiento a lo establecido en el Artículo 10  del Decreto 354 
del 18 de juniode 2019. 

ARTICULO 6°  DE LOS RESPONSABLES DE t.A LICENCIA DE URBANIZACIÓN EN LA MODALIDAD 
DE DESARROLLO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN $ - ETAPAS 1 Y II. 

• TITULARES Y URBANIZADORES RESPONSABLES. 

Establecer como titulares y urbanizadores re5ponsables de la Ucencia de 
Urbanización en la modalidad de OesarroUo de a UNIDAD DE GESTION 5 
ETAPAS 1 y  II. a COMPAÑÍA DE NEGOCIOS E INVERSIONES MG LTDA 
SUCURSAL COLOMBIA en liquidación. con NIT. 900,124.008-6 y GRASCO 
LTDA — antes FABRICA DE GRASAS Y P RODUCTOS QUÍMICOS LTDA. 
GRASCO LTDA- con NIT 860.005.264-O, cuyo apoderado especial del 
representante legal es el señor MIGUEL .JACQ3O KRAUSZ HOLZ. mayor de 
edad, ídenflhicado con cédula de ciudadanía No. 12.525.275, titular del 
derecho real de dominio de los inmuebles identificados con matrículas 
inmobiliorjas Nos. 500-1742724, 50C-2065103 y 50C-206.5 102. 500-2065 102 y 
50C-2065 103. 

. CONSTRUCTOR RESPONSABLE DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN. 

AR7ICULO r 

Establecer corno constructor responsable de las obras de urbanización del 
proyecto urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 ETAPAS 1 y II. al  
Arquitecto JAIME ALFONSO ALVAREZ BARBOSA, identificado con cédula 
de ciudadanía N°  19.392.027 Y Matriculo Profesional No. 25202-11479 CND, 
según información contenido en el formulario de sohcifud de licencia y 
documentos adjuntos al expediente No. 1 1001-4-20-1346, 

La ejecución de tas obras de urbanismo y saneamiento correspondientes a a 
UNIDAD DE GESTIÓN 5 ETAPAS 1 y II, de la urbanizaciÓn LA FEIIC!DAD, 
deberá hacerse dentro del plazo estipulado en el Artículo 5 de la presente 
Resolución y sólo podrán ejecutarse previo cumplimiento de los siguientes 
requisitos. 

• Obtención de los especificaciones técnicas para la elaboración de los 
proyectos de redes de servicios y obras de urbomsmo correspondientes. 
expedidas por las empresas de servicios públicos. 
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RESOLUCIÓN N° flOO1-4.2O453 FECHA: NovIembre 12 de 2020 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN $ - ETAPAS 1 Y II de la 
urbanización denominada LA FEUCIDAD. ubicada en la CL 19 A NoJ2-79, CI 21 No, 76-72 y KR 75 N. 19 
A 00 lAclualesi popuesta en lo wec1ios que hacen pcfe del Pian Parcial 'LA FEUCIDAD' adoptado 
mediante Decreto Distrilal N 147 deI 19 de mayo de 2008, mocFTcodo por los Decretos Distritales Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y 354 deI 18 de jonia de 2019. Se establecen sus norma;, se concede licencio 
de urbanización pco Ja citado UNIDAD DE GESTIÓN S - ETAPAS 1 y U. y se Fían los obgaciones a cargo 
de los titulares de la Ucenco y del urbanizador responsable de las mismos. Alcoldía Local de Fontibón. 

• Presentación ante las empresas de servicios públicos que les correspondan, 
de los Proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de 
su aprobación con los respectivos presupuestos. 

Solicitud de aprobación del diseño de los víos o construir en lo UNIDAD DE 
GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II, de la urbanización l.A FELICIDAD, ante ci 
Subdirección Técnica del Instituto de Desarroro Urbano. 

• Solicitud de aprobación del diseño de los porgues o construir en la UNIDAD 
DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y ¡U, de la urbanización LA FEliCIDAD, ante el 
Instituto Disiritol para lo Recreación y el Deporte IDRD. 

• Antes de la iniciación de tas obras de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 Y 
II, de lci banización LA FELICIDAD, los titulares y urbanizadores 
responsables de la ticencia y el constructor responsable de tos obras de 
urbanización, deberán solicitar o las direrentes empresas de servidos 
pbticos, al Instituto de Desarrollo Urbano - Dli y al Instituto Distrltd poro la 
Recreación y el Deporte - IDRO, el nombramiento de los interventores a que 
hubiere lugar. con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto 
Urbanístico aprobado: se deberá verificar que antes de la iniciación de las 
obras el constructor de las obras de urbanización replantee por 
coordenados. 

ARTICULO 80 Foro la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la 
presente Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información: 

1. INFORMACIÓN DEL PRED1O (Según Decreto 147 da 2008) 

1 1. Nombre : Urbanización LA FEUCIDAD 

1.2. Área fatal delimitada paro el Plan Parcial: 1 092.060,23 M2 

1.3. Suelos no objeto de reparto : 60.767A4 M2 

1.4. Área bruta : 9995O3M4 M2 

1.5. Área de reserva : 129.503,04 M2 
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RESOLUCIÓN N°  11001-4-204753 FECHA: Noviembre 12 de 2020 

Pót la cual se apruebo el Proyecto Uibonistico de la UNIDAD DE GES1TÓN 5 - ETAPAS 1 y II de k 
urbcrack5n denomiiacta LA FELICIDAD. ubcada en lo CL 19 A No.72-79. CI 21 No. 76-72 y KR 75 No. 19 
A 00 (Aduales) propuesto en los predios que hacen porte del Plan PcioF "LA FEUCIDAD" adoptado 
medionle Decreto Distrítal N°  147 deI 19 de moyo de 2008, moditicodo por los Decretos DisIritoes Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y 354 del 18 de junio de 2019. Se estoblecen sus normas, se concede licencio 
ia w ortzaç,án poro lO citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y JI, y se fijan las obtgociones o cargo 
de los titulares de la cencta y del utx)nJzodoç resportsable de los mismas, Alcaldía Local de Fontibán. 

i.& Área neto urbonizable total (ANU-1) : 670.000,79 M2 

1.7. Área Neto Urbanizoble - DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 5 ETAPAS 1 y Ii 
OBJETO DE LICENClA DE URBANIZACIÓN. 

TOTAL 

(ENM2) 

UNIDAD DE GESTIÓN 5- 

ETAPAS (M2 

E[APAI 

(ENM2J 

ETAPAII 

LEN M2 
AREA NETA URBANIZABLE-ANU 1 
(cálculo de indices)  97.061,51 59.399,49 3766202 

AREA NEtA URBANIZABLE-ANU- 
2 (cÓculo de cesiones)  90.011,63 54.172,83 35.838.80 

LB. Folios de Matrícula Inmobiliario: 50C-)742724, 50C-2065103 y 50C- 
2065 ] 02 

1.9. CHlP: AAA0235AfDJz 

2. DE LA UCENCIA DE URBANtMO Y SANEAMIENTO. 

Terreno que cobijo: La totodod del área neto urbanizable de la UNIDAD 
DE GESTIÓN 5. ETAPAS 1 y fi. de iQ urbanización LA FELICIDAD. 

3. DE OS CERTIPICADOS ACTUALIZADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 
PUBLFCOS SOBRE DISPONIBILIDAD DEFiNIDA DE PRESTACION DE LOS 
MISMOS. 

E.A,B: Oficio No. 3331003-S-2020-)43ft5O de12 de julio de 2020. 
ENEL CONDENsA: Oficio de septiembre 2 de 2020. Caso No. 1) 7051626. 
GAS: Oficio No. NEDS..9669-2020 del 12 de junio de 2020. 

Se deberán cumplir las exigencias y condIciones técnicas que definan la 
Empresa de Acueducto y Atcanfan'llado de Bogotá y demás empresas 
prestadoras cte servicios públicos, así como las contenidas en los Decretos 
Distritoles 147 de 2008 y 386 de 2015. Se deberón respetar los zonas 
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RESOLUCIÓN N° 110014-2D-3753 FECHA; NovIembre 12 de 2020 

Por lo cual se aprueba el Proyecto Urbanfstico de lo UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II do lo 
urbanización denominada LA FELICIDAD, ubicado en la CL 19 A No.72-79. CI 21 No. 7672 y KR 75 No. 19 

00 (Actuales) propuesta en os predios que hacen prie del Plan PacaI 'LA FELICIDAD' adoptado 
mediante Decreto Distiltal N° 147 dei 19 de mayo de 2008. modificado por los Decreios Distrila!es Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y 354 del 18 de junio de 2019. Se establecen sus normas, se concede licencio 
de urboraclón p'a la citada UNIDAD DE GESTiÓN $ - ETAPAS 1 y U, y se fan los obiigacones a cargo 
de los titulares de la cencia y del u'banizador responsable de las mismas. Alcdoia Local de V-oniibón. 

específicos de construcción poro las redes de servicios, que determine la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, cuyas fubero~ deben 
quedar loca'izadas en zonas previstos para lOs vías de uso púb11co 

Aparte de las consideraciones, condiciones y resliiccíones contenidas en 
los oficios citados, se debe cumplir con el Decreto 1713 de 2002. 
reglamentario de la Ley 142 de 1994 en todos ¡OS aspectos relaconodos 
con la prestación de los servicios públicos, en particular con el servicio 
domiciliario de aseo. 

4, SISTEMA DE SERVICIOS ?1BUCOS. 

Se deben tener en cuento lo requerimientos establecidos en el artículo 7Ó  

del Decreto N° 147 de 2008, en concordcincio con la establecido en los 
oficios de los oficinas prestadoras de servicios públicos. 

5. ESTRATO SOCIO -ECONOMICO PROVISIONAL: CUATRO (4). 

Según el plano anexo del Decreto 394 de julio 28 de 2017, por medio del 
cual se adoptó la octuaflzoción de lo estratificación urbano de Bogotá 
D,C,. el predio se localizo en el área clasificada en estrato 4, no obstante 
para que la Secretada Distrital de Planeack5n - Subsecretario de 
Información y Estudios esfratécos asigne el estrato definitivo al predio. es  
necesario que el interesado lo solicite ante dicha entidad suministrando ia 
información sobre las áreas por vivienda, el número de pisos, los 
acabados exteriores y tipo de garajes o parqueos. 

ARTICULO ?° Para lo correcta apflcación de las disposiciones que se establecen en eso 
Resolución, se tendrá en cuento la siguiente información: 

1. DE LA ÁREAS DE LA TOTALIDAD DE LA URBANIZACIÓN (DECRETO 147 DE 
2008) 

1.1. SUELOS NO OBJETO DE REPARTO (Artículo 4, Decreto 147 de 2008). 

PREDiO E.A.A.B. 60.767,44 M2 
SERVIDUMBRE O RESERVA LÍNEA FERREA 10,869,49 M2 
CAUCE CANAL SAN FRANCISCO 1 1 2390 1 M2 
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RESOLUCIÓN N° 11001 -4-20-3753 FECHA: NovIembre 12 de 2020 

Por Lo cual se apruebo el Proyecfo Urbnítico de Lo UNIDAD DE GESTIÓN $ - ETAPAS 1 y II de lo 
uízüciór denominodo LA FELICIDAD, ubícodo en lo CL 19 A NoJ2-79. CI 21 NO. 76-72 y  KR 75 No. 19 
A 00 (Actuales) propuea en los predios que hacen porte del Plan Parcial 'lA FELICIDAD" adoptado 
mediar.te Decreto Distritol N°  47 deI 19 de moyo de 2008, modificado por los Decretos Disfritales Nos. 
.386 de octube 2 de 2015 y  354 dei 18 de Junto de 2019. Se establecen sus narmas, se concede cencia 
de urbanización para La citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y Ii, y se fijan las obligaciones a cargo 
de Io tituLares de lo licencio y del urbonbodo" responsable de tas mtsrncis. Alcokiía local de Fon1bón, 

RESERVA ANTIGUO CAUCE RÍO SAN FRANCISCO: 4.900,86 M2 
SERVIDUMBRE LÍNEA iDE ALTA TENSIÓN : 4J79,59 M.2 

1.2. ZONAS DE RESERVA DEL SISTEMA HÍDRICO (Artículo 4, Decreto 147 de 
2008). 

ZONA DE MANEJO Y PRESERVACION AMB1ENITAL 
DEL CANAL SAN FRANCISCO :19.835,83 M2 

1.3. ZONAS DE RESERVA MALLA VIAL ARTERIAL 

Zonas de reserva vío de la Mallo Vial Arterial — De cesión graluito al 
Disfrito para incremento de edificobilidad (Artículo 4, Decreto 147 de 
2008). 

AVENIDA AGOBERTO MEJÍA : 38.458,59 M2 
AVENIDA FERROCARRIL DE OCCIDENTE : 58.146,55 M2 
AVENIDA BOYACÁ :11.859,09 M2 
AVENIDA CENTENARIO : 1.202,98 M2 

2. DE LAS ÁREAS DE CESIÓN DE SUELOS I'MA CARGAS GENERA1.ES (Artículo 27, 
Decreto 147 de 2008). 

UNIDAD DE GESTIÓN 
Cesi6n de ieas 

verdes 
adicionales (m2} 

Cesión da suelo 
para mafia vial 

arterial (m2) 

UNIDAD DE GESTIÓN 5-ETAPAS y II 9.8.61,92 13.110,12 

3. DE LAS ÁREAS DE CESIÓN AL DISTRITO SOBRE AREA NETA IJRBANIZABLE 
(A.N. U.). 

3.1. UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II. 

DESCRIPCIÓN TOTAL 
M2 

ETAPA 1 
M2 

ETAPA II 
M2 

Control ambiental 7,049,88 5,226,66 1.823.22 
Parques ob1gatoríos 27.481,33 10.165,01 17.316,31. 
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RESOLUCIÓN P4° fl0O1-4-20..3753 IECHA: Noviembre 12 de 2020 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbonístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETA?A$ 1 y  II de o 
urbanización denomiacia LA FELICIDAD, ubicado en lo CL 19 A NoJ2-79, CI 21 NO. 7&'?2 y  KR 75 No. 19 
A 00 (Actuales) propuesto en tos predios que hacen porte del Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado 
mediante Decrelo Dístritol N 147 del 19 de mayo de 2008, modificcdo por los Decretos Distritoles Nos. 
36 de octubre 2 de 2015 y354 del ¡8 de junIo de 2019 Se establecen sus normas, se concede cenca 
de ura zación paro lo citado UNIDAD DE GESTIÓN 5 * ETAPAS 1 y  It, y se fijan los obligaciones o cargo 
de los titulares de la icencio y del urbanizador responsable de las mismos. Atcoldio Locc de Fontíbón. 

Equipamiento Comunal 5.20,85 5.620.85 0.00 
Parques Adicionales 8.33929 6.657,10 1.682,19 
Vtos locales 13.353,20 7.3.43,59 6.CK)9,61 
TOTAL CESIONES AL DtSTRlÍO CAPITAL 61844,54 35.013.21 26831,33 

El detafle de estas áreas se encuentra consignada en el Cuadro de 
mojones y áreas de cesión gratuila al Dislfo, contenido en el r1ono 
No. CU4FI91/4-21, que se adopto mediante la presente Reo1ución. 

4. ÁR.EA ÚTIL. 

AREAUT(L 1100%) 35.216.9? 1 24.38,2S 10.830,69 
- VMerdafloVtS (100%) 35.2 16.97 1 24.386,28 10.830.69 

V'rvienda VIS / VIP 30%) 0.00 0.00 0,00 

ARTICULO 10 NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS: 

La urbonización LA FELICIDAD, se rige por las normas generales y específicas 
contenidas en los Decreto Distritales Nos. 147 del 19 de mayo de 2008, 386 
de octubre 2 de 2015 y  354 de junio 18 de 2019, de conformidad con lc 
establecido en el Plan Parcial denominado "LA FELICIDAD' y las que se 
establecen a continuación: 

1. ZONIFICAC1ÓN E IDENTIFICACIÓN 

1. ZONIF1CACION SEGÚN P.O.T.: 

• Avenido Fefrocarril de Occidente: AREA URBANA INTEGRAL - ZONA 
MÚLTIPLE IMZ 22, ML 23, MZ 24, ML 25, ML 26y ML 27) UG-5. 

• Tratamiento de Desaifollo. 

2. ZONIFICACIÓN DE NIVEL SONORO 

Segiin plano N° 1 de la Resolución N° 1198 de septiembre 23 de 1.998 
del Departamento Adminisirafivo del Medio Ambiente - DAMA, el 
predio se encuentra localizado en una zona con nivel de ruido de 
db (A) LJDN atredeoor del .eropueto Internacional El Dorado. 
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Curadora Urbana 

Arq. Lóp My 

RESOLUCIÓN N fl00-4-20-3753 FECHA: Noviembre 12 de 2020 

Por k cual se apruebo el Proyecto UrbantícO de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II de la 

urbanización denominadO t.A FEUCIDAD. ubicodo en la CL 19 A Ñ0J2-79. CI 21 No. 76-72 y KR 75 No. 19 
A 00 (Actuales) propuesta en las pedios ue hocen parte del Plan PorC "LA FEUCIDAD adoptado 
mediante Decreto Distrítal N° 147 del 19 de niayo de 2006. modifleodo por los Decretos Distnfces Nos. 

386 de octubre 2 de 2015y 354 del 18 de junio de 2019. Se stableceri sus normas. se concede licencio 

de urboniaCión poro lo citada UNIDAD DE GESTIÓN 5- ETAPAS 1 y II, y  se fon los o goiones o cargo 

de los tituloi'es de lo licencio y del urbonzcidor responsable de los misnias. Alcaldía Local de Foni ibón. 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución N 1198 de 
septiembre 23 de 1998 expedido por el Departamento Administrativo 
del Medio Ambiente, en especial lo estattido en el artícuLo 

30 sobre 

previsiones contra ruido, por encontrarse el desarrollo urbanístico 
localizado en la zona con nivel de ruido de 65 db (A) - LDN alrededor 
del Aeropuerto Internacional El Dorado. 

SECTORES 

NIVEL MÁXIMO DE PRESIÓN SONORA EN Ob. (A) 

PerIodo dIurne 
7:01 a.m. OO p.m. 

Periodo noclumo 
9:01 p.m. - 7:00 c,m. 

L  
SECTOR B - TRANQUILIDAD Y 
RUIDO MODERADO (DECRETO 
DISIRITAL 948/95. Re5. 627/06) 

Se opca a los siguientes zollos; 
Áreas de ActividOd DotocioncI 
(equipamientos colectivos); 
• Educativo 
• Culto 

Deportivo y recreolivo 
(parques}-NÓta 1 

• Servicios urbanos básicos 
Iserviclos hjnerarios) 

Áreas de Actividad ResidenciaL 

55 

NOTA 1: Con excepción de las instalacioneS deportivos y/o culturales que los 
parques puedan a!beigcY, ks cuales conesponden o! Sector C2. 
NOTA 2: Los predios con mezclo de usos comerciales y/o de se-vicvs con lo 
viviendo corresponden o! Sector 8. 

De conformidad con lo establecido en el cuadro anterior. Las medidas 
sobre el control de ruido se austarón o los siguientes lineamientos: 

1. 1.as edificaciones que desarrollen los usos mencionados, deberán 
implementar controles de ruido acordes a los niveles máximos 
establecidos paro cada actividad. 

2. t.as edificaciones localrzadas en áreas con mayores niveles de ruido 
perrntido. coindonfes con otras de menores niveles de ruido 
permitido. tendrán la responsabilidad de tomar las medidas de 
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Curadora Urbana 

 

Arç. draro López Mo'- ayo 

RESOLUCIÓN N° 11001.4-20-3753 FECHA: Noviembre 12 de 2020 

Por la cual se apueba e Proyecto Orbonistico de lo UNIDAD DE GESTIÓN - ETAPAS y II de lo 
ubanízación denomiada LA FEI1CIDAD, ubicada en lo CI 9 A No.72-79, CI 2 Ño. 76-72 y  KR 75 No. 9 
A OC) CActuoles) propuesto en los predios que hacen porte d& PÍan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado 
medlcs'te Decreto Distrifol N° 147 deI 19 de moyo de 200$. modificado por los Decretos Dlstriiciles Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 Y  354 deI 18 de junio de 2019. Se establecen sus normas, se concede cercío 
de urbanización paro la citado UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS ¡y 11, y se fijan los obligaciones a cargo 
de Os titulares de lo licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcalckci Local de Fontibón. 

control de emisión de ruido, de conformidad con los parámetros 
establecidos para estas úUimos. 

PARÁGRAFO. Los niveles máximos de ruido por áreas de actívidad, 
definidos en el presente artículo, quedan sujetos a las precisiones. 
modificaciones, complementos o adiciones que establezco La 
autoridad ambiental y sanitaria compeente. 

3. ZONIFICACION POR FENÓMENOS DE REMOCIÓN EN MASA E 

ÍNUNDAC ION: 

.Segun mapa N 3 de amenaza por inundación, que hace parte 
integrante del Decreto 190 de 2.004, por medio del cual se adopta el 
Plan de Ordenamiento Tenitorial para Bogotá. Distrito Capital, el 
predio NO se encuentra en zona cle.amenoza por inundación, 

Según mapa No. 4 de amenaza por fenómeno de remoción en 
masak que hace porte integrante del Decreto citodq el predio NO se 
encuentra en zona de amenaza por remoción en masa. 

II. SiSTEMA DE ESPACIO PÚBUCO. 

1. LocaUzciclón de las zonas de cesi6n para porque y equipamiento 
comunal público. 

1.1. UN1DADDEGE5T16N5- ETAPASlylI: 

Etapa 1. 

Previó 4 globos de parue así: Porque No. 2-2 can área de 
7.287,88M2, Porque No. 2-3 con área de 526,16 M2, Porque No. 8-1 
con área de 933,25 M2 y Porque No. 8-2 con área de ¡.47,72 M2, 
para un área total de parques obligatorios de 10.165,01M2. 

Prevk5 4 globos de parques adicionales así: Porque Adicional No. 
15 con áreas de 5.275.72 M2, Porque Adicional No. '16 con área de 
6623 M2, Porque Adicional No. 35 con área de 590.78 M2 y 
Porque Adíoonol No. 36 con área de 724,37 M2, paro un área 
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CuradorsUrbanai 
Ar'q. Adr'ian López Monceyo 

RESOLUCIÓN If 11001 -4-20-3753 FECHA: Noviembre12 do 2020 

Por lo cuól se apruebo el Proyecto Urbonístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y fl de o 
urbanización denominada LA FELICIDAD, ubicada en lo CL 19 A No,72-79, CI 21 No. 76-72 y  KR 75 No. 19 
A IDO (Actuoles) propuesta en los predios que hocen parte del Plan Parcial 'LA FEUCIDAD' adoptado 
mediarte Decreto Distritol N° 147 del 19 de moyo de 2008. modifIcado por los Decretos Distritles Nos. 
386 de octubt'e 2 de 2015 y  354 del 18 de junio de 2019. Se establecen sus normas, se concede licencio 
de urbanzcción para o crtado UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II, y se fon los obligaciones o corgo 
de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mLsm. Aicaldia local de F'orón. 

total de parques adicianales do 6.657,10 M2. 

Previó 2 globos destinados a Equipamiento Comunal Público, así: 
ECP E4 con área de 3.868,83 M2 y ECP E 5 con área de 1.752,02 
M2. 

Etapa It. 

Pre'4ó 4 globos de parques obligatorios, así: Porque No. 2-1-A con 
área do L791,53 M2, Porque No. 2-1-B con área de 2.638,16 M2. 
Parque No. 6 con área de 9,459,71 M2y Porque No. 7 con área de 
3.42&92 M2, para un área total de parques obligatorios de 
17.316,32 M2. 

Previó 2 globos de parques adicionales, así: Porque Adicional No. 
23 con área de 961,35 M2 y Porque Adicionúl No, 37 con área de 
720,84 M2, paro un área total de parques adicionales de 1.682,19 
M2. 

Estas áreas se encuentran demifadcis, deslindadas, amojonados y 
acotadas en el plano urbanístico No. CU4F191/4-21. que se adopta en 
el presente acto administrativo. 

2. Normas paro los parques zonales de cesión al Distrito Capital. 

El porque zonal generado por el Plan Parcial e identificado en el msmo 
como porque 2, y  del cual hacen porte tos Parques 2-1-A y 2-1-B de la 
UNIDAD DE GESTIÓN 5 ETAPAS 1 y II, deberá contar con un Plan 
Director que contendrá, como mínima, los aspectos determinados en 
el artículo 252 y  siguientes del Decreto 190 de 2004 y  en el octa de 
concertocióri ambiental del presente plan parcial. Durante la vigencia 
de la primera licencio de urbanizacian el urbanizador responsable 
deberá presentar la formulación del Plan Director y paro solicitar la 
siguiente licencio de urbanización donde estén incluidos cualquiera de 
los parques zonales deberá contar con lo aprobación de dicho Plan. 

El dsero del plan director poro el porque zonal No. 2. deI cual hacen 
porte los Parques 2-1-A y 2-1-B de la UNIDAD DE GESUON 5 - ETAPAS 1 y 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriane López Moncyc 

RESOLUCIÓN NÓ  11001-4-20-3753 FECHA: Noviembre 12 de 2020 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 ETAPAS 1 y  II de la 
urbar,izciclóri denominada LA FELICIDAD. ubkado en la CL 19 A No.72-9, CI 21 No. 7672 y KR 75 No. 19 
A 00 (Actuales) propuesta en los predios que hacen parte del Plan Pardal 'LA FEUCIDAD adoptado 
mecficznte Decreto Dlsiritol N° 147 deI 19 de mayo de 2008, modificado por los Decretos Distritoles Nos. 
386 de octutxe 2 de 2015 y  354 del 18 de junio de 2019. Se establecen sus normas, se concede licencio 
de urbanización para lo citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS I y  It. y se fijan los obligaciones o cctgo 
cje lo Ululares de la licencio y del urbanizador responsable de os m'mos. Acoldic Local de Fontibón. 

II, estará supeditado al concepto íavorable de la D'ección de 
Planeacián y Gestión Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, 
para cuyo efecto se tendrán en cuenta los siguientes porámeiros 
(entre otros): 

- Mantener un 80% del área en zona blanda, o contemplar acciones 
ecoeficientes que garanticen la permeabilidad del suelo para 
compensar áreas duras. 

• Contemplar cobertura vegetal nativa. 

3. Nomias para los parques voclnaIe de cesión al Dlstiito Capital. 

Los parques vecinales de bolsillo y adidonas generados por el plan 
parcial y que hocen parte de l UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II, 
deberán ajustarse o las especificaciones mínimas establecidos por el 
Artículo 259 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Los parques de bolsillo generados por el presente plan parcial y que 
hacen porte del deberán ajustarse a las especificaciones mínimas 
establecidOs por el Articulo 259 del Decreto Distitol 190 de 2004. 

La responsabidad del diseño, construcción y dotación de estos zonas 
de cesión será del urbanizador responsable y deberán cumplir con los 
disposiciones del artículo 262. numerales 1 y  2 del Decreto Distítl 190 
de 2004. 

Los diseFtos específicos de los parques vecinales y de bolsillo de uso 
público que integran a UNIDAD DE GESTION 5 UG5 de Lo urbanización 
LA FELICIDAD, formarán parte de la licencio de urbanización 
concedido mediante la presente Resolución y deberán estar de 
acuerdo con los lineamientos y especificaciones que establezcan las 
normas vigentes y el Instituto Distñtal para Ici Recreación y el deporte - 
IDRD. 

Los diseños de los parques vecinales deberán contemplar cobertura 
vegetal nciivo, 

Los parques de uso público de la urbanización LA FELICIDAD harár 
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Curador' Urbana 1 
Arq. Ac1r'r L6Dz Morc.yo 

RESOLUCIÓN li° 11001 .4..204753 FECHA: Noviembre 12 de 2020 

Por lo cual se Qp(ueba el Proyecto Urbanístico de lo UNIDAD DE GET1ÓN $ - ETAPAS 1 y  II de lo 
urbanización denominada LA FEUCIDAD. ubicada en la CI 19 A NoJ2-79, CI 21 No. 76-72 y R 75 No. 19 
A 00 fActualesI propuesta en los predios que hacen parte del Plan Pccíol 'LA FELICIDAD' adoptado 
mealante Decreto DiÇtr#QI NG  147 deI 19 de mayo de 2008. modificado por los Decretos Distrites Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y  354 del 18 de 1unio de 2019. Se establecen sus normas, se concede licencio 

cte urbanización para lo citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y U, 'y se tijon las obligociones a cargo 
de los titulares de la Iicencia y del uTbanizado responsable de las mismas. Alcaldía Local de Fontibón. 

parte del Sistema de Parques DistritaIe Decreto Distritol 190 de 2004. 
artículo 243, parágrafo 1 

4. Normas para equipamiento comunal público. 

Las áreas de cesión pública destinadas a equipamiento comunal 
público deberán cumplir con las disposiciones contenidas en los 
numerales 1 y  2 del artículo 262 dei Decreto 190 de 2004. en mateila 
de usos. indices de ocupación y construcción, Las normas específicos 
de volumetría para la construcción son las determinadas en el Decreto 
147 de 2008,386 de 2015: 

a) El rndice máximo de ocupación será de 0.5 y  el índice máximo de 
construcción será de 1.4, calculados sobre el órea útil del lote 
destinado o equipamiento. 

b) La construcción de equipamiento se regirá por los normas 
volumétricas que los regula. 

Los proyectos de estas ófeas solo podrán ser desarrollados por tas 
entidades públicas competentes, salvo que se presente autorización 
expresa del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacío 
Público (DADEP), en cuyo coso la construcción quedará de propiedad 
pública. 

De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 1 del Artículo 2 del 
Decreto Distrital 386 de 2015, en as áreas de cesión para 
equipamiento comunal público, que aparecen identificadas en el 
Plano No. i, 'Estructura Urbana del Plan Parcial, podrán locafizarse 
usos correspondientes al Areo de Actividad Dotacional, de 
conformidad con los lineamientos establecidos en los cuadros anexos 
No, 1 y  2 del Decreto Distrital 190 de 2004 yen los Planes Maestros de 
Equipamientos. 

t.os áreas de cesión pública de la urbanización, destinada a 
equipamiento púbco de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  U se 
encuentran delimitadas en el plano No. CU4F1Y1/4-21, que se 
aprueban mediante la presente Resolución. 
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Curadora Urbana ___ 

At- . Adrtaçe Lp4Z MOnC8yo _- 

RESOLUCIÓN N° 11001-4-20-3753 FECHA: Noviembre 12 de 2020 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de la UNtDAD DE GESTIÓN 5 ETAPAS 1 y II de la 
u,bonrzoción denominada tA FELiCIDAD, ubicada en la CL 19 A NoJ2-79, CI 21 No. 76-72 Y  KR 75 No. 19 
A 00 Actuales) propuesto en los peciios que hocen pci-te del Plan Parcial LA FEUCIDADr  adoptado 
medk,nte Decreto Distrital N° 147 del 19 de mayo de 2008, modificado por los Decretos Distritales Nos. 
386 de octubre 2 de 20L5 y  354 del 18 de junio de 2019. Se establecen sus nofmas, se concede licencio 
de urbanización paro lo dtad UNIDAD DE GESTIóN 5 - ETAPAS 1 y It, y se fijan los obligaciones a cago 
de los titulares de la licencio y del urbanizadorresponsable de las mismas. Alcaldía Loca! de Fontibón. 

5. ManeJo de las zonas de control ambiental. 

Las franjas de control ambiental previstas sobre las Avenidas Boyacá. 
Centencro, Ferrocorril de Occidente y Avenido oyocá se deberán 
enfregor empradizados y arborizadas según las nomcs vigentes sobre 
o materia. 

Se deben mantener en zona blando y contemplar cobertura vegetal 
nativa en la lotoridad del área del corredor ecológico vial, con 
excepción de las accesos peatonales a cada manzana. 

6. Manejo de andenes y atmedas. 

Los andenes y alamedas deberán consfruirse garantizando las 
especificaciones de continuidad y frotamiento seroladas por el 
Artículo 264 del Decreto 190 de 2004 y por la Cartilla de Andenes 
Decreto 308 de 2018). - 

Adicianarnente, los andenes deberán adecuarse a las noirnas sobre 
acceso y circulación de personas con fimitaciones tísicas, en especial, 
a los normas de accesibidad establecidas por Las Leyes 12 de 1987 y 
361 de 1997. 

lii. S15TEMA DE MOVILiDAD - MAU.A VIAL ARTERIAL E INTERMEDIA. 

1 .Malla vIal Arterial e lntermedta. 

Las vías de la maUo vial arterial e intermedio que tienen relación con el 
Plan Parcial corresponden a las establecidas en el Arifculo 1 del Decreto 
Distrital 354 de junio 18 de 2019 y son las siguientes: 

£ub:temøVk Nombred*Iavfa 
Tramo 

S.ccl6rtVIo ObervocIones 
HASTA 

Vios de 
tegración ciudad 

Avenida Boyacá 
ICor-ero 77} 

Avenido 
Centenor' CC35 

Corstru3da en su 
perÍ detinivo. 

Avenidc, 
Centenario 
iCaliø 

Avenka 
eoyacó 

Averdci 
Agoberto Mejio V-1 164  ms 

53n caestnÑ en su 
peridelnitivo. 

-i 
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Curadora Urbana 1 
Arq Adrena LOpez Monceyo 5 

RE5OLUCÓN N° 1 1001-4-20-3753 FECHA: Noviembre 12 de 2020 

Por o cucl se opn.iebo el Proyecto UrbanMico de la UNIDAD DE GESTiÓN 5 - ETAPAS 1 y II de la 
urbonizoción denominado LA FELICIDAD, ubicado en la CI 19 A No.72-79, CI 21 No. 7672 y KR 75 No. 19 
A 00 (ActuoIe5J propuesta en os predios que hacen porte del Plan Parcial "LA PELICIDAD odoplado 
mediante Decreto DMrital N 147 deI 19 de mayo de 2008, modificado por los Decretos Disiritotes Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y  354 del 18 de junio de 2019. Se establecen sus normas, se concede licencio 
de urbanizacIón para lo citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II. y se fijan lo obligaciones a cgo 
de tos titukes de lo licencio y del urbanizador responsable de tos mismos. AIC0Idío Local de Font ibón, 

Vjs de lo 
estructura urbana 

Avenido Ferrocoçr 
de OCodente 

CoIIe 
Avenlao 
3oycc 

AvenidO 
Agobedo Me3ía V-1 {60 mts) No se encuentro 

constnjjdc. 

Avenido Agobet-to 
M@ia 

Aven 
Ferocorn 

de 
Ocsenle 

Avenida 
Centerto V-3 (30nits) 

No se encuenfro 
cOfl5fruQ Se debe 

aJust -e troido 
de lo vía en 

atención 01 canal 
Son Francisco. 

Vk de lo n-id)o v0! 
intermedio Coue 35 Aven.za 

Boyacá Car 76A V• ¿ 6 mts) 
Vía corlruida en 

un erf no 
FO 

gndene. 

intersecciones 

Avenido Boyacá x 
Fenocoml de Occidente 

Sin construir. 
Proyecto aprobado 

medonte 
Reso,Jcón No. 0052 

del 28-074)2. IDU. 

Avenida eoyocá X Avenida Centencto ConStruidO 
Avenida Centenario X 
Avenido Agobe& Mejia No e$5 cOnstnic. 

Aversicjo Ferroco.'ri! ae Occidente x Avenido Aobeto Mej. NO está Confru 

"A parhr de /o lcencia de urbanización de la cuarta Unidad de Gestión 
y para lo obtención de los respectivos licencias de construcción y la 
en frado en operación do cada uno de los proyectos de las manzanas 
contenidos en las (JG2, UG4, UGS y UGÓ deberán estar consfruicjos los 
obras de Mallo Vial Arterial previstos en cada una de las Etapas, de 
conformidad can el concepto técnico favorable al estudio de frónsifo 
SDM-DSVCT-1S48694 de 18 de noviembre de 2014, el ACtO de 
compromisos que hace parte del mismo concepto y el oficio 5DM-
DSVCT-768742-?4 de 15 de diciembre d 2014, este último en el que se 
informa sobre lo inclusión de lo manzano 22 paro su desarrollo oms el 
Semestre 11 de 2022, y  el Plano Mero No. 1 Modificación del Plon 
Parcial la Fe1icidad que hocen porte integral del presente DeCreto. 

Dichas abras se deberán realizarse de acuerdo o los Etapas de 
ejecución, según el Estudio de Transito y Acta de Compromisos. 
contenidas en el segundo Cuadro que hace parte de Artículo 1° 
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Arq. Adrn LáØz Iv1órnyo 

RESOLUCIÓN N° 1 O01-4-2O-3753 FECHA: Noviembre 12 de 2020 

Po la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS y II de la 
urbanización denominado LA ELICIDAD. ubicado en lo CI 19 A No.72-79, Ci 21 Ño. 76'72 y KR 75 No. 19 
A 00 (Actuales) propuesta en tos predios que hocen parte del Plan Parcial lA FELICIDAD' adoptado 
mediante Decreto 04stritd N° 147 dei 19 de mayo de 2008. modifIcado p  los Decíetos Distrildes Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y  354 del 18 de junio de 2019, Se establecen sus normas, se concede fcencic 
de urbanización para la citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y It, y se fian las obligaciones o cargo 
de los titulares cje lo licencio y del urbanizador responsab4e de los mismas. Alcaidía local de Foritón. 

Decreto 354 de junio 18 de 2019. 

Los condiciones para la expedición de las cencios de construccián 
podrán ser modificadas mediante Decreto, que paro tal efecto expida 
lo Alcaldía Mayor de Bogotá LLC., modificando lo establecido en el 
Artículo 1° del Decreto 386 de 2015. 

2. Malta vial local vehicular y peatonal. 

La mallo vial local se encuentra identificado en el Plono N° 1 
denominado Estructura Urbana dei Plan Parcial La Felicidad" del 
Decreto 147 de 2008, e incluye los vías establecidas en CARGAS 
LOCA LES. 

1a '4as de a Mallo Vial Local vehicular que hacen parte del Proyecto 
Urbanístico General aprobado para la UNiDAD GESTIÓN 5. son las 
indicadas en el plano No. CU4F19114-2L que se aprueba y adopta 
mediante la presente Resolución. 

IV. NORMAS URBANISIICAS: 

De acuerdo al planteamiento urbanístico propuesto, por sistema de 
agrupación poro las manzanas que conforman la UNIDAD DE GEST1N 5 
de la urbanización LA FELICIDAD, contenido er'i el plano No. CU4F191/4-
21, que se adopto mediante la presente Resolución, se determinan las 
siguientes normas generales y específicos. de conformidad con lo 
establecido en los Decretos N° 147 del 19 de mayo de 2008 y  N°327 de 
2004: 

1. Tipo de dearrolo utbanísllco propuesto: Residencial por sistema de 
agrupación. 

El área del Plan Parcial "LA FELICIDAD" se encuentra subdividido en 
supermanzonas y manzanas, todos ellas identificadas en el plano N° 1 
del Plan Parcial y para la UNIDAD DE GESTION 5. en el plano del 
Proyecto Urbanístico de la urbanización LA FELICIDAD que se adopta 
mediante la presente Resolución 
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Curadora Urbana 
Ar'Q. Adr'Eri LÓnz N4onyo 

RESOLUCIÓN N° 11001 -4-204753 FECHA: Noviembre12 de 2020 

Por lo cual se apruebo el Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II de la 
urbanización denominado LA FELICIDAD. ubada en lo CL 19 A No.72-79. CI 2l No. 76-72 y KR 75 No. 1 
A 00 fAcivaIes propuesta en los predios que hacen parte del Pion Parcial "LA FELICIDAD' adoptado 
mediante Decreto Distrital N* 147 del 39 de mayo de 2008, modificado por los Decretos Distritales Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y  354 deI 18 de junio de 201 . Se establecen sus nonnos, se concede cencio 
de urbanización para lo citada UNIDAD DE GEST!ÓN 5 - ETAPAS 1 y  II, y se fijon las obligaciones a cargo 
de los titulcwes de la cenc10 y del urbanizador responsabie de mmos, Alcoldio Local de Fonflbón. 

Al interior de las supermanzancis y manzanos se podrán desarrollar 
unidades prediales por el sistema de agrupación. En casa de pfoceder 
a lo división de las supermanzonas y/o manzanas propuestas en lotes 
cori áreas menores, se deberán tener en cuenta las dimensiones 
mínimas establecidas en el artículo 25 del Decreto 327 de 2004 y 
adelantar la modificación del Proyecto Urbanístico General. 

Las agrupaciones de vivienda tendrán uno dimensión máxima de dos 
(2) hectáreas de área útil y se regirán por (as normas sobre índice y 
volumetría definidas en la presente Resolución. 

De acuerdo con lo estableddo en el Artículo 14 del Decreto 147 de 
2008, (a organización espacial de las unidades prediales podrá 
desarroltarse mediante Sistema de Loteo individual de vivienda, de 
acuerdo con Jo establecido por el literal a del numeral 5 del artículo 362 
de 2004. 

USOS PRINCIPALES Y COMPLEMENTARIOS. 

De conformidad con el Artículo 349 deI Decreto Disfrital 190 de 2004, los 
predios localizados al Sur de la Avenido Ferrocarril de Occidente se 
encuentran en un Área de Actividad Urbana Integral - Zona Múltiple. lo 
cual contempla las zonas en las que se permite la combinación de usos 
de viviendo, comercio, servicios, industria y dotocloriales, 

De conformidad con lo establecido en el articulo 17 deI Decreto 147 
deI 19 de mayo de 2008, el ámbito geográfico del Plan Parcial 'La 
Felicidad' se encuentra distribuido en 54 manzanas, de los cuales 48 se 
destinarán al uso principal de vMenda y el resto al uso de comercio, y 
para la UNIDAD DE GESTION 5- ETAPAS 1 y  It, se permite: 

Martzonas Uso PlncipuJ 
Área Urba Iniegral Múfflple 

MZ-22. MZ-23, MZ-24, MZ'25, MZ-26, MZ-27, 
\lviendo (loo 4 

Los usos en las manzanas privadas, que no se encuentren identificados 
en el cuadro, están prohibidos. 
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urdóra Urbana tI 
Adr- r Lpez I\Aoncayo 

RESOLUCIÓN NG 11001-4-20.3753 FECHA: Noviembre '12 de 2020 

Por la cual se aprueba el Proyeclo Urbarstico de lo UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II de la 
urbanización denominado LA FEUCIDAD, ubcadc en lo CL 19 A No.72-79, CI 21 No. 76-72 y KR 75 No. 19 
A 00 (Actuales) propuesta en los predios que hocen porte del Plan Pcrclal "LA FEUCJI)AD" adoptado 
rnedknte Decreto Distrital N 147 deI 19 de moyo de 2008, modificado por los Decretos Distritales Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y 354 deI 18 do junio de 2019. Se establecen sus normas, se concede licencio 
de urbanización poro la citada UNIDAD DE GESTIÓN 5- ETA?AS 1 y II, y se fijan los obligaciones o corgo 
de los titulares de lo licencía y del u'borirzacIo responsable de los rnimas. Alcaldía Locai de Fontibón. 

Para efectos de la aplicación de las normas sobre usos y la regulación 
de su intensidad se deben tener en cuenta las disposiciones 
establecidos en el Decreto Distrital 190 de 2.004 {Compilación del 
P.O.L). 

2. ProvlI6n de suelo para vivienda de lnIeé (VIS) o vivienda de lrsters 
prioritario (VIP) (Artcuk 81. Decreto 147 de 2008). 

2.1. En la totaildad de l urbanización. 

Con relación al cumpmiento de la obligación de prever Viviendo 
de Interés Social V.LS. en el poyecto del Pian Parcial LA 
FELICIDAD, los interesados prevén dicha destinación al interior de 
lo uTboniZación en el área útil de las manzanas relacionados en el 
siguiente cuadro: 

Á. ÚTIL D€L 
PLAN PARCIAL 

AREA DEST1NADA 
A ViS, 20% AU. OBUGACIÓN 1 

AREA ADICIONAL 
PARA VIS 

390,866,30 M2 86.66&68 M2 

78.173,26 M2 
Localizada en kis 

manzanas: 
Ml-lS, Ñk.Z-18, MZ-28, Ml- 
33, MZ.34, MZ-36. MZ-41, 
MZ-42, MZ 43, MZ-48. MZ- 

49. ML-SO. Ml51. 

8.43,42 M2 

Nota 1: Las áreas establecidos en el anterior cuadro coTesponden 
o los del Decreto 147 de 2008, las cuales serán precisadas en los 
planos de Proyecto Urbanístico de tos UNIDADES DE GESTION. 

El área adicíonal, que excede la obligación de provisión de suelo 
paro Viviendo de Interés Social que debe ser destinado por el Plon 
Parcial. podrá ser utilizarlo para trasladar la obligación de provisión 
de VIS de otro Proyecto Urbanístico, siempre que se cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 7 del Decreto Nacional 
4259 de 2007 o la norma que lo n-iodifique, adicione o sustituya. 

2.2. En la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II de la urbanización: No se 
encuentran Manzanos destinadas a Vivienda de Interés Social 
VIS. 
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Curadora Urbana 
Arq. Adrri Lpz Moncayo 

RESOLUCIÓN N° 11001-4-20-3753 FECHA: NovIembre 12 de 2020 

Por la Cual se aprueba el Proyecto Utoriistico de lo UNIDAD DE GESTIÓN 5 ETAPAS 1 y  II de la 
urbcnizackn denominada LA FELICIDAD. ubicado en la CLJ9 A No72-79, C121 No. 76-72 y  KR.75 No. 19 
A 00 lActuales) propuesta en los predios que hacen parte del PEan Parcial "LA FEUCIDAD" adoptada 
mediante Decreto Distritol N 147 del 19 de mcivo de 2008, modificado paç los Decretos Distrtres Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y 354 del 18 de junio de 20 9. Se establecen sus normas, se concede hcencia 
de urbanización poro a citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II, y se fijan k15 obligaciones o cargo 
de los ifiulores de la linci y del urbanizador responsable de los mismos, Alcaldi Loccl cte Fontíbón, 

3. AREA MÍNiMA DE VIVIENDA. 

El área mínimo de vívíendo será lo que resufte de multiplicar el número 
de alcobas de lo vivienda por 15 M2. 

4. OTRAS NORMAS VOLUMÉTRICAS, 

4.L ALTURA PERMITIDA: 

Para (os edilicaciones que se desarrollen en la urbanización, la 
altura permitida será la resultante de la correcta apflcoción de los 
índices de ocupación y construcción y de las dimensiones de los 
aislamientos contemplados en la presente Resolución, sin 
sobrepasar lo altura máxima permitido por la Undad Admirstrativa 
Especial de la Aeronáutica CiviL de 48 metros a partir de la 
elevación de terreno de 2544 m.s.n.m., incluidos tanques para 
almacenamiento de ag.io. antenas parabólicos, de T.V., torres de 
comunicaciones, cuartos de máquinas, o cualquier otro objeto que 
pueda afectar el normal funcionomjento del aeropuerto El Dorado. 

Manejo de alturas. 

a Altura libre entre placas de piso: Mínimo 2,20 metros. 

b. La altura máxima entre onados superiores de placas o 
cubierta no puede sobrepasar 3,80 metros. Los pisos que 
superen esto altura se contabilizarán como dos (2) ptsos o más, 
uno por cada tres (3,00) metros o fracción superior a 1,50 
metros. Se exceptúan las edificaciones que planteen usos 
dotacionales, comerciales y de servicios de escalas 
metropolitana y urbano, los cuales deben cumplir con lo 
estabiecído en el Decreto N° 169 de 2007, sin superar en 
ningún momento los 48 metros de altura máxima establecidas 
por (ci Aeronáutica Civil. 

c. Cualquier espacio habitable destinado poro usos de vivienda, 
comercio, servicios i  dotacional se contabiza como iiso. 
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CurdoraUrbna 1 
Ar'q. Adrn Lócz cr'cyo 

RESOLUCIÓN N° 11001 -4..20-3753 FECHA: NovIembre 12 de 2020 

Po la cual se aprueba et Proyecto Urbonfstco de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 ETAPAS 1 Y  II de la 
urbantzación denominado LA FELICIDAD, ubicado en la CI 19 A No.72-79, Ci 21 No. 7r?2 y KR 75 No. 19 
A 00 (Actuales) propuesto en los predios que hocen parte del Plcn Porcíal 'i.A FELICIDAD" adoptado 
rnedante Decreto Disiritol N° 147 del 19 de mayo de 2008, modifcodo pcn los Decretos Dtstrtc1e& Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y 354 del 18 de junio de 2019. Se establecen sus norrnos, se concede licencio 
de urbanización paro lo citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS $ Y II, y se fon las obgociones o cargo 
de los titulares de la licencio y del urbanizador resporsabIe de los mismas. Alcoldia Local de Fonibón. 

d. El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de 
maniobra y circulación de vehículos, con un mínimo de un 60% 
de su área con esta destinación, así corno a instalaciones 
mecánicos, puntos fijos y equipamiento comunal privado, se 
considerará corno no habitable, no se contabdizará corno piso 
dentro de la altura permitida, ni se tomará en cuenta poro 
definir la dimensión de los osEomienf os. 

4.2. ÍNDICE DE OCUPACIÓN Y DE CONSTRUCCIÓN. 

ÍNDICE DE OCUPACIÓN. 

El índice de ocupación se calculo sobre el Área Neta 
Urbanizabie. 

Los índices de ocupación para proyectos por sistema de 
agrupación de viviendo y os usos complementarios de escala 
vecinal resultarán de la apcoción de los normas valumétricos y 
de equipamiento comunal privado y en ningún C050 serán 
superiores a 028 sobre Área Neta Urbanizobie, con excepck5n 
de los proyectos de vivienda desarrollados como máximo en tres 
(3) pisos. los cuales podrán alcanzar un índice máximo de 0.33 
sobre área neta urbanizable. 

• Un máximo del 5% del área rtil del proyecto no se contabilizará 
dentro del índice de ocupación cuando este se utilice en 
equipamientos comunales privados, desarrollados como 
mó,ximo en 2 pisos. 

iNDICE DE CONSTRUCCIÓN. 

De acuerdo con el artículo 25 dei Decreto 147 de 2008, la 
edificobMdad de los predios sometidos al Plan Parcial es 
resultante del reporte equitativo de cargas y beneficios. 
cumpliendo los estándares de espacio público. 
Los beneficios urbanísticos que se autorizan en el Plan Porcia 
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Cur'Edora Urbana .1 
Arq. LÓpz kOfl ______ 

RESOLUCIÓN ft 11001-4-20-3753 FECHA: Noviembre 12 de 2020 

Por to cual se apwetx el PToyecto Llrboníslico ae lo UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y It de a 
bizociórr denominada LA. FELlCIDAt), ubicado en la Ci 19 A No.72-79, CI 21 No. 76-72 y  KR 75 No. 19 

A 00 (Actuales) Propuesto en tos predios que hacen perte del Plan Parcial "LA FEUCIDAD" adoptado 
medonte Decreto Distrifal N 147 del 19  de moyo  do 2008. modificado por los Decretos Distrilales Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y 354 del 18 de junio cie 2019. Se esabiecen sus nouos, se concede cencio 
de urbanización paro lo citada UNiDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS ty LI, y se lijan los obligaciones a cargo 
de los titulares de la licencio y del urbOnizodor responsable de Fas mismos. Alcaldía loca! de lontíbón. 

corresponden a los metros cuadrados de construcción 
autorizados. 

ED1FICAILIDAD PROPUESTA - UNIDAD DE GESTIÓN 5. 

EtAPA IIPO MANZANA ÁREA 
tTIl (M2) 

A.N.U. 
M2 

EDIFICABII.IDAD 
PROPUESTA 

M2 ÍNDICE 

NOVFS 24 Ll0.4L33 25.529,31 49.782,L6 1,95 
25 4.411,97 10.746,21 20.955.11 1,95 
26 5,682,25 13.840,95 26.989.86 1,95 
27 3.811.24 9.283.01 18.101,88 1.95 

SUBTOTAL 24.387.09 59.399,49 115.829.01 

NO VIS 
22 7.194,36 25.017,28 48.783,69 1.95 
23 3.636,32 12444.74 24.6525 1.95 

SUBTOTA!.. '10J3O.6$ 37.662,02 73.440,94 

TOTAL U.G. 5 35.217,77 97.061,51 189.269,94 

Adicionalmente se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

'Dentro de los indices de construcción no se contabízarán las 
áreas destinadas a estacionamientos, ubicados en semisótano, 
sótano y en un piso coma máximos  instalaciones mecánicas y 
puntos fijos. 

• La editicabílidad dé los equipamientos comunales públicos se 
calculará sobre el área destinada a ese uso, de conformidad 
con el artículo 262 del decreto 190 de 2004. 

• El áreo total construida corresponde a la suma de los pisos, 
excluyendo azoteas, áreas libres sin cubrir o techar, áreas de los 
instalaciones mecánicas y puntos fijos, el área de los 
estacionamientos (con un mínimo de un 60% de su área con 
esta destinoción y equipamientos comunales ubicados en 
primer piso, así como e área de los serriisátanos y sótanos. 

NOTA: Las dimensiones de antejordines, aislamientos y volcidizo, 

36 Urbana 4 

Carrera 17 No. 93 A -87 P6X 6237404 Bogotá 0fl. Colombia 
vcijracjuia4bocacam c 



Curadora Urbana 

Ar'q. Adrir Lpz Moncy 

RESOLUCIÓN N 11001-4-20-3753 FECHA: NovIembre 12 de 2020 

Por la cual se oprueba el Proyecto Urbaníslico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 ETAPAS 1 y  II de lo 
ubanizoción denominada LA FEUCUAD. ubicada en la CL 19 A NoJ2-79, CI 21 No. 76-72 y  K 75 N. 19 
A 00 (Actuales) propuesta en los edios que hocen pcie del Plan Parcial "LA FEL4C1DAD adoptado 
mediante Decreto Distrflol N° 147 del 19 de mayo de 2008, modificado por Los Decretos Disfritales Nos. 
386 de octubre 2 de 2015y 354 deI 18 de ,iunio de 2019, Se establecen sus normas, se concede Ilcencia 
de uboriízaaán poro Ici citada UNIDAD DE GES1IÓN 5 ETAPAS 1 y  II, y se fijan Los obligaciones a cargo 
de los tiflÁores de lo cericici y del sbonizodar responsable de los mismas. Alcoldía Local de Fontibán. 

rio autorizan el aumento de los índices de ocupacn y 
construcción, pudiendo resultar mayores oniejordines y 
aislamientos según alturas propuestos. 

4.3. SÓTANOS, SEMISÓTANOS, RAMPAS y ESCALERAS. 

Se permitan sótanos y semisótanos, 

Manejo de sótanos: 

1. Los sótanos no podrán sobresalir más de 0,25 metros sobre el 
nivel de terreno, contados entre el borde superior de lO placa 
y el nivel de terreno. 

2. Para sótanos bajo el antejardín se exige retroceso mínimo de 
300 metros respecto de la línea de demarcación del predio. 

Manejo de sems6tanos 

1. Los semisótanos se permiten únicamente a partir del 
paramento de consftucción hacia el inferior del predio. 

2. Los semisóta nos no podrán sobresalir más de 1,50 metros sobre 
el nivel de terreno, 

Usos permifidos en sótanos y semisótanos: 

Serán los relacionados con estacionamientos, accesos, cuartos de 
máquinas, basuras, depósitos y demás servicios técnicos de lo 
edificación; en semisótonos se permitirá cori fachada directa al 
exterior, la localización de equipamientos comunales y patios de 
ropas. 

Manejo de rampas y escaleras: 

No se permiten en el área de ant ejardín. 

En proyedo sin antejardíri, el inicio de las rompas debe 
refrocederse un (1) metro. como mínimo, respecto del paramento. 
de construcción. 
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Curadora Urbana 1 
Arq. Adr Lópz v1cncyc 

RESOLUCIÓN N° 11001-4-204753 FECHA: Noviembre 12 do 2020 

Por la cual se opruebc ei Proyecto Urbanístico de lo UNIDAD DE GESTIóN 5 - ETAPAS 1 y fi de la 
urbonçí5i-i denominada LA FEUCIDAD, ubicada en la CL 19 A No.72-79. Cl 21 No. 76-72 y  KR 75 No, 19 
A 00 ActualesJ propuesta en los predios que hocen parte del Plan Parcial "LA FEliCIDAD odoptado 
mediante Decreto Distrital N°  147 del 19 de mayo de 2008. modIficado por los Decretos Oistritales Nos. 
386 ae octubre 2 de 2015 y  354 doE 18 de Junio de 2019. Se establecen sus normas, se concede licencio 
de urbanización poro lo citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II, y se jan las obligaciones o corgo 
de los titulates do lo tcencia y del urbanizador responsable de los mismos. AIcadío Loca! de Font ibón. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el presente numeral, los rampas 
que se prevean en cumplimiento de los normas nacionales sobre 
acceso de personas con limitaciones Ííscas, las cuales se pueden 
localizar en áreas de antejardi'n. 

4,4. AISLAMIENTOS 

Entre edificaciones y contra predios vecinos se definen con base 
en la altura y uso propuestos. de acuerdo con las siguientes tablas: 

USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS * 

Al 5 LA Ml E NT OS 
MINIMOS 

ENTRE 
EDIFICACIONES 

EN METROS) 

CONTRA PREDIOS 
VECINOS 

(EN METROS) 

Vivienda multífamior no 
Vi mu VIP, comercio y 
evicios de escala 

vecino!. 

1a3 5,00 3,00 

4 0 5 7,00 

6 a 7 9.00 5.00 

8 o más 1/2 de lo aflura 1/3 de la aflura 

'Sin sobrepasar la altura máxima de 48,00 metros. perrnitdo par Ja Aeronáutico Civil. 

Para la aplicación de las tablas anteriores, se tendrán en cuenta 
los siguientes reglas: 

1. Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, 
cuando lo altura de cada piso sea mayor de tres (3 metros, se 
asumen tres 3) metros de altura por codo piso. 

2. Cuando en un mismo proyecto se combinen espaciolmente 
distintos usos, se aplicará el aislamiento mayor. 

3. Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el 
promedio de Fas e>ugen cias de cada uno. 

4. Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del 
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Ar. AJr'ira López Monc2Iyo 

RESOLUCIÓN N° 11001-4.20-3753 FECHA: NovIembre 12 de 2020 

Por lo cual se opniebo el Proyecto Urbonistico de lo UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II de la 
urbización denominada LA FELICIDAD, ubicada en la C1 19 A No,72-79, CI 21 No. 76-72 y  KR 75 No. 19 
A 00 (Actuales) popuesto en los predios que hacen.porte del Plan Parcial "LA ELlCIDAD' odoptado 
meconte Decreto Distrltai N° 147 deI 19 de moyo de 7008, modificado por los Decretas Dlstrítales Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y 354 deI 18 de junio de 2019. Se establecen sus normas, se concede bcencía 
e ut,orzoci& poro o Citada UNIDAD DE GESTIÓW 5 - ETAPM 1 y 11, y se filan las obgociones a cargo 

de los titulares de la hcencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de Fontibón. 

nivel de terreno o a partir del nivel superior del sernisótano, 
cuando este se plantee. 

Para edificaciones que contemplen aislamientos contra predio 
vecino superio4es a 4.00 metros, se permite la superposición de 
elementos tales como balcones, chimeneas, buitrones, puntos 
fos. jardinerns u otros elementos volumétricos, con avances 
máximos de 0.50 metros, siempre y cuando éstos no superen el 
25% del plaño de la fachada correspondiente. 

4.5. PATIOS 

Todos los espacios habitables en la vivienda deben venlilarse e 
iluminarse naturalmente o por medio de patios; cuando esto 
ventilación no sea posible en baños y cocinas, podrán ventilarse a 
través de ductos y deberá cumplirse con lo establecido en los 
títulos 8 y  D del Código de la Construcción de Bogotá, D.C. anexo 
al Acuerdo Distrital 20 de 1.995 o las normas que lo sustituyan, 
modifiquen o complementen. 

El lodo mínimo de los patios requeridos para iluminación y 
ventilación de los espacios habitables será de 1/3 de la altura total 
de los pisos habitables y debe preverse desde el nÑel del terreno o 
semisótano y en ningún coso podrá ser infeiior o 3.00 metros. 

4.6, VOLADIZOS: 

Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre 
ordejardiries o área de control ambiental, con las siguientes 
dimensiones máximas: 

LOCAL1ZACION DIMENSION MAXIMA 
Sobre vías mayores o 10 hasta 15 metros 0.80 metros 

Sobre vías tocces mcyo'es  o 15 hasta 22 metros 1.00 

Sobre vfas mayores y  22 metros y vías arterias CV-I) L.50 
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RESOLUCIÓN N° 1 1001 .4.20-37S3 FECHA: Noviembre 12 de 2O2 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistíco de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  Ii de ci 
urbanización denOmado LA FELICIDAD, ubicada en la CI 19 A No.72-79. CI 21 No. 76-72 y  KR 75 No• 19 
A 00 (AciLJaIes propuesf o en os predios que hacen parte dei Plan Porciol 'LA FELICIDAD' odoptado 
mecicinte Decreto Distñol N° 147 dei 19 de mayo de 2008, modifIcado por los Decrelos Dstiitaies NOS, 
3B6 de octubi!e 2 de 2015 Y  354 del 18 de junio de 2019. Se establecen sus nomias. se concede licencio 
de urb rzcción paro lo citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II, y se fijan las obflgaciones O carQo 
de los fitulares de lo licencio y del urbonizodorresponsab4e de tas minios, Alcoldía Local de Fonfibári 

4.7. ANTEJARDINES Y RETROCESOS. 

4.7.1. ANTEJARDINES 

Se exigen a nivel del terreno de acuerdo con la aFluía y el 
uso propuestos, con las siguientes dimensiones minímas. en 
metros: 

liSOS 
NUMERO DE 

PISOS.  
ANTEJARDIN MINIMO 

(En metrosj 

VÑiendo multifamilior 
no VIS ni VIP. 
comercio y servicios de 
escala vecinci. 

3,00 
405 4,00 
6 7 5,00 
Bol? 7,00 

18 o más 10,00 
406 10,00 

7omás 12.00 
Sin sobrepasar la alturo máximo de 48.00 metros. ermtida por la 

Aeronáutica Civ. 

Los antojardines se rigen por lo establecido en el artículo 270 
del Decreto 190 de 2004 (Compilación del POT) el artículo 29 
del Decreto 327 de 2004, y  las siguientes condiciones: 

No se permite el estacionamiento de vehículos en el 
antejordin. 
Los ci ntejordin es no se podrán cubrir ni construir. 

• No se exige ontejardín sobre áreas de control ambiental. 
• Cuando un proyecto contemple edificaciones con vanas 

alturas, los ontejardines se contabilízarón sobre cada una 
de ellas, excepto en proyectos que prevean plata forma 
continua, en cuyo caso el antejordín se deteminará en 
función de la altura de lo plataforma; no obstante, las 
edificaciones que emerjan de la plataforma deberán 
retrocederse en una dimensión equivalente al antejardín 
exigido paro cada una de ellas a partir del paramento 
de la plataforma. 

' En los áreas con uso residencial, el anfejordin deberá ser 
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RESOUJCIÓN N°  11001-4-20-3753 FECHA: Noviembre12 de 2020 

Po La cual se apnieba el Proyecto Urbanistico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  11 de la 
urbanización denomado 1.A FELICIDAD, ubicada en lo CI 19 A No.72-79, CI 21 No. 76-72 y  FR 75 No. 19 
A CO [Actuales) propuesta en los predls que hacen parte del Pl, ParcIal LA FELICIDAD' adoptado 
meconte Decreto Distritol N 14? del 19 de mayo de 2008, modificado por los Decretos Disíritoles Nos. 
36 de octubre 2 de 2015 y  354 dei 18 de junio de 2O1. Se establecen sus non'nos. se concede cencia 
de urbanización po"a iO citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II, y se fijan los obgacicnes a cargo 
de lc htuIces de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de Fontibón. 

empradizado y arborizado, exceptuando las zonas para 
ingreso peatonal y vehiculur. 
En las áreas con uso de comercio y servicios, el antejardíri 
deberó tratcirse en material duro, continuo, sin obstáculos 
no desniveles para el peatón y contar con un diseño 
unificado. Sólo podrán ubicorse los elementos de 
mobiliario urbano adoptados por la Administración 
Distrital. 

4.7.2, REIROCESOS 

Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas 
privados desde los costados que colinden con zonas de 
cesión público destinados a parques o áreas de control 
ambiental, éstos deberán tener, como mínimo, tres (300) 
metros de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso. 
is mismos podrán tener dos (2,00) metros de ancho. 

4.7.3. OTRAS DISPOSICIONES (Artículo 18, Decreto D1stttaI 147 de 
2008), 

• En los proyectos que ocupen una manzana completo rio 
se aceptará ninguna íachado o costado de manzana 
cerrado con muras en más de un 30% de la longitud del 
costado de la manzana y las edificaciones deberán tener 
tachadas con ventanas sobre áreas comunes y 
equipamientos corn unitarios. 

En codo costado de los manzancis residenciales deberá 
haber, por lo menos, un acceso o solido vhicuIar y/o 
peatonal, asegurando que ninguna sada o entrada 
vehicular sirva a más de 150 vehículos. 

4.8. CERRAMIENTOS 

Los cerramientos de carácter definitivo se regulan por las siguientes. 
disposiciones: 
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RESOLUCIÓN N 11001 -4-20-3753 FECKA: NovIembre 12 de 2020 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urboníslico de la UNIDAD DE GES'TIÓN 5 - ETAPAS y II de la 
urbanización denomada LA FEUCIDAD, ubicado en la CL 19 A No.72-79, C121 No. 76-72 y R 75 t'o. 19 
A 00 (Acivalesi propuesia en los xedios que hacen parte de! Plan Parcial "LA FEUCIDAD' adoptado 
mediante Decreto Distntl N 147 del 19 de moyo de 2008, modificado por los Decreios C)ístritoles Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y  354 del 18 de junio de 209. Se establecen sus non'nos. se concede lcencic 
de urbaración paro la citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  ti, y se fan los obfigociones o coreo 
de los titulares de lo licencio y del urbanizador responsable de las mmos. Alcaldio Local de Fontibón. 

a) Se permite el cerramiento de antejordines en predios con uso 
residencial, el cual se hará con las siguientes especificaciones: 
Un ceçramieto de hasta 1,20 metros de altura en materiales 
que garanticen el 90% de transparencia visual, sobre un 
zócalo de hasta 0,40 metros. 

b) Cuando se propongan cerromienlos entre predios privados, 
podrán utilizarse materiales sólidos y no deberán sobrepasar la 
altura máxrno permitida de 2.50 metros. 

c) No se permito cerrar las zonas de cesión al Distrito Capital ni 
vías púbhcas. 

d) No se permiten cerramientos de zonas de cesión pública paro 
parques, controles ambientales. ni  de vías públicas ubicadas 
al interior del Pian ParciaL excepto para los parques zonales 
cuyo cerramiento será definido en el Plan Director, 

4.9. CERRAMIENTOS DE CARÁCTER TEMPORAL 

Los cerramientos de carácter temporal se harán por el lindero del 
inmueble, respetando el espacio público perimefral, serán en 
materiales liviçinos no definitivos, tendrán una altura máxima de 
2,50 mEtros y se permiten en los siguientes casos: 

a) Para cerrar pedios sin urbanizar. 
b) Para cerrar áreas de reserva y/o afectación ambiental, 

NOTA: Con la licencio de urbanización concedida mediante la 
presente Resolución, se entienden autorizados los cerramientos 
temporales 

5. ESTACIONAMIENTOS 

Según Jo dispuesto en el artÍculo 391, el CUADRO ANEXO No. 4 y  plano 
No. 29 dei Decreto 190 de 2004, y  el artículo 16 del Decreto ¡47 de 2005 
La exigencia mínima de estacionamientos privados y de visitantes debe. 
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RESOLUCIÓN N 11001-4.20-3753 FECHA: NovIembre 12 de 2020 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbanístico de l UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II de lo 
urbarzaciórt denornnada LA EUCfl)AD, ubicado en lo CI. 19 A No.72-79, CI 21 No. 76-72 y  KR 75 No. 19 
A 00 (Actuales( propuesta en los predios que hocen porte del Plan Porcicil 'lA FELICIDAD' adoptado 
mediante ecreto Dislr#al N9  147 deI 19 ce moyo de 2008. modIficado por lo; Decretos Distritale Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y  354 del 18 de junio de 2019. Se establecen sus normas, se concede cencia 
de urbonizacón poro la citado UNiDAD DE GESTIÓN 5 - EtAPAS 1 y II, y se ton las obligaciones o carpo 
de los titulares de lo licencio y del urbcnrzador respon&able de las mism. Aicaka Local de Fontibón. 

tener en cuenta que el predio se encuentra en sectores de demando B 
(Demando medía) así: 

Pr Uo e viviençk 00 VIS ni VlP; 

Privodo : Un ) cupo por coda viviendo 
Visitantes: Un 1) cupo por cada 4 vMendos. 

NOTAS; 

Por coda 2 estacionamientos privados y de visitantes exigidos se 
deberá prever un cupo poro el estacionamiento de bicicletas, [os 
cuales se kco11zcrón dentro del área privado garantizando 
condiciones de seguridad. 

Por cada 30 cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un 
(1) cupo paro díscapacitados con dimensiones minimas de 4,50 M. 
por 3,80 M. 

Mínimo el 2% de los cupos de parqueo propuestos paro visitantes se 
debe plantear para discapacitados con dimensiones mfrmas de 
4.50 M. por 3,80 M. con un mínimo de un (1) cupo. Decreto 1538 de 
2005, artículo 11). Estos cupos deberán localizarse próximos a los 
áreas de acceso. 

6. EQUIPAMIENTO COMUNAL 

El equipamiento comunal privado está conformado por áreas de 
propiedad privada al servicio de los copropietarios. 

Todo proyecto de vivienda con cinco (5) o más unidades, de comercio 
a de servicios, o dotacionol con más de 800 M2 de construcción, que 
comparto áreas comunes, deberá preverse, de conformidad con el 
Artículo 39 deI Decreto disfrital 327 de 2004, las siguientes áreas con 
destino a equipamiénto comunal privada: 

6.1. Paro el uso de vivienda No VIS se exige en una proporción mínima 
de 15 M2 par cada 80 M2 de construcción neto de vivienda. 
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Arq. Adriana LOpe Mncyo 

RESOLUJCIóN N°11001.4-20-3753 FECHA: Noviembre 12 de 2020 

  

Por Fa cual se aprueba el Proyecto Ur orfsfico de la UNIDAD DE GESTIóN 5 ETAPAS 1 y  II de la 
urbaflitión denominada LA FEUCIDAD, ubcodc en lo CL 19 A No.72-79, CI 21 No. 76.72 y  KR 75 No. 19 
A 00 (Actuales) popuesla en los predios que hacen parte del Pori Parcio LA FEUCIDAD" odopiodo 
mediante Decreto 0istiifol N 147 dei 19 de mayo de 2008, modificado por os Decretos Distrites Nos. 
386 de octubre 2 do 2015y 354 del 18 de junio de 2019. Se establecen sus normas, se concede cencia 
de urbanización poro la citada UNIDAD DF GEST1ÓN 5. EYAPAS 1 y  II, y se fon las obligaciones a cargo 
de los tltlores de la l?cencio y del urbanizador responsabe de Fas mismas. Mcaldía Local de Fontibón. 

6.2. Paro proyectos  con usos diferentes de v[viendo se exige en una 
proporción mínima de 10 M2 por codo 120 M2 de consfruccián en 
el uso. 

Además de las áreas específicamente determinadas corno 
equipamiento comunal privado, serán contabilizados como toles los 
caminos y pórticos exferioçes, los antejordines, las zonas verdes, las 
plazoletas y las áreas de estor adyacenies o contiguas o las zonas de 
circulación. 

Por6grato T. No serán contabilizadas como equipamiento comunal 
privado las áreas correspondientes a cfrculación vehícular, cuartos de 
bombas o de mantenimiento, subestaciones, cuartos de basura y 
similares. Tampoco lo serán los corredores y demás zonas de 
c'culación cubierta necesarias para acceder a las unidades privadas. 

Parágrafo 2. Un máximo del 5% del área útil del proyecto no se 
contabilizará dentro del índice de ocupación, cuando éste se utilice 
para equipamientos comunales privados, desarrollados corno máximo 
en dos (2) pisos, 

Destinación y localización del equipamiento comunal privado 

DESTINACIÓN PORCENTAJE MÍNIMO 

1) Zonas verdes recreativas 40% 

2) Ser\'icios comunales 15% 

3) Estacionamientos adicionales para 
visitantes e incremento de tos 
porcentajes señalados anteriormente, 

El porcentaje restante para 
completar el 100% exigido se 
podrá destinar o estos usos, 

El equipamiento comunal privado debe ubicarse contiguo a otras 
óreas comunes y contar con acceso directo desde éstas. Del área de 
equipamiento comunal destinado a zonas verdes recreativas, el 50%. 
como mínimo, debe localizarse a nivel de terreno o primer piso. 
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RESO1UCIÓN N° 11001-4-20.3753 lECHA: NovIembre 12 de 2020 

Por ci cual se apijebo el Proyecto ljrbanisfjco de la UNIDAD DE ÇESnÓN 5 ETAPAS 1 y II de la 
rbntzacln denomrcido I.A FftICIDAD. ubIcado en l CL 19 A No.72-79, C121 No. 76-72 y  KR 75 No. 19 

A CO (Actuales) propuesta en los predios que hocen parte del Plan Porciel "LA FEUC1DAD adoptado 
meconte Decrefo Distrital N° 147 del 19 de mayo de 2008, modificado por los Decretos Distritces Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y 354 del 18 de junio de 2019. Se establecen sus nomos, se concede cencia 
de urbartización poro Fa citada UNIDAD DE GESTI'N 5 - ETAPAS ly II, y se fijan lo obligaciones o cargo 
de los titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mtsmas. Alcoldío Local de Fonibón. 

7. NORMAS DE ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS CON MOVILIDAD 
REDUCIDA AL ESPACIO PÚBLICO, Y A I.OS EDIFlClOS: 

El frotamiento de los accesos localizados sobre los vías de uso público 
se hará como zona dura integrada con el andén, manteniendo su 
continuidad en tratamiento, superficie y furicionalidud, garantizando el 
desplazamiento de las personas con limitación, de acuerdo con lo 
señalado en el parágrafo 20  del ariículo 264 del Decreto Distrital 190 de 
2004, en el Decreto Nacional 1538 de 2005, lo Ley 361 de 1997, "Por la 
cual se establecen los mecanismos de integración social de las 
personas con limitación", y la Ley 1618 de 2013 "Por la cual se 
establecen disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de lOs 
derechos de las personas con discapacidad", particularmente en lo 
señalado en su artículo 14 y  en elDecreto 1801 de septiembre 9 de 
2015; estas zonas deben permanecer libres de cerramientos, obstáculos 
y construcciones. 

8. NORMAS GENERALES PARA EL ESPACIO PÚBLICO. 

El espacio púbco contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado 
con la presente Resolución para la Urbanización, se sujetará en lo 
pertinente paro su diseño a las disposiciones previstas en la Cartilla del 
Espacio Público, la Cartilla de andenes (Decreto Distrifol 308 de 2018) y 
la Cartilla de mobifono urbano IDecreto 603 de 2007) y dem65 normas 
que las modifiquen o complementen. 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ANDENES: Los andenes y espacios 
públicos de circuloclón.peotonal objeto del proceso de urbanización 
se sujetarán a las siguientes reglas en lo relacionado con su díseño y 
construcción, entre otros: 

Deberán ser construidos según la CortHicis cie Anidenes". 
• Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente lo 

zona poro tránsito peatonal, sin escalones ni obstáculos que lo 
dificulten, contemplando soluciones para el tránsito de minusválidos. 
de conformidad con las normas vigentes. 

• Deben ser de materiales firmes, estables antideslizantes (aún en 
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RESOLUCIÓN NÓ  11001 -4-2o-3753 FECHA: Noviembre12 de 2020 

Por a cual se apnjeba el Proyecto Urbanistico de lo UNIDAD DE GEST1ÓN 5 ETAPAS 1 y fi de k 
urbaniiaeión denominado LA FEUCIDAD. ublcodo en lo CL 19 A t'4o72-79. CI 21 No. 7672 y KR 75 No. 19 
A 03 (Actuales) propuesta en los predos que hocen porte del Plan Parcial "LA FELICIDAD' adoptado 
mediante Decreto Distritol N 147 de 19 de moyo de 2008, moditicado por los Decretos Disintales Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y  354 del 18 de jurio de 2019. Se establecen ss normas, se concede kcencio 
de urbonwcióri po lo todc UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y fi. y se tijn los 0b1g0c10n95 o caigo 
de los tulores de la cencia y del urbaruiodor responsate de k's mismos. Acaldia Local de Fontibán, 

.ondiciones de humedad de la superfIcie y resistentes a la 
,abrasión. 

• No deben tener elementos construidos que sobresalgan de la 
superficie. salvo los previstos dentro del conjunto de mobiliario 
urbano. 

• LOS superficies soentes, tales como tapas de alcantarillo. rejlos. 
cojas de contadores de agua y otros elementos similares de 
protección, no podrán sobresalir más de 6 mm y no deberán quedar 
en desnivel negativo. 

• Los accesos vehiculares al predio en ningún coso implicarán cambio 
en el nivel del andén o espocio público de circulación pealorial. 

La intervención del espacio público de prcpdad del Distrito Capital 
requerirá licencio de intervención y ocupación de espacio público 
expedida por la Secretaría Distrital de Ploneación Distritol, Dirección del 
Taller del Espacío Púb'ico. 

9. OTRAS NORMAS. 

• Sismo resistencia: Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente NSR-10. Ley 400 de 1997 (modificada por la Ley 1229 de 
2008, Ley 1797 de 2016 y el Decreto 019 de 2012), Decreto 926 marzo 
19 de 2010, Decreto 2525 de juLio 13 de 2010. Decreto 092 de enero 17 
de 201 1, Decreto 340 de febrero 13 de 2012. Decreto 945 de 2017, sus 
decretos reglamentarios y los demás normas que los moditiquen o 
complementen. 

• Mlcrozonfllcaclón sísmica: Decreto 523 de diciembre 16 de 2010. 

* Buzones e hidrantes: Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente N4SR- 10. Ley 400 de 1997 y Ley 179 de 2016. 

• Almacenamiento de basuros: Se debe implernentar un sistema de 
almacenamiento de basuras, con superficies lisos de fácil limpieza, 
dotado de un sistema de ventilación, suministro de agua. drenaje y 
prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa vigente 
sobre el temo de nivel distrital y nacional, y los características que 
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RESOLUCIÓN N 11001-4-20-3753 FECHA: Noviembre 12 de 2020 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II de lo 
urbanización denominada LA FEUCWAD, ubicodo en la CI 19 A No.72-79, Ci 21 No. 76-72 y  KR 75 No. 19 
A 00 (Actuo1es propuesta en los predios que hacen pcxle del Plan Pcial 'LA FELICIDAD' adoptado 
mediante Decreto Distrital N°147 deI 19 de mayo de 2008, moditicado partos Decretos Distríf ales Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y 354 dei 18 de jurio de 2019. Se estobecen sus normas. se concede licencio 
de urbanización para la citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II. y se fijan las obligaciones a cargo 
de los titulares de la cencia y del urbanizador responsable de las mismos. Alcaldía Local de Fontibón. 

deterniine la entidad encargada de la administración del aseo de la 
ciudad. Decretos 261 de 2010 y 2981 de 2013 y Acuerdo 20 de 1995. 

Tanque de Almacenamlento de Agua: El Reglamento de Aguo 
Potable y Saneamiento Básico RAS-2000 reglamentado parlo Ley. 142 
de 1994, por el Decreto 1077 de 2015 y tas normas de la EAAB NS-028 y 
NS-062. y por el Reglamento de Construcciones STsmoresistentes NSR-
10, capítulo C.23 - Tanques y estruciuras de ingeniería ambiental de 
concreto. 

• Código de La Construcción, anexo al Acuerdo 20 de 1995: En lo que 
no le seo controrio a los normas técnicas vigentes. 

• Prev1lones contra ruido: Resolución N° 1198 de septiembre 23 de 1998 
y Decretø 765 de 1999 del D.A.M.A, atuL Secretaría Distrífol de 
Ambiente. 

• Serylcias, seguridad, confort y prevención de Incendios: El diseño y 
construcción de las instalaciones interiores (servicios contra incendía, 
seguridad y confort, así como los de los otros servicios públicos de 
Acueducto y Alcantanliodo. Energía. Teléfonos. gas y basuras) son de 
responsabilidad del constructor, por lo lanto deberá garantizar en su 
predio la eficiente prestación interna de estos servicios y cumplir con lo 
establecido en los Títulos J y K de la norma reglamentaria NSt-10 de lo 
Ley 400/97. y demás normas modificatorias o complementarios. 

• Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción: 
Resolución No.l 115 de 2012 modificada parcialmente por la 
Resolución No. 932 de 2015 y  el Artículo 85 de Acuerdo 079 de 2003 
Código de PoHcíci del Distrito Capital) y demás normas referidos a 

deberes y comportamientos para lo convivencia ciudadana. 

a Licencias de excavación para intervenir con obras de infraestructura 
de S-ervicio Públicos y Telecomunkaclones, el Espacio Público de 
Bogotá D.C.: Resolución IDU N° 113583 de diciembre 26 de 2014. y  las 
normas que lo complemente y/o modifiquen. 
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RESOLUCIÓN N° 11001-4-20-3753 FECHA: Noviembre 12 de 2020 

Por a cual se aprueba el Proyecto Utbartico de lo UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II de lo 
uçbcr.iwción denominada LA FELICIDAD, ubicado en la CL 19 A No.72-79, Ci 21 NO. 76-72 y  KR 75 NJO. 19 
A 00 (Actuales) propuesta en los predios que hacen pci'te del Plan Parcial "LA FEUCtDAD" adoptado 
mediante Decreto Disirital N° 147 deI 19 de moyo de 2008. moclificodo por los Decretos Distittoles Nos. 
386 de oci.ibre 2 de 2015 y 354 deI 18 de junio de 2019. Se establecen sus normas. se  concede licencio 
de urbanación para la citado UNIDAD DE GESTIÓN - ETAPAS 1 y  II, y se lijan l obÇigociones o cargo 
de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Aicc2klía Local de Fonlíbón. 

• Escrituraclón y entrega mafenoi de &eas de cesién al DIstrito: 
Decretos Distritales N° 845 de 2019, 308 de 2018 y 190 de 2004 
(Artículos 275 y  478) -Compilación del P.O.T), en lo que no 
contravenga lo dispuesto en los Decretos Nacionales 1077 y  2218 de 
2015, olas normas que los sustituyan, reempiacen o modifiquen. 

• Reglamento Técnico de lnstoiaciones Eléctricas RETl. Resolución 
90708 de agosto 30 de 2013 del Ministerio de Minas y Energía y las 
normas que lo complementen y/o modiFiquen. Normas relacionados 
con los distancias de segundad y zonas de servidumbre, que deben 
tenerse en cuenta por parte de 105 proyectistas y de los Curadores 
Urbanos en la aprobación de proyectos que se diseñen en zonas 
donde establezcan redes de energía do alto, media y baja tensión. 

• Reglamento Técnico de lIumnaci6n y Alumbrado Público - RETILAP. 
Resoluciones Nos.: 15 0540 de marzo 30 de 2010, 18 1568 de 
septiembre 1 de 2010, 18 2544 de diciembre de 2010, 18 0173 de 
lebrero 14 de 201 1, 9 1872 de diciembre 28 de 2012, 9 0980 de 
noviembre 15 de 2013 y  4 0122 cte lebrero 8 de 2016. 

• ResolucIón No.4262 d.e 2013, "Por lo cual se expide el Reglamento 
Técnico paro Redes Internos de Telecomunic aciones -RITEL-, que 
establece las medidos relacionadas con el diseño, construcción y 
puesta en servicio de-los redes internos de telecomunicaciones en la 
República de Colombia y se dictan otras disposiciones. 

• Plaii de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.0 Decreto 190 de 2004 
(Compilación del P.0.T.). 

• EstacIonamientos y condiciones de diseño, Decreto 1108 de 2000. 

• Normas aplicables al espacio público: Decretos 190 de 2004, Decreto 
215 de 2005 y  Decreto 308 de 2018 "Cartilla de Andenes". 

10. REMISiÓN A OTRAS NORMAS COMUNES REGLAMENTARIAS. 

Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente. 
se deben tenei en cuenta las siguientes normas gen erales: 
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RESOLUCIÓN Ñ 1 1001-4-20-3753 FECHA: Noviembre 12 de 2020 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II de la 
urbanización denominado LA FELIC1OAD, ubicodc en lo CI 19 A NoJ2-79, CI 21 No. 76-72 y  KR 75 No, 19 
A 00 (Actualesj propuesta en los predios que hacen pcite del Plar Parcial "LA FELICIDAD' adoptado 
mediante Decreto Distrital r' 147 del 19 de mayo de 2008, modificado por tos Decretos Distritales Nos. 
386 de' octubre 2 de 2015 y  354 del 18 de urdo de 201 S. Se establecen sus normas, e concede licencio 
de urbanización para la cttada UNIDAD DE GES1IÓN 5 - ETAPAS 1 y  U, y se lijan las oblgacíones o cargo 
de los titulares de lo cencFo y del urbanizador responsable de las rnísmas. Alcaidía Local de Forifóri. 

• Normas urbanísticas generales y epecíicas. Trafamiento de 
DearroI[o: Según Asignación del Trato miento de Desarrollo Decreto 
327 de 2004, con los complementociones por el Decreto 190 de 2004. 

• Incorporación de las áreas públiças (incorporación del espacío 
público resultante): Decreto Distritol 190 de 2004, Decreto Disttital 327 
de 2004, Decreto Distrítal 845 de 2019, 308 de 2018 y Decreto Nacional 
1077 de 2015 (Artículo 2.2.6.1.4.6). 

• Decreto 1203 de JulIo 12 de 2017,por medio del cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1077 de 2015 único Reglamentario del 
Sector Viviendo, Ciudad y Territorio y se reglamento la Ley 1796 de 
2016, en lo relacionado con el estudio, trámite y expedición de los 
licencias urbanísflc y lo función púbLica que desempeñan los 
curadores urbanos y se dictan otras disposiciones. 

ARTIC 1RO 110 CONSTRUCCIONES PROVISIONALES. 

De conformidad con lo dispue5to en el artículo 31 del Decreto 327 de 2004 
con lo presente licencio se permité la construcción de casetas de ventas y 
edificaciones modelo en tas áreas de cesión pública para parques y 
equipamientos correspondientes a lo(s) etapa(s) de construcción, las cuales 
deben ser retiradas una vez finalizados Las obras de urbanismo para ser 
entregadas al distrito Capital, libres de construcciones, solva las 
concernientes o Is dotaciones exigidos para los respectivas áreas. 

ARTICULO 120  PARTICIPACION DJSTRITAL EN PLUS VALIA, 

De conformidad con lo establecido en el articulo 34 deI Decreto N0  147 dei 
19 de mayo de 2008, y  de conformidad con lo prescrito los artículos 74 de l 
Ley 388 de 1.997 y  432 del Decreto Distrilol 190 de 2004 y por el Acuerdo 118 
de 2003, la adopción del Plan Parcial LA FELICIDAD NO constituyó un hecho 
generador de la parficípaelón er plusvalía, teniendo en cuento que el 
mismo no representa un mayor aprovechamiento del suelo en comparación 
con la norma anterior, ni asignación de un uso más rentable, 
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RESOLUCIÓN N° 11001.4-20-3753 FECHA: Noviembre 12 de 2020 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTiÓN 5 ETAPAS 1 y  II de lo 
urbanzoción denominada LA FEUCIDAD, ublccdo en la CL t9 A No.72-79, CI 21 No. 76-72 y  KR 75 NO. 19 
A 00 (Actuales) propjesta en los predios que hocen parte dei Plan Parcial "lA FEUCIDAD' adoptado 
mediante Decreto Disfrifal N° 147 del 19 de mayo de 2008, modificado por los Decretos Distriioes Nos. 
38 de octubre 2 de 2015 Y  354 del 18 de junio de 2019. Se establecen sus normas, se concede csncio 
de urbanización para la citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II, y se fijan los obligaciones a cargo 
de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de las mismas. Alcaldía Local de Fontibón. 

ARTICULO 13*  OBLIGACIONES GENERALES DEl. TITULAR Y URBANIZADOR RESPONSABLE DE LA 
LICENCIA DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 5. 
(Artículo 33, Decreto 147 de 2008): 

El Artículo 33 del Decreto 147 de 2008. determina los siguientes obligaciones 
generales: 

1. OBLIGACIONES GENERALES DEL PLAN PARCIAL 

a. "Efectuar las cesiones obligatorias poro parques. equipamiento 
comunas, vías locales, de acuerdo con los condiciones establecfdas en 
la Ley 388 de 1997, en el Pían de Ordenamiento Territorial del C)ístnfo 
Capital. en el presente Decrfa yen ¡os demás normas sobre la materia. 

Foro efectos de la entrega y escrituración de ¡os áreas de cesión 
gratuita, se deberá cumplir con lo establecido en el parágrafo del 
artículo 117 cJe la Ley 388 de 1997, así como en el artículo 275 del 
Decreto 190 de 2004. 

b. Diseñar, construir y dotarlos zonas cJe cesión paro parques. producto del 
proceso de urbanización, de acuerdo con la norma flva vigente y los 
especificaciones que establezca el Instituto Distrital poro la Recreación y 
e! Deporte (IDRO). El Plan Director que se adelante para los parques 
zonales señalados en e! presente decreto, deberá adelantar obras hasta 
por el Votar de Urbanización (VV) definido en el articulo 45. literal a, 
numeral 2 de! decreto 327 cte 2004. 

o. Ceder el uelc y consfruir las víQS locales de uso público, incluidos sus 
andenes, cumpliendo con 105 especificaciones técnicas que señale el 
Instituto ce Desarrollo Urbano - IDU y las normas del Decreto Distrito! 602 
de 2007. para el diseño y construcción de andenes del Distrito Capital, y 
demás normas vigentes sobre lo materia. 

d. Ceder el suelo y construir las redes locales y los obras de infraestructura 
de servicios pCbIicos domiciliarios, con sujeción a ¡os planos y diseños 
aprobados portas empresas de servicios públicos correspondientes. 
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RESOLUCIÓN N° 1 1001-4-20-3753 FECHA: Novlembi'e 12 de 2020 

Por lo cual se apsuebo el Proyecto Urbanístico de lo UNIDAD DE GESTIÓN 5 ETAPAS 1 y  II de la 
urbanización denominado lA FELICIDAD, ubicada en la Ci. 19 A l'40.72-79, CI 21 No. 76-72 y  75 No. 9 
A 00 (Actuoles) propuesta en los predios que hacen parte del Plan Parcial 'lA FELICIDAD' adoptado 
medicte Decreto Distritol N 147 dei 19 de moyo do 2008, modificado por los Decretos [strilales Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y  354 del 18 de junio de 2019, Se establecen sus nomos, se concede Iicenco 
cte urbarlzoci5r poro o ctodo UNIDAD DE GESTIÓN 5- ETAPAS 1 y It, y se fijan las obligaciones a cargo 
cte los titulares de la Iicencia y del utbonizador responsable de los mismas. Alcaldía Local de Fontibón. 

e. Ejecutor los obras de formo tal que se garantice la salubridad y 
seguridad de ts personas, os como la estabilidad de los terrenos, 
edificaciones y elementos consfltutivos del espacio público. 

f. Mantener en lo obra ¡a licencio y planos aprobados y exhibirlos cuando 
sean requeridos por ¡o autoridad competente. 

g. Diseñar y ejecutar las obras, aplicando ¡as disposiciones de la normativa 
vigente sobre occesibidad para discapoci!ados y soluc fones de 
evacuación en caso de emergencia. 

h. !mp!ementam IQS recomendaciones de la Secretaría Distrito! de Ambiente 
-SDA. 

L implementar los procedimientos necesarios poro minimizar ¡Os impactos 
que las obras generen. 

j. Urbanizar e! suelo destinado para cumpiz- con la obligación cte provisión 
de V7viencla de interés Social, en los plazos dei7n1dos en el artículo 52 de 
la Ley 388 de i997. so pena cíe que se adelante el proceso de 
enajenación forzosa en pública subasto. 

k. Cumplir con los compromisos derivadas de! concepto fvorab!e de 
tránsito emitido parlo Secretaría Distrito! de Movilidad. 

1. Cump& con ¡OS recomendaciones establecidas par lo Dirección de 
Prevencion y Atención de Emergencias (DPAE). indicadas en el 
concepto técnico No. 4333 cte 2006 y segik los dkecfrices establecidas 
en e! artículo U del Decreto 9O de 2004 paro adelantar ¡os procesos 
de urbanismo y consfruccíón". 

m. De acuerdo con lo estabecido en el oficio No. 4404-085- ¡ 98.3 - 
2016018538 cte moyo 17 de 2O8, expedido parlo Unidad Adminislrativa 
Especia! de la Aeronáutico Civil, "El interesado deberá ciar aviso a la 
Aeronáutica Civil, cuando se termine la consfruccjón de ¡a obra para lo 
que a su costa se ínspeccFonespor un funcionario de Aeronáutica Civil, si 
se considero necesario de acuerdo con su posición con respecto ca 
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RESOLUCIÓN N° 11001-4-20-3753 FECHA: NovIembre 12 de 2020 

Por lo cual se apruebo el Proyecto U rlstíco de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 ETAPAS 1 y II de lo 
wbonizoctón denominado LA FEliCIDAD. ubcada en lo CI 19 A No.72-79, Ci 21 No. 7&'72 y KR 75 No. 19 

A 00 (Actuoes} propuesta en los predios e hocen porte del Pien Porcal 'I.A FEliCIDAD' óptado 

mediomte Decrelo Distita1 N 147 deI 19 de moyo de 2006. modiíicado por los Decretos Distritoles Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y  354 del 18 de junio de 2019. Se establecen sus n0rrfl03, se concede 1icenck 
de urbanización paro lo citada UNIDAD DE GESTIÓN 5- ETAPAS 1 y  IL y se fijan los obligaciones o cago 
de los fihjkes de la cericio y del urbanizodor responsable de las mismos. AlcQdio local de Fontón. 

sistema Aeroportuorio Q Aeronáuflco cercano al sector de la 

construcción conceptuada. 

II. OTRAS OBLIGACIONES DEL TiTULARES y del URBANIZADOR RESPONSABLE DE 
LA LICENCIA DE URBANLLACIÓN DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 5. 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo de los titulares de a 
Licencio urbanística y de los urbanizadores y constructor responsables de 
las obras de urbanización de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 Y II de lo 

urbanización denominada LA FELICIDAD. los cuates deben cumpUr en los 
plazos que se indican en lo presente Resolución y son fundamentalmente 
las requeridas para la realización y culminación del proceso de desarrollo 
por urbanización: 

1. Cumplir ¿on los compromisos que se establezcan en los contratos que 
se perfeccionen con los empresas de servicios público como son lo 
Empresa de Acueducto y Alcantariiloda de Bogotá, CODENSA, Gas 
Natural y demás obligaciones adquiridas en el Plan Parcial paro el 
predio denominado 'LA FELICDAD". 

2. La obligación de incorporar los áreas púb'icos en la Esc'ituro Pública de 
constitución de a urbanización, expresando que este Acto implico 
cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al Distrito Capitol 
de acuerdo con lo establecido en el articulo 275 del Decreto 190 de 
2004 PO.T4, Decreto Distrital 845 de 2019, 308 de 2018 y Decreto 
Nacional 1077 de 2015 {Articulo 2.2.6.1.4.6). 

3. La obligación de ejecutar las obros de urbanización en general. con 
sujeción a los proyectos técnicos aprobados por las Empresas de 
Servicios Públicos y entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión 
gratuito al Distrito Capital, con destino a vías locales y espacio público. 
de acuerdo cori las especificaciones que la autoridad competente 
expida, así: 

3.1. Quedan a cargo del urbanizador responsables la obligación de 
ejecutar las redes locales y las obras de infraestructura de servicios 
públicos domicianios o que haya lugar, con sujedón o los planos y 

52 

G.3doreUrb2 
 __ 

Carrera 17 No. 93 A -87 * P8X 8237404 Bogol D.C., Cclomba 
wv.curadur4oqoconi.cc  



Curadora Urbana 1 
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RESOLUCIÓN N8  floøl -4-204753 FECHk Novlembre l2de 2020 

Po' la cual se aprueba el Proyecto Unís-fico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 ETAPAS 1 y U de la 
urbanización denominada l.A FEUCIDAD. ubicada en lo Ct 19 A NoJ2-79, CI 21 No. 7672 y KR 75 No. 19 
A 00 {Actuales) propuesta en los predios que hacen parte del Plan Parcial LA FEUCIDAD' adoptado 
medanle Decreto Disirífol N° 147 del 19 de mayo de 2006. modilcado por los Decretos Disiritales Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y  354 de! 18 de junio de 2019. Se establecen sus riornos se concede llcenck 
de urboriización para la citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS ly It, y se fijan los obligaciones o cargo 
de ls titulares de la licencia y del urbanizador responsable de las mismas. Alcadíu Local de Fonlibón. 

diseños aprobadas por las empresas de servicios públicos, de 
conformidad con lo establecido en lo Ley 142 de 1994 y  sus 
Decretos reglamentarios. 

3.2. La obligación de adecuar, dotar y equipar las zonas de servicíos 
púbcos a que haya lugar, de conformidad con el plano del 
Proyecto Urbanístico aprobado y los planos de diseños de redes y 
especificaciones técnicos de las empresas de servicios públicos 
que hacen porte de esta licencio, con sujecián a 05 nomias 
especificas que se adopten sobre la materla. 

4. lo ejecución y entrega de las obras yfo dotaciones proyectadas para as 
zonas de cesión obligatoria gratuita al Distrito Capital de conformidad con 
la licencio de urbanismo, así como la estabilidad y calidad de las obras a 
cargo del urbanizador responsable, tal y como lo establece el Articulo 21 
del Decreto 845 de 2019, y  teniendo en cuenta: 

27.1 Ejecución de las obras de urbanismo. Su vigencia deberá ser 
por el término de la vigencia cje la licencio urban(stica sus prórrogas 
o revalidación más seis (6) meses. El valor asegurabie será el 
correspondi'ente al cincuenta por ciento (50%) del presupuesto de las 
obras a realizar en los zonas de cesión a cargo del urbanizador 
responsable, de conformidad con el piosupuesto que paro el efecto 
emito el representante legal, contador y/o revisor fiscal del propietario 
del predio ylo urbanizador responsable el cual deberá ajustarse a los 
valores de referencia poro ejecuck5r? de obras ptb!Jcas. 

El beneficiono será el Departamento Administrativo de la Defensorio 
del Espacio Publico -DADEP- o la entidad dislritoi que haga sus veces. 
Corresponderá a la entidad beneficiario de la póliza que garantizo el 
cumplimiento de la ejecución de las obras de bonismo, establecer 
las demás condiciones de información en relación cori esta garantía, 
guien deberá revisor y aprobar la misma con bose en e! presupuesto 
de obra de la ejecución correspondiente a las zonas de cesión objeto 
a realizar. 

Curadora Urbanar4 
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RESOLUCIÓN N°  1 10QL4-2O-3753 FECHA; NovIembre 12 de 2020 

Por o cual se opr.ioba el Proyecto UrbanhstC0 de lo UNIDAD DE GESTIÓN 5 ETAPAS 1 y 11 de lo 

urbanización denornnado LA FEUCIDAD, ubicada en la CL 19 A No.72-79, CI 21 No. 76-72 y KR 75 No. 19 
A 00 fActuoles) propuesta en los predios que hocen pcie del Plan Porcial LA FEUCIDAD" adoptado 

mediante Decreto Dlsrital N6  147 del 19 de mayo de 2008, modificado por los Decretos Distritales Nos. 
386 de octubre 2 de 201S y  354 del 18 de junio de 2019. Se estabiecen sus normas. se concede cencio 
de urbanización para la cifad UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II, y se ñjan los obligaciones a cago 
de los tIIuk8S de la cencia y del urbonizodor responsable de los mismos. Alcoidio LOCO] de Fontibón 

21.2. Efab!1tdad de las obras de urbanismo. Su vigencia deberá seí 

por cinco (5) años, el valor aseguroble será correspondiente Oi 

cincuenta por ciento (50%) del presupuesto de las obras realizada en 

los zonas de cesión o cargo del urbanizador re.sponsab/e de 

cnformidod con el presupuesto que paro e! efecto emito el 

representante ¡egat contador y/O revisor fiscal de! propietaria d& 

piedio y/o urbanizador responsable e! cucl deberá ajustarse o ¡os 

valores de referencio poro ejecución de obras púb)icas 

El beneficiario será e! Instituto de Desarrollo Urbano -IDU- a la entidad 

distrito! beneficiaria de los obras sobre ¡os vías locales, plazas. 

plazoletas, pkizuelas ya!omedaS y el Instituto Distrito! de Recreación y 

Deporte -lORD- o la entidad Distñtoi ben&7cicrio de tas obros y 

dotaciones sobre los parques. Corresponderá a fas entidades 
beneficiarias de lo póliza que garantizo la estabilidad de la obras, 

estabtece' tas demás condiciones de información en relación con 

esta garantías quienes deberán revisar y aprobar la misma con bose 

en & presupuesto de obra de la ejecución correspondiente a las 

zonas de cesión objeto de entrega". 

5. Lo obgación de cumplir con el Decreto 586 de 2015 para el manejo 
eficiente y sostenible de Residuos de Construcción y Demolición - RCD en 
Bogotá D.C. 

6. La obligación del títular de la licencio y del urbanizador de socitor al 
Departamento Administrativo de la Defensorio de Espacio Púbco, la 
dilígencia de inspección del cumplimiento de las obligaciones o su cargo 
estabtecidas en lo presente licencio, de que tratan el Artículo 2.2.6.1.4.8. 
del Decreto Nacional 1077 de 2015 y en la presente Resolución, la cual 
deberá solicitarse dentro del término de vigenda de la licencio. 

7. Lo obligación de someter el proyecto de construcción a supervisión 
técnico independiente la ejecución de la edilicación cuando se trate de 
proyectos que requirieron y lueron objeto de revisión ndependienle de 
diseí'ios estructurales (numeral 9 del ArtIculo 10 del Decreto 1203 de 2017). 

8. La obligación de adelantar las obras requeridas para garantizar la 
seguridad del proyecto. del área inmediata y de la infraestructura de 
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Arq. Adr'na López Mor'c&yo 

RESOLUCIÓN N°  1001 -4-20.3753 FECHA: NovIembre 12 de 2020 

Por la cud se aprueba el ProVecto Urbonísiico de la UN1DAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  ti de lo 
urbanación denomoda LA FELiCIDAD, ubicado en la CL 19 A No.72-79, CI 21 No. 7-72 y KR 75 No. 19 
A 00 {Actuoles) prop.esta en los predios que hocen parte del Plan Parcial "LI FEL1CIDAD Odoptodo 
medante Decreto Distritol N° 147 dell 9 de mayo de 2Xl8, modificado por los Decretos Distritales Nos. 
3.6 de octubre 2 de 2015 y 354 del 18 de Junio de 2019. Se estobecen sus normas. se concede cencio 
de urbanización paro la citada UNIDAD DE GESTIÓN 5. ETAPAS 1 y It, y se fcn las obgaciones a cargo 
de los titulares de la iencTo y del urbanizador responsable de ls rnlniOs. Alcaldio (,ocoi de Fontibón. 

servicios públicos domiciliarios de sedar, por lo tanto, para la aprobación 
del servicio definitivo del predio se deberá apodar la Certificack5n de lo 
Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Conirol de Vivienda, de lo 
Secretoria de Hábitat de que las obras fueran ejecutadas y recibidas o 
satisfacción por esa entidad, esta de acuerdo ci lo establecido en el 
Artículo 141 del Decreto 190 de 2004 {Compilación POT). 

9. Cumplir con el programa de manejo ambiental de matenciles y elementos 
a los que hace referencio La Resolución 541 de 1994 del Ministerio del 
Medio Ambiente, o el acto que La modifique o sustituyo, paro aquellos 
proyectos que rio requieren licencio ambiental, o planes de manejo, 
recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto 
único del secto ambiente y desarrollo sostenible en materia de 
licenciamiento ambiental (numeral 4. Artículo 1 1, Decreto 1203 de 2017, 

10. Desinor en un término máximo de 15 dIos hóbiles al profesional que 
remplazará a aquel que se desvinculo de la ejecución de los diseños o de 
la ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el 
que asumirá la obgacián del profesional saliente será el likilar de l 
licencia (numeral 8, Artículo 11. )ecreto 1203 de 2017). 

11. Instalar tos equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, 
establecidos en la Iey 373 de 1997 o la norma que a adicione, modifique 
o sustituya. 

12. Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción 
sismo resistente vigente. 

13. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que 
adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o 
distritos en ejercicio de sus competencias". 

14. implementar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos 
que las obras generen. 

15. Cumplir con el reglamento técnico de instalaciones eléctricas REIlE, 
Resolución 90708 de agosto O de 2013 del Ministerio de Minas y Energía y 
las normas que lo modihqueii y/o complementen. 
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RESOLUCIÓN N 11001-4-20-3753 FECHA: Noviembre 12 de 2020 

Por la cual se aprúebo el Proyecto Urbanístico de k UNIDAD DE GST1ÓN 5 ETAPAS 1 y  II de la 
urbanización denomirodo 1.A FLlClDAD. ubicada en lo CI 19 A No.72-79. CI 21 No. 76-72 y KR 75 N0 19 
A 00 (Actuales) propuesta en los predios que hacen parte del Plan Parcial LA FEUCIDAD" adoptado 
mediante Decref o 0strital N 14? del 19 de moyo de 2008. modificado por los Decretos Disiritafes Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 ',# 354 deI 18 de junio de 2019. Se establecen sus normas. se  concede licenciO 

de urbanización para lo citado UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y 11,  y  se fijan los oblig000res a cargo 
de los titulares de lo licencio y del urbanizador responsable de lo mismos. Alcaldía Local de Fontíbán. 

16. Cumplir con el Reglamento Técnico de Iluminaciófl'y Alumbrado Público-
RUILA?. Resoluciones Nos.: 18 0540 de marzo 30 de 2010, 18 1568 de 
septiembre 1 de 2010. 18 254.4 de diciembre de 2010. 18 0173 de febrero 
14 de 2011,9 1872 de diciembre28 de 2012. 90980 de noviembre 15 de 
2013 y 4 0122 de febrero 8 de 2016, y los normas que lo modifiquen y/o 
complementen. 

17. Ejecutar las obras de tormo tal que se garanticen tonto la salubridad y 
seguridad de los personas. as como la estabilidad de los terrenos y 
edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público 
numeal 1, Artículo 11. Decreto 1203 de 2017). 

18. Mantener en la obro lo licencio y los planos aprobados y exhibirlos 
cuando sean requeridos por autoridad competente numeral 3, ArtículO 
11. Decreto 1203de 2017). 

19. Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter Nacional y Disirital 
sobre eliminación de barreras arquitectónicas, para personas con 
moilidad reducido, de conformidad con las normas establecidas en lo 
Ley 361 de 1997 y  su Decreto Nacional reglamentario N°  1538 de 2005. 
aquellos que los complementen modifiquen o sustituyan, según lo 
dispuesto en el Decreto Nacional 1077 de 2015. 

20. Las demás obligaciones y/o compromisos contenidos en los Decretos 
Distrifoles 147 de 2008. 386 de 2018 y  354 de 2019, correspondientes al Plan 
parcial LA FELICIDAD. y demás documentos que hacen parte de los 
mismos. 

21. Lo presente licencio no autoriza la falo de árboles, ni la intervención de 
elementos naturales que tengan un valor urbanístico y/o ambientaL en 
cuyo caso requeró de los permisos necesarios, en el evento de que la 
autoridad ambiental competente lo requiera (DAMA. actual Secretaría 
Distrital de Ambiente), conforme con lo previsto por el Decreto Nocionol 
N 2041 de octubre 15 de 2014 o aquellas normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 
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RESOI.UCIÓN N° 11001-4.20.3753 FECHA: NovIembre 12 de 2020 

Pr la cud se apruebo el Proyecto tJrbcinlstíco de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II de lo 
urbanización denomado lA FEUCIDAD, ubcoda en lo CI 19 A No.72-?9. C121 No, 76-72 y  KR 75 No. 19 
A 00 {Açtuo'es) propuesta en los predios que hocen parle del Plan Parcial LA FELICIDAD" cdoptodo 
mediante Decreto Distrital N° 147 del 19 de moyo de 2008, modificado por los Decretos D,stntaies Nos, 
386 de octubre 2 de 20)5 y  354 del 18 de junio de 2019. Se establecen sus normas, se concede Licencio 
de urbntzació poro la citada UNIDAD DE GESI1ÓN 5 - ETAPAS 1 y II, y se fan las obligaciones a cargo 
de los titulares de la cencia y del urbanizador responsable de las mismos. Akx]ldía local de Fontibán. 

22. As mismo, el ejercicio de los derechos que surjan de lo presente Ucencia 
está sujeto a la obtención de un Plan de Manejo Ambiental, si 
posteiiormente, así lo requiere la autoridad ambiental, de conformidad 
con los normas citadas. 

La presente Licencio no autoriza la construcción de obras en el espacio 
pública existente, de propiedad del Disffita Capital, para lo cual deberá 
requerirse la correspondiente licencla de intervención y ocupación o 
excavación del espacio público expedida por la autoridad competente, 
de conformidad con lo que dispongan al respecto las disposiciones 
vigentes. 

23. De conformidad can lo estipulado por el artículo 2.2.6.1.4.10 deL Decreto 
1077 de 2015, que frçta el tema de identificación de obras, instalar un 
aviso durante el termino de ejecución de las obras, cuya dimensión 
mínima será de un metro (1,00 Mts.) por setenta (70) centímetros. 
localizada en lugar visible desde lo vto púbflca más importante sobre la 
cual tenga frente o limite el desarrollo o construcción que haya sido 
objeto de lo Ucencio en la vallo se deberán incluir todos y cada uno de 
los aspectos contenidos en los numerales 1 al 5 deI artículo 61 del aludido 
Decreto Nacional. 

24. El aviso referido deberá instalarse antes de la inIciación de cualquier tipo 
de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, entre otros. y 
deberá permanecer durante todo el tiempo que dure la obra. En caso de 
vencerse lo licencio antes de lo terminación de las obras, la vallo deberá 
indicar el número de su prórroga. 

El ulular de la licencie deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas 
que se deiven de ella y responderá por los perjuicios causados a terceros, 
con motivo de la ejecución de los obras. 

La inobservancia de las obligaciones mencionadas constiKye 
incumplimiento de lo licencio, scincioriob[e de conformidad con lo previsto 
en el artículo 1 35° de la Ley 1801 de 20'L 6, corregido mediante el Artículo 
10 dei Decreto Nacioial 555 de 2017. 4 
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RESOUICIÓN N°11001-4.20-3753 FECHA: Nviembe 12 de 2020 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbanístico de o UNIDAD. DE GESTIÓN 5 - ETAPAS I y II de lo 
urbanación denominado LA FELICIDAD, uboda en la CI. 19 A No.72-79. CI 2) No, 76-72 y  KR 75 No. 19 
A 00 lActuales) propuesla en los predios que hacen parte de Plan Parcial "LA FELICIDAD" adoptado 
medkints Docreto Disfritol N°147 deI 19 de moyo de 2008, modificodo portas Decretos 0'tTitoles Nos. 
386 de 0ctub4'e 2 de 2015 y 354 deI 18 de junio de 2019. Se establecen sus normas, se concede licencio 
de urbanización paro lo citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS l y II, y se rijan los obiigocioes o ccgo 
de los tilutares de o concía y del urbanizador responsable de las mismos. Alcoldia Locol de Fontibón. 

ARTICULO 14 ENTREGA MATERIAL DE LAS ÁREAS DE CESIÓN Y TYTULACIÓN A FAVOR DEL 

DISTRITO CAPITAL - UNIDADES DE GESTIÓN 4y 6. 

La entrega mafeial de los áreas de cesión obIigotora y titulación o favor del 
Distrito capital se reaizorá de conformidad con lo establecido en el Articulo 
2.2.6.L4J del Decreto Nacional 1077 de 2015. los Decretos Dtsfritoles Nos, 583 
de 2017, 8.45 de 2019, 308 de 2018 y  190 de 2004 (Artículos 275 y  478) - 

Compilación del P.O.T), en lo que no contravenga lO dispuesto en los 
Decelcxs Nacionales 1077 y 2218 de 2015. o los normas que los sustituyan, 
reemplacen o deroguen. 

ARTÍCULO 150  Paro todos los fines legales las obligaciones de os sociedades titulares de la 
licencio de urbanización para l UNIDAD DE GESTIÓN 5, y del urbanizador 
responsable o constructor de las obras de urbanización, enumeradas en el 
artículo '13° de la presente Resolución, están referidas a los siguientes 
documentos, los cuales hocen parte de a presente Resolución: 

1. La solicitud del interesado de aprobación Proyecto Urbanístico y de la 
Licencio de Urbanización radicada bajo la referencia 110014-20-1346. 

2. Las fotogrofias de la vallo de información a terceros interesados, 
colocada en e) predio. 

3. El plano del Proyecto Urbanístico de lo UNIDAD DE GESTIÓN 5- ETAPAS 1 y 
II de lo Urbanización denominado LA FELICIDAD, aprobados bojo el 
número de archIvo CU4F19114-21 y el CD conespondiente a su archivo 
digitaL radicados cori referencia N° 11001-4-20-1346. 

4. Los planos topográficos con códigos de sector Nos. 006320061013 y 
006320061015, aprobados por la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital mediante oficios Nos. 2018EE&17I de febrero 16 de 2018 
y2020EE1216de enero l6de 2020. 

5. Los oficios sobre disponibilidad de servicios para el predio: 

• E.A.B: Oficio No. 333 1003-5-2020-143850 deL 2 de julio de 2020. 
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RESOLUCIÓN N°  11001-4-20.3753 FECHA: NovIembre 12 de 2020 

P>r lo cual se aerueba el Proyecto Urbansiic de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS y II de lo 
urbanización denominada LA FEliCIDAD, ubicado en lo CL 19 A Nio.7279, Ci 21 No. 76-72 y K 75 No. 19 
A 00 (Actualesl propuesto en los predios que hacen pcwte del Plan Parcial lA EUCIDAD' adoptado 
rnedíante Decreto Distrital N° 147 dell? de moyo de 2008. modificado parias Decretos Distriloles Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y  354 deI 18 de junio de 2019. Se establecen sus normas, se concede licencio 
de urbanízacíón para Ja citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II. y se lijan las obligaciones ci crgo 
de los titulares de la licencio y del urbanizador responsable de tos mismas. Alcaldía Local de Fontibón. 

ENEL CONDENSA: Oficio de fecha septiembre 2 de 2020. Coso No. 
117051626. 
GAS: Oficio No, NEDS-9669-2020 del 12 de junio de 2020. 

Aparte de los consideraciones, condiciones y restricciones contenidas 
en los oficios citados, se debe cumplir con el Decreto 2981 de 2013, 
reglamentario de lo Ley 142 de 199.4 en todos los aspedos relacionados 
con la prestación de los servicios púbcos, en particular con el servicio 
domiciario de aseo, 

7. Los proyectos de redes que aprueben las diferentes empresas de 
servicios públicos y lo cartas de compromisos respectivos, los diseños de 
vías y rasantes del Instituto de Desarrollo Urbano - 1DU y lo nomenclatura 
que asigne el Departamento AdminIstrativo de Catastro Distrital. 

8. Las pólizas de gorantia exigidas por el Decreto 845 de 2019. 

9. Los Decreto5 Distritales Nos. 147 del 19 de moyo de 2008, 386 de octubre 
2 de 2015 y  354 de 2019. correspondientes al Pian Parcial "LA FELICIDAD", 
ubicado en la localidad de Fontibón y los planos que hacen parte de los 
citados Decretos Distrifales. 

10. El Plan Director que adopte la Alcaldia Mayor de Bogotá, D.C. para los 
parques zonales generados por el Plan Parcial LA FEUCIDAD. 

11. El oficio No. 4404-085-198.3-2016018538 de mayo 17 de 2016, expedido 
por lo Unidad Administrativa Especid de lo Aeronáutica Civil sobre la 
altura máxima permitida en el Plan Parcial LA FUCiDAD. 

12. El contrato de Inteiventoría No. GJ-408-2018 de fecho 24 de septiembre 
de 2018. 

13. Convenio de Cooperación para la intervención de Infraestructura vial y 
espacío público o cargo de terceros No. 1233 de 2017. 

14, Los planos que contengan los disefios de los parques vecinales y las 
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RESOWCIÓN N°  11001.4-20-3753 FECHk NovIembre 12 de 2020 

Por a cual se aprueba el Proyecto Urbanísco de lo UNIDAD DE GESTiÓN 5 - ETAPAS 1 y II de la 
urban&ación denominada LA FEUCIDAD. ubicada en la CL 9 A No.72-79. CI 21 No. 76-72 y  KR 75 No. 19 
A 00 (Actuales) piopuesto en los predios que hacen parte de! Pian Parcial LA FELtCtDAD adoptado 
medonte Decreto Disirital N° 147 del 19 de moyo de 2008, moditicado por los Decretos Distritoles Nos. 
386 de 0c1ub4-e 2 de 2015 y 354 del 18 de tunio  de 2019. Se esfabecen sus normas. se concede hcencio 
de urboniioción iara la citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II, y se fijan ls obiigaciones a corgo 
de los titulares de la flcencia y del urbanizador responsable de tos mismos. Alcaldía Loco de Fonlón. 

cesiones adicionales para los parques de cesión gratuito al Distrito 
correspondientes a la UNIDAD DE GESTIÓÑ 5- ETAPAS ly II. elaborados en 
coordinación con el insfitufo Distritol para la Recreación y el Deporte 
(IDRD), de conformidad con lo establecido en el articuo 258 del Decreto 
190 de 2(X)4 Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá. D.C. 
(Compilación del POT). 

15. Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que 
se aprueba, de la Licencio de Urbanización que se concede para lo 
UMDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS l y II de la urbanización LA FELICIDAD. 
mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 16 CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA LICENCIA DE 
URBANIZACIÓN - UNIDAD DE GESTIÓN S - ETAPAS 1 y II. 

1. Incumplimiento de as obligaciones establecidas en la presente 
Resolución, en los Decretos Distritales 147 de 2008fr 386 de 2015 y 3.54 de 
2019. y los demás que se deriven del proceso de desarrolla por 
urbanización y de acuerdo con lo establecido en las disposiciones 
vigentes. 

2. Toda licencio de urbanización se entiende condicionada al pago de las 
obligaciones fiscales y tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto 
de la solicitud, o que figuren a cargo del propietario y urbanizador. Así 
mismo se entiende condicionado a que el urbanizador o constructor 
resporioble de tas obras de urbanización constituya los pólizas y 
garantías de cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos 
señalados en lo licencio conforme a los reglamentos que se expidan 
para el efecto. 

3. Sí los plazos se vencieren sin que se hubieren cancelado tas obligaciones 
de que trata el inciso anterior y constituido los garantías, la condición se 
considerará fallida y lo licericia otorgado pierde fuerza de ejecutorio. En 
este caso, si el solicitante insiste en adelantar el prnceso de desarrollo 
deberá iniciar de nuevo las gestiones poro obtener la licencio de 
urbanización, sin que se pueda tener en cuento la actuación surtida 
anteriormente. 
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RESOLUCIÓN N° 11001-4-20-3753 FECHA: NovIembre 12 de 2020 

Por a cual se aprueba el Proyecto UrbonÇstico de fa UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS y II de lci 
urbanización denominada LA FELICIDAD, ubkada en la CI 19 A No.72-79. Cf 21 No. 7672 y KR 75 No. 19 
A DO (Actuales) propuesto en los predios que hocen porte del Plan Parcial 'LA FELICIDAD" adoptado 
mediante Decreto Distritol N 147 del 19 de mayo de 2008, modiiccido por los Decretos Disttitale Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y354 dei 18 de Junio de 2019. Se establecen sus normas, se concede cencia 
de urban20ción poro la citado UN1DAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y It. y se fijan los obligaciones ci como 
de los titulares de lo Ilcencia y del urbanizador responsable de las mismos. Alcaidía Local de Fonilbón. 

4. Bojo ningún pretexto, nl siquiera cuando el inferesado o urbanizador 
invoco o acredito la calidad de organización popular de vMerida, 
podrá exceptuarse a ninguna entidad o persona del cumplimiento de 
los requisitos y exigencia contenidas en lo presente Resolución y en 
particular en este articulo, ya que lo aquí estatuido tiene como rinalidad 
la defensa de los intereses del Disttíto Capital de Bogotá y de las 
personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y produzcan 
como resultado del proceso de urbanización. 

ARTICULO 11° LOS DERECHOS DE LOS TITULARES DE LA UCENCIA DE URBANIZACIÓN DE LAS 
UNIDAD DE GESTIÓN 5- ETAPAS 1 y II. 

1. Ei derecho o subdividir, a parcelar o lotear e terreno en lo forma prevista 
en el plano oficial de lo urbanización. 

2. Una vez registrada lo escritura de constitución de lo urbanización en la 
Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá en la cual se 
determinen los dreos públicas objeto de cesión y los áreas privadas, por 
su localización y linderos, el derecho a iniciar fas ventas del proyecto 
respectivo, previo cumplimiento de lo radicación de los documentos a 
que se refiere el articulo 120 de a Ley 388 de 1997. 

3. Ef derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad 
o de propiedad horizontal conforme o fs normas sobre lo materia. 

4. El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las 
edificaciones que pueden ser levantadas, con sujeción o las normas que 
sirvieron de base para la expedición de la presente rcencia. 

.5. El derecho a cambio de Titular y de Constructor Responsable de los obras 
de urbanización responsable de lo Licencio de Urbanización. 

6. Los demás que se desprendan de los normas y regkmentos vigentes. 

ARTICULO 18 La presente Resolución debe nolificarse en los términos del artículo 
2.2.6,2.3.7. dei t)ecreto 1077 de 2015 y  contra ella proceden los Recursos de 
Reposición ante esta Curaduría Urbana y de ApelaciÓn ante fa Subsecretaría 
Jurídica de la Secretaría Distiltol de Pianeación Decreto 1077 de 2015,. 
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RESOLUCIÓN N° 1 1001.4..20-3753 FECHA: NovIembre 12 de 2020 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbons1ico de la UNIDAD DE GESTiÓN 5 ETAPAS 1 y  II de la 
urbanización denon1irada LA FEUCIDAD. ubicada en la CL 19 A Ño.72-79, CI 21 No. 76-12 y U 75 No. 19 
A 00 (Actuales) propueto en los Predios que hocen parte del Plan Parcial 'LA FEUCIDAD' adoptado 
mediante Decreto Dsttital N 47 del 19 de mcryo de 2008, modIficado por tos Decreios Dlstritcies Nos. 
386 de octubre 2 de 2015 y 354 dei 18 de junio de 2019, Se establecen sus normas, se concede lcen.cio 
de urbanización para la citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 ' II, y se fijan las obttgac1ones a ccgo 
de tos titutores de lo ricencio y del urbanizador responsable de las mismas. AIca1dici (.ocoi de Fontibón. 

Arlícuto 2.2,6,1.2,3.9), dentro de los diez 10) días &guientes a su notificación 
(Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, PUBIJQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los 

Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 
CURAOORA tJRaAÑA 4 BOGOTÁ D.C. 

Elecutoriada en Bogotá (D.C. a los 1% DiC 2OZfl 
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ACTO ADMINISTRATIVO No. 1 1001.5-22-3782 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

'Por el cual se concede próffoga al término de vigencia de lo Revalidación de la 

Licencio de Urbanización otorgada por la Curaduría Urbana No. 4 de Bogotá mediante 
la Resolución No. 11001-4-20-3753 del ¡2 de noviembre de 2020, para el proyecto 

urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5- ETAPAS ¡ yll de la Urbanización denominada LA 
FELICIDAD ubicada en lo CL 19 A 72 -79 (Actual), CL 21 76 72 (Actual) y KR 75 ¡9 A 00 

(Actual) de ¡a localidad de Fon tibón en la ciudad de Bogotá." 

LA CURADORA URBANA No. 5 DE BOGOTA 
Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 388 de 1997, 810 
de 2003 y  1437 de 201 1, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  el Decreto Distrital 345 

de 2021 y. 

CONSIDERANDO 

Que el 12 de noviembre de 2020 la Curaduría Urbana No. 4 de Bogotá, mediante 
la Resolución No. 1 1001-4-20-3753 aprobó el proyecto urbanístico de la UNIDAD DE 
GESTIÓN 5 Etapas 1 y  II de la Urbanización denominada LA FELICIDAD, ubicada en 
la CL 19 A 72 -79 (Actual). CL 21 76 72 (Actual) y KR 75 19 A 00 (Actual) de la 
localidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá. Este Acto Administrativo cobró 
fuerza ejecutoria el día 14 de diciembre de 2020. 

Que en el anterior Acto Administrativo figura como Urbanizador responsable el 
Arquitecto JAIME ALFONSO ÁLVAREZ BARBOSA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.392.027 y matrícula profesional No. 25202-11479 CND. 

Que el 28 de octubre de 2022, mediante la radicoción No. 1 1001-5-22-2696, la 
COMPAÑÍA DE NEGOCIOS E INVERSIONES MG SUCURSAL COLOMBIA EN 
LIQUIDACIÓN, con NIt No. 900.124.008-6, cuyo liquidador FREDDY ANTONIO CAMELO 
TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.399.140. en calidad de 
propietaria de los predios ubicados en las direcciones CL 19 A 72 -79 (Actual), CL 21 
76 72 (Actual) y KR 75 19 A 00 (Actual) de la localidad de Fontibón en la ciudad de 
Bogotá. e solicitó a este Despacho prórroga al término de vigencia de la Licencio de 
Urbanización otorgada mediante la Resolución No. 11001-4-20-3753 del 12 de 
noviembre de 2020. 

Que el Artículo 2.2.6.1.2.4.1 deI Decreto Nacional 1077 de 2015. establece: 's.l... 
"La solicitud de prórroa de una licencio urbanística deberá radícars ,P%A  Lib. 
documentación completo a más tardar treinta (30) días hábiles cis _\ 

5: 
Cal95No.11A-94.PBX(6O1)31649ÜO.BogotáDC.Cokmbis 

infocureduria5boçjotacom.cu • vw.curadurie5bogotacom.co  o' 
d V 

5 

cJ 



Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo 

Expediente No. 17001-5-22-2696 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001-5-22-3782 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"Por el cual se concede prórroga al término de vigencia de Ja Revalidación de la 
Licencio de Urbanización otorgada por la Curaduría Urbana No. 4 de Bogotá medianle 

lo Resolución No. 1 7001-4-20-3753 de! 12 de noviembre de 2020, paro e/ proyecto 
urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5- ETAPAS lyl! de la Urbanización denominada LA 

FELiCIDAD, ubicada en la CL 19 A 72-79 (Actual), CL 21 76 72 (Actuc!) y IKR 75 19 A 00 
(Actual) de la localidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá." 

vencimiento de la respectiva licencio. La solicitud deberá acompañarse de la 
manifestación bajo la gravedad de/juramento de la iniciación de la obra por parte 
del Constructor o Urbanizador responsable'. 

Que la solicitud de prórroga del término de vigencia de la Revalidación de la 
Licencia de Urbanización mencionada es procedente, toda vez que se realizó 
oportunamente el día 28 de octubre de 2022; esto es, con más de 30 días hábiles 
de anterioridad al vencimiento de la respectiva licencia y el Urbanizador 
Responsable, el Arquitecto JAIME ALFONSO ÁLVAREZ BARBOSA antes identificado, 
certificó el avance de las obras aprobadas. 

En mérito de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 5 de Bogotá D.C., Arq. 
ADRIANA LÓPEZ MONCAYO, 

1 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder a la COMPAÑÍA DE NEGOCIOS E INVERSiONES MG 
SUCURSAL COLOMBIA EN LIQUIDACIÓN, con Nit No. 
900.124.008-6, cuyo liquidador FREDDY ANTONIO CAMELO 
TORRES, iderifificacio con cédula de ciudadanía No. 79.399.140, 
en calidad de propietaria de los predios ubicados en las 
direcciones CL 19 A 72-79 (Actual). CL 21 76 72 (Actual) y KR 75 
19 A 00 (Actual) de la localidad de Fontibón en la ciudad de 
Bogotá, prórroga al término de vigencia de la Revalidación 
de la Licencio de Urbanización otorgada mediante la 
Resolución No. 1 1001-4-20-3753 del 12 de noviembre de 2020. 
por un término de doce (12) meses adicionales, esto es, hasta 
el 14 de diciembre de 2023. 

PARÁGRAFO: Hace parte del presente Acto Administrativo la certificación 
de avance de obras presentada por el Urbanizador 
responsable, el Arquitecto JAIME ALFONSO ÁL\A .., 
BARBOSA, identificado con cédula de ciudadaIf9P ¿I4. 
19.392.027 y  matrícula profesional No. 25202-11479 O. 'ia 'V\ 

,:Q 
r- 
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Arq. Adr'ine López Moncayo 

Expediente No. 11001-5-22-2696 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001 -5-22-3782 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"Por el cual se concede prórroga a! término de vigencia de fa Revalido ción de la 
Licencio de Urbanización otorgada por la Curaduría Urbana No. 4 de Bogotá mediante 

¡a Resolución No. ¡ ¡001-4-20-3753 del 12 de noviembre de 2020. para e! proyecto 
urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5- ETAPAS lyli de la Urbanización denominada LA 

FELICIDAD, ubicada en ¡a CL 19 A 72 -79 (Actuoq, CL 21 76 72 (Actual) y KR 75 19 A 00 
(Actual) de la localidad de Fon tibón en la ciudad de Bogotá.' 

ARTÍCULO TERCERO: Las normas y demás disposiciones, así como las obligaciones 
a cargo del Urbanizador Responsable contenidas en la 
Licencia de Urbanización otorgada mediante la Resolución No. 
1 1001-4-20-3753 del 12 de noviembre de 2020, se mantienen. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acto Administrativo debe notificarse en los 
términos del artículo 66 de ¡a ley 1437 de 2011, Código de 
Procdimíento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y contra este procede el recurso de reposición 
ante esta Curaduría, dentro de los Diez (10) días siguientes a 
la Notificación. 

NOTIFÍQU ESE Y CÚMPLASE. 

• ÇA Li4. 

Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYOi 
CURADORA URBANA No. 5 

onít Eø -Decto4 ii)ø fr 
tbbocó: Ucoló D. Roy,3 6. Abc. ' O 
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Cur'-dona U-a 
Arq. Adriana López Moncayo 

EFERENCIA CURADURIA: 1 1001-5-23-0602 
REFERENCIA SUPERNOTARIADO: 11001-5-23-0357 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-3434 FECHA: .11 de OCTUBRE de 2023 

or la cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente y la 
modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II de 
la Urbanización denominada LA FELICIDAD, en los predios con nomenclaturas urbanas CL 19 
A 72 79, CL 21 76 72, KR 75 19 A 00 y  AK 72 21 53, que hacen parte del Plan Parcial 
denominado LA FELICIDAD, adoptado mediante Decreto Distrital 147 de mayo 19 de 2008, 
modificado por los Decreto Distritoles N°386 de octubre 2 de 2015 y  354 de junio 18 de 2019. 
de la Localidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá D.C. 

LA CURADORA URBANA 5 DE BOGOTA, D.C. 
RQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1997 y 810 de 2003, los 
Decretos Nacionales 1077 de 2015 y sus modificaciones, el Decreto Distrifal 345 de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que para los predios localizados en la CL 19 A 72 79, CL 21 76 72, KR 75 19 A 00, a 
entonces Curadora Urbana N° 4, Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO aprobó mediante 
Acto Administrativo N° 11001-4-20-3753 deI 12 de noviembre de 2020, el Proyecto 
Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II de la Urbanización denominada 
LA FELICIDAD propuesta en los predios que hacen parte del Plan Parcial LA FELICIDAD 
adoptado mediante Decreto Disfrital N° 147 de mayo 19 de 2008, modificado por los 
Decretos Disfritales N° 386 de octubre 02 de 2015 y  354 de junio 18 de 2019, se concedió 
Licencia de Urbanización para la citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  IL se 
establecieron sus normas y se fijaron las obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo 
del titular de la licencio urbanística y del urbanizador responsable. 

Que mediante Acto Administrativo N° 11001-5-22-3782 de noviembre 24 de 2022, este 
despacho concedió prórroga al término dela vigencia del Acto Administrativo N° 11001-
4-20-3753 del 12 de noviembre de 2020 que aprobó el Proyecto Urbanístico de la UNIDAD 
DE GESTION 5 -ETAPAS 1 y  II de la Urbanización denominada LA FELICIDAD prop 
los predios que hacen parte del Plan Parcial LA FELICIDAD. 

. I O 

«:'.i'jA 
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Curadora Urban 
.Arq. Adriana López NAoncal 

REFERENCIA CURADURIA: 1001-5-23-0602 
REFERENCIA SUPERNOTARIADO: 1 1001-5-23-0357 

ACTO ADMINISTRATIVO N°  11001-5-23-3434 FECHA: 11 de OCTUBRE de 2023 

Por la cual se aprueba a modificación de la Licencia de Urbanización Vigente y la 
modificación parcial del Proyecto Urbanístico de a UNIDAD DE GESTION 5 - ETAPAS 1 y  II de 
la Urbanización denominada LA FELICIDAD, en los predios con nomenclaturas urbanas CL 19 

.-,' A 72 '79, CL 21 76 72, KR 75 19 A 00 y  AK 72 ¿1 53, que hacen parte del Plan Parcial 
denominado LA FELICIDAD, adoptado mediante Decreto Distrítal 147 de mayo 19 de 2008, 
modificado por los Decreto Distritales N° 386 de octubre 2 de 2015 y  354 de junio 18 de 2019. 
de la Localidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá D.C. 

3. Que la sociedad COMPAÑÍA DE NEGOCIOS E INVERSIONES MG SUCURSAL COLOMBIA 
EN LIQUIDACIÓN con N.I.T. 900 124008-6 representada legalmente Por el señor FREDDY .. - 

ANTONIO CAMELO TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.399.140, 
actuando en condición propietario y la sociedad FIDUCIARIA CENTRAL SA con N.I.T 
800.171.372-1 representada legalmente por el señor CARLOS MARIO GOMEZ CORREA 
identificado can cédula de ciudadanía N° 71.616.951 de Medellín, en calidad de 
vocero y administradora fiduciaria del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 
GEFSA, solicitaron anteeste Despacho mediante la radicación N.° 11001-5-23-0602 del 
23.de marzo de 2023, a la cual se le dio la radicación en legal y debida forma el 08 de 
mayo de 2023, Licencio de Urbanización Vigente y a modificación parcial del Proyecto '.1. - 
Urbanístico de la UNIDAD DE GESTION 5-ETAPAS 1 y II de la Urbanización denominada 
LA FELICIDAD. .. -. 

4. Que los predios objeto de modificación se encuentran dentro del Plan Parcial 
denominado LA FELICIDAD adoptado mediante Decreto Disfrital N° 147 de mayo 19 de 
2008, modificado por el Decreto Distrital 368 de 2015 y  Decreto 354 de 2019. 

5. Que el Plan Parcial adoptado está conformado por 7 unidades de gestión y su división 
en supermanzanas y manzanas, cumpliendo con lo establecido en el artículo 20 del 
citado Decreto 147 de 2008, por cuanto' las Unidades e Gestión propuestas contienen 
los elementos urbanísticos indicados para cada una de ellas en el citado artículo, para 
efectos de garantizar al Distrito Capital la cesión de suqlo y lo financiación de las obras 
correspondientes, de acuerdo con las obligaciones definidas en el Plan Parcial en 
referencia. 

6. Que mediante Decreto Disfrital 555 de 2021, se odoptó lo revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

~: 'í,4:: 
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Arq. Adriana López Moncayo 

REFERENCIA CURADURIA: 1 1001-5-23-0602 
REFERENCIA SUPERNOTARIADO: 1 1001-5-23-0357 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-3434 FECHA: 11 de OCTUBRE de 2023 

Por la cual se aprueba la modificación de a Licenia de Urbanización Vigente y la 
modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS I y  II de 
la Urbanización denominada LA FELICIDAD, en los predios con nomenclaturas urbanas CL 19 
A 72 79, CL 21 76 72, KR 75 19 A 00 y  AK 72 21 53, que hacen parte del Plan Parcial 
denominado LA FELICIDAD, adoptado mediante Decreto Distrifal 147 de mayo 19 de 2008, 
modificado por los Decreto Distritales N° 386 de octubre 2 de 2015 y  354 de junio 18 de 2019. 
de la Localidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá D.C. 

Que el artículo 2.2.6.1.1.1 deI Decreto Nacional 1077 de 2015 establece: 

(..) Los modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su 
expedición. 

Que la solicitud de modificación de la Licencia de Urbanización (vigente) y la 
modificación parcial del proyecto urbanístico de la UNIDAD DE GESTION 5 - ETAPAS 1 y  II 
de la Urbanización denominada LA FELICIDAD. consiste en la adición del lote con 
nomenclatura AK 72 21 53, Matrícula Inmobiliaria N° 50C1084071 y CHIP AAAD148JZSY, 
como parte del urbanismo de la UNIDAD DE GESTIÓN 5- ETAPAS 1 y II. 

9. Que el predio que se adiciona al Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - 
ETAPAS lyli cuenta coñ Plano Topográfico N° F191/1-2, incorporado en la plancha oficial 
H37 a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi de acuerdo con el oficio 
N°2-2001-15374 de agosto24 de 2001, aportado por el interesado. 

10. Que en el proceso de la revisión de la modificación solicitud de modificación de la 
Licencia de Urbanización (vigente) y la modificación parcial del proyecto urbanístico 
de la UNIDAD DE GESTIÓN 5- ETAPAS lyll de la Urbanización denominada LA FELICIDAD, 
se evidenció que a la vía denominada CL 5 no se le sumó 1.06 m2 correspondientes a 
la intersección de esta vía con la Avenida Boyacá. 

11. Que, de acuerdo con el considerando anterior, la vía denominada CL 5 cuenta con un 
área aprobada en a licencio anterior de 509,35 m2. 

12. Que al incorpororse el predio al Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN .5.. 
ETAPAS 1 y II se modifican los siguientes globos de terreno por cuanto cambia su:rJ?. 

- acuerdo con lo aprobado así: 

Pino3de11 

"trn 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo 

REFERENCIA CURADURIA: 11001-5-23-0602 
REFERENCIA SUPERNOTARIADO: 1 1001 -5-23-0357 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-3434 FECHA: 11 de OCTUBRE de 2023 

Por la cual se aprueba Ia modificación de la Licencio de Urbanización Vigénte y la 
modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTION 5 - ETAPAS 1 y  II de 

— .: la Urbanización denominada LA FELICIDAD, en los predios con nomenclaturas urbanas CL 19 
A 72 79, CL 21 76 72;i 5 19 A 00 y  AK 72 21 53, que hacen parte del Plan Parcial 
denominado LA FELED*D adoptado mediante Decreto Distntal 147 de moyo 19 de 2008 
modificado parlas Decretc Distritales N° 386 de octubre 2 de 2015 y  354 de junio 18 de 20 19. 
de la Localidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá D.C. 

Globo de Terreno Áreá anterior (m2) Área nueva (m2) 
Porque N° 7 3.426,92. 3.499.93 
Control Ambiental N°15 1.326,01 1.355,65 
Vía Local Calle 5 (V-71 509.35 1.287,93 
Manzana 22 7.194,37 7.454.34 
Manzana 23 3.636,32 . 4.425,97 
TOTAL 16.092,97 18.023,82 

Globo de Terreno Área (m2) 
Porque adicional N° 15-1 1.585,82 
Control Ambiental N° 14-1 . 1.033.92 
Intersección Av. Boyacá por Av. 
Ferrocarril de Occidente -3 3.186,05 
TOTAL 5.805,79 

• - - 

13. Que así mismo. se generan nuevos globos de terreno paro el Proyecto Urbanístico de la. 
- UNIDAD DE GESTION 5- ETAPAS 1 y  II: 

14. Que los demás aspectos urbanísticos previstos y aprobados mediante acto 
.,•odministrativo No i1001-4-23753 del 12 de noviembre de 2020, se mantienen. - -- . s ,

.- 4 . - -'. - - - - - 
- ...: 15 Que teniendo en cuenta lo antes expuesto la modificación de Liencia de Urbanrzaciori -f' ' -

Vigente y la modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5- • 
• : ETAPAS 1 y  II de la Urbanización denominado LA FELICIDAD , es procedente, por cuanto ' 

cumple con lo establecido en el artículo 10° del Decreto 327 de 2004, y  cuenta con 
licencio de urbanización vigente. 

16. Que respecto al estudio jurídico realizado a Ja documentación que soporto la solidtud 
radicada, lo Oficina Jurídica de esta Curaduría Urbana igualmente la encontró en 
debida forma, considerando procedente la solicitud de aprobación de la Modifica".., 
del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II de la Urbanizai , 

_,,,.,r -,- . ,. -, 
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Arq. Adriana López NAoncayo 

REFERENCIA CURADURIA: 1001-5-23-0602 
REFERENCIA SUPERNOTARIADO: 11001-5-23-0357 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-3434 FECHA: 11 de OCTUBRE de 2023 

Por la cual se aprueba la modificación de la Licencio de Urbanización Vigente y la 
modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTION 5 - ETAPAS 1 y  It de 
la Urbanización denominada LA FELICIDAD, en os predios con nomenclaturas urbanas CL 19 
A 72 79, CL 21 76 72, KR 75 19 A 00 y  AK 72 21 53, qué hacen parte del Plan Parcial 
denominado LA FELICIDAD, adoptado mediante Decreto Distrital 147 de mayo 19 de 2008, 
modificado por los Decreto Disfritales N° 386 de octubre 2 de 2015 y 354 de junio 18 de 2019. 
de la Localidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá D.C. 

17. Que respecto a la revisión cartográfica y vial del nuevo plano urbanístico radicado 
realizada por la oficina de cartografía de esta Curaduría Urbana, se encontró 
procedenle según concepto del 16 de agosto de 2023, por cuanto el proyecto 
urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II de la Urbanización denominada 
LA FELICIDAD objeto de modificación mantiene los linderos, coordenadas, área bruta y 
demás aspectos cartográficos definidos en el plano topográfico con código de sector 
No 006320061015, 006320061013yF 191/1-2. 

18. Que de conformidad cón el artículo 11, parágrafo 3, numeral 2 deI Decreto 2218 de 
2015, no es exígibÍe el pago de la participación en plusvalía, en trámites de modificación 
de licencio vigente, toda vez que no se trata de una nueva licencio y que las 
modificaciones deben resolverse aplicando las normas urbanísticas y demás 
reglamentaciones que sirvieron de base para su expedición. 

19. Que al ser un predio rodeado por espacio público, no se hace necesario lo establecido 
enel artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, en relación con la comunicación a 
los vecinos colindantes. 

20. Que dando cumplimiento a o establecido en el parágrafo del artículo 2.2.6.1.2.2.1 deI 
Decreto 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo con referencia número 11001-5-23-0602, los interesados instalaron una 
valla en el predio, en lugar visible desde la vía pública, aportando registro fotográfico 
de la misma el 15 de mayo de 2023, n,o presentándose hasta la fecha de expedición 
del presente Acto Administrativo, pronunciamiento de algún tercero al respecto. 

21. Que la presente solicitud de la modificación de la Licencio de Urbanización Vigente y 
la modificación del Proyecto urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5- ETAPAS 1 y  II de la 
Urbanización denominada LA FELICIDAD, ha sido tramitada de conformidad con las 
normas vigentes al momento de la radicación en legal y debida forma, siendo estas las. 
Leyes 388 de 1997 y  810 de 2003, los Decretos Nacionales 1077 de 2015, 2218 de.6, ii 4'. 

1197 de 2016 y  1203 de 2017 y  Decreto 190 de 2004 P.O.T "Plan de Ordenqiento . 
Territorial" de Bogotá y Decreto Distrital 327 de 2004. . . 

óho5.J
. 
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- :cupadoraUrbana 
- r iiuuwIh, - .' Arq. Adriana López Moncayo 

 

 

REFERENCIA CURADtJRIA: 11001 -5-2&0602 
REFERENCIA SUPERNOTARIADO: 11001-5-23-0357 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-3434 FECHA: 11 de OCTUBRE de 2023 

Por la cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente y la 
.• - modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTION 5 - ETAPAS 1 y II de 

.. . - la Urbanización denominada LA FELICIDAD, en los predios con nomenclaturas urbanas CL 19 -_' .j -; A 72 79 CL 21 76 72 KR 75 19 A 00 y  AK 72 21 53 que hacen parte del Plan Parcial , 
denominado LA FELICIDAD adoptado mediante Decreto Distrital 147 de mayo 19 de 2008 

-	 .., - ' modificado por los Decreto Distritales N° 386 de octubre 2 de 2015 y 354 de junio 18 de 2019. 
de la Localidad de Fontibán en a ciudad de Bogotá D.C. 

22. Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana para la 
asignación de la numeración que distinguirá el plano que contiene la modificación del 
Proyecto Urbanístico de ¡a UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II de la Urbanización 
denominada LA FELICIDAD objeto de aprobación mediante el presente Acto 
Administrativo la Secretaria Distrital de Planeación le asigno a dicho plano el numero 

.t. CUS Fi 91/4 30 - " 1. -a--  . --- , - 

..,. .. - ,.' _.:"_. e ,- - ' - . -.,-, 

• En virtud de lo anterior, LA CURADORA URBANA 5 de Bogotá, D.c., Arq. Adriana López 
Moncayo - , - 

R E S U'E L V E: 

'ARTÍCULO1 APROBACIÓN DE LA MODIFfCACION DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN 
VIGENTE Y DEL PROYECTO URBANÍSTICO 

Aprobar la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente y la 
modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTION 5-
ETAPAS 1 y  II de a Urbanización denominada LA FELICIDAD, a desarrollarse 
en en los predios con nomenclaturas urbanas CL 19 A 72 79, CL 21 76 72, KR 
75 19 A 00 y  AK 7221 53 de la Localidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá 
D.C, la cual consiste en la adición del predio con nomenclatura AK 72 21 
53, Matrícula Inmobiliaria N° 50C 1084071 y  CHIP AAAOI48JZSY, como parte 
del urbanismo, modificando los globos de terreno correspondientes al 
Porque N° 07, Control Ambiental N° 15. MZ-22, MZ-23 y vía lócal CL 5 e 
incluyendo los nuevos globos de terreno denominados Porque Adicional N° 
15-1. Control Ambiental N° 14-1 e Intersección de las Avenida 
Ferrocarril de Occidente. 

:0 
''_ ,_• _.-,..•- 
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_________________________ Curadora Urbana 
• M

Arq. Adriana López Moncayo 

REFERENCIA CURADURIA: 11001-5-23-0602 
REFERENCIA SUPERNOTARIADO: 11001-5-23-0357 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-3434 FECHA: 11 de OCTUBRE de 2023 

Por la cual se aprueba la modificación de la Licencio de Urbanización Vigente y la 
modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTION 5 - ETAPAS 1 y  II de 
la Urbanización denominado LA FELICIDAD, en los predios con nomenclaturas urbanas CL 19 
A 72 79, CL 21 76 72, KR 75 19 A 00 y  AK 72 21 53, que hocen parte del Plan Parcial 
denominado LA FELICIDAD, adoptado mediante Decreto Distrital 147 de mayo 19 de 2008, 
modificado por los Decreto Distritales N° 386 de octubre 2 de 2015 y  354 de junio 18 de 2019.. 
de la [ocalidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá D.C. 

ARTÍCULO 20  ADOPCIÓN DEL PLANO URBANÍSTICO. 

Adoptar como plano que contiene a modificación parcial del Proyecto 
Urbanístico de la UNIDAD DE GESTION 5 - ETAPAS 1 y  II de la Urbanización 
denominada LA FELICIDAD, el distinguido con el N° CUS F191/4-30 en un 
original, el cual reposará en esta Curaduría Urbana y un segundo original. 
el cual será remitido a la Secretaría Distrital de Planeación, para que en 
ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación correspondiente a la 
cartografía oficial de esa Secretaria, en la plancho No. L77 a escala 1:2000 
del Instituto Geográfico Agustín CodaL el cual reposará en el archivo de 
la entidad precitada. 

PARÁGRAFO: El plano que se aprueba mediante el presente acto 
administrativo reemplazo y sustituye totalmente al plano No. CU4-F191/4-
21. aprobado mediante el Acto Administrativo No. 11001-4-20-3753 del 12 
de noviembre de 2020. 

ARTÍCULO 3° Solicitar a a Secretaría Distrital de Ploneación incorporar en el original del 
plano No CU4 F191/4-12 la nota que establezca que el plano No. CUS 
FI 91/4-30, que se aprueba mediante la presente Resolución, reemplazo y 
sustituye al plano urbanístico No. CU4 F19 1/4-12. 

ARTÍCULO 4° TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICÉNCIA DE URBANIZACIÓN EN LA MODALIDAD 
DE DESARROLLO. 

El término de vigencia de lo Licencio de Urbanización Vigente en la 
modalidad de Desarrollo para el Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE 
GESTION 5 - ETAPAS 1 y II de la Urbanización denominada LA FELIcJp''.' 
continuará siendo el establecido en el Acto Administrativo N° 1 

r' '. 

, 

z:J 
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'' Arq Adriana López Moncayo 

 

 

REFERENCIA CURADURIA: 1 1001-5-23-0602 
REFERENCIA SUPERNOTARIADO: 11001-5-23-0357 

ACTO ADMINISTRATIVO N°  1 1001-5-23-3434 FECHA: 11 de OCTUBRE de 2023 

Por la cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente y la 
modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II de 

Ja Urbanización denominada LA FELICIDAD, eIo$ predios con nomenclaturas urbanas CL 19 
Á 72 79, CL 21 76 72, KR 75 19 A 00 y  AK7221 53, que hacen parte del Plan Parcial 

: denominado LA FELICIDAD, adoptado mediante Decreto Distritol 147 de mayo 19 de 2008, 
modificado por los Decreto Distritales N°386 de octubre 2 de 2015 y354  de junio 18 de 2019. 
de la Localidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá D.C. 

3782 del 24 de noviembre de 2022, con vigencia hasta el 14 de diciembre 
de 2023. 

ARTÍCULO 5° Para la correcta aplicacióh de las disposiciones que se establecen en el 

--r
presente Acto Administrativo la cual moditica la estabIecda en el Acto 
Administrativo N° 11001-4-20-3753 de noviembre 12 de 2020, se tendrá en ' 
cuenta la siguiente información: . . 

- 1 - * - f .......a - - ., •' 
1 - - . - '. - 

1. INFORMACION DEL PREDIO . . - .,, . . .. . -.--;- . - .. 
_ 

1 .1. Nombre: LA FELICIDAD UG 5- ETAPAS 1 Y fl'' ., 'a " 

1.2. Descripción de los predios: 

Destinoción Nomenclatura Mot. Inmobiliario CHIP 
Lote Petrobros AK 7221 53 50c-1084071 AAAO14BJZSY 
Porque N° 7 CL 21 7237 50C-2 127 102 AAAO2SOXSFZ 
Control Ambiental 15 CL 20 72 08 50C-2 127097 AAAO28OXTEA 
Porque odicionol N° 15 CL 227577 50C-2127080 AAAO2BOXSNX 
control Ambiental N 14 cL 22 72 33J' 50C-2127075 AAAO28OXSOM 
Vio Local cL 5 KR 75 2082 50c-2-12n08 AAAO28OXTOE 
Manzana 23 CL 21 7250 5CC-227110 AAAo250xScN 
Manzanu22 CL 21 72 75 50C-21'27109 AAAO2SOXSDE 

• 1 .3. Área Bruta Lote Petrobras: 7.736,64 M2 

1.4. Área Bruta UG 5 (Anterior): 125.867,67 M2 

1.5. Área Bruta UG 5 (Actual): 133.60439 M2 

1.6. Área Neta Urbanizable: 30.094,86 M2 

. ZONAS DE RESERVA 

2.986,70 M25  
761 .44 M2 

•.j • •.-.-- -. . 

.  
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rq. Adriana López Moncayo 

REFERENCIA CURADURIA: 11001-5-23-0602 
REFERENCIA SUPERNOTARIADO: 11001-5-23-0357 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-3434 FECHA: 11 de OCTUBRE de 2023 

Por la cual se aprueba 16 modificación de la Licencio de Urbanización Vigente y la 
modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II de 
la Urbanización denominada LA FELICIDAD, en los predios con nomenclaturas urbanas CL 19 
A 72 79, CL 21 76 72, KR 75 19 A 00 y  AK 72 21 53, que hacen parte del Plan Parcial 
denominado LA FELICIDAD, adoptado mediante Decreto Distrital 147 de mayo 19 de 2008, 
modificado por los Decreto Distrítales N°386 de octubre 2 de 2015 y 354 de junio 18 de 2019. 
de la Localidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá D.C. 

intersección Av. Boyacá por Av. 
'Ferrocarril de Occidente - 1: 
Intersección Av. Boyacá por Av. 
Ferrocarril de Occidente -2: 
Intersección Av. Boyacá por Av. 
Ferrocarril de Occidente -3: 
Antiguo Cauce Río San Francisco 

21.309,20 M2 

585,38 M2 

3,186,05 M2 
162,46 M2 

Total 31.991,23M2 

ÁREAS DE CESIÓN GRATUITA AL DISTRITO SOBRE ÁREA NETA URBANIZABLE 

Control Ambiental: 8.113,44 M2 
Parques Obligatorios: 27.554,33 M2 
Equipamiento Comunal Público: 5.620,85 M2 
Parques adicionales: 9.925,11 M2 
Vías: 14.132,84 M2 

Total 65.346,57 M2 

El detalle de estasáreas está contenido en el plano No. CU5 F191/4-30 que 
se adopta mediante el presente Acto Administrativo. 

ÁREA ÚTIL: 36.266,59 M2 

AETíCULO 6° EJECUCION DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y SANEAMIENTO. 

Se mantienen de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 deI 
Administrativo No 11001-4-20-3753 de noviembre 12de 2020.

_____ 
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• :.i - Curadora  LJrbena 

_ -' ,. López Moncyo 

REFERENCIA CURADIJRIA: 1 1001-5-23-0602 
' REFERENCIA SIJPERNOTARIADO: 1 1001-5-23-0357 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-3434. FECHA: 11 de OCTUBRE de 2023 

Por la cual se aprueba la modificación de la Licencio de Urbanización Vigente y la 
modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTION 5- ETAPAS 1 y II de 

-. Urbanización denominadoLA FELICIDAD, en os predios con nomenclaturas urbanas CL 19 
72 79, CL 21 76 72, KR 75 19 A 00 y  AK 72 21 53, que hacen parte del Plan Parcial 

LA FELICIDAD, adoptado mediante Decreto Distiital 147 de mayo 19 de 2008, 
modificado por los Decreto Disfritales N° 386 de octubre 2 de 2015 y  354 de junio 18 de 2019. 
de la Localidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá D.C. 

ARTÍCULO 70  NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS: 

. Las normas urbanísticas y arquitectónicas, así como las disposiciones y 
obligaciones o cargo del titular y del urbanizador responsable del Proyecto 
Urbanístico de a UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II de la Urbanización 

°' Z'- 
- 

denominada LA FELICIDAD objeto de la presente modificación contenidas 
- - 

- 
el Acto Administrativo N° 11001-4-20-3753 de noviembre 12 de 2020, se 
mantienen, en lo que no sea contrario a lo establecido en el presente Acto 
Administrativo. . . . • .. 

-.- %- •.. - - - - ,... iJ. ... 

ARTÍCULO 8° Para todos s enes legales los sigíenes douientos hacen porte de ta 
presente Resolución: 

1. La solicitud del interesado de aprobación de la modificación del 
Proyecto y de la Licencia de Urbanización radicada bajo lo referencia 
11001-5-23-0602. 

2. El plano que contiene la modificación del. Proyecto Urbanístico de la 
UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II de la Urbanización denominada LA 
FELICIDAD aprobado bajo el número de archivo No. CU5 F191/4-30 y el 
CD correspondiente a su archivo digital, radicádos con referencia 
N°11001-5-23-0602. 

3. Los demás documentos que hagan parte de la aprobación de la 
modificación del Proyecto Urbanístico y de la Licencio de Urbanización 
en la modalidad de Desarrollo para el Proyecto Urbanístico de la 
UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS I y  II de la Urbanización denominá&iÁ 
FELICIDAD. . 

.4 

PÓginoJ,de 11 
'.I 

• . 14NALÓ •• 
* 4 •• 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo 

REFERENCIA CURADURI 10Q1-5-23-0602 
FERENCIA SUPERNOTARIADO: 1 1001-5-23-0357 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-3434 FECHA: 11 de OCTUBRE de 2023 

Por la cual se aprueba la modificación de la Licencio de Urbanización Vigente y la 
modificación parcial del Proyecto Urbanístico de lo UNIDAD DE GESTION 5 - ETAPAS 1 y  II de 
la Urbanización denominada LA FELICIDAD, en los predios con nomenclaturas urbanas CL 19 
A 72 79, CL 21 76 72, KR 75 19 A 00 y  AK 72 21 53, que hacen parte del Plan Parcial 
denominado LA FELICIDAD, adoptado mediante Decreto Distrital 147 de mayo 19 de 2Ó08, 
modificado por los Decreto Distritales N° 386 de octubre 2 de 2015 y 354 de junio 18 de 2019. 
de la Localidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá D.C. 

ARTÍCULO 9 La presente Resolución debe notificarse en los términos de los Artículos 68 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, y contra ella procede el recurso de 
Reposición ante esta Curaduría Urbana y de Apelación ante la 
Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Disfrifal de Planeación, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación (Artículo 76 ibidem). 

NOTI FÍQU ESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los 
...-, ,,. 

Árq. ADRIANA LÓPEZ MONcA'O 
CURADORA UR6ANA 5 BOGOTÁ D.C. 

Arq. Dieto An'.rés Neira Ab. Luisa Feman Pérez 
ArquIIturo Urbanismo Abogada 

Ejecutoriado en Bogotá D.C. a los
Ocr 
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REFERENCIA CURADURIA: 1 1001-5-23-0602 
REFERENCIA SUPERNOTARIADO: 1 1001-5-23-0357 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-3434 FECHA: .11 de OCTUBRE de 2023 

Por la cual se aprueba a modificación dela Licencia de Urbanización Vigente y la 
modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTiÓN 5 - ETAPAS 1 y  II de 
la Urbanización denominada LA FELICIDAD, en los predios con nomenclaturas urbanas CL 19 
A 72 79, CL 21 76 72, KR 75 19 A 00 y AK 72 21 53, qué hacen parte del Plan Parcial 
denominado LA FELICIDAD, adoptado mediante Decreto Distrital 147 de mayo 19 de 2008, 
modificado por los Decreto Distritales N°386 de octubre 2 de 2015 y  354 de junio 18 de 2019. 
de la Localidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá D.C. 

LA CURADORA URBANA 5 DE BOGOTA, D.C. 
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1997 y  810 de 2003, los 
Decretos Nacionales 1077 de 2015 y  sus modificaciones, el Decreto Distrital 345 de 2021, y 

CONSIDERANDO 

1. Que para los predios localizados en la CL 19 A 72 79, CL 21 76 72, KR 75 19 A 00, la 
entonces Curadora Urbana N° 4, Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO aprobó mediante 
Acto Administrativo N° 11001-4-20-3753 del 12 de noviembre de 2020, el Proyecto 
Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II de la Urbanización denominada 
LA FELICIDAD propuesta en los predios que hacen parte del Plan Parcial LA FELICIDAD 
adoptado mediante Decreto Disfrital N° 147 de mayo 19 de 2008, modificado por los 
Decretos Disfritales N° 386 de octubre 02 de 2015 y 354 de junio 18 de 2019, se concedió 
Licencia de Urbanización para la citada UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS I y  II, se 
establecieron sus normas y se fijaron las obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo 
del titular de la licencio urbanística y del urbanizador responsable. 

Que mediante Acto Administrativo N° 1 1001-5-22-3782 de noviembre 24 de 2022, este 
despacho concedió prórroga al término de la vigencia del Acto Administrativo N° 11001-
4-20-3753 del 12 de noviembre de 2020 que aprobó el Proyecto Urbanístico de la UNIDAD 
DE GESTION 5- ETAPAS ly II de la Urbanización denominada LA FELICIDAD propye ¿. 
los predios que hacen parte del Plan Parcial LA FELiCIDAD. 

(!9 
,IQ 
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- - Arq. Adriana LÓpez l'vloncayo 

Curadora  Urbana  5 a .4. 

- p 
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REFERENCIA CURADURIA: 1001 -5-23-0602 
REFERENCIA SUPERNOTARIADO: 1 1001-5-23-0357 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-3434 FECHA: 11 de OCTUBRE de 2023 

- .. .. Por la cual se aprueba la modificación. d la Licencio de Urbanización Vigente y lo 

- modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTION 5 - ETAPAS 1 y  II de 
- la Urbanizaoon denominada LAFELICIDAD en los predios con nomenclaturas urbanas CL 19 

A 72 79 CL 21 76 72 KR 75 19 A 00 y AK 72 21 53 que hacen parte del Plan Parcial 
denominado LA FELICIDAD adoptado mediante Decreto Distntal 147 de mayo 19 de 2008 

- modificado por los Decreto Distrifales N°386 de octubre 2 de 2015 y 354 de junio 18 de 2019. -. ' 

de la Localidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá D.C. 

3. Que la sociedad COMPAÑÍA DE NEGOCIOS E INVERSIONES MG SUCURSAL COLOMBIA 
EN LIQUIDACIÓN con N.l.T. 900124008-6 representada legalmente por el señor FREDDY 
ANTONIO CAMELO TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.399.140, 
actuando en condición propietario y la sociedad FIDUCiARIA CENTRAL SA con N.I.T 
800.171.372-1 representada legalmente por el señor CARLOS MARIO GOMEZ CORREA 

-"— - - identificado con cedula de ciudadanía N° 71 616951 de Medellin en calidad de 
- vocero y administradora fiduciaria del Patrimonio Autonomo denominado FIDEICOMISO -. 

GEFSA, solicitaron anteeste Despacho mediante la radicación N.° 11001-5-23-0602 del - ,' . 

23 de marzo de 2023, a la cual se le dio la radicación en legal y debida forma el 08 de 
mayo de 2023 Licencio de Urbanizacion Vigente y la modificacion parcial del Proyecto -e-- •-.-- .'-.. . . ... . -. i- ....

'. ., Urbanistico de la UNIDAD DE GESTION 5 - ETAPAS 1 y  II de la Urbanizacion denominada 
LA FELICIDAD. 

\ 

4. Que los predios objeto de modificación se encuentran dentro del Plan Parcial 
denominado LA FELICIDAD adoptado mediante Decreto Distrital N° 147 de mayo 19 de 
2008, modificado por el Decreto Distrital 368 de 2015 y  Decreto 354 de 2019. 

5. Que el Plan Parcial adoptado está conformado por 7 unidades de gestión y su división 
en supermanzanas y manzanas, cumpliendo con lo establecido en el artículo 20 deI 
citado Decreto 147 de 2008, porcuanto las Unidades e Gestión propuestas contienen 
los elementos urbanísticos indicados para cada una de ellas en el citado artículo, para 
efectos de garantizar al Distrito Capital la cesión de sujo y la financiación de las obras 
correspondientes, de acuerdo con las obligaciones definidas en el Plan Parcial en 
referencia. 

- Que mediante Decreto Distrital 555 de 2021, se adoptó la revisión general del Plan de. 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
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REFERENCIA CURADIJRIA; 1 1001-5-23-0602 
REFERENCIA SUPERNOTARIADO: 1 1001-5-23-0357 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-3434 FECHA: 11 de OCTUBRE de 2023 

Por la cual se aprueba la modificación de la Licençia de Urbanización Vigente y la 
modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II de 
la Urbanización denominada LA FELICIDAD, en los predios con nomenclaturas urbanas CL 19 
A 72 79, CL 21 76 72, KR 75 19 A 00 y  AK 72 21 53, que hacen parte del Plan Parcial 
denominado LA FELICIDAD, adoptado mediante Decreto Disfrital 147 de mayo 19 de 2008, 
modificado por los Decreto Distritales N°386 de octubre 2 de 2015 y  354 de junio 18 de 2019. 
de la Localidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá D.C. 

Que el artículo 2.2.6.1.1.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 establece: 

(..) Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su 
expedición. 

8. Que la solicitud de modificación de la Licencia de Urbanización (vigente) y la 
modificación parcial del proyecto urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II 
de la Urbanización denominada LA FELICIDAD, consiste en la adición del lote con 
nomenclatura AK 72 21 53, Matrícula Inmobiliaria N° 50C 1084071 y CHIP AAAD148JZSY. 
como parte del urbanismo de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y II. 

9. Que el predio que se adiciono al Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - 
ETAPAS IyII cuenta con Plano Topográfico N° F191/1-2, incorporado en la plancha oficial 
H37 a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, de acuerdo con el oficio 
N°2-2001-15374 de agosto24 de 2001, aportado por el interesado. 

10. Que en el proceso de la revisión de la modificación solicitud de modificación de a 
Licencio de Urbanización (vigente) y la modificación parcial del proyecto urbanístico 
de la UNIDAD DE GESTION 5- ETAPAS 1 y  II de la Urbanización denominado LA FELICIDAD, 
se evidenció que a lo vía denominada CL 5 no se le sumó 1.06 m2 correspondientes a 
la intersección de esta vía con a Avenida Boyacá. 

11. Que, de acuerdo con el considerando anterior, la vía denominada CL 5 cuenta con un 
área aprobada en la licencia anterior de 509,35 m2. 

12. Que al incorporarse el predio al Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN .5.-. 
ETAPAS 1 y II se modifican los siguientes globos de terreno por cuanto cambia suárj,.. 
acuerdo con lo aprobado así: . V _:4;?'.. 

;J r 
5. 

Piro3de11 / 

"'NA LO'1'.° 
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TCuradora Urbana 
1LLI1  • t' r'  '  Arq. Adriana López Moncayo 

REFERENCIA CURADURIA: 11001-5-23-0602 
REFERENCIA SUPERNOTARIADO: 11001-5-23-0357 

ACTO ADMlNISTRATIVO N° 1.1001-5-23-3434 FECHA: 1.1 de OCTUBRE de 2023 

Por la cual se apruéba la modificación dé la Licencio de Urbanización Vigente y la 
modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTION 5- ETAPAS l y  II de 
la Urbanización denominada LA FELICIDAD, en los predios con nomenclaturas urbanas CL 19 
A 72 79, CL 21 76 72, KR 75 19 A 00 y  AK 72 21 53, que hacen parte del Plan Parcial 
denominado LA FELICIDAD, adoptado mediante Decreto Disfntal 147 de mayo 19 de 2008, 
modificado por los Decreto Disfritales N° 386 de octubre 2 de 2015 y  354 de junio 18 de 2019. 
de la Localidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá D.C. 

Globo de Terreno Área anterior (m2) Área nueva (m2) 
Porque N° 7 3.426,92. 3.499,93 
Control Ambiental N° 15 1 .326,0 1 1.355,65 
Vía Local Calle 5 (V-7) 509,35 1.287,93 
Manzana 22 7.194,37 7.454,34 
Manzana 23 3.636,32 4.425,97 
TOTAL 16.092,97 18.023,82 

- 13. Que así mismo, se generan nuevos globos de terreno para el Proyecto Urbanístico de la. 
UNIDAD DE GESTION 5- ETAPAS 1 y  II: 

Globo de Terreno Área (m2) 
Porque adicional N° 15-1 1 .585,82 
Control Ambiental N° 14-1 1.033,92 
Intersección Av. Boyacá por Av. 
Ferrocarril de Occidente -3 3.186,05 
TOTAL 5.805,79 

14. Que os demás aspectos urbanísticos previstos y aprobados mediante acto 
administrativo No 11001-4-20-3753 deI 12 de noviembre de 2020, se rnantieen. 

, ,j • 7  - -. - '_ z - .- 1-a - - -:ij---1 

15. Que teniendo en cuenta lo antes expuesto, la modificación de Licencia de Úrbarzación 
Vigente y la modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5-
ETAPAS 1 y  II de la Urbanización denominada LA FELICIDAD . es procedente, por cuanto 
cumple con lo establecido en el artículo 10° deI Decreto 327 de 2004, y  cuenta con 
licencio de urbanización vigente. 

16. Que respecto al estudio jurídico realizado a la documentación que soporto a solicitud 
radicada, la Oficina Jurídica de esta Curaduría Urbana igualmente la encontró en 
debida forma, considerando procedente la solicitud de aprobación de la ModificaciÓ,°.° 
del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II de la Urbanizaón , 
denominada LA FELICIDAD según concepto del 25 de julio de 2023. 

___________________ ____ 

de D 
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Curador'Ünbana • 
-. Arq. Adriana López Moncayo 

REFERENCIA CURADtJRIA: 100 1-5-23-0602 
REFERENCIA SUPERNOTARIADO: 1 1001-5-23-0357 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-3434 FECHA: 11 de OCTUBRE de 2023 

dY a cud s prbea  . .fficacián de la Licencia de Urbanización Vigente y la 
modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTION 5 - ETAPAS 1 y  II de 
la Urbanización denominada LA FEUCIDAD, en los predios con nomenclaturas urbanas CL 19 
A 72 79, CL 21 76 72, KR 75 19 A QO yAK 72 21 53, qué hacen parte del Plan Parcial 
denominado LA FELICIDAD, adoptado mediante Decreto Distrital 147 de mayo 19 de 2008, 
modificado por los Decreto Distritales N°386 de octubre 2 de 2015 y  354 de junio 18 de 2019. 
de la Localidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá D.C. 

17. Que respecto a la revisión cartográfica y vial del nuevo plano urbanístico radicado 
realizada por la oficina de cartografía de esta Curaduría Urbana, se encontró 
procedente según concepto del 16 de agosto de 2023, por cuanto el proyecto 
urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS I y  II de la Urbanización denominada 
LA FELICIDAD objeto de modificación mantiene los linderos, coordenadas, área bruta y 
demás aspectos cartográficos definidos en el plano topográfico con código de sector 
No 006320061015, 006320061013yF 191/1-2. 

18. Que de conformidad cón el artículo 11, parágrafo 3, numeral 2 del Decreto 2218 de 
2015, no es exigibie el pago de la participación en plusvalía, en trámites de modificación 
de licencio vigente, toda vez que no se trata de una nueva licencio y que las 
modificaciones deben resolverse aplicando las normas urbanísticas y demás 
reglamentaciones que sirvieron de base para su expedición. 

19. Que al ser un predio rodeado por espacio público, no se hace necesario lo establecido 
ene! artículo 2.2.6.1.2.2.1 deI Decreto 1077 de 2015, en relación con la comunicación a 
los vecinos colindantes. 

20. Que dando cumplimiento a lo establécido en el parágrafo del artículo 2.2.6.1.2.2.1 del 
Decreto 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo con referencia número 11001-5-23-0602, los interesados instalaron una 
vallo en el predio, en lugar visible desde la vía pública, aportando registro fotográfico 
de la misma el 15 de mayo de 2023, no presentándose hasta la fecha de expedición 
del presente Acto Administrativo, pronunciamiento de algún tercero al respecto. 

21. Que la presente solicitud de la modificación de la Licencio de Urbanización Vigente y 
la modificación del Proyecto urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5- ETAPAS 1 y II de la 

Urbanización denominada LA FELICIDAD, ha sido tramitada de conformidad con las 
normas vigentes al momento de la radicación en legal y debida forma, siendo estas las,. 
Leyes 388 de 1997 y  810 de 2003, los Decretos Nacionales 1077 de 2015, 2218 iJ. 

1197 de 2016 y  1203 de 2017 y Decreto 190 de 2004 P.O.T "Plan de OrdeOEientO 
Territorial" de Bogotá y Decreto Distrital 327 de 2004. 
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- - ... Curadora Urbana 
i 

Arq. Adriana López NAoncayo 

REFERENCIA CURADURIA: 11001-5-23.0602 
REFERENCIA SUPERNOTARIADO; 11001-5-23-0357 

ACTO ADMINISTRATNO N° 11001-5-23-3434 FECHA: 11 de OCTUBRE de 2023' 

Por la cual se apruebo la"modificación de. la Licencio de Urbonzad6n Vigente y la 
modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II de 
la Urbanización denominada LA FELICIDAD, en los predios con nomendaturas urbanos CL 19 
A 72 79 CL 21 76 72 KR 75 19 A 00 y  AK 72 21 53 que hacen parte de' Plan Parcial -> ' 
denominado LA FELICIDAD adoptado mediante Decreto Distrifal 147 de mayo 19 de 2008 
modificado por los Decreto Distritales N 386 de octubre 2 de 2015 y  354 de junio 18 de 2019. 
de a Localidad de Foritibón en a ciudad de Bogotá D.C. 

22. Que en respuesta a fa solicitud presentada por esta Curadurl'd Urbana para la 
asignación de la numeración que distinguirá el plano que contiene la modificación del 
Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II de la Urbanización 
denominada LA FELICIDAD objeto de aprobación mediante el presente Acto 
Administrativo, la Secretaría Distrital de Planeacián le asignó a dicho plano, el número 
CU5 F19L'4-30. 

En virtud de lo anterior, LA CURADORA URBAt4A 5 de Bogotá, D.C., Arq. Adriana López 
Moncayo, -. 

REtU'ELV'E:' 

ARTÍCULO 10  APROBACIÓN DE LA MODIFICACION DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN 
VIGENTE Y DEL PROYECTO URBANÍSTICO 

Aprobar la Modificación de a Licencia de Urbanización Vigente y la 
modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5-
ETAPAS I y  II de la Urbanización denominada LA FELICIDAD, a desorrollarse 
en en los predios con nomenclaturas urbanas CL 19 A 7279, CL 21 7672, KR 
75 19 A 00 y  AK 7221 53 de a Localidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá 
D.C. la cual consiste en la adición del predio con nomenclatura AK 72 21 
53, Matrícula Inmobiliaria N° 50C 1084071 y  CHlP AAAO148JZSY, como parte 
del urbanismo, modificando los globos de terreno correspondientes al 
Porque N° 07, Control Ambiental N° 15, MZ-22, MZ-23 y vía lócal CL 5 e 
incluyendo los nuevos globos de terreno denominados Parque AdiciO)aI'o 

15-1, Control Ambiental N° 14-1 e Intersección de las Avenida Boa# ljf». 
Fertocarnl de Occidente. 

- . - 1- - - . . Pagina 6 de 11 . :9 
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dora Urbaña 
Arq. Adriana López Moncayo 

REFERENCIA CURADURIA: 11001-5-23-0602 
REFERENCIA SUPERNOTARIADO: 11001-5-23-0357 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-3434 FECHA: 11 de OCTUBRE de 2023 

Por la cual se aprueba la modificación de lo Licencio de Urbanización Vigente y la 
modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5- ETAPAS 1 y  II de 
la Urbanizacíón denominada LA FELICIDAD, en los predios con nomenclaturas urbanas CL 19 
A 72 79, CL 21 76 72, KR 75 19 A 00 y  AK 72 21 53, que hacen parte del Plan Parcial 
denominada LA FELICIDAD, adoptado mediante Decreto Disfrital 147 de mayo 19 de 2008, 
modificado por los Decreto Disfrifales N° 386 de octubre 2 de 2015 y  354 de junio 18 de 2019.. 
de la [calidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá D.C. 

ARTÍCULO 2° ADOPCIÓN DEL PLANO URBANÍSTICO. 

Adoptar como plano que contiene a modificación parcial del Proyecto 
Urbanístico de la UNIDAD DE GESTION 5 - ETAPAS 1 y  II de la Urbanización 
denominada LA FELICIDAD, el distinguido con el N° CU5 F191/4-30 en un 
original, el cual reposará en esta Curaduría Urbana y un segunda original, 
el cual será remitido a la Secretaría Distrifal de Planeación, para que en 
ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación correspondiente a la 
cartografía oficial de esa Secretaría, en la plancho No. L77 a escala 1:2000 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, el cual reposará en el archivo de 
la entidad precitada. 

PARÁGRAFO: El plano que se aprueba mediante el presente acto 
administrativo reemplazo y sustituye totalmente al plano No. CU4-F191/4-
21, aprobado mediarte el Acto Administrativo No. 11001-4-20-3753 del 12 

,-..,., .. 

ARTÍCULO 3° Solicitar a la Secretaría Disfrital de Planeación incorporar en el original del 
plano No CU4 F191/4-12 la nota que establezca que el plano No. CU5 
F11/4-3O, que se aprueba mediante la presente Resolución, reemplazo y 
sustituye al plano urbanístico No. CU4 F19 1/4-12. 

ARTÍCULO 4° TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICÉNCIA DE URBANIZACIÓN EN LA MODALIDAD 
DE DESARROLLO. 

El término de vigencia de la Licencio de Urbanización Vigente en la 
moda!idad de Desarrollo para el Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE 
GESTION 5 - ETAPAS 1 y  II de la Urbanización denominada LA FLICip" 
continuará siendo el establecido en el Acto Administrativo N° 1 

gina 
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Curadora Urbana 
Tt. I Arq Adriene López Moncayo 

REFERENCIA CURADURIA: 11001-5-23-0602 
REFERENCIA SUPERNOTARIADO: 1 1001-5-23-0357 

ACTO AQMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-3434 FECHA: 11 de OCTUBRE de 2023 

Por la cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente y la 
modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II de 

.	 la Urbanizacion denominada LA FELICIDAD en os predios on nomenclaiuras Utbonas CL 19 
A 72 79 CL 21 76 72 KR 75 19 A 00 y  AK 72 21 53 que hacen parte del Plan Parcial 
denominado LA FELICIDAD, adoptado mediante Decreto Distrital 147 de mayo 19 de 2008, 
modificado por los Decreto Distrit ales N°386 de oçfubre 2 de 2015y 354 de junio 18 de 2019. 
de la Localidad de Fontibón en lo ciudad de Bogotá D.C. 

3782 del 24 de noviembre de 2022, con vigencia hasta ei 14 de diciembre 
de 2023. 

cuenta la siguiente información: 

_;_ 
1.1. Nombre: LA FELICIDAD UG 5-ETAPAS 1 Y II 

1.2. Descripción de los predios: 

Destinocián Nomendofura Mat. inmobiliario CHiP 
Lote Petrobros AK 7221 53 50C-1084071 AAAOI4BJZSY 
Porque N°7 CL21 7237 50c-2127102 AAAO28OXSFZ 
Control Ambiental 15 CL 20 7208 50C-2 127097 AÁAO23OXTEA 
Porque adicional N° 15 CL 22 75 77 50C-2127080 AAAO28OXSNX 
Control Ambiental Ni° 14 CL 227233 50C-2127075 AAAO2SOXSOM 
Vio Local CL 5 KR 752082 50C-2127 108 AAAO28OXTOE 
Manzana 23 CL2i 7280 50C-2127110 AAAO28OXSCN 
Monzanu22 CL 21 7275 50C-2127109 AAAO28OXSDE 

1.3. Área Bruta Lote Petrobras: 7.736,64 M2 

1.4. Área Bruta UG 5 (Anterior): 125.867,67 M2 

1.5. Área Bruta UG 5 (Actual): 133.604,39 M2 

1.6. Área Neta Urbanizable: 30.094,86 M2 

,.T: :-i 

ARTÍCULO 50 Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en el •' 

-_ -'- -'°- presente Acto Administrativo la cual modifica la establecida en el Acto 
Adminisfrafivo N° 11001-4-20-3753 de noviembre 12 de 2020, se tendrá en '4 

• ¿' ,- - 
1. INFORMACION DEL PREDIO . - -_ 

,, - .' .., ¿.•_,-_- •. __ ra_... 

. ZONAS DE RESERVA 

Avenida Ferrocarril de Occidente: 
Avenida Boyacá; 

2.986,70 M25  
761.44 

- ._,._...s.. -------•-..-.-, .- • - - '-•- - '- '- P • 
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Curadora Urbana- 
Arq. Adriana López Moncayo 

REFERENCIA CURADURIA: 11001-5-23-0602 
REFERENCIA SUPERNOTARIADO: 1 1001-5-23-0357 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-3434 FECHA: 11 de OCTUBRE de 2023 

Por la cual se aprueba a modificación de la Licencio de Urbanización Vigente y lo 
modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS I y  II de 
la Urbanización denominada LA FELICIDAD, en los predios con nomenclaturas urbanas CL 19 
A 72 79, CL 21 76 72, KR 75 19 A 00 y  AK 72 21 53, que hacen parte del Plan Parcial 
denominado LA FELICIDAD, adoptado mediante Decreto Distrital 147 de mayo 19.  de 2008, 
modificado por los Decreto Distritales N° 386 de octubre 2 de 2015 y  354 de junio 18 de 2019. 
de la Localidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá D.C. 

Intersección Av. Boyacá por Av. 
Ferrocarril de Occidente - 1: 
Intersección Av. Boyacá por Av. 
Ferrocarril de Occidente -2: 
Intersección Av. Boyacá por Av. 
Ferrocarril de Occidente -3: 

gua Cauce Río San Francisco 

21.309,20 M2 

585,38 M2 

3.186,05 M2 
162,46 M2 

Total 31.991,23M2 

ÁREAS DE CESIÓN GRATUITA AL DISTRITO SOBRE ÁREA NETA IJRBANIZABLE 

Control Ambiental: 
Parques Obligatorios: 
Equipamiento Comunal Público: 
Parques adicionales: 
Vías: 

8.1 13,44 M2 
27.554,33 M2 
5.620,85 M2 
9.925,11 M2 

14.132,84 M2 

Total 65.346,57 M2 

El detalle de estasáreos está contenido en el plano No. CU5 Fi 91/4-30 que 
se adopta medianteel presente Acto Administrativo. 

'AUÍCULO 60  EJECUCION DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y SANEAMIENTO. 

Se mantienen de acuerdo con o dispuesto en el artículo 7 deI 
Administrativo No 11001-4-20-3753 de noviembre l2de 2020. 

;f ,p 
• Pógino-dfl E5 

L 

________ H L_' ,. 
: '4 4 .4.  -. . -e-. ••' . 
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Curadora Urbana 
.;Arq. Adriana López Moncayo 

-';... -.'.. 

1. La solicitud del interesado de aprobación de la modificación del 
Proyecto y de la Licencio de Urbanización radicada bajo a referencia 
1 1001-5-23-0602. 

- 
:.. 2. El plano que contiene la modificación del. Proyecto Urbanístico de la 

UNIDAD DE GESTION 5 - ETAPAS 1 y  II de la Urbanización denominada LA 
- c' ,ys- 

.,
-

- FELICIDAD aprobado bajo el numero de archivo No CU5 F191/4 30 y  el :.y.	 CD correspondiente a su archivo digital, radicados con referencia 
N°1 1001-5-23-0602. 

r- 

ARTÍCULO 80  Para todos los fines legales los siguientes dournentos hacen parte de la 
presente Resolución: 

REFERENCIA CURADURIA: 1 1001-5-23-0602 
' REFERENCIA SUPERNOTARIADO: 1 001-5-23-0357 

ACTO ADMINISTRATIVO N°  11001-5-23-3434. FECHA: 11 de OCTUBREde 2023 

Por la cual se aprueba la modificaci&, de la Ucencia de Urbanización Vigente y la 
-. .. modificación parcial dl Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5- ETAPAS 1 y  II de 

« la Urbanización denominada LA FELICIDAD, en los predios con nomenclaturas urbanas CL 19 
-- --.t-~A 72 79, CL 21 76 72, KR 75 19 A 00 y AK 72 21 53, que hacen parte del Plan Parcial 
tA*' denominado LA FELICIDAD, adoptado medianté Decreto. Distrital 147 de mayo 19 de 2008, 

• , modificado por los Decreto Distritales N°386 de octubre 2 de 2015 y  354 de junio 18 de 2019. 
-. de la Localidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá D.C. 

ARTÍCULO 7° NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS: 

Las normas urbanísticas y arquitectónicas, así como as disposiciones y 
obligaciones a cargo del titular y del urbanizador responsable del Proyecto 
Urbanístico de la UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II de la Urbanización 
denominada LA FEL!CIDAD objeto de la presente modificación contenidas 
el Acto Administrativo N° 1 1001-4-20-3753 de noviembre 12 de 2020, se 
mantienen, en lo que no sea contrario a lo establecido en el presente Acto ,'.

, .4, 
Administrativo.

-

.:. 

3. Los demás documentos que hagan parte de la aprobación de la 
modificación del Proyecto Urbanístico y de la Licencio de Urbanización 
en la modalidad de Desarrollo para el Proyecto Urbanístico de Ja-
UNIDAD DE GESTIÓN 5 - ETAPAS 1 y  II de la Urbanización denominá 
FELICIDAD. :1 2; 

- .-, , f•_ 

4.. ?- 
Págin& de 11 

'.VA LÓ 
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Arq. Adriana López Moncayo 

REFERENCIA CURADURIA; 1 IOQ1-5-23-0602 
REFERENCIA SUPERNOTARIADO: 11001-5-23-0357 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-3434 FECHA: 11 de OCTUBRE de 2023 

Por la cu'a! se aprúéba la modificación de la Licencia de Urbanización gente y la 
modificación parcial del Proyecto Urbanístico de la UNIDAD DE GESTION 5 - ETAPAS 1 y  II de 
la Urbanización denominada LA FELICIDAD, en los predios con nomenclaturas urbanas CL 19 
A 72 79, CL 21 76 72, KR 75 19 A 00 y  AK 72 21 53, que hacen parte del Plan Pardal 
denominado LA FELICIDAD, adoptado mediante Decreto Distrital 147 de mayo 19 de 2008, 
modificado por los Decreto Distritales N° 386 de octubre 2 de 2015 y  354 de junio 18 de 2019. 
de la Localidad de Fonfibón en la cibdad de Bogotá D.C. 

ARTÍCULO 90 La presente Resolución debe nofificarse en los términos de los Artículos 68 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, y contra ella procede el recurso de 
Reposición onte esta Curaduría Urbana y de Apelación ante la 
Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distrital de Planeación, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación (Artículo 76 ibidem) 

NOTI FÍQU ESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los 

Árq. ADRIANA 1ÓPE!MON4JO J CURADORA URBANA 5 BOGOTÁ D.C. 

Ab. Ltso Fei Pérez 
Abogodo 

Arq. Deo An.. rés Nera 
Arqutturo Urbor'smo 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. a los
r oz 

Fáglro 11 de 11 
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Pinturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: <50 g/L Pintura Brillante <100 

Pintura Brillo Alto < 150 g/L 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma tSOt402S en concretos 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme ala norma ISO 14025 en aceros estructurales 

Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la ¡SO 1404& 

Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo Repone GEl, B Corporation. Empresa BtC. tSO l4001, lSO 26000 o es 
signatano de inicialivas tipo Pacto Global, Protocolo de manufactura OCDE. Net  Zero Carbón Bailding Commitment entre otros 

2.8. PILOTES LI NO Tipo de pilotaje utilizado 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 

DIRECCIÓN: 

CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm.aa): 

No. de unidades de vivienda: 

CALLE 17 #72.82 
157 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S 

27/0 1/2025 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO .2.1. El proyecto 0pta por los incentivos del decreto 582 deI 2023? 

En caso de responder si a la pregunta anterior ndique el sistema de certificación mediante el cual demostrara el cumplimiento de los 
incentivos técnicos 

2.2. Ln edificación esld ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO ea zonas de la ciudad 
correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanos. Etitrocturante Receptora de Actividades Económicas, Estructurante Receptora 
de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de mida ambiente durante el periodo nocturno sea superiora 75.1 dR(A) 
dr acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

2.3. ¿El predio se encuentra inmerso en la zuna influencia indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder si. se debe presentar un estudio acustico especifico, que garantice el control de ruidos por inmisión, garantizando que el 
nivel de nudo de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC 35 

2.4. ¿El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de influencia?: 
500 metro, medidos desde lo, bordes de las Reservas Distritales de llumedal 
500 metros medidos desde los bordes dcli Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 

200 metros medidos desde los bordes de los Parques Distritules Ecológicos de Montaña 
Verificar estos elementos de la estructura ecologica principal en el mapa CG-3.2 Estructura ecolcigica principal 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zuna categorizadas de amenaza Alio y Media en el siguiente mapa "CU-2.2.I4 Amenaza por 
encharcamiento en suelo urbano, de expansión? 

2.6. ¿El Seinte por ciento (20%) del presupuesto de los materiales (sin incluir mano de obra y eqnipos), cumple con unan sirios de tos 

siguienles alributos? 

Seleccione le que tipos 

Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Materias pnmas eotraidus en un radio de 500 km tomando como centro el proyecto 

Productos o Mutenales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

Materiales con contenidos reciclados pre consumo y post consumo O 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados 

Cimenlacion profunda compoesta por placa de contrapiso. vigas de cimentacion y pilotes profundos 

Pilotes pm-encavados 

LIJst ENO 

Est LINO 

Esi LINo 

O 

LI 

O 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SaCRETARJADf IIAaITAT 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

Los Sauces Etapa 1 torre 1 

FECHA: 

¡1-10-2024 

CÓDIGO 
PMnçr(ui,.0 



2.9. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 

Sistema industrializado. Muros estructurales en concreto reforzado. 

2.10. MAMPOSTERJA 

2.l0.l. LADRILLO A LA VISTA SI O NO Tipo de ladrillo y localización: 

Ladrillo prensado a la vista color terracota en muros de fachadas. 

2.10.2. BLOQUE
EJSI ONO Tipo de bloque y localización: 

Bloque de arcilla de perforacion vertical en muros interiores. 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES O SI [] NO Tipo de división y localización 

2.11. PAÑETES 

En caso en que se proyecten muros que no sean pafietados describa su acabado final o si carece de él y localización. 

Muros interiores pulletados o frisados, estucados y pintados de color blanco. Muros de fachada con acabado en esgrafiado de diferentes tonalidades. 

2.12. VENTANERIA 

ALUMINIO EJs ONo LAMINA COLD ROLLED O SI O NO 

P.v.c. Osi ONO OTRA O SI Cual? 

Descnba el tipo de ventaneria a utilizar en las habitaciones (especificar vidrio y mareo): Marcos con perfiles anticondensacion en aluminio anodizado. Espesor de vidrios varia sai como  

Espesor del vidrio: las caracteristicas. Se encuentran entre 4 y 6 mm crudo o templado, dependiendo en el espacio donde se ubica la ventana yen edificio que se encuentra  

2.13. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Ladrillo prensado a la vista color terracota en minos de fachadas y mutua con acabado en esgrafiado de diferentes tonalidades. 

2.14. PISOS Ás COMUNES Descripción y materiales a utilizar 

Zonas comunes enchapadas en piso de ceramica o porcelanato según cada tipo de espacio  

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Cubierta Verde 2J SI U NO Porcentaje del área de cubierta útil: 851,6 

Cubierta transitable en la torre 1 con zonas como BBQ y fogata y áreas de conteniplacion. 

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

Escaleras de evacuacion confinadas por muros en concreto y con puertas contra fuego. Huellas y contraltuellas en concreto refbrzado, Barandas y pasamanos metálicos  

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar 

Cesamiento en perfiles metálicos, acabado en pintura color negro, altura de 1 6m y 2.4m de acuerdo asi es antejardin. porque, control ambiental o retroceso. 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

Tanque ubicado en sótano 2 con muros perimelraies en concreto reforzado. 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2,20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implementó según el Cumplimiento de la NS-085 "Criterios de 

diseflo de sistemas de alcantarillados" 
DNO 

En la planeación del proyecto se tuvo en cuenta la Guis de arquitectura amigable con las aves y los murciélagos 
de la Secretaria Distrital de Ambiente? 

ONO 
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4.5. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 

4.5.1. ZONAS SOCIALES Piso laminado con textura que sienta la madera. 

4.5.2. HALLS Piso laminado con textura que simila la madera. 

4.5.3. HABITACIONES Piso laminado con textura que simila la madera. 

4.5.4. COCINAS Piso cerámico de color gris. 

4.5 5. PATIOS No aplica 

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

Ladrillo prensado g la vista color terracota en muros de fachadas y muros con acabado en esgrafiado de diferentes tonalidades  

4.7. ACABADOS MUROS 

4.7.1. ZONAS SOCIALES 

4.72. HABITACIONES 

4.7.3. COCINAS 

4.7.4, PATIOS 

Materiales a utilizar: 

Muros con acabado final en pintura color blanco. 

Muros con acabado final en pintura color blanco 

Muros con acabado final en pintura color blanco. 

No aplica 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. .tSCENSOR 

3.2. VIDEO CÁMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVÁLIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA  

Caractensticas: 
SI O NO x torre, cap. entre 8 a 11 pasajeros, acabado interno en piso cerámico, paredes intensas en acero inoxidabl 

DsIE)No 

El SI O NO Puerta vebicular y peatonal ubicadas as piso 1 con cerradura magnetica, controladas desde porteria  
DSIE]No 

E] SI O NO Ubicado en el piso 2 del edificio comunal, con un espacio para cocineta  
E] SI O NO Ubicado en el piso 3 del edificio comunal, semidotado.  
12]SI ONO Ubicadoenelpiso4delatorre2.  

E]sl ONO Ubicadoenelpiso4delatorre2.  

E) SI O NO Ubicado cnt el piso 3 del edificio comunal, con área para adultos y niños.  
E)Si ONO l4parqueaderosesstoIal,distribuidosensótano2,sótano 1 ypiso 1.  

E] SI O NO De acuerdo con la normativa. 80 parqueaderos en total, distribuidos en sótano 2, sótano 1 y piso 1.  

E) SI ONO Ubicado en el piso 1 del edificio comunal. 313 kVA.  

E] SI O NO Ubicada en el piso 1 del edificio comunal, transformador de 630 kVA en aceite. 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: jodos Ion espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecánica garanirzando los 
caudales miniases de renovación de aire según la NTC 5183 o ASHRAE 62.1 ' y/o la norma que lo modifique o E] SI O NO 

sustituya 

4.2. CONFORT TÉRM1CO: ¿En tos muros exteriores de fachadas internas y externas se garantiza una transmitancla E) SI o NO 
térmica menor o igual a 23 Wim2*k 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en el interior de las habitaciones de las viviendns un nivel inferior o o No 
igual a la curva NC 35? 

4.4. ('ARPIN'TERIA 

4.4.1 CLOSET E)s! ONO Cazacteristicas y materiales a utilizar: 

Muebles en tablero melaininico con textura que sinsila la madera. 

442 PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS E)s ONO Caracteristucas y materiales a utilizar: 

Puertas entamboradas con acabado en tablero melaminico con textura que turnIa la madera. 

4.4.3 PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracterlsticas y materiales a utilizar: 

Puertas entamboradas con acabado en tablero melaininico con textura que sitnila la madera. 

4.8. COCINAS Características: 

4.8.1. HORNO E) SI O NO Horno eldctrico de empotrar bajo estufa. 

4.8.2 ESTUFA E) SI ONO Estufa a gas de 4 puestos. 
4.8.3. IRJEBLE E) SI O NO Mueble en tablero melaminico con textura que simila la madera. 
4.8.4. MESÓN E) SI ONO Mesón en granito de color blanco 
4.1.5. CALENTADOR (2) SI O NO Calentador a gas tiro forzado de 12 Linos 

4.8.6. LAVADERO El SI O NO Lavarropas en resma color arena 

4.87 TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE O SI E) NO 



051 ONO 

4.9. BAÑOS 

4.91. MUEBLE 

4.9.2. ENCHAPE PISO 

4.9.3. ENCHAPE PARED 

E]sl ONO 

EJs ONO 

Osi ONO 

Caractensticas 

Mueble en tablero melaminico con textura que simila la madera. 

 

Piso cerámico de color gris. 

 

Enchape cerámico cte color blanco en la cabina de la ducha 

4.9.4. DIVISIÓNBAÑO E]si ONO 

4.9.5. ESPEJO (]s ONO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR E] SI O NO 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR E] SI O NO 

4.9.8. GRIFERÍA LAVAPLATOS AHORRADOR E] SI O NO 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA E] SI O  NO 

División en vidrio templado con accesorios en acero inoxidable. 

Espejo en cristal brillado, estampillado, pulido y biselado. 

Detalle del consumo Litios por Descarga: 

Detalle del consumo Litios por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo Litios por Minuto a80 PSI: 

4,8 Litros 

5.7 Litro 

5.7 Litios 

7.3 Litios 

4.10. ILUMINACION 
4.10.1. ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS 
INFERIORES 

4.10.2 ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS 
EXTERIORES 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
COMUNES 

4.10.4. ILIJMINACION TIPO LEO 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONIROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE CONtROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7, SISTEMA DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS EXTERIORES Y 
PARQUEADEROS 

4.11.1 HABITACION 
4.11.2. ESTUDIO 
4.11.3. ZONASOCIAL  

Caracteristicas: 

Roseta plastica as áreas sociales y habitaciones con bombillo LED y bala de inaustar as baltos.  

Luminarias en poste tipo LED  

Panel LED de sobreponer y de incrustar en zonas sociales.  

Luminaria hermética Tubo LEO  

Tesnporizador E]s' ONO Sensor [2)51 ONO 

Temporizador [2] 51 0 NO Sensor 951 0 NO 

Tetnporizador [2)51 ONO Sensor 051 ONO 

Os' E]NO 

Caractetisticas: 

1.42mdeax2,20m dealto en hab. Prtn.yde ll6rno 1,5Dm deax I40mdea11oen habitacionesauxiliares  
l,47m x 0,40m Ventana proyectante as aluminio anodizado vidrio crudo opalizado de 4mm.  
Puertaventana de 1,90m o 3,15m x 2,15m. En aluminio anodizado vidrio templado de 5mm.  

E]SI ONO 
051 ONO 
Os' ONO 

4.11. ILUMINACION NATURAL (Cumple con el capitulo 410.22 del RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el caso de cambios de especificaciones, estas det 
ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesarto que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen 1 
nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que este formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdrrección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmejoramientos de acabados yío deflcifrscias constructivas. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPE 
al constructor yio enajenador del cwnplizniento de las normas vigentes de especificaciones técnicas de construcción d 
acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

IÓN, VIGILANCIA Y ONTROL DE VIVIENDA yno exonera 
caráct nadoi. y distritales como el D4reto 33 de 1998 y  el 

g - 

ma re -,  ' ole 1 . 1 o persona natural 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

30-12-2024 
CODIGO 

PM05-FO 138 
VERSION 

12 

ENAJENAI)OR: Q't (u. Quico realizo la solicitud
,' j,

(1(,Tt.4 e 

Nombre del Proyecto: 

(La presente res islóti tia constituye la radicación de docttiiseiitos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/OS) 

I. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

t)O(tJ.'sIRNTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUSIrLE OBSLRVACiONES 
SUti5.sNatiO 

515011.555) 
Si NO 

iicgisiro coiiso enajenador 
a. Validar que el enajenador eSto registrado y que cl rcgistro oc cncuentrc activo en 

SIDIVIC. 

2 Radicucioses antenores 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se eSta presentando no tenga radkacón de 

documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

3. Certificado de tradición y libertad 

del inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto, 

a. Expedición no debe set superior a 3 nenes. 
b, Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, aféctación 

familiar) 

e. El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

4. Copia de los modelos de los 

contratos que se vaan a utilizar en la 

celebración de los tsegocios de 

enajenación de inmuebles con los 

adquirientes. 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 

vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 

escrita que iisdique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 

al(los) enajenante(s) 

b. Aporta nsodelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 

(los) enajenante(s). 

5. Cuando el inmuebte en el cual ba de 

desarrcllnrse el plan o programa se 

encuentre gravado por hmpotcca. 

a. Anesar fonmsato Ccrlificaciómt de Acreedor Hipotecario- PMOS-FOI2S diligenciado por 

el banco con prorratas anexas st el acreedor es entidad crediticia. 

ti. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

6. Coadyuvancia del titular del dominio 

del terreno, cuando este es diferente al 
enajenador solicttante. 

a. Debe expresar testualtisente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
. . . . 

ilomnimo hacia el (tos) solicitante(s). Oficio simple. 

7. I'rcsupucstos del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujO de caja, anexo 

Jo ventas, con sus soportes, 

a. Forniato PMOS-FOl2l Atieso Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 

Área del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, 

finnados por Representante legal y quien elabora. 

/ 

/ 
V 

b. Fornsato PMOS-FOl2l Aneso Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 

utilidad, firmados por Representaste legal y quien elabora. 
/ 

- 

c.Fornsato PMOS-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 

totalmente, firmados por Representante legal y quien elaboro. 1 
dEntados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 

con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 

do radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal st aplica. 

/ 

/ 
V 

,• ti1 
*' 

" 
e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, venficar que se encuentre 

vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(s) como responsable del proyecto sea 

quien esta radicando. 

f. Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 

la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

g. Crádilos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 

contador público o deben aparecen en lan notan contables, adjuntar soportes, Estados 

Financieros con sus notas yio declaración de renta último. 

It. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 

el enajenador. 

8. Licencio urbanística (urbanismo yio 

coisslrueción) ejecutoriada y de los 

planos arquitectónicos aprobados. 

Vigencia de las licencias de acuerdo a 

la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 

-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 

28 de diciembre de 2021 y  entre el 15 

de junio de 2022 y  el 04 de septiembre 

de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y  el 14 de 

junio de 2022, y luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

a. Ucencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el coso. (Si esta licencio cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán tncluirlas). 

Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las nornsao generales y especificas la zonificación por fenóineisos de 

rcinociu5n en masa, y si el predio se encuentra en categoria Medio y/o Alta deberá costar 

con aval previo expedido por esta Sutidirección. (Ver 2. SolicItud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaetones y 

prorrogas, deberán incitarlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004. se debe 

verificar dentro de las nonnas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 

zonificación por fenómenos de rensoción en masa, y si el predto se eiscueumtra en 

categorla Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subsitrección. 

(Ver 2, SolIcItud Previa.) 
Para las licencian expedidas bajo la de la vigeiscia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

5. Con base tus la inforrnacióus aprobada co la licencio de construccióss verificar ea 

SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el minuto número de licencio, 

nombre de proyecto y/o dirección. 

d. El número de unidades a enajenares igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 

vivienda autorizadas en la liccncia de eonetrucción. 

e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencio vigente y deben contar con el 

sello de la cucaduria urbana. 

f. Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 

enajenación de imsnsuebles - PMOS-FOl24 debidamente firmado. 

g. lb casos de afectación por remocióa en mssasa categorio media y/o alta, debe adjuntar 

el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 

Seguimiento de la Secretaria del hábitat. El cual se obtine con transite previo. (Ver 2. 

Solicitud PrevIa.) 

Ç'\J  

a. Formato impreso cii tausma8o oficio. Sin tachones y/o ennsendaduras que todos los 

campos esien debidamente diligenciados 
/ 

\..) '- 
. 

,r..IiIi. 01,01(01 dli Itibitu 
Siotimo libo sial .a"° 
teittsnoeai ita sano 
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1. RADICACIÓN DF. DOCUMENTOS 

III CI MEN ro 1) SF1 CACIÓN ELEMENTOS DE REVISION CU%IPLC ORSERVACIONP.Ç 
StJRSANA 110 

APROBADO 
SI NO 

9. Formato PMOS-F0086 Radicación 

de documentos, 

b. Relacionar los datos de todos les enajenadores que presenten el proyecto, firmador por 

todos en la misma hoja. 

e. Verificar que tos datos relacionados sean del proyecto y estén cOrreCtos.  \ 7 
d. Documentos debidamente firmados. 

e. Documentos legibles. 

f. liocunmestos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expediente foliado a lápiz, parle superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

planos. El fonisato de radicación lleva el folio No. 1. 

ti. Los planos deben entregarse doblados unto a sino de acuerdo a a norma NTC 1648, 

foliados y legajados iii final de la carpeta 

2.  SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEUORIA MEDIA Y O ALTA  

Elcmiiento cte revisión CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la i.icencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que fonsseii parle de la misma y que 

1 deberán incluir las etapas deL proyecto, si as hay. En caso de iio haber reati7ado tramite de hicencia usbanlstica expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

2 Copia de la Licencio Urbanistico de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenórmientos de rensociómi en masa que incluya el planiteansiensto y las 

recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio, Cuando este estudio haya 

sido objeto de actualización xc deberán incluir todas tas versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 

carla de responsabilidad y planos a tina escnla legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con 

las características que permitan leer claramente las obras de mitigacióni. En caso de no haber realizado estudio de rentioción en 

masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debidajustificación. 

Concepto favorable del IDIGER, ola entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de rcmoción ecu masa, y el pronuncianlienti) frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 

Citando eh proyecto no requiere la presentación de estudios por reinoción etu nsiasa, deberá presentarse el coscepto que emnsite el 

IDIGER y que certifica dicha situación. 

Nola: En caso de no haber tramitado y!o etaborado alguno de tos documentos nequesidos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dcxi o de la solicitud onla debirtajustmfucnci6rm 

y fnrusmado por et Representante Legal. 

OBS RVACIONES:  

-Q\ *b  
(. fl (vY\ O1 SS (-' (OcC  

yC( j4C f GcL CÇc\c(  

5 O(AA.C4 €0 1yc5  
° uat t1 r" 1(.J() fOuvVt4O Pc''S fCtZt. 

PJUJJT LA-Ç /JO7,4- L &- 7 - JC  

- PROFESIONAL QUE REVISÓ: C~:% (4Á\c
CC: 

Fecha de verIFIcacIón: cc 1 0'? Firma del protealonal: 

()i (zc2-. 
/9/7O  

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitaste del trámite de la referencia, debidamente facultado pasa ello, recotiozco que la sohicitsiil que presento se encuentra 

incompleta, xiii perjuicio de lo cual insisto en que se lleve a cabo ta Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar tos documentos necesarios en los términos 

previstos en la ley. 

Pla Lic t.a'1 Repr:sentcint:LegnioApoiteradn 

5.n.I.,iS aimttS 4.i I,lbit.a 
exile, 1551, Dii. Onli" 
t.iflm.,5t 151 
(5Iapi.l5t ttt"It 
.a11abit3ibcu,U ,muaa 
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